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APÉNDICE
AL TRATADO DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

Comprende las disposiciones legales 
publicadas sobre Sanidad y Beneficencia desde 20 de Junio de 1885 

hasta 20 de Agosto de 1903 
y que continúan vigentes en esta última fecha.

PRIMERA PARTE
De la Sanidad marítima y terrestre.

CAPÍTULO PRIMERO

AUTORIDADES Y DELEGADOS ENCARGADOS DE LA SALUBRIDAD PÚBLICA

S. 0. de 18 de Junio de 1867; honorant de Subdelegadoe,

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha de hoy al Gobernador 
de esta provincia lo que sigue:

<En vista del expediente instruido con motivo de consulta de la Junta 
de Sanidad de esta provincia, acerca de las dietas que hayan de abonar
se á los Subdelegados del ramo cuando desempeñan comisiones fuera de 
las poblaciones donde residen, y de acuerdo, en su mayor parte, con lo 
informado sobre el particular por el Consejo de Sanidad del Reino. 
S. M. ha tenido á bien resolver lo siguiente:

L® Siempre que los Subdelegados de Sanidad hayan de salir fuera 
de la jurisdicción del pueblo donde residen, por orden del Gobernador 
de la provincia, en desempeño de una comisión sanitaria administrativa, 
devengarán,durante un tiempo prudencial,que no exceda de cuatro días, 
y por cada día que pernocten fuera del pueblo de su domicilio, 12 escu-
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dos los Médicos y 10 los Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios; redu
ciéndose respectivamente á ocho escudos para los primeros y seis para 
los segundos si pernoctan en sus casas.

2 .® Si por razones especialísimas-no les fuere posible á los Subdele
gados desempeñar en el citado período las comisiones que se les hubie
ren confiado, lo pondrán en conocimiento del Gobernador, quien dis
pondrá ó no su continuación, y en caso afirmativo continuarán deven
gando los mismos honorarios.

3 .® En los honorarios no se comprenden los gastos de análisis, des
infectantes y demás remedios 6 utensilios que requiera la comisión, ni 
los gastos de viaje y manutención, los cuales se abonarán por separado, 
mediante cuenta debida mente justificada.

4 .® Para el desempeño de las comisiones que se confíen á Subdelega
dos, serán nombrados precisamente los del partido á que correspondan 
los pueblos que hagan necesarias las expresadas comisiones,

3 .® Estas comisiones sólo tendrán lugar en los casos puramente admi
nistrativos, sanitarios, de reconocimiento ó asistencia de enfermedades 
que fuesen ó se sospechasen populares, como epidemias endémicas, epi
zoóticas, enzoóticas y contagiosas, ó en los de inspección de localidades 
noloriamente insanas, como lagunas, pantanos y establecimientos repu
tados por insalubres.

6 .® Para providenciar estos servicios, los Gobernadores podrán acon
sejarse, siempre que sea posible, de las respectivas Juntas provinciales 
de Sanidad, y en lodo caso elevar el expediente con lo actuado á la Di
rección general del ramo, la que. para apreciar la importancia del ser
vice y si fué debida mente desempeñado, consultará, si lo estima conve
niente, al Consejo de Sanidad.

7 .® Las dietas y gastos deberán abonarse por el presupuesto provin
cial con cargo á la partida de salubridad, calamidades ó imprevistos ai 
la provincia fuese la interesada en el servicio, y por el presupuesto mu
nicipal con aplicación análoga cuando sea sólo el pueblo el que reporte 
la utilidad; pero si éste, por escasez de recursos, se hallase imposibili
tado de verificarlo, se realizará del presupuesto provincial después que 

- la Diputación haya declarado al pueblo en tal incapacidad.
r* 8.® Cuando estas comisiones de salubridad tengan lugar á instancia 
* de particulares, dueños de fábricas, industrias, casas de vecindad, de 

salud ú otros establecimientos sobre los cuales se giren aquéllas, las 
dictas deberán abonarse por los propietarios interesados.

9 .® Si las comisiones se realizasen sobre los establecimientos indus
triales á virtud de denuncia hecha á la Autoridad ó por iniciativa de 
ésta, y resultase probada con toda evidencia la insalubridad de los expre
sados establecimientos, los dueños de éstos, y no la Administración (que 
lo verificará, en caso contrario, según la regla 1.»), pagarán las dietas, 
que entonces serán duplicadas, y además se le exigirá la multa que pro
ceda, á juicio del Gobernador, previa consulta de la Junta municipal sa- 

to . En los casos á que se refiere la regla anterior, deberá darse 
audiencia á las partes.

Las dietas se justificarán con testimonio de la orden del Gober
nador y certificado del Alcaide como Presidente de la Junta municipal 
sanitaria de la localidad donde el servicio hubiera sido necesario, vi- 
.«ada por la Autoridad superior de la provincia, y los gastos por me
dio de cuenta con recibos visados por el Alcalde referido.» (&ac. 30 Ju^ 
nio 1867.)
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JÏ. D. de 12 de A.bril de } 89S aprobando los estatutos de los Colegios 
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U. o. de ko de Febrero de 1899 creando loe cargos de Inspector y Sub' 
inspector "Veterinario de salubridad en cada provincia.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido por conveniente disponer se cree en cada provincia una plaza 
de Inspector Veterinario de salubridad y otra de Subinspector, ambas 
honoríficas, á las inmediatas órdenes de los Gobernadores civiles, á fin 
de que. auxiliados para cuanto pueda afectar al interés general de la 
salud por los Subdelegados de Veterinaria y de los Inspectores de car
nes de los mataderos, cuiden del exacto cumplimiento de. dichas dispo
siciones y propongan al Gobernador de la provincia cuanto juzguen 
oportuno. El nombramiento de los cargos de Inspectores provinciales- 
Veterinarios de salubridad se hará de Real orden, y los de Subinspecto
res por la Subsecretaría de este Ministerio; debiendo recaer estos nom
bramientos en Catedráticos de las Escuelas de Veterinaria, y en las 
provincias donde éstas no existan en Profesores Veterinarios de primera^ 
clase 6 en los que hayan obtenido su título con posterioridad al regla
mento para la inspección de carnes en las provincias, aprobado por Real 
orden de 25 de Febrero de 1859: debiendo figurar los Inspectores corno- 
Vocales natos de las Juntas provinciales de Sanidad, como asimismo los 
Subinspectores cuando les sustituyan. [Qac. 2 Febrero 4899.)

Ley de 29 de Junio de 4 898 reformando el art. 24 de la de Sanidad.

Artículo único. EI art. 21 de la ley de Sanidad de 28 de Noviembre- 
de 4855 quedará redactado en la siguiente forma:

<Ârt. 24. No será obligatoria esta disposición á los buques que trans
porten pasajeros de un punto de la Península á otro de la misma á las- 
islas Baleares ó á los puertos del África francesa, así como à los españo
les de la costa Norte de África y viceversa, excepto en los casos de epide
mia manifiesta.»

Por tanto, etc. {Gac. 45 Julio 1898.)

R. 0. de 1.® de Agosto de 4899: Subdelegados; preferencia 
en los nombramientos.

Esta Real orden determina que los que hayan desempeñado el carga 
de Subdelegado interinamente sin cumplir el art. 6.° del reglamento- 
de 24 de Julio de 4848, no tiene preferencia para que se le nonbre Sub
delegado en propiedad. (Qac. 3 Agosto 1899.)

E. D.dei8 de Agosto de 1899 restableciendo la Dirección general de Sanidad^

Artículo 1.® Se restablece la Dirección general de Sanidad, suprimida 
por R, D. de 20 de Diciembre de 1892, nombrando para el cargo de Di-' 
rector general de este ramo, con la categoría de Jefe superior de Admi
nistración civil, á D. Carlo.s María Cortezo, Doctor en Medicina, Aca-- 
démico y Diputado á Cortes.

/Qac. 47 Agosto 1899.)
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'Oircular de 8 de Noviembre de 1900; Colegioe de Médicos y farmacéuticos.

Esto circular mandó constituir dichos Colegios, cuyos estatutos se 
publicaron á continuación de ella en la misma Gaceta de 9 del citado 
mes. y que no insertamos porque su aplicación quedó en suspenso por 
consecuencia de la R. 0. de 6 de Octubre de 1902 (Gaceta 8 id. id.), se- 
,gún reconoce la de 21 de Enero de 1903 (Gaceta 23 id. id.)

£eal decreto é instrucción general de Sanidad de 14 de Julio de 1903.

(GoB.) A propuesto del Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba, con carácter provisional, hasta que, oído 

el Consejo de Estado, se dicte la definitiva, la adjunta instrucción señe
ra! de Sanidad.

Dado en Palacio á14 de Julio de 1903,—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Antonio Maura y Montaner.

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD PÚBLICA

Articulo 1.® Los servicios de Sanidad é Higiene pública continuarán 
bajo la vigilancia del Ministerio de la Gobernación, con las delegaciones 
necesarias en los Gobernadores civiles. Alcaldes, funcionarios, Juntas y 
Corporaciones especiales que más adelante se detallan.

Art. 2.» Formarán la organización especial de la Sanidad pública las 
Juntas y Corporaciones consultivas, las Inspecciones,.los Jurados y Co
legios profesionales, los Subdelegados, los Facultativos titulares, los Fa
cultativos adscriptos á Laboratorios é Institutos oficiales y los Médicos de 
aguas minerales.

TITULO PRIMERO

* Organización consultiva.

Arí. 3.® No obstante la organización consultiva, que comprende el ' 
Real Consejo, las Juntas provinciales y las Juntos municipales de Sani
dad, podrá además el Gobierno pedir informes de índole exclusivamente 
técnica á la Real Academia de Medicina, á las Academias de distrito uni
versitario y á cualesquiera otras autoridades profesionales ó científicas, 
colectivas ó individuales.

CAPÍTULO PRIMERO
REAL CONSEJO DB SANIDAD

Art. 4.0 Subsistirá el Real Cojisejo de Sanidad, con residencia en 
Madrid, constituido del modo siguiente:

L Un Presidente, que lo será el Ministro de la Gobernación.
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IL Un Vicepresidente, nombrado por el Gobierno entre los índividuos- 
que, desemí'eñando ó habiendo desempeñado los más altos cargos de la’ 
Administrât.án pública, con preferencia en ei ramo de Administración 
sanitaria, hayan sido más de 10 años individuos del Consejo y se hayan' 
distinguido por sus publicaciones y trabajos sobre higiene administrativa.

111. Dos Secretarios generales, que lo serán los dos Inspectores de Sa
nidad, que tendrán voz y voto en las deliberaciones.

IV. Doce Consejeros natos, que serán;
o) El Jefe Médico de Sanidad militar de la más alta categoría, con' 

servicio activo en Madrid.
0) Un Jefe, en análogas condiciones, de Sanidad de la Armada.
c) El Catedrático de Higiene más antiguo en la Facultad de Medicina- 

de Madrid.
d) El Decano de la Facultad de Farmacia.
^ El Director ó Jefe técnico de la Escuela de Veterinaria.
/) El Director de Aduanas.
g) El Director de Agricultura del Ministerio de este ramo.
A) El Presidente del Consejo forestal.
t) El Presidente de la Junta consultiva agronómica.
j) El Director de Comercio del Ministerio de Estado.
k} El Director de Administración local y Beneficencia.
I) El Director técnico del Instituto de Alfonso XIIL
V. Constará además de 24 Consejeros de Real nombramiento, que- 

serán:
a) Diez Doctores en Medicina con 10 años de antigüedad desde la ex- 

tiedicióo del título y sin pertenecer ni haber pertenecido á ninguno de' 
os escalafones dependientes de la organización sanitaria.

ó) Tres Doctores en Farmacia, de iguales condiciones que los ante
riores.

c) Un Veterinario, Catedrático ó Académico de la Real de Medicina.
d) Un diplomático con categoría de Ministro plenipotenciario.
e) Dos Abogados, uno de ellos Magistrado del Tribunal Supremo, pro

puesto por la Sala de Gobierno de este alto Tribunal, y otro propuesto 
por la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid, entre los 
inscriptos que paguen la primera cuota de contribución.
/) Un Ingeniero de caminos y otro de minas, Profesores de las res

pectivas Escuelas.
g} Un Doctor en Ciencias, Catedrático de Química.
A) Dos Médicos de baños, propuestos por elección de los Médicos que 

constituyen el Cuerpo en la actualidad.
i) Dos propietarios de establecimientos de aguas minerales elegidos 

por el Gobierno, uno de ellos entre los que paguen la mayor cuota de 
contribución por este concepto, y el otro de libre designación.

Art. 5.® El Vicepresidente, con los dos Inspectores de Sanidad, un 
Abogado y otro Consejero, designados estos dos últimos por elección del 
Consejo pleno, constituirán la Comisión permanente del Consejo.

Art. 6.® El Consejo se dividirá, ademas, en tantas Secciones y Comi
siones como convenga, según su reglamento interior, siendo précisas- 
las siguientes:

tt) Sanidad exterior de puertos y fronteras.
ó) Epidemias y epizootias.
o) Estadística.
d) Vacunación é inoculaciones preventivas.
e) Cementerios é inhumaciones.
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f) Aguas minerales.
g) Personal y profesiones sanitarias.
A) Legislación.
Art. 1. La Comisión permanente informará en los expedientes que 

no requieran, por precepto legal ó por especial decreto, dictamen del 
pleno ó de alguna de las Secciones especiales

Esta Comisión permanente llamará para deliberar á la Sección ó Co
misión cuyo concurso estime oportuno en cada caso, ó á personas peri
tas extrañas al Consejo, quienes tendrán voz. pero no voto.

Art 8.® El Consejo se reunirá en pleno siempre que lo convoque el 
Presidente ó lo repute necesario la Comisión permanente, sea por pres
cripción legal, sea por conveniencia del caso.

Art. 9.® El Consejo podrá proponer, por iniciativa de sus Vocales ó 
de la Comisión permanente, las reformas y medidas sanitarias que con
sidere convenientes, previas discusión y aprobación en Consejo pleno.

Art 40. Los cargos de Consejeros electivos durarán seis años, siendo 
reelegibles las personas salientes, y haciéndose la renovación por mita
des cada tres años, del modo que dirá el reglamento interior.

Para ser reelegible se requiere haber asistido, según certificación de 
la Secretaria, á la mitad de las sesiones del pleno y de las Secciones á 
que el Consejero perteneció mientras haya poseído el cargo.

Para la primera elección que con arreglo á este decreto se efectúe, se 
designará como salientes á los Consejeros que no hayan cumplido con 
esta condición de asistencia, y se completará la mitad por sorteo.

En este sorteo no entrará el Vicepresidente, quedando para la segunda 
renovación trienal.

Art. 41. Los Consejeros de Sanidad tendrán la categoría de Jefes supe
riores de Administración civil, y usarán en los actos oficiales la medalla 
que actualmente les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en Ia Comisión permanente que en el Consejo 
pleno, actuarán como Secretarios, con voz y voto, los dos Inspectores 
generales de Sanidad, quienes concurrirán juntos ó funcionarán alter- 
nativaroente en los asuntos de cada Sección, además de sustituirse reci
procamente.

Las actas serán redactadas según turno, llevándose en libros separa
dos las de la Comisión permanente y las del Consejo pleno.

Art. 43. Los Jefes de Sección ó de Negociado que presten sus servi
cios en la Sanidad central actuarán como Secretarios de las Secciones 
del Consejo que hayan de ser consultadas en los asuntos de la respectiva 
incumbencia, cuando no asista alguno de los Inspectores generales.

Art. 44. EI Real Consejo de Sanidad redactará un reglamento interior 
para el orden de sus trabajos.

Art. 49. Los funcionarios de la Sanidad central serán nombrados 
mediante concurso, y no podrán ser separados de sus cargos sino pre
vio expediente, con audiencia del interesado y propuesta del Consejo 
pleno.

En el primer concurso tendrán preferencia los actuales funcionarios 
de la Secretaría del Real Consejo que estén nombrados con arreglo á la 
ley de Sanidad de 1853. Igual preferencia disfrutarán los empleados ac
tuales de la Dirección general de Sanidad que lleven más de 40 años en 
el servicio de este ramo administrativo. El resto de los cargos compren
didos en la plantilla y resultas de vacantes ^que, previos los ascensos por 
antigüedad ocurran "en lo sucesivo, se proveerán por oposición entre 
Licenciados ó Doctores en Medicina, Derecho ó Farmacia 6 Profesores

MCD 2022-L5



VIH APÉNDICB AL MANUAL

en Veterinaria, debiendo reservarse. por lo menos, una plaza á estos 
últimos.

Las condiciones de esta oposición y de los ascensos se determinarán 
en el reglamento del Consejo.

CAPÍTULO 11
JUNTAS PBOVINCIALBS DB SANIDAD

^*’^’ V’ ,®“ ^^•‘^^ capital de provincia residirá una Junta provincial.
® P'’op*o tiempo. Ia municipal del término, y constará:

L De un Presidente, que será el Gobernador civil de la provincia, 
ih ^ “" Vicepresidente, elegido por la Junta en pleno cada seis años.
UL pe una Comisión permanente compuesta de cinco Vocales de la 

Junta, a saber: el dicho Vicepresidente, que será Ordenador é Interven- 
tó** 4® P^gos; el Secretario de la Junta, Inspector de Sanidad en la pro
vincia: un Tesorero: un Abogado y otro Vocal, elegidos estos tres últi
mos por la Junta misma.

IV. De Vocales natos, que serán:
a) El Alcalde de la capital.
b) El Médico de Sanidad militar de mayor graduación ó más antiguo 

entre grados iguales, con residencia en la capital.
c) El Subdelegado de Medicina, el de Farmacia y el de Veterinaria: 

los más antiguos, si residen varios en la capital.
d) El Secretario de la Junta provincial de Beneficencia.
e) El Director de Sanidad marítima donde le haya.
f) El Arquitecto provincial.
g) EI Delegado de Hacienda.
h) El Presidente de la Cámara de Comercio.
y La Autoridad local de Marina en los puertos.
j) El Jefe del Laboratorio provincial.
Tendrá, además, ocho Vocales nombrados de Real orden, que serán: 
Tres Médicos de la Academia de distrito, si la hubiere en la capital, ó 

que lleven 10 años de ejercicio en la población, preferidos los Doctores.
Dos Farmacéuticos, uno de ellos, el más antiguo de la Beneficencia 

municipal.
Un Veterinario, preferidas las mayorías, categoría y antigüedad.
Un Abogado con más de 40 años en el ejercicio de la profesión, cinco 

de ellos pagando contribución superior á la de la cuota fija.
Un Catedrático de Química.
Estos ocho Vocales serán renovables por mitad cada tres años, por 

igual procedimiento que los del Real Consejo.
V. Del Secretario, que será el Inspector provincial de Sanidad.
Art. 17. ■ La Comisión permanente tendrá, en la provincia respectiva, 

funciones iguales á las que se asignan á la del Real Consejo, dictami
nando en los asuntos que no requieran informe de la Junta plena, y 
actuando como ponencia en el seno de ésta, siempre que no haya de
signada Comisión especial.

Art. 48. La recaudación de los fondos que en concepto de derechos y 
emolumentos sanitarios se obtengan, estará bajo la vigilancia y admi
nistración de la Comisión permanente, quien cuidará de la emisión y 
expedición de los sellos y pólizas de que se trata en los artículos co- 
rresnondientes á esta instrucción.
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Las Comisiones permanentes rendirán por años las cuentas ante el 
Real Consejo, que las censurará ó aprobará.

Art. 19. De la Comisión permanente de la Junta provincial de Sani
dad dependerá la organización y vigilancia del servicio de higiene de 
la prostitución en la capital respectiva. Un reglamento, que redactará 
el Real Consejo de Sanidad y será aprobado de Real orden, normalizará 
este servicio en todas las poblaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El Inspector provincial de Sanidad, Secretario de la Junta y 
de su Comisión permanente, será el Jefe del servicio técnico de esta hi
giene, y llevará su estadistica especial, además de la documentación y 
del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente establecerá un Laboratorio de hi
giene. habilitado, cuando menos, para los análisis de sustancias alimen* 
cías y con materiales de desinfección, todo ello costeado con los fondos 
procedentes de emolumentos sanitarios, ó con recursos que se asignen 
en presupuestos generales ó locales.

En donde la recaudación ó las subvenciones de la Diputación, del 
Ayuntamiento ó de particulares lo hagan posible, estos laboratorios se 
ampliarán à los análisis de estudios bacteriológicos.

Art. 2á. También organizará la Comisión permanente, y sostendrá, 
con ó sin subvención de la Diputación provincial ó del Municipio, un 
Instituto de vacunación, capaz para las necesidades de los pueblos de la 
provincia.

Art. 23. Las Juntas provinciales .se reunirán cuantas veces lo estimen 
conveniente el Gobernador ó la Comisión permanente. Esta podrá llamar 
á su seno al Vocal ó Vocales que estime oportuno en cada caso, ó á per
sonas extrañas á la Junta, cuya opinión y pericia quisiere consultar. Es
tas últimas no tendrán voto en las deliberaciones.

Art. 24. Gada Junta provincial nombrará una Comisión especial 
de su seno, compuesta de un Médico, un Farmacéutico y un Letrado, 
que informará en los expedientes de los Facultativos titulares, des
pués de oída la correspondiente Junta de gobierno y protectorado del 
Cuerpo.

Art. 23. La Junta provincial propondrá la designación de las Comi
siones inspectoras extraordinarias en el interior de la provincia, comu
nicando al Inspector general de Sanidad interior el motivo que la justi- 
ñque ^ la fecha en que comience y termine su cometido. Guando estas 
Comisiones hayan de durar más de cinco días, necesitan, para el percibo 
de sus haberes, aprobación del Inspector general.

Art. 26. Las Juntas provinciales de Sanidad, en su carácter de muni
cipales para la capital, redactarán, dentro del primer año de su consti
tución, un reglamento de higiene general para la provincia, y lo some
terán á la aprobación del Real Consejo de Sanidad, quien lo redactará 
para las provincias, cuyas Juntas lo omitan dentro del dicho primer año.

CAPÍTULO III
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 27. Las Juntas municipales do Sanidad se constituirán del modo 
siguiente:

1. Las de Municipios, cuyo vecindario exceda de 23.000 almas, esta
rán formadas y funcionarán de la misma manera, con iguales derechos.
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atribuciones y deberes que las Juntas provinciales, salva la diferencia de 
tener por Presidente al Alcalde y de sustituir á los Vocales natos que 
desempeñen cargo provincial los de iguales profesiones que sirven en 
la Administración municipal, donde existan. Será su Secretario el Íns- 

antiguo donde haya más de uno.
Estas Juntas estarán también obligadas ai sostenimiento de un Labo

ratorio municipal de análisis y desinfección; pero el Instituto de vacu
nación no sera obligatorio.
j *L AAM® {untas municipales de poblaciones cuyo vecindario sea menor 
de 25.000 almas, se constituirán del modo siguiente:

1 .® Será Presidente el Alcalde.
' •.^‘? j®^^ Secretario el Inspector municipal de Sanidad, y en las ca

pitales de partido el Subdelegado de Medicina, también Inspector
3 .0 Entrarán como Vocales natos el Secretario del Ayuntamiento, el 

farmacéutico y el Veterinario municipales.
4 .“ Figurarán como Vocales natos un Médico de la población con 

rnás de cinco anos de práctica, donde le hubiere, renovable cada tres 
anos, cuando sea posible.

5 .® Dos vecinos designados por el Alcalde, por tiempo de tres años 
cada designación.

Cuando un mismo Facultativo Médico, Farmacéutico ó Veterinario 
preste servicios como titular en más de un Municipio, pertenecerá á las 
Juntas municipales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Junta una Comisión de señoras 
acción complementaria en la vigilancia de la asistencia domici- 

«enfermos pobres, propaganda de la higiene durante la lactan
cia, e higiene de los párvulos, protección de embarazadas y paridas po
bres y demás cuidados análogos. Presidirá esta Comisión de señoras el 
Inspector Secretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de Sanidad se regirán por el regla
mento interior que ellas mismas redacten y el Real Consejo de Sanidad 
apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales también deberán redactar, dentro 
de su constitución, un reglamento de higiene para la 

población y el término municipal, adaptado á las condiciones focales. 
Iraoscorrido un año sin remitir este reglamento á la Junta provincial 
de Sanidad, deberán aceptar el que ésta les comunique.

TÍTULO II

CAPÍTULO IV
INSPECTORES GENERALES DE SANIDAD

Art. 31. Habrá dos Inspectores generales de Sanidad (interior y exte
rior), a las órdenes inmediatas del Ministro de la Gobernación. Tendrán 
la categoría y sueldo de Jefes de primera clase de Administración civil, 
y serán los Jefes efectivos de los servicios y funcionarios en las respec
tivas Secciones.

Art. 32. De la Inspección general de Sanidad exterior dependerán 
todos los servicios de puertos, estaciones sanitarias de fronteras, servi
cios sanitarios de Aduanas, importación y exportación de ganados y 
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mercanciaSi vigiiancia sanitaria de transportes dentro de la Peninsula^ 
estadística sanitaria, comunicaciones, publicidad y cooperación sanita
ria internacional, organización de propagandas, conferencias y congre
sos internacionales, comisiones fuera del Reino y cuanto atañe á la 
relación sanitaria con países extraños.

Art. 33. Corresponden á Ia Inspección general de Sanidad interior 
todos los servicios de higiene general, municipal y provincial, vacuna
ción é inoculación preventivas; cementerios, inhumaciones, exhuma
ciones, embalsamamientos y traslación de cadáveres; vigilancia de la- 
asistencia médica domiciliaria ú hospitalaria en Sanatorios, Asilos, In
clusas y Hospicios benéficos, en cuanto se redere á su tuncionamientu 
higiénico y sanitario, y de las aguas minerales. También estarán, baja 
este concepto, sometidos à su acción y vigilancia los Hospitales, Asilos 
y demás Institutos de la Beneficencia particular.

Art. 34. Ambos Inspectores generales de Sanidad serán nombra
dos mediante concursos entre Doctores en Medicina con más de 1(1 
años de ejercicio en la profesión. Se atenderán como condiciones pre
ferentes:

L* La de ser Académico de la Real de Medicina.
2 .a Ser ó haber sido Consejero de Sanidad.
3 .^ Ser ó haber sido Catedrático de Medicina.
4 .^ Haber servido en la Administración sanitaria cargos superiores á» 

los de Jefes de tercera clase.
3 .» Haber hecho publicaciones relativas á Sanidad é Higiene en li

bros, folletos, comunicaciones. Congresos ó prensa profesional.
Art. 33. Las personas que, reuniendo estas condiciones, aspiren á 

los mencionados cargos en cada vacante, enviarán sus solicitudes docu
mentadas, en tiempo hábil, por vez primera, á la actual Dirección de 
Sanidad, y después de planteada la presente instrucción, al Vicepresi
dente del Real Cohsejo, quienes la someterán al examen y decisión de 
un Tribunal compuesto de dicho Vicepresidente, del Presidente de la 
Real Academia de Medicina, del Rector de la Universidad Centril y de 
dos Académicos, á la vez Consejeros del Real de Sanidad, designados 
por el Ministro de la Gobernación. Presidirá este Tribunal en el primer 
concurso ei Director general, y en los sucesivos el Vicepresidente del 
Real Consejo, y actuará como Secretario del Tribunal el miembro que 
en él resulte de menor edad.

Constituido definitivamente el Real Consto de Sanidad, dictará las 
reglas para los concursos sucesivos, especificando con toda la conve
niente puntualidad las condiciones de los concursantes y la gradual es
timación de las mismas.

Arl. 36. Los Inspectores generales de Sanidad actuarán como Secre
tarios ponentes en todos las asuntos, expedientes é informes relativos á 
su Sección, que sean sometidos á la Comisión permanente ó al Consejo 
de Sanidad en pleno; dirigirán y decretarán la tramitación de cuales
quiera asuntos, y despacharán con el Ministro de la Gobernación cuan
tas resoluciones requieran Reales órdenes. También conservarán las 
obras y publicaciones que constituyen actualmente la biblioteca del 
Real Consejo de Sanidad y de la Dirección del ramo, juntamente con las 
que se adquieran, formando y guardando catálogo é inventario de las 
mismas.

Art. 37. Para los presupuestos anuales, cada Inspector formará el 
proyecto para su Sección respectiva, y sobre él informará el Consejo en 
pleno.
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CAPÍTULO V
INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 38. Habrá en cada provincia un Inspector, con residencia habi
tual en la capital respectiva, y á cuyo cargo estarán los servicios de 
higiene de la prostitución, además de los de Sanidad é Higiene pública 
■correspondiente, según determina esta instrucción.

Art. 39. Actuará como Secretario de la Junta provincial y de su Co- 
mision permanente, recibiendo de ésta las instrucciones relativas á los 
servicios provinciales, á la organización y registro de la higiene de las 
prostitutas y á su hospitalización ó tratamiento domiciliario, con arre
glo al reglamento respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cuniplimiento de las disposiciones relativas 
a aguas minerales en los establecimientos de su provincia que no se 
encuentren dirigidos por Médicos del escalafón cerrado del Cuerpo, en 
sustitución de los Inspectores especiale.s del mismo.

Art. 41. Tramitará, ron ó sin consulta, según los casos, y despachará 
con la Comisión de la Junta provincial, con ésta y con el Gobernador, 
respectivamente, los asuntos sanitarios que no hayan de quedar ulti
mados por el ejercicio de las facultades propias de la Inspección misma.

Art. 42., Entenderá en los contratos de Facultativos titulares con los 
Ayuntamientos, comunicándose directamente con las partes y con las 
Juntas de gobierno y protectorado, hasta preparar las resoluciones defi
nitivas.

Art 43. , Cuidarán de que en los Hospitales, Asilos y todos los demás 
establecimientos benéficos de la provincia, aunque sean de fundación 
particular, se guarden las prescripciones generales de higiene que no se 
refieran al tratamiento particular de cada asilado, enfermo ó asistido, 
dando parte al Gobernador y al Inspector general de las faltas que nota
re y cuyo remedio intentado no consiguiere.

Art. 44. Intervendrá las cuentas de ingreso y distribución de emo
lumentos, con arreglo á los modelos que adopte la Inspección general.

Art. 43. Vigilará el Laboratorio de higiene y el Instituto de vacu
nación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependencia el personal adscriplo á los servi
cios de Sanidad en la provincia, incluso el destinado á Sanidad exterior 
donde lo haya.

^r^' ■^^•. Comunicará directamente con los Inspectores generales de 
Sanidad, interior ó exterior, según los casos, y con los municipales, 
infeccionando el cumplimiento de sus deberes; y acudirá á la Autori
dad del Gobernador tan sólo en los casos en que la suya sea desatendida 
ó resulten insuficientes sus facultades propias, y á la Junta provincial, 
cuando las disposiciones vigentes lo exijan ó crea necesario su dic
tamen.

Art. 48. Los Inspectores provinciales serán nombrados mediante opo
sición pública directa, á la cual no serán admitidos sino los Doctores 
en Medicina y Cirugía que cuenten más de ocho años de ejercicio pro
fesional.

El programa de las oposiciones será aprobado por el Real Consejo.-y 
abarcará la prueba de todos los conocimientos teóricos y de las pericias 
prácticas de su facultad, que atañen al ministerio del cargo, más los ne
cesarios para regir los servicios de farmacia y veterinaria, más los de 
legislación y Administración sanitarias. Las oposiciones se verificarán en
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Madrid, ante un Tribunal de miembros del Real Consejo de Sanidad^ 
cuya composición se determinará automáticamente.

Lo presidirá el Inspector de Sanidad interior, y serán Vocales tres de 
los Doctores en Medicina, de libre elección, por sorteo, excluyendo á los 
que hayan formado Tribunal las veces anteriores; uno de Farmacia, en 
iguales condiciones, y dos Inspectores provinciales^en propiedad, con la 
misma exclusión y por el mismo procedimiento de* sorteo.

Art. 40. Los Inspectores provinciales de Sanidad no podrán ser tra.s- 
ladados, sino á petición suya, á otro cargo análogo que estuviere vacan
te, ó por permuta; ni podrán ser separados sin previa formación de 
expediente, con su audiencia y fallo desfavorable de la mayoría del 
Reai Consejo de Sanidad en pleno.

Art. SO. Los actuales Médicos higienistas, que lo sean por oposición, 
podrán, en las capitales donde éste servicio se halle establecido, optar 
por concurso al cargo de Inspectores provinciales antes de efecluarse las 
primeras oposiciones, si las en que ellos actuaron los programas abar
caron pruebas de suñciencia en higiene y administración sanitarias; en 
caso contrario, serán respetados en su condición de Médicos higienistas^ 
reconocedores.

CAPITULO VI
INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 51. En cada Municipio habrá un Inspector de Sanidad, y en 
aquellos que tuvieran más de 30.000 almas, habrá tantos cuantas vece» 
esta cifra esté contenida en el Censo general de la población. En las ca
pitales de provincia con raenos de 30.000 almas, el Inspector provincial 
asumirá las funciones del municipal; en las capitales de mayor vecin
dario. el inspector provincial actuará con independencia de los muni
cipales.

Art. 32. En los Ayuntamientos de pueblos cabeza de partido judicial, 
será Inspector municipal el Subdelegado de Medicina, y donde hubiese 
más de uno. el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, será Inspector el Médico titular; donde 
hubiere más de uno, el de titulo académico superior, y entre título» 
iguales, el que por más tiempo haya ejercido el cargo sirviendo al Mu
nicipio de que se trate.

Art. 33. Los Inspectores municipales serán Secretarios de las Junta» 
correspondientes, Jefes del personal adscriplo á la Sanidad en el Muni
cipio, y funcionarán de manera análoga a la expresada respecto de lo» 
provinciales, así en sus relaciones con el Alcalde, con la Comisión, con 
la Junta, con el Inspector provincial, con las demás Corporaciones, en
tidades y particulares, como también en el ejercicio de sus facultades 
propias.

Art. 34. Por su iniciativa, ó por invitación ó requerimiento que re
ciba, el Inspector municipal entenderá en los proyectos y obras de 
establecimientos benéficos, construcción ó reforma de cementerios, vía» 
públicas, fuentes, lavaderos, conducciones de agua, alcantarillas, mata
deros, locales para espectáculos ó establecimientos dedicados á concu
rrencia del público, fábricas ó talleres insalubres y cualesquiera asuntos 
en que haya de dar dictamen á la Junta municipal de Sanidad,

Practicará, por lo menos, una visita mensual á las Escuelas públicas 
ó privadas de su distrito, y consignará por escrito las deticencias de 
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higiene que advierta en los locales, mobiliario ó régimen educativo de 
las mismas.

Visitará los mercados, tiendas, puestos y demás lugares de venta 6 
almacenamiento de sustancias alimeiiticias, y con especial cuidado 
reconocerá ó dispondrá periódicamente el reconocimiento de las aguas 
potables.

Promoverá la extirpación de los focos infecciosos y cumplirá todas las 
funciones que se le asignan en los diferentes capítulos de esta instruc
ción, y en especial los relativos á higiene municipal, epidemias, epizoo
tias y enfermedades infecciosas. En caso de no ser atendidas las adver
tencias que le sugiera el cumplimiento de su deber por las Autoridades 
ó loa particulares, comunicará el caso, por duplicado, al Alcaide y ai 
Inspector provincial de Sanidad.

Art. So. El Inspector municipal recogerá las estadísticas que los Mé- 
- xiicos libres y titulares deben envíarle mensualmente, y las remitirá en 

el plazo marcado al Subdelegado de Medicina de su distrito. La falta de 
cumplimiento de este precepto, por tres veces en un mismo año, se 
-estimará como falta bastante para la cesación en el cargo de Inspector 
y para perder en el mismo año lodo derecho á percibir lo.semolumentos 
que más adelante se le asignan.

Art. 56. Los Inspectores municipales deberán dar informes sobre 
habilitación higiénica de las viviendas particulares que se construyan 
en poblaciones de más de 25.000 almas, y en cualesquiera pueblos res
pecto á escuelas, casinos, teatros. locales de reuniones y estáblecimien- 
tos de comidas ó bebidas. Cobrarán por este servicio los honorarios que 
marcará la tarifa.

f<^ Art. 57. Las divergencias que se suscitaren sobre provisión de los 
pargos de Inspector municipal, serán resuellas por las Juntas provin
ciales de Sanidad sin ulterior recurso.

,/ Los Inspectores municipales no podrán ser separados de este cargo 
sin formación de expediente, en el cual serán oídos ante la Junta muni
cipal de Sanidad en pleno y con fallo desfavorable de la misma.

Disposiciones complementarias del titulo II.

Art. 58. Las facultades del Ministro de la Gobernación, de los Gober
nadores y de los Alcaldes, respecto á los servicios d» sanidad é higiene, 
se entenderán ordinariamente delegadas en la jerarquía respectiva de 
Inspectores de Sanidad generales, provinciales y municipales, quienes 
para cuanto concierne al régimen y la comunicación interior de los Ins
titutos. Corporaciones, funcionarios y Facultativos que quedan adscrip- 
tos á dichos servicios, y también para el ordenamiento de los servicios 
mismos con relación á otros órganos administrativos, á los administra
dos, á las entidades y á particulares que, ora deban coadyuvar, ora 
scraeterse á las exigencias y conveniencias sanitarias, procederán y 
acordarán por sí mismos, excusando la intervención directa de las men
cionadas Autoridades gubernativas, mientras ella no sea necesaria por 
precepto especial de esta instrucción, sus reglamentos ú otras disposi
ciones legales, ó no la requiera el pronto y electivo éxito de las provi
dencias.

Art. 59. Cuando el Ministro de la Gobernación, el Gobernador ó el 
Alcalde, sea espontáneamenle, sea por requerimiento, invitación ó re- 
clamación, tengan á bien adoptar algún acuerpo que modifique ó revo- 
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que las resoluciones ó los actos de los Inspectores, podrán siempre 
hacerlo, asumiendo la responsabilidad y expresando por escrito en el 
decreto sus fundamentos

Esta misma ex presión será necesaria cuando la Autoridad gubernativa 
rehúse ó aplace alguna determinación que le hava sido sugerida ó pro
puesta por los Inspectores, las Juntas de Sanidad ú otro Instituto de la 
organización general sanitaria.

Art. 60. Aun tratándose de resoluciones emanadas de los Inspectores 
por virtud de la general delegación, las resistencias que se susciten para 
su obediencia y cumplimiento serán contrarrestadas por las Autoridades 
gubernativas y sus Agentes, como si de manera directa proviniese de 
ellas el mandato. Estas Autoridades no podrán rehusar el apoyo de sus 
medios de acción, sino mediante resoluciones razonadas que revoquen ó 
suspendan las prescripciones sanitarias é higiénicas de los Inspectores.

Art. 61. Los Inspectores someterán á las Comisiones permanentes dé 
las Juntas ó á las Juntas plenas respectivas los asuntos para los cuales 
sea forzosa ó estimen provechosa la consulta, procurando remitirlos con 
los antecedentes y elementos de jucio que faciliten la deliberación. 
Evitarán en lo posible los trámites é informes repetidos, graduando, bajo 
^“.P’’opia responsabilidad, las urgencias que ocurran para conseguir el 
íeliz resultado de los servicios.

TÍTULO ÏU
Profesiones sanitarias.

CAPÍTULO VII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES SANITARIAS LIBRES

§ I
Disposiciones generales.

Art. 62. Entendiéndose por profesiones sanitarias la Medicina, la Ci
rugía, la Farmacia, la Veterinaria, el Arte de los partos, el del Practi
cante, el del Dentista y, en general, las complementarias que con título 
especial pudieran crearse, todas estas profesiones serán objeto de la 
vigilancia de los Subdelegados, en lo referente á la legitimidad de los 
títulos y á su regular ejercicio.

Art. 63. Todo Médico en ejercicio tiene el deber de enviar al Inspec
tor municipal, al fln de cada mes, una lista de los enfermos por 61 asis
tidos, consignando el diagnóstico de su padecimiento y la terminación, 
cuando la haya tenido. Cuando unos mismos enfermos pasen á figurar 
en sucesivas listas mensuales, se anotarán con separación de los que 
aparezcan de nuevo. Además deberá coadyuvar á la formación de las 
estadísticas, en la forma que por las disposiciones legales se le marquen. 
La omisión será castigada con multas de 23 á 100 pesetas, y la reinciden
cia. dentro del plazo de un año. será considerada como falla grave y 
comunicada por el Subdelegado al Inspector provincial, para que éste 
proponga al Gobernador la multa máxima que autoriza la ley.

Art. 64. Los Médicos libres, los oficiales (perciban ó no haberes de 
fondo.'’ públicos), Ias Parteras, los Practicantes, los Farmacéuticos y los
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Veterinarios, tienen obligación de dar al Inspector municipal, por se
parado de toda otra estaaistica. inmediato aviso escrito de los casos de 
enfermedahes epidémicas, infecciosas ó contagiosas, y cuya existencia 
llegaren á conocer. La omisión contra este precepto será inmediatamen
te castigada por el Inspector ó el Alcalde con la multa máxima que la 
ley autorice. La reinciaencia, dentro del plazo de un año, una vez com
probada y oído el interesado, será comunicada al Jurado profesional 
con la propuesta de corrección adecuada, que podrá ser la suspensión 
temporal del infractor en el ejercicio de la profesión. Estas determina
ciones se harán públicas, cuando menos, en el Boletín oficial de la pro
vincia, expresando los nombres de los Facultativos y demás personas 
que hayan contribuido á la ocultación.

Art. 65. Todo Instituto de curación, médico, quirúrgico, de obstetri
cia, balneoterapia, etc., habrá necesariamente de estar dirigido por un 
Médico, y para su apertura serán necesarias visita previa del Inspector 
municipal y autorización de la Junta. Se exceptúan de este requisito los 
establecimientos de baños exclusivamente destinados á comodidad y 
aseo del público.

Art. 66. La Real Academia de Medicina redactará una lista de las 
sustancias medicamentosas, cuya venta ha de estar en absoluto prohi
bida fuera de las farmacias; otra lista de los específicos, con definición 
del concepto de estos últimos, y una tercera de las sustancias y mate
riales ó preparados que, por su doble empleo, industrial y medicamen
toso, y por su acción inofensiva, puedan expenderse fuera de las far
macias.

También redactará el Real Consejo de Sanidad las reglas para la vigi
lancia de estos productos, reservando á los Farmacéuticos, con farma
cia autorizada, la expendición de las sustancias comprendidas en las dos 
primeras listas.

Queda prohibida en las farmacias y fuera de ellas la venta de todo re
medio específico, cuya composición y dosificación de sus elementos prin
cipales no se mencione en los anuncios y envases, ó no conste en la Far
macia oficial. Puede reservarse el procedimiento de preparación.

Además de las sanciones establecidas para los contraventores de las 
reglas que se expresan ó mencionan en este artículo, la tercera reinci
dencia, en el plazo de dos años, motivará clausura de la farmacia expen
dedora.

Art. 67. Nadie podrá ejercer una profesión sanitaria sin título que 
para ello le autorice, con arreglo á las leyes del Reino. Para castigo, 
según el Código penal, de las transgresiones y abusos, cualquiera Ins
pector municipal, provincial ó general, á cuya noticia llegue, están in
eludiblemente obligados á pasar el tanto de culpa á los Tribunales com
petentes.

Él que desee ejercer una de dichas profesiones, deberá registrar su 
título ante el Subdelegado correspondiente, habiendo de acreditar este 
requisito cuando ejerza su profesión fuera de la localidad respectiva.

Art. 68. La posesión de varios títulos da derecho al ejercicio de las 
respectivas profesiones.

Art. 69. Sólo los Médicos que ejerzan en localidades donde no hubiere 
farmacia estarán autorizados para tener un botiquín para el uso exclu
sivo de sus enfermos y las indicaciones de urgencia.

Se entenderá que falta farmacia cuando la más próxima diste más 
de 10 kilómetros desde la población al domicilio del Médico.

Las reglas, cuya redacción encomienda el art. 66 al Real Consejo de
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Art. cada Municipio de más de 2 000 habitantes habrá por lo SSs^TOpilS^infoXi* “S? ®® ««"^'^ajA la provisión de medica-6? B.-z^.^^^^^ 
míntos pata los enfermos pobres, agrupándose al efecto los Ayunta- « 
mieníos colindantes cuyo numero de vecinos fuese menor De estos con- 
tratos y agrupaciones deberán dar cuenta los Ayuntamientos al Ins- 
SÍ^Í-’^ P’'®''‘"f'®’ <*5 Sanidad. La Junta provincial de Sanidad, en caso 
dncíiaT^VT* donde haya de radicar la farmacia 
destinada á servir mancomunadamcnte á varios pueblos v entenderá vício.' “”“ ‘“''dencias de carácter sanitario que ocu rían’íin éX ser.

Art. 72. .Antes de abrir al público una farmacia, son necesarios la 
visita y el informe de los Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veteri- 
nnaria, al Inspector provincial de distrito. Los gastos tarifados de viaB 
nue^vafermacií ”®’“‘ ® informe serán á cargo del propietario de k

«B^á JL J^A® ’rifarmacéuticos tendrán de manifiesto en sus ofici- 
®?®.’ ^ disposición del publico, la lista de Médicos que ejerzan en el Mu- 
**’2??’ ®^“” ^®® ®^^ anualmente comunicada por el Subdelegado v las 
codificaciones por éste indicadas después. ® ®^

Art. 74. Los Farmacéuticos, drogueros y expendedores de productos 
químicos, tendrán en lugar separaío y seguro las sustancias v-eneSs 
cono? dl7^®’ ^ ^^“^'"''‘" ‘*® "® expenderías sino á personas que les sean vUUUUIUao» *
«fB?^' V®^? ‘P^*® Municipio de más de 2.000 habitantes habrá por lo /£> 
menos un Veterinario contratado por el Ayuntamiento, á quien se en- H- / 
SÍÍ*?’'VÍ ^®‘¡*’“*’®.‘'”’®*?^o de las carnes y animales destinados á la sü-Û^^À-^s./  ̂
y l“m":¿ ??&áKTS%12;£L*^“^ importados^ 

de escaso vecindario se agruparán para sufragar 
mí DrovhSS;!*^™^ ®“^ contratos para su aprobación al Inspec- 
LUI UiUVilldal» *

§ n

Subdelegados.

^*‘h’®- ft“ ®’'^?S^?,^ ip dispuesto en el art. 60 de la lev de Sanidad 
®“ “da partido ó distrito judicial habrá un Subdelegado de Medicina’ 
otro de Farmacia y otro de Veterinaria, encargados del cumplimiento 
de las disposiciones relativas al ejercicio de las respectivas profeSÍS» 
y del Sernadm^^^" ^ ''^ órdenes del Inspector provinciale Sanidad

Cuando una misma persona reuna los cargos de Subdelegado, Inspec
tor de Sanidad, Inspector de carnes ú otros empleos dependientes de Corporaciones ó Juntas especiales, se conservará.^por lo que concierne 
^ primero, la relación de dependencia que Ias disposiciones vigentes 
SÎ2&"® ®^®^^"^® ^^" atribuciones que les confieran los organismos 
IvopvCliVQo* ^

2
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Art 77 tos Subdelegados de Medicina de cada partido ó distrito se
rán inspectores de Sanidad en la capital del mismo, donde residirán, y 
serán Secretarios de la Junta municipal. Cuando hubiere más de uno. 
tendrá dichas atribuciones el más antiguo; entre antigüedades iguales 
el que tenga titulo profesional superior, y en igualdad de títulos el de 
niavores méritos. , i j j

En las poblaciones divididas en varios distritos, cada Subdelegado de 
Medicina tendrá su domicilio en el sayo respectivo, tos Subdelegados 
de Farmacia ó Veterinaria podrán residir en cualquiera población del 
mismo partido. . z z

Art 78. Los Subdelegados de las respectiva.? profesiones evitarán ó 
perseguirán las intrusiones, revisarán y registrarán los títulos profesio
nales formando listas nominales, con altas y bajas, de que remitirán 
copias, dentro del mes de Octubre de cada año. al Gobernador civil, al 
Inspector general de Sanidad, al Inspector nrovincial y al Subdelegado 
de Farmacia, cuidando de inulllUar los titulos de los Profesores falleci
dos, y autorizar con su firma y el sello correspondiente los de los nueva
mente inscriptos. . , , , , ,

Art 79 tos Subdelegados de Medicina resumirán en un solo cuadro 
las estadísticas que les envíen los Inspectores municipales de Sanidad 
del distrito, v los remitirán, dentro de la segunda decena de cada mes, al 
Inspector de Sanidad de la provincia. La falta de cumplimiento de esta 
disposición, por dos veces en ún mismo año, se estimará como causa su
ficiente para la separación del dielio cargo de Subdelegado.

Art 80 Los Subdelegados de Veterinaria llevaran las estadísticas de 
los eanados de su diMrito. con las observaciones sanitarias que su celo 
les subiera, y las remitirán directamente al Inspector provincial de Sa
nidad.'’La comprobación de existir una epizootia ó enfermedad conta
giosa en los ganados ó animales domésticos, que no haya sido advertida 
oficialmente al Inspector provincial por el Subdelegado de Veterinaria 
del distrito, será causa suficiente para la separación del cargo, siempre 
que el mal tuviere más de un mes de existencia al conocerlo el dicho 
’"aÏs'l Los Subdelegados de Farmacia remitirán anualmenteá cada 
Facullativo Farmacéutico de su distrito las listas de los Médicos y Vete
rinarios que en él ejerzan legalmenle la profesión, reproduciendo las 
listas que hayan recibido de los Subdelegados de Medicina y de Vete-
*^^^L%2. Las retribuciones que devengarán los Subdelegados son las
siguientes: ...,...,

Derechos de revisión de títulos.
2 Derechos de aperturas de farmacia.
3 .a Dietas cuando, por requerimiento de Autoridad competente, sal

gan de su residencia habitual. . . j -
Los de Medicina devengarán, ademes, los emolumentos de enaje

nados Y dementes; los de reconocimiento y certificación en expedien
tes de derechos pasivos de empleados civiles; los de embalsamamien
tos, exhumaciones y traslaciones verificadas á petición de parlicu- 
ldr6SAdemás devengarán los que como Inspectores municipales les corres
pondan quienes tuvieren este doble carácter. ,

Art 83. Los Subdelegados serán nombrados por el Gobernador civil 
é inamovibles, salvas las separaciones por expedientes y con audiencia 
á propuesta de la Junta provincial de Sanidad y en virtud de riguroso 

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA XIX

concurso, en que se tendrán en cuenta Ias siguientes condiciones nor el 
orden en que se enumeran:

Académico, Catedrático. Doctor, Licenciado, Cruz de epidemias publi
caciones con informe oficial, Cruz de Beneficencia, haber sido Subdele
gado con celo é inteligencia.

^''Í- En caso de vacante, la Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad nombrará Subdelegado interino. En ninguna oca- 
íion. ni por ningún pretexto, podrá exceder de tres meses la interinidad

§ ni
Colegios g Jurados profesionales.

_ Art. 85. Podrán los Médicos y los Farmacéuticos colegiarse, coniunta 
o separadamente, para mejoramiento, mutuo apoyo é instrucción de .sus 
respectivas clases.

Procurarán el fomento de las Instituciones de instrucción, de los Mon
tepíos y Sociedades de seguros.

Art 86. Los Colegios residentes en las capitales de provincia oue 
cuenten entre sus individuos más de dos terceras parles del número de 
los Médicos o Farmacéuticos, respectivamente, que ejerzan en toda la 
provincia, serán considerados como Corporaciones oficiales y tendrán las 
facultades y prerrogativas siguientes:

1 .» Llevarán el registro de los Médicos, Farmacéuticos y demás indi
viduos que ejerzan profesiones sanitarias en la provincia, enviando las 
listas de cada distrito a los Subdelegados respectivos

2 .® Vigilarán el ejercicio profesional, fiscalizarán las faltas ó delitos 
de intrusismo, dando cuenta de ellas á los Subdelegados, Juntas muni
cipal y provincial respectivas, según los casos, y representarán en cual
quiera gestión el interés general de la clase.
c?'^ Su.s Juntas directivas constituirán los Jurados profesionales á que 
se refiere el art. 80 de la ley de Sanidad; y
, ^.* .Redactarán sus respectivos reglamentos, señalando á los socios 
las obligaciones, deberes y facultades que estimen convenientes para el 
mejor cumplimiento de sus fines; reglamentos que serán sometidos á la 
aprobación de las Juntas provinciales de Sanidad.

Art. 87. Elevarán á los Inspectores las quejas por incumplimiento 
de los reglamentos y prescripciones sanitarias. Asimismo propondrán 
P®»»’®» wco^pensM previstas por las leyes y disposiciones vigentes á 
los Médicos. Farmacéuticos y demás individuos que se distingan nnr 
servicios extraordinarios, por actos de heroísmo ó por sacrificios oecu- 
”.*®"9® cualquiera otra índole, en pro de la Sanidad y la Beneficen-

Art. 88. En las capitales de provincia donde no existiesen Coiee¡o^ 6 
donde el número de los Facultativos de cada profesión colegiados en la 
provincia toda no llegare á las dos terceras partes, se constituirán in- 
medi^ataraente los Jurados que previene el art. 80 de la lev Vicente de 
Sanidad, que estarán compuestos de la Comisión permanente de la Jun- 
la provincial, más dos Médicos, dos Farmacéuticos y un Veterinario 
nombrados directa y respectivamente, previa citación pública del Ins
pector provincial de Sanidad, por los Facultativos que legalmenle eier- 
zan en la capital de provincia. t » j

Art. 89. A estos Jurados serán sometidos todos los casos y cuestiones 
que no se encuentren taxativamente previstos en las disposiciones vi-
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gentes, ó por su índole privada así lo exijan, y, en especial, los de moral 
médica, decoro profesional y evaluación de honorario.?. .

El Jurado, y de igual modo la Junta directiva del Colegio donde haga 
sus veces, tendrá atribuciones disciplinarias sobre los Facultativos que 
ejerzan en Ia provincia para mantener la unión, el mutuo respeto y el 
prestigio del Cuerpo. „ . .

Art. 90. Cuando la mediación de loa Jurados no fuera atendida entre 
Ias partes que sostengan la diferencia ó litigio y haya éste de pasar á les 
Tribunales ó á las Autoridades administrativas, el Jurado emitirá su in
forme razonado. , ,,. , f n

Art. 91. En los asuntos de intrusismo ó moral médica, los tallos uei 
Jurado se comunicarán, según la gravedad del caso, en Íorma de amo
nestación privada, de amonestación pública, que se inserte en los perió
dicos profesionales, ó de denuncia a las Autoridades y Tribunales de 
justicia. En todos estos casos es necesario el acuerdo de la mayoría ab
soluta de los individuos componentes del Jurado, y las comunicaciones 
llevarán siempre las firmas del Presidente y del Secretario.

CAPÍTULO VIH
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES OFICIALES

Facultativos titulares.

Art. 92. Para el servicio de asistencia ó los enfermos pobres tendrán 
todos los Ayuntamientos un Médico titular, al menos, por cada 300 fa
milias indigentis. Estos Médicos contratarán sus servicios en la forma 
ordenada por el reglamento de 1891, y constituirán un Cuerpo de Médicos 
titulares, para in^esar en el cual será indispensable una de las condi
ciones siguientes:

Llevar en la actualidad más de cuatro años en el desempeño de 
una misma titular, ó más de seis en el de varias.

2 .» Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y haber obtenido diploma de 
aptitud especial, mediante oposición, ajustada al reglamento que men
ciona el art. 101. „ .....

Art. 93. Si las familias pobres á que hace referencia el articulo ante
rior, aun cuando no excedan de 300, se encuentran distribuidas en tal 
forma que la asistencia médica no alcanzase á todos con facilidad y 
prontitud, por la di.stancia ó condiciones topográficas del país, se divi
dirá el Municipio en distritos, según convenga, con informe de la Junta 
de Gtbierno y Patronato del Cuerpo y de la provincial de Sanidad.

Art 94. Cualquiera que sea el número de familias pobres, el Muni
cipio no tendrá obligación de contratar el servicio farmacéutico con más 
de un titular.

Si faltasen recursos ó por otros motivos no pudiera conseguirse en 
cada término municipal una oficina de farmacia, se agruparán y con
certarán los Ayuntamientos limítrofes, señalando, con aprobación de la 
.lunta provincial, el lugar adecuado donde se haya de establecer la far
macia destinada al servicio de varios pueblos.

Art. 9S. Los actuales titulares que lleven menos de cuatro anos en 
el desempeño de cargos de esta índole y concurran á la primera oposi
ción. .«erán preferidos para el ingreso en igualdad de calificaciones.

Art. 96. Habrá una Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Mé
dicos titulares, que cuidará de la clasificación de éstos y de la disciplina 
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interior de la Corporación, y representará y defenderá los intereses co
lectivos ó individuales de sus miembros. Regirá ó establecerá, además, 
las instituciones que convengan al Cuerpo, tales como cajas de retiro, 
auxilio ú Otras obras análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se compondrá de nueve 
individuos, siete de los cuales habrán de ser, precisamente, Médicos en 
ejercicio, todos elegidos por los Facultativos titulares del Reino.

Árt. 97. Pura la elección de esta Junta, los Médicos de cada partido 
judicial nombrarán un Compromisario, votando por cédulas escritas 
que recibirán selladas del Subdelegado, y devolverán con el nombre del 
Compromisario.

Hecho el escrutinio por el Subdelegado, comunicará bajo su firma el 
resultado ai elegido.

Los Compromisarios designados por mayoría relativa en cada pro
vincia se reunirán en la capital, y elegirán, también por mayoría relativa, 
los Vocales de la Junta de Gobierno, enviando el acta á la Secretaría del 
Real Consejo de Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmadas, cuando menos, por la mayoría de 
los Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada vez otros tantos suplentes como 
Vocales de la Junta de Gobierno.

Art. 98. La convocatoria de la elección, el señalamiento de fechas 
para ella y el escrutinio estarán á cargo de la Comisión permanente del 
Real Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos y les comunicará 
su nombramiento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta durarán seis años, renovándose 
cada tres años, cuatro una vez y cinco otra, además de las vacantes 
eventuales.

La primera elección tendrá lugar; la de Compromisarios en el primer 
domingo del mes de Octubre del corriente año, y la detinitiva el domingo 
siguiente.

La designación para la primera renovación se hará » los tres años 
por sorteo de cuatro de sus individuos. Los Vocales y suplentes serán 

-reelegibles.
La Junta nombrará de entre sus miembros un Presidente, un Secre

tario y un Tesorero.
El procedimiento detallado de las elecciones se fijará la primera vez 

por la Dirección de Sanidad, y en lo sucesivo por ordenanza ó reglamen
to del Real Consejo de Sanidad.

Art. 400. Constituida la Junta de Gobierno y Patronato, redactará el 
reglamento interior del Cuerpo y clasificará los partidos, formando de 
jcllos cinco agrupaciones graduales, en consideración al número de habi
tantes de cada Municipio y á la cuantía de su presupuesto de gastos.

También clasificará, en igual número de grupos. los Facultativos titu
lares que tengan derecho adquirido á pertenecer desde luego al Cuerpo, 
y los que sucesivamente ingresen ó progresen dentro det mismo Cuerpo. 
Estas clasificaciones regirán por años naturales completos, incorporan
do á ellas las variantes para surtir efectos desde el 31 de Diciembre del 
año en que sobrevengan.

Art. 401. En el Cuerpo de Médicos titulares se ingresará por oposi- 
.ción, una vez ad.scriptos á él los Facultativos que según esta instrucción 
tengan adquirida ya, por los servicios prestados, la dispensa de aquella 
prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares se efec-
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tuarán anualmente, según reglamento, en las capitales de distrito uni" 
versitario ó donde hubiera Facultad oficial de Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos Catedráticos, de la Facultad respec
tiva, dos Médicos titulares y un Médico que ejerza la profesión en la lo
calidad y figure entre los de la mitad más antiguos de la población en 
este ejercicio; los dos primeros, nombrados por el Decano de la Facultad; 
los dos segundos, por la Junta de Gobierno del Cuerpo, y el último, pol
la Comisión permanente de la .tunta provincial de Sanidad.

A propuesta de la Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Médi
cos titulares, se fijará cada ano el número de plazas que se haya de 

* proveer por oposición, y la distribución de aquel número entre los dis
tritos universitarios, cuidando de que para las provisiones del primer 
grupo de plazas exista constantemente en cada región razonable núme
ro de aspirantes entre quienes puedan elegir los Ayuntamientos para 
cubrir las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias y expedientes entre Facultativos 
titulares y Ayuntamientos ó particulares habrán de pasar á informe de 
la Junta de Gobierno antes de la resolución de las Autoridades ó Tribu
nales competentes, sin perjuicio de las medidas inaplazables que dicten 
ó tomen las Autoridades locales para atender á las necesidades pú
blicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 70 de la ley de Sanidad vigente, 
no podrán ser anulados los contratos de escrituras de los Médicos ó Far
macéuticos titulares, sino por mutuo convenio de Facultativos y Muni
cipalidades, en virtud de causa legítima, probada por medio del oportu
no expediente y previo fallo de la Comisión provincial, en vista del in
forme de la Junta de Gobierno y de la provincial de Sanidad.

^ Art, 103. Cuando la resolución lesionare derecho reconocido al Facul- 
^ lativo titular en el informe de la Junta de Gobierno y Patronato del 
f Cuerpo de Médicos titulares, esta Junta asumirá la representación del 

agraviado para los recursos ó litigios que se sostengan en defensa de 
aquel derecho, sufragando los gastos que se originen con un fondo que 
tendrá esta aplicación, formado y nutrido con la cuota anual que el re
glamento interior dcl Cuerpo señalará, pagada por todos los Médicos 
titulares y graduada según las necesidades ae esta mutua y común de
fensa.

Art. 104. La dicha Junta establecerá una escala de correcciones que 
consistirá en tres grados:

l ." Amonestación privada en oficio firmado por el Secretario.
2 .° Amonestación en igual forma, publicada en los periódicos profe

sionales.
3 ." Abono de 250 pesetas en beneficio del Cuerpo, que ingresarán en 

la caja del mismo.
Para hacer efectiva esta última corrección, el reglamento normalizará 

el auxilio que las Autoridades habrán de prestar á la Junta.
Las facultades disciplinarias de la Junta sobre los titulares no exclu

yen las de las Autoridade sanitarias, administrativas ó judiciales, aun
que recaigan sobre los mismos hechos.

Art. 103. Una vez establecido el Cuerpo de Médicos titulares y consti
tuida su Junta, procederá á formar un Montepío especial, ó á contratar 
el ingreso de sus representados en alguno de los existentes, según con
venga à sus intereses.

Art. 106. Siempre que por fallo favorable al Facultativo resulte éste 
perjudicado, será indemnizado por el Ayuntamiento cuando menos con 
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el importe de la asignación que corresponda al tiempo en que hubiese 
estado injustamenle privado de su percepción. ,

Art. 107. Una vez ocurrida la vacante de una titular, el Alcalde del 
Municipio respectivo la comunicará á la Junta del Protectorado y Go
bierno de Médicos titulares, antes de transcurridos ocho días de la va
cante.

La Junta enviará al Alcalde la lista de los individuos del Cuerpo que, 
según la clasificación vigente en el año dentro del cual haya ocurrido la 
vacante, puedan optar á ésta, y al propio tiempo la anunciará en los 
periódicos profesionales. Boletines onciales, ó sirviéndose de los niedios 
que juzgue oportunos para que el hecho llegue á conocimiento de los 
interesados.

Una vez formalizado contrato de un titular con un Ayuntamiento, de
berá aquél enviar copia simple del mismo á la Junta de Protectorado y 
Gobierno, quien archivará estos documentes ordenadamente, con objeto 
de acudir á ellos para las ulleriores comprobaciones de clasificaciones, 
litigios y reclamación de derechos.

Art. 108. Los titulares de Farmacia y Veterinaria á que se hace refe
rencia en los arts. 71 y 75. se organizarán en la forma prevista para los 
Médicos en los articulos anteriores, cuando la índole de sus servicios lo 
consientan.

Las Juntas respectivas de Protectorado y Gobierno, que funcionarán 
independientemente, se constituirán del mismo modo que las de Módi
cos titulares, redactando cada una su reglamento especial, y estable
ciendo las clasificaciones y reglas que estimen oportunas para el mejor 
desempeño de su cometido.

TÍTULO IV
Régimen sanitario interior

CAPÍTULO IX
HIGIENE MUNICIPAL

§1
Disposiciones generales.

Arl. 409. Pertenecen á la higiene municipal:
a) La limpieza, trazado, anchura y ventilación de vías públicas y 

desinfección de los lugares próximos á ellas ó á las viviendas.
6) El suministro de aguas y vigilancia de su pureza en depósitos, 

cañerías y manantiales.
c} La evacuación de aguas y residuos. ,
d} La capacidad, ventilación y_ demás condiciones sanitarias de vi

viendas y establecimientos municipales 6 privados.
e) La construcción, ampliación, reparación, sostenimiento y régimen 

sanitario do cementerios.
f) La construcción y el régimen de mataderos.
g] La vigilancia higiénica de Escuelas públicas ó privadas.
A) La prevención contra el paludismo.
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í) Las precauciones y medidas para evitar enfermedades epidémicas, 
contagiosas 6 infecciosas; desinfecciones, aislamientos y demás análogas.

j} La supresión, corrección ó inspección de establecimientos ó indus
trias nocivas á la salud pública,

fe) La vigilancia contra adulteraciones ó averías de sustancias ali
menticias, con inspección de mercados y establecimientos de ventas, de 
comidas ó de bebidas.

1} El régimen higiénico de los espectáculos públicos y las condiciones 
higiénicas de todo local de reunión.

w) La inspección de fondas, hoteles, casas de huéspedes ó de dormir, 
posadas y tabernas.

«) La vigilancia higiénica de Hospitales, Asilos y cualesquiera otros 
establecimientos benéficos, municipales ó particulares.

o) La asistencia domiciliaria y la especial higiene de la infancia y de 
ias embarazadas ó paridas pobres.

Art. HO. A propuesta de la Junta municipal de Sanidad, aprobará 
cada Ayuntamiento un reglamento de higiene, que será sometido al in
forme de la Junta provincial.

Este reglamento detallará, con sujeción á la presente instrucción, Ias 
prescripciones de higiene local relativas á los servicios propios del Mu
nicipio que enumera el artículo anterior y demás que los capítulos es
peciales determinan.

Art. HI. El reglamento de higiene municipal especificará los debe
res y las funciones de Autoridades y Corporaciones y de los vecinos, en 
casos de epidemia ó epizootia, declarada que sea, conforme al cap. 12 de 
esta instrucción. Dicho reglamento procederá á la posible protección de 
las fuentes públicas, arroyos y manantiales dentro del término muni
cipal, contra las infecciones. Cuando la dotación de agua potable y de 
uso doméstico en un Municipio no fuera suficiente, el Inspector munici
pal propondrá su Junta de Sanidad una información para proyectar re
medio del defecto. Si careciere de recursos el Ayuntamiento, la infor
mación será elevada á la Junta provincial para graduar la necesidad 
sanitaria é indicar las subvenciones recomendables, á cargo de la pro
vincia ó del Estado.

Art. H2. Para la adquisición de fuentes, alumbramientos y manan
tiales de aguas potables y de uso doméstico, justificada la necesidad por 
el expediente que menciona el artículo anterior, podrán los Ayunta
mientos seguir el procedimiento que marca el reglamento de aguas 
minerales para la declaración de utilidad pública de manantiales medi
cinales, y se marcará la zona de expropiación necesaria para defender 
el caudal y la pureza del venero.

Art. H3. Todos los Ayuntamientos tendrán, en proporción con sus 
recursos, un local preparado para aislamiento de los primeros casos de 
epidemia, así como los medios de desinfección que como asequibles de
signe el Real Consejo de Sanidad. Estos medios se clasificarán por el 
Real Consejo en cinco tipos, para otras tantas categorías de Municipios, 
según vecindarios y presupuestos, con instrucciones abreviadas de su 
aplicación á los casos en que se preceptúa por esta instrucción la desin- « 
fección de viviendas y otros análogos.

Los Ayuntamientos que, aparte otro género de asociaciones y comu- 
ojd^es, quisieran aunar la realización de cualquiera lin ú obra de 
higiene, podrán desde luego hacerlo, pasando cada proyecto á la Junta 
provincial para su dictamen.

Art. H4. El reglamento comprenderá las prescripciones de higiene 
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que han de observarse en la construcción de viviendas, procurando 
hacerlas fáciles y compatibles con Ia economía. Comprenderán estas re
glas principalmente: ventilación general de habitaciones, cubicación y 
ventilación de dormitorios, evacuación de aguas y residuos.

Art. IIS. En poblaciones de más de 23.000 habitantes, será indispen
sable la autorización, previa visita sanitaria, para la habitación de nue
vas viviendas particulares Hará esta visita el Inspector, y acordará la 
licencia la Junta municipal, con recurso ante la provincial.

Si á la licencia de construcción ó de reforma precediere informe favo
rable de la Junta municipal de Sanidad, la visita, una vez ejecutadas las 
obras y antes de utilizar la vivienda, se reducirá à comprobar el cum
plimiento de las condiciones higiénicas resultantes del plano y proyecto 
aprobados.

Art. 116. Las viviendas y los establecimientos públicos que reúnan 
plenitud de condiciones higiénicas podrán ostentar una placa ó chapa: 
«Esta casa reúne las condiciones higiénicas proscriptas por las leyes>.

Art. 117. En las poblaciones de más de 25.000 almas, será obligato
ria la desinfección de todos los cuartos desalquilados, los cuales no de
ben ser nuevamente habitados sin que tengan en la puerta la póliza que 
acredite haber sido desinfectados convenientemente. El propietario ó 
administrador avisará á la oficina correspondiente, y la desinfección se 
practicará en el plazo más breve posible, que nunca exceda de 48 horas. 
Practicada la desinfección, el Jefe de ella entregará al interesado un do
cumento que lo atestigüe, y fijará en la puerta principal de entrada la 
póliza que haga ostensible la operación higiénica practicada.

Art. 118. Siempre que la Junta municipal de Sanidad dictamine des
favorablemente acerca de las condiciones higiénicas de vivienda ó esta
blecimiento, habrá de puntualizar los vicios ó defectos y los remedios 
que estime indispensables Sobre ello podrán los interesados acudir á 
la revisión por la Junta provincial, que propondrá la definitiva reso
lución.

Mientras el propietario no obtenga el permiso de utilizar la vivienda, 
solo él podrá habitaría; mas no arrendaría ni dedicaría á residencia de 
obreros, criados ni dependientes suyos.

Art. 119. Siempre que el número de defunciones ocurridas en un 
Municipio durante tres años consecutivos exceda de la mortalidad media 
del resto de la Península, el Subdelegado llamará sobre el hecho la aten
ción del Inspector provincial, quien practicará desde luego una infor
mación acerca de las causas dei daño y de los remedios posibles, some
tiendo el asunto después á la Junta provincial para deliberar y acordar 
las providencias adecuadas al caso, ora deba secundarias, ejecutarías ó 
decretarías la Autoridad municipal, ora correspondan á las facultades 
del Gobernador, ora requieran ia acción del Inspector general y del Es
tado.

Art. 120. Guando en las estadísticas sanitarias figurasen casos de le
pra, deberá abrír información el Inspector municipal, inquiriendo en 
cada caso su origen posible, su relación probable, consaguínea ó de afi
nidad. de convivencia ó trato, é indicando los medios profilácticos que 
se crean conducentes al aislamiento ó reducción del mal. sin demorar 
las determinaciones ó las propuestas que le sugieran el propio celo y 
consientan los medios disponibles.

Esta información deberá ser enviada al Subdelegado, quien reunirá 
las de tal género procedentes de los diversos Municipios de su distrito y 
las comunicará al Inspector de la provincia para los acuerdos oportu- 
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nos. La ocultación de caso de lepra será castigada á propuesta de cual
quiera Inspector con la multa administrativa máxima que la Autoridad 
pueda imponer, sin perjuicio de las responsabilidades definidas en el 
art. 596 del Código penal, cuando la ocullación fuera imputable al Ins
pector municipal ó al Subdelegado. Se estimará su falta como grave para 
los fines de los expedientes de corrección ó destitución del Inspector.

Escuelas ÿ establecimientos de enseñanza.

Art. 121. La vigilancia sanitaria de las Escuelas públicas, municipa
les ó de fundación particular, y la de los demás establecimientos no ofi
ciales, cualquiera que sea el grado de la enseñanza que éstos dieren, 
corresponde á los Inspectores municipales de Sanidad; y la de los Ins
titutos generales y técnicos, con la de los e.stablec¡mienlos de enseñan
za superior, universitaria, industrial, comercial ó de otro orden, à los 
Inspectores provinciales.

Art 122. En los establecimientos particulares de enseñanza y en los 
oficiales que no sean de instrucción primaria, se limitará la inspección 
á las condiciones higiénicas de locales y dependencias, salvas Ias medi
das extraordinaria.^ de rigor que sean precisas en caso de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sanidad redactará una instrucción de
tallada para las visitas de los Inspectores de Sanidad, comprendiendo:

1 .° Condiciones exigibles á los nuevos edificios escolares para auto
rizar su apertura: terreno, situación, materiales de construcción, vecin
dad, distribución de locales, procedimientos de aireación, calefacción é 
iluminación, evacuación de inmundicias y dotación de aguas.

2 .® Condiciones higiénicas de las Escuelas desde el punto de vista de 
su mobiliario, condiciones tipográficas de libro.s y carteles, duración de 
los ejercicios gimnásticos é intelectuales, mínimo de recreos y vaca
ciones,

3 ° Reconocimiento individual de los escolares, con los datos posi
bles de sus aptitudes personales sanitarias.

4 .° Número y periodicidad de las visitas de inspección en tiempo nor
mal y en épocas extraordinarias para la salud pública.

5 .® Casos en que debe procederse á la clausura temporal de las Es
cuelas por causa de la salud de los alumnos ó de los Maestros, ó por 
condiciones insalubres del local.

6 .® Requisitos exigibles y plazos preservativos para el reingreso de 
los alumnos, después de enfermedades infecciosas suyas ó de sus fa
milias.

7 .® Enfermedades escolares más frecuentes, ordinarias y transmisi
bles, sus causas principales, medios de propagación y síntomas prime
ros. previo informe, sobre este punto, de la Real Academia de Medi
cina.

8 .® Instrucciones sencillas á los Maestros para el tratamiento de los 
accidentes de urgencia, con breves ideas sobre la profilaxia de la tubercu
losis, la difteria, erupciones, tiñas, etc., previo igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y cuadros estadísticos y los formu
larios que facilite la gestión inspectora, será remitida, después de su 
aprobación por el Real Consejo de Sanidad, al Ministerio de Instrucción 
pública, en demanda de su aprobación ó de las modificaciones que fue
ran necesarias desde el punto de vista del régimen docente.
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Enfermedades infectivas y contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para todos los Médicos y para los cabezas de 
familia, para los jefes de establecimientos ó de talleres y fábricas, para 
los dueños ó gerentes de fondas, posadas y hospederías, la declaración 
al Inspector municipal de Sanidad de las enfermedades infecciosas com
prendidas en el anejo núm. 4, tan luego como haya motivo racional 
para pensar que existen en los establecimientos ó en las casas de su di- 
reccion ó cuidado. El aviso se debe comunicar al Inspector municipal.

Art. 423. Las certificaciones de fallecimiento y reconocimiento por 
los Médicos del Registro civil deberán ser examinadas con especial vi
gilancia, para comprobar si quedó ó no cumplida la obligación que ex
presa el artículo precedente. Siempre que resulte omiso el parte al Ins
pector se apl.cará la corrección que corresponda al caso, y las alteracio
nes deliberadas en el diagnóstico serán equiparadas á la ocultación para 
los efectos correccionales, á reserva de promover, de eficio, la acción de 
los Tribunales de justicia penal contra los responsables de falsedad en 
las certificaciones ó otras manifestaciones oficiales y contra los presun
tos reos de cualesquiera otros delitos en daño de la salud pública.

Art. 426. Una vez recibida denuncia de un caso de enfermedad in
fecciosa, el Inspector municipal acudirá personalmente á enlerarse de 
la importancia del caso con respecto al riesgo de contagio, y de las me
didas que se Bayan tomado para el aislaniienlo y la desinfección. Si son 
suficientes las adoptadas por el Médico y la familia, ó las personas que 
cuiden al enfermo no necesitan auxilio, se limitará á tornar nota del 
caso para los efectos estadísticos; y cuando las deficiencias de aislamien
to y oesinfección lo hagan necesario, acudirá á practicarías con cuantos 
medios tenga á su disposición, dando oportuna cuenta á la Junta muni
cipal-Art. 127. Esta desinfección se hará periódicamente mientras dure la 
enfermedad; el inspector municipal dejará instrucciones expresas, ade
cuadas para que la familia del enfermo ó los jefes de la habitación eje
cuten á su vez prácticas desinfectoras de las ropas y objetos que hayan 
de ser transportados á la estufa. El Jefe de la desinfección entregará ai 
Jfefe de la familia una relación firmada, y todo será devuelto en un plazo 
que no exceda de 2i horas. _ . . u

Cuando las medidas á que hace referencia el artículo anterior deban 
ser tomadas por los Inspectores municipales en los Hospitales públicos 
ó particulares, se deberá advertir á los Médicos encargados do éstos, in
vitándoles á proceder por sí mismos, y en caso de resistencia ó demora 
se adoptarán Ias providencias que reclame la Sanidad pública, y todo se 
pondrá en conocimiento de la Autoridad de quien el Hospital en algún 
concepto dependiere, y de la Junta provincial de Sanidad, despues de 
impuesta al culpable la correspondiente multa. Estas medidas en los 
Hospitales deberán observarse con especial rigor por lo que se refiere al 
aislamiento de los enfermos contagiosos, y particularmente á la desin
fección personal de los convalecientes antes de recibir, el alta, y á la de 
sus ropas y efectos antes de serles entregados.

Art. 429. En los cuartos ó casas de alquiler en donde tuviere noticia 
el Inspector de haber habido casos de enfermedad contagiosa, se deberá, 
antes de alquilarlo de nuevo, practicar en todos los pueblos, con todo 
rigor, la desinfección que preceptúa el art. 117, por cuenta del propie-
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tario; y careciendo éste de medios, con los auxilios que la Sanidad mu
nicipal pueda ofrecerle. Sin tal requisito no se consentirá que la casa 
vuelva á ser habitada.

Art 130. Se prohíbe la venta de ropas de vestir ó de cama, muebles, 
alfombras, cortinajes, tapicerías y objetos análogos que hayan sido usa
dos, sin someterlos previamente á desinfección. Los Ayuntamientos or
denarán este servicio bajo la inspección de la Junta de Sanidad, en tér
minos que no produzcan al comercio ni á los particulares perjuicios que 
sea posible evitarles. Las Autoridades municipales multarán y pasarán, 
en su caso, el tanto de culpa á los Tribunales, si los dueños de estable
cimientos de venta de objetos y ropas usadas no hubiesen cumplido las 
anteriores disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el lavado en lavaderos públicos de las ro
pas contaminadas de los enfermos infecciosos que no hubieran sido des
infectadas.

Art. 132. Cuando la garantía de la desinfección exija destrucción ó 
deterioro de un objeto, deberá su dueño ser*indemnizado por el Ayunta
miento Se excluyen de este derecho á indemnización;

1 .® Los objetos de propiedad del Estado, la provincia ó el Municipio.
2 .® Los objetos importados ó exportados contra las disposiciones le

gales destinadas á prevenir epidemias y propagación de enfermedades.
3 .® Los objetos adquiridos à sabiendas de que estaban contaminados, 

y, por tanto, sujetos á desinfección.
4 .0 Aquellos cuyo dueño haya infringido en ellos antes, con su aban

dono, las disposiciones sanitarias.

x Cementerioi é inhumaciones.

Art. 133. El Inspector y la Junta municipal de Sanidad vigilarán el 
régimen sanitario de cementerios, inhumaciones, exhumaciones y tras
laciones de restos humanos, cualesquiera que sean las Corporaciones. 
Autoridades, entidades ó personas á quienes esté fiada la administración 
de cementerios, panteones y demás enterramientos.

Art. 134 Un reglamento especial, aprobado en pleno por el Real Con
sejo de Sanidad, recopilará las disposiciones vigentes y establecerá las 
que estime más oportunas respecto à los puntos siguientes:

1 .0 Situación de los cementerios respecto á las poblaciones, vivien
das y vías públicas, graduando la distancia en proporción creciente con 
el número de habitantes de la población.

2 .0 Disposición relativa de los cementerios respecto á la altura de los 
lugares habitados más próximos á los manantiales de aguas potables, á 
Jos arroyos, ríos y depósitos naturales de agua.

3 .® Condiciones indispensables ó preferibles de la composición geo
lógica del terreno en que los cementerios se establezcan.

4 .® Condiciones de seguridad y cu.stodia de los mismos.
5 .® Taniaño de las fosas, profundidad de las mismas, espesor mínimo 

de la capa de tierra para cubrir el cadáver últimamente depositado, 
permeabilidad, forma y demás requisitos en fosas, nichos, panteones, 
lápidas y monumentos funerarios.

6 .® Regias precisas á que ha de someterse la concesión de enterra
mientos particulares en templos, hospitales, fundaciones benéficas y 
Otros institutos públicos ó privados.
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7 .® Preceptos relatives à la permanencia de los cadáveres en les do- 
rnicilios 6 en los depósitos, hasta su inhumación. Conveniencia de la 
multiplicación de estos depósitos con garantías suficientes y necesidad, 
para exequias de cuerpo presente, de estar los cadáveres embalsamados, 
según el primero de los dos modelos de embalsamamiento,

8 .“ Condiciones de ataúdes, carruajes y reglas para conducción de 
cadáveres. Se fijarán detalladamente las condiciones de exhumación y 
traslación de restos ya inhumados, marcando cinco años como minima 
duración de la inhumación primera, las reglas para apertura y remoción 
de sepulturas, nichos y panteones, y para acumulo de los restos en osa
rio Toda traslación deberá estar vigilada por los Inspectores municipales 
del punto de salida y de llegada y por el Subdelegado del de salida.

9 .0 Con dictamen de la Real Academia de Medicina se detallarán los 
procedimientos de operación y los líquidos y sustancias que puedan em
plearse en los embalsamamientos, procurando distinguir dos modelos: 
el primero, de embalsamamiento completo y que rigurosamente garan
tice la conservación del cuerpo á él sometido en su totalidad y por tiempo 
indefinido: y segundo, embalsamamiento por inyección foraada de líqui
dos antisépticos en los vasos y cavidades, de modo que dificulte la co
rrupción por un espacio de tiempo de cinco á 10 años, y que garantice 
la inocuidad y asepsia transitoria del cadáver. Unos y otros embalsama
mientos habrán de sor precisamente practicados por un Médico y un 
Farmacéutico ó ayudante de éste, con noticia 6 asistencia del Subdele
gado del distrito.

El del segundo modelo será indispensable para las traslaciones de los 
cadáveres no inhumados á distancias mayore.s de 10 kilómetros. Para 
enterramientos particulares en capillas, monumentos ó criptas que se 
encuentren abiertos al público, siquiera sea en días determinados ó por 
tiempo transitorio, será indispensable el del primer modelo.

A este reglamento, una vez aprobado por el Ministro de la Gobernación 
y publicado en la Gaceta de Madrid, se someterán en lo sucesivo las 
prácticas y operaciones de inhumación en todos los pueblos de España.

Art. 133. La construcción de nuevos cementerios, el ensanche ó la 
reforma de los antiguos, la construcción de criptas y enterramientos 
particulares en las iglesias ú otros edificios, públicos ó privados, y las 
reformas ó reparaciones de los mismos, deberán hacerse mediante li
cencia. cuyas condiciones garanticen el cumplimiento de las reglas y 
prescripciones contenidas en esta instrucción, con informe inexcusable 
de la Junta municipal de Sanidad del punto donde radique ó haya de 
radicar la obra.

Los panteones, criptas y monumentos funerarios que se edifiquen en 
propiedades particulares, además de las condiciones señaladas á lodo 
enterramiento público, necesitarán las de seguridad y apartamiento hi
giénico de las poblaciones y vías públicas.

Mercados, mataderos ¡/ edificios insalubres.

Art. 136. La higiene y la vigilancia sanitaria de los mercados públi
cos estará á cargo del Inspector y de la Junta municipal de Sanidad. Un 
reglamento especial, redactado por ella en cada población, según las 
necesidades v medios de la misma, fijará prevenciones de aireación. lim
pieza, dotación de agua, sistema de evacuación dé las aguas y residuos.
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así como la forma de adaptación de las reglas generales para la inspec
ción de carnes, ganados, frutas, verduras y subsistencias que se encuen
tren consignadas en las disposiciones vigentes. Los Ayuntamientos, cuyo 
Erario lo consienta, podrán tener Inspectores especiales, dependientes 6 
no de los Laboratorios municipales, pero organizando siempre sus fun
ciones de suerte gue resulten relacionadas y sometidas á la Junta mu
nicipal 6 provincial, según las poblaciones

Art. 137. Los Mataderos públicos serán objeto de una reglamentación 
especial aprobada por el Real Consejo de Sanidad en pleno, y en ella se 
fijarán:

1 .0 La capacidad proporcional de los Mataderos, con respecto á la 
importancia de las poblaciones á cuyo servicio se destinen.

2 .® Las condiciones higiénicas que todos deberán tener.
3 .® Las especiales de dotación de agua, establecimiento de servicios 

y régimen interior, adecuadas á la importancia de las poblaciones.
Art. 438. La higiene interior de los Mataderos estará á cargo de los 

inspectores veterinarios de carne, donde los hubiere, y, en donde no, al 
del Subdelegado de Veterinaria

El servicio especial de inspección de carnes muertas, que también 
ordenará el referido reglamento, deberá desde luego encomendarse á 
persona especial (Inspectores de carnes) en las poblaciones de más 
de 50.000 almas.

Art. 439. Los Inspectores de carnes serán nombrados por concurso, 
entre los Veterinarios de la localidad, siendo compatible el cargo con el 
de Subdelegado.

Art. 440. Los talleres y fábricas que produzcan gases ó emanaciones 
insalubres, así como los gue viertan aguas ó residuos que impuriliquen 
las corrientes de aguas públicas, ó destinadas al servicio público, debe
rán pedir una autorización especial al In.spector municipal de Sanidad 
del punto de instalación.

Art. 444 . El Inspector reunirá las noticias oportunas acerca de las 
condiciones de la industria, taller ó fábrica, existentes ó proyectados, y 
someterá á la Junta municipal el acuerdo que estime procedente: 4.®. 
respecto de aquéllos cuyo funcionamiento condicionado pueda conseo- 
tirse en las proximidades de la población, y sin verter sus productos en 
las aguas públicas; y 2.®, aquellos otros cuya instalación sea peligrosa á 
menos distancia de .500 metros de poblado, 6 cuyas aguas residuales 
puedan impurificar las públicas.

Art. 442. Para la autorización de los establecimientos calificados por 
la Junta municipal como de la primera clase, bastará Ia autorización del 
Inspector municipal, para la de los comprendidos en la segunda clase, 
serán necesarios informe de la Junta provincial y autorización del Ins
pector provincial. Los vecinos y los interesados podrán alzarse ante las 
Autoridades sanitarias jerárquicamente superiores á las que hayan 
emitido la resolución que juzguen lesiva.

Art 443. Si al mes de pedida la autorización á que se refiere el ar
tículo 440 no hubiera sido dada ni denegada, el interesado podrá proce
der á la instalación de su industria, sin perjuicio de las responsabilida
des del Inspector por negligencia. El dicho plazo de un mes quedará en 
suspenso desde gue, sobre la autorización pedida, la Junta acordase in
formes ó ampliación de noticias, ó se entablara algún recurso. En 
ningún caso podrá exceder de tres meses la total demora desde la peti
ción hasta la resolución definitiva, y pasado este término, procederá el 
interesado como si tuviese la autorización.
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Art. 141. EJ reglamento de sanidad de cada provincia normalizará las 
condiciones de los establecimientos ó industrias de la primera clase, y 
el Real Consejo señalará distancias, precauciones generales y singular 
preservación de la pureza de las aguas públicas, para la instalación de 
industrias de la segunda clase.

Art. 143. Quien construya habitaciones ó instale industrias en la zona 
de influencia de otras con antelación establecidas, no será atendido en 
sus reclamaciones á las Autoridades sanitarias, si no denmestra que la 
industria que considera dañosa ha introducido procedimientos nuevos, 
que hayan variado las anteriores condiciones de su salubridad ó seguri
dad. Las industrias actualmente instaladas no podrán ser sometidas á 
condiciones ni reglamentaciones nuevas, sin formación de expediente, 
en cada caso, con dictamen del Real Consejo de Sanidad.

CAPÍTULO X
SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL

Art. 146. Son funciones confiada.s á la Sanidad provincial, además de 
la vigilancia, consulta y complemento de los cometidos asignados á la 
municipal, las siguientes:

1 .“ El cuidado y sostenimiento de los servicios de vías públicas, de 
suministro y conducción de aguas, y de construcción y reparación de 
establecimientos que dependan de la Administración provincial.

2 .» La higiene y régimen sanitario, en general, de los Hospitales y 
Asilos sostenidos ó subvencionados por fondos provinciales.

3 .'‘ La de establecimientos deenseñanza que tengan el mismo carácter.
4 .“ La de los edificios de reunión y espectáculo, de propiedad de la 

Diputación provincial. ,
S .“ La vigilancia de los expósitos, de su lactancia y régimen, dentro 

y fuera de los establecimientos.
6 .“ La higiene y vigilancia de la prostitución en las capitales de pro

vincia, con organización del personal afecto á este servicio.
El modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos, se marcarán 

con un reglamento redactado por la Junta provincial de Sanidad y apro
bado por el Gobernador civil de la provincia, en que se detallen Íos ser
vicios que no sean objeto de reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procurarán en su regla
mento concordar las prescripciones aplicables á los diferentes Municipios 
con las que éstos adopten en los respectivos reglamentos municipales; 
pero los relativos á enfermedades epidémicas, infecciosas y á los medios 
de combatirías, serán las mismas para todos los pueblos, y acomodadas 
á las disposiciones de esta instrucción,

CAPÍTULO Xl
SERVICIOS GENERALES DE SANIDAD

§ I
Sanidad exterior.

Art. 148, Continúa vigente el reglamento de 30 de Octubre de_ 1899 
en todo lo que se refiere ai régimen sanitario de procedencias exteriores. 
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en casos ordinarios y extraordinarios de epidemias, por los puertos ma
rítimos y por las fronteras de tierra. BSI Gobierno proveerá con urgencia 
á la instalación definitiva del material y los medios de defensa que en 
el mismo reglamento se prescriben; debiendo haJIarse dispuesto para 
las contingencias y peligros procedentes del exterior

Art 1Í9 El Real Consejo de Sanidad revisará los escalafones del per
sonal, confiados á su incumbencia por el referido reglamento, y el Ins
pector de Sanidad exterior procederá á su publicación inmediata, así 
como á la previsión de los cargos que deben obtenerse por examen ó con
curso, exigiendo con todo rigor las condiciones prescriptas en dicho re
glamento.

Para la formación de los escalafones, y para los concursos, no tendrán 
validez los nombramientos y promociones posteriores á la publicación 
del reglamento de 1899, que no resulten ajustados á las condiciones en 
él prescriptas.

Art. lSO. Las modificaciones á que las conferencias y conciertos in
ternacionales obliguen al Gobierno español respecto al régimen sanitario 
de puertos y fronteras, deberán ser publicadas por la Inspección de Sani
dad exterior en la Oaceta, y comunicadas inmediatamente á los Directo
res de Inspecciones sanitarias y Médicos habilitados de puertos.

Los emolumentos y derechos á que dé oca.sión el reconocimiento de sus
tancias alimenticias importadas del exterior, sólo se entenderán para los 
casos en que el Director del puerto, ó los Inspectores especiales-, si los 
hubiere, crean necesario un análisis pericial de las referidas sustancias.

Art. 5SI. Corresponde á la Inspección general de Sanidad exterior la 
higiene de los caminos de hierro, con especialidad Ia de la conducción 
por ellos de animales y ganados. Una instrucción especial, dictada por 
el Real Consejo de Sanidad, contendrá las reglas á que esta higiene debe 
ajustarse y la forma de efectuar su inspección en las estaciones, doks y 
almacenes, materia] movible -y desinfección del destinado á viajes y á 
transportes de ganados.

CAPÍTULO XII
EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS

Art. 152. Las enfermedades epidémicas y Ias epizootias, previo in
forme detallado de la Real Academia de Medicina, se clasificarán en dos 
grupos:

I .® Las exóticas de importación y las de naturaleza aún no conocida, 
pero de gran mortalidad; y

2 .® Las que signifiquen exacerbación epidémica ó reaparición de ma
les é infeccicnes que periódica ú ocasionalmente se presenten en nues
tros climas.

La declaración de existir epidemia del primer grupo en una localidad 
corresponde al Gobierno, y deberá precedería:

k® Comunicación del Inspector municipal de Sanidad al provincial 
y de éste al general, de haber.se advertido casos calificados por él, ó que 
antes lo hayan sido por otro Médico, como de la enfermedad cuya forma 
epidémica se sospecha.

2 .® La comunicación del Inspector provincial de haber reconocido 
personalmente los casos en el término más breve que los medios de 
comunicación permitan Sólo por impedimento insuperable podrá el 
Inspector delegar estos reconocimientos.
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3-0 El informe de la Junta provincial, en tales casos, presidida por 
el Gobernador. r r

4.® El dictamen del Real Consejo de Sanidad.
Para, declarar las epidemias del segundo grupo, bastará el informe del 

Inspector municipal y de la Junta municipal de Sanidad, con comuni
cación al Inspector provincial, para que éste lo traslade á la Junta res
pectiva y al Gobernador de la provincia.

Art. 154. Desde la denuncia de los primeros casos hasta la confirma
ción y declaración oficial de la epidemia, los Inspectores y las Autori
dades adoptarán desde luego las medidas convenientes, dando cuenta 
diaria de ellas y del curso del mal ni Inspector provincial, quien exigirá 
este servicio y corregirá las omisiones. ®

Art. 4S.^. Una vez d’ clarada la existencia de epidemia en una locali
dad ó comarca, el Gobierno, los Gobernadores y los Alcaldes, podrán dis
poner de los servicios facultativos de cuantos ejerzan profesiones sani
tarias, así para la indagación de los hechos como para circunscribir el 
azote y procurar asistencia ó preservación á los pobres.

Dichas Autoridades gubernativas podrán suspender ó sustituir á los 
Facultativos ó funcionarios que no mostraran el debido celo en el cum- 
plim’ento inmediato en las disposiciones .sanitarias, sean cuales sean 
los derechos adquiritlos personalmente; á reserva de dilucidar y subsa
nar, cuando procediere, el agravio que pueda resultar para tales dere
chos. sin embarazo para la preferente preservación de la salud pública 
Las disposicione.s que á esto se refieran, habrán de publicarse en los So- 
letines provinciale.*.

Art. tfifi _ A la declaración de término de epidemia deberá preceder 
comunicación del Inspector á la Junta provincial de no existir caso ai- 
cuno, transcurrido un mes desde el último: informará en consecuencia 
la Junta provincial, y dictaminará el Real Consejo de Sanidad.

Art. 157. Ui^ viudas y huérfanos de los Facultativos é Inspectores 
que fallezcan á consecuencia de cualquier servicio extraordinario con 
ocasión de epidemia, obtendrán la pensión vitalicia otorgada por el ar
tículo 76 de la ley de Sanidad, que se regulará según el título y los 
grado.* académico.* ó categoría administrativa que se hallasen po.seyendo 
los funcionarios muertos por la causa expresada. Los Facultativos inuti
lizados por igual causa podrán optar á las pensiones que señalan los 
arts. 74 y 73 de la misma ley.

Art. 138 El Gobierno podrá nombrar las Comisiones investigadoras 
que estime conveniente, en los caso.* de duda acerca de la índole epidé
mica de una enfermedad existente, dentro ó fuera del Reino. Estas Co
misiones se habrán de formar con individuos propuestos por el Real 
Consejo de Sanidad. También podrá el Gobierno adoptar Ias medida* 
complementarias y urgentes, que, oído el Real Consejo, estime conve
nientes para la defensa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisiones y Delegados se fijarán también 
con arreglo á tarifa del Real Consejo de Sanidad.

Art. 139. A la declaración de epizootia deberá preceder comunicación 
de un Veterinario perteneciente al Consejo provincial de Sanidad, quien 
participará al Inspector general, y al Gobernador de la provincia, la 
presentación de la plaga, debiendo personalmente reconocer los casos 
en las localidades infestadas, cuando se le comunique la noticia de su 
existencia por el Veterinario que ejerza en aquel punto ó haya interve
nido profesionalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá aplicar á las epizootias medidas coerci
8
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tivas de diseminación: 'prohibiciones de traslado é importación de ani
males y ganados domesticos, sacrificios de reses, cremaciones de sus 
restos y cuantas crean necesarias para evitar la propagación del mal.

CAPÍTULO XIII
FACULTATIVOS Y ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS MINERALES

Art. 461. El régimen de las aguas minerales y la vigilancia de su 
administración y venta, continuará bajo la dependencia del Ministerio 
de la Gobernación y de la Inspección general de Sanidad interior. Los 
Médicos que en la actualidad componen el Cuerpo de Directores de 
aguas minerales en propiedad, conservarán sus derechos y seguirán 
sometidos á iguales deberes que se consignan en su reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física para cumplir satisfactoriamente las 
obligaciones del cargo en cualquiera edad, motivará la jubilación de los 
Médicos Directores de aguas minerales, ora sirvan en establecimientos, 
ora en inspecciones. Deberán justificar, al cumplir los 70 años de edad, 
que el estado de su salud y capacidad física les consiente el perfecto 
ejercicio del cargo, por medio de certificación firmada por 1res indivi
duos del Cuerpo, que serán designados por sorteo ai celebrar el con
curso anual: y si se suscitare contradicción, se depurará la verdad, 
oyendo al impugnador y á los demás interesados. Cuando parezca ne
cesario, informará el Real Consejo de Sanidad antes de la resolución 
final.

El establecimiento cuya vacante sobrevenga por jubilación de su Di
rector, entrará en concurso, y el Médico Director que la obtenga queda 
obligado, mientras el jubilado viva, á compartir por mitad con él los 
emolumentos reglamentarios que perciba. Después de la muerte del ju
bilado, corresponderá al obtentor de la plaza el disfrute total de los ren
dimientos. Si no hubiera Médico propietario que solicitara la plaza va
cante por la jubilación, podrá el interesado nombrar un sustituto, entre 
los hamlitados, en las condiciones que con él concierte.

Art. 163. Los establecimientos de aguas minerales que después de ce
lebrado el concurso anual no tengan Médico Director de los que consti
tuyen actualmente el Cuerpo, serán regidos por uno que libremente 
designará el propietario, dentro de la lista de Médicos de aguas minera
les habilitados á que se hace referencia en el artículo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de Médicos de aguas minerales 
habilitados, cuyo número excederá al de establecimientos declarados de 
utilidad pública y no dirigidos por los Médicos Directores actuales, por 
lo menos en una tercera parte del de tales establecimientos.

Art. 165. Para formar este Cuerpo, se celebrarán oposiciones, cuyo 
programa de ejercicios será redactado por la Sección de aguas minerales 
del Real Consejo de Sanidad y aprobado por éste. Los temas y preguntas 
versarán sobre asuntos de Terapéutica, Hidroterapia, Análisis química, 
Geología aplicada. Administración sanitaria y asuntos de Medicina ge
neral.

Art. 166. Las primeras oposiciones, que habrán de celebrarse antes 
de Marzo de 1904, se efectuarán en las capitales de distrito universitario, 
y con los Médicos aprobados, hasla el número de 100. distribuidos pro
porcionalmente en la convocatoria, se constituirá la lista por el Inspec
tor de Sanidad interior, quien la comunicará á la Sección correspon-
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Kienle del Real Consejo. En los años ulteriores se efectuarán los ejerci
cios en Madrid, cuando el número de las vacantes lo hiciera necesario 
con arreglo á lo prescripto.

Art. 167. Los Médicos que para las suplencias por enfermedad y sus
titución de cualquier clase, se designen por los actuales Directores en 
propiedad, usando de las atribuciones que el reglamento les confiere 
habrán de ser elegidos en lo sucesivo dentro de la lista de los habilita
dos. como Igualmente los que designe la Inspección general interior 
en las vacantes de propietarios ocurridas entre uno y otro concurso 
anual.
i K^l' ^§®’ ^'®® licencias que á los Médicos propietarios se les concedan, 
habrán de estar justificadas con arreglo á las disposiciones vigentes para 
ms empleados civiles, no pudiendo disfrutar de ellas dos años seguidos 
Tampoco podrá autorizarse la sustitución durante dos temporadas con
secutivas. El Médico Director que sin la correspondiente autorización 
51 /"®P^clor general se ausente de su establecimiento, será separado 
del Cuerpo, previa formación de expediente, con audiencia del interesado 
lolorme de la Sección correspondiente del Real Consejo de Sanidad v 
fallo del Consejo en pleno.

Art. 169. Los establecimientos de aguas minerales regidos por Médi- 
x;os habilitados designados por el propietario, estarán sometidos á la vi
gilancia encomendada á seis Inspectores de aguas minerales nombrados 
por el Ministro de la Gobernación. Cada uno de estos seis Inspectores 
ejercerá sus funciones en los establecimientos de la zona que le sea de
signada, según división que hará la Sección de aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad.

Art. 170. Estos Inspectores velarán por el cumplimiento de las dispo
siciones gubernativas y de las reglas sanitarias en todos los estableci
mientos comprendidos en sus respectivas zonas que no tengan Médico 
Director en propiedad perteneciente al Cuerpo: recogerán las observa
ciones y quejas de los propietarios, los Médicos Directores, los Médicos 
libres, los enfermos y cualesquiera otras personas interesadas en la ad
ministración y el empleo de las aguas. Estas observaciones, más las que 
sugieran su celo é inteligencia, serán comunicadas á la Inspección gene
ral precisamente en el mes de Noviembre de cada año, ó antes, cuando 
la importancia del caso lo aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como emolumentos los derechos que el 
actual reglamento autoriza por el concepto de inscripción y estadística 
de los establecimientos sujetos á la Inspección dentro de su zona Les 
serán satisfechos directamente por los propietarios, quienes no podrán 
abrir la temporada siguiente sin justificar el pago debido al Inspector 
La Inspección general de Sanidad interior resolverá cuantas dificultades 
o incidencias sobre ello se originen.

Art. 171. Los Médicos habilitados nombrados por los propielarios 
serán personalmente responsables de las fallas de higiene y de régimen 
sanitario y terapéutico en los establecimientos, del mismo modo que en 
sus cargos los Médicos Directores pertenecientes al Cuerpo En i"ual 
forma que éstos deberán aquéllos llevar un libro de estadística é ins
cripción, y de cualquiera omisiones ó inexactitudes en él, ó en los do
cumentos relacionados con el mismo, responderán el Médico en primer 
termino, y subsidiariamente el propietario. Para la expedición de la 
papeleta necesaria para el uso de las aguas, y por la asistencia faculta
tiva concerniente á él, los Médicos nombrados libremente por los pro
pietarios no podrán exigir á cada bañista emolumentos mayores que los 
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asignados al Director Médico perteneciente al Cuerpo, en los estable^ 
cimientos donde subsista e>slc régimen.

Art. 172- Los Inspectores de aguas minerales serán nombrados, pre
vio concurso especial, entre los indi'iduos del actual Cuerpo de Médicos 
Dirpet«ires, y la preferencia para adjudicar en el concurso los cargos de 
la inspección, se determinará rigurosamente por antigüedad en el esca
lafón respecto á las promociones; y dentro de cada promoción, por los 
méritos y premios á que se refieren los arts. 52 y 54 del reglamento- 
de 1874 Cuando haya dos ó más vacantes, elegirán los concursantes ta- 
vorecidos. por el mismo orden de preferencia. El cargo de Inspector es 
incompatible con el de Director oficial ó libre de un establecimiento 
balneario; pero los individuos del Cuerpo que tengan cargo de Inspector.- 
conservan integro su derecho para optar en ulteriores concursos a plazas- 
'^^ÁrM^S^^ Todo Médico, en ejercicio legal, puede practicar su profe- 
dón en cualquiera establecimiento de. aguas minerales, presentando sir 
título y patente al Subdelegado del distrito donde radiquen las aguas

Art 174. La prescripción de un plan para uso de las aguas, firmada 
por Médico de cualquier localidad, previa la legalización de la firma por 
el Subdelegado de Ia residencia de aquél, bastará para obtener del Di
rector facultativo del establecimiento la papeleta indispensable para el 
uso de las aguas, previo pago de los derechos asignados al Medico Direc
tor ora pertenezca al Cuerpo, ora sea de nombramiento libre. En toda 
raso este Director podrá anotar en la misma prescripción del Faculta
tivo que hubiere sido consultado por el enfermo, las observaciones que 
le sugiera su conciencia profesional, declinando su responsabilidad sin 
obliear á nuevo reconocimienlo al bañista que le rehúse.

Art 175. Cualesquiera Médicos Directorc.s de aguas minerales, podran 
exigir para sí propios, de cada individuo que haga uso de ellas, la remu- 
neración que marcan el reglamento y prescripciones aclaratorias en la 
^^^r^t 176 ^..os propietarios de manantiales de aguas minerales, decla
radas de utilidad pública con arreglo á las prescripciones vigentes, po
drán expenderías embotelladas, sin otra autorización ni intervención 
nue la d& Inspector del distrito correspondiente, quien prescribirá las 
realas necesarias para que el embotellamiento se haga en condicione.s- 
adecuadas para conservar las propiedades y virtudes de las aguas y ga
rantir la identidad de éstas contra suplantaciones u otros fraudes. I or 
este servicio no corresponderá al Inspector remuneración alguna espe
cial distinta de la asignada en el art -170.

Art 177 Cada botella de agua mineral destinada al consumo publico 
deberá llevar una etiqueta que. con caracteres We“’«f’^’®®» «'P^; .„ 

Primero. El nombre del término municipal ó de la localidad donde 
^"segu^ndo. El nombre con que cada manantial ha sido reconocido de
'^*Tercero'^^LTcomposición de las aguas en epígrafe abreviado y según-

Arl°Í7™^^Lus*cnniratos entre los Médicos habilitados y los propieta
rios deberán subsistir, por lo menos, una temporada oficial comp da^ 
teniendo en caso contrario, derecho á mutua indemnización, salvo los 
casos de enfermedad por parle del Médico ó de clausura del establecí- 
”^ArM79. Para la declaración de utilidad pública de los manantia-
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ies de aguas minerales, subsistirán las prescripciones del reglamento
46 1874.

CAPÍTULO XIV
ESTADIbTICAS SANITARIAS

Art 180. La recopilación, organización y publicación de la estadis- 
■íica sanitaria, será dirigida por la Comisión correspondiente del Real 
Consejo de Sanidad y el Inspector general de Sanidad exterior.

Art. 181. Todos los Médicos, Parlera.s. Prote-sores en el arte de los 
partos, Veterinarios y demás personas que ejerzan profesiones sanita
rias, están obligados á proporcionar cuantos datos estadísticos se les 
pidan, y serán corregidas con multas ti otras sanciones regiameatarias 
las faltas de puntualidad ó de veracidad en que incurriesen.

Art. 182. Los Médicos libres y los oticiales q le presten sus servicios 
en cualesquiera Asilos, Hospitales, Dispen-arios ó á domicilio, deben en
viar, en fin de cada mes, al Inspector municipal del distrito de su resi
dencia. ó al Jefe del estableidunento donde sirvan, el cuadro exacto de 
los enfermos por ellos asistidos durante el mes. con expresión del diag
nóstico de la dolencia y de su tramitación si la hubiere tenido, mencio
nando los que quedaran en tratamiento. Los Jetes de Hospitales harán 
un cuadro resumen para remilirle punlualmenle al Inspector munici
pal del distrito. .

Art. 183. Los Inspectores municipales recopilarán, durante los pri
meros 10 días de cada mes, los datos relativos al mes anterior que de 
lo.s Médicos libres y de los Hospitales ó Asilos hayan recibidiu y con men- 

•Oión precisa y nominal de los Facultativos que hubieren dejado de cum
plir con el articulo anterior, remitirán el resumen al Subdelegado del 
distrito, imponiendo desde luego la inulta de 23 pesetas al que volunta 
riamente hubiera dejado de cumplir esta prescripción.

Art- 184. Los Subdelegados de Medicina refundirán en un solo cuadro 
los de los Inspectores municipales del partido, y en la segunda decena 
4e cada mes lo enviarán al Inspector provincial, con mención detallada 
y personal de los Inspectores municipales que hubiesen incurrido en 
falta sin excusaría satisfactoriamente.

Art. 185. EI Inspector provincial formará un solo cuadro con los datos 
que por los Subdelegados de la provincia le hayan sido remitidos, y en 
la tercera decena uel mes le remitirá ai Inspector general de Sanidad 
.exfi-rior. Si algún inspector municipal ó Subdelegado no hubiese cum
plido con el precepto del artículo anterior, le i npondrá desde luego la 
mulla de 23 pesetas, proponiendo la destitución à la Junia provincial de 
Sanidad á la tercera de. estas fallas cometidas en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad exterior recopilará los datos mensua
les recibidos de las 49 provincias, y procederá à su publicación abre
viada en la Gaceta ile Madrid, enviando la copia delatada á la Comisión 
de estadística del Real Consejo de Sanidad para los fines del artículo 
siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadística, una vez recibidos los mencio
nados datos, con las advertencias y ob-ervaciones que el Inspector ge
neral creyese oportunas, procederá á su análisis, y con las notas abre
viadas que crea pertinentes autorizará la publicación semestral del Bi^ 
ietin demográfico sanitario, que con la firma, y bajo la responsabilidad 
riel Inspector general, debe publicarse.
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Art. 187. Además de estos cuadros de estadística general, todos los 
Médicos y funcionarios citados en artículos anteriores deben hacer men
ción separada: primero, de los casos de viruela; segundo, de los casos de 
lepra, y tercero, de los casos de tuberculosis que tuviesen en trata
miento.

Art. 488. Üiwi vez declarada oficialmente la existencia de epidemia 
en una localidaa'.'los Inspectores municipales deberán hacer diariamente 
la declaración de los casos de que alcanzaren noticia, y de su término, 
enviándola al Subdelegado, y éste, si la epidemia existiera en varios 
pueblos, remitirá los datos especiales de cada uno al Inspector provin
cial todas las semanas, á no ser que por el mismo le fueran exigidos con 
mayor frecuencia. La Comisión de estadística registrará aparte la mar
cha y detalles de cada epidemia.

Art. 189. La Inspección general de Sanidad exterior formulará los 
modelos impresos de que han de servirse los Inspectores municipales, 
los Subdelegados, los provinciales y la Inspección general, para facilitar 
estas estadisticas, procurando adaptarse á los aceptados por acuerdos 
internacionales, para la clasificación y designación de las dolencias, 
siendo los gastos originados por esta impresión del cargo de la Inspec
ción general.

CAPITULO XV
LABORATORIOS DE HIGIENE É INSTITUTOS DE VACUNACIÓN

Art. 190. Según se dispone en los arts. 21 y 22, todas las capitales dir 
provincia tendrán un Laboratorio de higiene y un Instituto de vacuna
ción, en cuyo sostenimiento se empleará por lo menos, mientras lo 
requiera, el 23 por 100 del producto total de los derechos recaudado.^ por 
el servicio de higiene de la prostitución, por los Subdelegados y por los 
Inspectores provincial y municipales. La Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de la capital procurarán auxiliar con subvenciones el 
sostenimiento y la mejora de estos Laboratorios ó Institutos.

Los dpos de dotación de medios materiales y de personal, así como la 
extensión gradual de las funciones de estos Laboratorios, se especificarán 
por el Real Consejo de Sanidad sobre las siguientes bases; 1.° Distinción 
entre Laboratorios de análisis de sustancias y productos, los bacterioló
gicos y productores de vacunas, sueros é inoculaciones preventivas, ó 
por lo menos distinción de Secciones independientes. 2? Enumeración 
de los servicios de carácter oficial y de carácter particular, con expre
sión de los que por su índole deban ser gratuitos ó remunerados. 3." 
Distinción de análisis que hayan de someterse á la pericia de la Sección 
química ó á la bacteriológica, como: (A) Alimentos, bebidas y condi
mentos; (S) Materiales y objetos que para su coloración puedan tener 
sustancias tóxicas; {G) Aquellas otras materias que, no perteneciendo á 
estos grupos, puedan ser peligrosas para las personas; {0} Productos 
desinfectantes, para los cuales .será suficiente la organización del Labo
ratorio químico y del personal pericial de este orden. Se enumerarán 
separadami nte los servicios de análisis de productos patológicos y bac
teriológicos, como deyecciones, esputos, orinas, líquidos de cultivo mi
crobiano, sueros y linfas de inyección, mediante organización del perso* 
nal pericial y dotación del material adecuado.

Art. 191. Además de los Laboratorios provinciales dependientes de las- 
Juntas y Diputaciones respectivas, deberán los Ayuntamientos y pobla-
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clones de más de 23 000 almas facilitar y subvencionar el sosteni
miento de Laboratorios municipales para responder, cuando menos, 
á las necesidades de reconocimiento de aguas, sustancias alimenticias 
adulteradas y análisis de productos patológicos y de medios de desin
fección. . . V

A esta necesidad acudirán los Municipios de menor vecindario, bien 
agrujpándose para sostenerios, ó bien en la forma que se indica ’^n el 
anejo segundo, hasta tánto que, previa revisión del Real Consejo de 
Sanidad, se formule el reglamento especial de Laboratorios de higiene, 
con la designación precisa de los medios que han de tener con arreglo á 
las poblaciones y á sus recursos.

Art. 192. El Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de 
Alfonso XIU, continuará anejo á la Inspección general de Sanidad in
terior, y desempeñando las funciones que actualmente le están enco
mendadas para la conservación de la pureza de la misma vacuna y 
demás inoculaciones preservativas y curativas, estableciendo, direcla- 
mente. relaciones científicas con los de las capitales de las provincias 
respectivas para proporcionarías dichos productos y acudir à las necesi
dades de las poblaciones en que estos servicios no estuvieran convenien
temente montados.

Art. 193. Las poblaciones que por su numeroso vecindario, por los 
recursos de su Erario municipal ó por el suficiente rendimiento de los 
derechos sanitarios pudiesen sostener más de un Laboratorio, podrán 
hacerlo con la perfección y en el número que juzguen conveniente, 
adoptando los reglamentos que crean útiles con aprobación de la Junta 
provincial de Sanidad. , , , .

Art. 194. El personal técnico de todos estos Laboratorios e Institutos 
ingresará precisamente por oposición, respetando los derechos del que 
actualmente se encuentre en funciones y el orden de ascensos á que 
tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales de vacunación se establecerán 
con arreglo á las instrucciones emanadas del R. D. de 15 de Enero 
de 1903.

CAPÍTULO XVI
DEBECHOS Y EMOLUMENTOS

Art. 196. Por la Inspección general de Sanidad interior y por la ex
terior respectivamente, se expedirán, previos modelos aprobados por la 
Comisión permanente dei Real Consejo de Sanidad, las pólizas talonarias 
con que exclusivamente han de justilicarse los pagos de los derechos y 
emolumentos á que esta instrucción hace referencia, arreglados a la 
tarifa que menciona el art. 102. Al hacer el pedido remitirán las Juntas 
un 2 por 100 del valor total que represente, como compensación de los 
gastos de impresión y tirada de las pólizas.

Arl. 197. Estas pólizas talonarias estarán graduadas, según la escala 
que al final de este capítulo se inserta, distinguiendo las de todas sus 
clases entre Sanidad interior y exterior. ,

Art. 498. Las Juntas provinciales de Sanidad, por intermedio de su 
Secretario y V.” B.® del Vicepresidente, harán el número de pedidos que 
juzguen necesario para los fines que se marcan en los artículos siguien
tes. El Inspector generaí respectivo organizará el registro y contabilidad 
de estas remesas, en forma que permita revisar y rectificar convenien
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temente los envíos y la realización y cuenta de las cantidades por ellos 
representadas

Art. 199. El Vicepresidente y el Inspector provinciales sellarán las 
pólizas antes de su expendición. requisito sin el cual no podrán consi- 
derarse como válidas en comprobación de pago a>guno.

Art. 200. Los Inspectores municipales y provinciales, los Subdelega- 
y ZI ^, '‘-Q® Directores de puertos, adquirirán estas pólizas, enlre- 

gando á la Inspección provincial: los Médicos de puertos, todo .su valor 
y j *f®P®cto.-es y Subdelegados solamente el 23 por 100 del valor de 
cada póliza, de modo que al efectuarse por lo.s inleresados el pago de 
derechos ó emolumentos que las pólizas representen, obtengan dichos 
funcionarios el 73 por 100 que corresponde á los segundos.

Art 201. También los Jefes de Laboratorio y demás funcionarios que 
presten servicios tarifado.s adquirirán con de.scuenlo del 73 por 100 las 
pólizas necesana.s para acreditar sus emolumentos. El 2S por 100 perci
bido por la Junta provincial habrá de ser precisamente destinado al sos
tenimiento del material y personal del laboratorio químico de análisis 
y Inslit^uto de vacunación y bacteriología de la capital, mientras no 
esten salisíechas sus atenciones. Los recursos sobrantes serán aplicados 
* 0.^0 ®*P’^ri08 que la Junta provincial estime má.* urgentes.

Art. 202. Las reglas para garantía j facilidad del cobro de Jos dere
chos y las larila.s detalladas de los mismos, según los diferentes concep
tos consignados en esta instrucción general, serán acordadas por el Real 
Consejo de Sanidad, con toda la urgencia posible.

Escala de las pólizas talonarias.
Clase 1.* de O‘1O pesetas-

2 .» 0'23 » 
3 .“ 0-30 » 
4 .’ 1 » 
3 .a 3 » 
6 .« 10 » 
7 .* 23 »

CAPÍTULO XVll
INFRACCIONES T PENALIDAD

Art. 203. La facultad de imponer las correcciones disciplinarias de 
que se trata en este capitulo, corre.sponderá de ordinario á lo.s In.«pecto- 
res de Sanidad municipales, provincialius y generales, emo delegados 
de los Alcaldes, Gobernadores y Ministro de la Gobernación, respectiva
mente, salva siempre la jurisdicción propia de estas Autoridades para 
ejercería direciamente ó intervenir en el uso que de .«u delegación hicie
ren los Inspectores, según lo ordenado en loa arts 38 al 61 inclusive

Art. 204. Esta intervención de la Autoridad de cada grado en las de
terminación» s i'orreccionales del Inspector respectivo, podrá ser de oficio 
o por reclamación del interesado á quien la corrección hubiere sido im
puesta, y detierá ser oída la Junta de Sanidad correspondiente al grado 
mismo, sobre tales reclamaciones para su motivada decisión.

Art. 203. La circunstancia de ser el infractor Profesor de Medicina, 
rarmacia o Veterinaria ó dependiente de algún establecimiento sosteni
do o subvencionado por el Estado, la provincia ó el Municipio, consli- 
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luirá una agravante para la aplicación de las correcciones á que haya 
dado lugar por faltas sanitarias cometidas en el desempeño de las íun- 
ciones oficiales respectivas. Se publicará en el Boleen oficial de la pro
vincia la corrección impuesta, exceptuando de tal publicidad la repren
sión privada, designando nombres y cargos de quienes las hubieren me
recido.Ari. 206. Las infracciones cometidas por particulares que no revistan 
caracteres de delito, serán castigadas por los Inspectores respectivos, 
quienes tendrán obligación de dar inmediata noticia de la corrección 
impuesta á la Autoridad local correspondiente. , , , . . „

Las correcciones de esta misma indole, impuestas a los funcionarios 
á quien se hace referencia en el art. 203. serán comunicadas también 
por los Inspectores á las Autoridades ó Juntas administrativas de Gobier
no ó Patronato de que dependan aquéllos. . • , -a,.

Art. 207. Las infracciones que contra lo dispuesto en esta instrucción 
se pueden cometer son de dos clases: graves y leves.

Son infracciones graves: , * • <
Primero. Las que consistan en evidente falla de celo é intel geocia 

en el desempeño de empleo ó comisión de carácter sanitario, si el hecho 
no cmstihiye delito. , » , ._ .

Segundo. La ocultación de uno ó más casos de enfermedad conta
giosa, ó de cualquiera de las especificadas en la presente instrucción, 
por las personas que, según ella, están obligadas à hacer la declaración 
antelas Autoridades sanitarias. , , , .x A «

Tercero. El retraso injustificado en hacer la declaración á que se re
fiere el número anterior. , , . . c .x„

Cuarto. La omisión de cualquiera de las prácticas de desinfección en 
las ocasiones en que lo exige la instrucción. .

Quinto. La admisión por los Directores de cualquier establecimiento 
benéfico ó de enseñanza, de asilados ó educandos que no presenten una 
certificación de haber sido vacunados. , ■ . j

Sexto. La admisión en los mismos de convalecientes de enfermeda
des contagiosas, cuyo estado indique claramente que no se han seguido 
con todo rigor las prácticas de desinfección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento ó iuexactitud notonamente vo
luntaria de noticias pedidas por los Inspectores de Sanidad á los Direc
tores ó Jefes de cualquier establecimiento de beneficencia ó enseñanza. 
Instituto ó fundación, relativas al estado higiénico de locales o al de sa
lud de los dependientes, asilados, educandos, etc. De esta infracción se
rán únicamente responsables los Directores y Jefes ó sus sustitutos.

E.'’ta disposición será extensiva á los establecimientos de carácter 
privado á que concurran habitualmente mas de 40 personas.

Octavo El ocultar un Facultativo la verdad acerca del estado sanita
rio de .su clientela, ó del hospital ó cualquier otro eslablecimieulo cuya 
dirección médica le estuviere encomendada.

Art. 208. Se consideraran fallas leves las cometidas por particulares 
ó Facultativos, infringiendo cualquier práctica ó disposición de las que, 
accidentalmenle prescriptas por los Inspectores ó cualquier otra Autori
dad con atribuciones para dictarías, no esten taxalivamente especifica
das en los artículos anteriores. . ,

Art. 209. Las infracciones graves serán castigadas, según los casos, 
con multas de 30 à SOO pesetas, con suspensión de empleo y sueldo, o 
con destitución del cargo desempeñado por el intractor. Las leves con 
las reprensiones y apercibimientos públicos ó privados y multas de una 
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á 50 pesetas. La graduación de las correcciones será discrecional, ajuicio 
de los Inspectores ó Autoridades competentes, cuando no estuvieren es
pecificadas en las disposiciones vigentes.

La norma de aplicación de este artículo será común á los particula
res, á los Facultativos de Ciencias médicas, á los funcionarios de Sanidad 
y á las Autoridades, según los casos.

Art. 210. Para la aplicación del artículo anterior se tendrá en cuenta 
si hay reincidencia, y si el infractor fuere funcionario de Sanidad, será 
destituido á la tercera falta grave que cometiese contra las leyes sani
tarias. *

Art. 211. Las infracciones del servicio sanitario del momento, esta
blecido en epidemias ó urgencias análogas por medio de bandos ó pre
gones. por los Alcaldes ó Gobernadores, podrán ser penadas con multas 
de una hasta 50 pesetas por los Inspectores municipales y de 10 hasta 500 
por los Inspectores provinciales.

Siempre que la infracción pudiere constituir delito, los responsables 
serán entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 212, El individuo que pretendiere burlarías prácticas sanitarias 
de desinfección ú observación á que estuviere sujeto, incurrirá en la 
multa de cinco á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofendido á los fun
cionarios sanitarios encargados de dichas prácticas, será entregado à los 
Tribunales.

Art. 213. Los Médicos de la Beneficencia general, provincial ó muni
cipal que se negaren á prestar los servicios sanitarios que accidental
mente se les señalare en casos urgentes y epidemias, serán corregidos 
con multas de 25 á 500 peselas, sin perjuicio de las respoBsabilidades 
penales.

Art 214. El Facultativo que tolere que en los establecimientos so
metidos á su dirección médica se infrinjan notoriamenle las prescrip- 
cione.s sanitarias de carácter profiláctico ó preventivo contenidas en este 
reglamento, ó que desatendiere las advertencias del Inspector sanitario 
correspondiente, será castigado con multa cuya cuantía máxima no ex
ceda del límite señalado por la ley á la respectiva Autoridad municipal 
ó provincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Arl. 215. La Dirección de Sanidad continuará ejerciendo sus funcio
nes hasta que, constituidos el Real Consejo y su Comisión permanente, 
y nombrados definitivamente por concurso los dos Inspectores genera
les, queden distribuidos y expeditos los servicios del modo que esta 
instrucción previene. El Ministro de la Gobernación podrá designar in- 
terinamente y en comisión los dos Inspectores generales, eligiéndolos 
entre los individuos del Real Consejo de Sanidad ó de su Secretaría, 
hasta la terminación del concurso, con provisión definitiva de dicho.s 
cargos. También podrán ser nombrados de Real orden, como interinos, 
los Consejeros de Sanidad cuya designación definitiva se atribuye á 
Corporaciones, nombramientos valederos tan sólo hasta que las referidas 
Corporaciones hagan la propuesta, á invitación de la Dirección general 
de Sanidad.

Art. 216. Los Gobernadores y los Alcaldes procederán á la constitución 
de las respectivas Juntas provinciales y municipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabezas de partido, actuará provisio-
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nalraente, como Secretario de las Juntas respectivas, el Subdelegado de 
Medicina más antiguo de los actuales hasta el nombramiento definitivo 
hecho con arreglo á las prescripciones contenidas en el pár. 2 ®, cap. 7.° 
de esta instrucción. El Subdelegado que reúna condiciones preferentes 
entre los definitivamente nombrados, actuará como Secretario de la 
Junta provincial hasta la provisión definitiva del cargo en la forma que 
en el art. 48 se previene.

Art 217. Todos los expedientes que actualmente se encuentren en 
tramitación en el Real Consejo de Sanidad, se darán como conclusos 
para el trámite de consulta si la hubiera ya evacuado alguna de las 
Secciones de dicho Cuerpo. Los no informados serán remitidos por la 
Secretaría actual á la nueva Inspección de Sanidad interior ó exterior, 
según la indole de aquéllos.

Art. 218. En el plazo de un mes, el Real Consejo aprobará la plan
tilla de las dos Inspecciones generales de Sanidad en las cuale.i se re
funde la Secretaria del mismo; cuidando de que esta plantilla corres
ponda á la más extremada sencillez de procedimiento, de manera que la 
tramitación de cada asunto desde su ingreso por el registro hasta la 
resolución final, corra al exclusivo cargo de uno solo de los funcionarios, 
responsable de las demoras y defectos de la sustanciación. Se formali
zará la modificación de servicios dentrouel año actual por los trámites 
que señalan las disposiciones vigentes.

Art 219. El Real Consejo de Sanidad y las Juntas provinciales y mu
nicipales, desde el momento de su constitución, deberá redactar sus 
reglamentos interinos, y con la mayor urgencia los orgánicos y especia
les para los diferentes servicios que menciona esta instrucción. Dará el 
Real Consejo toda preferencia á la formación de las tarifas y listas de 
sustancias desinfectantes, aparatos y demás que hayan de servir de 
puntos de referencia á las disposiciones reglamentarias, como también 
al ordenamiento de concursos y oposiciones para las provisiones defini
tivas de cargos.

Art. 220, Tres Consejeros de Sanidad y 1res individuos del instituto 
de reformas sociales, nombrados por las respectivas Corporaciones, 
harán un reglamento de higiene de fábricas y talleres, presididos por el 
Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad.

Art. 221. Una Comisión compuesta de tres Consejeros del Real de 
Sanidad, otros dos individuos Consejeros del Superior de Agricultura y 
uno de la Asociación general de ganaderos, nombrados por las Corpora
ciones respectivas, procederán á la redacción de un reglamento com
prendiendo las disposiciones relativas á estadísticas é higiene^ de gana
dos y animales domésticos, y bajo la presidencia del Vicepresidente del 
Consejo de Sanidad.

ANEJO I

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-contagiosas en que 
serán obligatorios la declaración del caso á las Autoridades, la desinfec
ción esmerada del enfermo, anejos y dormitorio, y el aislamiento posible 
y suficiente, prescriptos en esta instrucción, son, según informe de la 
Real Academia de Medicina, las siguientes: cólera; fiebre amarilla; tifus 
exantemático; disentería; fiebre tifoidea; peste bubónica; viruela; vario- 
loide y varicela; difteria; escarlatina; sarampión; meningitis cerebro
espinal; septicemias, y, singularmente, la puerperal; coqueluche; grippe 
-v tuberculosis.

MCD 2022-L5



XLIV APÉNDICE AL MANUAL ^ ^'

ANEJO II
Medios de desinfección y aparatos sanitarios.

Hasfa tanto que por el Real Consejo de Sanidad se dicte el regla
mento relativo à Laboratorios, Institutos y medios de desinfección, 
podrán los Ayuntamientos alenerse á las normas ó modelos siguien
tes, entendiéndolos como recursos mínimos de sus respectivas cate
gorías-

Desde luego, todos los Ayuntamientos deberán tener en un local, por 
modesto que sea, á disposición exclusiva del Inspector municipal de 
.Sanidad, los medios que á continuación se enumeran, á no existir La- 
b( raU rios debidanienle montados, en cuyo caso se regirán por las dis
posiciones contenidas en el capitulo correspondiente de esta instruc
ción.

L Los Ayuntamientos de menos de 3.000 almas tendrán dispuesto 
para las desinfecciones, en los casos de enfermedades epidémicas, in
fecciosas y contagiosas:

t ” Para lavado de paredes y suelos, la lechada de cal, preparada 
según se adviei te al final de este anejo.

2 .‘ Para mezclar con las deposiciones, vómitos, esputos y demás 
productos inlecciosos. la misma lechada.

3 .® Para el lavado de las manos, objetos no metálicos y pulverización 
de los mismos, la disolución de sublimado corrosivo, en la forma que 
luego se describe.

4 .' Para la desinfección de colchones, muebles, cortinas, alfombras, 
mantas y objetos que no puedan someterse à la colada, azufre, con éí 
cuaL según las reglas que luego se prescriben, se producirá el despren
dimiento del gas sulfuroso.

3. Tendrá, además, una ó varias calderas para someter á colada las 
ropas blancas de cuerpo y cama. Estas co adas se efectuarán en agua 
hirviendo, adicionando 23 gramos por litro de carbonato ó cloruro sódi
co para elevar el grado de ebullición del agua.

11. Los Ayuntamientos decince á 10 000 almas, emplearán los mismos 
medios y con los mismos objetos que se mencionan en la clase anterior, 
y tendrán, además, disoluciones de sulfato de cobre para la mezcla con 
las deyecciones, vómitos ó esputos, ácido fénico para el lavado de los 
objetos metálicos, y pulverizadores ordinarios para la aplicación de estas 
disoluciones.

111. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, aden.ás de los medios 
exigidos à los anteriores, emplearán para la desinfección de muebles y 
habitaciones d lormaldehido. y las disoluciones de creoiina, cresilo y 
zolhl para.cl lavado de camas y objetos metálicos.

Lnipiearán para las coladas á que se hace mención legiadoras de los 
modelo.s más sencillos.

IV. Los Ayuntamientos de 20 á 40.000 almas, además de los medios 
que se exigen á los anteriores, tendrán pulverizadoies portátiles de gran 
potencia, legiadoras y aparatos de desprendimiento forzado de formal- 
debido debiendo tener estos medios distribuidos, por lo menos, en dos 
puntos de la población.

V. Los Ayuntamientosde mayor vt cindario de 40.000 almas, deberán 
tener ya estufas de desinfección fijas y portátiles, legiadoras y pulveriza- 
dotes transportables á domicilio, y dos locales destinados á la desinfec
ción de los objetos que se les envíen.
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Fórmulas y detalles de obiendón.^El orden de importancia de los des- 
infectantes es el siguiente:

xá. Calor.
B. Vapor de agua ó presión (en estufa).
C. Vapores de formalina.
D. Vapores de azufre.
E. Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sulfato de cobre, 

creolina.
F. Lechada de cal.
0. Legras ó agua salada.
Las aplicaciones de vapor á presión y de los desprendimientos de for

mol y formalina, se hacen en aparatos especiales. Cuando éstos falten 
en absoluto, podrá sustituirse con los vapores de azufre, aplicados en la 
forma siguiente:

Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, tapando previa
mente todas las rendijas y junturas por donde puedan escaparse los 
vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación, durante una media hora, agua en 
cantidad suficiente para llenar de vapores el local.

Kl azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco profundas, que 
à su vez deben colocarse en otras llenas de agua para evitar los peligros 
de un incendio. (Una cazuela pequeña dentro de una jofaina con agua 
puede servir para estos fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, ó se le cubre 
con algodón en rama bien empapado en dicho líquido; se le prende 
fuego y se deja en la habitación, procurando no respirar los vapores, y 
cerrando hermélicamenle la puerta, que no se habrirá hasta pasadas 2Í 
horas.

La disolución fuerte de sublimado se formulará al 1 por 1.000 de agua, 
y la dvolución débil ai 1 por 2,000. Conviene que ambas se coloreen para 
evitar errores peligrosos; la coloración menos dada á ellos es la azul.

1 .a disolución fuerte de fcido fénico consiste en
Acido fénico....................................   SO gramos.
Acido tartárico.................................................. 1 —
Agua..........................................  1.000 —

La de creolina en
Creolina................................  SO gramos.
Agua.......................... -..................................... 1 000 —

La fuerte de sulfato de cobre en la proporción de S por 100, y la débil 
en la de 2 por 100.

La de hipoclorito cálcico clorurado (polvo.s de gas. polvos de lavande
ra), en la de cinco gramos por cada 20 de cal. al hacerse Ia lechada.

La lechada de cal se obtiene en el máximo de actividad desinfectara, 
empleando cal viva de buena calidad, que se mezcla poco á poco con la 
mitad de su peso de agu.a. Al contacto del agua se va pulverizando la 
cal. y al terminar la operación se guarda el polvo resultante en un 
recipiente hermética mente tapado, y que se conservará en un sitio seco. 
Como un kilogramo de cal, después de absorber SOO gramos de agua, 
adquiere un volumen de 2.200 centímetros cúbicos; basta con diluirle 
en doble volumen de agua (4.400 centímetros cúbicos) para obtener una 
lechada de cal al 20 por 100 próximamente, y á la cual puede agregarse 
ó no la disolución de hipoclorito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebuliición de ropas y objetos puede prepararsc 
en la proporción de seis á 10 gramos de sal común por litro de agua. En- 
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liéndase que esla disolución no se tiene por desinfectante, y se aconseja 
con el solo objeto de elevar el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas en las dife
rí ntes legias de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se llevará al establecimiento de desinfec
ción. si le hubiere, los vestidos, Ia cama, almohadas, colchones, sábanas- 
mantas, colchas, etc

Se procurará no removerlos ni sacudirlos, y se les envolverá en lien
zos empapados en una disolución desinfectante.

Aprobado por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Antonio Maura 
Montaner, (Oac. lo Julio 1903.)

CAPITULO III

FACULTATIVOS DB MEDICINA Y CÍBUGÍA Y SUS AUXILIARES

B. 0. de 11 de lebrero de 1886; ejercicio de la profesión de Dentistas; 
presentación de títulos.

limo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, al que se pasó á informe la 
instancia presentada por varios Cirujanos dentistas en solicitud de que 
fólo ejerzan la profesión los que posean el título legal que para ello les 
autorice, ha emitido el siguiente:

En vil tud de aquellas reclamaciones se dictó en 1.® de Octubre de 1881 
la Real orden por la cual se declara que la legislación vigente no reco
noce título de Poclor ni de Licenciado en Cirugía dental, que los expe- 
didos_ por el establecimiento libre de esta Corte, denominado Colegio 
Español de Dentistas, carecen de validez oficial, y que sólo autoriza para 
el dercicio de esta profesión, aparte de los títulos académicos superiores 
de Medicina, los antiguos de Cirujano y de Practicante, y los de Cirujano 
dentista expedidos por el Ministerio de Fomento á consecuencia del de
creto de 4de Junio de 1875, y poco después, en 16 de Diciembre del mismo 
ano, se publicó otra Real orden suprimiendo los caídos de Ín.spector y 
Subinspectores de dentistas, y declarando que los Profesores de Cirugía 
«enlalqwf’ían inspección y vigilancia de los Subdelegados 
de Medicina, y obligados á exhibir á éstos los títulos que les autorizan 
para el ejercicio de su profesión.

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Gobierno' de* S^ M.’:
1 . Que conviene dictar una disposición de carácter general, orde

nando que cuantos ejerzan la profesión de Dentistas presenten en el 
^rmino de 30 días sus títulos profesionales á las Subdelegaciones de 
Medicina y Cirugía, á fin de que se lome razón de ellos en el registro que 
en estas oficinas debe llevarse.

2 .0 Que pasado este término, procedan dichas Subdelegaciones á la 
denuncia ante los Gobernadores de aquellos individuos que vengan ejer- 
Í?®.5°® Cirugía dental sin estar legalmente autorizados; y ante los 
l^’"**"®^®® ^® justicia de los que se atribuyan ó hayan atribuido la cua
lidad de Profesor con títulos que carezcan de validez oficial, como com
prendidos en las prescripciones del Código penal.»
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Y S. M. la Reina (Q. D. G.). Regente del Reino, conformándose con el 
anterior informe, se ha servido acordar como en el mismo se propone. 
(Gae. 20 Febrero 1886.)

Reglamento de 16 de Noviembre de 1888 para las carreras de Practicantes 
y Matronas.

Artículo d.” La profesión auxiliar de la Medicina, creada con el título 
de Practicantes, en virtud de lo establecido en el art. 40 de la ley de Ins« 
trucción pública de 9 de Septiembre de 4837, habilita para el ejerci
cio de las pequeñas operaciones, comprendidas bajo el nombre de Ciru
gía menor. ....

Art. 2.® Estas operaciones habrán de ejecutarse por disposición de un 
Licenciado ó Doctor de la Facultad de Medicina.

Art. 3.° Los Practicantes podrán servir, además de Ayudantes en las 
grandes operaciones que ejecuten aquellos Profesores, en las curas de los 
operados y en el uso v aplicación de los remedios que dispongan para los 
enfermos que dejen á su cuidado en el tiempo intermedio de sus visitas.

Art. 4 o En ningún caso podrán desempeñar las Junciones propias 
de los Doctores ó Licenciados de la Facultad de Medicina.

Art. S.® Los que hayan de prepararse para esta carrera deberán apren
der previamente nociones de Anatomía exterior del cuerpo humano y 
las regiones en que se divide, y las reglas para disponer vendajes y apó
sitos, y para practicar todas las operaciones que corresponden á la Ci
rugía menor, excepto las del arte de Dentistas.

Art. 6.0 Además de estas nociones, aprendidas teóricamente, deberán 
adquirir la práctica necesaria, asistiendo dos años escolares á algún 
ho.«pital público, cuyo número de camas.no sea menor de 60, sirviendo 
en el de Ayudantes de aparato ó de aparatistas, lo que se acreditará con 
certificado del Médico de" la enfermería ó enfermerías donde hubiesen 
prestado dicho servicio. En este certificado, que deberá llevar el visto 
bueno del Director del establecimiento, se expresará el tiempo que haya 
durado dicho servicio y el modo como lo huniere desempeñado el can
didato.

Art. 7.® Para probar la suficiencia de los interesados en estos cono- 
címiento.s prácticos, se constituirá á principios de cada año económico, 
en las Facultades de Medicina sostenidas por el Estado, un Tribunal 
nombrado por los Rectores respectivos á propuesta de los Decanos, que 
se componorá de un Catedrático numerario. Presidente, un Doctor ó Li
cenciado Cirujano de hospital y un Auxiliar ó Ayudante de la Facultad, 
que será Secretario. . v ,

Art. 8.® El examen será oral y práctico, versando sobre las asigna
turas de primera enseñanza elemental, y después sobre todas las mate
rias indicadas en el art. 5.0

Art. 9.0 Los que aspiren á esta reválida, la solicitarán del Rector de 
la Universidad donde pretendan sufrir el examen; previo este requisito, 
concederá el Rector la admisión al examen, pasando el expediente al 
Decano de la Facultad para que convoque á los Jueces que compongan 
el Tribunal.

Art 10. Las actas de aprobación, firmadas por todos los Jueces y por 
el interesado, pasarán con el expediente al Rector para que consten en 
un registro especial y se eleven á la Dirección general de Instrucción 
pública, donde se expedirá por el Director el título de Practicante, con 

. expresión de las facultades que éste le confiera.
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Ari. H. Los derechos que babrón de satisfacerse por el examen y el 
título serán los mismos que en la actualidad se hallan señalados. Los de 
examen los entregarán los interesados en las Secretarías de las Faculta
des para su distribución entre los Jueces.

Art. 12. Las Matronas, autorizadas solamente para la asistencia álos 
partos naturales, deberán adquirir de igual manera los conocimientos 
siguientes;

1 .® Nociones de Obstetricia, especialmente de la parte anatómica y 
fisiológica.

2 .® Fenómenos del parto y sobreparto naturales, y señales que los 
distinguen de los preternaturales y laboriosos.

3 ® Preceptos y reglas para asistir á las parturientas y paridas y á 
los niños recién nacidos en todos los casos que no se aparten del estado 
normal y fisiológico.

4 ® Primeros y urgentes auxilios que debe prestar el arte á las cria
turas cuando nacen asfíticas ó apopléticas.

Y S ® Modo y forma de administrar el bautismo de necesidad á los 
párvulos, cuando peligra su vida. Tendrán que comprobar además que 
han asistido en alguna maternidad como auxiliares en los partos, por 
tiempo de dos años, con certificado del Profesor ó Profesores del esta
blecimiento á cuyas órdenes hayan estado y con el V.® B.o del Director 
del mismo.

Art 13. Para el examen de reválida se observarán las mismas reglas 
establecidas para e1 de los Practicantes, nombrándose otro Tribunal es
pecial con las mismas formalidades.

Art 14. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al 
presente reglamento. (Gac. 18 Noviembre 1888.)

S. 0. de 23 de Octubre de 1901 prohibiendo ejercer la profesión de Dentista 
á los Practicantes.

S . M. el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que loa Practicantes cuyo título sea posterior á la 
R. 0. de 6 de Octubre de 1877, no pueden ejercer la profesión de Dentista 
por ballarae prohibido taxativamente en dicho precepto legal. (Gac. 34 
Octubre 1901.)

CAPÍTULO IV

PROFESOEPS DE VETERINARIA

£. 0. de 3 de Enero de 1886 permitiendo á los Veterinarios el valerse 
de mancebos para el herrado y otras operaciones secundarias.

(Gor.) Pasado á informe del Consejo de Sanidad el expediente ins
truido á instancia de D. Eloy Gil. Veterinario de primera clase, estable
cido en Lucena, pidiendo se dicte una resolución por Ía que se autorice 
á los mancebos 6 auxiliares de los Veterinarios para ejecutar el herrado 
bajo la responsabilidad de aquéllos, ha emitido el informe siguiente:

En su consecuencia;
Vista la R. 0. de 43 de Diciembre de 4839;
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„ Ç®“®’derando que esta disposición, dictada á virtud de lo informen 
por este Red Consejo en 30 de Noviembre de aquel año con motivo^ 
“7. ^/' *®® «ancebos de los albéifares pXn StÍ ' 
í^iÍ® mecánicos de la facultad bajo las órdenes y dirección de los Profe
sores. declara que en Cirugía Veterinaria hay ciertas operaciones muv 
í^á la^n^1“? “""mancebo puede desempeñar al poco tiempo de dedicar^ 
Ur di 1«^ ‘‘®^ ^® su profesión, asi como existen algunas otras manua- 
d ?df / ’Í “® pueden sobrevenir consecuencias funestas, como suct 
de de levantar y colocar los apósitos, curar y aun poner sedates ve»S- 
tonos, ventosas, el braceo, la sangría locaj y gene?al etc nue baioft 
?npnnví ^®* ’^~f®»®’’ Siempre han practicado los mancebas^ y no hav 
inconveniente en que continúen haciéndolo, según lo efectúan con el 

empenarse en la mayoría de las poblaciones sin el auxlUo nuVloTman- 
^te^Mbi^S^'”“‘*“'’“operaciones,y r^ny especial-

nriî^ïï’’^? ^P’”^ ^“® ®^ Consejo debe consultara! Gobierno de S M aue 
Sí^fo^Q ^*®^Z ““® disposición aclaratoria de la R, 0. de 13 de Diciembre 
de 18j9. por la que se declare que los mancebos de los Veterinarios nne pHndS" *" ’**^" “^^ ’" y ** rtponsSSrd?;";

P*,?'^ Regente del Reino, conformándose con el 
dictamen del Consejo de Sanidad, se ha servido resolver como en el mis 
mo se propone. (Oac. 12 Enero 1886.) torno en ei mis-

S. 0. de 18 de Febrero de 1888.

Repite que los mancebos de los herradores pueden ejecutar el herra- 
6”er(íl888 ^ responsabilidad de sus principales. (Gao. 20' Fe-

B. 0. de 29 de cayó de 1889 aclarando en qué casos pueden confiarse 
cargos aviles a los Veterinarios militares.

(GoB.) limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente promovido por D. Ignacio Pérez y Rodríguez. Profesor Vete- 
rinario. solicitando que se le confirmase en el destino de encartado del 
reconocimiento de los ganados que con destino al extranjl?o s??níbaf 
TendnrA^df Íi7^° ^^ Coruna: que se deje .sin efecto la reposición de don 
Teodoro de Blas, y que se dicte una disposición para que sólo los Vete- 
meIÍrÍVA'^' *®-P“®^®P ^^^’^míeñar servicios de la clase del referido di
cho Real Consejo emite el siguiente dictamen: ’

Es indudable que en nuestra legisíáción sanitaria no existe Drecpñt¿ 
alguno que prohiba á los Veterinarios que prestan sus servicios^! ramo 
de Guerra enca^arse de los reconociniientos de ganados ¿1 de cualX 
‘1“*®^ ®"®J®ÍO8’ y Que. en cambio, la R. 0. de 3 de Enero de 1882 expedida por el Ministerio de la Guerra, resolviendo una1nSia dei st 
gundo Profesor Veterinario del escuadrón de Escuela de Herradores decla
ra que su carácter militar no les impide ejercer libremente su profesión.

4
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En virtud de Jo expuesto, convendría que por el Ministerio de la Go
bernación se dictara una Real orden, disponiendo que no debe confiarse
á los Veterinarios militares el desempeño de cargos civiles oficiales, re
lativos á la profesión veterinaria más que en aquellos casos en que no 
existan en la localidad Veterinarios no afectos al ramo de Guerra.

Y conformándose el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. {Gac. 1.0 Junio 1889.)

Ji. 0. de 24 de Mayo de *1893 declarando que loe Veterinarios pueden ejer
cer su profesión en pueblos distintos de srt habitual residencia en la parte
médica ó quirúrgica, pero no en cuanto al herrado.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con fecha de hoy

al Gobernador de esta provincia la siguiente Real orden-.
«Exemo. Sr.: Remitido al Real Consejo de Sanidad el recurso de alza

da interpuesto por el Profesor Veterinario tf. Teodoro Calvo contra la 
reíolucion de V. E.. en la que, confirmando'la del Alcalde de Hortaleza, 
se le prohibió practicar el herrado en dicha villa, el referido Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:
. ..................................................................... .................................................

Por Ias expuestas consideraciones, opina la Sección que la presente 
consulta debe evacuarse en el sentido de que D. Teodoro Calvo, como 
cualquier otro Veterinario, puede dispensar, siempre que se los recla
men, sus auxilios facultativos de índole puramente médica ó quirúrgi
ca, en pueblo distinto del en que habituaímenle reside: pero en manera 
alguna debe autorizársele para ejercer el herrado ordinario, sino en el 
mismo pueblo ó partido en que conste establecido, en consonancia con 
lo prevenido en las precitadas Rs. Os. de 9 de Marzo de 1816 y 22 de
Junio de 1839.
..................................................................................  »

Y conformándose con el mismo S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como medida 
general lo que en el mismo se propone.» {Oac. 27 Mayo 1893.)

R. 0. de 12 de Enero de 1901; atribuciones de los Albéitares.
S. M. el Rey {Q. R. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 

tenido á bien acordar, de conformidad con lo preceptuado en la ley 3.*, 
tít. 14, lib- 8.® de la Novísima Recopilación, y teniendo en cuenta lo re
suelto por R. 0. de 3 de Julio de 1838, publicada como ampliación á la 
que se dictó en 31 de Mayo de 1856, que los Albéitares están desde luego 
autorizados por su título para la curación tle toda clase de animales do
mésticos, y, en su consecuencia, pueden expedir las certificaciones re
lativas á las enfermedades que éstos padezcan. (Gac. 20 Enero 1901.)

R. 0. de 8 de Junio de 1903; castradores y herradores de ganado vacuna.
(lN8T. PÚB. Y R. A.) Con motivo de expediente promovido por agri

cultores y ganaderos de distintos pueblos de la provincia de Salamanca 
en solicitud de que se expidan títulos de castradores, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguiente dictamen:
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Desde Juego, y en lo que concierne á las licencias que de antiguo ve

nían otorgándose para herrar al ganado vacuno, ninguna duda cabe de 
que su supresión obedeció á motivos razonables, y que. por tanto roe® 
JW* ®u ®®”l”'”J?^^’ P^es sobre no alegar nada en contrario de tal me- 
■in lÁinn^ J “ ^°’’®®-^ ganaderos de la provincia de Salamanca confie- 
•san lealmente en su instancia que siendo, como en efecto son, tan es
casos los emolumentos que por regla general obtienen los Veterinarios 
españoles por sus servicios facultativos ó científicos, natural es que en 
justa compensación a los cuantiosos sacrificios y gastos que suponen su 
carrera, se les respete la exclusiva en lo que al ejercicio’del herrado se 
í?ípH«lff 3 H® Í°y PJV^^y. y ^‘^"*1^® «^ause pena el decirlo, ésta es Ía 
especialidad de Ia práctica veterinaria que mayores rendimientos uro- SWISS XSeï“'””'‘'“' ‘’"‘’ ™ >™ "•«•“ "^“”» 

ciaTd^^caSlre^^ ®°" '" ilevacbi á cabo de las licen- 

rynîî3u^-^æ^®' ^^^^'Ç'ôi^ «6 alzan los exponentes por consideraría en alto 
grado lesiva para los intereses que representan, y poco ó nada provedim 
MtA «*?«»? ' pidiendo en su consecuencia que se derogue en 
este punto concreto lo preceptuado en la R. 0. de 23 de Julio de 1801 v 
^nÍM*íh^ A expedici0n.de las referidas licencias en la forma" que 
antes se hacia ó en la que ai presente se tenga por más adecuada, ^

En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio del muy preferente*derecho 
?o/n«rJ?í® ‘^?^° “®i'®^ ^ ^°® Profesores de Veterinaria, como más peri- 
los para practicar la castración siempre y cuando estimen onortunn v 
iníSíS v Í %"®^J*^ s*^® *1"® ^?be accederse á lo solicitado por los agrí 
dS el cM¿f?n?^^®^°® ^® -5 P’'7’®®ía de Salamanca, restableciendo des- 
i? ®“^®° P*^?"®® *e®dero la expedición de licencias para ewtoado. 
’^®i* ®^3 ®”*^*? ^ i^® siguientes cláusulas;
de las ^uS^X^vifir?^®*’" “®®“®^®® *® solicitarán de los Directores 
^L .1 i^scuelas de Veterinaria, acompañando á sus instancias. leffalÍ7A. ??Íi®?A^®^”^í-í®^^t’ ® P®’’tida de nacimiento del Registro civil^ en la 
PmL“ acredite haber cumplido 20 años de edad; certificación de un 
PA^^ÎÎ^J Veterinario, ó de un castrador autorizado, de haber practicado 
nna ^2 ^Rcoycchadamente el oficio de refererencia dos años por lo me- 
”^* ^i^A^i^^ij®’j certificación de buena conducta; firmada por el Párm narío *'““’ “^ '" ”““^ “" ’“ '°' ¡"te^adoT S^n de ordÍ-

numerarios.

inî'L r^'J/ÎÏ^” ®" ^^® Escuelas un examen teórico y práctico en enan 
benX^ ‘’® i“ %“« ’“‘" <>e se/o&elo de su bcuni-
diados por el oS "^ C’^OrtHeos 
<iJ23.«XsS^^ïïfta Sdl los dTSd:" de” vX/Z 

per Kjffii'ÏÎX” '“ ''~'‘“"‘' ”" “ '""“ '’^•“"”"^'">' 

Dodrân^ronpiirii S''™®'’ “^J™®" ®*>‘Uïieren ta calificación de s»^ec«o,, 
nnnvAc ÎÎ^ ^u transcurridos que sean 1res meses, sin abonar por él 
"ertn á u SiSr»*?”* r’f‘’“® P®** segunda vez resulten suspensos vol- 

a i ^ t:ercera á satisfacer la misma cantidad.
*.J’aí. W“® ®^*®®" aprobados podrán verificar el depósito para la 1¡.' 
f^ín ^ í®J®fce'’’ que consistirá en 200 peseta» en papel de pagos al Es-: 
lado, un timbre moviI.de.2S pesetas y 10 pesetas más en metálico por 
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derechos de expedición, los cuales se aplicarán á cubrir los gastos que 
ocasionen el papel, impresión y tirada de las licencias referidas; y

5.* Expedirán esas licencias los Directores de las Escuelas de Veteri
naria, con estricta sujeción al modelo que el de la Escuela de Madrio 
propondrá con la oportunidad debida á la aprobación de la Subsecreta
ría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.»

Y estando conforme con el preinserto dictamen, S. M. el R^ (Q. D. G.> 
ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone, fóac. 24 Ju-^ 
nio 1903.)

CAPÍTULO V

FARMACEUTICOS Y BOTICAS

S. 0. de ^1 de Noviembre de 1893 declarando que las viudas y huérfanos^ 
de los boticarios pueden trasladar sus farmacias á otros pueblos.

(GoB.) Remitida á informe dei Real Consejo de Sanidad una instancia 
de D.* Elisa Escribano, en solicitud de que se aclare el art. 23 de las or
denanzas de Farmacia, en el sentido de que las viudas y huérfanos de 
Farmacéuticos que tengan farmacia abierta puedan trasladaría á punto 
distinto de aquel en que la hayan establecido, dicho Cuerpo consultivo 
emitió el siguiente:
«............................................. ........................................................... .............

Pueden, por tanto, á juicio de la Sección, las viudas y huérfanos do
los Farmacéuticos trasladar la botica que de éstos heredaron; pero no 
podrán adquirir una nueva, pues el art. 23 sólo los autoriza para con
servar y disfrutar aquéllas.

El acreditar que la botica que pretende abrirse es la misma que pose
yó y dirigió el Farmacéutico que falleció, corresponde al que pretenda 
la autorización, practicando la oportuna prueba en el expediente á que 
se refieren los arts. S.® y fi.” de las citadas ordenanzas de Farmacia.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. (Qac. 7 Diciembre 1893.)

R. 0. de 19 de Abril de 1894; ausencias de los Sarmacéuticos.

El Excrao. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica con esta fecha 
la siguiente Real orden:

«limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad e! expe
diente instruido á consecuencia de la instancia de D. Manuel Romero, 
Farmacéutico de Chipiona, provincia de Cádiz, en solicitud de que se 
dicte alguna disposición que aclare el art. 10 de las ordenanzas de Far
macia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen:
«...................................................................................  ...............................

La única frase que pudiera hallarse algo vaga, y que el exponente don 
Manuel Romero desea que se aclare, es la última (del citado art. 10 de 
las ordenanzas), ó sea si el Farmacéutico suplente ha de ser del mismo 
pueblo ó de los inmediatos.

Conocido el espíritu de las ordenanzas, la interpretación de la fraac-
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^8 muy natural y muy clara; si al ausentarse por menos de un mes un 
farmacéutico existiese otro en el mismo pueblo y no tuviese inconve
niente en aceptar la suplencia, podrá hacerlo; pero si no aceptara este 
cargo, ó no existiera otro Profesor en la localidad, entonces la suplencia 
deberá encomendarse al Farmacéutico del pueblo más inmediato.

De esta manera el servicio público no queda desatendido, puesto que 
en el primer caso, si el Farmacéutico del pueblo quiere suplir al que se 
marcha, la botica de éste podrá estar bien vigilada, y en caso negativo" 
el vecindario tendrá siempre una botica con Farmacéutico propietario 
á su frente para proveerse de medicamentos.

Guando no haya en el pueblo más que una sola botica, claro está que 
el suplente habrá de ser-por necesidad de otro pueblo, si bien del más 
inmediato.

Los Farmacéuticos titulares deberán atenerse, respecto á sus ausen- 
-cias, á lo que hayan estipulado en sus contratos con los ikyunlamientos.

ÿ conforme con el mismo, el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rfiina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como se propone. (G-ac. 25 
Abril 1894.)

Ji. 0. deii de Mayo de 1903; creación de farmacias con carácter municipal.
(GoB.) Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado el ex

pediente relativo á la instancia promovida por la Junta de gobierno del 
Colegio de Farmacéuticos de esta provincia, en representación de los 
demás de España, sobre creación de farmacias municipales, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:
«...................................................... . ........................... ............................... .

No cree la Sección que el sistema establecido por el R. D. de 14 de Ju
nio de 1891 exija reformas ni perjudique á los Ayuntamientos, y con
forme en lo sustancial con la Dirección de Sanidad, opina que procede 
declarar con carácter general:

1 .0 Que en todo hospital podrá haber una farmacia, siempre que su 
despacho se limite al servicio interior de aquél y estuviere regentada 
por un Farmacéutico; y

2 .“ Que los Ayuntamientos, si bien pueden utilizar esa facultad 
cuando sostuvieren algún hospital, no son personas autorizadas para 
establecer ninguna otra farmacia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone. (Gae. 12 
Mayo 1903.)

CAPÍTULO VI

DB LOS INTRUSOS EN EL EJEBCICIO DE LAS PROFESIONES MÉDICAS

B. 0. de 4 de Marzo de 1891; intrusos en farmacia; su corrección.
(Gob.) Dada cuenta á S. M. del recurso de alzada interpuesto por don 

Rufo Roldán, droguero establecido en Miguelturra, en esa provincia, 
x^ontra la providencia de ese Gobierno imponiéndole una multa de 75- 
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pesetas por considerarle intruso en el ejercicio de la profesión farma- 
coûtiez»

Visto el R. D. de 9 de Abril de 1890, por el que al decidir en favor de 
la Autoridad judicial la competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Orense y el Juez de instrucción de Allariz con motivo 
de denuncia hecha sobre intrusiones llevadas á cabo por D. Serafín Cam
pos, Cirujano de tercera clase, se declara «que, si bien las disposiciones- 
legales anteriores al Código penal vigente atribuyeron á las Autoridades 
gubernativas la facultad de corregir tales intrusiones cuando éstas tu-

P®^ primera vez, esas disposiciones carecen hoy de aplica- 
*" Código penal define como delito el hecho de ejercer 
puWiçamonte actos de una profesión el que no tiene para ello título 
ohcial que le autorice, sin hacer distinción de si el hecho se ha cometido 
por primera ó segunda ó sucesivas veces para determinar la calificación 
de punible»;

Considerando que por la jurisprudencia sentada en eí referido Real 
decreto do 9 de Abril de 1890, no corresponde ya á las Autoridades gu
bernativas corregir las intrusiones en el ejercicio profesional:

Considerando que, esto no obstante, el haber sido el recurrente mul-
®?V anterioridad por intrusiones, evidencia que desatiende con fa

cilidad los apercibí mien tos de las Autoridades gubernativas, incurriendo, 
por lo tanto, en desobediencia á las mismas;

EiRey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido revocar, por lo que á corrección de intrusión profesional se re- 
here, la citada providencia recurrida, sin perjuicio de que, si el Roldán 
desobedeció prevenciones de ese Gobierno, pueda V, S., dentro de las 
facultades que la ley le conliere, imponerle por esta falta la corrección 
gubernativa que conceptúe oportuna; debiendo en todo caso pasar el 
lanto de culpa á los Tribunales ordinarios para la resolución que pro
ceda, á cuyo fin se devuelve el expediente origen del mencionado escrito 
de alzada, f&acs. 5 y 6 Marzo 1891.)

Æ. 0. de H de Abril de 1891 confirmando la multa impuesta á un herrero 
como desobediente y mandando ponerlo á disposición de los Tribunales 
por herrar sin titulo.

i\ ^?*^x‘^-r- Examinado el expediente relativo á la alzada interpuesta por 
O. José Tirbio. herrero y vecino de Rialp, en esa provincia, contra el 
acuerdo de ese Gobierno imponiéndole 30 pesetas de multa por dedicarse 
ó herrar sin poseer título alguno oficial que le autorice para ello;

Resultando que denunciado por el Subdelegado de Veterinaria que el 
recurrente se dedicaba al herraje, fué amonestado por ese Gobierno par.i 
que se abstuviera de practicar dicha operación, apercibiéndole además 
ton imponerle una multa de 30 pesetas en caso de desobediencia:

Resultando que por proseguir el Tirbio intrusándose en la profesión 
veterinaria, V. S. le impuso una multa con que ya le tenía apercibido, 
y le advirtió al propio tiempo que si continuaba reincidiendo le pondría 
á disposición de los Tribunales de justicia:

Vistas las Rs. Os. de 30 de Marzo de 1882 y 4 de Marzo último;
Considerando que aparte de la intrusión profesional cometida por ef 

recurrente, éste ha incurrido en desobediencia á las prevenciones de ese 
Gobierno:
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Considerando que el art. 22 de la ley Provincial auloriz.a à los Gober-, 
nadores para la imposición de mullas à los que cometieren actos de 
desobediencia, por lo que. y por lo que résulta del expediente, b. José 
Tirbio. independientemente de la falta que cometió como intruso, se 
halla comprendido en el citado art. 22, por haber continuado practicando 
el herraje á pesar del apercibimiento de ese Gobierno;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo consultado por el Real Consejo de Sanidad y pío- 
pue.'-to por la Dirección genera! del ramo, se ha servido desestimar la 
alzada interpue.sta por b. José Tirbio. en la que pide se le releve de la 
multa que le impuso V. S .que ha usado de las facultades que le concede 
el art. 22 de la ley Provincial, disponiendo al mismo tiempo que se ponga 
al mencionado Tirbio á disposición de los Tribunales de justicia, según 
preceptúan las ya citadas Rs. Os. de 30 de Marzo de 1882 y -4 del mismo 
mes próximo pasado,à tin de que aquéllos le impongan el castigo áque 
hubiere dado lugar por ejercer, careciendo del correspondiente titulo, 
actos de una profesión que lo exige. (Qac. 16 Abril 18ó1,)

R. 0. de 10 de Octubre de 189 4; intrusiones en las ciencias médicas; 
procedimiento para su corrección.

(GoB ) Los repetidos abusos que con perjuicio de la salud pública se 
denuncian como cometidos en el ejercicio de las profesiones médicas, à 
pesar de las disposiciones dictadas por e.ste Ministerio para evilarlos, y 
las dudas que por parle de algunos funcionarios gubernativos se mani
fiestan en cuanto á los medios que les competan para reprimir dichas 
intrusiones, obligan á recomendar una vez más, y con toda energía, el 
cumplimiento exacto de la legislación vigente, y á fijar el criterio que 
deben mantener los Gobernadores civiles y sus Delegados administrati
vos, como los Alcaldes y Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veteri
naria.

Las Rs. Os. de 30 de Marzo y 14 de Octubre de 1882, en cuanto á las 
intrusiones en el ejercicio de la Veterinaria; la jurisprudencia sentada 
por el Tribunal Supremo en 27 de Septiembre de 1888. 21 de Octubre 
y 4 0 de Noviembre de 4 889; el R. b. de 9 de Marzo de 1890. resolviendo 
á favor de la Autoridad judicial una competencia, y las Rs. Os. de 4 de 
Marzo y 11 de Abril de 1891, fijan unánimeinente la doctrina de que la 
persecución y castigo de las mencionadas intrusiones corresponde á los 
Tribunales de justicia, por hallarse comprendidos en las sanciones es
tatuidas para delitos y faltas en los artículos del Código penal. Esta doc
trina, sin embargo, no empece ni merma las atribuciones de los Gober
nadores de las provincias, cuyas Autoridades las tienen propias y defini
das en el art. 23 de la ley Provincial.

El deber en que están los Gobernadores de velar muy especialmente 
por el elevado cumplimiento de las leyes sanitarias é higiénicas, se 
complementa con las facultades que les confiere el art. 24 de la ley 
para instruir por si mismos ó por sus Delegados las primeras dili
gencias en aquellos delitos cuyo descubrimiento se deba á sus dispo
siciones y Agentes, y el propio deber se robustece y acentúa con la 
facultad del art. 22 de imponer multas, que tanto puede ser á los in
trusos que hayan desobedecido sus requerimientos, cual reconocen y 
conlirman las Rs. O.s. de 4 de Marzo y 41 de Abril ya citadas, como 
á los Alcaldes que con.sienlan los abusos y á los .Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria que por apalia,' tolerancia ó debili- 
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i®’*.’ H® cumplan las obligaciones que les imponen el reglajnenlo de 21 
de Julio de 1848, el R. D. de 26 de Mayo de 1853 v las demás discosício- 
ncs vigentes. *

Ese reglamento de 24 de Julio impone en su cap. 2.® á los Subdelega
dos obligaciones generales que no pueden ni deben desatender; los ar- 
liculos 20 y 21 dtJ cap. 3.° les marca por modo claro y expreso las rela
ciones que tendrán con las Autoridades, y el R. I). de 26 de Mavo les 
obliga al registro de títulos que deben llevar, no solamente para los Pro
fesores de Medicina. Farmacia y Veterinaria, si que también para los 
Practicantes. Matronas y Cirujanos dentistas.

Es de esperar que. cumpliendo cada cual fielmente las obligaciones 
legales en bien de la humanidad, cesen los abusos, y para ello el 
Rey (Q- D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido dictar las siguientes reglas;

•I.* Los Gobemanores de las provincias harán cumplir con el mayor 
celo a sus Delegados, á los Alcaldes y á los Subdelegados de Medicina, 
rarmada y Veterinaria, todas las disposiciones vigentes sobre ejercicio 
legal de dichas profesiones, incluso el de Practicantes, Matronas y Ci
rujanos dentistas, y harán que se persiga con rigor toda intrusión, de 
cualquier linaje que sea, recordando á los Subdelegados el deber inelu- 
dibU en que se hallan de denunciar á los Tribunales de justicia los actos 
abusivos referidos, dando cuenta á la vez al Gobernador de las denun
cias y de toda infracción de las leyes sanitarias que afecte en poco ó en 
mucho a los intereses de la salud pública.

- ^'," J;Í^ Gobernadores podrán usar de la facultad que les otorga el ar
ticulo 22, en relación con el 23 de la ley Provincial, para corregir las 
lalla.s^ de desobediencia á su Autoridad que cometan los intrusos, sin 
P®^JJ?\S*® ®®,éstos, por el hecho de la intrusión, á disposición de 

MAI rV"® Í® ^® para los efectos de los arls. 343, 331, 352, 35 4 
y 591 del Codigo penal, según constituya delito ó falta el abuso.
, Los Delegados de lo.s Gobernadores y los Alcaldes serán corregi
dos también en la forma y cuantía que proceda por las faltas de vigilan
cia en la persecución de las intrusiones mencionadas.

.^’ ^®® Subdelegados de Medicina, Farmacia y Veterinaria des
obedeciesen las ordenes del Gobernador y olvidasen sus deberes toleran- 
Í” Jal I^SLa®*®”®®? serán corregidos por primera vez con la multa 
de 125 a 250 pesetas por la desobediencia. La reincidencia de los Sub
delegados será corregida con la separación del cargo, en la forma pre- 
.'^"zi^® !" J®. ’’!?’® 2" ^® ^a i^- 0. del 3 de Febrero de 1883, publicada en 
la Gaceta dei dia 18. (Gac. 12 Octubre 1894.)

R. 0. de 16 de Mayo de 1898; competencia para castigar las intrunones 
en el ejercicio de la Medicina y de la Farmacia.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con esta fecha al 
Gobernador de Barcelona la siguiente Real orden:

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por D. Luis Llach, veci
no de esa capital, contra la providencia de ese Gobierno, fecha 14 de 
Mayo de 189/, que impuso al recurrente la multa de 500 pesetas por su- 
ponerie intruso en el ejercicio de la Medicina y Farmacia-

Considerando que no puede estimarse que existe desobediencia á fas 
órdenes gubernativas cuando no ha habido previo requerimiento; pues 
de apreciarse de otra manera estarían comprendidos en el art, 22 ciladc
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cuantos en todas Ias esferas del derecho no cumplan con cualquiera de 
las disposiciones vigentes. lo que no es admisible;

Considerando que son conceptos distintos el de la moral y el del dere
cho en cualquiera de sus ramas, siendo aplicable tan sólo el citado ar
ticulo 22 á las intracciones contra los preceptos generales de la moral 
pública, que no es ni puede ser, sin violentar el concepto, el de la moral 
profesional; extremo éste inaplicable en lodo caso á Llach, que no per
tenece á la clase médica ni á la farmacéutica;

Oído el Real Consejo de Sanidad;
El Rey (Q. D. G }, y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te- 

nido á bien disponer se estime el recurso interpuesto y se revoque la 
providencia de ese Gobierno de 14 de Mayo de 1897, que ¡ndebidamenle 
multó en 500 pesetas á D. Luis Llach, sin perjuicio dç que el denudante 
ejercite las acciones que correspondan, conforme á derecho, ante los 
Tribunales de justicia.» f&ac. l.o Junio 1898 )

CAPITULO VII

na LA VENTA Dfi MEDICAMENTOS

B. 0. de 30 de Mayo de 1885 aprobando el petitorio y tarifa farmacéuticos 
oficiales.

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el peti- 
lorio y tarifa farmacéuticos oficiales, redactados por la Comisión de 
-farmacopea de la Real Academia de Medicina, y aprobados por ésta en

¿^ ^® dispuesto,en los estatutos de dicha Academia, aprobados 
por R. D- de 24 de Noviembre de 1876. y conforme á lo prevenido en los 
arts. 30 y 32 de las ordenanzas de Farmacia.

De Real orden lo digo â V. E., con devolución de los expresados docu
mentos. y autorizando á esa Academia para su publicación, f&ac. 1 i Ju
nio iSSS.}

B. 0. de 16 de AbrU-iQ de Julio de 1887.
Prohibió la introducción por las Aduanas del específico llamado «Eli

xir estomacal de Mariazell» y su anuncio en los periódicos. (Qac. 23 
^íosío 1887.)

B. 0. de 3 de Abril de 1889 declarando medicamento la ^sacarinai^; 
su prohibición en los alimentos, etc.

El Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer;

1." Que la sacarina sea considerada como medicamento en cuantos 
casos pueda relacionarse su uso con la legislación sanitaria.

2-® Que se prohiba la introducción en España de toda sustancia que, 
destinada á la alimentación, contenga sacarina en proporciones cuales
quiera.

. Y 3.0 Que los Gobernadores, Alcaldes y Subdelegados de Medicina per
sigan y castiguen, según sus respectivas facultades, las sustituciones ó 
adulteraciones del azúcar y materias azucaradas con sacarina, una vez 
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comprobadas, en alimentos ó productos alimenticios, sin excluir las be-- 
bidas y confituras, á cuyo fin podrá ulilizarse para reconocer la existen
cia de la sacarina el procedimiento indicado por dicha Real Academia ert 
el informe que á continuación se inserta. {Q-ac. 12 AbrU 1889.)

R. 0. de 19 de Mayo de 1893.
Prohibe la introducción y venta en España de los medicamentos lla

mados «Aceite de Segnah» y «Flor de la sábana de Seguah», fundándose 
en el art. 84 de la ley de Sanidad y en el decreto de 12 de Abril de 1869, 
según el cual, se considera medicamento secreto aquel cuya composi
ción no se descubre por el análisis ó cuya fórmula no se hubiese publi
cado. {Qac. 4 Agosto 1893.)

R. D. de A^ de Junio de 1894; venta de aguas minerales y de específicos.
EI art. 2.” de las ordenanzas de Farmacia se entenderá redactado en 

esta forma: «La venta de las aguas minerales y de los específicos, cuan
do se verifique fuera de los balnearios, fábricas y boticas, podrá hacer
se en depósitos autorizados por la Administración, acreditando previa
mente ante la misma la representación de los dueños y fabricantes.

Dichos depósitos estarán sometidos á la inspección y visitas adminis
trativas y á las disposiciones del cap. 8.“ de las citadas ordenanzas.» ( Qa‘ 
estait Junio 1894.)

R. 0. de 31 de Diciembre de 1900.
Prohibe la venta de un depurativo llamado «Dias Amado, sin mercu-^ 

rió», por considerarlo medicamento secreto. fíJae. 6 Enero 1901.)

R. 0. de 19 de Julio de 1901 reformando las ordenanzas de Farmacia.
(GoB.) Vista la instancia elevada á este Ministerio por la Junta sindi

cal de Farmacéuticos de Barcelona, en representación de dicha Junta y 
de los Colegios provinciales farmacéuticos de España, en solicitud de 
que se aclaren en sentido más lato los arts. 2.®, 12, lo, 16 y 19 de las 
ordenanzas de Farmacia, aprobados por R. D. de 18 de Abril de 1860, y 
poniendo dichos artículos en armonía con el decreto-ley de 12 de Abril 
de 1869;

S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

4.® Que el. art. 12 de las ordenanzas de Farmacia se entienda redac
tado en la siguiente forma: «En las boticas públicas no podrán los Far
macéuticos vender otros artículos que medicamentos, productos quími-- 
cos que tengan con éstos relación inmediata, y aparatos, enseres ú obje
tos de aplicación terapéutica, ó de uso inmediato para la curación 6 
asistencia de los enfermos, con las limitaciones que determinan los ar
tículos 82, 83 y 84 de la ley de Sanidad y los arts. 16,19 y 20 de estas 
ordenanzas.»

2.0 Que los Farmacéuticos puedan practicar en sus laboratorios, y 
dentro del ejercicio de su profesión, los análisis químicos y bacteriológi
cos propios de su facultad para facilitar el diagnóstico de las enferme
dades.
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3." Que loa Farniacéuticoa puedan elaborar en sus oficinas médica- 
Tinentos de composición no definida para expenderlos á otros Farmacéu
ticos, quedando éstos que los adquieran obligados á reconocer cienlifica- 
menle la naturaleza y estado de las preparaciones y á responder de su 
composición si las (lonen á la venta;y

4 ° Que los medicamentos de composición no definida á que se refie
re el decreto de 12 de Abril de 1869, se consideren comprendidos entre 
los que, según el art. 19 de las ordenanzas de Farmacia, suelen prescri
bir verbalmente los Facultativos Médicos, Cirujanos ó Veterinarios, sal
vo las preparaciones farmacéuticas que por su composición sean de uso 
peligroso, las cuales no podrán ser despachadas por los Farmacéuticos- 
sin recela de Facultativo legalmente autorizado. (Qae. 21 Julio 1901.)

R. 0, de 31 de Diciembre de 1901: venta de medicamentos en farmacias 
de hospitales.

^^w'^- ^^^® ®I expediente y recurso de alzada interpuesto para anle 
este Ministerio por ü. Julio Moreno Gómez contra la providencia de V S. 
prohibiendole expender medicamentos al público en la farmacia del hos
pital de la Misericordia de aquella capital;

Resultando que varios Farmacéuticos establecidos en Segovia dirigie- 
K 11^* *^^1^ fecha 2 de Julio último una instancia, en la cual anun

cian hallarse la farmacia del hospital de Ia Misericordia fuera de lo pre
ceptuado en el cap, 2.“, art. 28 de las ordenanzas de Farmacia para el 
ejercicio de la profesión, y solicitan se exija el cumplimiento de lo man
dado;

Considerando que, según establece el citado art. 28 de las ordenanzas 
de Farmacia, los hospitales sólo podrán tener botica para su servicio 
particular, continuando únicamente con su despacho abierto al público 
las boticas de los presidios militares, en cuya excepción no está incluida 
la del hospital de la Misericordia de esa capital:

Considerando que los Farmacéuticos sólo pueden expender medica
mentos en sus boticas, lo cual no sucede en el presente caso, toda vez

. hospital de la Misericordia no es de su propiedad, sino del es
tablecimiento:

^M^ x®u-^^^j^^' ®- ^•^’ y ^’^ ®“ nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido a bien desestimar el recurso interpuesto por h. Julio Moreno Gó-

confirmar, por tanto, la providencia de V. S. (Qac. la Ene^ 
ro 1902.)

22. 0, de 18 de Febrero de 1902; venta de aguas minerales y de específicos.
(GoB.) Vista la instancia elevada á este Ministerio por la Junta de 

gobierno del Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Madrid, en 
nombre propio y en el de los demás Colegios provinciales, por acuerdo 
®®,.*®. Asamblea celebrada en esta Corle en el mes de Octubre último, en 
^®“f¿!ií ®® ^“® ®® declare que lo dispuesto en el R. D. de 12 de Junio 
de 1894 no autoriza á los que no son Farmacéuticos para vender aguas 
minerales y específicos, puesto que la ley de Sanidad vigente prescribe en 
su art. 81 que la venta de medicamentos pueden hacerla solamente los

oo® fn a$?®’’®t ®" boticas, precepto confirmado en los artícu
los 2. , 19, 20 y 33 de las ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril de 1860;;
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S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer:

l? Que en los depósitos de aguas minerales y de específicos autori
zados por la Administración en la forma y con los requisitos que pre
viene el R. D. de 12 de Junio de 1894. no se pueden vender al pú
blico estos productos medicinales al detall ó ai por menor por corres
ponder exclusivamente á las farmacias constituidas con arreglo á las 
ordenanzas.

2-® Que en estos depósitos podrán expenderse al público las aguas 
minero-medicinales que por su composición no exija su uso prescrip
ción facultativa. (Gac. 20 Febrero 1902.)

Re. Os. de 30 de Junio-iS de Julio de 1903.
Prohíben la introducción en España de las <Espec¡aIidades farmacéuti

cas homeopáticas del Dr. J. M. Munyón». (Gac. 29 Julio 1903.J

CAPÍTULO VIII

DE LOS PREMIOS Á LOS FACULTATIVOS

R. 0. de 13 de Mayo de 1886 modificando la de 23 de Mayo de 1862 
sobre pensiones à Facultativos inutilizados.

Por lo tanto, opina que el Consejo debe consultar al Gobierno de S. M.: 
Que no hay inconveniente en modificar la R. 0. de 23 de Mayo de 1862 

en los siguientes términos:
1 .0 Disponiendo que los Facultativos inutilizados ó las viudas y huér

fanos de los fallecidos por causa de epidemias, produzcan sus gestiones 
de pensión dentro de los cuatro meses siguientes á la inutilización ó 
al taUecimiento de aquéllos en la Península, y de seis meses en Ul
tramar.

2 .® Declarando que los interesados que dejasen expirar los referidos 
plazos sin acudir con sus gestiones á la Autoridad, perderán lodo de
recho á ulteriores reclamaciones.

^ S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose con el 
anterior informe, se ha servido resolver como en el mismo se propone. 
[Gac. 1S Mayo 1886.)

. 2. 0. de 30 de Marzo de 1891 relativa á la admisión y curso de instancias 
solicitando la Cruz de Epidemias.

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
«onformándose con lo dictaminado por el Real Consejo de Sanidad y 
propuesto por esta Dirección general, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo no se dé curso á ninguna instancia en que se solicite la Cruz de 
Epidemias por servicios prestados en localidad que ocho meses antes de 
la lecha en que se presente la instancia haya sido declarada libre de 
epidemia, ampliando á un año dicho plazo, cuando el punto invadido 
«n que se ejecutaron los hechos, cuya recompensa se solicita, correspon
día á Ultramar. {Gac. ñ Abril 1891.)
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CAPÍTULO IX

DK I. K S EPIDEMIAS

1

Institutos de Higiene.

Ü. 0. de 2 de Marzo de 1893; creación de laboratorios de suero antidiftérico 
y formación de estadísticas.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, h» 
tenido á bien disponer;

1 ." Se autoriza á las Corporaciones provinciales y municipales yá 
los particulares para promover y establecer, bajo la necesaria dirección 
y acción facultativas. legalmente ejercidas, laboratorios del suero anti
diftérico. por el procedimiento Bhering«Roux, y de sus congéneres que se 
descubran, previo informe del Real Consejo de Sanidad y resolución 
especial de este Ministerio en cada caso de nuevo descubrimiento, corno 
igualmente á todos los Médicos en condiciones de ejercicio para la apli
cación de dicho remedio, bajo la inspección del Gobierno y presentación 
de las estadísticas en los siguientes términos;

I . Para obtener la necesaria autorización del Gobierno. los elabora^' 
dores de dichos productos remitirán á este Ministerio la declaración de/* 
que los confeccionan, expresando el lugar donde tengan instalado cK 
laboratorio, las cuadras ó establos para el ganado y demás dependen-/ 
cías necesarias. \

A esta declaración se acompañará nna muestra del producto, en can--* 
tidad suficiente para su análisis y ensayos experimentales.

11 . Los Médicos que hagan uso de los referidos agentes terapéuticos, 
enviarán cada primero de mes ai Subdelegado de Medicina de su distrito 
una papeleta duplicada con relación á cada enfermedad, y un resumen, 
también duplicado, de los casos que hayan tratado durante el mes an
terior como Médicos de cabecera, ajuslándose exactamente á la forma 
que expresan los adjuntos modelos.

2 .° Este Ministerio, por conducto de los Gobernadores de provincia, 
proveerá por el pronto á los Subdelegados de Medicina y Cirugía de Íos 
modelos impresos referidos, cuyos Subdelegados los entregarán graluita- 
mente en el número que sea necesario á los Médicos en ejercicio que se 
los pidan.

3 .® Los Subdelegados de Medicina remitirán durante los ocho prime
ros días de cada mes al Gobernador de la provincia uno de los dos ejem
plares de cada impreso correspondiente á cada Facultativo, conservando 
el otro en su poder para facilitar en todo tiempo cuantos antecedentes y 
dalo.s les reclamen las Autoridades.

Estos impresos serán clasiílcados por pueblos, y respectivamente por 
orden alfabético de apellidos de los Facultativos.

La remisión de impresos al Gobernador de la provincia la harán lo.s 
Subdelegados mediante comunicación, en la que deberán consignar 
cuanto por razón de su cargo interese al servicio y estimen opor
tuno.
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4 ? Los Gobernadores de provincia deberán, antes del día do de cada 
mes. remitir á esa Subsecretaría los datos que reciban de los Subdelega
dos. previo registro detallado de lodos los documentos en un libro espe
cial que se abrirá al efecto.

Al oficio de remisión de estos datos se unirá en los Gobiernos un ex
tracto de las observacione.c que en sus oficios ha^an los Subdelegados, y 
los Gobernadores, por su parte, consignarán en los suyos lo que crean 
conveniente.

5 .® Esa Subsecretaría pasará la.s estadísticas mensuales al Real Con
sejo de Sanidad, para que su Comisión permanente de Estadística, 
auxiliada por empleados Médicos de la Sección de Sanidad de este Mi 
Historio, las clasifique, organice y haga los estudios necesarios, con ob
jeto de publicarías trimestralmente en el Boletín de Sanidad.

6 .® Con el fin de que el estudio estadístico de esta enfermedad sea lo 
más completo posible, este Ministerio interesará de los de Guerra, 
Marina y Gracia y Justicia, que por sus respectivas Direcciones de Sani
dad y Establecimientos penales se la faciliten los datos más precisos y 
detallados que tengan con respecto á su estadística.

7 .® Los análisis de los líquidos á que se refiere la disposición t.*. 
apartado 1.®, y cuantos el Gobierno estime necesarios, así como las in
dicaciones diagnósticas de las membranas y demás productos que sean 
considerados como manifestación diftérica é interese conocer á la Ad
ministración, se practicarán en el Instituto nacional de Higiene y Bac
teriología, creado por R. D. de 23 de Octubre de 1894.

En tanto se constituye é instala dicho establecimiento, se efectuarán 
los expresados estudios en el Laboratorio Histoquímico y Bacteriológico 
de San Juan de Dios, de acuerdo este Ministerio con la Diputación pro
vincial de Madrid.

8 .® Sin la correspondiente autorización del Gobierno, previo el aná
lisis de los líquidos, según lo preecripto en la disposición 1.“, no se per
mitirá expender ni anunciar el suero antidiftérico.

9 .® Los Gobernadores excitarán el celo de los Ayuntamientos de ca
pitales de provincia, manifestándoles la conveniencia de que instalen 
uno ó más Centros, según la población, de diagnóstico microbiológico, 
donde pronta y gratuitamente sean resueltos los casos dudosos, como 
igualmente interesarán de las Diputaciones provinciales suplan éstas 
las deficiencias de los Ayuntamientos que no cuenten en los pueblos, 
sobre todo en caso de epidemia, con personal experto y material á pro
pósito para los trabajos microbiológicos.

10 . Asimismo, los Gobernadores recomendarán á las Corporaciones 
provinciales y municipales la necesidad de que adquieran las cantidades 
de suero antidiftérico que pueda emplearse en sus establecimientos y 
dependencias, cuidando se naga siempre de los puntos de elaboración 
más acreditados.

11 . Para el mayor esclarecimiento del remedio preconizado, se pu
blicará la Memoria de D. Manuel Sanz Bombín y D. Antonio Mendoza, en 
la que dan cuenta de sus estudios como delegados por este Ministerio 
para estudiar en París y Berlín el nuevo procedimiento contra la dif
teria.

42 . Asimismo se publicará una cartilla para la conveniente instruc
ción popular, en la que se comprenderán los siguientes extremos;

1. Noticia clara y sucinta de la invención costra la difteria.
11. Juicio de probabilidad de que se propoijgap análogos remedios cu 

Jo sucesivo contra otros males igualmente confegiosos.
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III. Sumario de aquello que el Gobierno estime lícito y de lo que de
velare ilícito en este asunto.

IV. Explicación de cuáles son los signos naturales que manifiestan 
la oportunidad de reclamar, bien el diagnóstico microbiológico, bien el 
novísimo agente, añadiendo para este último caso algunas reflexiones 
encaminadas á evitar fraudes.

V. Descripción sucinta de la más fundamental ó invariable de este 
procedimiento curativo.

VI. Recomendación de precauciones acerca de convalecientes.
iS. La redacción de esta cartilla se encomendará á los Facultativos 

Sres. Mendoza y Bombín, y se publicará previo' examen del Real Con
sejo de Sanidad.

’Í' j^® conformidad con el art. st.® de las ordenanzas de Farmacia v 
R. D. de 12 de Julio de 1894. que modifica aquel artículo, la venta del 
suero antidiftérico solamente podrá hacerse en las boticas y en los esta
blecimientos de elaboración del mismo que el Gobierno autorice.

15. Este Ministerio inspeccionará en lodo tiempo, en la forma que 
estime oportuna, la producción y condiciones de los sueros antidiftéricos 
que se elaboren por Corporaciones ó particulares.

16. Las infracciones de lo preceptuado en esta Real orden serán 
corregidas por los Gobernadores con arreglo al art. 22 de la ley Provin
cial, y pasarán el tanto de culpa á los Tribunales ó denunciarán ante 
los mismos las faltas y delitos contra la salud pública de que tengan

Estados que se citan en la preinserta Real orden.

!).... vecino de.... calle de-.., núm..., con patente de la clase... 
núm.... declaro haber asistido á.... enfermo de difteria, que habita 
en la calle de.... núm.... ó que se halla en el hospital de.... depen
diente de..., sala..., cama núm...

Edad del enfermo................................................................
Sexo.......................................................................
Carácter de la enfermedad..................................... .................................
Diagnóstico bacteriológico....................................... ...............................
Duración de la misma desde la invasión hasta su término* W.’ ’’’ 
Tiempo invertido en el tratamiento especial................................ ’ \’* 
Número de inyecciones y cantidad invertida en cada una...\ ' '/ 
Si se emplearon en el plan terapéutico otros agentes médicos ó 

quirúrgicos y cuáles fueron éstos....................................................  
Procedencia del suero antidiftérico empleado........................* ..*,' ***
Terminación del caso, por curación, muerte ó secuelas especia

les; expresando éstas y su resultad©............................  ..
Observaciones................................................................... ........................

...á... de... de 1893. ..................................

{Gac. 6 Marzo 1893.) El Facultativo.

(Omitimos la inserción del estado segundo por su mucha extensión, 
y puesto que del mismo habrán de facilitarse impresos á los Ayunta
mientos.)
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7?. 0. de 22 Mayo de 1893 autorizando la elaboración y venta 
del güero antidiftérico (1).

(GoB.) limo. Sr.: Con motivo de la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Vicente Llorente, D. Julio Robert y D. Gonzalo Hernández, ion- 
dadores del Inslituto microbiológico edaSlecido en la calle de Rosales, 
núm. 6, de esta Corte, en solicitud de que se les autorice, en los térmi
nos de la R. 0. de 2 de Marzo último, para elaborar y expender el suero 
antidiftérico obtenido en dicho Instituto por el procedimiento Behring- 
Roux, del que acompañaron muestra á la referida instancia para los 
ensayos oportunos.

El Rey (Q. B. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo preceptuado en la mencionada R. 0. de 2 de Marzo, ha 
tenido á bien disponer se autorice á D. Vicente Llorente, B Julio Robert 
y D. Gonzalo Hernández para elaborar y expender el suero antidiftérico 
áel expresado Laboratorio, debiendo consignarse en la etiqueta de cada 
frasco las fechas de extracción y comprobación de la potencial del sue
ro, manifestando del propio modo las unidades antitóxicas contenidas 
por centímetro cúbico y la cantidad total de suero que lleve cada frasco. 
El envase de éstos deberá cerrarse por medio de precinto, unido en sus 
extremos con un marchamo especial del establecimiento. (Oac. 2.'^ 
Mayo 1895.)

Resolución de 1 de Enero de 1898.
Declara que los gastos de análisis de sueros antidiftéricos hechos en 

el Laboratorio Hisloquímico del Ministerio de la Gobernación sean de 
cuenta de los interesados. [Gac. 9 Febrero 1898.)

R. 0. de 31 de Enero de 1898; suero antidiftérico; gastos de análisis 
en el Laboratorio Eistoquímico del Ministerio de la Gobernación.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer: que al solicitarse de este Ministerio la autoriza
ción para elaborar y expender sueros antidiltéricos en la forma que 
previene la regla I? de dicha Real orden (la de 2 de Marzo de 1893), se 
acompañe un resguardo que acredite haberse consignado la suma de 300 
pesetas en la Caja general de Depósitos, en garantía del pago de los gas
tos referidos y á disposición de esa Subsecretaría para su entrega á don 
Antonio Mendoza, tan luego se practique, el servicio. {Gac. 9 Febre
ro 1898.)

R. L. de 28 de Octubre de 1899 creando el Instituto de Sueroterapia, 
Vacunad'in y Bacteriología.

Artículo I.» Se declaran disueltos lo.s actuale.s Institutos Central de 
Bacteriología é Higiene y el de Vacunación del Estado, y en su lugar se

(t) En la misma Gaefía y con Is misnia fecha se publicó otra Real or
den en iguales términos, autorizando al Ayuntamiento de Barcelona para 
elaborar suero antidiftérico en el Laboratorio Microbiológico municipal 
y expenderlo.

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA txv

crea un Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología con la 
denominación de Alfonso XIJI, destinado:

4 .0 A los análisis é investigaciones microbianas y bacteriológicas que 
se le encomienden por la Dirección general de Sanidad ó que le propon
gan a la misma el Real Consejo de Sanidad, la Real Academia de Medi
cina o que soliciten de dicho Centro los particulares.

2 .0 A la enseñanza práctica de la técnica bacteriológica en su rela- 
eion con la higiene pública v la epidemiología.

3 . A la obtención de las linfas, sueros y culti vos destinados á la pre- 
tratamiento curativo de las enfermedades infecciosas.

4 . A la generalización y práctica de estos procedimientos preventi
vos y curativos.

3.“

^ ^L 2'^ Los gastos de esto Instituto se cubrirán con las consignacio
nes que figuran en el cap. 40, arts. 2.® y 3.«, y en el cap 41. arts 2 " v .'> ®

Art. 3." El referido Instituto se dividirá en tres Secciones:
4/ De análisis bacteriológicos y enseñanza de su técnica.

De sueroterapia y obtención de sueros v vacunas preventivos.
De inoculaciones y de la vacuna.

.Art. 4.® El referido Instituto dependerá del Ministerio de la Goberna- 
cicn. á las inmediatas ordenes de la Dirección general de Sanidad, auxi
liada por una Comisión técnica y otra administrativa, compuesta cada 
una de seis Vocales, de entre los que se elegirán sus respectivos Presi
dentes.

Los nombramientos se harán de Real orden.
Las dos Comisiones reunidas constituirán una Junta, de la que será 

Presidente el Ministro de la Gobernación y Vicepresidente el Director 
general de Sanidad. •' r

í^< *'5Í”1^^ Comisiones funcionarán como determine el reglamento.
. personal de Profesores de la Escuela de Bacteriología v de 
Ayudantes de Laboratorio se proveerá por oposición, mediante ejercicios 
que se detallarán en el reglamento correspondiente.

Arf. 6.° El personal médico. Inoculadores y Vacunadorea, se nom
brará por el Ministro de la Gobernoción, mediante las condiciones que 
se marquen en el reglamento, respetándose los derechos legalmente ad
quiridos por los actuales Médicos del Instituto de Vacunación del Estado 
y concediéndose a lo.s demás garantías de permanencia en el cargo del 
quo no podrán ser separados sino por causa justificada en el oportuno 
expediente, oyéndose a los interesados, y previa consulta del Real Con
sejo de Sanidad.
/’'^‘ ^ j La concesión de certificados á los estudiantes ó Médicos 

ÿ";”“®® ^® Í^ Escuela de Bacteriología se hará, previo examen, ante un - 
tribunal formado por Profesores de las Secciones respectivas.

Art. So La enseñanza de los alumnos y los servicios prestados á los 
particulares por este instituto, serán retribuidos por los interesados con 
arreglo á tarifas aprobadas por la Dirección general de Sanidad con la 
sola exceoción de las vacunaciones é inoculaciones á los pobres 
. V^^^Í ® personal administrativo será nombrado por efMinístro 
de la Gobernación y Director general, con arreglo á las disposiciones vi-

Art. 40. Las permutas y traslaciones entre el personal facultativo, 
perteneci.ente á las dos primeras Secciones con el de la tercera v vice
versa. quedan absolutamente prohibidas. "

.^’’,‘- ti ,’^’ Ministro de la Gobernación publicará el reglamento de 
osle Instituto. fGac. 29 Octubre 4899.)

5
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Reglamento de 27 de Diciembre de 1899 para el Instituto de Sueroterapia,
Vacunación y Bacferiologia.

Sólo inseríamos los siguientes artículos por tener interés general, pues 
los demás son para el régimen interior del establecimiento.

CAPÍTULO ADICIONAL
De las inoculaciones preventivas de la viruela.

Art. 3.® Deberá suministrarse por esta Sección toda la cantidad de 
vacuna que por la Dirección del Instituto se le reclame para atender á 
los pedidos de las Autoridades, los Médicos y los particulares.

Art. 4? El Secretario especial de la Sección, que será designado por 
la Dirección general de entre los Médicos actualmente adscriptos ai di
suelto Instituto de Vacunación del Estado, deberá comunicarse con los 
Institutos municipales ó particulares, á los que girará visitas de inspec
ción cuando por la Dirección del Instituto se le encomienden, reuniendo 
todos estos datos en una Memoria anual, que elevará á la Dirección ge
neral de Sanidad.

Art. 6.0 La vacunación será gratuita, por lo menos dos días cada se
mana, y los honorarios que se cobren en los restantes en las vacunacio
nes á domicilio ó en Corporaciones serán precisamente las marcadas en 
la correspondiente tarifa. , , .

Art. 7.® Todos los pedidos de vacuna hechos por los Gobernadores de 
provincia ó por las Autoridades y Corporaciones autorizadas por la Di
rección general de Sanidad, habrán de constar en la estadística especial 
de la Sección de Sanidad del Municipio y en la Secretaría general del 
Instituto. El importe de los pedidos^de Médicos particulares, el de vacu
naciones retribuidas y todo otro ingreso análogo, entrará en la Caja 
del Instituto, donde precisamente se hará el pago, mediante talón de 
resguardo.

Art. 8.® Todo producto vacunifero expendido por el Instituto deberá 
ir acompañado de una sencilla instrucción, acerca de su modo de empleo 
y de la fecha y condiciones en que ha sido obtenido.

Art. 9.® Mediante orden de la Dirección general de Sanidad, podrá 
disponerse el empleo del personal, del material y de los productos de la 
vacunación, en los puntos y forma que la existencia ó amenaza de una 
epidemia lo hiciere necesario.

(Gac. 29 Diciembre 1899.)

R. 0. de 24 dé Abril de 1900 aprobando las tarifas de servicios del Instituto 
de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología.

(GoB.) limo. Sr.: Examinada la comunicación elevada á esa Direc
ción général por el Director del Instituto de Sueroterapia. Vacunación y 
Bacteriología de Alfonso XIIL á la que acompaña las tarifas que han de 
regir en dicho establecimiento, redactadas de conformidad con lo deter
minado en el art. 8.® del R. D, de 28 de Octubre último, por el que fué 
creado el referido Instituto;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te-
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nido á bien aprobar las expresadas tarifas y disponer que en lo sucesivo 
todos los servicios que se presten à los particulares en el Instituto de 
Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología, deberán ser retribuidos por 
los particulares con sujeción á la tarifa adjunta, con la sola excepción de 
las vacunaciones é inoculaciones que se practiquen á los pobres que de- 
bidamente justifiquen este estado.

Í^® P®®V?*^®“ ^^ ^'^® ^ '^^ ^' P®*^ ^‘^ conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1900._  
E. Dato.—Sr. Director general de Sanidad.

TARIFAS
que han de regir en el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 
Bacteriología de Alfonso XIÍI^ à que se refiere la Real orden 
anterior, formados en cumplimiento del art. 8.” del R. D. de 28 
de Octubre do 1809 para los distintos servicios que han de prao- 

ticarse en dicho establecimiento.

PRIMER GRUPO
Enseñanza.

Por una matrícula con cada uno de los cursos de enseñanza 
bacteriológica...........................................  yg

Por derechos de examen.............................................
Por derechos de certificación de prueba de curso.............

SEGUNDO GRUPO
Análisis bacteriológicos é higiénicos en su relación con las epidemias, 

endemias y contagios.
Estudios sobre filtros, desinfectantes v demás medios destina

dos á la profilaxis y desinfección, de SO à  500
Estudios sobre causas (le infecciones, contagios, epidemias y 

endemias, y métodos más apropiados para su tratamiento v 
profilaxis, de SOO á   4.500

Estudios sobre medicamentos nuevos y otros procedimientos 
terapéuticos contra las enfermedades parasitarias, de 100 á. 500 

destinados á fines industriales ó diagnósticos 
(C. tifimusismo. C. de la septicencia del conejo, C. del mal 
rojo del cerdo, cultivo del scetro myces para fabricación de 
vinos, cervezas y alcoholes, C. tifoso y otros para el diag
nóstico seroterápico). de 10 á     400

TERCER GRUPO
Análisis de alimentos, bebidas y demás cuerpos cuyas alteraciones 

puedan ser causa de enfermedad.
Aguas:

u) Estudio químico.
Ensayo hidrotimétrico.................................................................. g
Ensayo, con la determinación de las sustancias fijas"','.". . . ’'’ 23
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Análisis cualitativo del agua bajo el punto de vista de su pota
bilidad y pureza.........................................................................

Determinación de cada uno de los principios fijos de un agua.
Determinación del ácido carbónico............................................
Determinación del nitrógeno amónico.......................................
Determinación del nitrógeno albuminoide.................................
Análisis cuantitativo de un agua mineral con el certificado co

rrespondiente para que se la declare de utilidad pública.
(Según convenio.)

Análisis de un agua gaseosa bajo el punto de vista higiénico..
6) Análisis bacteriológico de las aguas:
Determinación de su riqueza bacteriana.................................... 
Determinación de las especies bacterianas patógenasque tu viere 
Análisis bacteriológico completo, con inclusión de las especies 

patógenas é inofensivas........................................................
Vinagre:

Análisis quimico y bacteriológico...............................................
Aguas gaseosas y otras:

Análisis químico y bacteriológico...............................................

Análisis bacteriológico................................ . ...............................
Harinas, pastas, pan:

Análisis químico general para determinar las condiciones para
el consumo................................................................................

Análisis bacteriológico y micrográfico........................................
Quesos y mantecas:

a) Análisis para determinar su pureza y condiciones para el
consumo....................................................................................

6) Análisis bacteriológico y micrográfico..................................
Leches:

Análisis químico...........................................................................
Análisis bacteriológico.................................................................

Vinos y demás bebidas alcohólicas:
Análisis químico completo....................................... ..................
a) Determinación de una sustancia.........................................
&) Análisis micrográficoy bacteriológico..................................

Carnes frescas ó preparadas:
Análisis micrográfico y bacteriológico.......................................

«) 
fc)

Ú) 
fc)

6)

Cacao y chocolate:
Determinación de su pureza......... ................
AnálisÍR bacteriológico y micrográfico...........
Café y sucedáneos:
Determinación de su pureza para el consumo
Análisis bacteriológico.....................................
Mieles y azúcares:
Determinación de su pureza........... ..............
Análisis bacteriológico...................................
Aceites:

Determinación de su pureza..................................
Cervezas y levaduras de cervezas y de vinos:

a) Análisis químico..............................................
b) Análisis bacteriológico....................................

Tierras y terrenos:
Análisis bacteriológico........................................... .

125

7
7
7

15

20
60

100

20

60

80

25'
10

2^ 
25

80
30

40
5

30

30

10 
15

10
15

10 
15

10

50
50

60
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CUARTO GRUPO
Sueros y vacunas.

Sueros.—Suero antidiftérico:
Dosis curativa, 1.000 Ü. Y............................................................ 10

Suero antitetánico:
Dosis curativa, SOO U. Y.............................................   40

Suero estreptococcico: 
Dosis curativa................................................................................ ^5
Suero antipestoso, 20 cs/cts.......................................................... 10 .
Por la primera inyección del suero, hecha por Profesor del es

tablecimiento, de nueve de la mañana á nueve de la noche. 20
Idem id. de nueve de la noche á nueve de la mañana.............  40
Por cada una de las sucesivas de nueve mañana á nueve noche 10
Idem id. id. nueve noche á nueve mañana................................ 20

Focunos.
Carbunco bacteridiano (hacera):

1 .* vacuna. 25 dosis para grandes rumiantes ó 50 para pe
queñoss

2 .“ vacuna, 25 dosis para grandes rumiantes ó 50 para pe
queños........................................................................................ s

Carbunco bacteriano (sintomático): 
vacuna, 25 dosis para reses vacunas.................................... 5

2 .® vacuna, 25 id. para id. id................................................... 5
Mal rojo del cerdo:

4.* vacuna, 50 dosis..................................................................... 5
2,* vacuna, 50 id........................................................................... 5
Inoculaciones reveladoras de la rabia......................................... 50

Inoculaciones antirrábicas:
Tratamiento completo................................................................. 50
Malleina, cents, cubs......................................... ’....................... * 1
Tuberculina, id................................................. Í.....ZÍ.Í\Í. 1

QUINTO GRUPO
Análisis de productos patológicos.

Análisis micrográfico y bacteriológico de la sangre................... 25
Análisis micrográfico y bacteriológico del pus........................... 20
Análisis micrográfico y bacteriológico de las deyecciones........ 30
Análisis micrográfico y bacteriológico de los esputos...............  25
Análisis completo de tumores y de toda clase de tejidos pato

lógicos
Análisis de tenias, triquinas, ascárides y toda clase de parási- 

tosanimales........................................................................... 20
Análisis de la orina: 

a) Análisis completo (químico,histológicoy bacteriológico).. 30
•o) Determinación de una sustancia albúmina, glucosa, urea, 

fosfatos, etc....................................................................
’®) .Análisis micrográficos (células epiteliales, pus, sangre, ci

lindros urinarios, sedimentos, etc., etc.)........................... 40
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Análisis completo de las sustancias vomitadas y jugo gástrico. 25
Determinación de una sustancia............................................ 10
Análisis completo de los líquidos quísticos y productos aná

logos....................................................................................... 30

SEXTO GRUPO
VacMMacídzi antivariólica.

Por una vacunación ó revacunación en e! Instituto................. 5
Por una vacunación á domicilio con vacuna conservada.........  10
Por una vacunación á domicilio llevando á éste la ternera.... 20
Por las sucesivas vacunaciones en la misma sesión á otros in

dividuos de la misma familia............................................. 5
Por servirse de una ternera inoculada para vacunar en un Co

legio óAsilo  100
Por un vials con vacuna suficiente para 10 personas...............  10
Por un cristal con vacuna parados personas............................ 3

OBSERVACIONES

l .a Los certificados expedidos por el Instituto no dan fe más que de 
la muestra ó muestras presentadas para su reconocimiento, ensayo ó 
análisis.

2 .a Cuando los análisis ó ensayos tuvieran por objeto hacer uso de la 
certificación como propaganda industrial, anuncios, etc., los derechos se 
aumentarán con la mitad más de la consignada en esta tarifa.

3 .» Cuando la sustancia ú objeto del análisis no estuviera com
prendida en la precedente relación, se clasificarán, para el pago de 
derechos, por su analogía con las existentes, á juicio del Director del 
Instituto.

4 .a El residuo sobrante, si lo hubiere, de la sustancia presentada 
para su análisis, ensayo ó reconocimiento, se le devolverá al interesado 
si lo reclamase.

5 .® CoDsiderándose sólo como oficiales y gratuitos los servicios en
cargados por el Sr. Ministro de la Gobernación y Director general de Sa
nidad, las Corporaciones oficiales que soliciten del Instituto análisis ó 
envío de vacunas y sueros deberán dirigirse á la Dirección de Sanidad, 
sin cuyo requisito no se servirá ningún pedido.

6 ® Siendo sumamente alterables por el calor, la humedad y la luz, et
cétera, algunas de las vacunas y sueros, el Instituto ruega á los Centros 
oficiales y encargados de transmitir los pedidos la más pronta expedi
ción y aplicación de aquellos productos. Naturalmente, este Instiluto no 
será responsable de las alteraciones que en sueros y vacunas cause la 
excesiva demora en su expedición ó el abandono de las más elementales 
precauciones antisépticas. (0ac. 27 Abril 4900.)

R. 0. de 20 de Julio de 1900; Instituto de Sueroterapia, Vacunación 
y Bacteriología,

Esta Real orden, publicada en la Gaceta de 24 del mismo mes, modi
ficó varios artículos del reglamento para dicho instituto de 27 de Di
ciembre de 4899, pero no alteró ninguno de los que antes hemos in
sertado.
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^. 0. de 9 de £'ebrero de 1901; honorarios por los servicios del instituto 
de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología á la Beneficencia

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que los servicios que se presten por el Insti
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología de Alfonso XIII á Ias 
cárceles, presidios, asilos y hospitales sostenidos con fondos de la Bene
ficencia provincial, municipal y particular, devenguen la mitad de los 
honorarios que para los servicios á particulares establece la tarifa apro
bada por R. 0. de 24 de Abril de 1900; y que á los Profesores de dicho 
Instituto que practiquen las operaciones reclamadas por aquellos esta
blecimientos, se les abonen por las dependencias respectivas 13 pesetas 
por honorarios, más los gastos de traslación cuando hayan de salir de 
esta Corte. (Gac. 17 Febrero 1901.)

II
Disposiciones comunes à todas las epidemias.

Cii-nular de 49 de Agosto de 1899; reconocimiento y vigilancia de viaje 
y efectos procedentes de puntos sospechosos.

La ejecución de las medidas preventivas que en la defensa de la salud 
pública se plantea, durante las épocas de epidemia ó de amenaza de su 
invasión, son siempre molestas y muchas veces se reciben con hostili
dad, cuando no se eluden por los particulares, por lo que limitan su li
bertad, sin que lleguen las más veces á persuadir de su conveniencia lo 
demostrado de su eficacia y lo racional de su fundamento.

La administración sanitaria simplifica y hace cada día más llevaderas 
estas medidas y prescripciones, pero por esto mismo necesita de la pu
reza en su ejecución, á la que nada contribuye tanto como el concurso 
convencido de todos.

Cumpliendo cada cual, Autoridades, agentes técnicos y particulares, 
con el papel que en la obra común les está encomendado, es llevadera 
la tarea por ímproba que parezca y en su realización puede asegurarse 
que es igualmente esencial la función que á cada uno se le señala.

Establecidas en otras disposiciones los deberes y formalidades, los 
preceptos que á las Autoridades y funcionarios oficiales corresponden, 
debe procurar V. S. que por parle de los particulares se facilite la acción 
de estos funcionarios. Para ello convendría publicase disposiciones en
caminadas á definir claramente aquellas obligaciones que en el ejercicio 
del sistema sanitario corresponde á los ciudadanos.

Interesa que en las estaciones fronterizas de esa provincia haga V. S. 
fijar, en sitio visible, los consejos encaminados á facilitar la inspección 
medica, asegurando que en ia actualidad no produce más molestias al 
pasajero sano que la de un reconocimiento suficiente para la demostra
ción de su estado en aquel momento; pero que. como sin conciencia 
suya, pudiera cada individuo ser vehículo de germen peligroso, es abso
lutamente necesario que declaren con toda verdad el itinerario que se 
proponen seguir y el punto en que han de detenerse por más ó menos 
tiempo, detallando esto de un modo minucioso y recordando que tan 
sencilla operación sustituye á los vejámenes y molestias del aislamiento 
absoluto, de la cuarentena y del lazareto empleados antes con tantas pe- 
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naUdades para los sujetos á ella como escasa eficacia para el objeto que 
se proponían obtener.

Estos datos servirán de fundamento à la observación efectuada durante 
el viaje y en el punto de parada, por el espacio de tiempo que la ciencia 
fija como de incubación probable de las enfermedades pestilenciales, y 
que aun en la que le exige más largo no pasa de 10 días.

Tan peligrosos como el cuerpo humano al tiansportar los gérmenes en 
evolución, son los objetos y mercancías que transportan la semilla en 
estado latente, y entonces ya, sin periodo de incubación determinable, 
es decir, pudiendo en cualquier momento, al ponerse en contacto con 
el organismo humano, producir su acción mortífera.

Para estos objetos es completamente necesaria la desinfección por los 
medios que la ciencia demuestra como segura é indefectiblemente efica
ces. sin poner más condición que la de ser convenieutemente empleados.

Por el consejo primero, y por la lepresión en caso de necesidad, es 
preciso que las materias contumaces se purifiquen y esterilicen para el 
germen epidémico. También aquí, con la mayor eficacia del resultado, 
armoniza la higiene moderna la sencillez del procedimiento, y sustituye 
á ias fumigaciones decolorantes y destructoras, á las impregnaciones en 
agentes químicos de fuerte olor y débil acción, la sencilla exposición 
al calor de las estufas, las pulverizaciones con sustancias químicas en 
proporciones inofensivas y conservadoras de las condiciones de utilidad 
de los objetos.

Deben, pues, los particulares prestarse á este género de desinfecciones 
y aun solicitarías, seguros de que, bien practicadas, no pierden en su 
valor ni en su utilidad los objetos que á ella se someten, y en cambio dan 
la garantía para ellos, para sus familias, y. en general, para sus seme
jantes, de no servir de albergue á gérmenes mortíferos.

Durante su camino no deben esquivar los viajeros la presentación de 
las cartas de paso que en las estaciones de entrada hayan obtenido, ni 
eludir la exhibición de los certificados de la desinfección de su equipaje.

A la llegada á los puntos de residencia deben facilitar esta comproba
ción cuantas veces se les pida y prestarse á la observación médica du
rante el período de incubación; observación que, al propio tiempo que es 
garantía de la salud de los demás lo es de la suya propia, y en vez de ser 
considerada como un vejamen y.evitada con engaños, datos falsos y 
procedimientos capciosos, debe ser solicitada y estimada como un servi
cio que la Administración presta en primer lugar al que es de ella ob
jeto. y en segundo á la sociedad en general.

En el caso desgraciado de que en el reconocimiento de la frontera, du
rante el resto del viaje y hasta el final del período de incubación, se 
presenten síntomas que hagan sospechosa la presencia de enfermedad 
epidémica pestilencial, el primer aviso debiera partir de las familias del 
paciente, cuando no del paciente mismo, por interés suyo y por espíritu 
de humanidad y deber cristiano.

Ha de facilitarse la acción de los Médicos aun en lo que tiene de dela
ción del caso, que no es en ellos sino deber imperativo profesional y de 
conciencia, y si las medidas que para atajar el contagio se hacen nece
sario desplegar en estos momentos de peligro positivo son, como toda 
acción represiva, molestas, y determinan sufrimientos y pérdidas, no son 
ni aquéllos ni éstas tan grandes ni intolerables que puedan contrapo
nerse al beneficio que para los enfermos, para sus familias y para sus 
convecinos resulta de su planteamiento.

Redúcense al aislamiento del enfermo y de las personas que los cui-
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dan, á la desinfección de los objetos de so uso y á la destrucción tan sólo 
de aquellos que. casi sin valor material, constituyen un peligro inmi
nente en su manejo por las personas sanas.

Confía esta Dirección en que el inteligente celo de V. S. ha de encon
trar fórmulas persuasivas para resumir en reglas concretas estas ideas, 
y que, como hasta ahora, cooperará con su actividad é inteligencia re
conocidas al fin que el Gobierno se propone. (&ac. 19 Agosto 1899.)

R, D. de 31 de Ociztbre de 1901 ; medidas higiénicas para evitar las epidemias.
(Gop.) En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIl. y como 

Reina Regente del Reino.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.® Es obligatoria la declaración á la Autoridad municipal 

de los enfermos de peste, fiebre amarilla, cólera, lepra, viruela, saram
pión, escarlatina, ditteria. tifus, fiebre tifoidea y tuberculosis. La Auto
ridad podrá extender temporalmente esta declaración á otras enferme
dades cuando lo crea necesario.

Art. 2.® La declaración de las enfermedades infecciosas obliga en el 
orden siguiente:

!.® Al Médico que presta la asistencia facultativa.
2 .0 Al jefe de la familia á quien pertenezca el enfermo; al individuo 

á cuyo nombre figure el empadronamiento, la casa donde éste habita, 
ó al Jefe superior del establecimiento, sea cualquiera la clase de este: 
religioso, industrial, comercial, etc.

3 .0 A la persona que cuide del enfermo.
Cualquiera otra persona puede hacer también esta declaración. Las 

certificaciones de fallecimiento y el reconocimiento de los Médicos del 
Registro civil, servirán para conocer el ’cumplimiento que se dé á las 
anteriores disposiciones y la responsabilidad en que incurran las partes 
obligadas. La falsedad deliberada en el diagnóstico y la ocultación de la 
enfermedad se castigarán por los Alcaldes conforme á sus facultades. 
La certificación falsa, y en caso de graves consecuencias para la salud 
pública, motivará que las Autoridades administrativas pasen el tanto 
de culpa á los Tribunales ordinarios para que procedan á lo que haya 
lugar.

Art. 3.® La declaración comprenderá el nombre del enfermo, edad, 
sexo, enfermedad, sitio de residencia y fecha de la declaración; se hará 
por escrito y se remitirá al Alcalde por correo, ó se entregará á cual
quier agente municipal, quien tendrá el deber de hacerla llegar á su 
destino. También se podrán comunicar los avisos verbalmente y por te
léfono, cuando la urgencia del caso ó la mayor comodidad lo haga pre
ferible.

Art. i.® Los Ayuntamientos de las capitales de provincia, y los de 
las poblaciones cuyo censo exceda de 20.000 habitantes, procurarán 
montar un negociado de Sanidad, donde se registren y despachen, ade
más de otros motivos referentes ó la salud pública y al empadrona
miento sanitario de las viviendas, cuanto concierne á la declaración de 
enfermedades infecciosas y al empleo de los medios desinfectantes.

Art. S.® Las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos antes 
mencionados deberán practicar la desinfección, para lo cual procurarán, 
tan pronto como sus presupuestos lo consientan, proveerse las primeras 
de estufas y lejiadoras que puedan ser trasladadas á los pequeños pue
blos donde no haya medios de desinfección y lo demanden sus epide- 
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mias: y los segundos, de los puestos sanitarios fijos y los aparatos por
tátiles que los adelantos de la higiene imponen hoy en todas las pobla
ciones que cuidan de la salud de sus habitantes. Una y otra Corporación 
darán cuenta á la Dirección general de Sanidad del material de que 
vayan disponiendo y el uso á que le someten.

Art. 6.0 Dichos Ayuntamientos necesitan también un horno crema
torio de basuras para la combustión de aquellos residuos, despojos y ba
suras que interese destruir.

Art. 7.“ En las poblaciones donde haya hospitales concurridos, el 
Ayuntamiento procurará habilitarse de carruajes adecuados para trans
portar los enfermos infecciosos, lo cual se prohibirá en absoluto hagan 
los vehículos destinados al servicio público bajo mulla de cinco á 23 pe
setas.

Siempre que sea usado un carruaje para dicho servicio, será inme
diatamente desinfectado.

Art. 8.0 Procurarán los Ayuntamientos evitar el uso de las llamadas 
caja.s de caridad por la facilidad con que pueden propagar enfermeda
des infecciosas, siendo enterrado todo cadáver con su caja respectiva, y 
se prohibirá con severidad retirar objetos, almohadas, pañuelos, flores, 
lazos, etc., que hayan permanecido en contacto suyo y pudieran servir 
de vehículo á gérmenes de enfermedad.

Art. 9.® Una vez informada la Autoridad municipal de la existencia 
de un caso de enfermedad infecciosa, enviará ai domicilio un Médico de
legado municipal, quien averiguará la extensión, duración y propaga
ción del mal.

Las personas indicadas en el art. 2.° están obligadas á facilitar á 
este Médico cuantos datos sean necesarios ai desempeño de su co
metido.

EI Médico procederá, cuando sea necesario, y previo acuerdo del Ayun
tamiento y de la Junta municipal de Sanidad, al aislamiento de la fa
milia y al traslado del enfermo á un hospital ó enfermería de aisla
miento apropiado, de donde no saldrá hasta que haya pasado el período 
terrible de propagación.

Art. 10. El Jefe de la desinfección ordenará la práctica de aquellas 
medidas que sean necesarias para evitar la conservación y propagación 
de la enfermedad, según la clase é importancia de ésta y las condiciones 
del local.

Art. 11 Los hospitales todos, y muy especialmente los de enferme
dades infecciosas, tendrán una estufa de desinfección, y no saldrá de 
ellos enfermo que hubiese padecido enfermedad transmisible, sin que 
su cuerpo haya sido bañado y sus ropas esmeradamente desinfec
tadas.

Art, 12. La desinfección se practicará á domicilio y en los puestos 
sanitarios municipales, según la naturaleza del cuerpo infectado y la 
necesidad del empleo de la estufa. Para este y otros parecidos fines, el 
Ayuntamiento procurará tener coches ó vehículos adecuados que sirvan 
para transportar ropas y enseres. Se establecerá una desinfección perió
dica mientras dure la enfermedad, y el Jefe de la desinfección dejará 
instrucciones impresas adecuadas para que la familia del enfermo ó je
fes de la habitación ejecuten á su vez prácticas desinfectoras que reduz
can la tarea municipal. De las ropas y objetos que hayan de ser trans
portados á la estufa entregará al jefe de la familia una relación firmada, 
y todo será devuelto en un plazo que no exceda de 24 horas.

Art. 13. Cuando la enfermedad de que se trate sea la peste, el cólera, 
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la liebre amarilla ú otra que amenace una epidemia exótica grave, las 
Autoridades adoptarán, además de las medidas consignadas en este de
creto, aquellas otras que les sugiera su celo ó disponga la legislación 
sanitaria vigente.

Art. 44 Los Ayuntamientos deben reglamentar las prácticas de des
infección conforme á los adelantos de la ciencia, á fin de conseguir que 
el resultado de aquélla sea lo más completo y eficaz posible, y que se evite 
el deterioro y alteración de los objetos desinfectados. Ia cual se debe y 
puede prevenir perfectamente. La Autoridad tiene, sin embargo, el de
recho de inutilizar y quemar los objetos de insignificante ó escaso valor 
que por su fuerte y peligrosa infección pueden ser vehículo seguro de 
transmisiones morbosas. Los Ayuntamientos que no quisieran ó no pu
dieran reglamentar por sí este servicio, po drán utilizar instrucciones 
generales adecuadas que les proporcione y recomiende la Dirección ge
neral de Sanidad.

Art 4S. Será obligatoria la desinfección de todos los cuartos des
alquilados, los cuales no deben ser alquilados por el público sin que ten
gan en la puerta un sello municipal que acredite haber sido desinfectado 
convenienlemente. Para cumplir esta desinfección, inmediatamente que 
se desalquile una vivienda su propietario ó administrador pasará un 
oficio al Alcalde participándoselo y solicitando aquélla. la cual se prac
ticará en el plazo más breve posible y que no exceda de 48 horas. Una 
vez practicada la desinfección, el Jefe de ella entregará al interesado un 
documento que atestigüe haberla practicado, y fijará en la puerta prin
cipal de entrada un sello que acredite la operación higiénica practicada 
en aquel domicilio.

Art. 16. El Alcalde castigará con multas la infracción del articulo 
anterior, y con la mayor severidad posible cuando en la vivienda haya 
habido enfermos y muerte de enfermedad infecciosa que la hubiesen 
convertido en lugar peligroso.

Art. 17. Debe prohibirse la venta de prendas de ropas de vestír ó de 
cama, muebles, alfombras, cortinajes, tapicerías y demás efectos aná
logos que hayan sido usados sin haberíos sometido previamente á la 
desinfección. Los Ayuntamientos reglamentarán este servicio de manera 
que se practique con rapidez, gratis y con garantías de prevenirse cual
quier deterioro para la industria y comercio de la ropavejería. Esta 
desinfección se hará por la estufa siempre que se pueda. Cuando ésta 
sea imposible, ó adolezca de graves inconvenientes, se empleará cual- 
(juier otro de los demás procedimientos eficaces conocidos.

Art. 18. Queda prohibido lavar en lavaderos públicos y de vecindad 
ropas contaminadas con secreciones de enfermos infecciosos, ó que hu
biesen servido para uso de é.stos sin previa desinfección de las mismas. 
Las infracciones de esta desinfección se castigarán, pasando las Autori
dades administrativas el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art 19. Los pue!*los de desinfección pondrán, cuando se pueda, un 
marchamo á cada uno de los objetos usados que desinfecten, donde se 
consigne el nombre del establecimiento y el día en que se ha verificado 
la desinfección. Cuando se trate de muebles, se pegará una etiqueta en 
sitio poco visible, haciendo constar igualmente el nombre del Centro 
desinfectado y la fecha de la operación.

Art. 20. Deberán ser indemnizados los dueños cuando los objetos, 
después de una desinfección ordenada y practicada por las Autoridades, 
resulten de tal modo deteriorados que no puedan volver á servir y cuan
do sean mandados destruir por orden de la policía.
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Ari. 2i. No tendrán derecho á indemnización;
x ^'L Los objetos que pertenezcan en propiedad ai Estado, ia provincia 
o el Municipio.

2. Los objetos importados ó exportados contra las disposiciones le- 
^%®f aesLoadas á prevenir epidemias y propagación de enfermedades.

d. Los objetos adquiridos á sabiendas de que estaban contaminados, 
y. por tanto, obligados á desinfección.
./Cuando la persona dueña de los objetos sometidos á la desinfec

ción baya infringido antes con su abandono este Real decreto ó cual
quiera de sus disposiciones.

Art, 22. Las Autoridades administrativas, cuando la ropavejería en 
venta no hubiese cumplido con las disposicione.s del art. 17, estando 
constituido y en funciones el servicio municipal de desinfección, pasa
ran el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 23. Tambien será sometido à los Tribunale.s, para lo que proce
da, quien á sabiendas ceda á otras personas, venda ó use utensilios y 
ropas que hayan servido á sujeto enfermo ó fallecido de enfermedad 
contagiosa antes de haber sido desinfectados dichos objetos.

^’ L 24, Los servicios de desinfección y el transporte de enfermos en 
carruaje adecuado serán gratuitos.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1901.—María Cristina.—El Minis
tro de la Gobernación. Alfonso González. [Gac. 4 Noviembre 1901.)

III
Cólera morbo asiático.

R. 0. de 20 de Abril de 1886 dictando disposiciones y reglas preventivas 
contra el cólera y cualquiera otra epidemia.

Para el cumplimiento y realización de estos importantísimos fines, 
j ID “ ^^’’’S’.Cû-^« G.), Regente del Reino, después de oir el dictamen 

í o Consejo de Sanidad, se ha servido disponer lo siguiente:
1’1 j^ J’íícibir V. S. la presente circular, excitará con decidido empeño 

el celo de todos los funcionarios dependientes de su Autoridad, á fin de 
que dediquen, desde luego, su preferente atención á todo cuanto se refiera 
al mantenimiento de la salud pública.

?* Ep la previsión de que pueda reproducirse la epidemia colérica, 
« "■ ®- ®® inmediatamente las Juntas de Beneficencia v 
.Sanidad, provinciales y municipales, las que, con perfecto conocimiento 
de las condiciones higiénicas y sanitarias de sus respectivas localidades, 
deben adoptar cuantas disposiciones conceptúen convenientes, practi
cables y eficaces, atemperándose siempre á los preceptos generales de la 
higiene, consultando á la Dirección del ramo cuando lo estimen necesa-

^^pdole cuenta detallada de cuantas medidas adopten.
Vj ®®"**®"® también aprovechar los sentimientos nobles y generosos 

de todas las clases sociales, estimulándolas á que formen Juntas de so
corros, las cuales, estudiando las necesidades de sus respectivos pueblos, 
auxilien concienzudamente á las Autoridades, mejorando la higiene 
allegando recursos, alentando á los abatidos, cuidando á los enfermos, 
y ®“ fin. su valioso concurso en aquella esfera, á la que no 
puede llegar la acción del poder público, por grande que sea su solicitud. OT
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■i.® Cuidarán los Alcaldes, auxiliados de las Juntas de Sanidad, de los 
Subdelegados de Medicina y de Farmacia, de los Facultativos y Farma
céuticos é Inspectores veterinarios, del estricto cumplimiento y la más 
rigurosa observancia de todas las disposiciones vigentes respecto á po
licía sanitaria é higiene de las poblaciones y viviendas.

3 .® Será objeto de su diaria atención la limpieza de plazas, calles y 
demás sitios públicos, así como de los edificios destinados á hospitales, 
inclusas, hospicios, colegios, teatros, mercados, mataderos y todos aque
llos en los que. por su destino especial, exista aglomeración de gente. 
De igual manera excitarán las Autoridades á todos los vecinos para que. 
por su propia conveniencia, cuiden de que sus habitaciones estén per
fectamente limpias, no consintiendo depósitos de estiércol ni materias 
orgánicas en descomposición, ni ganados y aves de corral, etc., que 
deberán tenerse en cuadras ó establos separados de las viviendas y en 
las mejores condiciones de capacidad, aseo y ventilación.

6 .® En el momento de presentarae la epidemia en punto cercano, 
los Ayuntamientos habilitarán locales á propósito fuera de la pobla
ción, si antes no lo hubieran hecho, para albergar los ganados de los 
vecinos que no dispongan de los medios necesarios para cumplir lo 
prevenido.

7 .® Se ordenará sean quemados, á larga distancia de las poblaciones, 
todos los animales muertos, procurando además separar los enfermos 
en parajes perfectamente acondicionados para evitar el contagio.

8 .® Los Alcaldes ordenarán desde luego la limpia de lavaderos, es
tanques, algibes, arroyos, lagunas y pozos, así como la desecación de 
pantanos y aguas estancadas, y la desinfección constante de pozos ne
gros, letrinas y alcantarillas. Serán también objeto de especial cuidado 
lo.x edificios ó lugares donde la epidemia hizo victimas en los años ante
riores, los cuales deben ser desinfectados enérgicamente, para sanear 
los focos infecciosos,

9 .® Las Autoridades dispondrán la desinfección constante y conve
niente. en el momento que aparezca la epidemia, de todas las fábricas 
de curtidos, almidón, esperma y demás establecimientos de este género 
situadas dentro de poblado, y muy especialmente los almacenes y depó
sitos de trapos, que deberán sacarse de las poblaciones, si, á juicio de 
las Juntas de Sanidad y Facultativos, pueden ser nocivos para la .“íalud 
pública.

10 . La venta de artículos de consumo debe ser escrupulosamente 
vigilada y reconocidos éstos con la mayor detención por los Subdelega
dos de Medicina y Farmacia, los Facultativos y Veterinario.^ á quienes 
las Autoridades hayan confiado tan importante y delicada misión, en
tregando á los Tribunales, sin excusa ni pretexto alguno, á lo.s vendedo
res que los expendan adulterados con materias nocivas para la salud 
pública.

11 . Los Gobernadores exigirán á todos los Alcaldes que hagan exami
nar, con la frecuencia que la necesidad requiera, las condiciones de las 
aguas destinadas al consumo del vecindario, á cuyo fin ordenarán el 
oportuno análisis químico y micrográfico, valiéndose de los Médicos y 
Farmacéuticos, y donde no hubiese laboratorio, las harán recoger en 
botellas cuidadosamente lacradas, las cuales serán remitidas á la cabeza 
de partido. la capital ó punto más próximo en que puedan examinarse, 
cuidando de prohibir, por todos los medios coercitivos de que dispongan, 
el uso de las que resultasen en condiciones perjudiciales á la salud pú
blica.
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■12. Cuidarán asimismo las Autoridades de vigilar esmeradamente los 
cauces ó cañerías de las aguas potables, así como el estado de las fuen
tes y pozos donde no haya otro medio posible de abastecimiento, para 
evitar el que. por descuido ó mal estado de las tulerías. se filtren ó 
pongan en contacto con gérmenes morbosos que puedan inficionarías.

13. A fin de que no se interrumpa el libre tráfico, más necesario que 
nunca para combatir la paralización y miseria que generalmente ocasio
nan Ias epidemias, queda prohibido lermioantemente el establecimiento 
de cordones y lazaretos interiores, así como de las cuarentenas terres
tres, que sólo permite la ley de Sanidad en sus arts. S7, S8 y 39 para la 
defensa de las fronteras.

14. Sólo se consentirán las fumigaciones de los géneros contumaces, 
y de ninguna nianera, y bajo ningún pretexto, las de las personas, á 
quienes únicamente podrá sujetarse, á la entrada de las poblaciones no 
infestadas, á una inspección facultativa, que sólo podrá establecerse 
previo permiso de las Juntas de Sanidad respectivas. Ninguna persona 
será detenida, á no ser que presente síntomas claros y evidentes de en
fermedad sospechosa, en cuyo caso será trasladada, á su elección, bien 
á los hospitales, si los hubiera preparados al efecto, ó bien á sus casas 
d habitaciones que elijan, pero siempre y en todo caso con la condición 
precisa de sujetarse al aislamiento.

13. Las Diputaciones y Ayuntamientos formarán desde luego presu
puestos extraordinarios, en los que deben incluir lodos los gastos que 
pueda preverse ha de ocasionar la epidemia, especialmente los indispen
sables para establecer hospitales con todo el personal facultativo y uten
silios necesarios, adquirir medicinas, botiquines y desinfectantes, y 
atender á servicios tan urgentes como conducción de cadáveres, su en
terramiento, brigadas sanitarias y de desinfección, y todo cuanto deba 
tenerse en cuenta para el caso de que la enfermedad se presente.

■1 6. Procederá V. S. inmediatamente, previo anuncio en el Boletín 
oficial, & la formación de un registro, en el que se inscribirán, dentro 
del plazo de 20 días, los Médicos de toda la provincia que voluntariamen
te se presten á asistir á los coléricos, á cuyo efecto deben presentar su 
título original ó testimoniado, del que se tomará nota, y expresarán 
claramente las condiciones de sus ofrecimientos, y si sus servicios han 
de ser gratuitos ó remunerados. Ün registro igual se abrirá en la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad.

17. Las dietas y emolumentos que hayan de disfrutar los Médicos, á 
quienes las Autoridades confíen la asistencia de los enfermos, se fijarán 
de común acuerdo entre las Diputaciones provinciales y los Gobernado
res, teniendo en cuenta las costumbres, necesidades y condiciones espe
ciales de cada localidad, y se anunciarán al abrirse el registro á que se 
refiere el artículo anterior.

18. Cuando en una población sea insuficiente el número de Médicos 
inscriptos para la debida asistencia de los enfermos, el Gobernador, y en 
su defecto la Dirección general de Sanidad, enviarán los que sean nece
sarios de los que figuren en los registros ya mencionados. Estos Facul
tativos percibirán sus honorarios con arreglo á Ias dietas establecidas, 
sin perjuicio de las recompensas á que por su comportamiento se hagan 
acreedores, con arreglo á los arts. 74, 73 y 76 de la ley de Sanidad y re
glamento aprobado en 22 de Enero de 1862.

19. Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos procederán in
mediatamente al establecimiento de hospitales de coléricos, con todos 
los elementos y condiciones exigidas por la ciencia, alejados y con el 
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conveniente aislamiento de la población, á fin de que. si la epidemia 
reaparece, pueda ser combatida sin perder momento con euei^ía y 
medios suficientes.

20. A estos hospitales serán conducidos todos los atacados fallos de 
recursos, siempre con su consentimiento ó el de sus familias, y, si se 
opusieran, se procurará asistirlos en su domicilio, facilitándoles la Auto* 
ndad los elementos que necesiten para su curación.

21. Se permitirá únicamente el aislamiento local, en cuanto no di
ficulte la conveniente asistencia de los enfermos, y respecto á los tres ó 
cuatro primeros casos que se presenten en diversos puntos de la pobla
ción; pero si, á pesar de haber desinfectado dichos focos se desarrolla la 
epidemia y se pierde la esperanza de impedir que se propague, se pres
cindirá en absoluto de esta medida, para evitar los perjuicios que pudie
ra producir con relación á la mutua asistencia particular.

22. Todos los focos de infección serán combatidos inmediatamente 
por medio de enérgicas desinfecciones, en los términos que aconseja la 
instrucción de Higiene general de 12 de Junio de 1885. De este servicio 
se encargarán las brigadas, que, con tal objeto, organizarán y tendrán 
preparadas todos los Ayuntamientos, à reserva de no abonarles haber 
alguno hasta que empiecen á prestar servicio.

23. La Dirección general de Beneficencia y Sanidad sacará á pública 
subasta, cuando lo considere conveniente, el suministro de los botiqui
nes y desinfectantes necesarios para acudir en auxilio de los pueblos que 
de ellos carezcan, los cuales harán sus pedidos, por conducto de la Di
rección, al rematante del suministro de estos productos, al que se satis
fará su importe al recibirlos, con arreglo á los precios de unidad que 
resulten de la subasta, siendo además de cuenta de los peticionarios los 
gastos de transporte.

24. Los Alcaldes podrán reclamar á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad botiquines y desinfectantes, cuando en la localidad se 
estimen necesarios, abonándolos al rematante con arreglo á la tarifa de 
subasta que publicará la Dirección del ramo. A los pobres les serán su
ministrados gratuitamente por cuenta del Municipio.

23. En las localidades en que la miseria aparezca, por efecto de la 
paralización de las faenas agrícolas, transacciones mercantiles y obras 
públicas, á consecuencia de reinar en ellas ó en Ias inmediatas la epide
mia. los Ayuntamientos, de acuerdo con las Juntas de Beneficencia y las 
particulares de socorros, establecerán cocinas económicas, á cuyo sos
tenimiento se atenderá con los fondos procedentes de donativos particu
lares, y. en su defecto, con los del presupuesto extraordinario de que 
queda hecho mérito.

26. Hasta pasados 20 días después de ocurrido el último caso de có
lera, no cesará la ejecución de toda clase de medidas para evitar su 
propagación y desarrollo, pero se continuará sin descanso en la tarea de 
sanear y mejorar las condiciones higiénicas de la población.

27. Todos los Médicos quedan obligados, bajo su más estrecha res
ponsabilidad. á dar cuenta á los respectivos Subdelegados de Medicina y 
Alcaldes del primero y sucesivos casos de enfermedad sospechosas que 
ocurran en su clientela, á cuyo efecto enviarán parte diario, en que. con 
toda claridad, precisión y exactitud, se consignen el número de atacados 
y fallecidos y cuantas observaciones relativas al asunto crean perti
nentes.

28. Las Autoridades, á su vez, prestarán toda clase de auxilios à los 
Facultativos, para que sean debidamente atendidos y respetados en el 
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ejercicio de su cargo, así como á los individuos de las Juntas de socorros, 
brigadas sanitarias y de desinfección, y á cuantas personas presten su 
eonerosa ayuda á misión tan humanitaria.

29. Los Alcaldes darán parte diario á los Gobernadores, y éstos á la 
Dirección general, de cuantas medidas y disposiciones adopten en bene
ficio de la salud pública.

30. Quedan derogadas cuantas prescripciones y medidas se opongan 
al más fiel y exacto cumplimiento de lo ordenado en la presente circu
lar, que cuidarán los Gobernadores se publique en los Boletines oficiales. 
fQae. 25 Junio 4886.)

B. 0. de 24 de Junio de 4890 dictando disposiciones preventivas 
contra el cólera morbo.

(Goa.) En vista de las circunstancias sanitarias de algunos pueblos 
de la costa de Levante, . „ . . □ . « •

.S. M. el Rey (Q. D- G.), y en su nombre la Rema Regente del Reino, 
se ha servido disponer: , „ , ,

4 ,” Tan pronto como se presente un caso de eníermedad calificada o 
sospechosa de cólera, el Alcalde dará parte al Gobemader por telégrafo, 
ó por el medio más rápido de que pueda disponer, y cuidará de aislar la 
casa, ordenando que diariamente se desinfecten los excusados, letrinas 
y pozos negros de toda la población.

lo mismo si muriese el atacado que si curara, y aun cuando su do
lencia sólo fuere sospechosa, procederá á quemar la cama, ropas y ajuar 
del cuarto del enfermo y á desinfectar toda la casa y las inmediaciones. 
Se tasará lo quemado para indemnizarlo.

2 .° Los Alcaldes dispondrán en las afueras de las poblaciones casas, 
liendas de campaña ó barracones, á donde serán llevados y asistidos si 
.«e presentase algún caso, los vecinos de las calles en las que por sus 
condiciones antihigiénicas pudiese desarrollarse la epidemia, y procede
rán al saneamiento de sus habitaciones, desinfectándolas y blanqueán
dolas por cuenta de los propietarios, si éstos no lo hicieren, obligándolea 
al reintegro de lo que se gaste. ,

3 .® Ordenarán que inmediatamente sea blanqueado el interior y el 
exterior de todas las casas del pueblo, y si á las 24 horas de mandado 
no hubiese sido obedecida la disposición, el Alcalde dispondrá el blan
queo por cuenta del propietario.

4 Procurarán establecer á prevención hospitales de coléricos.
5 ” Los Médicos de los pueblos procederán à la inspección facultativa 

de cuantos lleguen á ellos, y adquirirán datos de su procedencia, que co
municarán al Alcalde. En las grandes poblaciones donde sea imposible 
el cumplimiento de esta medida por ser mucho el movimiento de pasa
jeros, los Alcaldes dictarán disposiciones que den igual resultado, cui
dando siempre de evitar molestias inútiles.

6 ” Se organizarán en todas las poblaciones Juntas de instrucción 
higiénica, compuestas de la municipal de Sanidad, á la que se agrega
rán el Alcalde y Teniente de Alcalde y personas que el Gobernador y la 
Autoridad municipal designen.

Estas Juntas examinarán las condiciones de la localidad de las casas, 
de las aguas, alimentos y cuanto se refiera á la policía de higiene de las 
poblaciones, y dictarán en el acto las medidas que estimen convenien
te.®. que los Alcaldes mandarán ejecutar.

7 .0 Los Alcalde.s emplearán todos los medios coercitivos desde la

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA
sate ^ íjteatíx’teto.*-^ w~»X 

nidas en esta Real orden, ó que de eîk CdltÎJ^ disposiciones conte
res procederán de igual modo con los A ralS ^"‘^?"’7 Gobemado- 
que aun la falta leve de celo, actividad y energía pJ?”h® presente todos

« o°® rp’®!®’ gue se les encomiendan ^ ^ ^® gravísima, da- 
oficiarán ai GoberñSop‘*d^Í'Sirtidpá^^ ï^r^®,^°" Alcaldes, 
nes necesarias para su cumpUmiento y^á loïÆÎ retado las disposicio, 
que todo está cumplimentado. Los Gobernadores m«n!?‘‘' ? anunciarán 
á los pueblos para cerciorarse de que irmand^dn cA^*"!^ ?"^’‘ ’’«’tas • 
caso de no resultar exacto lo dich? ñor loT iIÍmÍ ? '' obedecido, y en 
tregaran á los Tribunales por faIs^edíd A h^ ^^ ®; ’®® mnHarán 6 en- 
art. 314, pár. 4.“, del CMíí« m^i documento público, sesún el 
^®q\“*®?^’’®?; oon arreglo f los arf¿“'3S’’38V v^382 deí^ 4 ^5” jiotes de

9. Los Gobernadores recordarán Anó in' ^^^ ^^- citado Código, 
obligatorios para los Municipios en prime? iXí®^?®’®’ «»«•’‘«^0« son 
tadones provinciales, que tienen ef dS?í ÍA.; ^^- “®^® P®** '’'P”- 
Ayuntamientos. Tanto éstos como aouénis M? A®" ^o’^ibo de los 
recursos, y si los presupuestados no^fuesen basianti?''^'’ ^^" a“® propios 
’9» wdios que las leyes les dan para aShí-tSl ? / ®®'^dirán á todos 
el Gobierno ba de facililarles su acción Á rSS ’ ^ seguridad de que 
Pbendo así su misión, pero es necesarin *®‘’®8’ ^’^• 
les y Ayuntamientos cumplan antes con Ü^s. v'l®ÿ®*^®‘0”es provincia- 
Clones provinciales y Alcaldes límunÍcaíán dZ nfi?^*?"*?.’ t^ 
las cantidades de que respectivamente mSuí^/r^^ ® ^ ®® Gobernadores 
sanitarias, y en el caso no wSo daJn P”^ atenciones 
contestación, extremarán iodos Jos mediná aIw’Í*®’ i^® negativa la 
5- obhgar â ,os Municipios y oteWJS^SniSnWS 

te tete¿ wte 

H. Si se abren suscripciones públicaAnAA?’’^® reciban socorros.

y de los ¡ndividuos?y á wé^íraH?asisteDda m^"® ‘’®i’®® Poblaciones 
‘^®J®®.’"''«^dido8 y vecinos pobres.^ sistenda médica y la alimentación 
’<¡.™»nd¿dky1?Xrt®áXS’eíp®X^ 1'^9® ‘'e elogio 
piído con su deber, cumplimiento ahí. ?2®tamiento, V. S. habrá cum-

'M/tií;™ “n «XT' "*' “^ “’"’^'> “^ «-“’O, y 0« cuerdo 

ha® envidó diípS•«? se p\&I^.S "’* “•‘“- '» 
las reglas acorvadas por%¡S ÉSerpo coS^^ ^ ’" "•«“ ‘““P»''.

6
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Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1890.—Sil- 
vela.- Sr. Gobernador de la provincia de...

Disposicionei» que de acuerdo con lo informado por ei Real Consejo de Sani^ 
dad deberán adoptarse  para evitar lapropagacwn y desarrollo de la actual 
epidemia colérica.

■ SERVICIO DE INSPECCIÓN MÉDICA

1 a En las estaciones principales de los ferrocarriles, ó en aquellos 
otros nuntos donde los recursos de la localidad lo permilan. se estable
cerán locales en los que existan, con las debidas separaciones, estancias 
liara aloiar provisionalmente los individuos que demuestren por sus 
síntomas hallarse invadidos por la epidemia colérica, procediéndose en 
tal caso con arreglo á lo que estas disposiciones determinan. Es os loca
les aue habrán de reunir las mejores condiciones higiénicas, estarán en 
lo posible apartados de las poblaciones y provistos del numero de camas 
aue se considere necesario, de un botiquín, una estufa de vapor a pre
sión v cámaras dispuestas para la desinfección por agentes químicos. Se 
utilizarán para el mencionado servicio los edificios ya existentes que 
reúnan las indicadas condiciones de distancia y capacidad, y de no 
haberíos se construirán barracones de madera, ó bien con ladrillos hue
cos ó adobes, guarnecidos en este último caso por ambos lados con yeso. 
El personal adscripto á cada establecimiento lo constituirá el h acultativo 
v el Auxiliar que se considere necesario. • -

2“ A la llegada de viajeros procedentes de lugares invadidos o sos
pechosos se detendrán delante del local de inspección y sin permitir su 
descenso del vehículo que los conduzcan si viajaran en esta forma’ se 
hará el examen de lodos aquellos que terminen su viaje por los Médicos 
encargados de practicar esta visita, y en vista del estado que ofrezcan y 
de las noticias que adquieran por los demás viajeros y empleados de las 
empresas, cuando se trate de trenes ó diligencias, dispondrán que pasen 
al lugar destinado en el referido local todos aquellos que ofrezcan sínto
mas de hallarse invadidos por la epidemia, como asi bien los individuos 
da su familia que quieran acompañarles. Si el invadido tuviera aloja
miento ó domicilio en la población, será trasladado á él en los carruajes 
ó camilla de la Inspección, así como las personas que le acompañen 
voluntariamente, y si no tuviera dicho alojamiento o domicilio se le 
conducirá por igual medio ó con semejantes precauciones al departa
mento que se halla destinado al efecto en el hospital de la población o ai 
hospital especial que en ella se hubiese establecido. En el primero de 
estos casos se lomará nota exacta del domicilio donde vaya á parar el 
invadido para notificarlo inmediatamente al Alcalde de la loca idad. 
Aquellos pasajeros que sólo induzcan sospechas de padecer el contagio, 
podrán trasladarse por los medios ordinarios á su alojamiento o domi
cilio del que se habrá tomado nota en la Inspección, asi como del nom
bre del pasaiero para comunícarlo á la Autoridad local, á fin de que por 
los Inspectores municipales, de que después se hará mención, se indague 
el resultado de la presumible enfermedad, y se adopten, en su caso, las 
correspondientes medidas de saneamiento. . . n m

3» Si al practicarse la visita de inspección en los puntos de llegaaa 
resultase que algún pasajero para punto más lejano ofreciera síntomas 
ó sospeché de padecer la epidemia y no quisiera detenerse. terminado
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escrupulosamente desinfectados servicio hasta que sean
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miento encarada de disponer las prácticas sanitarias que prortSiÍÍ 
fi ? *^^ no ejecutarse por la familia del enfermo. ’ procedan en 
6. A los dueños de las casas ó habitaciones donde havan ido á na^n 

Íí\?2®”h ^"® ®®. consideren sospechosos de la enfermedad endémica 
1! S í ®‘Í®'\P®’: ^os Inspectores del Ayuntamiento la obligad?» en on¿

nuenda las procedentes medZ SÍ ST ’ 

y ««¿2S^«S»VSMS^^
por el exterior de Ias mismas, no manEendS coniaffn inn 
ci6n y siendo eserupulosamente vigilados y reconocidos en su em^o^'r âSo';n”k?^?,”atCSelÿ” ^ '^‘“^ “«^ ^'“ S^»^ 

po? *su Si^Vec^£^‘^‘'?ittiS?^ » *“ 3- 
vicio de inspección, cual se ddíSS^bab?*^!,^?*  ̂** 
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9 .» Siendo de le mayor importancia que los Médicos encargados d» 
cuaiauier servicio de inspección reúnan especiales condiciones de ido
neidad debe procurarse nombrar para desempeñar estos cargos aquellos 
aue iustifiquen haber prestado servicio en una epidemia de colera por lo 
menos, mereciendo la preferencia los que estén condecorados con la Crus 
de Epidemias.

SERVICIOS DE DESINFECCIÓN Y SANEAMIENTO

En los locales de inspeooión.
la La ropa ó efectos contumaces que no sufran deterioro por la ac

ción decolorante del cloro ó del ácido sulfuroso, deberán ser sometidas a 
las acción de los gases en las mencionadas cámaras de desinfección. 
Aíiuellás aue sufran dicha alteración se desinfectarán en la estufa de 
vapor á presión, y Ias ropas que eslén manchadas por deyecciones se 
sumergirán por tiempo suficiente en una caldera de hierro ó vasija de 
barro que contenga una disolución de cloruro mercúrico al 1 por t 00), 
lavándolas después con agua clara, ó en su defecto se someterán á la 
ebullición de una disolución de sal común. Terminada la desinfección se 
entregarán los objetos saneados á sus dueños ó á quien éstos hayan co
misionado para recogerlos. j , j • p ••

2  Todas las operaciones que comprenda la desinfección, bien sea 
por agentes físicos ó químicos, se practicaran bajo la dirección de un 
^®oT^Parad pago de las atenciones correspondientes á este servicio de 
desinfección. lo mismo que el de inspección, los Gobernadores propon
drán los arbitrios y recursos que sean necesarios, de acuerdo con las 
Corporaciones provinciales y municipales, y procurando repartir esta 
carga como sea más equitativo, para que atiendan á ella el Municipio, 
la provincia y el Estado.

*

*2‘ Las personas que asistan á los enfermos del cólera deben cui
dar* de que no les manchen los vómitos y deyecciones del enfermo, 
v si esto sucede se lavarán con una disolución de cloruro mercúri
co «1 1 por 2.000, y proyeclarán sobre las manchas del vestido una 
enérgica pulverización de dicha sal ai 1 por 4.000 ó de ácido fénico 
al S por 400. , , ,., « , ,La desinfección de los locales en que haya habido enfermos del 
cólera, sea cualquiera la terminación de la enfermedad, debe hacerse 
quemando, con las debidas precauciones, para evitar un incendio, 20

En las poblaciones,
1 La desinfección de las deyecciones se hará con mezclas de 10ft 

eramos próximamente de una disolución de sublimado corrosivo al 1 
ñor 1 000 y otro Unto de otro ácido de cloruro de cinc al 3 por 100, en 
las proporcionés que indiquen los Facultativos encargados de la inspec
ción. Las ropas manchadas con aquéllas se desinfectaran en la forma 
anteriormente manifestada, . . .  x n*

Las habitaciones de la casa del enfermo deberán someterse a ventila
ción lo más completa posible, y en ellas se proyectarán con frecuencia 
pulverizaciones de una disolución hidroalcohólica de ácido fénico al 5 
por 100. ó bien se colocará en varios platos cloruro de cal hume-
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gramos de flor de azufre por cada metro cúbico que contenga la capaci
dad del local, cuidando de mezclar al azufre una pequeña cantidad de 
nitro y de alcohol para facilitar la combustión.

El local deberá permanecer cerrado durante 24 horas, al cabo de 
Ias que si no pudiera abrirse por el exterior, se penetrará en él rápi- 
damente y sin respirar su atmósfera, y se abrirán las ventanas ó bal
cones, cerrando luego la puerta de la habitación, en la que no deberá 
enlrarse, para permanecer en ella, sino después de 24 horas de este 
ventileo.

En los casos en que por circunstancias bien marcadas no pueda prac- 
licarse la antedicha fumigación, se regará el suelo, paredes y mobiliario 
del local que ocupó el enfermo con una mezcla á partea iguales de una 
disolución ácida de cloruro de cinc al 5 por 100, y de sublimado corro- 
."¡vo al 1 por 1.000.

Con igual objeto pueden emplearse Ias disoluciones de ácido fénico 
ai 5 por 400.

Las paredes se rociarán con una lechada de cal, cuidando de que esta 
operación se haga después de cuatro horas, si antes se hubieran lavado 
con la disolución de cloruro mercúrico.

4 .‘ La desinfección de los retretes, urinarios y alcantarillas, se hará 
vertiendo en los primeros grandes canlidade.s de disolucione.s acuosas y 
ácidas de cloruro de cinc al S por 100, ó de sulfato de esta base ó de cobre 
al 10 por 100. y después lechadas de cloruro de cal. En Ias alcantarillas 
se verterán abundantes lechadas de cal ó de cualquiera de las disolucio
nes anteriormente expresadas.

3 .^ Todas las prácticas de desinfección y saneamiento que quedan 
recomendadas para el enfermo, sus deyecciones, ropas y casa que ocupe, 
estarán dirigidas y vigiladas por el Médico encargado de la asistencia de 
aquél, que cuidará con la más solícita atención de dar las instrucciones 
necesarias para evitar todo perjuicio.

En todo caso se observará lo prevenido en la disposición 5 “ de las re
ferentes á inspección, á fin de que se verifique la desinfección por la 
Autoridad pública cuando no la hicieran Ias familias.

6 .® Los géneros y mercancías contumaces se someterán á las prácti
cas de desinfección y saneamiento prevenidas en las vigentes disposi
ciones.

Las hortalizas, legumbres y frutas procedentes de lugares invadidos 
serán destruidas por el fuego, caso de no ser reexportadas oportuna- 
.mente por su dueño.

7 .» lúa desinfección de los coches en los que se hayan conducido en
fermos sospechosos y la de los vagones de mercancías que circulen con 
géneros contumaces, hortalizas, frutas, etc., procedentes de puntos epi
demiados, se someterán á una enérgica fumigación de azufre y nitro, 
previo un completo lavado con las mencionadas mezclas de disoluciones 
de cloruro mercúrico y de cinc de todos los sitios donde existan manchas 
de vómitos ó deyecciones, no debiendo volver á prestar servicio dichos 
carruajes sino después de dos días de ventilación.

Con el fin de que las anteriores disposiciones surtan su total eficacia, 
ASÍ en lo referente á la inspección medica como en lo locante á desin
fecciones, las Autoridades locales recordarán por medio de bandos las 
sanciones establecidas por las leyes vigentes y penalidad en que incu
rren los que cometen actos ó faltas contra la salud pública en tiempo 
fie epidemia. [G-ac. 43 Agosto 4890.)
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B. 0. de 19 de Junio de 1891.

Prohibió las inoculaciones anticoléricas del Dr. Ferrán. (Gac. 2 Ju^'
Bo 1891.)

IV
Viruela.

Circular de 22 de Marzo de i 892 sobre la manera de pedir los cristales 
de la vacuna á la Dirección general.

Siendo frecuente que los Alcaldes se dirijan á esta Dirección general 
reclamando linfa vacuna, en vez de hacerlo por conducto de ese Gobierno, 
única Autoridad que puede entenderse directamente con ella para todos 
los asuntos, encarezco á V. S. la necesidad que haga saber á dichas Auto
ridades que en lo sucesivo, cuando tengan que pedir vacuna, lo verifi
quen por su conducto, y sólo en caso de urgencia, ó cuando se desarrolle' 
la epidemia variolosa en las localidades podrán hacerlo en la forma que 
lo vienen verificando en la actualidad. Al propio tiempo recuerdo á V. S. 
el cumplimiento de cuanto se previene en el art. 6." del R. D. de 18 de 
Agosto del año último, referente á la estadistica que por las Autoridades 
debe formarse de los individuos vacunados y revacunados, como igual
mente de los resultados obtenidos, y cuyos modelos se remitieron en 
circular de esta Dirección, fecha 9 de Diciembre último. [Bol. 0/. de 
Murcia.)

B. D. de i^ de Enero de 1903: medidas preventivas contra la viruela; 
vacunación, etc.

{GoB.) A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el- 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los Gobernadores y los Alcaldes velarán por el cumpli

miento de las disposiciones vigentes respecto á vacunación y su estadís
tica; á declaración de casos y defunciones por viruela, y su estadística; 
á sepelios; aislamiento y desinfección de ropas y locales. Para la correc
ción de las faltas y negligencias que adviertan, impondrán las multas 
que autorizan, respectivamente, las leyes Municipal y Provincial, y cuan
do proceda pasarán tanto de culpa á los Tribunales de justicia.

Art. 2.® Los Gobernadores exigirán directamente el cumplimiento y 
responsabilidad de dichas disposiciones á los Alcaldes, Subdelegados de 
Medicina, Jueces municipales y Médicos dependientes de las Beneficen
cias provincial y general.

Art. 3.® Los Alcaldes ejercerán igual vigilancia sobre los Médicos mu
nicipales y los libres, cabezas de familia, directores superiores, empre
sarios, hosteleros y demás personas á quienes se refieren los artículos 
siguientes.

Art. 4.® Los Subdelegados de Medicina vigilarán el cumplimiento de 
las obligaciones señaladas á los Médicos de sus respectivos distritos, y 
recogerán y enviarán cuidadosamente á las Autoridades los datos esta
dísticos de vacunación y de casos de viruela, así como los partes de fal
tas y negligencias de que tengan noticia.
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Art. 0.0 En épocas normales cuidarán los Alcaldes de que durante 
,dos meses cada año, de primavera el uno y de otoño el otro, el Munici
pio disponga de suficiente cantidad de linfa vacuna, recordando los Fa
cultativos municipales la obligación de practicar las vacunaciones y re
vacunaciones en las familias pobres de su asistencia respectiva, y á los 
cabezas de familia los preceptos vigentes.

Art. 6.° Será absolutamente obligatoria la vacunación y revacuna
ción, con arreglo al art. 99 de la ley de Sanidad, en tiempos de epidemia 
ó recrudecimiento de la endemia, á saber, desde que en el distrito mu
nicipal exista pluralidad de enfermos variolosos ó las defunciones por 
viruela pasen de t por 1.000 los fallecidos. Los contraventores serán cas
tigados con aplicación del art. 596. casos 3.” y 9.” del Código penal.

Art. 7.® El Instituto de vacunación del Estado suministrará los pedi
dos de vacuna que por los Alcaldes y Subdelegados de Medicina se hagan 
á la Dirección de Sanidad, y cuando el exceso de aquéllos impidiese sa
tisfacerlos inmediatamente, la Dirección proveerá á la deficiencia por 
los medios idóneos y promoverá la instalación de Institutos accidenta
les. Las Diputaciones provinciales procurarán desde luego organizar esos 
Institutos para responder á las necesidades de su demarcación.

Arf» 8.® Los Ayuntamientos cumplirán sin demora las disposiciones 
relativas á estadísticas de la vacunación, contenidas en los arts. 4.®, 5.® 
y 6.® del R. D. de 18 de Agosto de 1891. Su inobservancia ó falta de pun
tualidad será corregida con multas gubernativas y con las sanciones 
penales que á cada caso fueran aplicables.

Art. 9.® Para hacer efectiva la vacunación de los niños menores de 
dos años y la revacunación de los jóvenes de 10 á 20 años, los Alcaldes, 
en vista de un certificado de los habitantes empadronados y compren
didos en estas edades, requerirán á los padres, tutores ó encargados, in
dividualmente, para que exhiban dentro del plazo que les señalarán la 
certificación gratuita de hallarse vacunados, y del Instituto ó Médico por 
quien lo han sido. A cada infractor impondrán multa proporcionada á 
las circunstancias, y elevarán al Gobierno de la provincia el extracto 
del padrón, con el comprobante de haberse practicado la inoculación ó 
hecho efectiva la multa respecto de todos los niños ó jóvenes. El Médico 
ó Instituto que efectúe la vacunación expedirá al padre ó encargados del 
niño, ó al mismo vacunado, si es adulto, una certificación que expresará:

D... (nombre del Médico).
Certifico que he vacunado... al... (niño ó joven)... (nombre del va

cunado)... con resultado positivo.
Fecha y firma.

En el caso de no haber resultado eficaz la vacunación de un niño, de
berá mostrarse mediante certificado que se ha verificado por tres veces, 
y cada una con vacuna de diferente procedencia. El padre ó encargado 
del niño, y el joven de mayor edad, siempre que para ello sea requerido 
por Autoridad competente, exhibirá esta certificación, que será comple
tamente gratuita.

Art. 40. Las Autoridades y Médicos dependientes de las mismas, no 
sólo excitarán al vecindario de los respectivos términos municipales á 
que cumplan estos preceptos, sino que procederán desde luego á adoptar 
las medidas necesarias para que sean vacunados y revacunados los aco
gidos en Casas de Beneficencia, Asilos de instrucción, establecimientos 
penales, cárceles y demás dependencias del Estado, provincia y Munici- 
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pio, debiendo estar ó ser revacunados los jóvenes de más de 10 y menos 
de 20 años.

Art. 11. Todo Médico en ejercicio de su profesión está obligado á prac
ticar la vacunación y revacunación de lodos aquellos con quienes tenga 
contratada la asistencia facultativa, siendo, por tanto, servicio obliga
torio y gratuito para, los Médicos municipales el vacunar y revacunar á 
los pobres del partido ó del pueblo á que se extienda su contrato.

Art. 42. Los Gobernadores civiles dispondrán, siempre que lo juzguen 
oportuno, que los Subdelegados de Medicina de cada partido giren visitas 
de inspección á los establecimientos públicos ó privados de enseñanza, 
con objeto de comprobar si sus Directores ó Jefes cumplen con el deber 
de exigir la vacunación y revacunación de los alumnos, dando cuenta 
del resultado de la inspección á la Autoridad correspondiente para los 
correctivos y las demás.providencias que fueren procedentes.

Art. IS No se conceaerá ingreso en Escuela pública. Colegio ó Uceo 
particular, Asilo de Beneficencia ni establecimiento alguno dependiente 
del Estado, la provincia ó el Municipio, exceptuando los Hospitales, á 
menores de 10 años que no exhiban la certificación de baUarse vacuna
dos, ni á menores de 20 años que no presenten la de revacunación.

Los Directores de establecimientos oficiales ó particulares á que se re
fiere este artículo incurrirán por su inobservancia en la multa de SO 
á SOO pesetas, que le será impuesta por el Gobernador de la provincia 
respectiva, con arreglo al art. 22 de la ley Proviocial.

Art. 14. Í.os cabezas de familia, dueños de fondas, hospederías, Di
rectores de Colegios ó talleres. Superiores de Comunidades, y, en gene
ral, los Jefes ó empresarios de cualquiera colectividad ó agrupación de 
vivienda ó trabajo, están obligados á dar cuenta á las Autoridades mu
nicipales de su población y distrito de los respectivos casos de viruela 
que se presenten. Bajo su responsabilidad han de adoptar las medidas 
que determina el art, 17. En caso de carecer para esto de posibilidad y 
medios, lo comunicarán detalladanienle á las referidas Autoridades mu
nicipales. Caso de incumplimiento, incurrirán en la penalidad marcada 
por los arts. 596 y 600 del Código penal, para cuya aplicación se pasará 
el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 15. Los Médicos adscriptos á Hospitales y Asilos dependientes de 
la Beneficencia general, provincial, municipal ó particular, así como los 
Médicos titulares, deberán dar cuenta á la Autoridad municipal, aparte 
de toda otra comunicación ó dato estadístico, de los casos de viruela be
nignos ó graves que asistieren ó de que tengan conocimiento, adviitien
do à la vez sucintamente las circunstancias á que se refiere el art. 17. 
Por omisión del aviso serán castigados con multa gubernativa, que no 
podrá dejar de imponerse, ni ser perdonada, y se pasará indefectible
mente el tanto de culpa á los Tribunales para los efectos de los arts. 382 
y demás pertinentes del Código penal, según los casos.

Arl. 16. Los Médicos libres, entendiendo por tales los que, ejerciendo 
su profesión con arreglo á las leyes, no se encuentran adscriptos á Cor
poración ó dependencia alguna municipal, provincial, del Estado ó de 
Beneficencia, deberán dar cuenta inmediata de la presentación de cada 
caso de viruela que lleguen á conocer por intervenir en su asistencia, 
ora de un modo permanente, ora en consulta. La inobservancia de esta 
disposición será castigada del modo que establece el articulo prece
dente.

Art. 17, La denuncia prevenida en los dos artículos anteriores se hará 
Por escrito al Subdelegado de Medicina deí distrito donde el enfermo re
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sida, é irá acompañada de la declaración que el Médico declarante ga
rantiza, ó de que no puede garantizar. Ias siguientes condiciones:

1 .* Estar vacunados los niños de más de un año y menos de 10 de la 
familia ó convivencia del enfermo.

2 .^ Estar revacunados ó procederse á la revacunación de los jóvenes 
Je 10 á 20 años de igual parentesco ó convivencia.

3 “ Estar el enfermo suftcientemen’e aislado en habitación sólo á él 
destinada, y con asistencia inmediata de personas que no estén en fre- 
xuente contacto con las extrañas á la familia.

4 ,“ No haber en el edificio donde el enfermo se encuentre Escuela, 
taller ni otro Centro alguno de reunión habitual do personas extrañas á 
la familia ó convivente.s.

5 .^ Someter las ropas de cama y cuerpo usadas por el enfermo, antes 
de sacarías de sus habitaciones, á eficaz desinfección, según lo prescrip- 
to en este decreto.

6 ,^ Evitar que los convalecientes se pongan en contacto con perso
nas sanas extrañas á su asistencia, sin haberse bañado y desinfectado 
.convenientemente.

7 .“ Efecluar.se igual desinfección de las habitaciones, muebles y ro
pas que utilice el enfermo durante el padecimiento.

Art. 18. Los Médicos de la Beneficencia domiciliaria, al declarar la 
existencia de un caso de viruela por ellos asistido, harán referencia á la 
Autoridad municipal de los medios y recursos que crean necesarios para 
cumplir las prescripciones del presente decreto relativas á vacunación y 
revacunación de los convivientes, al aislamiento del enfermo y á la des
infección del local y de las ropas.

Art. 49. Cuando los Alcaldes reciban aviso de la existencia de casos 
de viruela, exigirán de los Médicos los datos y garantías á que se refiere 
el art. 17, y procederán sin demora á suplir las deliciencias y proporcio
nar los medios cuyo suministro por la Administración fuese necesario, 
según las condiciones ó posición social de los enfermos.

Art. 20. Cuando las condiciones del local donde se declare la viruela 
hagan imposibles la desinfección y el aislamiento que quedan ordena
dos, el varioloso, previa visita urgente del Subdelegado del distrito, será 
trasladado al Hospital ó á enfermería que se habilite del modo que per
mitan las circustancias, mediantes las precauciones necesarias para que 
no se perjudique al enfermo ni aumenten los riesgos de contagio, tenien
do muy en consideración, para prevenir estos riesgos, la proximidad de 
Escuela pública ó privada, taller ú otra aglomeración ó concurso de 
personas.

Art. 21. Cuando el número de los casos y revacunaciones lo requie
ran, los Alcaldes de poblaciones de más de 10.000 almas instalarán un 
Centro accidental de vacunación, ateniéndose á las instrucciones dei Di
rector del Instituto de Higiene do Alfonso XIII, á quien expondrán los 
datos pertinentes, cifra de la población, estado y antigüedad de la epi
demia, servicio de Médicos, Practicantes y Veterinarios con que puede 
conlarse é indicación de las facilidades para adquirir ó alquilar terneras.

Art. 22. Las Autoridades municipales ó gubernativas que comproba
ren la existencia de un caso de viruela no declarado por las personas 
obligadas á ello según este decreto, ó declarados sin garantía facultativa 
de las condiciones que numera el art 17, dispondrán la inmediata colo
cación de carteles fácilmente legibles en la puerta de entrada del domi
cilio y de la finca ó inmueble donde estuviere el enfermo, con esta adver
tencia: <iSay caBOe de viruelai. Estos carteles serán retirados después de 
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practicadas las vacunaciones y garantizadas las desinfecciones y preven
ciones que señala el art. 17.

Art. 23, Los Subdelegados de Medicina 6 Inspectores de Sanidad de
berán comprobar la exactitud del cumplimiento de estas condiciones, 
ora lo haya garantizado el Facultativo, ora haya necesitado suplirías la 
Autoridad, y advertirán á ésta de su inobservancia para los fines y la?» 
penas que fueren del caso.

Art. 24- Los Directores y Médicos de los Hospitales y Asilos dispon
drán el aislamiento de los atacados de viruela en locales especiales, é 
impondrán la vacunación y revacunación á los dependientes del esta
blecimiento, Hijas de la Caridad y alumnos asistentes ó asignados á las 
Clínicas.

Alt. 25. No se expedirán permisos de entrada en los Hospitales y 
Asilos para las familias de los variolosos, ni recibirán éstos el alta sin 
haberse bañado en disoluciones desinfectantes y sin que sus ropas hayan 
sido convenienlemente desinfectadas.

Art. 26. Los Juzgados municipales pasarán á los Gobiernos civiles 
nota trimestral, en la primera quincena de Abril, en la de Julio, en la 
de Octubre y en la de Enero, de las defunciones por viruela registradas 
en dicho período de tiempo, considerándose el incumplimiento de esta 
disposición como comprendido en la misma responsabilidad y pena que 
se determina para las omisiones ó faltas de verdad en las estadisticas de 
viruela ó vacunación mencionadas anteriormente. El resumen de estos 
datos será enviado sin demora por los Gobernadores civiles á la Dirección 
general de Sanidad.

Art. 27. Los Médicos del Registro civil, en las poblaciones en que los 
haya, darán cuenta á los Subdelegados del distrito respectivo de aquellas 
defunciones por viruela en cuyo reconocimiento intervengan, consten ó 
no en las certificaciones de óbito como ocasionadas por dicha enfer
medad.

Art. 28. En las poblaciones donde no hubiere Médicos especiales 
destinados á la comprobación de las defunciones, darán noticia in
mediata los Jueces municipales á los Subdelegados de las certificacio
nes de muerte por viruela, aparte de la comunicación prescripta en el 
art. 26

Art. 29. El incumplimiento de este requisito por los Jueces munici
pales y los Médicos del Registro será castigado por los Gobernadores ci
viles con la mulla á que les autoriza el art. 22 de la ley Provincial, aparte 
de las responsabilidades que pudieran exigirles los Tribunales. En vista 
de los partes que han de dar los Jueces municipales y los Médicos del 
Registro civil, según los dos precedentes artículos, los Gobernadores dis
pondrán la comprobación de haberse observado en cada cual de los casos 
de viruela conocidos las prevenciones de este decreto; y por cada una de 
las faltas ú omisiones qué averiguaren, impondrán, y no podrán perdo
nar, la multa correspondiente á lo.s funcionarios, Facultativos ó particu
lares infractores, además de pasar á los Tribunales de justicia los tantos- 
de culpa que fueren procedentes.

Art. 30. Cuando en una población durante dos ó más meses seguidos, 
ocurran casos de viruela, cualesquiera que sean su benignidad y su nú
mero, el Gobernador de la provincia exigirá al Alcalde los siguientes 
datos:

1 .® Número de niños de menos de dos años quearrojael padrón mu
nicipal.

2 .0 Número de ellos que han sido vacunados.
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3 ." Aclaración de haberse cumplido las coerciones para obligar á los 
padres de tos que no lo hayan sido.

4 .® Estado y certificación de la linfa vacuna consumida por el Muni
cipio, con indicación de los sitios en que se la ha procurado.

5 ® Los mismos datos respecto á la revacunación de los sujetos de 10 
á 20 años; y

O.®' Medios y aparatos que emplea el Ayuntamiento para las desinfec
ciones. A estos datos acompañarán los comprobantes de haberse exigido 
las correspondientes responsabilidades é impuesto las penas correlativas.

Art. 31. Los Gobernadores civiles enviarán Inspectores sanitarios á 
las localidades en donde durante más de un mes vengan registrándose 
casos de viruela, para informarse de la manera como se procura com
batir la endemia y para señalar las deficiencias en el cumplimiento de 
lo mandado y las responsabilidades á que hubiere lugar. Iguales medi
das adoptará la Dirección general de Sanidad respecto á las localidades 
en que la persistencia ó la generalización de la endemia haga suponer 
descuido en la Autoridad ó abandono en el vecindario.

Art. 32. Los Médicos municipales y cualesquiera otros que acrediten 
haber extendido Ias vacunaciones y revacunaciones en una proporción 
que exceua del 20 por 100 de los habitantes de una zona que comprenda 
más de 20.000 almas, serán declarados de mérito relevante para obtener 
la Cruz de Beneficencia, con arreglo al art. 1.® del R. D. de 30 de Di
ciembre de 1857.

Cuando por iniciativa, y en virtud de los trabajos de alguno de dichos 
Profesores, se establezca un Centro de vacunación que pueda prestar 
servicio permanente y gratuito para los pobres de una comarca cuyo 
vecindario exceda de 100 000 almas, podrá ser recompensado, por haber 
contraído un mérito sobresaliente y notorio, con la Cruz de Epidemias, 
previos los informes que exige la R. 0. de 15 de Agosto de 1838.

Art. 33. Por la Dirección general de Sanidad se dirigirán instruccio
nes detalladas á los Gobernadores y Subdelegados para las prácticas de 
las desinfecciones que hayan de ejecutarse con las personas, ropas y do
micilios de los variolosos.

Dado en Palacio á 15 de Enero de 1903.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación. Antonio Maura y Montaner. (Gacc 17 Enero id.)

Circular de 20 de Enero de 1903; preoendones contra la viruela.
(GoB.) En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 31 del Real de

creto de 15 del corriente, relativo á la vacunación y revacunación obli
gatorias y á los medios de extinción de la endemia variolosa, con objeto 
de aclarar algunos detalles técnicos de aplicación, y después de consul
tados los informes emitidos para análogos fines por el Real Consejo de 
Sanidad y la Real Academia de Medicina;

Vistas las disposiciones vigentes respecto á desinfección y saneamiento;
Esta Dirección ha tenido á bien redactar las siguientes instrucciones, 

cuya generalización se recomienda á V. S., sirviéndose para ello dirigirse 
de oficio á los Sres. Subdelegados de Medicina de esa provincia.

I. Aislamiento de los enfermos.—El enfermo atacado de viruela per
manecerá aislado con las personas de su inmediata asistencia, las cua
les guardarán en su cuidado la más exquisita limpieza, y á quienes se 
aconsejará la revacunación, aparte de imponérsela á los que precepti
vamente han de someterse á ella, con arreglo à las disposiciones del Real 
decreto á que hace referencia.
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Es conveniente persuadir á estas personas de la absoluta falsedad que 
supone la creencia de que la vacunación y revacunación en tiempo de 
epidemia son peligrosos; siendo, por el contrario, cierto que constituyen 
el más seguro y probado medio para la defensa del individuo y para 
evitar la difusión de la enfermedad.

Cuando los asistentes del enfermo salgan de sus habitaciones, debe
rán lavarse Ias manos con jabón y con una de las disoluciones débiles 
que más adelante se formulan.

Conviene que en la habitación del enfermo no haya cortinas, tapices 
ni colgaduras. Las cucharas, tazas y vasos deben, después de usarse, 
suniergirse en agua hirviendo durante algunos minutos.

11. £o2Jfl8.—Las de los enfermos y enfermeros deben desinfectarse en 
estufa de vapor á presión durante media hora; las de lienzo pueden ber- 
virse durante el mismo espacio de tiempo. En caso de no poder emplear- 
.se estos procedimientos, y especialmente el primero, se sustituirán por 
Jos vapores de formalina ó por el gas sulfuroso, obtenido en la forma 
que se detalla al hablar de la desinfección de las habitaciones.

Las ropas manchadas con exudaciones ó secreciones del enfermo 
habrán necesariamente de sumergirse, durante una hora, en una de las 
disoluciones fuertes que más adelante se formulan. La ropa blanca po
drá permanecer hasta dos horas, siendo después hervida en lejía ó agua 
salada antes de enviaría á la colada.

La ropa blanca no manchada, aunque sí usada ó sucia, bastará sumer
giría en disolución débil, pero después será tratada como la anterior.

Estas ropas nunca deben ser lavadas en rios, arroyos, ni cursos de 
agua.

Las manchas en colgaduras, muebles ó lapices, serán inmediatamente 
lavadas con jabón y con la disolución fuerte de sublimado.

Las colgaduras y tapices, si no se pueden someter á la estufa, serán, 
asi como las ropas de paño, terciopelo, sedas y los muebles lapizados, 
desinfectados con los vapores de formalina ó gas sulfuroso, en la forma 
que luego se detalla.

1 o.s suelos alfombrados pueden cubrirse con aserrín impregnado en la 
solución fuerte de ácido fénico ó de creoiina, no barriendo la mezcla has
ta transcurridas cuatro ó cinco horas.

Los colchones, mantas, edredones, etc., se tratarán del mismo modo 
que las colgaduras y muebles lapizados.

111. Desinfección de la a/coéa.—Cuando las paredes están estucadas, 
pueden lavarse con esponjas empapadas en disolución de sublimado. Si 
se dispone de pulverizadores convenientes, es preferible la pulveriza
ción, procediendo por fajas horizontales desde el techo, paralelamente, 
hasta el suelo.

Las paredes blanqueadas se desinfectarán con lechada de cal, según 
la fórmula que más adelante se prescribe, ó con la misma lechada de 
cal mezclada con hipoclorito cálcico clorurado.

Las paredes empapeladas, en caso de no poder ser renovada la cubier
ta. serán pulverizadas con soluciones de sublimado ó de ácido fénico 
(disolución fuerte).

Los suelos no lapizados serán lavados con lechada de cal y luego con 
agua abundante. Los de madera deben ser pulverizados con sublimado 
ó con la solución fuerte de ácido fénico.

IV. Muebles y objetos.—La cama, muebles no tapizados y objetos no 
metálicos, deben ser lavados ó pulverizados al menos con las disolucio
nes de sublimado ó de ácido fénico. Los objetos metálicos lo serán úni- 
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camente con las de ácido fénico, cuando por sus condiciones no puedan 
ser sometidos á la ebullición.

Las camas de hierro ó de otros metales y los objetos de gran tamaño, 
también metálicos, pueden ser flameados con una lámpara de alcohol, 
f¡asando ésta encendida por la superficie, y pulverizados con la solución 
enicada fuerte.

V. Fórmulas y detalles de obtención.—El orden de importancia de los 
desinfectantes es el siguiente:

.4 . Calor.
B. Vapor de agua á presión (en estufa).
C. Vapores de formalina.
D. Vapores de azufre.
E. Disoluciones fuertes de sublimado, ácido fénico, sulfato de cobre, 

creolina.
F. Lechada de cal.
Q. Agua salada ó lejías.
Las aplicaciones de vapor á presión y de los desprendimientos de for

mo! y formalina se hacen en aparatos especiales. Guando éstos falten en 
absoluto, podrán sustiluirse con los vapores de azufre, aplicados en la 
forma siguiente:

Se quemarán 40 gramos de azufre por metro cúbico, operando como 
sigue: Se tapan todas las rendijas y junturas por donde puedan escapar
se los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habilación, durante una media hora, agua en can
tidad suficiente para llenar de vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se pone en vasijas poco profundas, que 
á su vez deben colocarse en otras llenas de agua para evitar los peligros 
de un incendio. (Una cazuela pequeña dentro de una Jofaina con agua 
puede servir para estos fines.)

Para inflamar el azufre se le rocía con un poco de alcohol, ó se le cu
bre con algodón en rama bien empapado en dicho líquido; se le prende 
fuego y se deja en la habitación, procurando no respirar y cerrando 
hermélicamenle la puerta, que no se abrirá hasta pasadas 24 horas.

La disolución fuerte de sublimado se formulará al 4 por 4.000 de agua, 
y la disolución débil al 4 por 2 000. Conviene que ambas se coloreen 
para evitar errores peligrosos; la coloración menos dada à ellos es la azul.

La disolución fuerte de ácido fénico consiste en
Ácido fénico......................................................... SO gramos.
Idem tartárico........................  4 —
Agua...........................   4.000 —

I.a de creolina en
Creolina............................................................... ÍíO gramos.
Agua..................................................................... 4.000 —

La de sulfato de cobre en la proporción de 5 por 400, y la débil en la 
de 2 per 100.

La de hipoclorito cálcico clorurado (polvos de lavandera), en la de S 
gramos por cada 20 de cal ai hacersé la lechada.

La lechada de cal se oblicne en el máximo de actividad desinfectora. 
empleando cal viva de buena calidad, que se mezcla poco á poco con la 
mitad de su peso de agua. Al contacto del agua se va pulverizando la 
cal, y al terminar la operación se guarda el polvo resultante en un re
cipiente herméticamente tapado, y que se conservará en un sitio seco. 
Como un kilogramo de,cal, después de absorber 500 gramos de agua, 
adquiere un volumen de 2.200 centímetros cúbicos; basta con diluirle 
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en doble volumen de agua (4.400 centímetros cúbicas), para obtener 
una lechada de cal al 20 por 100 próximamente, y á la cual puede agre
garse ó no la disolución de hipoclorito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de ropas y objetos puede prepararse 
en la proporción de 6 á 10 gramos de sal común por litro de agua. En
tiéndase que esta disolución no se tiene por desinfectante, y se aconseja 
con el solo objeto de elevar el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplearse el hervido de las ropas en las dife
rentes lejías de uso doméstico.

Terminada la enfermedad, se llevarán al establecimiento de desinfec
ción, si le hubiera, los vestidos, la cama, almohadas, colchones, sába
nas, mantas, colchas, etc.

Se procurará no removerlos ni sacudírlos, y se les envolverá en lien
zos empapados en una disolución desinfectante.

Si careciesen en la localidad de establecimiento apropiado para la de
sinfección, se hará una total de la habitación y ropas por medio de gas 
sulfuroso ó con pulverizaciones de sublimado, como queda dicho.

Será conveniente que, para el cumplimiento de estas disposiciones, 
los Ayuntamientos, según su Erario lo consienta, se provean de estufas 
de desinfección por vapor, de aparatos de desprendimientos de formali
na. lejiadoras, cubas de inmersión, pulverizadores y demás utensilios.

Todas las dudas que para la elección de medios y aplicación de esta 
instrucción ocurran, pueden ser consultadas á esta Dirección general 
por las Corporaciones ó particulares. [G-ac. 20 Enero 1903.)

R. 0. de 28 de Febrero de 1903; deberes de los Jueces municíptles respecto 
de la vacunación.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se recomiende á V. E. 
que por ese Ministerio se sirva ordenar á los Jueces municipales que den 
cumplimiento, en la parte que á ellos corresponda, de cuanto se precep
túa en el citado R. D, de 13 de Enero referente á vacunación y revacu
nación obligatoria, considerándose en su caso incursos en las sanciones 
penales que en el mismo se determinan.

Y por el limo. Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia se transcribe el 
presente Real decreto al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, y de su 
orden lo transcribo á V. S. á íTn de que, por lo que se refiere á los Jueces 
municipales de ese partido, adopte V. S, las medidas conducentes á que 
por los mismos se observe con toda escrupulosidad lo ordenado por dicho 
Real decreto, ya cumpliendo cuanto en el mismo se manda y á ellos 
particularmente afecta, ya facilitando la acción gubernativa por los 
medios que tengan á su disposición. Sírvase acusar recibo. {Boletín ofi
cial de Orense.)

\
Difteria^

^^^^^'ircular de 22 de Septiembre de 1886; precauciones contra la difteria.

Por Real orden de esta fecha, el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: En el expediente instruido para dictar medidas que se 
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opongan ai desarrollo y propagación de la epidemia difteria, la Real 
Academia de Medicina y el Real Consejo de Sanidad han emitido los si*- 
guientes dictámenes:

Sentadas estas premisas, poco puede decir esta Sección que tenga ver
dadera fuerza para contrarrestar los efectos de agente tan destructor, 
como pocos conocidos, refiriéndose únicamente á las medidas generales 
de profilaxis general epidémica.

1 .a principal y casi única base es el aislamiento.
Para que éste sea eficaz, es necesario;
1 ,0 Exigir que se dé parte inmediatamenteá la Autoridad competente 

de cualquiera afección de garganta que se presente con carácter evidén- 
ticamente diftérico por el Médico encargado de la asistencia.

2 .® Redoblar la vigilancia en las salas de los hospitales, principal
mente en Ias de heridos, úlceras, etc., cuando reine esta epidemia.

3 .® Evitar, cuando la difteria se presenle, todo contacto, especial
mente de los niños con los enfermos y con las personas que les asistan.

4 ,® Cubrirse del mejor modo posible las heridas, úlceras, costras, etc., 
que tengan los encargados de la asistencia para evitar el contacto del 
virus.

3 .® Establecer hospitales ó salas especiales para los diftéricos, cuya 
posición social no permita el aislamiento en sus casas.

6 .® Destinar coches y vehículos de transporte, especialmente para 
este objeto.

7 .® Recomendar que eviten los encomendados de la asistencia el 
aliento de los enfermos y recibir direclamente los golpes de tos.

8 .® Sería conveniente que usasen guantes y los aparatos respiradores 
del carbón vegetal de Stenhome ó Taleibert.

9 .® Deben también usar buena alimentación, no estar constantemen
te en el cuarto del enfermo y pasear al aire libre.

10 . Las habitaciones ó salas de diftéricos deben ser ventiladas.
H. Los materiales mojados por el vómito ó la tos deben ser neutra

lizados ó destruidos por una disolución concentrada de benzoato de 
sosa. SO gramos por 200 de agua, ó bien por el cloruro de cinc en la pro
porción de SO gramos por litro de agua.

12. Todos los objetos de uso del enfermo que no puedan ser destrui
dos serán sometidos á la estufa seca, lavados por las disoluciones ante
riormente indicadas y puestos en lejía durante dos horas por lo menos.

13. Para el enterramiento de los cadáveres diftéricos en tiempo de 
epidemias se observarán las mismas reglas que este Cuerpo ha aconse
jado al Gobierno para las epidemias en general en las instrucciones 
aprobadas en Julio anterior.

14. Las habitaciones en que hubiese habido enfermos de difteria de
ben ser desinfectadas, para lo que es conveniente el desprendimiento de 
ácido sulfuroso por la combustión del azufre, en la proporción de dos 
gramos de azufre por metro cúbico, regando antes el suelo de la habita
ción y cerrando ésta durante 46 horas.

45. Cuando sea posible, deben las paredes de las habitaciones ser pi
cadas y blanqueadas ó estucadas de nuevo, después de la desinfección.

Tales son las conclusiones que la Sección propone á la Academia, como 
débil barrera profiláctica á enfermedad tan contagiosa, hasta tanto que 
los estudios continuados que sobre las epidemias en general, y cada una 
de ellas en particular, se hacen, lleguen á descubrir el verdadero agente 
del contagio y un medio destructor.»—---—-------———————^
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iExcmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Real Consejo el dictamen de su primera Sección que á 
continuación se inserta;

Ningún medio se reconoce hasta hoy como preservativo de este pade
cimiento; así que. teniendo en cuenta su propiedad contagiosa, se debe 
recurrir al aislamiento de los enfermos, no permitiendo que comuniquen 
con él más que aquellas personas necesarias para su asistencia, desin
fectando y fumigando, después que termine la enfermedad. Ia habitación 
donde haya estado el paciente y las ropas y efectos de su uso.

Para que la Autoridad tenga conocimiento de los casos que se presen
ten en casa de los particulares, se ordenará á los Médicos que den parte 
de los que asistan á los Subdelegados de Medicina, expresando sucinta
mente el tratamiento empleado, y éstos á los Gobernadores v Alcaldes en 
su caso, los que harán se vigile la habitación del enfermo para que con 
él no comuniquen otras personas que Ias necesarias para su asistencia.

Cualquiera que sea Ia terminación de Ia enfermedad se fumigará la . 
habitación, quemando dentro de ella 20 gramos de azufre por metro cú
bico. teniéndola cerrada perfectamente por espacio de 24 horas y ventí- 
lándola después el tiempo conveniente.

Las ropas blancas que haya usado el enfermo, antes de entregarías á 
la lavandera, se pondrán en lejía muy caliente durante una hora, y las 
que no puedan lavarse se someterán en la estufa á una temperatura de 
más de 100'’: para lo cual los Ayuntamientos tendrán los aparatos nece
sarios con el fin de suministrar este servicio, que deberá hacerse por 
una módica remuneración á las familias acomodadas y gratis á los 
pobres.

También deberán tener estufas portátiles en las grandes poblaciones 
para comodidad del vecindario.

Si á pesar de esto la enfermedad se hace epidémica, ya sea porque se 
haya propagado por contagio ó porque otras causas influyan sobre los 
pueblos, se nombrará una Comisión compuesta de personas competentes 
con el fin de que hagan las investigaciones necesarias, encaminadas á 
averiguar todo aquello que haya podido influir en la presentación de la 
epidemia, debiendo proponer á la Autoridad local cuantas medidas crean 
convenientes para disminuir sus estragos. En este caso se designará un 
Médico que visite diariamente los Colegios de niños y dé paite del resul
tado de esta visita.

En el caso de que ataque esta enfermedad á los animales domésticos, 
se procederá á la occisión de los que los padezcan, quemando después 
sus cadáveres, ó se obligará á los dueños á que los lleven á puntos dis
tantes de poblado, manteniendo á dichos animales y á los que los cuiden 
en la má.s completa incomunicación.

Los alimentos deberán también ser examinadOvS y destruidos por me
dio del fuego si tuviesen alguna enfermedad que se considerase capaz de 
producir la difteria.

Se construirán hospitales especiales en puntos convenientes y con las 
debidas condiciones de capacidad y ventilación; pero si esto no fuera po
sible. en los ya establecidos se destinará una sala para estos enfermos, 
con personal y toda clase de servicio independiente del resto del estable
cimiento. En estos hospitales deberá haber estufas de desinfección, para 
que por medio de calor se puedan destruir los agentes patógenos que 
contengan las ropas de los enfermos y de todos los que hayan sufrido 
padecimiento de origen infeccioso.
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Las personas encargadas de asistir à estos enfermos varias veces al día 

saldrán ai aire libre y se lavarán con alguna frecuencia con agua que 
contenga por litro 10 gramos de ácido bórico ó uno de ácido tímico.

Los edificios públicos donde se reúnan muchos individuos, como es
cuelas, hospicios, cuarteles, hospitales, ele., que no reúnan .’as debidas 
condiciones higiénicas de ventilación y capacidad, deberán cerrrase, y 
no se permitirá su apertura hasta que en dichos edificios no se havan 
hecho las obras necesarias al efecto expresado.

También se obligará á lo.s dueños de las fábricas que adolezcan de 
iguales faltas à que las cierren, en cuyo estado deberán permanecer 
basla que no modifiquen sus condiciones de la manera que ya se ha ex
puesto.

Se procurará que sea buena la alimentación de los asilados en los es
tablecimientos de Beneficencia.

Se girarán visitas frecuentes á las cuadras y establos, fábricas de cur
tidos, mataderos, carnicerías, tripicallerías, mercados v casas de comer 
y dormir.

Deberá vigilarse para que sea esmerada la limpieza de las atarjeas, 
cloacas y alcantarillado, muladares, estercoleros, y, en general, todo de
pósito de inmundicias ó restos Orgánicos.

Las inhumaciones de los cadáveres de los que fallezcan de esta enfer
medad se harán en hoyos que tengan á lo menos metro y medio de pro
fundidad. cubriendo aquéllos con una gruesa capa de cal. siendo preferi
ble la cremación, si este sistema se estableciere en lo sucesivo

Y. por último, se llevarán á efecto con la mayor escrupulosidad cuan
tas medidas higiénicas de carácter general tiene dictadas ó pueda dictar 
la Administración para los casos de epidemia.

Tales son las disposiciones que en concepto de la Sección deben adop- 
larse para evitar las epidemias de difteria que con tanta frecuencia in
vaden nuestros pueblos, y caso que esto no se consiga, para minorar los 
estragos que en los mismos pueda ocasionar.»

Y habiéndo.se conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con los preinsertos dictámenes, se ha dignado 
résolve)’ como en ellos se propone, y disponer:

4 .®^ Los Facultativos darán parte á la Autoridad local de cualquier 
afección de carácter diftérico, el día mismo en que se presente á su asis
tencia médica, y los Alcaldes lo noticiarán al Gobernador civil,

2 * El Gobernador civil dispondrá que los Subdelegados de Medicina 
giren frecuentes visitas á los eslablecimiento.s benéficos, disponiendo el 
completo aislamiento de los individuos atacados del mal.

3 o Tan pronto como aparezca la difteria con carácter epidémico en 
cualquiera población, la Autoridad local, además de pooerlo en conoci
miento del Gobernador, quien á su vez lo comunicará á Ia Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, dando parte diario del número de in
vasiones y defunciones ocurridas, reunirá la Junta de Sanidad, que acon
sejará al Alcalde las medidas que debe adoptar para evitar el contagio y 
propagación de la enfermedad.

4 .® Se tendrán muy presentes Ias reglas de higiene privada, dictadas 
de acuerdo con los informe.? de la Real Academia de Medicina v el Real 
Consejo de Sanidad, que contienen la R. 0. de 12 de Junio de 4881» 
(Oaceta del día 44) y la Real orden circular de 20 de Abril (Gaceta dél 
día 24). , ■

Es asimismo la voluntad de S. M. que se dé publicidad á estas dispo
siciones para que lleguen á conocimiento de los Ayuntamientos, Juntás 
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de Sanidad y demás Aulcridades locales á quienes corresponde su cum- 
plimiento.» .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» , , „ „ .

Lo que traslado á V. S. para iguales linea. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1886.—El Director general. Teodoro 
Baró.—Sr. Gobernador de la provincia de... {Oac. 23 Septiembre 1886.)

R. 0. de 11 de Agosto de 1888; medidas sanitarias respecto de la difleria.
Por estas rutones v consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
el Real Con.eejo de Sanidad y de lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido por conveniente disponer:

1 .0 Que el Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 1res meses, 
termine los estudios para la construcción de uno ó más colectores gene
rales que desagüen á la dUlancia minima de cuatro kilómetros del tér
mino habitado, en cuyo e.sludio se comprenderán las acometidas de los 
desagües generales al colector, y el (slabkciniienlo de un campo de 
irrigación al final de su trayecto,

2 .“ Que en el término de seis meses, el Ayuntamiento forme un pro
yecto de red de desagüe con las alcantarillas y tuberías precisas, fijan
do el sistema que á .su entender reuna mejores condiciones higiénicas.

3 .® Que si el desarrollo de la enfermedad lo exigiese, establezca el 
Ayuntamiento un hospital pata diftéricos, Al Gobernador corresponde 
señalar el momento de habilitado. Llegado este caso, el Ayuntaiuiento 
deberá disponer las camillas y coches para el transporte de los invadi
dos, los cuales se destinarán exelusivamente á ese objeto.

4 .® Para la conducción, depósito y sepelio do los fallecidos á conse
cuencia de la difleria, se guardarán las precauciones prevenidas para 
los fallecimicnlo.s ocasionados por enfermedades epidémicas.

5 .0 El Alcalde dispondrá que cuando menos una vez por semana se 
giren visila.s á los establos, mataderos y carnicerías, dictando en el acto 
las disposiciones necesarias para que la limpieza sea esmerada.

6 .® Se prohiben la construcción de muladares, estercoleros y depósi
tos de inmundicias dentro de Madrid y á un kilómetro de distancia del 
ensanche, desinfect0ndo.se los existentes.

7 .® El Ayuntamiento construirá inmediatamente una estufa seca 
para la desinfección de todas la.s ropas de los fallecidos de la difleria 6 
de los que hayan padecido esta enfermedad.

8 .® El Gobernador y el Alcalde, de común acuerdo y utilizando los 
Médicos que tienen á sus órdenes, nombrarán un Inspector de Sanidad 
para cada disliito. que di.«pondrá y vigilaiá lo que se refiere á las medi
das anteriores y á las desinfecciones oportunas en las casas en que hayan 
ocurrido inva.^ioncs por la difteria.

9 .® El Gobernador, con arreglo A las facultades que la ley Provincial 
le concede, tomará cuantas disposiciones crea necesarias para combatir 
la epidemia, v si entre ellas fuese indispensable desocupar la casa ó que
mar efectos, instruirá en el acto el oportuno expediente para socorrer, 
cuando fuesen pobres, á aquellos á quienes .«e obligue á variar de local, 
é indemnizar á lo.s dueños de efectos quemados.

El expediente srrá resuelto ( n el término de ocho días por el Gober
nador, y iillihiado en igual plazo por la Dirección general, corriendo á 
caigo del Gobierno la indemnización.
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¿Jík» U ^^¿V'"»ÿ'’ recordará á los Médicos que asistan enfermos dif. 
sK¿»dSj]!Srt" ®" ’’5®, ®®^" ^® inmediato conocimiento al 
Subdelegado de Medicina y éstos á su Autoridad.

Los Médicos tendrán el deber de recordar á las familias de los enfer 
id f?nnVd mplimiento de las prescripciones sanitarias que se determinan 

í 'nfn»‘niedel Real Consejo de Sanidad. «tierminan
«Jt.' r ^^ Ayuntamiento hará imprimir y circular una hoia redactada 
hit í/íUí ‘V^’’-A ?'‘^nce de todo el mundo, en la cual se consignen 

nece.sarias para el conocí- sus.”? ^® ®f síntomas, asistencia y curación de la difteria, así como los 
y «fl“Cú8 para la desinfección

Las Casas de Socorro se encargarán, no sólo de la circulación de es. 
te 1 ■^’’ r ®'j® Í® ®“ explicación, de hacer las advertencias oporlunas'á 
11%^?“*”"’ ^®J?® .®“f®rmos que á ellas acudan, y de enÁñarTwiií 
^^p^J*^ procedimientos de desinfección en aquéllas recomendados 
la ^/ír*'i”^'/^"!í ^ voluntad de S. M. que asta disposición se publique en 
Consejo Se SaSd ’ ””'^”^’“ ‘ “nlinoación el dictamen del Rea

Dictamen que se cita.
Real Consejo de Sawidad.—Exorno. Sr.; En sesión celebradH »1 día de sTuîæs'œ'-»'""-’ - «“' ^<>^i"^^Z'i

.lÍíL^ establecerá un hospiiaf especial para diftéri¿¿¿.‘ con arregiÁ 
® ,‘5^2?* ‘*® barracas norteamericano. arreglo

-1 1 ^^ ’®® objetos de uso de los enfermos de difteria en dichos 
ÍS^ ^“^ "” pueden ser destruidos serán sometidas á la estufa

lo»^Çva®dM““.^Ha difteria^ ’' “”*"" transporte ai hospital de

^«?¿Í Módicos encargados de la asistencia de enfermos diftéricos 
íY^A Y’^M’""’®*^'^ta'uente del caso al Subdelegado de Medicina v éste 
d VAm^^ni?5^1*“**’ ^ ’•««ûæendarân á la^familia de l¿s enemas 
te^toSform?’ ^««'tanas que se determinan ai

■ .í..l2' • ’Í^i el íjepósito. conducción y sepelio de los fallecidos á conse 
^«Íí^i? Y11“ ^.'f‘?'’"í’ -’^guardarán las precauciones prevenidas para los • 
^’Í?* ^c l^^V^c’^'Colo por enfermedad epidémica ^
>i”\ • • ^'i?’’*" *Í?Í*"® frecuentes á los establos, mataderos cárnico- 
1» h» *^*P‘®’‘*^^''”*^‘ f»’>ncas de curtidos y establecimientos análogos en 
!Í.ÍÍT“ P prevenida, y según se consigna en la conclusión siguiente 
para que la limpieza sea e.smerada. vw.iuh siguienu ,

Los muladares, e.stercoleros y depósitos de inmundicias oue existen 
en algunos barrías de Madrid y en las afueras, se harán dekoarecer Í" 
*“Í2<’<‘t'’ A un kilómetro de distancia del ensanche. ^^^^^^^^^^ 
r,:^".4 Será conveniente que el Gobierno nombre un Inspector de Sa- 
reí vi '" ’“ í* "®“* * *“ "’ed¡.ta.s anterio- 

twtïl ú'^'uin, la (kmiisión entiende que las conclusiones3.“. 4 » y.'^ ■‘de
berán inchurse á su tiempo en las ordenanzas municipales. r1¿¡endo 
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hasta enfonces, en virtud de la disposición que se dicte con motivo de 
esta consulta, si se estimase oportuno »

Precauciones sanitarias que deben adoptarse en las casas 
donde existan enfermedades de difteria.

Además de las consignadas en los precitados informes de la Real Aca
demia de Medicina y Real Consejo de Sanidad, deben particularmente 
nonerse en práctica las siguientes: .

i » Las materias expulsadas por los enfermos en los accesos de los 
ñor vómitos ó deyecciones, se someterán inmediatamente á la acción 
de un soluto de cloruro de cinc, en la proporción de SO gramos dç esta 
^^oÇ^^/iVcuâiaras. vasijas, etc., de uso de los enfermos que ne se in
utilicen. se tendrán en una lejía caliente, ó por lo menos en agua hir
viendo durante una hora, como mínimun.

3 » Los colchones, las ropas de cama y todas las que hayan estado 
en contacto con el enfermo, asi como los objetos manchados por éste, 
serán desinfectados, según los casos. 6 por la solución de cloruro de 
cinc—estando después durante una hora sumergidos en una lejía ó 
en agua hirviendo—ó por el ácido sulfuroso, ó por medio de las estufas 

^®?b‘ Todas las habitaciones donde haya habido enfermos de difteria se 
someterán á la desinfección por medio del anhídrido sulfuroso, en la 
^%^Vu'és dVeerradas todas las ventanas, se colocarán en un braserillo 
ó vasija adecuada carbones encendidos,_y se echará azufre en la propor
ción de unos 20 gramos por metro cúbico. ,

La habitación quedará cerrada por 21 horas, y después se abrirá con 
las debidas precauciones, para que salga el gas sulfuroso y se ventile 
cnmnletamente antes de utilizaría.

K a 1 os excusados 6 retretes se desinfectarán con disoluciones de clo
ruró de cinc ó de sulfato de cobre, en la proporción de SO gramos de es- 
^^ElAyuntamiento^se proveerá de los necesarios desiníeclantes y estu
fas, y los suministrará graluilamente en todos los casos que le fueren 
^^Lo^aue tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. E., 
como resolución de uno de los dos particulares que comprende la con
sulta verbal que se sirvió hacer á este Consejo en la sesión celebrada el 
día U de los corrientes. Dios guarde á V. E. ^iH^chos anos. Madrid Sa de 
Julio de 1888. —El Vicepresidente accidental, el Vizconde ^e ^J® 
Grande —Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación. (Qac. 12 Agosto 1888.)

Vl
Otras epidemias.

Orden circular de 23 de Febrero de 1887 sobre pr(Món de recursos 
á los que van á París á curarse de la hidrojobia.

El Cónsul de España en París, en comunicación fecha 1_3 del corriente, 
participa á este Centro directivo que son muchos los españoles que. mor* 
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olidos por animales hidrófobos, llegan á aquella capital para ser inocu
lados por el Dr. Pasteur sin ir provistos de certificación Facultativa que 
acredite la fecha del accidente y la de que el animal que causara la le- 
•sión estaba efectivamenle hidrófobo; y como éstas sean condiciones in
dispensables para que el expresado Doctor proceda á emplear su trata
miento. sírvase V. S. ordenar la inserción de la presente circular en el 
Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público, á fin de 
que las personas que tengan necesidad de someterse al tratamiento pro- 
lilácticn del citado Doctor, se presenten desde luego en las condiciones 
prevenidas.

Ai propio tiempo excite V. S. el celo de las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos para que cuando manden enfermos á París les faciliten 
los Íondos necesarios para residir en Francia los días absolutamente pre- 
,cisos, á fin de evitar la situación angustiosa en que algunos se han en- 
.contrado por falta de recursos. (Gac. 21 Febrero 1887.)

B. 0. de 29 de Octubre de 1887 con disposicionee preventivas 
contra el paludismo.

(GoB.) limo. Sr.: La frecuencia con que el paludismo se desarrolla en 
algunas provincias, especialmente en las de Murcia, Alicante y Valencia, 
ha hecho que el Gobierno fije su atención en tan importante circunstan
cia, y que haya acudido á procurar que en la primera de dichas provin
cias, y por lo que respecta ai distrito municipal de Cartagena, se tomen 
aquella.s medidas de precaución y saneamiento que ha creído más efica
ces para la disminución de la.s causas que, en su concepto, producen el 
mal Estas resultan enumeradas en la R. 0. de 28 del actual, y son, 
principalmente, las del uso de aguas de pozos, lavado de ropas en los 
caucus de las acequias, por falla de lavaderos municipales, la carencia 
ó mala construcción de los alcantarillados, y la fallíi de suficiente altura 
y declive en los terrenos, que por esta razón se convierten en infectos 
pantauo.s nocivos para la salud pública.

Atendiendo, pues, á estas razones, la Reina Reg'^nte del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.J. se ha dignado mandar que 
por los Gobernadores de las tres indicadas provincias se cumplan y ha
gan cumplir en los pueblos de cada una de ellas que sufren ó han sufrido 
los efectos del paludismo las siguientes disposiciont-s;

1“ Que los Ayuntamientos prohíban el lavado de ropas en los cau
ces de las acequias y arroyos que no tengan aguas limpias y co
rrientes.

2 * Que se construyan lavaderos municipales en los pueblos que ca
rezcan de ellos.

3.^ Que se nombren brigadas permanentes con el especial encargo 
de limpiar y tener en constante corriente las aguas detenidas en los cau
ces de las acequias y pantanos del término municipal.

4.“ Que por medio de Ingenieros se estudie la rectificación de los 
cauces para que el nivel de los terrenos inmediato-s quede á conveniente 
altura y con el declive que corresponda, para evitar los encharcamientos 
y procurar que las aguas tengan constante corriente.

Y S * Que los Municipios dispongan las plantaciones de eucaliptus 
en las inníediaciones de las norias, lindes de los cauces y cerca de las 
casas en ellos situadas, ó que estén próximas à tierras húmedas y de 
negó. fGac. 1.® Noviembre 1887.)
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R. 0. de 19 de Agosto de 1899; medidas para impedir la invasión 
de la peste bubónica.

(GoB.) Con el propósito del mejor régimen de los servicios de recono
cimiento de pasajeros y desinfección de mercancías en las Inspecciones 
sanitarias de la tontera con Portugal, para la necesaria garantía de la 
salud y el menor perjuicio posible de los intereses del público y del co
mercio, con molivo de la aparición de la peste levantina en Oporto:

El Rey (Q. D. C.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se dicten las siguientes reglas:

I.^ El personal médico de las Inspecciones de primera clase de Ba
dajoz, Valencia de Alcántara. Fuentes de Oñoro, La Fregeneda y Tuy; 
de las de segunda de Ayamonte, Piedras Albas y La Guardia: y de las de 
tercera de Sanlúcar de Guadiana, Paymogo. Rosal de la Frontera, En* 
cinasola (Huelva): Valencia del Mombuey, Oliva de Jerez, Villanueva del 
Fresno. Cheles, Alconchel, Olivenza y San Vicente de Alcántara (Badajoz); 
Puerto Roque. Herrera de Alcántara, Alcántara, Zarza la Mayor y Val- 
verde del Fresno (Cáceres); La Alberguería de Argañán. Aldea del Obispo, 
Barba de Puerco, Saucelle y Aldcadavila de la Rivera (Salamanca), Fer
moselle, Alcañices. Trabazos, Pedralba y Tejera (Zamora); Cádabos, 
Pentes, Feces de Abajo, Requizas, Santa María de Entrimo, Fuente Var
gas y Verín (Orense), y Salvatierra (Pontevedra), que en breve se hallará ir 
todas establecidas, practicará con el posible detenimiento un examen 
lacultativo de los viajeros, no permitiendo la entrada en nuestro terri
torio á aquellos que presenten síntomas sospechosos de peste levantina, 
los cuales podrán pasar á los departamentos de observación y curación 
que al efecto se hallen establecidos.

A los que no manifiesten los expresados síntomas, se les permitirá 
libre entrada proveyéndoseles de una patente, en la cual, por declaración 
del interesado, se expresará el punto de procedencia y el de destino, 
para los fines que se determinan en la regla siguiente.

2 .a Las patentes de Sanidad serán unipersonales y habrán de pre
sentarías los viajeros al Alcalde del punto de destino, con objeto de que 
sean visitados diariamente por los Facultativos municipales durante 10 
días, contado.s desde su paso por la frontera, disponiendo dicha Autori
dad q'ue desde el primer momento se aísle à los que presenten síntomas 
de la epidemia y á las personas que los asistan, y que sean desinfectadas 
la.s ropas y efectos de su uso. y cuanto haya estado en contacto con el 
enlermo y pueda servir de vehículo para transmitir el germen de la 
enfermedad.

3 .* Queda prohibida la entrada de harapos; trapos viejos, cualquiera 
que sea su empaque; ropa usada sucia; colchones, almohadas y mantas 
usados, y en general toda clase de ropas de canias sucias y las camas de 
madera en iguales condiciones: alfombras y esteras usadas; lanas sucias, 
pieles frescas ó sin curtir, plumas y pelos de personas ó animales, cueros 
al pelo y de empaque, y en general lodo género de procedencia animal 
de carácter sospechoso; papeles y vendajes usados; ropa ó equipaje 
usado en mal estado; sustancias animales ó vegetales en putrefacción y 
materiales viejos de construcción.

4 .* Se someterán á saneamiento y desinfección por procedimientos 
químicos ó por medio de la estufa de vapor á presión á juicio del per
sonal médico, según la clase de la mercancía, las ropas limpias de uso' 
de los viajeros; los equipajes en buen estado de conservación; el mobi
liario; los objetos de metal sin pulimentar ó usados; el algodón, abacá.
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Iino, cáñamo, lanas, seda, yute y papel usado en buen estado de conser
vación, y las maderas secas, labradas ó sin labrar, usadas.

ñ.* Serán admitidos sin precaución alguna sanitaria Jos objetos nue
vos de metal pulidos; el algodón, lino, cánamo, lanas, seda, yute y papel 
procedente de fábrica; las maderas secas labradas ó sin labrar que no 
hayan tenido uso; los materiales nuevos de construcción; la maquinaria 
y los minerales procedentes de minas.

6 .‘ De los desperfectos ó deterioros de las mercancías por mala elec
ción y aplicación de los procedimientos desinfectantes, serán responsa
bles pecuniaria mente lo.s enea rgados Médicos de este servicio.

7 .® El ganado lanar, vacuno, cabrío ó de cerda no será sometido á 
otro procedimiento que el determinado en R. 0. de 6 de Septiembre 
de 1888, publicada en la Gaceta del día 8. ó sea el descanso é inspección 
durante 10 días en corrales adecuados en los puntos donde haya adua
nas fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal y demás animales de pelo se some
terán también en corrales á ventilación y limpieza durante tres días.

Los animales de pluma se ventilarán igualmente por el mismo espacio 
de tiempo.

8 .® La inspección médica, desinfección de equipajes, expedición de 
patentes y práctica de visitas, se harán gratuitamente.
. 9.® La contravención de cualquiera de las dispo.siciones contenidas en 

estas reglas será castigada con multa de 13 á 300 pesetas por los Alcal
des ó lo.s Gobernadores en su caso, según la entidad de la falta y cuantía 
de la multa, sin perjuicio de las demás responsabilidades que corres
pondan con arreglo á las leyes. (Gac. 19 Agonfo 1899.)

Circular de 7 de Mago de 1901 ; precauciones individuales sobre elpaludiamo.
Numerosas observaciones y experimentos que han repelido sabios y 

comisiones investigadoras en diferentes pueblos y en adecuados lugares 
insalubres, han probado en absoluto que los gérmenes productores de 
la enfermedad, los cuales hacia años se había averiguado vivían en Ia 
sangre, pasan á ésta por las picaduras de una clase de mosquitos que, 
empleando su trompa, chupan la sangre infectada del hombre enfermo, 
y de.spué8 de algún tiempo inoculan con la saliva sus gérmenes (hemos- 
póridos) en el hombre sano. Es decir, que un hombre sano contrae las 
calenturas porque un mosquito se las transmite de otro hombre ya en
fermo.

No producen esta ¡nfei ción lodos los mosquitos; lo hacen los del gé
nero llamado anofeles, los cuales se diferencian de otros mosquitos in
ofensivos, los culeT, porque tienen su cuerpo más esbelto y delgado, la 
cabeza pequeña, las palas largas y delgadas y las alas manchadas. Al 
revés, los culex tienen el cuerpo y la cabeza gruesos, las patas cortas y 
gruesas y las alas limpias. Ilay otra diferencia más apreciable entre 
ambos géneros de mosquitos; la de que cuando el inoténsivo se posa en 
la pared lo hace con el cuerpo paralelo á su plano, mientras que el per
judicial lo hace perpmdicularmente á ella, como si quisiera taladraría.

Esos mosquitos se crían en las aguas estancadas, abundan en los me
ses de calor, y al llegar los de Septiembre y Octubre se esconden en las 
casas, tanto más pronto cuanto más baja es la temperatura de la loca
lidad, buscan en los establos, corrales... refugio para la invernada, du
rante la cual no pican.
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Conviene perseguir su existencia, sin diferenciar variedades de mos
quitos, desecando los depósitos de aguas estancadas, siendo más útil su 
extinción en el invierno, antes de que las hembras se multipliquen con 
sus prodigiosas reproducciones; y cuando no se puedan desecar las la
gunas, extendiendo en la superficie tenuísimas capas de petróleo, act ite 
de olivas ó sustancias que los maten, como el Keroseno (una onza por 
cada 15 pies cuadrados) Estas sustancias se renovarán semanalmente, 
porque e->le tiempo tardan las larvas en desarrollarse, y además se echa
rá cal viva en las orillas fangosas de los depósitos.

Se evitará estar en los lugares peligrosos del campo por Ias mañanas 
hasta bastante después de salír el sol, y por la tarde durante la puesta, 
porque pican de preferencia al amanecer y al anochecer; aunque lo ha
cen tambien de noche y durante el día, en sitios que tengan la tempera
tura y la luz propias de aquellos crepúsculos.

Se impedirá con alambreras tupidas la entrada de los mosquitos en 
las habitaciones; se procurará su expulsión y extinción con sustancias 
olorosas: trementina, alcanfor..., y se los aplastará con cuerpos que no 
sean las manos, por ser esto nocivo.

Se favorecerá la expulsión de los mosquitos de las habitaciones y su 
muerte con los humos procedentes de la combustión del tabaco, los co
lores de anilina (en especial el dei larvicidry), flores cerradas de crisante
mas, raíz de valeriana.... quemando estas sustancias en las primeras 
horas de la noche.

Se pondrán en las camas mosquiteros fuertes y que no estén aguje
reados, cuidando de arrojar los mosquitos que se metieran, cogiéndolos 
con vasos untados de aceite, y si.jetando los mosquiteros por su porción 
inferior entre los colchones para cen a ríos bien.

Se untará con grasas y sustancias olorosas ya dichas las partes descu
biertas del cuerpo.

Si á estas precauciones se añaden las de trasladar los primeros ataca
dos de Calentura adonde no haya mosquitos que los chupen, y tomar los 
sujetos sanos diariamenle, cuando la enfermedad azota, un decigramo 
de sulfato de quinina ó un miligramo de ácido arsenioso, se puede tener 
la seguridad de que se reducirá consideraülemente el número de ataca
dos, y la higiene individual habrá opuesto lo que más racionalmenle se 
puede oponer hoy á la propagación de esta enfermedad

Que los Alcaldes, Médicos, Curas y Maestros de escuelas de los lugares 
pantanosos difundan estas sencillas y muy contadas advertencias entre 
sus paisanos, con bandos, con.sejos, pláticas y lecciones, y estén seguros 
dé que contribuirán á velar eficazmente por la salud pública de la co
marca, que es siempre la primera de sus riquezas. (Qae. 10 Mayo 1901.)

Circular deü de Mayo de 1901 ; medidas higiénicas respecto de la meningitis 
epidémica.

Habiendo dado cuenta el Cónsul general de España en Lisboa á esta 
Dirección de la aparición y desarrollo en Portugal de la meningitis ce
rebroespinal epidémica, convocó al Real Consejo de Sanidad pidiéndole 
que emitiese su autorizado dictamen acerca de los medios á que debía 
recurrirse para impedir la propagación del mal á España, ó su difusión 
si por acaso so hubiese ya presentado en alguna población de nuestro 
país.

El Real Consejo de Sanidad ha evacuado su informe exponiendo su 
opinión en nueve meditadas conclusiones, de la.s cuales, la 2.*, 3.®, 4.*, 
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^.® y 6.% interesan á lodos los Gobernadores de provincia, y la 7,*, ade
más, muy especialmente al de Alicante.

Y á fin de que tenga V. S. de ellas conocimiento le doy el correspon
diente traslado eneareciéndole al misino tiempo que in forme á esta Di
rección de las alteraciones que sufriese la salud publica en la provincia 
de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid -11 de Mayo de 1901.—El Di
rector general. A. Pulido.—Sr. Gobernador civil de la provincia de...

Conclusiones que se citan.

2 .* Que en la misma forma que se haya dispuesto para las enferme
dades exóticas, se dé cuenta por los Facultativos á la Superioridad de los 
casos que a.«islan de meningitis cerebro espinal epidémica.

3 .® Que se procure el atMamiento del enfermo, bien en su domicilio 
ó en el hospital donde ingresare.

•4.“ Que se proceda á la desinfección de sus ropas y habitación que 
ocupe.

5 .“ Que se practiquen visitas de inspección en las casas de huéspedes, 
hoteles, casas de vecindad, de dormir, cuarteles, y muy detallada en las 
Escuelas. Hospicios y Casas-Cunas, para alejar todo motivo de infección 
del aire y dictar las disposiciones necesarias para el saneamiento de los 
locales.

6 .® Que por la Autoridad municipal se procure por todos los medios 
de que dispone se abaraten y no se adulteren las sustancias alimenticias, 
especialmente las de primera necesidad

7 .» Que se practique una detallada información respecto de los casos 
de meningitis cerebro espinal epidémica, que se afirma han ocurrido en 
Crevillente. imponiéndose con el mayor rigor en esta villa, como en tas 
demás poblaciones que fuesen invadidas, lo prevenido en nuestras dis
posiciones vigentes sobre aislamiento del enfermo y desinfección de tos 
lugares que ocupe. {Q-ac. 11 Mayo 1901.)

VIH
Epizootias.

Reglamento para el régimen de la Asociación general de Ganaderos de 13 
de Marzo de 1877.

Artículos 82 al 88.

Art. 82. Cuando en un ganado se note la invasión de una enferme
dad contagiosa, los dueños ó los pastores darán parte al Alcalde del tér
mino jurisdiccional en que paste.

Art. 83. El Alcalde, en el mismo día que reciba el aviso, convocará 
á Junta á los ganaderos, indicando en la cita el objeto de la reunión, y 
éstos deliberaián sobre el medio mejor de cortar el contagio. Si los ga
naderos no concurriesen, el Alcalde resolverá por sí lo conveniente, 
después de oir el parecer dd Veterinario del pueblo, si lo hubiese.

Art. 84. Si la Junta de ganaderos resolviese vacunar el ganado y no 
hubiese vacuna, puede pediría à la presidencia de la Corporación, la 
cual deberá facilitaría.

MCD 2022-L5



€5’1 APÉNDICE AL MANUAL

Art. 85. En el caso de decidir el aislamiento de las reses enfermas, 
los ganaderos se atendrán á las reglas de precaución que acuerden entre 
sí. Si el señalamiento de tierra, ó sea el lazareto, se hiciera preventiva- 
mente, al adehesarse el término juiisdicclonal los comprometidos se 
atendrán á las bases del convenio.

Art 86. Señalada la tierra al ganado enfermo, queda prohibido que 
salgan de ella, así como que entren rebaños sanos, à no ser para per
manecer dentro.

Art. 87. Si hubiese varios abrevaderos, se designará uno exclusiya- 
menie para los rebaños enfermos; si sólo hubiera uno, se marcará á 
éstos la hora y el punto por donde han de llegar al abrevadero y reti
rarse.

Art. 88. Si la enfermedad con'agiosa se declarase en un rebano es
tando en camino, no se les e.slorbará en su marcha; pero un pastor irá 
delante dos jornadas para dar parle á los Alcaldes, á fin de que avisen á 
los ganaderos y alejen sus rebaños tic la vía el día qim pasen los enler- 
mos. y lomar además las precauciones que juzgue convenientes. (Ga
ceta 40 Marzo 4877.)

5. 0. de 43 de Octubre de 4882; carbunco en los ganados.

S. M. el Rey (Q- D. G) ha tenido á bien disponer lo siguiente:
4.® Desde luego se adquirirá por la Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio los lubo.s de primera y segunda vacunación virus 
carbuncoso, y el inyector Prava/., para practicar en.sayos públicos en el 
ganado vacuno y lanar del Insliluto Agrícola de Alfonso XU.

2o El ganado lanar no vacunado que .«e someterá á la acción del 
virus carbuncoso, y que perecerá ante?- de 48 horas, será enterrado en 
sitio conveniente, que se cercará, destinándolo á c»m¡ío de estudios so
bre la duración de la indemnidad adquirida por la vacunación y de las 
crías que nazcan de madres vacunadas. Pistos resultados se publicarán 
en la Gaceta de M idrtd para conocimiento del público.

3.'' La Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio adqui
rirá datos sobre la importancia qu«' afecta en las dilerenles provincias 
la enfermedad carbuncosa, y proporcionará á las Junias de Agricultura 
y Dipulaeiooe.s provinciales de las más invadidas lo necesario para la 
vacunación del ganado.

40 Se publicará por la expresada Dirección general una instrucción 
sobre la manera de vacunar, con los detalles de escrupulosidad necesa
ria, para que los resultados sean satisfactorios. [Gac. 17 Octubre 4882.)

B . 0. de 31 de Agosto de 1886 circulando los dictámenes del Re d Consejo de 
Sanidad g de la Escuela de Veterinaria relativos al mal venéreo en el 
ganado caballar.
El Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica con esta fecha 

la Real orden siguiente:
«limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección general con 

motivo del desarrollo del venéreo en el ganado caballar y oído el informe 
del Real Consejo de .Sanidad, esté Ministerio ha resuelto, de acuerdo con 
lo propuesto por dicho Real Consejo, que se circulen los dictámenes 
emitidos por el mismo y la Escuela de Veterinaria de esta corle, á linde 
que. llegando á conocimiento de los Gobernadores de las provincias, dis
pongan se comunique á los Alcaldes, Subdelegados de Veterinaria y ga- 
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naderoa, con objeto de que pongan en ejecución cuantas medidas se 
proponen en los mencionados informes, ó fin de evitar la propagación y desarrollo del mal. pagot^iyu

De Real orden, etc.»

Dictamen del Real Consejo de Sanidad.
Real Consejo de Sanidad.-Exemo. Sr : En sesión celebrada en el día 

de ay-r ha aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictamen de 
su primera Sección que á continuación se inserta:

En virtud, pues, de cuanto antecede, la Sección entiende que es ur
gente dy a conocer el sensalo y luminoso informe de la Escuela de Ve- 
tennaria. a que ya se ha aludido varias veces, comunicándose á todos 
Ai ^'¿PT^n^lorcs de provincia para que éstos lo trasladen â los Alcaldes, 
a los Subdelegados de. Veterinaria, â los ganaderos y demás á quienes 
pueda interesar, el mas acabado conocimiento de cuanto se manifiesta 
en el referido mlorme.

^•‘‘'’"'•''«’^convicnc que se comunique el dicho dictamen á la Dirección 
general de Caballeri».
bie^no de |® y*’^‘’j“’6® ^^ Sección que debe consultar el Consejo al Go-

Madrid 27 de Junio de 1886.—El Vicepresidente, Francisco Alonso.— 
hixento Sr. Ministro de la Gobernación.»

Dictamen del claustro de la Escuela de Veterinaria.
, f^'>'^^ción general de Ganaderos del Reino —Exemo. Sr.: La Comisión 
del Clausiro de esta Escuela, nombrada para informar sobre la epizootia 
desarrollada en el ganado caballar del distrito de Villarcayo (provincia 
de Burgos) y en algunos otros pueblos do la misma, lía examinado con 
la nelencion que el asunto reclama el expediente instruido al efecto por 
la Dirección general de Caballería, y en vista de los datos que dicho ex- 
pedi-me suministra, tiene el honor de elevar á V. E. el siguiente dic 
tamen: °
«.................... .............................................

Para comprender más fácilmente el cuadro sintomático de Ía enfer
medad en cuestión, conviene estudiar ésta en los tres períodos que re
corre. desde su principio hasta su terminación.
/’rt»«rr período — Eli el caballo padre suelen ser los primeros fenóme

nos patológicos Ian poco manifiestos, que pudieran pasar desapercibidos; 
mas bien pronlo aparecen algunos síntomas localizados. El prepucio se 
tunieiacla por una infiltración si-rosa que. á veces, se extiende al escro
to y parte iiifcrinr del vientre. El miembro laxo y como paralítico se 
"®^^*K»nte lucra de la envoltura prepucial, aunque no es raro que 
este luertemenle retraído dentro del prepucio De la mucosa uretral fluye 
mayor cantidad de moco que de ordinario, lo que denota un estado ca
tarral. La deyección de la orina se hace con alguna dificultad, y los en- 
fermos se colocan con frecuencia en aptitud de orinar, verificando gran
des e.'-luerzüs expulsivos, con lo cual sólo consiguen expeler corlas can
tidades de orina y más espesa que en el estado normal.

Sobre la piel del escroto, en el prepucio, y aun á lo largo del pene, se 
observan, en algunos casos, erupciones, constituidas unas vece.s por 
manchas rojas (equimosis), póstulas y vexículas en número variable: y 
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otras por plácas'mücosaa formadas en oí espesor del dermis, debajo de 
las cuales aparecen ulceraciones más ó menos profundas. Con este esta
do de la dolencia coexiste casi siempre una didimitis simple ó doble, y 
es de notar que en el animal enfermo ha disminuido el deseo vencoreo.

En la hembra son más pronunciados los sintonías correspondientes á 
este primer periodo. Los labios de la vulva tumefactos y doloridos son 
asiento.s de un prurito intenso que obliga á la enferma á rascarse en los 
objetos inmediatos, y cuando no puede conseguirlo se frota tenazniente 
con el maslo de la cola, cuyas cerdas se conglutinan con las mucosida
des que á ellas se adhieren. .

A la vez la mucosa de la vulva y de la vagina se hallan congestiona
das y humedecidas por un liquido sarroso iiritante que escoria las par
tes que toca Lo mismo que en el macho, aparecen en la mayoría de las 
yeguas atacadas erupciones de vexículas ó pústulas y placas aniahllen- 
tas, seguidas de ulceraciones alrededor de la abertura vulgaria en su 
mucosa, ó en la mucosa vulvovaginal. El clitorios tumefactos, y en un 
estado de erilismo tan pronunciado, que simula que la hembra so en
cuentra en estado de celo.

Segundo período.—En este disminuyen ó desaparecen los síntomas del 
primero, si bien pueden persistir algunos ó presentarse de nuevo.

El apetito se conserva desde el principio, y, no obstante, los enfermos 
enflaquecen de día en día, por más que se alimentaren como de ordina
rio. El pulso que conservaba su ritmo normal se hace más pequeño y 
blando, á la vez que la temperatura del cuerpo desciende de medio á un 
grado La sangre se carga de glóbulos blancos, y disminuye el de los 
rojos, marcándose los síntomas de una bipoteemaprognsivaque conduce 
rápidamente al marasmo Las yeguas preñadas abortan con frecuencia 
en este período, y no es raro que aparezcan nuevamente las erupciones 
de la primera etapa. En la estación es difícil el sostén y la marcha va
cilante, notándose claudicaciones intermitentes ó continuas, cuyos sín
tomas son debidos á una artritis, ó á hinchazones edematosas en las ex
tremidades. En los sistemas nervioso y muscular radican perturbaciones 
profundas que dan lugar á parálisis de una ó muchas regiones, y en 
particular á la paraplegia Durante este segundo período aparece uno de 
los síntomas más constantes del mal del coitos y que consiste en una 
erupción de tumores desarrollados en el espesor de la piel, y distribuidos 
en diferentes regiones del tronco y de los miembros. Dichos tumores son 
aplastados, discoidales, de gruesos bordea, adquieren un diámetro que 
varia entre el de una moneda de cinco céntimos y el de un duro, y aun 
de mayor extensión, y dejan escapar un exudado que se concreta y for
ma costras en la superficie, supurando raras veces como los tumores 
lamparónicos, con los cuales guardan cierta analogía. Al propio tiempo 
que el síntoma precedente, aparecen infartos en los ganglios linfáticos 
inginales y submaxilares, y no es raro que haya destilación de un moco 
gleroso por una ó ambas narices, lo cual ha hecho que la enfermedad se 
con.sidere por algunos como muermo.

Tercer período.- La tri-deza y la debilidad aumentan sobre manera, 
el ojo .«e pone turbio, el pelo deslustrado y las crines se desprenden con 
facilidad. La parálisis del tercio posterior se hace completa, y la postra
ción llega á ser tan extremada, que los animales permanecen-consiante- 
mente echados A medida que la enfermedad avanza, el abatimiento y 
el niarasmo son más pronunciados, y en medio de esta cohorte de sín
tomas, signo de una verdadera caquexia, sobreviene la muerte por con
sunción ó por haberse complicado con el muermo y los lamparones.
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Esta enfermedad es siempre de maicha crónica y puede durar un 
tiempo variable, desde uno à dos meses en los casos benignos, y de años 
enteros en los graves.

Cottsoa.—En lodo tiempo se ha reconocido que esta afección es eminen
temente contagiosa y que se transmite aí verificarse el coito; v, como 
también se ha dicho, por comunicarse los enfermos con los sanos. El 
virus que origina el contagio existe eu los líquidos de secreción pa
tológica.

Además, la falla de limpieza de los órganos de la reproducción; el 
exceso de coito; los catarros de la uretra, de la vagina y del útero; la 
desproporción entre las parles del aparato genital; el temperamento lin • 
fático: las intemperies; la humedad, y en general las maias condiciones 
higiénicas en que viven los animales reproductores, se consideran como 
causas que pueden influir en la aparición espontánea del mal del coito^ 
y una vez presentado, transmitirse por los medios expresados.

De lo expuesto, respecto á los síntomas y á la patogenia, dedúcese que 
la enfermedad del coito se halla en el primer período localizada al apara
to de la generación: pero que cuando se abandona á su curso natural, ó 
cuando por los medios de la ciencia no se le puede detener en su mar
cha. se extiende á otros aparatos y se generaliza en toda la economía: 
hecho que tiene fácil explicación si se recuerda que. por las venas, y 
sobre lodo por los linfáticos, son absorbidos los productos alterados que 
.se excretan las parles airelas, y que una vez llegados á la sangre produ
cen en este líquido un cambio profundo, una septicemia que se hace 
más ostensible á medida que dichos productos pasan en mayor cantidad 
al torrente circulatorio.

Tratamiento. —La enfermedad del coito es fácilmente curable en su 
primer período, y muy rebelde en los re.^taotes. Se principiará por colo
car los enfermos en caballerizas que reúnan buenas conaiciones higié
nicas, abrigándolos con mantas de lana; se les dará agua en blanco, 
templada, adicionándola de vez en cuando alguna dosis de sulfato de 
sosa, con objeto de mantener suelto el vientre, y si hubiese estreñimien
to. lavativas calientes. Los alimentos, si no en gran cantidad, nutritivos 
y de fácil digestión. Lociones é inyecciones mueilaginosas en un prin
cipio. cuando las mucosas se hallan turgentes y doloridas, conservando 
las parles en el estado de la más esmeada limpieza

Pasado este período, las inyecciones y lociones se harán con líquidos 
astringentes, para lo cual pueden emplearse los cocimientos de cortezas 
taninosas. el agua de cloro, y con preferencia, como antipútrido y as
tringente local, el ácido fénico, disuelto en agua en la proporción de 5 
por 1.000.

Las ulceraciones resultantes de la erupción se cauterizarán con el sul
fato de cobre y el nitrato de plata; y si se forman abceso.'< purulentos, 
conviene abrirlos y dar libre salida á los productos acumulados; los ve
jigatorios y sedales en las nalgas como expolialivos completan el tra
tamiento.

Otro de los medios aconsejados como terapéutico, y à la vez profilác
tico. es la castración en los machos.

En el segundo período, en el cual ya se han manifestado los síntomas 
que indican las alteraciones de la sangre, debe someterse el enfermo á 
un pian general tónico reconstituyente.

Los analépticos reparadores y los tónicos amargos, como la quina, 
genciana, corteza de saúco, etc., y los reconstituyentes ferruginosos, han 
de formar la base de esta medicación, sin descuidar el tratamiento local.
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En el tercer periodo se insistirá en la administración de los tónicos para 
sostener tas fuerzas, y si se indican las parálisis, algunas monas ó cau
terizaciones profundas en los tornos. Aun en el cafo de que este último 
período se prolongue por mucho tiempo, no se debe abandonar al en
fermo, pues teniendo presente la marcha lenta de la dolencia, puede 
obtenerse algún resultado favorable si se persiste en el empleo de un 
tratamiento racional

Policía 8anifaria.~-Psr’d impedir la propagación de la enfermedad del 
coito, deben prescribirse las disposiciones siguientes:

1 .® Cuando la enfermedad haya aparecido en una localidad ó distrito, 
se hará circular entre los ganaderos una instrucción, en la cual vayan 
anotados les principales síntomas, para que puedan conocer la dolencia, 
y al mismo tiempo se les hará entender la ineludible obligación que 
tienen de dar cuenta á las Autoridades locales, siempre que en alguno 
de sus animales se presente el menor indicio de la enfermedad.

2 .® Cuando la Autoridad tenga conocimiento de algún caso del mal 
de cnifo, deberá inmediatamente ordenar que los animales atacados sean 
visitados por una Comisión de Profesores Veterinarios, quienes dispon
drán la separación por acantonamiento o secuestración de los animales en
fermos y de los sospechosos, de modo que se evite toda comunicación ó 
contacto con los sanos.

3 .® Como el contagio se verifica ordinariamente por el coito, se ex
cluirán con todo rigor del servicio de la monta los sementales infestados 
y lo mismo las yeguas enfermas, prohibiéndose en absoluto la venta de 
unos y otras, mientras dure la epizootia.

4 .® Toda yegua que deba ser saltada, se someterá á un reconoci
miento y se repudiarán con el mayor rigor, además de las atacadas, Ias 
muy viejas y las que se encuentren en estado caquéxico, así como las 
que presenten destilación anormal por la vulva.

3 .® Todos los sementales quedaran sujetos á un reconocimiento, que 
deberá repelirse cada ocho días por la citada Comisión, que cuidará de 
dar parle á las Autoridades del estado en que se encuentra la epizootia.

6 ,® Cuando el contagio haya adquirido grandes proporciones, se sus
penderá la monta en el territorio invadido, tanto en las paradas del Es
tado como en las de los parliculares.

7 .® Las yeguas y burras enfermas del exantema coital, bajo la forma 
benigna, no deben ser admitidas en el año siguiente en las paradas sin 
que los dueños exhiban certificación de Sanidad de aquéllas, expedida 
Íior un Veterinario Las atacadas de la enfermedad que haya revestido la 
orma grave, quedarán para siempre excluidas de la monta, marcándo

las á fuego en la tabla izquierda del cuello; haciendo otro tanto con los 
machos que, habiendo estado gravemente enfermos, no hayan sido cas
trados.

8 ® Las habitaciones que hayan sido ocupadas por animales enfermos 
de mal de coito serán sometidas á los diferentes medios de desinfección, 
como en todos los casos de dolencias contagiosas.

Y 9 ® Los animales muertos de esta afección se sujetarán á la crema
ción ó al enterramiento, hecho con Ias debidas precauciones.

Esto es, excelentísimo señor, lo que la Comisión ha entendido que 
debía tratar, concretándose á los puntos más esenciales que el asunto 
entraña.

Madrid 3 de Marzo de 1883.—Asociación general de Ganaderos del 
Reino.—Es copia.—Hay un sello que dice: Ministerio de la Guerra.> 
{Bul. Of. de Ciudad Beal.}
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R. 0. de 44 de Mayo de 4901 recordando las disposiciones vigentes 
para combatir las epizootias.

(Agr., Ind., CoM. Y Obr. PÚB.) En vista dei telegrama dirigido à este 
Ministerio con fecha 6 del presente mes por el Gobernador civil de Ge
rona, á instancia del Congreso Agrícola catalán y de 18 sociedades de 
agricultores, participando que en varios puntos de la citada provincia 
reina una epizootia de peste bovina con graves caracteres;

El Rey (Q. D G.). y en su nombre la Reina Regente dei Reino, ha te
nido a bien disponer:

1 ? Todos los animales invadidos de peste bovina serán inmediata
mente sacrificados en Ia misma plaza que ocupen, transporlándose sus 
cadáveres en carros cerrados perfectamente ai sitio donde haya de veri
ficarse el enterramiento, que se efectuará con arreglo á las siguientes 
prescripciones:

Se abrirá una zanja de dos metros de profundida. donde serán arroja
dos, rociándolos con petróleo, agregando un combustible y prendiéndole 
fuego. Una vez terminada la combustión, se cubrirán los restos con una 
capa de cal, y acto seguido se rellenará el hueco con tierra.

Los gastos que este servicio ocasione, así como los de desinfección y 
demás á que se refiere la disposición 4?, serán cargo al presupuesto mu
nicipal.

Los Ayuntamientos que carezcan de recursos lo justificarán ante la 
Diputación de la provincia para su inclusión en los gastos de su presu
puesto.

2 .0 Se prohibirá someter á tratamiento médico á los animales ataca
dos de esta enfermedad.

3 .“ Los animales sospechosos de contagio por síntomas aparentes ó 
por haber estado en contacto con los enfermos, serán desde luego ais
lados en un sitio á propósito, del que no podrán salir hasta que trans
curran 20 días, previo reconocimiento y declaración de salubridad, ó 
hasta que, declarado el mal, sean sacrificados.

La Autoridad local, teniendo presente para los caso.s que proceda lo 
dispuesto en el art. 88 del reglamento de Ía Asociación de Ganaderos de 3 
de Marzo de 4877, señalará los locales para el aislamiento.

Para la vigilancia y cuidado de tos animales sometidos á observación 
se destinará personal especial designado por el Alcalde y pagado por los 
dueños del ganado.

A dicho personal se le prohibirá todo contacto con los animales sanos.
4 .® Inmediatamente del sacrificio de los enfermos y de los que se 

aíslen por sospechosos, se practicará la desinfección general de los loca
les y sus anejos, así como de los utensilios y menajes de los mismos.

Las camas y estiércoles deberán ser destruidas por el fuego y enterra
dos en la forma expuesta en la disposión 1.*

8 .” Se prohibirá la entrada de los animales de las especies bovina, 
ovina y caprina en el término municipal donde haya aparecido el tifus 
contagioso, y la salida de dicho término de las rcferitlas « species

6 .” Serán señaladas por la Autoridad local las scrviilumbres para el 
paso dei personal encargado de la custodia de los ganados enfermos.

7 .® Los perros, gallinas, palomas y demás animales pequeño.^, que
darán encerrados en sus respectivas viviendas, para evitar en el térmi
no municipal invadido el contacto con los ganados enfermos y sospe
chosos y la transmisión del contagio.
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8 .” Mientras exista la epizootia y 30 días después de su terminación, 
se prohibirá ia salida de los territorios infestados de todos los objetos y 
materias contumaces del uso de los ganados ó que hayan estado en con
tacto con los mismos, no obstante la desinfección prevenida en la dis
posición 4? . -

9 ,0 Se observará con el mayor rigor la prohibición de depositar es
tiércoles y verter líquidos y deyecciones en la vía pública.

10 . Se suspenderá la celebración de ferias y mercados de animales 
de las indicadas especies en todo el territorio infestado mientras dure la
epizootia. . j

11 . El Inspector Veterinario provincial de salubridad, cargo creado 
por R. 0. de 15 de Febrero de 1899, girará visitas de inspección à todo» 
los pueblos y parajes infestados, recogiendo cuantos antecedentes y datos 
estime necesarios para el mejor conocimiento de la enfermedad y para 
conlenerla y extinguiría rápidamente.

A este fin comunicará á la Autoridad local las medidas gue convenga 
adoptar, y dará cuenta al Gobernador de la provincia en informe deta
llado.

La Autoridad municipal facilitará al inspector Veterinario provincial 
cuantos auxilios y datos pueda suministrarle para el mejor desempeño 
de su cometido.

Los Subdelegados de Veterinaria, los Veterinarios municipales é Ins
pectores de carnes y los Veterinarios en ejercicio, auxiliarán al referido 
Inspector y le facilitarán los datos técnicos que puedan servir al escla
recimiento del origen, curso y naturaleza de la epizootia.

12 Los gastos que se ocasionen por viajes y dietas de los Inspectores 
provinciales. Veterinarios y Subdelegados de Veterinaria, se satisfarán 
en la forma dispuesta por Rs. Os. de 30 de Septiembre de 1848 y 18 de 
Junio de 18(17, cobrando los Inspectores iguales dietas y gastos que los
Subdelegados. ,

13 . Respecto á la enfermedad llamada mal rojo, en los cerdos, acer
ca de la cual nada hay legislado, podrá practicarse la vacunación anti- 
carbuncosa como preventiva y curativa de dicha dolencia, conforme al 
método de Mr. Pasteur, ó bien, á elección por prescripción facultativa, 
el nuevo tratamiento preventivo y de inmunidad de la .■serovacunación 
y de la seroterapia por el procedimiento de Mr. Leclainche. Esta última 
como método curativo, según en muchos casos se ha acreditado, procu
rando practicar Ias inoculaciones lo más pronto posible en cuanto se 
manifieste la enfermedad.

Para el aislamiento de los Invadidos y enterramiento de cadáveres se 
aplicarán las mismas reglas indicadas con relación á la peste bovina.

14 . Todas las expediciones de ganado vacuno, lanar, cabrio y de cer
da serán reconocidas en las estaciones de ferrocarriles de llegada por la 
inspección de Veterinaria que nombrará el Gobernador civil con cargo 
á fondos de la Diputación provincial. .

No se permitirá bajo ningún pretexto la salida de aquéllas sin el cer
tificado de la inspección que acredite se hallan libres de toda enferme
dad epizoótica. , , . .

Si del reconocimiento resultaran reses sospechosas de contagio, serán 
aisladas como previene la disposición 3 ^ y si se confirmara la enfer
medad de la peste bovina, serán sacrificadas y enterradas en la forma 
que previene la disposición 1.*

Los vagones que .sirvan para transportar ganados serán desinfectados 
á la llegada por cuenta de las empresas, con .arreglo á lo prevenido en
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^‘’?’ 7”*®??. ®® P^Wica un reglamento de policía sanitaria de los ani
males domésticos, se aplicarán en todas las provincias donde se desarro. 
Ile la peste bovina y demás enfermedades infecciosas ó contaeiosas las 
ím TT* 7-?’®®* f®" *®®r "’Osificaciones y ampliaciones queS“cadí 
• / y diferentes .enfermedades, según lo prevenido en iS^Líles 
fieE®“®®«^® ^ A^1 Septiembre de 1848 y -14 de Julio de 1875. relativas á la 
hebre aftosa ó glosopeda; las de 12 de Junio de 1858, referentes á la v ""Í^ ^n i^- ^® ’-^ de Octubre de 1882. acerca del Sun o
.ip- Se declaran videntes los arts. 82 al 88 del reglamento nara el 

^®^L%®*^ ^® ®« ^’'ociacion general de Ganaderos de 3 de Marzo de 4877 XTÍnV* Ï^"*® ‘^T ^^ ^! ^<>®^ de 1892, que San de la 0bI?ga-' 
15 Ÿ .^“?"®® y pastores de dar parle de la invasión de una enfér- 

medad contagiosa en los ganados; de la convocatoria de la Junta local 
de ganaderos; de la vacunación; del señalamiento de tierra para el ais 
f e”"®”Í® ^® ganados enfermos ó sospechosos, ó sea para laza^reto- de los 
ííí^7ú H^^Í® P®’^^ ®®^®® ?^?^dos, y del procedimiento cuando la enferme
dad se declare en un renano estando en camino

éSS SSœ ’^'~^ ‘“ “^“"“-^ necesa^^a‘X"?el

En cuanto se tenga noticia de la aparición de la epizootia el Alcalde 
lo participará al Subdele^do del partido judicial, y éste lo comunicará 
al Inspector Veterinario Íe la provincia, el cual Io pondrá en cSnod- 
nuento del Gobernador y éste en el del Director general de Agricultura

Semanalmente los Alcaldes pasarán oficio al Subdelegado manifestán
dole las causas del mal, si llegan á averiguarse. y el número de invasio
nes y defunciones de cada enrermedad.

El Subdelegado resumirá los datos de su distrito y lo comunicará al 
Inspector provincial y éste, por medio de oficio, lo pondrá en cíÍoc?- 
nuento def Gobernador, quien con vista de ellos dará cuenta á la Direc- 

« Í^í 1 ®^ Í*®?»'’^® ^^’^^ “®®’ ^"® Veterinarios municipales remitirán ai 
ciSíSón*’^ ’’’®*"^ ““ '''’'''''’ ®®"‘®''’"e sí modelo^que se publica á 

w.cnS55u S®^/® «”.o‘’;o estado igual los datos de los que 
vin^P ^ Veterinarios municipales, y lo pasarán ai Inspector pro- 
vlUvlaJ*

®?l«/a?cionario resumirá del mismo modo en un estado oue nrc- 
anteriop’ ^°^®'’"®^°’‘ *®* ‘’’“®® ^^ Í"® estados referidos en el^párrafo

1« nS^Íw "Ï**®”®! ?"“’****“ ®®P» de los estados de los Inspectores á 
JMíSÍmSo nFáS»*^* ^® Agricultura para la publicación en la Gaccía de

JO “" ^^v*^® resumen de los datos de todas las provincias
49. Del cumplimiento de las presentes reglas quedan en nritner tér- nidad ‘SSTÍr,"T A,,u“Si&ïïïde&- 

S según lo que previene el art. 67. 
de Íioi' J.tnà'ïï™.*" ’Í^l* ejecuc & del R. D. de 13 de Agosto 
bnS míSpaíes ^® e®"®»"»®' ^ P»' '<» ^e-

Los Gobernadores, auxiliados por la Junta provincial de Sanidad, Aso-
8
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ciación general de Ganaderos, conforme con las facultades que les con
cede el art. 3.°, núm. S.'’, del R. D. de 13 de Agosto de 1892. Inspector 
Veterinario de salubridad de la provincia y por los Subdelegados de Ve
terinaria de los partidos judiciales, harán observar y cumplir fielmente 
dichos preceptos.

20. Para la formación del reglamento á que se refiere la disposi
ción 15, se previene á los Inspectores Veterinarios provinciales, à los 
Subdelegados de Veterinaria y á los Veterinarios municipales, y se invita 
á los demás Profesores Veterinarios particulares, para que dentro del 
plazo de seis meses, desde la fecha de la presente Real orden, manifiesten 
á la Dirección general de Agricultura. Industria y Comercio, en escrito 
razonado, cuanto consideren oportuno. i

El Ministro de Agricultura nombrará una Comisión con el encargo de 
redactar un proyecto de reglamento de policía sanitaria de los animales 
domésticos. (Gac. 25 Mayo 1901,)’

CAPÍTLLO X

POLICÍA MUNICIPAL SANITARIA

lii
De la alimentación en general.

5. 0. âe 4 de Enero de 1887 reeneargando el exacto cumplimiento de las diS’ 
posiñones vigentes sobre higiene y salubridad en los alimentos.

S. M. el Rey (Q- D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido mandar:

1 .® Que se encarezca á los Gobernadores civiles de las provincias que 
dediquen su preferente atención á cuanto se relaciona con la higiene de 
los alimentos, no excusando en ningún caso la apatía ó abandono de los 
Ayuntamientos, y previniendo à éstos que sin contemplación de ningún 
genero procedan á penar gubernalivamenle todas las adulteraciones y 
venta de los artículos de consumo que, aunque no resulten nocivos para 
la salud, sean ó puedan ser causa de fraude, entregando á los reinciden
tes á los Tribunales de justicia y publicando en el Boletín ofiñal los nom
bres de los adulteradores y sofisticadores, según la relación que les remi
tirán los Alcaldes.

2 .® Cuando por su mal estado ó por la adulteración los géneros pue
dan ocasionar aaño á la salud, procederán desde luego, con acuerdo de 
las Juntas locales de Sanidad y previo reconocimiento, á la destrucción 
de los artículos, entregando inmediatamente á los Tribunales á los auto
res del delito para que sean juzgados con arreglo á las prescripciones del 
Código penal, y teniendo siempre presente lo dispuesto acerca de alimen
tación en las Rs. Os. de 23 de Febrero de 1860 sobre bonificación é imi
tación de vinos naturales con sustancias que no sean nocivas; 22 de Fe
brero de 1879 sobre vinos coloreados con fuchina; 16 de Julio de 1878, 
encomendando la mayor vigilancia en la pureza en los alimentos, y con 
especialidad para evitar el uso de la carne de cerdo con trichina; 19 de 
Julio de 1883, recordando el cumplimiento de la de 10 de Julio de 1880
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Avuntannentos estarán obligados á tener también uno de iguales condi- 
cienes para los reconocimientos que manden efectuar en las pequeñas 
®*í.*°^í^8"oM4es destinados á esta industria deberán reunir 1»^. mejo
res condiciones higiénicas en cuanto á ventilación, capacidad y iimP’l" 
za y Ias Autoridades prohibirán el uso de vasijas de cobre, de barro ba 
nadas y enchapadas con plomo ú otros metales, cuya composición pueda 
ser nociva. (Qac. 23 Octubre 4887.)

R. 0. de 3-1 de Diciembre de 1887; vigilancia en los mataderos.

Contiene las siguientes reglas:
”4* Declarado admisible el ganado (se refiere al introducido por la» 
Aduanas desde el extranjero), no podrá ser sacrificado para destmarloai 
consumo público sino 40 días después de su llegada, y esto en el caso 
de que del nuevo reconocimiento que se practique, una vez cumplido el 
indicado plazo, resulte que continúa en buenas condiciones de «anidad.

Ka En los mataderos públicos no se permitirá el sacrificio de ningu 
na res sin que sea previamente reconocida y admitida por el Veterina" 
rió municipal y otro reconocedor de carnes nombrado por y. b.

En poblaciones que no sean capital de provincia, los Alcaldes dispon
drán que asista al reconocimiento el Subdelegado de Medicina ó un Me
dico titular, á falta de dicho funcionario. , . , , „ . ,

6“ Los Alcaldes, y por su delegación los Tenientes ó Concejales que 
designen, harán, cuando menos, una visita por semana á todas las ex
pendedurías de carnes, mandando inutilizar en el acto todas las que ne 
resulten frescas y en estado de poder ser destinadas al consumo. A la 
vez impondrán por primera falta 40 pesetas de multa, y en cMp Jj rein
cidencia entregarán inexcusablemente á los autores a los Tribunales 
ordinarios. Análogas correcciones se. impondrán á los que expendan 
carnes v grasas en conserva que puedan ser nocivas para la salud.

7 » Cuidará V. S. de que la presente circular se inserte en el primer 
número del Boletín oficial que se publique después de recibir la Gaceía 
en que aparezca esta soberana disposición, exigiendo de los Alcaldes el
*^*^8? *^Asimisnio exigirá de los Alcaldes de los pueblos el más exacto 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta circular, corrigien
do las faltas de éstos, primero con amonestación, en caso de reinciden
cia con multa, y la tercera falta entregándoles á los Tribunales ordina
rios. (Gac, 4 Enero 4888.)

R. 0. de 34 de Enero de 4889 sobre condiciones de los petróleos é inutUazación 
de carnes de reses enfermas, etc.

El Rey (Q D. G A y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado disponer Ío siguiente:

2 ^ Oue el petróleo destinado al alumbrado deberá reunir las condi
ciones de ser claroy transparente con poco color, á i» ^ÎjÆ^T.S? 
amarillento con reflejos azulados, tendrá su densidad de 0 780 á 0^. 
y no dando vapores inflamables á temperatura inferior á 38 del termo

Este ensayo se hará con el aparato de Granier. y á falta de él, y según 
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inanifiesta el Real Consejo de Sanidad, podrá examinarse la inflamabi
lidad del citado líquido vertiendo en un plato un poco de petróleo, que 
no deberá inflamarse al tocarle con una cerilla encendida.

Y 3.‘^ Que para garantir los intereses de la salud pública se inuti
licen las carnes procedentes de reses atacadas de tuberculosis, aunque 
esta afección se halle localizada en sus manifestaciones, f&ac. 8 £e- 
brero 1889.)

S. 0. de 18 de Julio de 1889.
Prohibe la pesca y venta de ostras de España ó del extranjero des

de 1.“ de Mayo á 1.° de Octubre de cada año. (Gac. 23 Julio 1889.)

R. 0. de 9 de Diciembre de 1891.
Prohibe el empleo de las sales de cobre en las conservas alimenticias. 

(Gac. 12 Diciembre 1891.)

R. 0. de 30 de Noviembre de 1893 autorizando la venta del llamado café 
glandario ó de bellotas.

El Rey (Q D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien autorizar á Ü Fernando García Lecomte, como representante 
de la Sociedad referida (Ruiz, Martínez y Compañía), para expender el 
mencionado producto, sujetándose á las siguientes conclusiones, pro
puestas por la citada Real Academia:

1 .^ Que no se permita la venta del llamado café glandario como sus
tancia similar al café.

2 .» Que la venta de dicha sustancia se haga con otro nombre distinto 
al de^café glandario, puesto que nada tiene de común con el café, y esto 
podría ocasionar equivocaciones lamentables.

3 .“ Que se dé al producto un nombre en consonancia con las prime
ras materias que entran en su elaboración, à fin de que el público en 
general sepa qué es lo que compra: pero que de ninguna manera en 
dicha denominación entre ia palabra café.

Y 4.^ Que no debe permilirse consignar en los prospectos, anuncios 
y demás medios de publicidad y propaganda, que dicho producto indus
trial sirva para reemplazar en ninguno de sus usos al verdadero café. 
(Bol. 0/. de Murcia.)

R. 0. de 25 de Octubre de 1894; épocas para la matanza de reses de cerda.
S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 

de conformidad con el expresado Real Consejo, ha tenido á bien dis
poner:

4.® La matanza de las reses de cerda para el consumo de sus carnes 
en fresco podrá hacerse en todas las épocas del año, sin otra limitación 
que la que establezcan los Ayuntamientos, previo informe de las respec
tivas Juntas locales y provinciales de Sanidad.

2.® Las operaciones industriales de acecinado y embutido de dichas 
carnes no podrán efectuarse sino desde l.“ de Noviembre á 31 de Marzo 
de cada año,

3.® Queda derogada la R, 0. de 27 de Julio de 1893 y demás disposi
ciones que se opongan á la presente. (Gac. 26 Octubre 1894.)
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S. 0. de 26 de Enero de 1898 prohibiendo el uso de la meveUna 
para la conservación de cames y pescados.

La Sección opina que el Consejo debe consulter al Gobierno de S. M.:
1 .® Que procede dictar una Real orden prohibiendo el empleo de la- 

llamada nievelina y de cualquier otro producto químico similar antisép
tico para la conservación de las carnes y pescados ú otra sustancia ali
menticia.

2 .“ Que á esta Real orden debe dársele carácter general.
Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver como se propone, 
excitando el celo de V. E., á fin de que las faltas que se cometan por el 
uso indebido de dichas sustancias sean castigadas por Jos medios de que 
está facultado V. E. por el art. 72 de la ley Municipal, y en su caso por 
el 22 de la Provincial sin perjuicio de pasar á los Tribunales el tanto 
de culpa para que procedan conforme á lo dispuesto en el Código penal. 
(Goc. 27 Enero 1898.)

R. 0. de 8 de Mayo de 1099; persecución de las adulteraciones del té, café' 
y chocolate.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido por conveniente disponer:

1 ° Que se prohiba la venta con el nombre de Té de los productos 
fabricados por D. A. Navea y D. Andrés Espinosa, no pudiendo circular 
tales mezclas con ese nomfire.

2 .'' Que se anule la patente concedida á D. Andrés Espinosa, puesto 
que contraviene disposiciones sanitarias y no puede autorizar una de 
defraudación.

3 .0 Que las expediciones detenidas á que se refiere la Dirección de 
Aduanas pueden ser devueltas á los que las consignaron, pudiendo ser 
vendidas con otro nombre que no sea el de Té.
i ." Que tanto esta^dulteiación como la del chocolate y café, deben per

seguirse, á tenor de lo dispuesto en Rs. Os. de 4 de Enero de 1887 y 30 de 
Noviembre de 1893. (Consultor de los Ayuntamientos de 1899. pág. 186.)

R. 0. de 26 de Octubre de 1899; aprovechamiento de carnes y grasas 
de cerdos enfermos.

En su consecuencia, entiende que el Consejo debe proponer al Gobier
no de S. M. como resolución de la presente consulta:

1 ." Que cuando sea muy reducido el número de cisticercus en las 
carnes de cerdo y esté limitado á pocas regiones, se entregue á sus due
ños la manteca en rama y el tocino, cuidando muy especialmente de 
que á este último no vayan adheridas fibras musculares, bajo la inme
diata y rigurosa vigilancia de la Administración.

2 .“ Que si la enfermedad se halla más generalizada y se encuentra 
mayor número de cisticercus, sólo se entregue á los propietarios las gra
sas que resulten de la fusión de la res.

S .** Que cuando la enfermedad llegó al grado que expresa el caso á 
que se refiere la pretensión tercera que consigna la Memoria anexa á la 
instancia de la Sociedad general de Salchicheros de Madrid, se entregue 
al dueño de la res el producto de la fusión inutilizada ya para el consu
mo y en forma que no admita más uso que el industrial.
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* t’* -j^j® *®^®® ®®‘®® operaciones se practiquen bajo las órdenes de la 
Autoridad municipal, sufragándose por los ganaderos los gastos Que oca
sionen.

y ®7 ^^® ®® baga saber á los Inspectores Veterinarios prohíban con
tinue la costumbre de dar un corte ancho y profundo en la cara interna 
de la region femoral en los cerdos que no ofrezcan sospecha de padecer 
la cisticercosis.

^^^'“Ç^fra^ndos® S- M. el Rey (Q. D. G.), y én su nombre la Reina Re
gente del Remo, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver de 
conformidad con el mismo, disponiendo á la vez que esta resolución se 
aplique en todas las provincias del Reino. (&ac. 28 Octubre 1899.)

R. O. de 13 de Septiembre de 1900.
Prohibe la venta de conservas alimenticias extranjeras preparadas 

con sales de cobre. fOac. 16 Septiembre 1900.) .

5. 0. de 12 de Junio de 1901; introducción de carnes muertas; 
reses sacrificadas en lidia.

^®P ®y?*’ ^® evitar en lo posible que se introduzcan dichas carnes en 
una localidad, entiende la Sección que se deberán observar las siguien
tes reglas:

I .» No se permitirá la introducción de carnes muertas en pequeños 
i?*^jP,^^^ abastecer un pueblo, sino de reses enteras, selladas con el 

sello del matadero de donde fueron sacrificadas, y sin vísceras.
2 .^ El introductor irá provisto de un certificado del Inspector Veteri

nario del matadero donde la res fué sacrificada, con el V.o B.° del Alcalde, 
en cuyo documento se hará constar el resultado del reconocimiento he
cho antes y después de la occisión de la res, expresando Ias alteraciones 
que se hubieran observado en sus vísceras.

3 .*^ Después de pagados los correspondientes derechos en los fielatos, 
se llevarán las dichas carnes al matadero ó mercado, donde el Inspector 
Veterinario las reconocerá macroscópica y microscópicamenle. y si el 
resultado fuese satisfactorio se autorizará su venta, prohibiéndola en 
caso contrario, con reserva al dueño de la misma del derecho de recla
mar contra la negativa.

En cuanto á lar-condiciones y requisitos que deberán llenarse para la 
venía de las carnes de reses lidiadas, reservando la Sección su criterio 
respecto de la salubridad de aquéllas, por no ser cuestión ú objeto de la 
consulta, se limitará á evacuar ésta, consignando que. para entregar á 
la venta las carnes de los toros muertos en lidia, será preciso cerciorar
se de que las reses no padecían cuando fueron muertas enfermedades 
contagiosas, á cuyo fin serán reconocidas por un Inspector Veterinario, 
y si del reconocimiento resultase que estaban sanas, se quitará á la res 
toda la parle sangrada, y el resto se podrá expender en sitio especial, 
donde estará colocado un cartel que se lea con toda claridad: «Carne de 
toro sacrificado en lidia», al objeto de que el público no se engañe res
pecto á la naturaleza y procedencia de la carne que se expende.

En estos términos opina la Sección que debe evacuarse la presente 
consulta.

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el Rey (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dis
poner se resuelva como en el mismo se propone. (&ac. 14 Junio 1901.)
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Circular de 'íl de Enero de 1902: consumo de carnes de reses atacadas 
de glosopeda.

Esta Dirección general dispone lo siguiente:
1 .® De las reses atacadas por la glosopeda se prohibe para el consu

mo público, y se inutilizarán la cabeza y las visceras, ó sean los pulmo
nes, corazón, hígado, bazo, estómago ó intestinos y las extremidades.

2 .® Las carnes podrán expenderse al público, si del reconocimiento 
que hiciesen los Inspectores Veterinarios, antes y después de la occisión 
de la res, no resultase la conveniencia de inutilizarías, por efecto del 
grado y clase de alteración que presentase aquélla, para lo cual se pre
viene a los Inspectores la necesidad de que redoblen su celo en el reco
nocimiento de las reses. fOac. 29 Enero 1902.)

B. D. de 31 Diciembre de 1902 prohibiendo la venta de pimentón mezclado,
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con mi Con

sejo do Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se considerará género de ilícito tráfico como pimentón, 

por mostrar el principio de ejecución de un fraude, la mezcla del fruto 
seco y pulverizado del pimiento con otra cualq^uiera sustancia, aun cuan
do ni esta ni la mezcla puedan dañar la salud.

Art. 2.® A instancia de parte, y también de oficio, cualesquiera Auto
ridades gubernativas podrán y deberán embargar las mezclas expresadas 
en el art. 1.®, para decomisarías y destruirías en su caso. Antes de acor
dar respecto del embargo, podrán las Autoridades tornar muestras y hacer 
reconocimientos que no entorpezcan el tráfico.

Art. 3.® Si el poseedor de la mercancía embargada no se allanare por 
escrito al comiso y la destrucción, se deberá sacar con intervención suya, 
ó de dos testigos por su negativa ó ausencia, tres muestras con peso de 
un kilogramo cada cual, muestras cuya identidad se asegurará con las 
firmas y el sello de la Autoridad, los interesados y los testigos que inter
vengan. Üna muestra será enviada sin demora al Laboratorio municipal 
de la localidad donde se hubiese efectuado el embargo, y. en su defecto, 
al Laboratorio oficial que exista en la capital de la provincia, y á falta 
de éste, al de la capital menos distante donde lo haya. Otra muestra será 
enviada también inmediatamente al Laboratorio municipal de Murcia. 
La tercera muestra, ai Laboratorio Químico del Instituto de Alfonso Xlli. 
Cuando las muestras primera y segunda debiesen ir al mismo Labora
torio, aquélla será enviada al de la capital que corresponda, según esta 
regla. Los análisis en los tres Laboratorios se deberán efectuar dentro 
del mes subsiguiente á la saca de muestras.

Art. 4.0 Cuando los tres análisis de las tres muestras den resultados 
coincidentes, sea en afirmar la pureza del pimentón, sea en comprobar 
la existencia de alguna mezcla, aunque no haya unanimidad para espe
cificar la sustancia mezclada con el pimentón, causarán estado irrevoca
blemente y será tratada la mercancía, bien como de libre tráfico cancelan
do el embargo, ó bien como fraudulenta para su comiso y destrucción.

Art S.o Resultando desacuerdo entre afirmar la pureza ó la mezcla 
notificadas, la Autoridad y las partes podrán aquietarse todos con el dic
tamen de mayoría, y entonces surtirá éste los efectos mismos que el ar
tículo 4.® atribuye á la unanimidad. Cualquiera que no se avenga podrá, 
en el término de cinco días, pedir que dirima la discordia, con examen 
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de las partes de las très muestras que habrán reservado los tres Labora
torios, y cuya identidad éstos garantizaran, una Comisión de peritos quí
micos formada por el Catedrático de Análisis químico de la Universidad 
Central, el Director de trabajos químicos del Laboratorio municipal de 
Madrid y el Jefe de la Sección de Química del Instituto de Alfonso XIU. 
El dictamen de esta Comisión causará estado para todos los efectos que 
señala el art. 4.® La Comisión deberá evacuar su cometido dentro del 
mes subsiguiente á la petición del apelante.

Art. 6.® Comprobada deímitivamente la mezcla, el poseedor de la 
mercancía, además de perdería, pagará todos los gastos de los análisis 
que se hubieren practicado, más los de conservación del género embar
gado hasta su destrucción.

Art. 7.® Comprobada la pureza del pimentón, además del inmediato 
alzamiento del embargo, tendrá derecho el poseedor á ser exonerado ó 
reembolsado de lodo gasto y resarcido de cuantos daños ó perjuicios le 
irrogare ladraba ó avería del género. Solidariamenle responsables de 
esta indemnización serán los peticionarios que hubieren instado el em
bargo y la persona que, ejerciendo autoridad, lo hubiese decretado, quien 
Íjodrá, siempre que lo estime oportuno, exigir al promovedor de la traba 
lanza previa y satisfactoria para asegurar este resarcimiento en su caso. 

Si la cuantía ó el efectivo pago de la indemnización, ó cualquiera inci
dencia de la misma, suscitaren contienda entre partes, será ventilada y 
resuelta ante los Tribunales y por los procedimientos ordinarios.

Art. 8.® Cuando se conocieren indicios de haberse incurrido en res
ponsabilidad penal, las Autoridades gubernativas pasarán el tanto de 
culpa á la justicia competente. {O-ae. 1,0 Enero 1903.)

S. 0. de 17 de Junio de 1903; fabricación y venta de vinagres artificiales.

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sección es de dictamen 
que el Consejo consulte al Gobierno de S. M.:

1 .® Que procede desestimar las instancias presentadas por D. Venan
cio Monasterio, en representación de 1), Georges Foset, de Barcelona, y 
de la Cámara de Comercio de Sevilla, en solicitud de que se prohiba la 
fabricación y venta de vinagres artificiales y de que se desnaturalicen 
los ácidos que se utilizan para fabricarlos,

2 .® Que los vinagres artificiales fabricados con ácidos y otras sus
tancias n,o pueden venderse para el uso alimenticio, y únicamente 
podrá tolerarse la venta de vinagre artificial, fabricado con alcohol 
de vino.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D, G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone. (Qac. 22 Ju^ 
nio 1903.)

Vlll
Inspectores de carnes.

E. 0. de 28 de Febrero de 1883; facultades de los Médicos, Farmacéuticos 
y Veterinarios en los reconocimientos de sustancias alimenticias.

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Gobierno de S. M.: 
1.” Que el reconocimiento de los animales de sangre caliente, así 
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como de sus embutidos y conservas en vivo y en muerto, debe seguirse 
practicando única y exclusivamente por los Veterinarios.

2 .® Que el reconocimiento é inspección de todas las demás sustancias 
alimenticias que se expendan en los mercados, inclusos los animales de 
sangre fría, pescados, puede atribuirse y confiarse á los Profesores de 
Medicina ó á los de Farmacia indistintamente.

3 .® Que los Inspectores, tanto de carne como de sustancias alimenti
cias, no puedan ser separados de sus cargos sino en virtud de expediente 
gubernativo y oyendo ai interesado.

Y 4.0 Que estas disposiciones se consideren de carácter general para 
cuantos casos análogos puedan ocurrir en lo sucesivo.

Y conformándo.se S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone. (Gace
ta 7 Marzo 1883.)

R. 0. de 17 de Octubre de 1888 para que cesen los Inspectores de carnes 
nombrados por los Gobernadores á virtud de la de 31 de Diciembre 
de4887.

(GoB.) limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á ins
tancia de D. Melquiades Sollet Guilzón nombrado por el Gobernador de 
Santander Veterinario Inspector del matadero de aquella capital à virtud 
de lo dispuesto en la R. 0. de 31 de Diciembre de 1887, solicitando que 
se determine quién ha de satisfacer los derechos que devenga en el des
empeño del expresado cargo: el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido mandar que los Veterinarios nombra
dos por los Gobernadores, según lo preceptuado en la citada R. 0. de 31 
de Diciembre, para el reconocimiento de las reses en los mataderos, ce
sen en sus cargos, percibiendo los derechos que hayan devengado hasta 
el presente, en la forma que determina la R. 0. de 23 de Marzo último: 
y que en lo sucesivo se deje á los Ayuntamientos la libre acción en los 
mataderos, continuando en los mismos los Inspectores de carnes nom
brados por los Municipios con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
de 23 de Febrero de 1839: encareciendo vivamente á las Autoridades lo
cales que exijan gran escrupulosidad en el reconocimiento del ganado 
destinado al consumo, á fin de que las carnes que se expendan en los 
mercados sean perfectamente sanas. (Gac. 49 Octubre 4888.)

IX
Elaboración de vinos artificiales.

Real orden circular de 28 de Julio de 1887 acerca de la expendidón 
de los vinos, aguardientes y licores alcoholizados.

E1_ Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido determinar se conteste á la comunicación del Excmo. Sr. Alca! 
de de Madrid, manifestando;

1 .® Que toda clase de líquidos 6 bebidas que expendiéndose con el 
nombre de vino no estuviera compuesto de zumo de uva ó tuvieran 
tan escasa cantidad que en ella predominase el alcohol, y del aná
lisis resultare que las proporciones de aquél exceden á las que por re
gla general usa la industria para el encabezamiento de los vinos, cae 
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bajo las prescripciones del Código penal, y procede Ia aplicación del 
mismo y de las ordenanzas municipales, lanío para los autores de la 
falsificación y los expendedores como para el comiso de los géneros 
adulterados.

2 - Que igual disposición es aplicable á los aguardientes y espíritus 
cuando por la nomenclatura y designación que se les dé se pueda pro
ducir engaño é inclinando al consumidor á considerar como artículos 
salubres los que no tengan las condiciones de estos géneros.

3 . _ _ Que aun cuando esto no suceda, siempre que por el resultado'del 
análisis se pruebe que el alcohol empleado en los géneros, cualquiera 
í^ue sea su origen, es de t d calidad y en tales proporciones que el ar
ticulo puesto á la venta resulto nocivo à la salud, lo cual acontece siem
pre que el alcohol empleado en la fabricación de los aguardientes carece 
del grado de refinación suficiente para separar de él las materias impu
ras que son la causa de 8u.s efectos tóxicos, dichas bebidas, así fabrica
das y expendidas, caen bajo las prescripciones de la R. 0. de 1860 (23 
de Febrero).

4 ." Que las disposiciones de la referida Real orden que á continua
ción se reproduce son más que suficientes para contener los fraudes y 
castigar á sus perpetradores, dando al consumidor aquellas garantías de 
salubridad y de pureza en los géneros á que tiene derecho el público, y 
como además se señalan en ella los procedimientos y formas con las 
cuales se debe verificar la inspección, bastará que el Ayuntamiento las 
amplíe y desarrolle para llevar á cabo la misión que le está confiada en 
los extremos que comprende la consulta.

5 .® Que independiente de estas disposiciones corresponde á los Ayun
tamientos, por la vigente ley Municipal, la facultad de dictar medida* 
de policía ó ampliar sus ordenanzas municipales para velar por la salu
bridad é higiene del vecindario, y que á este fin podrían, entre otras dis
posiciones, adoptarse las de publicar en el Diario oficial los nombres de 
los que contravengan á las reglas de higiene, ó sean castigados pur la 
adulteración de las sustancias que expendan, y la de exigir, como pre
viene la referida R. 0. de 1860, que los géneros lleven en los envases las 
indicaciones necesarias para que pueda apreciar el público los elemen
tos que entren en su composición, y Iratándose de aguardientes, el gra
do de rectificación del alcohol en ellos empleados, por cuyos medios 
puede el Ayuntamiento remediar sobradamente, si con actividad y ener
gía los pone en práctica, los males que la opinión señala en la alimen
tación de Madrid.—Sr. Gobernador de... [Gao. 30 Julio 1887.)

R. 0, de 2 de Enero de 1888 sobre reconocimientos de los alcoJioles indwtriales 
aunque lo hayan sido en las Aduanas.

Los Gobernadores y Autoridades locales tienen el derecho y hasta el 
deber de mandar reconocer los alcoholes industriales, aunque ya lo ha
yan sido en las Aduanas, siempre que por cualquier causa sospechen del 
mal estado de los mismos v sean éstos destinados al consumo, en el cua 
Sodrá Utilizarse, siempre que reuna Ias condiciones del R. D. de 27 de 

ctubre último.
Bis asimismo la voluntad de S, M. que los análisis que manden hacer 

estas Autoridades se practiquen por los Subdelegados de Farmacia ó de 
Medicina, si estos últimos son Doctores, ó, en su defecto, por un Farma 
céutico ó perito químico. (Gac. 10 Enero 1888.)
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s. o. de 30 de Enero de 1888 con nuevas disposiciones para la persecución 
de la venta de vinos, aguardientes y demás bebidas adulteradas.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

d.° Los Gobernadores de las provincias perseguirán la venta de vinos 
naturales y artificiales, aguardientes y bebidas que contengan materias 
nocivas, cuidando de inutizar para el consumo los que se hallen en este 
caso, castigando la primer falta con multa, y entregando á los Tribuna
les ordinarios á los reincidentes. Se considerarán adulterados, de acuer
do con el informe de la Real Academia de Medicina y Real Consejo de 
Sanidad:

Primero. Los vinos naturales que contengan alcoholes de industria 
impuros y alcoholes de casca, si no están rectificados y depurados.

Segundo. El ácido salicílico y otras sustancias antisépticas.
Tercero. Las sustancias colorantes extrañas, lo mismo las derivadas 

de los productos de la bulla que de los vegetales ó de cualquier otro 
origen.

Cuarto. La glucosa artificial, azúcar de fécula ó los mostos.
Quinto. La glicerina.
2 ." Ordenará V. S. á los Alcaldes que, en cumplimiento de lo ante

riormente dispuesto, empleen todos los medios que las leyes les facili
ten para someter á análisis los vinos, en particular los elaborados en 
estauiecimientos especiales y los destinados á la exportación, y muy es
pecialmente los que se expendan en las tabernas. Los análisis se harán 
en los Laboratorios municipales, donde los hubiere, ó en los de los Ins
titutos, pudiendo aprovecharse cualquiera otro, sea del Estado ó de la 
provincia. En los pueblos donde no haya estos elementos, verificarán 
Jos análisis los Subdelegados de Medicina y Farmacia, y en su defecto 
el Médico titular y un Farmacéutico. Si algún Subdelegado mostrase 
resistencia á encargarse de este servicio, cesará inmediatamente en su 
cargo.

S .® En las visitas que V. S. creyese conveniente girar personalmente 
ó por medio de delegado especial, asi como siempre que los Alcaldes lo 
creyesen conveniente, se sellarán y lacrarán tres botellas de vino que 
haya de ser sometido al análisis, quedando una en poder de V. S., y la 
segunda en el del dueño del establecimiento. La tercera se enviará al 
Laboratorio para el análisis, sirviendo las otras dos para comprobación, 
en caso de reclamaciones.

El resultado de todos los ai.álisis se publicará en el Boletín oficial.
•4® El día 1.° de cada mes los Alcaides darán cuenta á V. S. de los 

análisis practicados el mes anterior. Los que mostrasen negligencia se
rán corregidos por V. S., que el día 13 de cada mes enviará un resu
men á este Ministerio de los partes que le hayan remitido los Alcaldes 
y de las correcciones que haya impuesto á los morosos. (Qac. 31 Ene~ 
ro 1888.)

B. D. deii de Marzo de 1892 con reglas y disposiciones para la fabricación 
de vinos.

Artículo 1.® Se prohibe designar con el nombre de vino cualquier otro 
producto que no sea el líquido resultante de la fermentación del zumo 
de la uva, sin adición de sustancias extrañas á los componentes de la 
misma.
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Art. 2.® Sólo se perniilirán en la elaboración y conservación de los 
vinos las operaciones siguientes:

Primera, (.a mezcla con otros naturales y puros para obtener clases 
y tipos comerciales.

Segunda El encabezamiento con alcohol vínico, ó con el de orujo, 
.«siempre que esté debidamente rectificado y depurado.

Tercera. La clarificación por medio de la cola ó de la albúmina, bien 
sea ésta procedente del huevo ó de la sangre, con tai que no esté al
terada.

Cuarta. El azufrado de los toneles ó vasijas en que se elabore el vino.
Quinta. Las operaciones de conservación por procedimientos físicos, 

sin introducir en el vino sustancias extrañas al mismo.
Sexta. La adición de sal común al límite de dos gramos por litro.
Séptima. La adición de bitartrato de potasa ó crémor tártaro.
Octava. El enyesado, siempre que no resulte el vino con más de dos 

gramos de sulfato de potasa por litro.
Novena. La adición de azúcar de caña, perfectamente puro.
Art. 3.° Queda absolutamente prohibido el empleo en la fabricación 

de toda clase de bebidas alcohólicas y la adición á los vinos do las sus
tancias siguientes:

Primera. Los alcoholes de industria, entendiéndose por tales todos los 
que no proceden de la destilación de los productos de la vid.

Segunda. Las materias colorantes, cualquiera que sea su procedencia.
Tercera. El ácido salicílico.
Cuarta. El ácido bórico.
Quinta. La glicerina.
Sexta. Lo.s carbonalos alcalinos.
Séptima. EI litargirio.
Octava. Todas las sales metálicas.
Novena. La glucosa artificial ó azúcar de fécula á los mostos.
Décima. Las materias acres.
Undécima. Lo.s perfumes, éteres y esencias diversas.
Duodécima. Toda otra sustancia extraña que se adicione al vino y no 

esté comprendida entre la.s que enumera el art 2.®
Art. 4.0 Los vinos y bebidas alcohólicas que contengan cualquiera de 

las materias que se expresan en el artículo anterior, se consideraran 
adulterados y nocivos á la salud, y los fabricantes ó expendedores de 
los mismos autores del delito definido y penado en el art. 3S6 del Código 
penal.

Art. 5.® Queda terminantemente prohibida la fabricación y venta con 
el nombre de vino, de cualquier liquido ó producto que no reuna las 
condiciones expresadas en los arts. 1.® y 2.0 de este Real decreto, aun 
cuando en su confección se empleen materias no declaradas perjudicia
les á la salud. Exceptúanse de esta prohibición las preparaciones medi
cinales.

Art. 6.® Los Gobernadores civiles y sus Delegados vigilarán la exacta 
observancia de las disposiciones anteriores, y al efecto dispondrán se 
giren visitas de inspección à los establecimientos dedicados á la fabrica
ción y venta de vinos y bebidas alcohólicas, siempre que tuvieran sos
pechas de que han sido infringidas. Estas visitas se efectuarán por In
genieros agrónomos, por Ingenieros industriales de la clase de quími
cos, por los Subdelegados de Farmacia y Medicina, y á falta de éstos por 
personas idóneas á juicio del Gobernador de la provincia.

Art. 7.® Los peritos á que se refiere la disposición anterior, devenga-
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rán la cantidad de 28 pesetas en concepto de honorarios por cada visita 
que verifiguen. además de los gastos de viaje desde el punto de su resi
dencia al del establecimiento que hayan de inspeccionar, cuyo pago será 
de cuenta del dueño del establecimiento objeto de ella, si resultase com
probada la infracción de las disposiciones contenidas en este Real de
creto.

Art 8.® En el acto de la visita de inspección à que se refiere el ar
tículo fi.", el Delegado de la Autoridad que la practique tomará á presen
cia del dueño del establecimiento, ó un representante suyo y de dos tes
tigos. tres muestras del líquido que se sospeche adulterado ó falsificado, 
en cantidad de un litro como máximo cada una. Las vasijas que con
tengan dichas muestras deberán sellarse y precintarse con igual sello y 
precinto, recogiendo una de ellas el interesado y remitiendo la.* dos res
tantes al Gobernador de la provincia. De estas diligencias se levantará 
acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares se entregará al dueño del 
establecimiento, quedando el otro en poder del Delegado para que surta 
los efectos oportunos en el respectivo expediente.

Art 9.® Sin perjuicio de la responsabilidad criminal que determinan 
las arts 356 y 547 del Código penal, la contravención á las prohibit iones 
que se establecen en el presente Real decreto se castigará gubernativa- 
mente con multa, cuyo máximo no excederá de 500 pesetas y cierre del 
establecimiento en que se fabrique el vino ó bebida alcohólica adultera
da, y con multa igual por vez primera, y inulta y cierre del estableci
miento en caso de reincidencia si se tratara de los destinados solamente 
á la venta de dichos líquidos. La aplicación de la mulla y el cierre del 
establecimiento es de la competencia de los Gobernadores civiles, previa 
formación del oportuno expediente y análisis del vino ó bebida alcohó
lica denunciada, destinando á este objeto una de las muestras recogidas 
por los Delegados que giren las visitas é inspecciones prevenidas en el 
art. 6.®

Art. 10.' Contra Ias providencias que dicten los Gobernadores de pro
vincias, en uso de las facultades que les concede el artículo anterior, 
podrá interponerse dentro del término de 15 días recurso de alzada ante 
el Ministerio de Fomento, el cual resolverá, previo análisis del vino ó 
bebida alcohólica objeto de la denuncia por el Laboratorio de la Estación 
enológica central del Instituto Agrícola de Alfonso XIL Con este fin, al 
elevar el expediente en que haya recaído la providencia reclamada, el 
Gobernador acompañará una de Ias dos muestras recogidas en el acto de 
la visita ó inspección con arreglo á lo que delermina el art. 8.®, y el in
teresado. al presentar su recurso, la recogida por él en dicho acto, de
biendo levantarse á su presencia por el funcionario que la reciba acta 
en que conste el estado de los sellos y precintos. Si éstos aparecieren 
rotos ó presentaren señales de fractura, sólo se tendrá en cuenta para la 
resolución del expediente el resultado que arroje el análisis de la mues
tra remitida por el Gobernador.

Art. 41. Queda derogada la R. 0. de 23 de Febrero de 1860 y cual
quiera otra disposición que se oponga á lo mandado en el presente Real 
decreto. fOac. 12 Marzo 1892.)

Ley de ^1 de Julio de 1895 prohibiendo la fabricación de vinos artificiales.
Artículo 4.” Se prohibe la fabricación de vinos artificiales, con ex

cepción de las mistelas y vinos espumosos.
Art. 2.® Se aplicarán á los fabricantes de los vinos, cuya elaboración 
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ee prohibe por el artículo precedente, las penas que marca el 363 del Có- 
digo penal.

Art. 3.0 Las fábricas de vinos artificiales que existan actualmente se 
cerrarán en el plazo improrrogable de tres meses, á contar desde el día 
de la publicación de esta ley.

Art 4.® Para la debida inteligencia de esta ley. se declara quees vino 
artificial todo el que no proceda de la fermeníación, sea cualquiera el 
tiempo en que se verifique, del jugo de la uva fresca, y el que se haya 
adicionado con cualquier sustancia química 6 vegetal que no proceda de 
los racimos de uva. [Qae. 23 Diciembre 1893.)

R. 0. de 23 de Diciembre de 1895 con disposiciones contra la expendidón 
de vinos artificiales.

El Rey fQ, D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el Consejo de Estado en pleno, y oído el de Sanidad, ha 
tenido á bien disponer:

4 .® Los Gobernadores y los Alcaldes ósus Delegados vigilarán é ins
peccionarán los establecimientos en que se expenda vino, los almacenes, 
depósitos, bodegas y los lagares, para evitar el consumo del que resulte 
fabricado artificialmente

Cuando un local de esta clase se halle en comunicación con el domici
lio del dueño, la inspección se limitará á aquél, pudiendo exlenderse á Ias 
habitaciones particulares previo cumplimiento de lo que dispone el art 6 ® 
de la Constitución del Estado, relativo á la inviolabilidad dei domicilió.

2 .0 En las visitas de inspección se dispondrá que se llenen, lacren y 
sellen tres botellas, dejando una en poder del dueño ó representante del 
establecimiento y remitiendo las otras dos al Laboratorio municipal.

Estas botellas llevarán una etiqueta idéntica, en la que constará la 
firma del vendedor y la del Inspector, el establecimiento ó local de pro
cedencia y la Autoridad que las remita al Laboratorio, lo cual deberá 
efectuar en el siguiente día del en que se verifique la visita.

3 .0 Los Municipios procurarán conservar los Laboratorios químicos 
existentes, y los establecerán donde no lo haya, dotándolos de todos los 
recursos necesarios.

El Instituto nacional de Bacteriología é Higiene, creado por R. D. de 23 
de Octubre del año último para los estudios y trabajos bacteriológicos y 
químicos con aplicación á los servicios sanitarios, funcionará como Labo
ratorio central para los efectos de lo prevenido en la presente Real orden.

En tanto se construye é instala dicho Instituto, prcticará los análisis 
el Laboratorio de la Estación enológica central de esta corte.

4 -0 En los Laboratorios municipales se harán los análisis de los vinos 
remitidos por las Autoridades administrativas y judiciales ó por los par
ticulares, y en el central se practicarán los que se soliciten en apelación, 
después de haber entendido un Laboratorio municipal y los que dis- 
ponga el Gobierno.

3 .0 El Real Consejo de Sanidad propondrá á este Ministerio á la 
brevedad posible las tarifas que deberán regir en lo.s Laboratorios.

6 .® Los Alcaldes por sí. ó por medio de delegados, girarán mensual- 
mente una visita de inspección á los Laboratorios municipales, dando 
cuenta de ella á los Gobernadores; y esa Subsecretaría dispondrá lo 
conveniente para la inspección del central.

7 .® En los 10 primeros días de cada mes, los Jefes de los Laboratorios 
municipales remitirán á los Alcaldes un estado en que consten con la 
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debida separación los análisis hechos en el mes anterior por orden de 
las Autoridades y por encargo de particulares.

En la segunda decena, los Alcaldes remitirán dichos estados á los Go
bernadores, quienes en los días restantes del mes los elevarán á esa 
Subsecretaría.

El Jefe del Laboratorio central pasará cada mes á esa Subsecretaría el 
estado correspondiente al mismo servicio.

8. ® Los certificados que se expendan por los Laboratorios determina
rán claramente y sin abreviaturas el resultado del análisis, que habrá 
de ajustarse á una plantilla redactada por el Real Consejo de Sanidad.

9 ® Si del certificado del laboratorio apareciere que el vino es artifi
cial, se dará conocimiento al interesado, quien podrá recurrir, en térmi
no de tercero día, al Laboratorio central por conducto del Alcalde.

Si transcurrido dicho término no se hubiera interpuesto el recurso, 
se remitirá el certificado y antecedentes al Juzgado de instrucción.

Interpuesto el recurso, y dado dictamen por el Laboratorio central, 
devolverá éste los antecedentes al Alcalde, quien hará la debida notiflí- 
cación al interesado, pasándose el expediente al Juzgado de instrucción 
en caso de que se confirme el análisis del Laboratorio municipal.

10. Todo el que embargue por vía marítima óterrestre para su expor
tación á nuestras provincias de Ultramar ó al extranjero más de un hec
tolitro de vino, deberá firmar por duplicado una factura en que conste;

L Su nombre, apellido, nacionalidad, residencia, y si es cosechero, 
acaparador ó comisionista, expresando el domicilio industrial.

II. La procedencia del vino.
111. La afirmación de que el vino entregado es natural.
IV. El número de envases que embarca y los hectolitros de vino que 

contienen.
11. Los Jefes de Ias estaciones y los Capitanes ó patrones de los bu

ques en que se embarque el vino exigirán las dos facturas á que se re
fiere la base precedente, y Ias remitirán en el acto, una á la Dirección 
general de Aduanas y otra al Alcalde del término municipal en que se 
verifique el embarque.

12. En los días l.® de Enero y t.® de Julio de cada año, los Cónsules 
remitirán á e«te Ministerio una Memoria relativa al comercio de vinos 
españoles en su jurisdicción, manifestando las observaciones que esti
men oportunas, y proponiendo cuanto crean conveniente al desarrollo 
y mejora del crédito de nuestros vinos.

13. Los Gobernadores requerirán á los dueños de las fábricas de vino 
artificial para que en el mismo día en que se cumpla el plazo de tres 
meses exigido en el referido art. 3.® de la ley, procedan á la clausura de 
sus establecimientos, y en caso de que no lo hicieren pasarán el tanto de 
culpa á los Tribunales. {&ac. 23 Diciembre 1893.)

/ Higiene de las habitaciones.

.ñ. 0. de 13 de Julio de 1901; medidas de higiene en edificios públicos.

En vista de todo lo expuesto, el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer:

Artículo 1.® Todos los edincios públicos ó de uso público deberán
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cualquier naturaleza, establecimíentoí, Ha An^*”^* centros sociales de lares, institutos, sociedades dé^Suedón 6
hospitales, balnearios, y, en general todo Oleres,derecho á penetrar ó ¡lerniauSer ’ "*" ^®"^® ”' P“'i™ «ene
de“nid”ad t'XVrïnÎXderân Tk7,^Í?’,'r ’““‘«1 "'“"¡eipales 
catastro de todos los edificiós á que se refiere^?Irt 1 ^æV^^^o^amiento 6 
o historial para cada uno, en la cual se senÍbrln’^ ’ ®^5'®P^o “«a hoja 
o malas que tuvieren. alarán las condiciones buenas
n.era”dí,°le’s"ldmS‘s\™ cumrism laf cS''- ”“"‘" “•*“• '" P^-

le ^provincia, pa"ra ios ¿t^ SS^tSl/S.’TÍTÍS"

j'^rto i considerarán en buenas condiciones sanitarias- 
retretes, bS,^ fregaderas ác^^^^Sdo" esféV ®r'"?®'’®®’ «''¡narios, 
den directamente á patios ó á la vía pública^ haff®® ®“J*o»as que 
brados. tengan absoluta ventilacVón^ nrofrezean^^^^^ 
asxssœ *»j?^-K?s^^ 

oui i^iS^Afi&JX!^^

lados con la red de desagüe ó denósitns 7^ a^e ".^osplutamente ais- les, por medio de sifonef ú otro Œ en ¿n ® Xto estaV'^
"•“'“to we/mpidan la salida del más insigni'flSe olor "°’ 
todo su lr¿ecto """' ®"“*'® *“ “'"Pletomente impermeable en 
p<i^XiiS&”íÍ^^

:»»i» íí?'^í!?s.’s bi^ií ™^^ « 
¿?i5’Æi?ïï?;i;aa!s^^ po-
. '¿=i™nda?e?X"âSgorcuS ’^
jores. que la humedad de los ¿uros se proving?ÍÍS Æ 
Oí^dos. recibidos en los mismos, y la de los su^e^nS rnn a * 1®® 
gon hidráulico, de espesor suficiente UUmiSíSl 3 ? ®P^® ^® hormi- 
ratos de descarga anSroS d?5antaria ÆÎ i™®® ®®" Í*’'^" 
directamente de los depósitos de las pobllciones^ndA dTl^«®» 5’-®" 
de deposites en las casas situadas á mavnr aUnno ® i hubiere, bien carga; y la ventilación de retS au? ¿ hii?^ ^os
en las ventanas, ventiladores tubos dp vaÍp?®-x®” ®”®tales perforados

«-. *-"A5ssr!;iar«s-.íaí 
9
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de desnivel entre si, y à ser posible caperuzes giratorias en sus ex-

"V^itones se podrén mantener en buenas condiciones sanitarias con 
inhpHas aue partiendo de ellos, vengan à puntos elevados, y cuando no Lava otros medios ó falle el agua, los depósitos de tierra para ser en
vuelta con las materias fecales ó aguas sucias a medida que éstas se 
nmdneen pueden ser otros medios ae saneamiento.P Art 6 ® ^No se dará licencia para abrir ni ocupar lo mismo nuevas 
casas particulares que nuevos edificios de la índole que expresa el art. k, 
Amenos qSe sus dueños hayan edificado en armonía con las condiciones 
de esta Real orden, á juicio de la Junta municipal de Sanidad de la res 
P^S’^V^o^^Los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad y con el concurso 
de las Juntas municipales de Sanidad, serán los encargados del cumph- 
™SesUbIecSLÎos^'#o^^ en la citada fecha de 1/ de Julio 
de 1902 no hubieren cumplido con las disposiciones sanitarias de esta 
Real orden quedarán sometidos durante un ano á una inspección quin- Íenal co?íSí6d cada vez de la multa de SO pesetas que autoriza a 
Uc Avuntamientos el art. 77 de la ley Municipal, cuyo producto ingresaré^e^n laÍXs ¿uiiicipales. Si el /.*■ de Jufio de 1903 no je hubiese 
hecho la reforma, se procederá á su clausura, ^tíac. 16 Julio 1901.)

fí 0 de 20 de Junio de 4902 para el cumplimiento de la de 18 de Julio 
de 4901 referente á higiene y desagües de los edificios públicos.

4« los lugares destinados á desagüe, ya sean sumideros, re Iretes. 
baños fregaderos, etc., cuando estén situados en piezas que den <^5^^^ 
mente’ á palios ó á la vía pública, se hallen muy bien alumbrados, ten- 
ffan absoFuta ventilación, no ofrezcan malos olores, esten completamente 
Sentos de humedad y haya en ellos constantemente limpieza esmera- 
^’?™^'l os sumideros de patios, fregaderos, urinarios, retretes y cual
quier otro género de punto de desagüe, cuando esten absolutamente ais- 
lados con la red de desagüe ó depósito de aguas sucias o matenas feca- 
«wÍ medte de sifones Ù otro medio en tan perfecto estado de funeio- 

narniento que impidan la salida del más insignificante olor.
^^ La red de desagües, cuando sea completamente impermeable en 

^’’^’’o^Vos^epósitos de materias fecales ó de aguas sucias, cuando estén 
perfectamente cerrados para evitar el paso de gases á los lugares don^ 
K hSlem y estén bien ventilados por tubos que alcancen mayor future 
cue los telados de las casas en que se hallen y de los inmediatos,

S M el Rev (Q- D- G ) ha tenido á bien disponer que todos los eslable- 
cimientos de Enseñanza dependientes de este Ministerio cumplan estric- 
tamente lo mandado, realizando todas las obras que arriba se <i®termi- 
nan y dando cuenta oportunamente á este Centro de estar cumplidas 
aquellas disposiciones. {Qae. 21 Junio 4902.)

B 0. de^ de Septiembre de 1902; certificados de higiene y honorarios 
por la apertura de establecimientos.

s M pl Rev CO. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones siguientes; 
Primera. La Dirección general de Sanidad publicará á la major bre-
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IgSïaâSsÈS

-”2siœ«irï^^ «^ 10« --»««-
XVII

Establecimientos peligrosos, lusalnbros é Incómodos.

fi. D, de 29 de Febrero de 1888. 
«teí!’”'^¿“l88¡T"‘’'’“ *” “'“'^“ ""“^ “ «^ '“>~- f®-

fi. 0. de 22 de Diciembre de 1888; balsas para coeer cáñamo.
«SXTgS&W ’^‘" ^' '’• '“'^““ 5“ ^‘ Conscio 

dad procede destruir las balsas de cocer cáñamo de la propie
dad de D. José Fernandez Cruz, situadas en el partido de la Victoria ter
mino de Albatera, provincia de Alicante. ' 
A^'"" ki^2® ®® destruyan las balsas destinadas al citado objeto crue disten 
o^KÎ? ^^^ menos de dos kilómetros, prohibiendo siempre quedas aguas 
empleadas en el enriado del cáñamo se mezclen con las que han de^uti- 
lizarse en los usos domésticos. “ 

^'^ 9“® se forme el oportuno expediente para que, si procede se

fi. 0. de 19 de Mayo de 1893.
Declara que las fábricas de escobas de palma son establecimientos in- 

S^o^9? )^^^^" mstaiarse siempre fuera de las poblaciones. (Gac. 27

fi. 0. de 30 de Junio de 1903; balsas para cocer cáñamo.

€oMerDo“de S. Ï:^®^^ oriterio. la Sección opina que debe proponerse ai 
aphLÎ /P*^<3o®2 ^â®®” suspenso la primera parte del núm. 2 de la Real 
h[nlr«iÍ 1^^ 1® Diciembre de 1888 que señala la distancia á que deben 
narteX dtphí'^ ^'^^ ^® a°® poblados, quedando .subsistente la segunda 
fioí^2 “® ^'®f ° numero, ó sea la prohibición, para que las aguas de aoué- 
tÍSa®®-™®^®^®” ®°^ ®® ^“vi ^®y^” ‘^o Utilizarse en los usos domésticos- 
& V«nSdí"° ''' -^^‘‘l''T' ^^ esencia de la disposición, cuyos efec¿ 

el A P S^K ®o cuanto lo aconsejen razones de salud pública.
^.0 Que deben dejarse en suspenso por ahora los efectos de las pro
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videncias del Gobernador de Alicante recurridas, «ámiti^éndose los recursos interpuestos en los expresados términos para que se dicte la disposi 
“iT-^^Que por’d MiSrio de Agricultor., Indartriju Comercio y Obras 
náblicas sc proceda con toda urgencia y sin levantar mano á obtener 
publica.., . P » rpsnecto â la importancia que tiene en nuestro 
oa"ís eSlivo dTcáñamoTdeH sus dos aspados agrícola é in- 
B cirio! pn la oue se detallen por provincias los sistemas ó procedimien Ls empleados p^ara la oE d^e la fibra de dichas plantas y distancia 
de Io™po “bles més próximos á los lugares donde se practica la maccra- 
“Í; “Md «toKd* KeSn se disponga lo procedente 

S™ as s °Sq“a‘;™ iguacioni y estudios necesarios para 
ci en Ins Affilas de las balsas, donde el cánamo se ha cocido, se 

KSÍlSlan los gérmenes de los mosquitos del género anófeles; y que por 
fas Juntas provinciales y municipales de Sanidad de las mencionadas^, 
marcas Xtorme acerca de la Velación que guarde el curado del cána. 
mo(noia existencia de aguas encharcadas ó pantanosas sin aplicació

e4e CoSjo para que en su vista proponga á la Superioridad la résolu- 
"‘í .íXí.«S?^l Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen se 
ha servido resolver como en el mismo se propone. {Bol. Of. de Alteante.)

CAPÍTULO Xl

DE LOS CEMENTERIOS T ENTERRAMIENTOS

R O de ^9 de Mayo de 1878 fijando los honorarios que han de devengifí^ 
los Subdelegados de Medicina por su intervenct^n en los embalsamamten- 
tos de cadáveres.
1 a cantidad que á juicio de la Sección debe fijarse es la de 300 reales 

ñor cada embalsamiento en Madrid y demás capitales de primer or
den 200 en las de segundo y 120 en las de tercero y demás PoWacionw 
Tinr'pl desempeño de las obligaciones que impone lo preceptuado en la 
citada R 0 §e 20 de Julio de 1861. y en caso de tener que abandonar su 
residencia y Irasladarse á otro punto para cumplirías, se 
honorarios^señalados á razón de 40 reales por cada legua de distancia. 
" Vc¿n£¿rmé S.'m. elRey’íÓ'D. Gjïon er^PteVio/ínformeJo comu
nico á V. E. para su conocimiento y cumplimiento. (Gac.iry Enero 4892.)

B. O de 1.” de Agosto de 1885; enterramientos en tiempo de epidemia.

s ¥ el Rev (0 R- G.j se ha servido dictar las siguientes reglas:
V» Acordada por la Autoridad competente de cadalocahdad la inme

diata trs’ílación á los depósitos de las personas fallecidas de la enferme
dad epidémica, los Delegados de la Autoridad ó sus Agentes que presten 
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el servicio sanitario en el domicilio de aquéllas darán inmediatamente 
parte de la defunción al encargado del Registro civil que corresponda.

Este parte comprenderá todas Ias circunstancias que exige el art. 79 
de la ley del Registro civil, si fuere posible, para identificar debidamente 
la persona del fallecido. Además se expresará 61 número que debe co
locarse en el cadáver de una manera consistente, como, por ejemplo, una 
chapa metálica, y con el que será conducido al depósito.

2 .“ En vista del parte y de la certificación del Facultativo que hubiese 
asistido al finado, el encargado del Registro civil extenderá la inscrip
ción en los,libros corrientes ó en los cuadernos impresos á que se refiere 
la instrucción de 13 de Junio último, si se hallaren abiertos, y expedirá 
la correspondiente licencia para la inhumación. Esta licencia contendrá 
el número que se haya puesto al cadáver, y se entenderá condicional, y 
sólo para el caso de que el Médico que preste el servicio de reconoci
miento considere procedente el sepelio.

3 ? El Médico se presentará con esta licencia ó licencias, si fueren 
varios los cadáveres, en el depósito, y requiriendo del encargado de 
éste los que contengan los números consignados en las licencias, prac
ticará los reconocimientos oportunos, cuyo resultado consignará al pie 
de las mismas.

Si fueren favorables al enterramiento, las entregará al encargado del 
cementerio, el cual, sin más trámites, procederá á verificarlo, una vez 
transcurridas las horas que la Autoridad local haya filado en virtud de 
las facultades que le conceden las leyes de Sanidad, conforme á lo dis
puesto en el art. 93 de la ley del Registro civil.

4 .» Una vez entregadas las licencias de enterramiento, remitirán los 
Médicos ai Juzgado municipal respectivo las certificaciones que hayan 
expedido para que se archiven en la forma prevenida en el reglamento 
del Registro civil.

3 .® En cada depósito se llevará un libro especial por el encargado del 
cementerio ó por la persona que designe la Autoridad local, á fin de.aoo- 
tar el nombre, apellido y procedencia de los cadáveres y el número que 
lleve adherido.

6 .* Los Ayuntamientos facilitarán, con las precauciones que se juz
guen necesarias para evitar toda clase de abusos, los distintivos ó chapas 
numeradas correlativamente que han de colocarse en los cadáveres, y 
los medios de limpieza y desinfección para los Facultativos que practi
can los reconocimientos, así como el servicio de carruajes para trasla
darse á los depósitos en las poblaciones en que se hiciese necesario.

7 ^“ Podrá establecerse el servicio permanente en el Registro civil de 
la Sección de defunciones, siempre que lo requiera la Autoridad local ó 
se acordare por los Jueces municipales en los casos y con los requisitos 
prevenidos en la referida instrucción, ó una guardia durante la noche 
en las poblaciones en que hubiere más de. un Juzgado, en la forma que 
se estime más conveniente para que en ningún caso quede desatendido 
el servicio público.

8 .® Los Jueces municipales se pondrán de acuerdo con las Autorida
des locales para resolver las dudas ó dificultades á que pueda dar lugar 
la aplicación de Ias leyes y reglamentos del Registro civil y de Sanidad 
en casos concretos y no previstos, á fin de que resulten garantidos y 
asegurados los importantes fines de ambos servicios públicos, sin per
juicio de elevar la oportuna consulta, por los medios de comunicación 
más rápidos, para la resolución de los casos graves ó extraordinarios á 
los respectivos Superiores jerárquicos, f&ac. 2 Agosto 1883.)
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B. 0. de 5 de Agosto de 488a sobre inscripciones y enterramientos 
de los cadáveres en pueblos anexos durante las epidemias.

S. M. el Rey (Q. D. G.), à propuesta de V. I„ se ha servido disponer que 
se observen en este y demás casos análogos, como regla general, las pres
cripciones siguientes:

4.» Cuando el número de fallecidos á consecuencia de la epidemia ere 
localidad muy distante de la residencia del Juzgado municipal, y con 
medios de comunicación difíciles, no permita practicar las inscripciones’ 
en el Registro civil correspondiente, ni expedir las licencias para la in
humación en los términos establecidos por la ley y el reglamento del 
ramo, los Jueces municipales podrán delegar ambas facultades en los 
respectivos Alcaldes de barrio ó pedáneos, facilitándoles al efecto los cua
dernos impresos á que se refiere la instrucción de 43 de Junio del co
rriente año, con todas las formalidades que en la misma se determinan, 
y dando cuenta inmediatamente al Juez de primera instancia del partido.

3.^ Extendida el acta expedirá el Alcalde de barrio la correspondien
te licencia para el enterramiento en el cementerio de su demarcación;- 
debiendo preceder á este acto el reconocimiento del cadáver por un Fa
cultativo, ó por el mismo Alcalde de barrio con dos testigos, si no hu
biere Médico para practicar el reconocimiento. (Qac. 8 Agosto 1883.)

B. 0. de 18 de Julio de 1887 reiterando la prohibición de inhumaciones 
fuera de los cementerios comunes; sus excepciones, etc.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, oído' 
el dictamen del Real Consejo de Sanidad, se ha servido disponer:

4.° Queda prohibida la inhumación de cadáveres fuera de los cemen
terios comunes. Se exceptuarán únicamente los de individuos de la 
Familia Real, los de los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis
pos y los de las monjas ^ue hayan guardado perfecta y absoluta clausu
ra, las cuales seguirán disfrutando del privilegio que les concede la Real 
orden de 30 de Octubre de 4835.

Igualmente quedan exceptuados aquellos á quienes el Gobierno do 
S. M., por circunstancias especiales, conceda de Real orden excepción 
para ser inhumados en iglesias, panteones ú otros lugares.

2.® Sólo podrá permitirse la construcción de panteones osarios con 
la condición precisa de que han de estar situados á la distancia de po
blado que determina la R. 0. de 47 de Febrero de 4886, y que no radi
quen en iglesia ó convento á que deba concurrir el público, debiendo’ 
atenerse para la traslación de los restos, en tiempo oportuno, á lo pre
venido en la R. 0. de 49 de Marzo de 4848.

3.“ Las autorizaciones concedidas con anterioridad á esta disposición 
para construir panteones particulares, se entenderán únicamente para 
colocar restos ó cadáveres embalsan ados, todo en los términos que mar
ca la R. 0. de 49 de Marzo de 4848. {Gac. 24 Julio 4887.)

B. 0. de 46 de Julio de 4888 dictando nuevas disposiciones para la construct 
dón y reparaciones de cementerios.

Por estas razones y consideraciones, de acuerdo con lo manifestado 
por las Direcciones generales de Beneficencia y Sanidad y de Adminis
tración local; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
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del Reino, se ha servido mandar que para la aprobación de los expe
dientes de nueva construcción de cementerios se observen las reglas si
guientes:

Primera. Los expedientes que se promuevan para la construcción 
de nuevos cementerios, cuyas obras importen 13.000 ó más pesetas, se
guirán la tramitación siguiente:

1 .“ El expediente se instruirá por los respectivos Ayuntamientos, 
oyendo á la Junta municipal de Sanidad y Cura párroco.

2,0, Se harán constar en el mismo, por medio del oportuno plano, 
autorizado por un Arquitecto, Ingeniero ó Maestro de obras, si en la lo
calidad no hubiere de los primeros, la superficie del cementerio en pro
yecto, distancia media de la población, orientación contraria á los 
vientos que más comúnmente reinen en la localidad, fijación de rum
bos con gran precisión, especificando las condiciones geológicas del te
rreno.

3 ." A estos datos deberá agregarse el informe de dos Médicos, en que 
se hagan constar las condiciones higiénicas del nuevo cementerio, su 
proximidad á los ríos más inmediatos, acueductos, manantiales, lagu
nas. etc., y cuanto sea conveniente para poder apreciar las buenas 6 
malas condiciones del sitio elegido para establecerlo.

Í .’ Se unirá al expediente certificado expresivo del número de de
funciones ocurridas en el último decenio, deduciéndose de él el de ca
dáveres que correspondan al año común.

5 .° Informe razonado del Ayuntamiento, referido á los años que po
drá utilizarse el nuevo cementerio, dado el número de cadáveres que 
hayan de inhumarse en cada año.

6 ." La capacidad del cementerio deberá ser bastante para que pueda 
utilizarse, cuando menos, por el espacio de 20 años, sin necesidad de 
remover los restos mortales.

7 .0 Hechos constar estos datos en el proyecto, y levantado el oportuno 
plano de edificación, marcando el perímetro que se destine á la capilla- 
habitación del Capellán y empleados del cementerio, depósito de cadá
veres, almacén de efectos fúnebres, sala de autopsias y cerca destinada 
al sepelio de los que fallezcan fuera de la Religión Católica, se pasará 
todo lo actuado al Gobernador, para que, después de oir á la Junta pro
vincial de Sanidad y al Arquitecto de fa Diputación, lo eleve á la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad.

8 .0 No se dará curso por la Autoridad superior de la provincia á 
ningún proyecto de construcción de cementerio si el lugar propuesto 
parí emplazarlo no dista cuando menos dos kilómetros de la última 
casa de la población, en el caso de que ésta sea ó exceda de 20-000 habi
tantes. En las de menos vecindario podrán construirse á 4.000 metros de 
distancia si el censo no es menor de 3.000 habitantes, y si lo fuere, á 500 
metros.

9 .® Dada la formación de algunos términos municipales, cuyo vecin
dario, en vez de tener sus habitaciones agrupadas, están esparcidas por 
todo él, sin que pueda elegirse terreno que esté de todas la edificaciones 
á la distancia marcada en las disposiciones precedentes, el Gobierno po
drá autorizar la reducción, de conformidad con lo que propongan los 
Ayuntamientos y Juntas de Sanidad, aunque eligiendo en todo caso el 
lugar más á propósito y que resulte equidistante de todos los caseríos.

■1 0. Llegado el expediente á la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad. ésta lo pasará al Real Consejo de Sanidad del Reino para que in
orme cuanto se le ofrezca y parezca acerca del proyecto y sus condicio- 
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nes higiénicas; y oído el dictamen del expresado Cuerpo, consultará con 
S. M. la aprobación ó lo que creyese más justo y conveniente.

Segunda. Cuando el importe de las obras esté consignado en los pre
supuestos aprobados, la Dirección general de Beneficencia y Sanidad pro
pondrá á S. M., á la vez que la aprobación del proyecto, la autorización 
para verificar la subasta de contratación en los términos marcados en 
el R. D. de 4 de Enero de 4883.

A este efecto, los Ayuntamientos cuidarán de enviar con el proyecto 
certificación que acredite que el importe del mismo está consignado en 
el presupuesto aprobado, y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base á la subasta.

Cuando á la vez que los proyectos de obras y pliegos de contratación 
de las mismas venga con Jos expedientes la propuesta de recursos, la 
Dirección de Beneficencia, antes de proponer acuerdo definitivo, pasará 
®I ®’^P®díente á la de Administración local, para que en el término de 43 
días 10 devuelva informado y pueda someterse también este particular á 
la resolución de S. M.

Tercera. Los proyectos de nueva construcción de cementerios, cuyo 
coste no llegue á 43 000 pesetas, se aprobarán por los Gobernadores de 
las provincias, oyendo á la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial.

Cuarta. Los Gobernadores de las provincias quedan autorizados para 
dispensar á los Ayuntamientos de la construcción de las dependencias 
que se exigen como necesarias en la disposición 1.*, cuando la escasez 
del vecindario y los pocos recursos con que cuente el Municipio imposi
biliten al Ayuntamiento de hacer esos gastos; pero en ningún caso po- 
drán dispensar que en los nuevos cementerios haya una modesta ca
pilla, sala de depósito de cadáveres y un espacio destinado á dar deco
rosa sepultura á los cadáveres de los que fallezcan fuera del gremio de 
la Religión Católica.

Quinta. Los Gobernadores de las provincias darán cuenta lodos los 
meses,á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad del número de 
expedientes en curso y de los proyectos que aprueben.

Sexta. La resolución de estos expedientes deberán dictaría los Gober
nadores al mes de presentados éstos con los documentos que exige la 
referida disposición 4.® (Qac. 18 Julio 4888.)

Circular de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
fecha 28 de Diciembre de 4888.

Manda que en los expedientes de obras de cementerios se informe por 
los Curas párrocos sobre si podría atenderse á las misraa.s con los fondos 
de fábrica de las iglesias. {Cae. 30 Diciembre 4888.)

B. 0. de 3 de Abril de 1889 sobre traslaciones de cadáveres y restos mortales 
de unas á otras provincias; condiciones y Autoridades que han de dar los 
permisos, etc.

S. M. el Rey (Q. D. G ). y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que puedan conceder en lo sucesivo dichas autori
zaciones los Gobernadores civiles de las provincias, con sujeción á las 
siguientes reglas;

1 . * Corresponderá conceder las traslaciones al Gobernador de la pro
vincia en que se encuentren los cadáveres ó los restos, debiendo aquella
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Autoridad dar inmediatamente cuenta de su acuerdo al Gobernador de 
la provincia en que haya de verificarse la inhumación, á fin de que pue
da comunicar Ias órdenes oportunas à las Autoridades locales.

2 .® Será condición indispensable para conceder un traslado, el que 
previamente se solicite en instancia firmada por el pariente más cercano 
del difunto, ó por persona á quien aquél autorice para ello.

3 • Nunca podrán autorizar la traslación de cadáveres no embalsa
mados, debiendo exigir que á la solicitud para el traslado se acompañe 
siempre la correspondiente certificación de embalsamamiento, expedida 
por el Subdelegado de Medicina, según previene la R. 0. de 20 de Julio 
de 1861.

4 .® De conformidad con lo dispuesto en la R. 0. de 18 de Julio 
de 1887, no concederán traslaciones de cadáveres, ó de sus restos, cuan
do la inhumación se pretenda hacer fuera de los cementerios destinados . 
al servicio público.

5 .® Sn ningún caso se autorizará el traslado de cadáveres ya inhu
mados antes de haber tanscurrido dos años desde su inhumación, según 
previene laR. 0. de 19 de Marzo de 1848, y con arregloála misma será 
indispensable para conceder la traslación, después de los dos años y an
tes de los cinco, que previamenle se verifique el reconocimiento faculta
tivo que preceptúa la regla 3.® de la citada Real orden.

G.a La autorización para trasladar cadáveres ó sus restos á las pro- ^ 
vincias de Ultramar ó al extranjero, así como las que se soliciten para ^ 
el traslado desde estos puntos á las provincias del Reino, serán concedi
das por este Ministerio. (Gac. 12 Abril 1889.)

R. 0. de 8 de Noviembre de 1890 declarando nulopor anticatólico é ilegal el 
del cadáver de un niño que se verificó en el cementerio civil de Ribadavia 
en Rebrero de 1887.

(Grao, y Jost.) En el expediente instruido en el Ministerio de la Go
bernación á instancia de V. E. sobre que se declare ilegal el enterra
miento en el cementerio civil de Ribadavia del cadáver del párvulo 
católico Abraham Gómez Pérez y se ordene la traslación de sus restos al 
cementerio católico de dicha villa, cuyo expediente fué remitido á este 
Ministerio para que en su vista se dictase la resolución procedente, el 
Consejo de Estado en pleno ha emitido el siguiente informe:
e................................................................... ..................................................

Resultando de los antecedentes remitidos;
Que ion fecha 44 de Junio de 1887, el Rdo. Prelado de Tuy ofició al 

Ministerio de la Gobernación denunciando el hecho de que el 7 de Fe
brero anterior ocurrió en Ribadavia, pueblo de su jurisdicción diocesana, 
el fallecimiento del niño católico, de seis años. Abraham Gómez Pérez, 
cuyo cadáver, á petición del padre, y previa autorización de la Alcaldía, 
fué inhumado en el cementerio civil de dicha localidad.

Siendo del mismo modo dogmático dentro de la comunión católica que 
el Bautismo imprime carácter, de tal suerte, que una vez recibido por 
el hijo, pertenece de lleno en lo religioso á la Iglesia católica, y este 
vínculo sólo puede romperse mediante la abjuración, claro y á todas 
luces cierto resulta el derecho de la Iglesia para reclamar el cadáver del 
párvulo bautizado, á fin de darle cristiana sepultura.

Verdad es que, con arreglo á los Cánones, puede el padre elegir sepul
tura para el hijo impúber, por carecer éste de discernimiento; pero 
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aparte de que en buena doctrina canónica ha de hacerla el padre an
tes del fallecimiento del hijo, siempre y en todo caso, se sobreentien
de ese derecho dentro del cementerio católico, y no en lugar profano, 
tanto, que algunos Pontífices, como Bonifacio VIH, impusieron pena 
de excomunión á los que instigasen á los fieles á hacer semejante 
elección.

Por lo que al párvulo no bautizado se refiere, terminantes son las dis
posiciones canónicas que le privan de sepultura en sagrado.

Mas como quiera que de las premisas sentadas se deduce que con 
arreglo á lo que los principios fundamentales del derecho canónico pres
criben, siempre que se trate de definir quiénes mueren ó no dentro del 
seno de la Iglesia, y á quiénes, por tanto, debe ó no negarse sepultura 
eclesiástica, las materias sobre que tales juicios versan son constitutivas 
de verdaderos derechos espirituales, en cualquiera de los casos resulta 
innegable que á la potestad eclesiástica corresponde conocer de ellos y 
resolver, no tan sólo á titulo de derecho, sino como obligación inelu
dible.

Se alega, en contraposición de la doctrina expuesta, el mejor derecho 
de los padres por virtud de los que la patria poteslad les confiere y el 
art. 11 de la Constitución vigente, que, al autorizar la tolerancia de cul
tos, parece llevar implícita la libertad en el padre como árbitro de la 
educación de sus hijos, de disponer con sujeción á qué religión han de 
ser sepultados una vez que mueran antes de llegar á la edad del discer
nimiento; cuyos principios informaron las dos resoluciones del Ministe
rio de la Gobernación, relativas á los casos de Mocejón y Barcelona, por 
las cuates se dispuso que «los menores de edad deben ser enterrados 
bajo la religión que determinen los padres».

Pero tal dificultad carece en absoluto de fundamento si atentamente 
se considera que aunque no se extinguiese como realmente se extingue 
en el padre la patria poteslad con la muerte del hijo, nunca en aquélla, 
como institución que regula la legislación civil, radicaría la facultad-de 
despojar al hijo de un perfecto derecho espiritual, del cual á él toca ex- 
clusivamente renunciar por un acto de su libre voluntad en edad com
petente, y á la Iglesia definir en caso de duda.

El Consejo tiene la honra de proponer á V. E. las siguientes conclu
siones.-

1 .“ Que el enterramiento del cadáver de Abraham Gómez Pérez,' ve
rificado el 7 de Febrero de 1887 en el cementerio civil de Ribadavia, 
debe ser declarado nulo por anticanónico é ilegal.

2 ? Que se proceda, por tanto, inmediatamente á la exhumación y 
traslación de los restos de dicho párvulo, del cementerio civil en que 
yacen al cementerio católico de Ribadavia, á costa de los reconocidos 
como autores del primer sepelio.

3 .^ Que con traslado de la Real orden que por V. E. recaiga, se sig
nifique al Ministerio de la Gobernación la conveniencia de que, si lo es
tima oportuno, advierta al Alcalde de Ribadavia, á fin de que en lo 
sucesivo se abstenga de conceder autorizaciones para las cuales carece 
de competencia.

Y 4.» Que esta resolución se tenga como regla de aplicación general 
para los casos que ocurran en la práctica, en tanto que otra cosa se dis
ponga, de acuerdo con el muy Rao. Nuncio apostólico.» (G-ac. 7 Diciem- 
ore 1890.)
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R. 0. de 46 de Abril de 1891 sobre à quién corresponde designar 
el en que hayan de hacerse los enterramientos.

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regente del Reino* 
de acuerdo con lo informado por esta Dirección general, ha tenido á 
bien disponer se signifique à V. E. que la designación del lugar de ente
rramiento no corresponde ai encargado del Registro en que se inscriba 
la defunción, sino que debe íimítarse dicho funcionario á consignar en 
el acta lo que sobre este particular manifieste la familia del finado ó las 
personas obligadas á llenar los requisitos necesarios para la inscripción, 
a tenor de los arts. 76, 79 y demás de aplicación general de la ley del 
Registro civil; y que en taí supuesto, una vez expedida la licencia de 
sepelio, puede éste verificarse en cualquiera de las parroquias que com
prenda la demarcación del Registro, ó en el punto designado fuera del 
término municipal, salvo en todo caso lo que determinen las Autorida
des administrativas sobre la traslación de cadáveres, ó lo que se disponga 
en las leyes y reglamentos especiales de Sanidad, y sin perjuicio de las 
facultades de la Autoridad eclesiástica respecto á las inhumaciones que 
deban verificarse en los cementerios católicos; con lo cual pueden tener 
debido cumplimiento, sin que se originen conflictos, las disposiciones 
vigentes sobre el Registro civil. (Bol. Of. de Lugo.)

R. 0. de H de Febrero de 4892*
Reitera que debe tener una de las llaves del cementerio la Autoridad 

civil y otra la eclesiástica. (Qae. 17 Febrero 1892.)

R. 0. de 2 de Enero de 189S; emplazamiento de los cementerios 
respecto de las carreteras, etc.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 2 del corriente, 
comunica á este Gobierno la Real orden que sigue:

«Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el recurso de alzada 
interpuesto por D. Miguel Folch, vecino de Montbrió en esa provincia, 
contra la providencia de ese Gobierno por la que se aprobó el emplaza
miento del cementerio construido en el referido pueblo, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, ha aprobado este 
Real Cogsejo por mayoría el dictamen de su primera sección que á 
continuación se inserta;

La Sección se ha hecho cargo del expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Miguel Folch y Folch, vecino de Montbrió de Ta
rragona contra la providencia del Gobernador de la provincia, aprobando 
el emplazamiento del nuevo cementerio construido en dicho pueblo.

0e su examen resulta que, el recurrente dirigió al Gobernador de 
Tarragona en Abril último una instancia en solicitud de que no apro
bara el cementerio en construcción de que se ha hecho mérito, alegando 
que se hallaba situado junio á la carretera del referido pueblo á Reus, 
con infracción de lo dispuesto en las Rs. Os. de 23 de Junio de 1867 y 49 
de Mayo de 4882; y que el expediente instruido al efecto contenía otras 
informalidades legales que no cita.

El Alcalde de Montbrió de Tarragona informó: que acordado por el 
Ayuntamiento la construcción de un nuevo cementerio, se eligió el te
rreno para emplazarlo, se hizo el proyecto por persona idónea, se tra
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mitó el expediente en debida forma y se puso al público en la Secretaria 
de la expresada Corporación, anunciámlose al vecindario por los medios 
de costumbre, sin que se formulara reclamación alguna, por lo que, y 
en vista de los informes favorables de la Junta provincial de Sanidad, 
del Arquitecto y Comisión provincial, el Gobernador se sirvió aprobarlo; 
que ya se habían construido las paredes de cerca del cementerio, y que 
estaba anunciada la subasta para la terminación de las obras, faltando 
edificar solamente la iglesia; que el cementerio distaba 20 metros de Ia 
nueva carretera de Montbrió á Reus y que se hallaba junto á la antigua, 
la que se utilizará para ir á dicho establecimiento, el cual estaba em
plazado en sitio que reunía las debidas condiciones; que en la instrucción 
del expediente se había observado todo lo dispuesto en la R. 0. de 16 de 
Julio de 1888, y las obras se efectuaron con sujeción al proyecto apro- 
i>ado por el Gobernador, y que atendiendo à lo expuesto, entendía que 
la instancia de I). Miguel Folch, por improcedente, extemporánea é in
justificada, debía desestimarse, y el Gobernador así lo acordó.

El interesado recurrió contra esta providencia ante el Ministerio de la 
Gobernación reproduciendo los argumentos que ya expresa en la instan
cia que en Abril último dirigió al Gobernador de Tarragona, haciendo 
constar que se procedió á la inauguración del cementerio antes de co
municar al recurrente la providencia apelada. Además, para rebatir los 
fundamentos del acuerdo del Gobernador, manifestó que aunque en el 
período de reclamaciones no se presentó ninguna, no por eso debía 
magurarse un cementerio construido con infracción de Ias disposiciones 
legales y peligrosas para la salud pública, y que las Reales órdenes dic
tadas en Junio de 1867 y Mayo de 1882 no estaban derogadas en lo rela
tivo á la distancia que feabrâ de mediar entre dichos establecimientos y 
las carreteras.

Anunciada la reclamación en el Bolttín oficial de la provincia, el re
currente presentó en tiempo hábil varias certificaciones para acreditar 
que por el camino antiguo y la carretera moderna de Montbrió á Reus 
transitábanle vecinos de los pueblos inmediatos que iban á la ciudad 
citada, y que ambas vías de comunicación estaban próximas al cemen
terio. Dos son las razones en que el recurrente se apoya para sostener 
que no debe aprobarse el emplazamiento del cementerio nuevamente 
construido en el pueblo de Montbrió de Tarragona: es la una, que se han 
infringido las Rs, Os. de 23 de Junio de 4 867 y de 19 de Mayo de 1882. 
en atención á que dicha necrópolis está lindando con el camino antiguo 
y cerca de la carretera nueva del referido pueblo á Reus, y la otra, que 
la mencionada construcción constituye una amenaza para los vecinos 
que transitan por el camino y carretera de que se ha hecho mérito.

Cuando los enterramientos se practican con sujeción á los consejos de 
la higiene, los gases que se producen por la descomposición cadavérica 
.salen al exterior de las sepulturas en cantidad tan escasa que no infec
cionan el aire atmosférico, hasta el punto de hacerlo nocivo, y sin duda 
por esta razón no se prohibe la entrada en los cementerios de los que 
acompañan a los cadáveres de sus deudos y amigos, ni se consignan 
en las disposiciones que rigen sobre la materia que los referidos lugares 
se sitúen lejos de las carreteras; por lo tanto, su proximidad á aquéllas no 
es motivo para deducir pueda ocasionar alteraciones en la salud pública.

Así, pues, apreciando este aserto, tanto bajo el punto de vista legal 
como del higiénico, resulta que no hay fundamento alguno para acceder 
á las pretensiones de D. Felipe Folch.
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Además, el hallarse las carreteras cerca de los cementerios es ventaja 
para los pueblos que cuenten con pocos recursos, porque de este modo 
fe evitan el gasto que tai vez no puedan sufragar, y exija la construcción 
de un camino para la conducción de los cadáveres. Atendiendo á las 
consideraciones expuestas, la Sección es de dictamen que el Consejo 
consulte al Gobierno de S M :

Que procede denegar el recurso interpuesto por D. Miguel Folch Folch, 
manteniendo la providencia apelada, por la que el Gobernador de Ta
rragona desestimó una instancia del recurrente, en solicitud de que di
cha Autoridad no aprobase el emplazamiento del nuevo cementerio, 
construido en Montbrió de Tarragona.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. Ü. G.). y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha dignado resolver como se propone.» (Del 
Diario de Tortosa.)

R. 0. de 18 de Mayo de 1897; exhumación de cadáveres que no debieron 
recibir sepultura eclesiástica.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se desestime el recurso interpuesto por el Alcalde 
de Calonge, y prevenir:

4.® Que la sepultura donde yace el cadáver de Carmen Huertas en el 
cementerio católico de Calonge, sea rodeada de una tapia ó cerca de un 
metro de altura.

2.® Que transcurridos que sean cinco años desde la inhumación del 
expresado cadáver, se proceda á la exhumación é inhumación de nuevo 
en el cementerio neutro.

3.® Que se aperciba al Alcalde de Calon^ para que en Io sucesivo 
cumpla lo dispuesto en las disposiciones y Reales órdenes citadas y en 
la presente.

Y' 4.® Que esta resolución se tenga como regla de aplicación general 
para los casos que ocurran en lo sucesivo. {Qac. 2S Mayo 4897.)

R. 0. de 26 de Enero de 4898; proyectos de cementerios para pueblos 
menores de 5.000 habitantes.

4.0 Los Ayuntamientos de pueblos cuyo vecindario sea menor de 3.000 
habitantes, quedan exentos, aunque el presupuesto para la construcción 
del cementerio pase de 15.000 pesetas, de la obligación de dotarlos de 
habitaciones para el Capellán y empleados del cementerio, sala de autop
sias y almacén de efectos fúnebres.

2.® En todo lo demás seguirán sujetos dichos Ayuntamientos á lo 
prevenido para cementerios por la R. 0. de 46 de Julio de 4888. {Qac. 8 
Febrero 4898.)

R. 0. de 45 de Octubre de 4898 regulando las condiciones higiénicas 
de los cementerios y los procedimientos inhumatorios.

El Rey (Q. D G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con los dictámenes emitidos por el Real Consejo de Sanidad y 
el Consejo de Estado en pleno, oída la Real Academia de Medicina y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien resolver:

4.® Se autorizan los sepelios en fosas y en nichos.
2.0 La profundidad deles fosas será de dos metros; su ancho, 0*80 me
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tros; largo, dos metros, con un espacio de O‘óO metros de separacior. 
entre unas y otras fosas.

3? Los nichos reunirán las condiciones siguientes:
a) Sólo se permitirá la construcción de cinco filas 6 andanas de nichos. 

La fábrica cargará sobre un zócalo de 0*33 metros, á contar desde el pa
vimento

Los ángulos de los patios y de las andanas serán achaflanados, y 
los espacios que resulten entre las andanas á sus lados, junto al chaflán, 
y el muro exterior de cerramiento, quedarán libres de construcción de 
armaduras y cubiertas para la mejor ventilación.

c) Los nichos se construirán con cítaras de ladrillos, bóveda de doble 
tabicado á juntas encontradas, macizando Ias enjutas con detritus de 
ladrillo y solándolaa con baldosín.

d) La separación de los nichos en vertical será de 0'28 metros y en 
horizontal de 0'21 metros.

e) Se hará una roza en cada nicho bien aplantillada de 0‘07 metros 
de profundidad.

/) El nicho tendrá 0'73 metros de ancho, 0'60 metros de alto y 2*30 
metros de profundidad.

g} Entre la última andana y la parte inferior de la armadura de cu
bierta sobre los nichos quedará un espacio de 0*40 metros á lo menos, 
con aberturas de 0'73 metros de longitud por 0*20 metros de altura.

h) Las galerías destinadas á defender de las lluvias las cabeceras de 
los nichos tendrán 2*50 de ancho, á contar de su más saliente paramento 
interior, y su tejadillo se apoyará en un entramado vertical de madera, 
ó de hierro, ó de piedra, sin limitar los espacios abiertos con ninguna 
clase de construcción.

t) Los patios tendrán 40 metros de lado, contados fuera de toda cons
trucción, cuando existan cinco andanas de nichos, y de existir menor 
número de éstas, el lado menor del patio equivaldrá al óctuplo de la al
tura de las andanas.

j) Se taparán los nichos inmediatamente después de la inhumación 
con un doble tabique de 0’05 metros de espacio libre, haciéndose la de
bida roza en el nicho.

k) Bajo estas mismas condiciones se harán los nichos de los mau
soleos.

4 .” Queda prohibido el enterramiento de cadáveres no embalsa
mados en criptas ó bóvedas subterráneas dentro y fuera de los cemen
terios.

5 ." Ko se revestirán los nichos ni las fosas con cemento hidráulico ni 
con ninguna otra sustancia impermeable.

6 .“ Se prohibe el uso de féretros metálicos y de maderas compactas 
para cadáveres no embalsamados, debiendo éstos ser encerrados en cajas 
de madera de pino, sin nudos ni mezclas desinfectantes, cubiertas de 
paño ú otro tejido análogo, sin perjuicio de que en sus ángulos se fijen 
cantoneras de metal.

Esta prohibición empezará á regir transcurrido un año desde la fecha 
de la publicación de esta Real orden en la Gaceta de Madrid.

Durante este plazo podrán emplearse los féretros metálicos, supri
miendo en ellos la doble caja de cinc ó plomo y practicando en las partes 
laterales de la tapa, formando una especie de faja, una serie de peque
ñas aberturas lineales, que ocuparán una extensión de cuatro centíme
tros cuadrados, separadas entre sí cinco milímetros, y mediando entre 
serie y serie unos 20 centímetros, cuyas aberturas estarán cubiertas por 
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la parte interior de la tapa con un trozo de bayeta negra, que se fijará 
de un modo adecuado, sin soldarse la tapa con las paredes.

_ 7.0 No se permitirá la exhumación de cadáveres no embalsamados 
sino transcurridos cinco años del sepelio, si la causa de la defunción no 
ha sido de carácter epidémico, y previo reconocimiento facultativo, ó 
transcurridos 10 años sin este requisito

Cuando se trate de exhumar cadáveres no embalsamados contenidos 
hasta el día en féretros metálicos, ó que la defunción hubiere ocurrido 
por enfermedad de carácter epidémico, no podrá verificarse la exhu
mación antes de los 10 años, debiendo encerrarse los restos al pie de 
la sepultura, y sin abrir el féretro, en otra caja completamente ce
rrada.

8.® El reconocimiento facultativo á que se refiere la regla anterior se 
practicará en la forma determinada por la regla 4.® de la R. 0. de 19 de 
Marzo de 1848.

9.® En todos los cementerios se llevará un registro especial, en el que 
conste el material de que esté construido el féretro que contenga el cadá
ver que se inhume, presenlándose un certificado de este extremo al soli
citar la exhumación.

10. Los encargados de los cementerios serán inmediatamente respon
sables, á los efectos del art. 349 del Código penal, de toda inhumación 
que se haga contraviniendo á las precedentes reglas en lo relativo á las 
condiciones que han de reunir los féretros y en cuanto á las exhumacio
nes que se verifiquen sin orden de Autoridad competente.

41. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias á lo preve
nido en las precedentes reglas. {Qac. 4 Noviembre 1898.)

N. 0. del de Enero de 1899.
Autoriza el uso de féretros de madera de pino inyectada de sulfato de 

cobre disuelto en agua al 2 por 100. (Qac. 18 Enero 1899.)

R. 0. de 31 de Agosto de 1899; concesión de sepulturas en los nuevos cemen
terios á los restos trasladados de los antiguos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
como ampliación y adaptación á la misma, se ha dignado disponer:
l .* Que tan luego como sea posible se trasladen con toda urgencia 

los restos mortales contenidos en los cementerios que ocupan la parte 
Norte de esta capital, y clausurados por R. 0. de 7 de Agosto de 1884, á 
la nueva Necrópolis del Oeste que el Ayuntamiento de Madrid debe cons
truir.

2 .® Que al efecto indicado, y desde luego, fije V. E. un plazo pruden
cial. de que dará aviso ese Gobierno por medio de la Gaceta de Madrid, 
para que las familias de los inhumados puedan manifestar el derecho 
de que se crean asistidos, á fin de concederles. si procede, una sepultura 
en la nueva Necrópolis, equivalente á la que en el día ocupen los restos 
de sus deudos.

3 .0 Que transcurrido dicho plazo se proceda á la traslación de todos 
los restos que no hayan sido reclamados al indicado cementerio de la 
nueva Necrópolis para su inhumación. »

4 .® Que por el Ayuntamiento de esta Corte se lleven á cabo las ante
riores disposiciones, ajustándose en la forma de ejecutarías á lo preve
nido para mondas de cementerios. (Qac. 3 Septiembre 4899.)
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R. 0. de 47 de Marzo de 1900; enterramientos en panteones.
El Re^ (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente dei Reino, ha te

nido á bien disponer se aclare la disposición 4. de la R. 0. de 15 de 
Octubre de 1898. en el sentido de que no será condición indispensable el 
embalsamamiento de los cadáveres que hayan de ser inhumados en 
criptas ó bóvedas en los cementerios, siempre que aquéllas tengan la 
suficiente ventilación por medio de ventanas ó verjas metálicas ó de ma
dera con montante abierto. (Bol. Of. de Madrid.)

R. 0. de 21 de Marzo de 4 900; féretros metálicos ÿ de madera inyectada.
Dispone: 1.® Que dados los términos convictos y precisos, tanto de 

la R. 0. de 15 de Octubre de 1898 como de la de 7 de Enero de 1899, no es 
necesario aclaración alguna à las mencionadas, ni otra interpretación 
de la que literalmente se deduce de su contexto; y

2.0 Que el autorizarse por la última de las citadas Reales órdenes el 
uso de las inyecciones de sulfato de cobre en las maderas dedicadas á la 
construcción de féretros, no excluye el que pueda utilizarse otro proce
dimiento que ofrezca el mismo resultado que aquél, siempre que por el 
Ministerio de la Gobernación, previo informe del Real Consejo de Sani
dad, se declare que dicho procedimiento no se halla comprendido en la 
prohibición consignada en la sexta disposición de la mencionada Real 
orden de 4 5 de Octubre. {Oac. 25 Marzo 4 900.)

R. 0. de 3 de Mayo de 4900 aclarando la de 4 5 de Octubre de 1898 
sobre el uso de féretros.

El Rey (Q. Ü. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que á la frase de madera de pino sangrada sin nudos que com
prende la disposición 6.® de la R. 0. de 45 de Octubre de 4898, no se la 
dé el alcance de la prohibición absoluta de emplear madera que tenga 
algún nudo, siempre que por estar éstos diseminados en la tabla conser
ve ésta su porosidad.

2 .0 Cuando las circunstancias geológicas del terreno donde hayan 
de hacerse las inhumaciones lo permitan, siga consintiéndose que las 
fosas contengan dos cadáveres, si así lo exige la capacidad del cemente
rio. Siendo asimismo la voluntad deS. M que á esta disposición se dé 
carácter general y que se tenga en cuenta al dar cumplimiento á la cir
cular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Abril último, que pre
viene se considere terminado el plazo de seis meses para el uso de fére
tros metálicos destinados al sepelio de cadáveres no embalsamados, que 
concedió la R. 0. de 30 de Octubre de 4899. sin más excepción que los 
de madera de pino inyectada con sulfato de cobre en la proporción de 
un 2 por 400, recomendados por reunir, además de las condiciones 
esenciales de permeabilidad referida, la secundaria de la mayor conser
vación de la madera, según informe del Real Consejo de Sanidad. (Ga
ceta 4 Mayo 4900.)

R. 0. de 24 de Marzo de 4902; intervención de los Subdelegados 
en las exhumaciones.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que en lo sucesivo, y en atención á los servicios que
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assassnssi^^ por los 
nan las reglas 5.» y 7 » de las Rs Oc Ho io^^ facultativo que determi- ^sá’tó« s te “® 

drid y í^ío en las demás pobÍacio^es y sea é^una^rí"^" "" 
los muchos servicios que prestan graiuit¿íeote.^“So SS?9020

B. 0. de 8 de Enero de 1903; eo:h„maeionee y monda, pardale,- 
derechos de los Subdelegados. ’

?o^®n..?;?' Í”^^° P®^ conveniente disponer; 
SéiSs:aS;aS3:“SSS

'’"e'hos marcados á los Subdelegados en la R 0 
p:Jí^e?¿SteX" S^?ii’ -“ ^ H«-á«« le 

la R 0*de «d^jíuSÍ f™“P‘"Í<'<> «" ^ disposición 6.-de 

S?æS^SmS2S5S
0. de 27 de Enero de 1903; honorarios de los Subdelegados 

por las exhumaciones.

ÍÍS=^lsS5?S= 
sXzV/eSi' {SsM^ ^“--’-^o’ » irR'"¿‘r.í

CAPÍTULO XII

MÉDICOS FORENSES

^2;Í¿® SÆ" LT«£S’ SiÊz,^ ^  ̂
AiminMOn dej,¿ticia y ie hlépTñS^cLHÍ^‘^‘ ‘’"‘^ ^ ‘^

SB?SâÆ5^^^^
ir^^ i^y'SVd^AíeeS^ Adminta-

Primero. Los que a k publicación de este decreto sean Médicos fo-

10
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rentes de los Juzgados de instrucción en viitud de concurso, con arreglo 
à lo que determina el R. D. det3 de Mayo de 1862.

Segundo 1 os que en la misma fecha sean Médicos de cárcel ó correc
cional mediante concurso ó por derecho propio, con sujeción al art. 8.
Y siguieníe.s del R. D. de 13 de Diciembre de 1886.
* Art. 8.® Podrá desempeñar un mismo Módico los dos cargos a que se 
refiere el artículo anterior: . j j

Primero. En las localidades con un solo Juzgado de instrucción don
de hubiere cárcel de partido ó correccional sin enfermería, ó, donde ha
biéndola, el contingente de enfermos no exceda de un promedio diario 
deisSegundo. En las localidades con más de un Juzgado de instrucción, 
cuya cárcel ó correccional reúnan Ias circunstancias anteriores, y don
de desempeñe el Médico del establecimiento el servicio forense en un 
solo distrito Para facilitar la provisión de las vacantes se declara com
patible el desempeño simultáneo de estos cargos con el de Médico de la 
Beneficencia municipal y provincial en los Juzgados de instrucción, cuya 
categoría no sea de termino.

Art. 4.° Se declara incompatible el cargo de Médico de cárcel ó co
rreccional con el de forense de Juzgado de instrucción:

Primero. En las localidades donde la cárcel ó correccional se halle 
situado á más de cinco kilómetros del núcleo urbano.

Segundo. En las localidades cuya cárcel ó correccional suministre a 
la enfermería un contingente de enfermos superior al promedio señala
do en el artículo anterior.

Tercero. En las localidades donde haya Médicos forenses remunera
dos por el Estado y afectos exclusivamente al servicio médico legal. Los 
cargos de Médicos de cárceles y correccionales que se declaran incom
patibles con los de Médicos forenses de Juzgados de instrucción, asi como 
los de Médicos forenses de Juzgados de categoría de término, serán in
compatibles con los cargos de Médicos de la Beneficericia municipal y 
provincial y con cualquiera otro retribuido por el Estado-

Art. 3.“ Los actuales Médicos forenses de los Juzgados de instrucción 
v los de cárceles y correccionales continuarán en el desempeño del car
go que han obtenido en propiedad con lodos los derechos que les conce
den las disposiciones legales vigentes

Art. 6.'’ En las localidades á que se refiere el art. 3.% las vacantes 
de Médicos de cárcel ó correccional se proveerán forzosamente en el Me
dico forense si sólo hay un Juzgado de instrucción y en donde haya 
más de uno, en el más antiguo de éstos. Las vacantes de Médicos foren
ses se proveerán en el Médico de la cárcel ó en el del correccional, pre
firiendo entre ambos al más antiguo en el cargo, siempre que no resulte 
alguna incompatibilidad de las designadas en el art 4.“

Arl. 7.” Las vacantes de Médicos forenses y de Médicos de cárceles y 
correccionales declaradas incompatibles con arreglo ai art. 4. , serán 
provistas con preferencia: □ j i

Primero. En Médicos de cárcel de los partidos judiciales en donde el 
cargo de Médico forense se desempeñe en propiedad por otro Profesor.

Segundo. En Médicos forenses de los partidos judiciales en donde el 
cargo de Médico de cárcel se desempeñe en propiedad por otro Profesor. 
En uno y otro caso será mérito exclusivo la antigüedad en el cargo en
tre los que soliciten la vacante, la cual se proveerá y anunciará con arre
glo á lo que disponen los artículos siguientes. j , . j - •

Art. 8.“ Ena vez organizado el Cuerpo médico auxiliar de la Adminis-
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Íurrin ^í ^"‘"‘'^'‘'^ penitenciaría en la forma prevenida en este 
decreto, las vacantes que ocurran se proveerán por concurso, aue se 
anunciará por el Presidente de la Audiencia territorial respectiva^en la 

’Sm*i4S;S?ii«? ®“ i® -Boícííw oficial á que corresponda el Juzgado. 
SÁ. ®®P”^®Í.Í ®*28tplazas <*6 requiere: Ser español de estado seglar 
íní tHÍhT’ÍI'^^-?^ anos. Ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía 
Hn?«nlï obtenido en Universidad oficial. Haber ejercido la profesión 
ásínnaí ‘nÍ^V"°® ^^^ ® J^j”®®* ®^’’ **® buena conducta moral y pro- 
señXdoAn tf’Lrf^^^ ^" ’”"1“"® ^® io® «®®os de incapacidad 
lidal ^ ^^^ ^® ^ ®^ ®°^^® organización del Poder ju-

ir?51’ r',° aspirantes al concurso dirigirán sus solicitudes al Minis* 
In ¿tm^^T^ y Justicia, presentandolas con Ia documentación legalizada 
en forma en el Juzgado de instrucción del partido judicial dentro del 
termino de 20 días á contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Solehn cecial. El Juez de instrucción remitirá iS sSlicI- 
i'inS ^°~ °J documentos al Presidente de Ia Audiencia del territorio, 
^'^A^ÍPírt^”^^ ®“ informe sobre cada uno de los aspirantes.

Art. 10. Las Salas de gobierno, con vista de las solicitudes v docu
mentos recibidos y tomando los informes que consideren oportunos so- 
fraría v tSíÍ-**/ ®®“‘’“®‘í ‘^® ^0® aspirantes, elevarán al Ministerio de 
«ÍSV J“®^’®'®J® propuesta en lerna para Ia plaza de cuya provisión 
®®2’^*®’/‘^P”™P8U8ndo Íos expedientes personals de los intere.^dos. 
™í;.’^’ *’ '’®^®^ ’“" Pí’opuestas las Salas de gobierno darán prefe- PClivlct*
inífríí^S A^te^“®/®®? en propiedad Médicos forenses de Juzgado de 
instrucción o Médicos de cárcel ó correccional con sueldo inferior á t.SOO 
ücSClSS,
«,?Í^l"^®-«* ’®- ^“f hubiesen sido Médicos forenses en propiedad 
SÍL^^íí’m?!^® !?°®I *^ hubiesen ejercido durante el mismo tiempo el 
cargo de Medico de cárcel o.penitenciaría con nombramiento oficial, 
ferent por elte orde¿:“'‘ “‘*®’”‘ “ “"'^'’»”^ “-"o “gritos pre-

Primero. La antigüedad en el ejercicio del cargo.
Segundo. La superioridad del título y expediente universitario, 
tercero. La antigüedad en la carrera.

c ^^^A^^' .Ç“®°’^2 ,® necesidades del servicio lo exijan, á juicio de Ias 
Salas de gobierno de Ias Audiencias territoriales, el Ministro de Gracia y 
Justica nombrara Médicos forenses sustitutos que reemplacen á los uro- 
pietarios en sus ausencias y enfermedades. El nombraniiento recaerá en alguno de los significados por las mismas Salas, y el número duettos 
íü?SáTv®\®a" ®9;^fÿ®/«zg?dos que tengan más de un Médico forense, 
no podrá exceder del de la mitad de los propietarios. El desempeño de 
estas funciones durante cuatro años servirá de mérito á los interesa
dos para tornar parte en los concursos á que se refiere el art. 8.0 de este 

'UQCFClO*
Art, 43. Los Médicos auxiliares de la Administración de iusticia v de 

la penitenciaria se reñirán, en lo que respecte al cargo ó'^ cargos aue 
SlrSa’J? *“ Í^’sposiciones vigentes para cada uno de ellos, y dep^en 
° A^? Í A Superior ó Superiores jerárquicos de cada ramo. ^ ^

.7; ^® hace extensiva á todos los individuos del Cuerpo de Médi- 
Sden’S 4 5?F*npm Administración de justicia y penitenciaría la Real 
•oraen de 4 de Enero de 18/3 sobre uso de distintivos.

Art. dS. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán las disposi-
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ciones necesarias para la ejecución del presente decreto. (Gac. 31 Dieiem^ 
bre 1889.)
Ti 0 ¿le "í^ de Marzo de 1890 refundiendo las clases de Médicos forenses 

y de cárceles.
S M la Reina (Q. D. G.). Regente del Reino, en nombre de su Augusto 

"’^ ^¡iJ^asSiS.teS^h.M». en .■<?;'''■■/ 
de Cárcel V estuviere vacante la plaza de Médico forense, o donde hubiere 
áédico fc/ense » propiedad VdS ^Míí 
áS^tuíiíSKXbtíOT Si. 4.0 del naencionado R. D. de 26 

‘’^“‘"Dend™ Supere más de un Médico fo""” ?“ ““- 
natible con el de Mélico de cárcel, o viceversa, según el art. 3. » J® ®*^" 
RTifundidón en el más antiguo, á tenor de lo que dispone el art. 6. 
* í 0^ Los Médicos forenses ó de cárceles comprendidos en los casos an- 
x • ^® «?Sn «Aitpitar desde luego la refundición por conducto del‘SXFe “a lidienciai^^en efevará las instancias á este Ministe-

j"%™de’VenVu"Si:n‘’Vu™" vacantes las plazas de Forense y 
zi?M¿aío de cárcel v haya compatibilidad para su simultáneo desem- 
peño se hará la provisión de los dos cargos en un solo individuo, previo 

‘^®í?‘i''^"¿al¡zada la refundición de los dos cargos, y organizado. definiti. 
, .nomp el Cuerpo Médico auxiliar de la Adminislracion de justicia y de irpenitendS 1° s v^ntes que ocurran se proveerán con sujeción á 

’^6e'’Para d mà^exacto cumplimiento de lo prevenido en 01^»^
1 apprpto los Presidentes de las Audiencias remitirán á este Minute ^i^jesde hiego":™ Xión de las vacantes de Médicos de las dos clases,

‘"p“mSo““jwS~3»dé toji Médico foren.se ó de cárcel en ProPæj 
dad Testé vacante uno de los dos cargos, especilicando si es ó no corn
’’’^gundXtegX en que los dos cargos se hallen provistos, deter-

Seguna • 8 existe compatibilidad o incompatibilidad.
“tVi^X'^™Szgad¿s Ín que losados cargos se hallen vacantes, haciendo 
igual determinadón. {Gac. 27 >ar.o 1890.)

S. D, de 22 de Octubre de 1891; Médicos forenses de Madrid.
» 1 ,1 o Pi Pnemo Médico forense de Madrid constará de 10 indi- Articulo 1. El cuerpo mea t yugados de iostrucción, con el 

rï®®’ nnafaue Í^^está asígnado, ó el quemen lo sucesivo se les señale 
haber anual 5«e ^ esta a^ig ^¿ jni4yacWn de justicia en lo crimi- 

de Mayo de 1802. uenerdu x g gg sustancien de oficio. 
qSeŒpàX" demás en 'libertad de acción y sujetos como peritos á 
‘“l?X"‘’ETuerpo mXo forense de Madrid, á tenor de lo dispuesto 
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en el R. D. de 20 de Marzo de 1869, se considerará como Corporación 
consultiva en toda clase de asuntos médico-legales.

Art. 3.0 Como tal Corporación consultiva se subdividirá para el mejor 
despacho de Jos asuntos en las tres secciones siguientes:

Primera. De Medicina y Cirugía.
Segunda. De Toxicología y Biología.
Tercera. De Medicina mental y Antropología. Cada sección se com

pondrá de tres individuos, según la especial competencia respectiva. El 
Presidente del Cuerpo lo será de las 1res secciones, y tendrá en ellas voto 
de calidad para dirimir los empates. Las secciones formularán los dic- 
tárnenes sobre los asuntos que les correspondan para somelerlos á la 
-deliberación de la Corporación en pleno.

Art. 4.° El Cuerpo Médico lorense de esta Corte dependerá como hasta 
ahora del Ministerio de Gracia y Justicia, y funcionará á las inmediatas 
órdenes y bajo la vigilancia del Presidente y de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Madrid.

Art. S.“ Cada bienio, en los 1S primeros días del año judicial, la Cor
poración elegirá un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y un 
Vicesecretario.

Art. 6.° La misma Corporación redactará, dentro del término de dos 
meses, á contar desde la publicación de este decreto, un proyecto de 
reglamento para su régimen interior, que elevará el Presidente para su 
aprobación al Ministerio de Gracia y Justicia. Entretanto seguirá rigién
dose por el actual reglamento de 14 de Abril de 1866.

Art. 7.0 Las vacantes de Médicos forenses de los Juzgados de instruc
ción de Madrid se proveerán alternativamente por concurso y por oposi- 
.ción, una en cada turno. La primera vacante que ocurra después de la 
publicación del presente decreto se llenará por concurso.

Art. 8.” Para aspirar al concurso se requiere: ser español de estado 
seglar; haber cumplido 23 años; ser Doctor ó Licenciado en Medicina y 
Cirugía con título obtenido en Universidad costeada por el Estado; haber 
ejercido la profesión durante ocho años por lo menos; ser de buena 
.conducta moral y profesional; no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad señalados en el art. HO de la ley orgánica del Po
derjudicial.

Arl. 9.0 El concurso para la provisión de las vacantes que correspon
dan á este turno, se anunciarán en la Gaceta de Madrid por el Presidente 
de la Audiencia de esta Corte. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai 
Ministro de Gracia y Justicia, presentándolas con los documentos nece
sarios en el Juzgado de instrucción del di.slrito á que corresponda la va
cante dentro del término de 20 días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en la Gaceta. El Juez de instrucción remitirá 
Ias solicitudes con los documentos al Presidente de la Audiencia.

Art. 10. La Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid, con vista de 
las solicitudes y documentos recibidos, pedirá informe al Cuerpo Médico 
forense, y elevará al Ministerio de Gracia y Justicia propuesta en terna 
para la plaza de cuya provisión se trate, acompañando dicho informe y 
los expedientes personales de todos los aspirantes.

Arl. H. Las vacantes cuya provisión corresponda al turno de oposi
ción, se anunciarán también por el Presidente de la Audiencia en la 
forma y términos que se exigen para el concurso en el art. 9.° de este 
decreto. Recibidas las instancias documentadas, el Presidente de la 
Audiencia las remitirá ai del Tribunal de oposiciones, ante el cual han 
de practicarse los ejercicios que el reglamento determine.
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Art. 12. Formarán el Tribunal de oposiciones á las plazas de Médicos- 
forenses de Madrid: un Magistrado de la Audiencia de Madrid, designado’ 
por el Ministro de Gracia y Justicia; un individuo de la Real Academia 
de Medicina, nombrado por la propia Academia; el Catedrático de la 
asignatura de Medicina legal de la Facultad de Medicina de Madrid, y 
dos Médicos forenses de Madrid designados por el Ministro á propuesta 
del Cuerpo. La Presidencia corresponderá al Magistrado de la Audiencia 
de Madrid, y el más moderno de los Vocales forenses desempeñará las 
funciones de Secretario. El Tribunal, juzgando los ejercicios, elevará al 
Ministerio, también en forma de terna, su propuesta.

Art. 13. El Cuerpo Médico forense de Madrid formulará á la mayor 
brevedad posible el proyecto de reglamento para las oposiciones.

Art. 44. Todos los individuos que formen este Cuerpo figurarán en 
un escalafón que se publicará en la Gaceta; comprendiéndose en él á 
los actuales propietarios por el orden de antigüedad en la posesión de 
sus cargos, y ocupando los que ingresen después, sea por oposición ó 
por concurso, los números inferiores, según la fecha en que se hubiesen 
posesionado.

Art. 15. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, á juicio de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid, el Ministro de Gracia y 
Justicia nombrará Médicos forenses sustitutos que reemplacen á los pro
pietarios en ausencias y enfermedades. Su nombramiento se ajustará á 
fas reglas establecidas para tos concursos en los arts. 9.'’ y 40 de este 
decreto, y su número no podrá exceder del de propietarios.

Art. 46. Los servicios que presten los sustitutos durante cuatro años 
les servirán de mérito, Ajuicio del Cuerpo y de la Sala de gobierno, en 
los concursos para plazas en propiedad á que se refiere el art. 8.”

Art. 17. Los actuales Médicos forenses sustitutos continuarán en el 
desempeño de su cargo, sirviéndoles en iguales términos de mérito para 
los concursos los servicios que hayan prestado hasta la fecha del presente' 
decreto, (ffae. 24 Octubre 4891.)

R. D. de 43 de Diciembre de 4893 con el reglamento para lae oposiciones 
de Médicos forenses de Madrid.

(Grac. Y Ju8T.) Ilm%. Sr.: S. M. la Reina {Q. Ü. G.), Regente del ReinOr 
en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien aprobar el adjunto re
glamento para oposiciones á las plazas de Médicos forenses de Madrid (1).

De Real orden lo digo á V. I. para su conociinienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 43 de Diciembre 
de 1893 —Ruiz y Capdepón.—Sr. Subsecretario de este Ministerio. {&a~ 
ceta 22 Diciembre 4893 )

R. 0. de i3 de Mago de 4902; incompatibilidad del cargo de Médico forense 
con el de titular.

(GoB.) Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente reía-- 
tivo á incompatibilidad de los cargos de Médico titular y forense de 
Jijona, la Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:
«.................................................... .. ............................................................

(1) No lo publicamos por bu escaso interés.
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Considerando que ningún funcionario puede percibir dos sueldos pro
cedentes de unos mismos fondos, y que el Sr. Benito Pastor cobra las 
cantidades que como Médico titular se consigna en el contrato que ce
lebró con la Municipalidad,y que el Ayuntamiento contribuye á soste
ner los gastos que ocasiona el Juzgado de instrucción del partido:

Considerando que ni la Junta municipal ni el Ayuntamiento han po
dido tomar el acuerdo aludido por no estar en su competencia, siendo 
por tanto nulo y sin ningún valor lo por dichas Corporaciones resuelto:

Considerando que la compatibilidad de que habla el pár. 2? del ar
tículo 3? del R. D. de 26 de Diciembre de 1889 citado no puede referirse 
á que un funcionario público pueda cobrar dos sueldos al mismo tiempo 
y procedentes de unos mismos fondos, por estar prohibido por la ley;

La Sección opina que procede:
l '' Revocar la providencia del Gobernador que confirmó el acuerdo 

del Ayuntamiento y Junta municipal de Jijona, que tornaron con in
competencia; y

2.° Que siendo incompatibles los cargos de Médico titular y forense, 
para obtener esta declaración deben seguírse los trámites que las dispo
siciones vigentes tienen señalados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. {Qac. 18 Miyo 1902.)

ií. 0. de 5 de Junio de 1903; compatibilidad del cargo de forense 
con el de Médico titular.

(CoB.) Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal y fo
renses de Juzgados, referente á la aclaración de la R. 0. de 13 de Mayo 
de 1902, sobre incompatibilidades, la Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:
.

.A la anterior instancia acompañan, con efecto, un traslado de la Real 
orden dictada por Gracia y Justicia con fecha 20 de Junio de 1900, en la 
que se dispone que el cargo de Médico forense de Juzgado de término, 
cuya refundición no procediera con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889. y que no se halle retribuido por el 
Estado, será compatible con el cargo de Médico de la Beneficencia pro
vincial ó municipal.

La Real orden tantas veces mencionada de 13 de Mayo de 1902 se 
fundó, al declarar la incompatibilidad de los cargos de Médico titular y 
forense, en que ningún funcionario puede percibir dos sueldos proce
dentes de unos mismos fondos, ya que el Médico titular y forense á la 
vez, á que se referia, cobraba las cantidades que como Médico titular se 
consignaban en el contrato que celebró con la Municipalidad de Jijona, 
y que el Ayuntamiento contribuía á sostener los gastos que ocasionaba 
el Juzgado de instrucción del partido.

Siendo este el fundamento de la Real orden, en cuanto á la indicada 
incompatibilidad, es evidente no puede referirse tal soberana disposición 
sino al caso en que se hallaba el Médico cuyo recurso de alzada resolvía 
que desempeñaba retribuidos los dos cargos de Médico titular y forense, y 
de ningún modo al de los Médicos que desempeñen sin retribución nin
guna el segundo de los cargos antes mencionados, {Glac. 17 Junio 1903.)

MCD 2022-L5



CLir APÉNDICB AL MANUAL

CAPÍTULO XIU

FACULTATIVOS TITULARES Y ASISTENCIA FACULTATIVA >

B. 0. de 8 de Enero de 4886 sobre estabilidad de titulares.

En su consecuencia, la Sección opina que el Consejo debe consultar ai 
Gobierno de S. M.: j

Segundo. Que el Facultativo Médico ó Farmacéutico, sea ó no Sub'de- 
ÿgadoL que venga desempeñando la plaza de titular con una antigüedad

,j 9 ^“® años como individuo de un Cuerpo de Beneficencia consti
tuido ó que ha debido constituirse en justo respecto al reglamento de 24 
4 «^AAA ® ®” ^”® población cuyo número de vecinos exceda

• * j 1 ' podrá ser separado de dicha plaza sin expediente guberna' 
^’^^jd que aparezcan demostradas faltas graves en el desempeño de 
sus deberes, previa audiencia del interesado y de la Junta provincial de 
Sanidad.
...'^®^®®’*® Que en los pueblos menores de 4.000 vecinos, cuando la 
titular se desempeñe en virtud de contrato con el Ayuntamiento, se es
tará, en cuanto respecta á los derechos y deberes del Profesor, á lo que 
el mismo contrato y las disposiciones vigentes sobre la materia deter
minen.

Cuarto. Que el cargo de Farmacéutico municipal no debe considerar- 
p® circunstancia de haliarse desempeñado por un 
Subdelegado de Sanidad.

Quinto. Que debe darse carácter general á estas disposiciones.
r y ^’ !? ^®*^^ (Q* ^r ^J» Regente del Reino, conformándose con 

lo inlormado por el Consejo de Sanidad, se ha servido acordar como en 
el mismo se propone {Qac. 42 Enero 4886 }

B. 0. de 3 de Febrero de 4888: supresión de los presupuestos del crédito 
para pago de la pensión del titular jubilado.

^^9?'^ ?^^J'^2!^‘~^^ Ayuntamiento de Pravia y Junta de asociados 
acordó en 28 de Septiembre de 4884 se concediese á Ü. José Orts la jubi
lación que autoriza el R. D. de 2 de Mayo de 4838; mas posteriormente, 
y.Rindandose ^ que este Real decreto se refería á los empleados muni
cipales, y que Orts como Médico no tenía este carácter, se dejó sin efecto 
el-anterior acuerdo, porque adolecía de vicios de nulidad, contra el que 
interpuso el interesado la correspondiente demanda recayendo la Real 
orden de 16 de Febrero de 4887. que dejó sin efecto el acuerdo muni
cipal.

Contra esto, ha presentado la oportuna demanda el Avun tamiento de 
Pravia, que ha sido desestimada, fundándose en que la Real orden im
pugnada se limitó á restablecer el primitivo acuerdo del Municipio, 
P“,®?Í° ^‘J® ®^“®^ ejecutoria y carecía, por tanto, la Corporación de fa
cultades para revocarlo, y que los Ayuntamientos, cuando proceden en 
concepto de cuerpos administrativos, se hallan sometidos á la alta ins
pección del Gobernador, y, por lo mismo, no puede ejecutarse la vía con
tenciosa contra sus resoluciones, porque se trata de actos del Superior
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^^^íoSo^*^® ‘^^^ ‘æ pueden ser reclamados por el inferior. (Gac. 12 Alar- 
so looo.J

/2. 0. de 11 de Febrero de 1888 sobre pago de haberes á un Médico titular 
durante el Uempo que indebidamenfe estuvo separado.

Resuelve que los Médicos titulares, conforme á las Rs. Os. de 20 de 
hnhir^^''® "^ ^^^5’ ^ ^® Febrero y 13 de Abril de -1874, devengan sus 
Ïû *^®5 ®““ cuando no presten servicios mientras estén indebidamente 
1 ^tnV?^’ psandose de los fondos municipales, pero reintegrándolos 
L3Í®® ^^ Concejales que hubiesen cometido la falta y que no pueden 
ser responsables las Comisiones provinciales, como cuerpos informan- 
ÍShÍL?®z1 R- ‘‘5^^®''®®’ ®i" cuanto son Autoridades politico-adminis- 
^ ®ÍLoo®’\ ucl’icndo responder solo los Ayuntamientos. (Gac. 12 Mar
zo looo.J '

R. 0. de 12 de Mayo de 1888; pago de haberes cuando son destituidos 
mdebidamente por los Ayuntamientos los Médicos titulares. 

iua¥°®\\ ?®^^ la elevada á este Ministerio por D. Perfecto Blanco Antelo, 
u B®n ^*S o’’?®4 k“^’^ ?nn^®^ provincia, en súplica de que se aclare 
la R. o. de 2 de Abril de 1886 que ordenó su reposición en el cargo, so
bre por quien se le han de abonar los sueldos devengados durante su 
sópur&cion^

Vistas las Rs. Ós. de 27 de Febrero, IS de Abril de* 1874 'y 11 de Fe- 
urero ultimo dictadas, previo informe del Consejo de Estado, que expre- 
ÍÍ^ '^^K un Facultativo titular íuere indebidamente separado, 
se le abonaran los haberes dejados de percibir de los fondos del Munici
pio, el cual se reintegrará de los individuos de Ayuntamiento y Junta 
municipal que hubieren acordado su separación, y que únicamente ellos 
son los responsables, correspondiendo á la Administración el ordenar 
estos pagos de haberes, conforme á las prescripciones del R. D. de 29 de 
Agosto ultimo: r

« ^.‘^-^u Reina Regente del Reino, en nombre deí Rey (0. D. G.), ha 
tenido a bien declarar que por el Ayuntamiento de Mugía se le satísfa- 
^^r j ^®<^*cc titular D. Perfecto Blanco Antelo los haberes que haya de
jado de percibir durante su separación de aquel cargo, en la forma que 
determina la R. 0. de 13 de Abril de 1874. {Consultor de los Ayuntamien
tos de 1890, pag. 193.)

.Reglamento de 14 de Junio de 1891 para el servicio benéficosanitario 
municipal.

_ (GoB.) A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con lo 
intormado por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XllI, y como Reina 
Regente del Remo.

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el servicio benéfico- 
samtano de los pueblos.

Dado en Aranjuez á 14 de Junio de 1891.-.María Cristina.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco Silvela.
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REGLAMENTO
para el servicio benéfico-sanltario de 'los pueblos.

Articulo L® En todas las poblaciones que no pasen de 4.000 vecinos 
habrá Facultativos municipales de Medicina y Cirugía y Farmacia, cos
teados por los Avuntamientos. debiendo poseer unos y otros Protesores 
el título de Doctor ó Licenciado expedido por las Universidades del
Reino. ,

En las de mayor vecindario llevarán los Municipios un rqgjtstro de 
pobres que tengan derecho á la asistencia lacultativa grámííta, y a cada 
uno se le proveerá en tiempo oportuno de una cédula que lo acredite. 
En estas poblaciones habrá asimismo Facultativos municipales para el 
desempeño de los propios deberes y para atender al servicio de las Casas 
de Socorro, si las hubiere; pero en su número, orden de ingreso y tun- 
ciones especiales que se les encomienden, deberán acomodarse a lo que 
preceptúe en cada una el reglamento formado al efecto por.el Municipio 
y aprobado por el respectivo Gobernador, después de haber oído a la Junta 
provincial de Sanidad. , , ... v

Art 2.® Además de la asistencia gratuita de las familias pobres, va
cunación y asistencia á los nacimientos y abortos que ocurran en las 
mismas, ya sea en el domicilio de éstos ó en cualquiera Asilo municipal, 
tendrán los Facultativos municipales las obligaciones siguientes:

l .® Prestar los servicios sanitarios y de interés general que dentro 
del término jurisdiccional correspondiente les sean encomendados por 
el Gobierno y las Autoridades sanitarias superiores.

2 ^ Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro de la misma 
demarcación, tanto á las Corporaciones respectivas como á las provin
ciales. en cuanto se refiere á la policía de salubridad y á la estadística 
sanitaria. . , •

3 .“ Comprobar y certificar gratuitamente las defunciones que ocu
rran en el distrito municipal cuando no se hallare organizado en él 
el servicio de reconocimiento de cadáveres por los Médicos del Registro
*^*4* Auxiliar á la Administración de justicia, conforme á los arts. 346 
Y 348 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sustituyendo al Médico fo
rense en las ausencias, enfermedades y vacantes, devengando en todos 
los casos los honorarios prescriptos por el Arancel para las actuaciones 
de estos Profesores. Por la Autoridad judicial les serán facilitados los 
medios necesarios para practicar la diligencia que se les encomiende, 
según el art. 485 de la misma ley; y se dará aviso á los Alcaldes, como 
Superiores jerárquicos de los Facultativos, al mismo tiempo de practicar 
su citación, á los efectos del art. 425 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Septiembre de 1882.

5 .» Prestar en casos de urgencia, y con la debida retribución, aque
llos servicios que por el Gobernador ae la provincia se les encarguen en 
los pueblos cercanos al de su residencia. ,

Art. 3." Serán considerados como vecinos pobres para los electos aei 
reglamento: . i

/ ' 1.® Los que no contribuyan directamente con cantidad algunaal Era» 
\ rió ni sean incluidos en los repartos para cubrir los gastos provinciales 
< ni municipales. ,
/ Exceptúanse de esta regla los que, sin pagar contribución alguna di-
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-recia ai Astado, la provincia ni el Municipio, disfruten de jubilación, 

® pensión, cualquiera que sea su procedencia,
o o H*^ *^*^® vivan de un jornal ó salario eventual.
^’ Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor que la de un bra

cero en la localidad respectiva y cuenten con aquel solo recurso.
j i Los huérfanos pobres y expósitos que lacten y se críen por cuenta 
de la Beneficencia publica en las respectivas jurisdicciones
1 L^^' iJ 5°^® servicio extraordinario de Beneficencia que prestasen 
los facultativos municipales les será satisfecho por los Ayuntamientos, 
con cargo á la consignación que para gastos extraordinarios de Benefi
cencia debe figurar en sus presupuestos respectivos, como no compren- 
”* A ^^^K o ’ contrato.s para la_asistencia ordinaria de los vecinos pobres. 
. año formarán los respectivos Ayuntamientos 
la lista de las familias pobres del pueblo que han de recibir asistencia 
gratuita en el siguiente, y darán oportuno conocimiento de ella, así á 
los Facultativos municipales como al público. ' 
1 ^U®® reclamaciones que sobre el particular hiciesen los interesados ó 
los facultativos no fueren atendidas por los Ayuntamientos, podrán ele
varse a Ia superior resolución del Gobernador, que oirá, si lo estimase 
conveniente, á la Junta provincial de Sanidad. Durante el año, y des
pues de formar Ias listas, podrá cualquier vecino solicitar de los Muni
cipios que se le declare pobre para los efectos de este reglamento, obser
vándose en su caso lo dispuesto en el párrafo anterior.

^Sij- -^«.pueblos que no lleguen á reunir 4.000 vecinos tendrán 
un Médico Cirujano municipal para cada grupo de una á 300 familias 
pobres, y uno mas por las que excediesen si pasan de 130. Sin embargo, 
cuando las familias pobres, sin exceder de esta cifra, por la distancia ó 
topografía del país, no alcanzase á todos. Ia asistencia con facilidad y 
prontitud, se dividirá el Municipio en tantos distritos como exija la 
mejor conveniencia, oyendo el informe de la Junta provincial de Sanidad.

Para prestar el servicio farmacéutico bastará que haya una oficina en 
cada localidad, cualquiera que sea el número de vecinos y de familias 
pobres. El Ayuntamiento podrá, en su caso, distribuir el suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres en las boticas establecidas en la 
población, cuidando del mejor servicio benéfico-sanitario.
f ^°^ pueblos que porsii escaso vecindario no puedan sostener 
facuJtativos municipales por si .'jolos. se agruparán con otros cercanos, 
en la forma que previene el art 80 de la ley Municipal.

Las dificultades que ocurran para la formación de estos grupos, para 
deterniinar las cantidades con que haya de contribuir cada Municipio v 
hjar el punto de residencia del Facultativo, serán resueltas por el Gober
nador, oyendo necesariamente á los Ayuntamientos interesados y á la 
Comisión provincial.

Cada agrupación tendrá al menos un Farmacéutico municipal.
?®j° ^^ dirección y dependencia de los Facultativos munici-- 

pales deberán sostener los Ayuntamientos Practicantes y Ministrantes- 
que desempeñen el servicio municipal de Cirugía menor con estricta 
sujeción á las atribuciones que sus títulos les otorguen.

p nonibramiento de estos auxiliares se hará por el Municipio, previo 
informe del facultativo municipal correspondiente.
• ^*'^‘ ^j® ^®® funciones facultativas de los Médicos municipales son 
independientes de la asistencia á los habitantes que no se hallen com
prendidos en la lista de pobres, y los Ayuntamientos no podrán exigir
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de los Facultativos municipales otros servicios que los propios de su pro
fesión, determinados en el art. 2.® . • • .

Art. 10. En las igualas ó contratos que los Facultativos municipales 
celebren con los vecinos, sea individualmente, sea en colectividad, no 
entenderán por punto general los Ayuntamientos. Mas si conviniere a 
los vecinos acomodados contratar en crecido número con los Facultativos 
municipales ó con otros, podran intervenir, mediante autorización del 
Gobernador respectivo, en la organización de aquella asociación, en or
denar las condiciones del contrato y en hacer efectivo el pago de la can
tidad estipulada. . ,

En ningún caso afectará la terminación ó rescision de tales contratos 
independientes á los Facultativos encargados del servicio municipal, y 
su interpretación, alcance é inteligencia, asi como las mutuas reclama
ciones á que diere lugar, serán de la exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios, como llamados á entender de los contratos entre 
particulares. , j „

Arl. 11. Dentro de los ocho días siguientes al de la cesación de un 
/ÍZ?/7ízíA^/4l Facultativo municipal, convocará el Alcalde á la Junta municipal para 
Í’ . ^^’ determinar, en conformidad á lo prevenido en este reglamento, cuanto 
K proceda para la pronta provisión de la vacante, y fijado el sueldo o dota- 

J ción de la misma, el número de familias pobres, la duración del con
trato, que en ningún caso deberá exceder de cuatro años, y cualesquiera 
otros datos y noticias que conceptúe convenientes, se acordara el anun
cio de la plaza en el Boletín oficial de la provincia, y si fuese posible en 
la Gaceta de Madrid, señalando un plazo para la admisión de solicitudes, 
que no bajará de 30 días. . ■ . . 

Art. 12. Terminado éste, el Alcalde convocara de nuevo a la I^nta 
municipal para la elección y nombramiento de Facultativo, que se hará 
por mayoría de votos; debiendo elegirse el nombrado entre los aspiran
tes que llenaren todos los requisitos exigidos por el anuncio oncial de 
concurso. En la misma sesión se estipularán las condiciones del con
trato, que se formalizará acto seguido, enlregándose al Facultativo una 

■ , copia de este documento, firmada y sellada por el Alcalde, y la lista de 
las familias pobres á que se refiere el art.

Arl. 13. En el contrato para la asistencia á las familias pobres a que 
se refiere el articulo anterior, no podrán involucrarse otros servicios de 

f índole distinta que, no siendo de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos ni sufragándose de los fondos municipales, se hallen estas 
Corporaciones imposibilitadas para contratarlos, como la asistencia a 
los vecinos no pobres, el reconocimiento de quintos, el auxilio á la Admi
nistración de justicia, el tratamiento de las lesiones, etc., etc.

Art. 14. El conocimiento de todas las cuestiones relativas al cumplí- 
' miento, inteligencia y efectos de los contratos para la asistencia á los
’ enfermos pobres y las mutuas reclamaciones á que su cumplimiento
t diere lugar (como los contratos de toda clase de servicios públicos), será 

de la exclusiva competencia de la Administración, conlorme al Real de
creto de 29 de Agosio de 1887 íGaceta de 11 de Septiembre).

Art. 15. Dentro de lo» 15 días siguientes á la elección de los Faculta- 
livos municipales, los Alcaldes remitirán al Gobernador de la provincia 

1 copia de los títulos académicos de los Profesores y del contrato efec- 
■ tuado. .... j if ■ ’ Art. 16. En los Gobiernos civiles se llevará un libro, por orden aua- 
l * bélico de pueblos, en el que conste el nombre del Facultativo, títulos aca

démicos y duración del contrato. Una vez tomados estos datos, serán re- 
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mitidos los documentos de su referencia á las Juntas provinciales de 
Sanidad para su custodia y efectos oportunos.

Art. 17. Las Juntas provinciales de Sanidad llevarán otro libro por 
orden alfabético de apellidos de los Facultativos municipales, pueblos 
de la provincia en que hayan servido y número del expediente, con obje
to de llevar la estadística, informar á los Municipios y demás Corpora
ciones administrativas ó científicas y al Gobierno, y librar á los intere
sados las certificaciones que pudieran seríes necesarias.

Art. 18. Terminado que sea el compromiso de un Facultativo muni
cipal, el Alcalde remitirá á la Junta provincial de Sanidad una relación 
firmada por la Junta municipal y la Junta local de Sanidad acerca del 
comportamiento, méritos y servicios especiales del Facultativo durante 
el tiempo de su contrato, cuya relación formará parle de su expediente.

Art. 19. El hecho de la terminación del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y el Facultativo municipal para la asistencia de los en
fermos j'obres, no determina la vacante de dicho cargo, á los efectos 
del art, 11 del presente reglamento, en el caso de que por ambos con
tratantes se acuerde la renovación del anterior contrato en iguales con
diciones que las en él establecidas, con la sola excepción del tiempo, 
que podrá variarse dentro del límite establecido en el precitado artículo.

Art. 20. El último dia de los meses de Junio y Diciembre, los Alcal
des darán cuenta al Gobernador de los nombres de los Facultativos mu
nicipales y fecha de sus nombramientos para evitar cualquiera omisión 
y comprobar convenienlemente los libros

Las comunicaciones á que se refiere esta obligación serán remitida.^ 
desde luego á las Juntas provinciales de Sanidad para los mismos fines.

Art. 21. Mientras se provean las plazas vacantes, nombrarán los 
Ayuntamientos, con el carácter de interinidad, Facultativos municipa
les gue desempeñen el servicio de la asistencia á las familias pobres.

Si los Ayuntamientos no cumpliesen lo dispuesto en el párrafo ante
rior. lo pondrá el Gobernador en conocimiento de la Comisión provin
cial para que en el término de ocho días ocurra ai remedio de aquella 
necesidad nombrando Facultativo interino, con el haber diario que habrá 
de serie satisfecho de los fondos municipales. Y en el caso de que la Co
misión provincial omitiere el cumplimiento de este servicio, la referida 
Autoridad superior de la provincia hará por sí el nombramiento interino, 
con la asignación que estime proporcionada.

Art. 22- Los Farmacéuticos municipales deberán percibir una dota
ción fija por residencia y prestación de los servicios sanitarios que sean 
de su especial incumbencia y les encomienden los Ayuntamiento», y 
cobrarán además el importe de los medicamentos que. mediante pres
cripción suscripta por los Facultativos municipales de Medicina y Ciru
gía, suministren á los enfermos declarados pobres para los efectos de 
este reglamento. Sin embargo, los Ayuntamientos podrán contratar con 
sus P'armacéulicos municipales, mediando mutuo acuerdo, ambos ser
vicios. estipulando al eíeclo una cantidad prudencial, á juicio de ambas 
partes.

En todo caso, los Ayuntamienlo.s consignarán en sus presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para subvenir oportunamente á este ser
vicio.

Los Médicos municipales harán constar en las recetas que expidan si 
son para individuos de una familia pobre, poniendo en la parte superior' 
de dicha receta Beneficencia municipal, y al pie de la misma el nombre 
del enfermo ó familia de que forma parte.
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Art. 23. Las oficinas de farmacia propias de los Farmacéuticos mn 
nicipales deberán estar surtidas, al menos, de lo que. con arreglo á las 
ordenanzas vigentes, consigne el Petitorio que rija à Ia sazón. Sin em
bargo, estas oficinas deberán estar provistas de aquellos materiales y 
medicamentos de ordinario consumo en la localidad que, no constando 
en el mencionado catálogo oficial, se pidan por el Facultativo ó Faculta
tivos municipales, siempre que unos y otros se hallen consignados en 
la más reciente edición de la Farmacopea española y reemplacen á los 
inusitados en el pueblo que formen parle del Petitorio farmacéutico.

Art. 24. Los Facultativos municipales de Medicina y Cirugía, así como 
los auxiliares á que se refiere el art. 8.®, deberán poseer los instrumen
tos, aparatos quirúrgicos y los medios más necesarios para el ejercicio 
de sus cargos,, para lo cual se dictará, previa consulta del Real Consejo 
de Sanidad, una disposición en la cual se detallen aquéllos nominal
mente.

Art. 25. Los Facultativos municipales, como encargados inmediata
mente de proponer lo necesario para remover las causas de insalubri
dad de toda especie, y de minorar los estragos de cualquier enfermedad 
de mal carácter que pudiera reinar en la localidad, serán Vocales natos 
de las Juntas municipales de sus respectivas jurisdicciones.

Art. 26. Los Facultativos municipales no podrán ser separados de 
sus cargos hasta la terminación del plazo estipulado en sus contratos, á 
no ser por mutuo convenio de Facultativos y Municipalidades, ó por 
causa legítima, probada por medio del oportuno expediente, en que haya 
sido oído el interesado, y previo fallo de la Diputación provincial en vista 
del informe de la Junta de Sanidad de la provincia, conforme á lo pre
nido en el art. 70 de la ley de Sanidad.

Art. 27. Los Facultativos municipales interinos podrán ser nombra
dos y separados libremente por los Ayuntamientos, conforme al art. 78 
de la ley Municipal, sin adquirir otro derecho que el sueldo correspon
diente al tiempo que hubiesen desempenado su cargo, desde la fecha de 
su nombramiento á la del cese ó separación.

Art. 28. Cuando por motivo.s de salud no puedan los Facultativos 
municipales desempeñar los servicios que les están encomendados, bus
carán otro Profesor legalmente autorizado que les reemplace.

Art. 29. Los Facultativos municipales están obligados á no separarse 
del pueblo de su residencia en tiempo de epidemia ó contagio; y en épo
cas normales, deberán siempre, durante su ausencia, dejar otro Facul
tativo que cumpla las obligaciones á que por contrato se hallasen com
prometidos, dando cuenta siempre al Alcalde respectivo.

Art. 30. Los Facultativos municipales que en época de epidemia 6 
contagio abandonasen el pueblo de su residencia, serán conminados con 
las penas establecidas en el art. 73 de la ley de Sanidad. Los <^ue á con
secuencia de aquéllas se inutilizaren, su viuda y huérfanos, si fallecie
ren, tendrán derecho á las pensiones que la misma ley les otorga, con
forme al reglamento de 22 de Enero de i862.

Art. 3i. Los Facultativos municipales podrán adquirir derechos de 
Í'ubiiación y de pensiones de supervivencia en favor de sus viudas é 

lijos, cuanSo por sus servicios se hayan hecho acreedores á esta recom
pensa, á juicio de los respectivos Ayuntamientos.

Estas Corporaciones se sujetarán, sin embargo, para el otorgamiento 
de estas pensione.^ y jubilaciones municipales á Ias reglas establecidas 
por el R. D. de 2 de Mayo de 1858 (Gaceta del 9).

Art. 32. Los contratos celebrados en conformidad al reglamento de 24
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de Octubre de 1873 podrán respetarse si mediara mutuo acuerdo entre 
1®® Ayi^niarnientos y los Facultativos, pero no podrán renovarse sin su
jeción á las prescripciones de este reglamento.

Si no existiere el acuerdo mutuo á que se refiere el párrafo anterior, 
se declarará vacante la plaza, cubriéndose de nuevo conforme á lo esta
blecido en este decreto.

Art 33. Los Gobernadores ej’ercerán constante vigilancia, por cuan
tos medios so celo les sugiera, para hacer cumplir á los Ayuntamientos 
este .servicio facultativo, exigiéndoles toda la responsabilidad que las 
leyes determinen.

ARTÍCULO ADICIONAL (1)

Las disposiciones de este reglamento en general, y especialmente las 
de los arts. l.»y 32. se entenderán sin perjuicio de que se respeten los 
convenios escriturados vigentes entre los Ayuntamientos y los Faculta
tivos, siempre que una ú otra de las partes desee mantener los derechos 
que de ellos se desprendan, y sólo se aplicarán los preceptos y prohibi
ciones ahora establecido.s á los contratos que se hayan otorgado ú otor
guen para el servicio médico desde la fecha de la publicación del regla
mento en la Gacpfa.

Aranjuez 14 de Junio de 1891 .—Aprobado por S. M.—El Ministro de la 
Gobernación. Francisco Silvela. (Qac. 16 Junio id.)

B. 0. de 1 de Junio de 1893; sostenimiento de titulares de Farmacia 
en pueblos donde existe hospital.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Salamanca la siguiente Real orden:

*Jl®íT}'tido á informe del Real Consejo de Sanidad el expediente ins
truido á instancia dei Ayuntamiento de Béjar en esa provincia, solici
tando que no se le obligue á sostener la plaza del Farmacéutico titular, 
por tener un hospital donde eslableceiá un dispensario para facilitar 
los medicamentos á los enfermos pobres, dicho Cuerpo consultivo emi
tió el siguiente;
«......................................................................................................................

La Sección opina que el Consejo debe consultar aí Gobierno de S. M*. 
que no es posible acceder á lo que solicita el Ayuntamiento de Béjar por 
ser contraria su petición á lo estatuido en las disposiciones sanitarias 
vigentes, y que al nolificarle este acuerdo se monifieste á dicha Corpo
ración que en lo referente al servicio del hospital deberá ceñirse á lo 
prevenido en el art. 28 de las ordenanzas de Farmacia; absteniéndose 
de de.«pachar medicamentos para los enfermos no acogidos en aquel 
establecimiento, y que respecto á la creación de titulares de Farmacia 
se atenga á lo que preceptúa el reglamento de 14 de Junio de 1891.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. h. G.), y en su nombre Ia Reina Re
gente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. <0úe. 1S Junio 1893.)

U) Este articulo mandó añadirlo la E. 0. de 16 de Julio de 1891 (Gaceta 16 íd.)
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Jí. 0. de 14 de Julio de •1893; organización del servicio benéficosanitario.
Determina que para los efectos del nombramiento de Médicos titula

res y para aplicar el pár. 1? ó el pár. 2? del art. t." del reglamento 
de ti de Junio de 1891. ha de tenerse en cuenta el número de vecinos 
de todo el Municipio, no sólo los del pueblo, aldea ó agregado en que el 
Facultativo haya de prestar sus servicios. (Boletín jurídico administrativo, 
apéndice de 4898,pág. 96.)

B. 0. de 21 de Diciembre de ■1901; sostenimiento de Practicantes 
por los Ayuntamientos.

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver, de acuerdo con lo inlormado por la Dirección 
general de Sanidad, que se excite el celo de los Gobernadores, para que 
éstos, á su vezj haga n que los Alcaldes de los pueblos en que sean nece
sarios los servicios ae Cirugía menor, incluyan en los respectivos presu
puestos las asignaciones que deban percibir los Ministrantes y Practi
cantes por dichos servicios. (Gac. 2S Diciembre 1901.)

B. D. de 13 de Agosto de 1902; competencia para conocer de los contratos 
con los Facultativos titulares.

Art. 4.° No son tampoco susceptibles de recurso ante este Ministerio 
(el de Gobernación) las providencias que dicten los Gobernadores.

4.® En las cuestiones relacionadas con lo.s contratos referentes á la 
asistencia médica y suministro de medicamentos á los enfermos pobres 
en aquello que sea de la competencia municipal, con arreglo á lo pre- 
veniao en el reglamento vigente aprobado por R. D. de Í4 de Junio 
de 1891. (Gac. 17 Agosto 1902.)

CAPÍTULO XIV

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES

B. 0. de 17 de Mayo de 1886; expedientes y autorizaciones para vender 
aguas minerales embotelladas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe
diente incoado por D. Antonio Barroso en solicitud de que se le conceda 
autorización para vender embotelladas unas aguas minero-medicinales 
de su propiedad, registradas bajo el nombre de Fuente de la Salud, en 
el término de Espiel, provincia de Córdoba, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido con fecha 23 de Marzo último el siguiente dictamen:

Es, por lo tanto, indispensable declarar, para impedir tales abusos, 
que toda autorización que se solicite con el objeto de utilizar aguas mi
nero-medicinales sin establecimiento, ó sólo en bebida, se otorgará en 
lo sucesivo con sujeción á los arts. 5.o, 6.®, 7.® y 8.0 del reglamento de 
baños en la siguiente forma:

El propietario ó el que se crea con derecho á las aguas presentará al
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«taïuSaS™^^ rí” ‘» ’“•“«’• “Z' 

con arreglo â‘la Ny y oíK.^ d? tô^-** hidro-mineral 

ssra«fe«“i:?^„is^ 4Íí5!F^4» 
sarinîs^Æssrdï S: ^*3?^ 
pr^S-^^l^SSí^s^:'/■y;';/..;' r - 
previa consulta del Real Consejo de SaniHaH^^o^^ Gobernación, el cual, 
el art. 7?, informando especiaimentíe^Médico nte preceptúa 
se nombre, acerca de las razones ó los fiaÍn¿«H Qwetor. que al efecto 
en apoyo de su demanda y n" i«^^ dTconsíruíí’®J7 «‘^««rrente 
destinado al uso y administración de las aguas n7anFfesfS^^ 
precision si exigen ó no los infprpsp« «ñEií^..^^’ mannestando con toda y los demás requisitos reglamentarUf ^‘‘® ®® dispense de éstos

En vista de este informe, y ovendo al Real rnncúi« rir. o j , 
:s5:isíiá'3n2^^¿rs^^ £ 
este caso al propietario á que comniete el exnedípntf^’’^’ °^*’&^“do en presenneiouïs d^el reglamento dTbE.l cíS pre^eXT^l"^" 
SSWtó S!&^ ^- E^is r

Con estas modificaciones en la tramitación, impuestas ñor nn».... 

Síi:ffiífeTC»s^^^ ^aXà’ttŒl’.S? '’’ P--iPc“íe?eTe

Y así se resuelve. (Que. 24 Mayo 1886.)

S. 0. de 31 de ^ÿo^e 1886; reau^da de ios Médicos libres 
en estoblectnnentos baîneorios.

En virtud, pues de lo expuesto, la Sección opina:

entienda sólo durante la temporada oficial ® ’ reglamento, se 
R-Ï S”n’7^“^®®® ^^ ^^Í"* Regente del Reino, en nombre de S M oi 
^®y ,^^*.®' preinserto dictamen, se ha servido resolvor'on^o 
en el mismo se propone. (&ac. 8 Junio 1886.) ®’^®® resolver como

n. D. de 28 de En^o de mí- oposiciones para ingresar en el Gueno 
de Médicos Directores de baños. ^^'^terp

Articulo 1.0 Se declaran en vigor los arts. 30 31 32 3^ qa v qk

S^ ‘^’’^'^ S®<te i&í^ díS^TX

11
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él reglamento de -12 de Mayo de 1874, modificado por R. D. de 31 de
“Yrt ^4 “ US Direcciones de baños y aguas minerales H»®después de 
realizadas las oposiciones resulten vacantes se proveerán ’mer namente 
por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad hasta la nueva con
""Ir^T» Quedan derogadas todas las dispo^ig®"®!»;?®”®^^,^® ®® 
opongan á lo dispuesto en el presente decreto. (Gac. 26 Enero 1887.)

R 0. de 25 de Febrero de 1887; derecho de prioridad á las plazas de Médicos 
de ehtabledwientos balnearios.

limo Sr: Dada cuenta áS. M. de que D. Pío Gavilanes. Médi
co D?Tector de establecimientos balnearios ha formulado P^^®?!®/®^"® 
baherie admitido la elección en el concurso celebrado en el día de hoy 
pía preve” pfazií vacantes de dicha clase de establee,atentos;

’VÍ d Cíe o. G-íh" se ”on>>”-e ‘’ «eina Begente del Reino

tores en propiedad. (Gac. 1. Marzo 188/.)

R 0 de 26 de Abril de 1887; incompatibilidad do los cargos de Medico 
y Director de establecimientos balnearios, etc.

1 .a Comisión es de parecer se consulte por el Consejo al Gobierno
deS M.:
■‘ó’o ’ n.i¿'sedi¿tepór'la SÚperióridad una disposición de carácter ^-

Sasas-
mientos balneanos: - „ zq D G ) v en su nombre la Reina Re-

en el mismo se propone. (Gac. 27 Jónl 1887.)

H 0 de 17 de Septiembre de 1887; análisis memorias y certificados 
referentes á las aguas minero-medicinales.

Píanone que en lo sucesivo en los expedientes que se ínst™?®" P«5 
la deSÍÍBCión de utilidad pública de las aguas minero-medicinales, el
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ISÉdaÍgldÓTíúe'^e ÎSS^ ÎÎ? W“V«“ ^'^“■'‘ificaciôn del 
Mayo de 1874. ¿ an rcSclX nnr^S: J®* reglamento de baños de 12 de 
te autorizadas, no permitiéndose aut nia^^ i ‘”^^/ y.competentemen- presados documento^ fÆs&ÆiX188Z)

a. 0. de 4 de OM^áe 1887; ej^cido de he líédieoe libree 
en establecimientos balnearios.

La residencia que la R. 0. de 31 de Mavo dp isaa 
requisitos que marca la lev MnXint . con los cualquier tiempo y no prSsamentftn Mdt 7®”^^”?^ ®® entiende en 
porada. y el recibo de sXX mí hÍe®^® ^' P®"°^® *Ï“® <’«« tem. 
£sS=“™SíW=2 

Octubre 1887.) 0, . ino que puede ser de cualquier otra. fOac.l

B. 0. ieSSdeOeMredelSSTaelarandeeleentidodelart.S-del reglamento 
de bailas y aguas minerales de 1874. ^^ffia^eMo 

balneario pretendiendo empeur otra%lz efSamShM ®í 
sin necesidad de nuevas coiKnh». ¿ tratamiento hidro mineral 
cripciones de la regla 3.» dâ art ¿i7 dH rt^ÍmP^?"'^-?^í^ “ ’^® ’”^®' 
juicio esta interpreUción es abusiva nír in®® ®i”®”^° citado; que á su 
sigue semejante^costumbre. y pugn¿ con k te¿l®de?Íírt“(5®® 

- ar'®'" ^ ‘“’ Propietír^sía vX»*e®SXi"áá ^“¿“p'ío’ 
m^oÍta^^:'’*^'* ’“ ““^’ “”" P' “*«»«> consultado con la
/K\¿C;;.C^;-\;?\'^-'’> 
¡¡n .11. ,„u „ j, ..■.*.ía£.",'.;.".K.;rs ,'= 
iSF^iWKSSiteisr^

Asi se resuelve. (Gac. 1.° Noviembre 1887.)

« «io '"«io de 1893. reae.
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D n A 1(5 /I* li'fbrfrn de 1889; nornSrawienfo de Médicos para infirmar 
^ X ¿MSf^a i. ««0. ma.antiak> ,„„.,■„.....;.-..«/-.

C M d fO D G^ ven su nombre la Reina Regente del Remo, 
de conformó con lo'íZopueslo por esa Dirección general, se ha ser- 

vido dictar las siguientes regias. tumo de rigurosa antigüedad de

3;Z«îœ»SSS£ 

ñado ya una ó más c?™’®’?”^^ jio je repeUrá^tantas veces cuantas 
sa»» hSw^rd&S«l¿ Wsla iguafarse todos los individuos 

que componen el Cuerpo. uahípa níppctor aue por turno fuese

SÏÙÏcian^e como"'*?!! hubi^ese dese^ipeñado para los electos de nuevo

‘■T- Siendo indispensable ?«”-“""f“^’n1^r‘’noX^^ 
quimica para evacuar dicho in or • P propiedad que sean Docto- 
S’M^'S??»??^^ 

”»”’'0«^«. derogadas cuantas disposiciones se opongan à esta Real 
orden. (Gao. 17 letrero 1889.)
R 0 de 16 de Febrero de 1889 dictando disposiciones para el régime» 
'^' ’ de los establecimientos balnearios, etc.

S M el Rey (Q. n. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha dignado mandar: ' .

SSrító^JSSSSfcl.’K que\Ta“-lto. sF la resolución le

*«. cada íM-Sffl^íírS^^ 
que el propietario P’^^^®"^^J^fJ\„g todas sus hojas por el Gobernador. 
Sinldl' KmVorada lo remitirá el Médico Director à la Dirección 
general por conducto del Gobernador.

Bád¿¿m¿Í¿rVé«¿'j“SÍ”{“i^^
Ü^nFo ÍjlÍS^KÍtó Disectores i su conservación y perma- 

”T‘“'l.a Autoridad local prestará con urgencia su auxilio ó los Médi.-
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«OS Directores para hacer cumplir el reglamento de baños y aguas mi
nero medicinales, y muy especialmente en cuanto se refiere á higie
ne, salubridad y policía sanitaria en todos los establecimientos y de
pendencias que tengan relación con la explotación de los manantiales. 
(tíac. 17 Febrero 1889.)

a. 0. de 18 de Julio de 1889 relativa al derecho de los vecinos de Verín 
á utilizar las aguas de los manantiales de Sousa y Caldeliñas,

(GoB.) Extracto.—Elevado en consulta al Real Consejo de Sanidad el 
expediente incoado por los vecinos de Verín y su Ayuntamiento para 
utilizar las aguas de los manantiales de Sousa y Caldeíiñas, y resultando 
que la administración de los baños ha colocado unos cierres impidiendo 
el libre uso que de las aguas hacían los vecinos, en virtud de práctica 
de tiempo inmemorial y de que al venJerse dichas fuentes se rebajó al 
.comprador una parte del precio para que se conservara aquella ser
vidumbre. entiende el Ayuntamiento que su derecho debe ser respe
tado en cualquier tiempo, mientras que los propietarios de las aguas 
op^iuan que no deben suministrar el agua sin previa prescripción facul-

hl Consejo ha consultado y el Ministerio se ha conformado con el dic
tamen de aquél, en el que se resuelve que dada la existencia de la servi
dumbre y la disposición del art. ¿2 del reglamento de baños, que obliga 
a los propietarios dé las aguas á no proporcionarías sino al que acredita 
que las toma por prescripción facultativa, que suministre graluitamente 
el propietario á los vecinos las aguas que necesiten dentro y fuera de la 
temporada, siempre que acrediten que les ha sido proscripta, pues el 
pacto en contrario no es legal, porque las disposiciones prohibitivas no 
son renunciables, f&ae. 22 Julio 1889.)

R. 0. de 30 de Noviembre de 1889; incompatibilidades para ejercer 
como Medidos consultores en los establecimientos balnearios.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente dei Reino, se ha 
servido declarar que la incompatibilidad que establece la R. 0. de 26 de 
Abril de 1887, no alcanza á D. Francisco Pondevida, por la sola circuns
tancia de ser pariente del condueño del Hotel Suizo, puesto que no es 
tonda aneja ó dependiente del balneario de San Hilario, aun cuando ra
dique en la misma localidad ó término municipal, (Qae. 3 Diciem
bre J889.)

F. 0. de 27 de Septiembre de 1890; vigilancia en los establecimientos 
balnearios con hospedaje.

(GoB.) Dada cuenta à S, M. de una instancia de D. Antonio Blancafort 
y Sarrá, propietario y administrador del establecimiento balneario de 
la Garriga, en la provincia de Barcelona, suplicando que la Alcaldía de 
la expresada localidad no pueda aplicar á dicho establecimiento las dis- 
po.siciones de la R. 0. de 27 de Noviembre de 1838;

Vista esta soberana resolución, dictada con el fin de que las Autorida
des puedan ejercer la debida vigilancia sobre los establecimientos que 
reciben huéspedes;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
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servido resolver que tenga aplicación á las hospederías de los establecí-- 
mientes de aguas minero-medicinales la R. 0. de 27 de Noviembre 
de 1838. excepción hecha de su primera disposición, toda vez que la 
apertura al servicio público de los estresados establecimientos balnea
rios se concede por este Ministerio. (Gac. 4 Octubre 1890.)

R. 0. de 11 de Marzo de 1891; rótulos de los Médicos libres 
cerca de los establecimientos balnearios.

Dice lo mismo que la de 15 de Noviembre de 1891-, inserta más adelan
te. (&ac. 19 Marzo 1891.)

R. 0. de 11 de Abril de 1891; szispensión del uso de las aguas 
á los enfermos.

1 ® Que el Médico Director, único encargado de la asistencia faculta
tiva’ de los pobres de solemnidad en los establecimientos balnearios, 
puede y debe, en ciertos y determinados casos, prohibir y suspender el 
tratamiento hidro-mineral. por no tener medio hábil de declinar la res
ponsabilidad que le compete en otro Facultativo que pudiera eucargarse 
desde luego del cuidado de estos enfermos desvalidos.

2 .® Que en las clases acomodadas no es fácil se dé este caso, pues los 
enfermos tienen la libertad y el derecho de acudir á los Médicos consul
tores adscriptos á los establecimientos, cuyas prescripciones ha de res
petar y hacer cumplir el Médico Director reglamentariamente. {Oac. 2j 
Abril 1891.)

R. 0. de ^1 de Mayo de 1891 para la clasificación de locales y fijación 
de precios de hospedaje en los establecimientos balnearios.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido a 
bien dejar sin efecto lo preceptuado en las disposiciones 1.» y V de là 
mencionada R. 0. de 46 de Febrero de 4889, en lo que se refiere a cla
sificación y mobiliario de habitaciones en los establecimientos de baños, 
y disponer en su lugar:

4 ° Quelospropietarios de dicha clase de establecimientos clasinquen 
las habitaciones de sus hospederías, las distingan por medio de signos, 
números ó letras, y fijen el precio que á cada una corresponda, cuyos 
precios, así como la clasificación, no podrán ser alterados durante la 
temporada. .

2 .0 Que de conformidad con lo prevenido en el art. 62 del vigente 
reglamento de baños, y dentro del plazo que el mismo determina, los 
dichos dueños ó los arrendatarios presenten á los Gobernadores civiles 
respectivos dos ejemplares de las tarifas que hayan de regir « n la in
mediata temporada oficial, con expresión del número de habitaciones 
disponibles al servicio público de cada una de las clases que señalen, á 
fin de que dicha Autoridad remita uno de ellos ála Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, y el otro, con el V.® B.®, al Médico Director del 
balneario para su conocimiento y el de los concurrentes al estableci
miento, á cuyo efecto dispondrá sea convenienlemente expuesto, cuidan
do de su conservación. (Gac. 28 Mayo 4891.)
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S. o. de 1.® de Septiembre de 1891; honorarios y remuneraciones de gastos 
de los Sitbdelegadoa en sus servicios facultativos.

(GoB ) Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instancia del 
Subdelegado de Medicina del partido de Andújar. D. Manuel Garcia Co
ronado, solicitando que le sea abonada la cantidad que fijó en concepto 
de honorarios para expedir dos certificaciones con objeto de unirías al 
expediente incoado para proceder á la venta de las aguas minero-medi
cinales de Moyanico:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
oído el Real Consejo de Sanidad, y eonformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, se ha servido dis
poner;

4 .® Que se desestime la reclamación hecha por D. Manuel García 
Coronado por lo que se refiere á la certificación que expidió como Sub
delegado de Medicina, y en cuanto á la que expidió como Médico, que 
reclame sus honorarios en la vía y forma que sea procedente.

2 .® Que cuando los Subdelegados de Medicina, para expedir una cer
tificación de las que determina el art. 6.®. pár. Sv, del reglamento de 
baños y aguas minero-medicinales, tenga que salir del punto de su re
sidencia con objeio de tomar datos al efecto, deberán ser indemniza
dos en la forma establecida en el pár d ® de la R. 0. de 18 de Junio 
de 1867; lo mismo que debe seríes aplicable, siempre que de este ser
vicio ó de otros análogos se trate, lo dispuesto en los pár. 2.® y 3.® de la 
misma.

3 .® Que para hacer efectivo el derecho declarado, se aplicará, según 
los casos, lo prevenido en los párs. 7/ y 8.® de la mencionada disposi
ción. fGac. 20 Septiembre 1891.)

R. 0. de 15 de Noviembre de 1891.
Declara la compatibilidad de los Médicos libres en establecimientos 

balnearios para Alcaldes y Subdelegados de Medicina en el mismo punto, 
y prohibe que en los rótulos, anuncios y cualesquiera otros medios de 
exhibición de su consulta, usen el título de Médico consultor del balnea
rio. (Gac. 19 Diciembre 1891.)

R. D. de 26 de Enero de 1892; honorarios de los Médicos 
Directores de baños.

Vengo en decretar lo siguiente;
Se modifican el art. 48 y pár. 2® del 59 del reglamento de baños y 

aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, quedando redactados 
en la siguiente forma:

Art. 48. Los Médicos Directores de baños percibirán de cada bañista 
que les consulte sus dolencias, para prescribirles la forma y cantidad en 
que deben hacer uso de las aguas, la remuneración que el enfermo 
tenga por conveniente, no bajando de 2 pesetas 50 céntimos.

Y percibirán además 5 pesetas, también de cada bañista, por derechos 
de expedición de la papeleta á que se refiere la regla 5.* del art. 57 de 
este reglamento.

Art. 59 (pár. 2.®). La intervención de los Directores con respecto á los 
bañistas que prefieran consultar y asistirse en el establecimiento con los
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Profesores libres, se limitará á la expedición de la papeleta marcada en 
la regla 3.’’' del art. 57, por el estipendio de 5 pesetas, señalado en el pá
rrafo 2? del art. 48, y con relación á los Médicos à cuidar de que no se 
cometan intrusiones con perjuicio de los enfermos y del derecho profe
sional, y á que les faciliten el cuadro estadístico prevenido en el pár. 3.* 
del art. 61. (Gae. TI Enero 1892.)

R. 0. de 28 de Enero de 1892 sobre pago de derechos á los Médicos de 
baños por los pobres procedentes de establecimientos benéficos. (Qac. 31 
Enero 1892.) (1).

5. 0. de 23 de Marso de 1893: expedientes de denuncia de aguas minerales.
Conforme á esta Real orden, denunciada la existencia de un manan

tial ;^ cumplidos los trámites del art. 11 del reglamento de baños, deben 
publicarse en los Boletines oficiales y en la Gaceta los anuncios á que se 
refiere el núm. 5.” del art. é.” del mismo reglamento, para que puedan 
reclamar ú oponerse los dueños del terreno, y que el silencio de éstos 
durante el plazo que marca el citado art. 11 no les hace perder su dere
cho, sino que únicamente les obliga á indemnizar al denunciante los 
gastos que haya hecho en el expediente hasta el trámite de los anuncios. 
(Gac. 27 Marzo 1893.)

B. 0. de 24 de Junio de 1893; uso de las aguas de los establecimientos 
balnearios por los vecinos de los pueblos en que aquéllos estén encla
vados.
El Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te

nido por conveniente disponer que, de conformidad con lo preceptuado 
en los arts 22 y 65 del reglamento de baños y Rs. Os. de 10 de Agosto 
de 1880 y 18 de Julio de 1889, se oidene ai Alcalde, á la solicitante y al 
Médico Director del establecimiento, que durante la temporada oficial 
prohíban el uso del agua á los vecinos que no presenten la correspon
diente prescripción facultativa, y que fuera de ella sólo la suministren 
con dicha prescripción en los casos excepcionales á que se refiere el se
gundo párrafo dei citado art. 22 del reglamento, acreditándose la nece
sidad excepcional por medio del oportuno certificado médico en forma 
legal; entendiéndose que en los expresados casos se suministrará el agua 
graluitamente à los vecinos de El Molar que vienen disfrutando ese de
recho. (Gac. TI Junio 1893 )

B. 0. de 24 de Junio de 1893; pago de honorarios á los Directores de esta» 
blecimientos balnearios por asilados en los de Beneficencia.

Considerando que la R. 0. de 26 de Julio de 4882 dispone que las Di
putaciones provinciales satisfagan á los Médicos Directores de baños los 
honorarios correspondientes por la asistencia de los asilados de las Casas 
de Beneficencia que aquéllas sostienen, cuando dichos asilados acuden á 
los balnearios, previo dictamen facultativo:

Considerando que con motivo de una solicitud de la Diputación pro-

(1) Véase extractada en la de 24 de Junio de 1898. 
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vincial de Logroño, en la cual pedía que se la eximiere de satisfacer 
dnin^^^i®® ^‘Ï ® ®^P¿®sa4o concepto al Director de.los baños de AMe- 
nlüvînpTÎo? ^® J^''?l^i^ dicho funcionario un sueldo pagado de fondos 
P™'^‘'’C’*‘^®?» se dictó la R, 0. de 29 de Mayo de 1888, en la que se dis- 
P^/.^’p^^® 2' ^®® asilados ni los establecimientos que los acoden deben 
Íf‘JÍ«?<’honorarios al referido Médico Director, á cuya dUpoJición se 
le dio carácter general para todos loa casos análoaos'
^,íf"?'‘*®*‘“‘‘® ^-^e Ja R- 0 de 28 de Enero de 1892, motivada por las 
mente ÎS«riï“rtr*’™" ? * práctica acerca del alcance de la an^erior- 
«íA il c^^’ Í‘®PO®O' de conformidad con lo informado por el Real Con- 
Sá« J“/Í,í?^’ ^-?® ^ ^ ^ ^® ^^ ‘*® “’‘y® '^ 1888 sólopaede tener apU- 
^Jl^^n análogos al en que fué dictada, esto es, cuando se trate de 
un^suZr^ concurran aun balneario, en el cual el Médico Director perciba 
^^fn,fn^^°^‘^^,‘^P°*^.laJ)ipatación que sostenga el estableeiwiento de Bene^ 
Jicenina de que los astiados dependan:
c.wbí¡?'’í®’^“^®ilH® ^a Diputación provincial de Vizcaya no satisface 
®ooído alguno al Director del balneario de Ormaíztegui:
aue^ra'driS d.^ü® ’^ a' 4oíl^ ?® vigente, por- 
?íón 6 io^»r<^ ^^ ^“^‘’j^l^^^^ *0 que hizo fué establecer una excep- 
5in?mV “’ ^ ** ^® “^ ^® ®“®'o de 1892 se limitó à aclarar esta 
UIUla. 
osteTrnT-”^® ®®^“'Í ®®. ^®^^ demostrado, la doctrina vigente en 
wSs^^ritirt-V^n^TS®“‘«p0hira y que después de publicarse la tantas 
So ni íííf^rn?' Í “^ ^® ^?^^'* ‘‘^ ^®'^‘ "0 es posible sostener el cri- 
®Q®.9“®, 'nfornia Ja resolución contra la cual se recurre;

ha «Jr¿M ^ÿy ^^ ^' y ®"?“ nombre la Reina Regente del Reino, se 
nÍM®!?r^°h’^*®P®"®’’ ‘í"® ®® admita el recurso interpuesto por D. Fortu- 
huÍnn 1’*®*®®«“do, por consiguiente, la providencia de ese Co
rn riñe À * ?“® ®® “®Ç® derecho al recurrente para percibir los hono- 
?«?« a2 S- la asistencia prestada á los asilados de Ia Santa 
^2 1! Misericordia de San Sebastián en el balneario de Ormaíztegui 
^*‘® ‘^•- ’i*” y '®’’' ®“Ï“ honorarios deben 
cÍoni A A ®®/® ^”"^.9®^ provinciales, conforme previenen las disposi
ciones que se dejan citádas. (&ac. 27 Junio 1893.)

B. 0. de 18 de Diciembre de 1893.

^«'^'ii^rv 9"®J®® AW®® “® pueden suspender á los Médicos de baños. 
((íac. 24 Diciembre 1893.)

B 0. de 12 Enero de 4894; permutas entre Directores.

Declara esta Real orden, interpretando los arts. 27 y 29 del reglamento 
”®,- Í"^’ 9“® ® Ministro de la Gobernación puede acceder ó no á las 
‘^« '^““®® ‘*® P®’’'V“^s, que sólo deben concederse en casos señaladísi- 
n;?« T e^^^epcionales y por causas debidamente comprobadas, y entre 
Directores de establecimientos de análoga naturaleza é importancia; que 
cuando la permuta se autoriza ha de durar hasta la muerte, jubilación 
o imposibilidad física de uno de los permutantes, y con la condición 
csenciahsima de que ambos han de servir sus destinos, sin lo cual la 
permuta no surtirá efecto alguno, y se declarará caducada ipso facto: 
pero que esto no priva á los permutantes de acudir á los concursos para 
proveer otras plazas. (Gac. 47 Enero 1894.) ^
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B. 0. de 30 de Junio de 1894; sustitución de los Directores de establecimientos 
balnearios.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, oído 
el Real Consejo de Sanidad y conforme con la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha dignado disponer;

1 .0 Que el Médico Director que fuese sustituido cuatro veces en ei 
espacio de ocho años, contados desde la fecha en que empezó la primera 
sustitución debe ser jubilado, para que cuando llegue la temporada 
olicial esté reemplazado por el que le corresponda servir la plaza en 
’”^2?æ^Què el derecho á nombrar sustituto y remunerarle sólo puede 
ejercitarse por los Directores propietarios en la primera de las suplen
cias que les ocurran en cada ocho años, debiendo hacerse el nombra
miento en los demás casos de entre los que reúnan la mayor suma de 
condiciones adecuadas al cargo dentro del Cuerpo, ó en individuos de 
fuera de él si no hubiera supernumerarios, y percibir los sustitutos la 
mitad de los derechos de que trata el art, 48 en las segundas sustitucio
nes, y la totalidad de dichos derechos en las terceras suplencias.

3 .0 Que el suplente, en la segunda sustitución, al propio tiempo que 
tiene el derecho de hacer suya la mitad de los emolumentos del art. 48, 
está en la obligación de cobrarlos por entero à los bañistas, y entregar en 
seguida al sustituido el importe de la otra mitad, según se devenguen.

4 '’ Que el nombramiento de suplentes no obsta á que en caso ur
gente. y al solo efecto de que el establecimiento balneario no quede ni 
un momento abandonado, puedan nombrar el Director, y á falta de este 
la Autoridad local, otro Médico que desempeñe provisionalmente ei 
cargo, ínterin se hace al punto la designación definitiva para la tempo
rada oficial. , .,. „ M

S “ Que esta resolución revista carácter general y se publique en la 
QMeta y en los Boletines oficiales de las provincias para su debido cum- 
’‘^S’asímism^a’vSfúntad de S. M. que. á falta de Médicos propietarios 
ó supernumerarios, se desempeñen dichas plazas con preferencia por 
Doctores en Medicina ó Licenciados que acrediten tener aprobada la 
asignatura de Análisis química, haciéndose estos nombramientos por 
esa Subsecretaría, así como se hacen los determinados en el art. 41 uei 
reglamento referido, el 4.“ del R. D. de 23 de Enero de 1887 y el 6.
de 3 de Julio del mismo año. {Qac. 7 Julio 1894.)

a. 0. de 23 de Noviembre de 1893; explotación de aguas minerales.
Establece que desde, el momento en que consta que unas aguas son 

minero-medicinales, y mucho más cuando ya el venero esta declarado 
de utilidad pública, su uso exclusivo es el terapéutico, y las aguas se 
rigen en lo sucesivo por las prescripciones reglamentarias que prohíben 
su aprovechamiento sin prescripción facultativa. (Gac. ti Noviem
bre 4895.)

B. 0. de 9 de Marzo de 4896 exigiendo depósito previo para el pago 
de comisiones á los Médicos Directores de baños.

El Rev (Q D. G,). y en su nombre la Reina Regente del Reino, después 
de oir al Real Consejo de Sanidad, se ha servido disponer que en lo su- 
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cesivo. y antes de ser nombrado un Médico Director para una de las re
tendas comisiones, es necesario que el propietario que haya solicitado 
la declaración de utilidad pública de un manantial de aguas minero
medicinales, justifique haber constituido en la Sucursal de la Caía ge- 
neral de Depositos de la Delegación de Hacienda de la provincia corres* 
pondiente, o bien en ésta, un depósito de 1.300 pesetas para responder 
del pago de los honorarios del Médico Director que practique la visita de 
inspección, y del que podrá retirar, al hacer dicho pago, la cantidad de 300 
pesetas, si no se acredita con el informe de la Real Academia de Medi
cina que el reconocimiento había ofrecido mayores dificultades une las 
que presenta ordinariamente. (Qac. 11 Mano 1896.)

R. 0. de 22 de Junio de 1898; Memorias quinquenales de los Médicos 
£Hrectores.

Wspone que los Directores redacten estas Memorias en el tiempo que 
media desde la terminación de la temporada del año último del quin- 
Sn®” r7 * principio de la del año siguiente, entendiéndose que no han 

Í » Obligación los que las presenten fuera de ese plazo. (Qac. 23«/Mnwl898.J r 1

S. 0. de 24 de Junio de 1898; propiedad de aguas minerales.

cuestiones que se susciten relativas á la propiedad de 
deberán plantearse y resolverse en la forma deter- 

h ÍP.J i^P r' k ®y J^ -^^“^^ de 13 de Junio de 4879. no pudiendo deci
dirías Jos Gobernadores. (Qac. 26 Junio 1898.)

5. D. de 21 de Febrero de 1899; compatibilidad de los cargos públicos 
con el de Médico de baños.

«oín^moÍr i vigente reglamento de baños y aguas mi- 
SIX?r«Í^‘í®^®5 ®t ®?^cnderá redactado en esta forma: -El cargo de 
ntrn 2o -^® ^^“0s y aguas minero-medicinales es compatible con 
tîïm22I^° publico que no exija la prestación del servicio á un mismo

__^*'^' ^■? Queda suprimida la clase de Médicos Directores de baños v 
^^f® ™’^c™‘P^c^íCinales supernumerarios, pasando á numerarios los 
í«2S22?^™i%^^n®J^“^ actualmente existen, y derogando, en su conse
cuencia, el R. D. de 5 de Julio de 1887.
(Qae’iMano IsiVj” ®^®^^‘’ ’' ^^‘‘ ^'° ’’^’ ^' ^‘ '’'' ^^ ‘’^ ^''‘'™ ^® ^^^"•

5. 0. de 19 de Junio de 1899; uso de aguas medicinales fuera de la tempo
rada oficial; Médicos que pueden autorizarlo.

abíohKní ír!?*®''® ^««ta dd Médico Director; <Cuál es el valor 
M el nár ^9 0 Íf® Í*^ i 1^ palabra excepcitmalmente con que comien- 
mií nínníao^íl "V ^~ Í^ i'eglamento de baños», la Comisión entiende 
mismo reglamento^^ ^ consignado con toda claridad por el 
flffnL^mir.^^ *Í*^® ®j ^**’ '^'Í^'ugún establecimiento de baños y 
X»i X®"^®® P®'*™ W ®^‘.®^‘® ^^ P“^^íco fuera de su temporadá 
oncial.» Es, pues, una declaración terminaste, rotunda, de que, como

MCD 2022-L5



CLXXll APÉNDICE AL MANUAL

medida general, el balneario queda cerrado para el servicio de los bu-

Pero ante la eventualidad de un padecimiento agudísimo que reclame 
la aplicación inmediata de las aguas, el pár. 2. del misino articulo dis- 
none que nexcepdonaimente, y cuando en virtud de prescripción faculta
tiva razonada, el enfermo necesitare la pronta administración de las 
aguas fuera de la temporada, pueda usarías» Itesu la. pues, que solo ea 
un caso excepcional, fuera de lo común, y mediante prescripción fa
cultativa razonada, esto es, en la que aparezca justihcada la P®c®^’“^5 
de acudir al balneario antes ó después de la temporada oficial, podra 
admitirse algún bañista en el establecimiento. - -a

En cuanto á la segunda pregunta, referente á «si la prescripción fa
cultativa de que se trata puede autorizaría un Médico que resida en la 
población donde radica el balneario. 6 si el enfermo yo ne obligado a 
llevaría al establecimiento suscripta por su propio Medico», la Comisión 
entiende que lo lógico y lo natural es lue la prescripción facultativa 
vaya suscripta por el propio Médico encargado de combatir la dolencia 
que aqueja al enfermo. El único que está en condiciones de apreciar la 
urgencia de la aplicación de las aguas, y. por lo tanto, la 9®^®®’^^“. ^® 
acudir al balneario cuando éste se halla cerrado, es el Medico de cabe
cera. no el Profesor que reside en otra localidad, que ni asiste J** y® « 
enlermo, y que, por lo tanto, desconoce el verdadero estado de la dolen
cia. Por lo tanto. Ia prescripción facultativa razonada de que habla el 
precitado art. 22. en su pár. 2?, deberá hallarse suscripta por el Médico 
de cabecera del enfermo. . ......

Exceptuase el caso en que el paciente y el Médico residan en la misma 
población donde radica el balneario.

Y así se resuelve. (Qac. 22 Junio 1899.)

R. 0. de 21 de Junio de 1900; sustituciones de Médicoe Directores.
Prohíbe esta Real orden que se nombre sustituto al Director en pro

piedad de otro balneario. (Gac. 23 Junio 1900.)

R. 0. de 8 de Marzo de 1901; distribución de derechos entre Médicos pro
pietarios y suplentes.

Manda que se distribuyan por mitad entre el propietario y el suplente 
las cantidades que éste perciba por autorizar las papeletas de 
ción de las aguas, ó por las consultas que a este electo le hagan 108 ba 
ñistas; y que no se distribuyan, sino que las perciba integras el ®“Pj®^ 
le las cantidades que cobre por asistencia facultativa prestada aquélos 
individuos que. independientemente del concepto de ^^
sus servicios, como pudieran hacerlo a cualquier otro Profesor. ((Jac. 15
Marzo 1901.)
K 0. de 9 de Diciembre de 1901; condiciones de las Memorias histórico- 

ctentificas.
lían de abrazar el análisis químico de las »F.“í>^uÍ!Í7pÍSÍ5' 

titativo, detalle de su caudal, sus aplicaciones e indicaciones terap^uti 
cas, y, en lo posible, sus contraindicaciones, autorizando las Memorias 
un Doctor ó Licenciado en Medicina. (Gac. 13 Diciembre 1901.)
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-R. 0. de il de Enero de 1902; eusHíttetón de los Médicos Directores.
Dispone que recaiga esta sustitución en otro individuo del Cuerpo v 

que soJamente sera aceptable uno extraño cuando ninguno de aquéllos 
quisie»a aceptar la sustitución, ni hubiese quien reclamase contra el 
nombramiento recaído en un Profesor ajeno al Cuerpo.

En caso de reclamación, la Dirección general procederá á reconocer 
oe seguida su mejor derecho, escogiendo, caso de que hubiese varios eí 
más antiguo ó partir de la mitad del escalafón abajo.

Una vez nombrado el sustituto, y en funciones de temporada, no po
drá ser destituido para nombrar á otro, aunque sea más antiguo en el 
escalafón. (Qac. 29 Enero 1902.) ”

Circular de 7 de Atjosio de 1902; presentación de papeletas por los bañistao 
á los Directores.

Esta Dirección general ha tenido por conveniente disponer:
1 . Los bañisla.s presentarán al Médico Director, bien por sí ó bien 

por otra persona de su familia ó de su confianza, que no sea criado de 
la casa ni del Médico libre, la prescripción que lleven, para que aauél 
les señale los turnos y horas de ha baños. * ^

K* - ^^ presentación de la papeleta por persona que no sea el enfermo 
se fiará solamente cuando éste se halle imposibilitado de asistir al des
pacho del Médico Director, y en tal caso, dicho Profesor pasará á la ma
yor brevedad posible al cuarto del enfermo, para conocerle personalmen
te y apreciar la razón de sus indicaciones medicinales.

^®^® intervención del Médico Director hecha en estas condicionen 
cuando los pacientes traigan su prescripción médica, no devenga dere
cho alguno, salvo aquellos casos en que los pacientes signifiquen su 
\®®®®.?® consulta para confirmar ó rectificar la que trajesen de 
otros Profesores. (Qac. 9 Agosto 1902.)

R. 0, de 26 de Mayo de 1903: nombres de los manantiales.
limo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de Agricultura, fecha 28 

de Febrero último, devolviendo la Memoria presentada por Mr. Poul de 
Fondenilles y D. Gabriel Lluch, en solicitud de que se anulen las auto
rizaciones concedidas por este Ministerio para usar el nombre de Vichv 
á los establecimientos balnearios de Puig de las Animas y Els Bullidora 
sitos en Caldas de Malabella, en la provincia de Gerona:

S. M. el Rey (Q. D G.) se ha servido disponer:

2 .® Que los manantiales que emergen en el Municipio de que sé 
trata deben llevar en primer término el nombre de dicho Municipio 
y á continuación el privativo con que el manantial fué declarado de 
utilidad.

3 o Que á los manantiales que emerjan dentro de un mismo Munici
pio. lo mismo existentes en la localidad que à los que nuevamente se 
reconozcan, se aplique igual criterio como regla de carácter general; y 
por último, que los nombres y marcas comerciales ó de fantasía podrán 
usarse después de los dos expresados, exceptuándose. sin embargo, las 
denominaciones geográficas que no correspondan al lugar de producción 
ó extracción. (Qac. 29 Julio 1903.'
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B 0. de 8 de Agosto de 1903; apertura de posos cerca de los manantiales 
' de aguas minerales.
npclara esta Real orden que al autorizar el Ministerio de la Goberoa- 

pión de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo de Sanidad, 
pl uso nóblico Y la venta en botellas de unas aguas minero-medicinales, 
dphe entenderse que dicha autorización coloca las referidas aguas entre fai de Sío S¿ á que se refieren los arts. 23.y 24 de la ley de Aguas 
en cuanto á la zona de protección que á las mismas se fuSS 
las labores en el subsuelo que puedan destruir los manantiales ó alterar lu S^dfa aunque no disíruten de los demás derechos que consigo 
lleva la declaración de utilidad pública. (Gac. 11 Agosto 1903.)

CAPÍTULO XV

DB LA SANIDAD MABITIMA

fí O decide Noviembre de 1887; reconocimiento de carnes de cerdos y mantecas 
á su inírod«mdn m España; remuneración del servwio, etc.

Fl Rev (0 R- G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido wr ¿Svenietó disnoner se observen las siguientes reglas:

S fnnlinúa vigente la prohibición establecida qior Rs. Os. de 28 ae 
FphTPm v 40 de Julio de 1880 de introducir en la Península é islas adya- 
MDlCB grasas procedentes de los Estados Unidos de América que no hayan 
’'1?.®'’ta^í^de^o procedentes de los Estados Unido, de Améri- 
«áís^hsá^ ás"Sií« ssas 

anShádos c3andl la’^necesidaí del inmediato despacho de la mercanaa 
lo exija, por el Médico segundo de bahía. Médicos suplentes y por el Se
®.SfesS5¿¡í«^ ss

SB- i^-^st^^ifSS&ínS ~^
los siguientes honorarios:

Pesetas.

Caías que contengan hasta 400 jamones, cada una,.......... 
Idem hasta 300 brazuelos, pies, codillos o lenguas, cada caja.. 
Idem hasta 30 piezas ó lonjas de tocino con parle muscular,

cada caja............................................... .....................................

2
4‘SO

. 4‘57

Las calas indicadas que contengan mayor número de piezas que el 
expresado devengarán por la fracción que resulte la parte proporcional 
Sas cantidades deferidas, con relación al número de piezas de la frac
ción.
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3? Las carnes que resulten con triquina serán arroiadas al mnr á 

^’^pímíímí J’®^"®|» del puerto y con las debidas precauciones.
ÍA?- 'P’®"’o destino se dará á las grasas no obtenidas por fusión cuando 
los interesados no prefieran reexportarías ^ cuando 
«ÍÍ ^®® ^?®®5 obtenidas por fusión y el tocino sin parte muscular 
3“ubono™ ho„oran'“”“'"’’‘=”‘“ ”’‘««‘P‘«>. y. 1»' consiguiente. 
viSo. r^T^MíiV)

s. 0. de 31 de Diciembre de 1887; introducción de ganados extranjeros.
Contiene las siguientes reglas:

2. ’ Llegadas las expediciones, serán éstas recónocMas ñor un vétéril 
S^M”?"ÍT^° expresamente por V. S. y por el MédiVo Diíe^or d7la 
^^^ *’“""^‘* " ‘' ^'‘^''''---''' de^dicina. si la AduaTa'fuesl 

la rCxnnSMi’i I%®"‘™d8. y se dará un término de 48 horas para 
daJníít 5^.^ ’ * ^j'^j remesa de ganados que no venga en su tolali- 

ad libre de enfermedad epizoótica. Si la enfermedad fuese otra sólo «» 
Sí^^”'^ ^"/®"’^®"r".®’ S^"®’!® q“® H%^L.e en perfecto estX^d^ 
Í^ P^Í poder ser destinado al consumo. Respecto de carne* v crasas 
X «'^Ï“\T 5®"'’® "* reconocimfento Scroscop.4rri no 
SÍro ássO ^^ ^^‘^ ^® conservación y aprovechamiento. (Qae. 4

S. 0. de 23 de Morzo de -(888 referente á las procedencias de ganados 
extranjeros, su justificación, etc.

«Sí?ní-^^* nombre la Reina Regente del Reino se ha 
SeídÍ ÍXní?® "^ ®í autorice el trasbordo de los ganados prow- 
nÍa-a® “® extranjero sin hacer constar, por medio de certificación expedida por el Secretario, con el V? B? del Director de SanidKl Suer. 
mJîfSd"”^*'? procedencia, cuyo dato se hará constar en el conoci
miento de embarque. (&ac. 23 Marzo 1888.)

S. 0. de 23 de Marzo de 1888: pago de derechos á los Veterinarios por los re- 
conocimientos de ganados, carnes y grasas del extranjero

.«?-?®í-^^’ y,®“ nombre la Reina Regente del Reino se ha 
tos^ÆÆSÎnM® '■? ^®J®”'“«”08 que practiquen los reconocímien- 
U R o aí Í P®7^^" Jos derechos ya determinados en la regla 7 » de 
i^ n- ^' ^t^ 0® Junio de 18/2 (inserta en la Gaceta del 101 v R. 0. de 11 
de Diciembre de 1883 (Gaceta del 291. (Gac. 25 Marzo 1888.)

S. 0. de 31 de Marzo de 1888. (Gac. 1.” Abril 1888.) (1).

W¿^te?^^í™’ ’‘«“‘“ “^ «taHUÍM en el re^ímelto
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S, 0. de 6 de Septiembre de 1888 relativa al descanso de los ganados 
que se introduzcan del extranjero.

A este fin, eJ Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer; .

1 « El descanso de 10 días á que antes de ser sacrificado debe suje- 
tarse el ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda que se importe del ex
tranjero por mar ó por tierra y se declare admisible, según el resultado 
del primer reconocimiento que prescribe la regla 2.* de la R. 0 de 31 de 
Diciembre último, deberá verificarse precisamente en los puntos de en
trada, íacilitando previamente los introductores, á su costa, los locales, 
corrales ó rediles necesarios para el aislamiento y estancia del gana
do, cuyos locales deberán ser admitidos por los Gobernadores civiles 
en’las capitales de provincia y por los Alcaldes en los demás pueblos, 
previo examen é informe de los Delegados facultativos del ramo de Sa
nidad.

2 .® Las Aduanas marítimas habilitadas no permitirán la descar
ga de ganados, ni las terrestres la entrada, sin que conste que el in
troductor tiene dispuesto y aceptado por la Autoridad correspondiente 
el local necesario para las estancias de las reses que hayan de impor-

3 .°’ Los ganados permanecerán en las cuadras, corrales ó rediles que 
se hayan designado para su guarda durante los 10 días de descanso, bajo 
la vigilancia de los Agmles sanitarios, y sin que por ningún motivo se 
permita su pase al interior del Reino.

4 .® Terminado el período de descanso, podrán admitírse los ga
nados para el consumo, siempre que del nuevo reconocimiento que 
se practique resulte que continúan en buenas condiciones sanita-

3 .® Si durante dicho período adquiriesen alguna enfermedad, serán 
inmediatamente reexportados.

6 .® Los Veterinarios cobrarán los derechos por este reconocimiento, 
sin perjuicio de los que hubiesen devengado por el que practicaran á la 
llegada de los ganados.

7 .® El reconocimiento y cobro de derechos de las carnes muertas in
gresadas por las Aduanas marítimas, corresponde exclusivamente á los 
Directores de puertos, según lo mandado en la R. 0. de 9 de Noviem
bre de 1887. . - , ,1

80 Los Gobernadores civiles en las capitales de provincia y los Al
caldes en los demás pueblos, expedirán y entregarán á los conductores 
de ganados españoles un pase en que conste esta circunstancia, expre
sando el origen, y á los de ganado importado, una certificación en que 
conste haberse cumplido con las anteriores prescripciones. No se auto
rizará ol sacrificio de ninguna res sin la presentación del pase ó de la 
certificación de haber cumplido los 10 días de descanso, según sea su 
procedencia.

9 .0 Las Autoridades provinciales y locales, así como sus Agentes, y 
las fuerzas de Carabineros y Guardia civil, vigilarán el exacto cumpli
miento de estas di.sposiciones, dando cuenta inmediata de las contraven
ciones que descubran, á fin de que se apliquen á los dueños ó conduc
tores de ganados las penas en que hubiesen incurrido, quedando en toda 
su fuerza y vigor las demás disposiciones de la R. 0. de 31 de Diciembre 
del año próximo pasado. (Qae. 8 Septiembre 1888.)
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A 0. de 16 de Enero de 1889; ^ñamoe, yute, y lino,; gra,a, 
de cerdo.

â Jï&^JÏÎS-î/ïi^'^œ TiS^tt-SS^tST 

Íílí;"i‘"? ®" "®^°”°".® ^“® ^’®"«« dispuestos 6 preparados en fábri"

ÍS\ H ’“Í®.*®™"‘« «’ta Cireunstancia por ib dd cartífi 
(flSS.*'^"^,?^^*'’ '’' ^“taridades del pierio de procedlncit

S. 0. de 16 de Enero de 1889; vacas de leche extranjeras.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenle dpi Roino 
ïSîSKJi^Si-Si^^ S«sÆ?5Sî

arreglo á lo prevenido en Ia disposición 2 ^ de la R o do 9-1 de n* ’•

n. 0. de 6 de Febrero de 1889 relativa á los ganados españoles 
que vuelven de pastar en Portugal.

v îî?«ÏV^®®i®® lírevenídos en las Rs. Os. de 31 de Diciembre de 1887 
j 6 de Septiembre ultimo, no se consideran como extranieros los o-ana- 
dos que del vecino reino de Portugal vuelvan de pastar, y respecto á lo. 
ganados portugueses que entran en España con guía deVsfiie se es 
permitirá la libre entrada, siempre que vayan provistos de^la córrespon- 
d*®^’^ ?“^®’ ®” y que se hará constar que el ganado no se destina ai 
sacrificio para el consumo público. ® oesuna ai

. Es asimismo la voluntad de S. M. que los Gobernadores de Ias provin- 
^’®f A®"*®’*'"?’ de acucio con los ganaderos, señalen las épocas en 
que han de salir los ganados á pastar, debiendo ir provistos de una guía 
visada por dichas Autoridades, en que se haga constar el número de^ci 
bezas que salen, á fin de que á su regreso no pueda introduise nin
guna mas, encargando á los dependientes de su Autoridad la fiel obser- 
i^c«o®?^"^^ ®® previene en esta soberana disposición. (Gac. 8 Febre- T0 j ooU. J

S. 0. de 16 de Febrero de 1889; reconocimientos de los alcoholes 
que llegan à los puertos.

Los Directores especiales de Sanidad de los puertos, al cumplimentar 
la citada rejla 6» de la R. 0 de S de Junio de 1872, en lo ÏSSii? à loi 
alcoholes, deben prescindir del examen de éstos, quedando â cargo de 
los nspectores farmacéuticos de las Aduanas el análisis de dichos ^o- 
del mlírínn^ru’ '?!•'•"’ ^^ u ’"® “® Puedan usarse en bebida, cua^ndo 
ÿs"^®”?oco ?® ^"^ ‘^’^ resultara que eran nocivos á la salud. i6ac. 19 
JfCOTCTO loov.J '

12
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a o. de 10 de Me de 1889; ee«eein,ie,,te de lee inlreduedenee fraudulenta, 
y aprehensiones de ganados extranjeros.

Fl Rpv (0 D G ) V en su nombre la Reina Regente del Reino de con- 
El bey tv. v F ha recnnlto se signifique a la l>i- 

^‘^’’'^.’■^®ÍpnrTa?dVcarah?ne7^ como contestación á su consulta, que 
reccion general de Uramncío , . ^gj„g„|o ¿e Hacienda alterar las 
BSsa^WvgBSSF” 

loi que se aprehenden por el resguardo- (eae. 22 Jnmo wsaj

Orden cireular de 29 de .Tulio de }?^8^ aclarando lo que debe entenderse 
por Costa Firme y Seno Mejicano.

torito M^'X^rS? ^^“’Krte dS erode Océano ios 
puerio^del Golfo del Panamá y demás del istmo de este nombre, hasta

^Tn^^c/wu^o es todo el Golfo de Méjico, que^comprende desde el Cabo 
Sable en el extremo Sur de la Florida hasta el Cabo Catoche en la 1 e 
nínsula de Yucatán, [tdac. 1.° Agosto 18^9.)

R 0 de^^ de Noviembre de 1889; licencias á empleados del ramo
' ' en los puertos.

Cuando los servicios interinos, á virtud de licencia concedida á los

ÿ^ ^!^ñ^, aXs careos^ las licencias se concedan sin derecho al fetó’«tolaWta fe abonándose este haber al ,«. la 
desempeñe interinamente. (Gac. 23 Noviembre 1889.)

R 0. decode Octubre de 1889 dejando sin efecto la de 3 de Junio 
sobre introducción de cerdos lechales del extranjero.

pn «m visita S M el Rey (Q. D. G ). y en su nombre la Reina Regente 
Ws’tó íKr;?í5?SíS« 
descanso los cerdos lechones, aun cuando se destinen á la cría. {Gac. 3 
Octubre 1889.)

R. 0. de 20 de Mayo de 1892; introducción de carnes de cerdo.

t^P'^Us caS de «rdo procedentes de los Estados Unidos de América 
quedan 'exentas del reconocimiento “’«J^W®® Vd^e 9 de Novíem® 
correspondientes establecido en la regla 2 de la R. 0. de9 de ^o le 
hrp de 1887 siemore que las caías que contengan dicha mercancía ven Sr/ÆŒdel’«rtiB»¿ de origen y de ™P“™n expedido con 
arreelo á la ley, dictada en aquella nación el 3 de Marzo de 1891. y^ 
elipse acredite no contenor las mencionadas carnes triquina ni otra 
causa de peligro para la salud de los consumidores.

MCD 2022-L5



DB BENEFICENCIA CLXXIX
2.® Las carnes de cerdo de ia expresada procedencia oue no v^no-an 

Acompañadas del certificado de que se deia hecho nitrito PAntîm a^i 
^metidas á lo dispuesto en la mencionada regla 2.a de la R 0 de 9 de 
Jia'^i^bí^r.^ í^rl^F’ ^^^’^“<*0.^08 Médicos Directores de Sanidad mariti
ma y los habilitados para verificar este reconocimiento en las Aduanas 
nUîîJ?“*®’*l^’ Íí*^ j®?^^ mensualmenle á la Dirección genera! de Be- 
íníSIiSl? y ^el numero de cajas reconocidas, naturaleza del 
contenido, su procedencia, buque conductor, casa consignataria v resnl fado del reconocimiento. vuuugudwria y resui-
n u” Co^/i^ia vigente la prohibición establecida por Rs Os de 98 d^ 
Febrero y 40 de Julio de 1880 de introducir en la PeSínsuIa é islas X» 
SSn-^" P''®®®^®”‘®8 Í® los Estados Unidos de Amórica qué no hayan 
sido obtenidas por fusión. Las asi preparadas y el tocino sin narte mus
cular continúan exentas del reconocimiento v de llevar certificado Hp 
inspección dei lugar de su procedencia. {Gac. 21 Afayo 1892 )^^

jR. 0. 23 de Septiembre de 1892.
HoS’í^i^- ^®^’^^ aclaratorias de la ley de Sanidad y reglamento de Sani- 
Í «/^'®’'”^*’-i^^®*^®®®."Algentes, y no la reproducimos porque las que 
S? n . Í®"?^*^^?® vigentes están reproducidas en el reglamento de’28 
de Octubre de 1899. (Gac. 24 Septiembre 1892.)

R. 0. de 3 de Abril de 1894; honorarios por reconocimientos de ganados.

Los honorarios por cada uno de los dos reconocimientos que se nmc 
S'VdTS^^r"* rt'";? P?*^®^® de 10 días d^d^escan^^^que' 
la R. O. de 6 de Septiembre de 1888 impone en su caso 1.® á los mana
dos, ya procedan del extranjero ó de puertos de la Península serán^de 1'1

jR. O. de 21 de Mago de 1894; ganados procedentes de Portugal,
♦nÍT^® ®® ? mencionado reino exista alguna epizootia, deberá some- 
terse a una observación de 10 días á los ganados procedentes de Xei 
SíSiA^nn^yjí ^’^“^PP ®® podrá apreciar el estado sanitario de las reses 
fvAoé° *^^® ^ periodo de incubación de las referidas enfermedades no 
excede, por regla general, de dicho período. ««Jwmeaaaes no

Terminada la observación, y previo el oportuno reconocimiento nrac- 
^x®^® ?®,^ ® número de Veterinarios q-ue el caso requiera á aumne^j 
Abonará los correspondientes derechos el dueño del ganado, se perSÍSS 
la entrada de éste, después de haberse tomado nota del mismo^nara for. 
mar la estadística. (Gac. 23 Mayo 1894.) P ™^

R. O. de 2 de Noviembre de 1894; Inspectores de carnes de las Aduanas. 

do*^Íoj2™® ^ las Rs. Os. de 11 de Diciembre de 1883 y 28 de Febrero 
a®aa^^^’ P®*^^ cubrir las vacantes de Inspectores de carnes se convocará 
1 ^^•^’^^^^® P°^ término de 13 días, proponiendo la Junta provincial de 

JSriWíís:¿?s.’i^^ p»-
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CLXXX
Circular de 21 di Octubre de 1896: ««¡MÍ. de u,c,-caudae.

Con inolivo (le consulta de la Dirección de Sanidad del 
5e’1”7íVd'“^d™#e”EMro de IM^prevenpe 4 V.'s..'para su 

éstas lo crean "f‘’‘‘;"V’“ ^ííí,(,'^d°i,iendo depositarse las mercancías, 

sSSSS5S2sí=:-s Besas 
Sanidad y siempre ^®3ú?u vigilancia ^^^ Directo-

Los aparatos é ingredientes pecuarios «eran te mercancía, 
res de Sanidad, los cuales P,^^^ ,• a higiénicas según lo prevenido en 
en concepto de «phcación de medidas bigienwa, jSanidad, los gastos 
las «‘^'^^’‘^‘'"''’^"J'^^.-aVdJ la^ reducidos á lo estrictamentc 
de personal y nílos receotores y de acuerdo con los 
preciso, al fin de que^sin perjuicio alguno de las 
Administradores de Aduanau, al fi Q mpnte cumnlirse las sanitarias 
'’’•^•’‘«Wa^ procedimiento

X® p"tu™da7oí R^üs’de 8 do Noviembre J 31 do Diciembre de 1887.

(Gac. 22 Octubre 1896.)
Circular de 21 de Octubre de 1896; graeas de cerda.

Ampliando las circulares telegráficas do esta 89^0^™^ fechas 13

Œ Ze¥<^¥ nVtó.Sí-ná’ÍÍÍÍS ^ ; V , / vi
orden de 20 de^Wajo de 18J¿ exemas ue Noviembre de 1887, cuando 
pago de derechos est^J®^^ ^e tt deílayo de 1888 y 20 del mismo mea 

"^LTl^Jquel^U 3de ^zo de 1891, remitida áV. S. 

en folleto c<m,ciroular de ¿mVdo» vacuno, lanar, cabrio y

Forme las disposiciones J. . 2 y 3^ del “ ^. j^ ^^ ^g^g, dichas 
de 4887, y la ^^n ser siempre reconocidas por Sanidad, tráiganse o 
carnes Zno las grasas obtenidas por fusión, 
^ere"“s Direct?™, de los puertos Us d^^gios ó honores que 
bSTlíM ¿XÍ se^^n"^ ^:s!.ltomando por base los tipos
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de dicha tarifa, y entendiendo que lo referente à grasas y tocino sin 
parte inuscular se refiere à las procedencias de Alemania y de los Esta
dos Unidos de América que vengan acompañadas de Ias correspondien
tes certificaciones, según la R. 0. de 46 de Enero de 4889 y demás que 
quedan expresadas! Las procedentes de otros puntos devengarán como 
Jas lonjas de tocino con parte muscular. (Gœ. 22 Ostubre 4896.)

S. 0. de 26 de Marzo de 1897; grasas g carnes de cerdo procedentes 
de los Estados Unidos.

Dispone:

S-” Que en lo sucesivo, y con arreglo á la ley de los Estados Unidos 
de 3 de Marzo de 4894, citada en circular de la Subsecretaría de este 
Ministerio de 21 de Octubre de 1896, las grasas procedentes del citado 
país sean comprendidas, como las carnes de cerdo, en la disposición 4.* 
de la R. 0. de 20 de Mayo de 4892, quedando exentas del reconocimien
to microscópico, siempre que vayan acompañadas del certificado de 
origen y de inspección expedidos con arreglo á la ley mencionada de los 
Estados Unidos de 3 de Marzo de 4891; debiendo ajustarse en lo posible 
Jos Directores de Sanidad, en los casos en que proceda reconocimiento 
de artículos alimenticios, á lo establecido para los laboratorios.

Y -4.® Que aun en los casos en que no naya de hacerse reconocimien
to microscópico de las expresadas grasas, se proceda por las Direcciones 
de Sanidad á la inspección ocular para que se exprese por las mismas 
el resultado del reconocimiento que ha de consignarse siempre en las 
declaraciones y factuias. {Qac. 34 Marzo 4897.)

jReglamento de Sanidad exterior de 28 de Octubre de 4899 (4).

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO PRIMERO
VANIDAD CIVIL.—OBJETO DE LA SANIDAD EXTERIOR.—DSCLARACIONES

Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo J.“ La Administración sanitaria civil está constituida por 
los servicios y el personal dedicados, en virtud de disposiciones legisla
tivas ó reglamentarias, á procurar la conservación de la salud pública 
nacional.

Se divide en dos secciones, denominadas; la primera, de Sanidad exte
rior, y la segunda, de Sanidad interior.

Art. 2.® Constituyen la materia de la primera sección á que se refie
ren las prescripciones de este reglamento las medida.? que se adopten, 
los servicios que se organicen y el personal que se dedique, por virtud 
de leyes ó disposiciones administrativas, á impedir la importación en 
la Península é islas adyacentes de las enfermedades contagiosas, y con 
especialidad de las epidemias pestilenciales y de las epizootias.

(l) Sa publica ractiñoado según la Gaceta do ta de Diciembre del mis- 
moaño.
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Art, 3? Para los fines de este reglamento se consideran enfermedad- 
dee pestilenciales las 1res grandes infecciones exóticas: cólera, fiebre ama
rilla y peste levantina ó bubónica.

En las infecciones contagiosas comunes se comprenden: la viruela, la 
escarlatina, el sarampión, la difteria y el tifus exantemático ó petequial, 
pero no la fiebre tifoidea ó tifus abdominal.

La palabra barco designará colectivamente todo género de embarcacio
nes, grandes ó chicas, dedicadas á la pesca, comercio, transporte de via
jeros ó á la guerra. , , , . j j -

Con la de buque se expresa solo la nave de alto bordo, este dedicada a 
la navegación de altura, á travesías ó al cabotaje.

Por estación sanitaria se entiende el lugar dedicado en costas y fron
teras al desarrollo del servicio sanitario exterior y el personal á éste 
afecto. Estas estaciones podrán ser permanentes ó accidentales, según se
disponga. , •

El término Autoridad sanitaria designa al Jefe de la estación sanitaria 
de puerto ó frontera ó quien haga sus veces, y por Autoridades de puerto 
se entienden las que tienen la dirección y responsabilidad en éste de la 
navegación y del comercio, según las disposiciones vigentes.

Por cabotaje ó pequeño cabotaje se entiende el tráfico marítimo entre 
los puertos españoles de la Península, islas Baleares y Norte de Africa. 
También se incluye dentro de esta denominación el tráfico entre los 
puertos de las islas Canarias y entre éstos y Ias posesiones españolas del 
Golfo de Guinea y de la costa occidental de Africa.

Por gran cabotaje ó cabotaje internacional el tráfico marítimo entre 
los puertos españoles de la Península, islas Baleares y Norte de Africa, y 
los puertos europeos, los de Argelia francesa y los de Túnez.

También se considerará como gran cabotaje el tráfico entre Cananas- 
y los puertos europeos, los de Argelia francesa y los de Túnez, como asi
mismo el tráfico entre los puertos españoles de la Península, islas Ba
leares y Norte de Africa con los de Canarias y posesiones españolas del 
Golfo de Guinea y Occidente de Africa.

Y por navegación de altura el tráfico entre todos los demás puertos 
no incluidos en los párrafos anteriores.

Art. 4® Las medidas sanitarias de prevención dictadas ó que se dic
ten con carácter general se aplicarán siempre en nuestros puertos ó- 
fronteras contra las enfermedades pestilenciales y las epizootias.

Excepcionalmente, y previa orden de la Dirección general de Sanidad, 
podrán también aplicarse contra otras enfermedades con carácter epidé
mico, y asimismo ser objeto de ellas, los barcos de condiciones peligrosas 
evidentes, á propuesta de las Autoridades sanitarias.

Art. S.o Se entiende.comprendida en el servicio de Sanidad marítima 
la vigilancia de la higiene de los puertos y de los barcos anclados en 
ellos, y la inspección indispensable para adquirir el convencimiento de 
que se cumplen las reglas y disposiciones á que han de someterse los 
que arriben á nuestras costas, al objeto de impedir la importación de 
enfermedades infecciosas por la vía de mar.

Para estos servicios podrán ulilizarse, además de los funcionarios es
peciales de Sanidad, las Autoridades y empleados en los puertos y Adua
nas, cuyo auxilio se reclamará como corresponda, y, en general, el de- 
todos los que dependan de la Administración central, provincial y mu
nicipal. . A J

Art. 6.® En cada dependencia de Sanidad de puertos o fronteras de
berá fijarse en sitio visible un resumen de los artículos de este -regla- 

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA OLxxxin

mento que puedan afectar à los derechos de los pasajeros y de los intro
ductores de mercancías, facüitándose siempre á la persona que lo de
seare la lectura de un ejemplar autorizado del mismo.

Art. 7.® Las reclamaciones y los recursos interpuestos en tiempo y 
forma contra las decisiones de las Autoridades sanitarias de cualquier 
grado, por aplicación abusiva de medidas sanitarias ó transgresión de 
los preceptos del reglamento y demás disposiciones vigentes, se some
terán en última instancia á la resolución del Ministro de la Goberna
ción, previos los informes de la Dirección general y del Consejo de Sa
nidad.

Si la medida ó acuerdo tuviese carácter ejecutivo, se realizará desde 
luego, pero quedando obligada la Autoridad que la adoptó á la responsa
bilidad que corresponda, si se declarase notoriamente injustificada.

CAPÍTULO II
DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA SANIDAD EXTERIOR

Art. 8,® Al Ministro de la Gobernación, y bajo sus órdenes á la Direc
ción general de Sanidad, corresponde la defensa de la salud pública, dic
tando al efecto las disposiciones que consideren necesarias para impedir 
la importación en los territorios nacionales de infecciones pestilenciales 
y epizootias, organizando los servicios sanitarios y nombrando, según 
sus atribuciones generales administrativas, el personal que lia de reali
zar estos servicios, bajo la denominación de Cmrpo de Sanidad exterior.

Serán Cuerpos consultivos especiales del Ministro: el Real Consejo de 
Sanidad y la Real Academia de Medicina.

Art. 9.® Corresponde á la Dirección general de Sanidad, además de 
Ias atribuciones generales propias del cargo:

1 .® Investigar de una manera regular y metódica, utilizando al efecto 
los servicios de nuestros Cónsules y funcionarios de Sanidad, el estado 
de la salud pública en el extranjero y en los puertos nacionales.

2 .® Fiscalizar por medio de las Inspecciones que considere precisas 
los lazaretos, estaciones sanitarias y laboratorios, girándose al efecto 
visitas periódicas en tiémpos normales, y extraordinarias en los de epi
demia ó peligro de ella.

3 .® Nombrar, dentro de los límites que á los Directores generales, con 
relación á los Ministros, fijan las disposiciones vigentes, el personal extra
ordinario y temporero que se haga indispensable por el peligro próximo 
de importación de una epidemia ó epizootia.

4 .® Organizar y llevar una e.'sladística completa del estado sanitario 
en los puertos y fronteras, detaliándose el número, clase y condiciones 
de los barcos que entren en aquéllos, sobre todo de los procedentes de 
las localidades donde se consideren como endémicas las pestilencias. La 
estadística comprenderá también los datos relativos al trato sanitario 
á que hayan sido sometidos los viajeros, tripulantes, ganados y mer
cancías.

Estos antecedentes podrán ser suministrados por el Director general 
de Sanidad á los Delegados sanitarios extranjeros cuando lo considere 
oportuno, con arreglo á las disposiciones de las Conferencias sanitarias 
internacionales.

Art. 10, Los Gobernadores civiles cuidarán de que se cumplan en sus 
respectivas provincias las prescripciones de este reglamento y las demás 
vigentes en diateria de Sanidad. Darán razón á la Dirección general de 
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este ramo de ias deficiencias que en los servicios sanitarios observen y 
de las faltas de los empleados y funcionarios de Sanidad en la provincia, 
y cursarán las reclamaciones que formulasen los pasajeros. Capitanes, 
consignatarios, armadores de barcos ó cualquier otra persona que se cre
yese perjudicada por alguna medida de la Autoridad sanitaria.

Art. 'll. Los Gobernadores apoyarán, dentro de sus atribuciones, los 
actos sanitarios de ios empleados del ramo; convocarán la Junta ó Con
sejo provincial de Sanidad cuando lo creyesen necesario ó á propuesta 
de la Autoridad sanitaria, y resolverán las dudas que, por su urgencia, 
no consintieren aplazamiento ni aun para resolución telegráfica de la 
Dirección general.

Art 12. A ias inmediatas órdenes del Director general habrá un Jefe 
de Sanidad exterior con las atribuciones y deberes que el reglamento 
del Ministerio concede á los Jefes de Sección, y á quien, además, le in
cumbirá: recibir Ia documentación del ramo; informar al Director en 
todos los expedientes de su respectiva resolución; llevar con escrupulo
sidad los expedientes personales y los escalafones del Cuerpo, y desem
peñar todos los servicios que le delegue el Director general.

Art. 13. Constituirán el Cuerpo de Sanidad exterior los empleados 
técnicos de la Secretaría del Real Consejo de Sanidad, el Jefe y los em« 
picados de igual carácter facultativo de la Sección de Sanidad exterior ó 
marítima de la Dirección genera! del ramo, los de las dependencias de 
Sanidad maritima de puertos y lazaretos y los empleados con funciones 
sanitarias permanentes en las fronteras.

Se dividirá en cuatro Secciones, con su correspondiente plantilla de 
personal cada una, constituidas: la primera por los empleados de la Se
cretaría dej Real Consejo de Sanidad; la .segunda por el Jefe de Sección 
y empleados de la misma en la Dirección general de que se deja hecho 
mérito; tercera por ios de las dependencias de Sanidad marítima; y 
cuarta por los empleados con funciones sanitarias permanentes en las 
fronteras.

Art. 44. Todo el personal del Cuerpo activo será comprendido en un 
escalafón, dividido, para la necesaria independencia, en las cuatro Sec
ciones expresadas.

Este escalafón se formará por categorías y clases, ordenándose la nu
meración en cada una de ellas por rigurosa antigüedad respectiva
mente.

Cuando un individuo, se halle sirviendo en comisión por haber des
empeñado destino superior y pase á ocupar vacante de mayor clase ó 
categoría, se le colocará en la que corresponda en el lugar que su mayor 
suma de servicios exija.

Art. lo. Los escalafones se rectificarán en el mes de Enero de 
cada año.

Art. 16. Se entiende por personal técnico, para los fines del art. 13, 
el formado por Doctores ó Licenciado.? en Derecho, Medicina, Farmacia, 
Ciencias, y los Profesores Veterinarios, sea cual fuere la categoría y clase 
del destino que desempeñen.

Art. 17. Se considera como personal auxiliar de la Sanidad exterior 
el constituido por lo.s empleados que no tengan ninguno de los títulos 
facultativo,? expœsados.

Estos empleados deberán reunir las condiciones de aptitud que consi 
dere necesarias el Director general de Sanidad, probadas mediante exa
men, y no serán separados sin causa justificada, con.audiencia de lo» 
interesados é informe del Real Consejo de Sanidad.
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1 ^’^^ ^.j' ^ peisonal para el Cuerpo en sus diferentes Secciones será 
^^ *‘€f®'’í®s presupuestos y el que se declare necesario por
medio de una disposición especial. Los sueldos de dicho personal serán 
Jos fijados en los respectivos presupuestos y los que se determinen en 
adelante.

Art. 19. El Cuerpo de Sanidad exterior se constituirá en la forma que 
expresan los artículos adicionales á este capítulo.

Las vacantes en cada Sección del Cuerpo técnico se proveerán por ri
gurosa antigüedad en el orden de categorías y clases de la vacante con

’nui^^iduos de la misma plantilla, corriéndose los números de su es
calafón. En el personal auxiliar se seguirá la misma regla, siempre que 
no imponga condiciones especiales para cubrir la vacante algún artículo 
de este reglamento.

Arl. 20. Las plazas que resulten vacantes después de la combinación 
artículo anterior, se cubrirán por concurso entre los ern- 

P ,. .®® excedentes de las correspondientes Secciones del Cuepo que las 
soliciten.

Art. 21. Serán preferidos en los concursos para los excedentes los que 
lleven más tiempo de servicios en la categoría y clase á que corresponda 
la vacante, ó en su caso la inferior inmediata, siempre que no tenga 
nota desfavorable en su hoja de servicios.

Art. 22. Las resultas del concurso de que trata el art. 20 se proveerán, 
P^^ concurso de entrada y la otra mitad por oposición pública.

El concurso de entrada, en el que podrán tomar parte todos los que, 
poseyendo alguno de los títulos facultativos expresados en el art. 46, lo 
solicitaren, se resolverá por el Ministro de la Gobernación ó el Director 
general, libremente, según á quien corresponda cubrir la vacante por 
la categoría y clase de la plaza.

Las oposiciones se verificarán en la forma que determine una disposi
ción especial que se dictará.

^ Í^*^' ^^^ ^0*^0® (o® concursos y oposiciones se resolverán á propuesta 
del Consejo de Sanidad, salvo el de entrada.

Art. 24. Las permutas y traslados de una á otra Sección no podrán 
efectuarse sin informe favorable dél Consejo de Sanidad.

Art. 2S. Los empleados de este Cuerpo, por su carácter técnico facul
tativo. tendrán los mismos derechos que las disposiciones vigentes con
ceden á los empleados facultativos de otros ramos.

Art. 26. El personal técnico nombrado con arreglo á las disposiciones 
de este reglamento no podrá ser separado sin previa formación de expe
diente, audiencia del interesado é informes de las Autoridades corres
pondientes y Consejo de Sanidad.

En Jos concursos y ascensos se harán públicas en la Oacnta las hojas 
de servicios de los funcionarios nombrados.

DieP08ICI0NB8 ADICIONALES AL CAP. 2.° DEL TÍTULO PRELIMINAR

4 .® El Cuerpo de Sanidad exterior quedará constituido con los actua
les empleados que lo sean en virtud de oposición, examen ó concursos 
legales, y con los que, reuniendo cualquiera de los títulos facultativos 
que menciona el art. 46, acrediten cinco años de servicios en las respec
tivas secciones que han de constituir la Sanidad exterior.

2 .a Dichos empleados presentarán los documentos que acrediten sus 
condiciones y su hoja de servicios, para el efecto de obtener el lugar que 
les corresponda en la sección respectiva del escalafón del Cuerpo.
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3? Las plazas que resulten vacantes por carecer de título facultativo 
ó de las condiciones expresadas los que en la actualidad las desempeñan, 
se cubrirán con los cesantes que, poseyendo título facultativo, hayan 
servido un tiempo igual ai marcado, en la sección donde soliciten in
greso, convocándose para este efecto un concurso, en el que serán pre
feridos los que hayan desempeñado plazas de mayor categoría en la 
misma, y, en su defecto, ó en igualdad de condiciones, los que acrediten 
mayor tiempo de servicio en ella.

4 .^ Todos los cesantes de destinos de las secciones que vienen á for
mar la Sanidad exterior y que tengan título facultativo, según el ar
tículo 16. tendrán derecho á solicitar, dentro del plazo que Aje la con
vocatoria que hará la Dirección general del ramo, su ingreso en el Cuer
po por la clase de excedentes, con la que se hará un escalafón en i^ual 
forma que para los empleados activos.

5 .^ El escalafón de excedentes se formará por secciones, categorías y 
clase de los destinos servidos en aquéllas, y dentro de cada categoría y 
clase, por el mayor número de años de servicio en Sanidad exterior.

6 .® Los escalafones, asi de activos como de excedentes, los hará, pre
vio examen de los expedientes personales, una Comisión de individuos 
del Real Consejo de Sanidad, nombrada por el Presidente del mismo.

Del mismo modo deberán ser revisados los expedientes de oposiciones 
de lodos los cargos que en esta forma fueran provistos.

TÍTULO PRIMERO
Sanidad marítima ó de costas.

CAPITULO PRIMERO
DISTRITOS SANITARIOS, LAZARETOS, ESTACIONES SANITARIAS 

Y PUERTOS HABILITADOS

Art. 27. Para el cumplimiento de las disposiciones y aplicación de 
las prescripciones y medidas que se refieren al movimiento comercial 
marítimo, se dividen las costas en varios distritos sanitarios, en cada 
uno de los cuales habrá una estación sanitaria de primera clase, varias 
de segunda, y el número de puertos habilitados que se marcan en el 
apéndice primero á este reglamento.

Habrá además cinco lazaretos: uno en las islas Baleares, otro en Cana
rias y tres en la Península, cada uno de los cuales se considera como 
anejo á la estación de primera ó á la que se determine, y sirve indistin- 
tamente de complemento á todas las estaciones y puertos habilitados de 
su distrito. . , .

Art. 28. En los lazaretos habrá el personal, material y construccio
nes necesarias para las operaciones de desinfección de barcos y mercan
cías. observación y aislamiento de personas y ganados, alojamiento y 
curación de enfermos, en la forma que en este reglamento se dispone.

Las estaciones sanitarias de primera clase estarán dotadas del perso-- 
nal y material necesarios para las desinfecciones de mercancías y barcos 
y para la observación de las personas.

Las estaciones sanitarias de segunda clase tendrán los medios suhcien- 
tes para la observación y reconocimiento de los viajeros y para la des
infección de ropas sucias y objetps de mano y equipajes.
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En los puertos habilitados no deberá hacerse con carácter oficial nin
guna operación de las antes mencionadas.

Art. 29. Todos los años, la Dirección general rectificará, si conviene, 
las plantillas de las estaciones sanitarias, de primera y segunda clase, 
asi conío en los lazaretos, ateniéndose á las exigencias y necesidades 
que se deduzcan del movimiento de la navegación, especiales relacio
nes de los puertos y variaciones en la cantidad y calidad de su co
mercio.

Para la formación de este cuadro se pedirán informes á los Directores 
de las estaciones y á los Gobernadores civiles.

Art. 30. Las estaciones de primera clase tendrán un Médico Director 
y el número de Médicos de bahía que sean necesarios, un Secretario 
intérprete, uno ó más auxiliares y escribientes, y el número de vigilan» 
tes, sanitarios, marineros y dependientes que el buen servicio haga ne
cesarios.

Los lazaretos anejos á las respectivas estaciones estarán bajo la di
rección del Médico Jefe de las mismas, y tendrán un Médico permanen
te, un Conserje, un Farmacéutico, un Capellán y el número de vigilan
tes y dependientes que se consideren necesarios en cada ocasión.

Art 31. Las estaciones sanitarias de segunda clase tendrán un Médico 
Director, un Secretario intérprete, un auxiliar administrativo, uno ó 
más escribientes y el personal secundario que para cada una especial
mente se designe.

En todos los puertos abiertos al comercio, tengan ó no estación sani
taria, habrá uno ó más Médicos habilitados de un modo permanente, á 
propuesta de los Gobernadores de las provincias respectivas, y con apro
bación de la Dirección general, para el desempeño de los servicios que 
se les exijan, para servicios temporales ó suplencias de los numerarios, 
en armonía con lo que dispone el art. 40.

Serán preferidos con este objeto los pertenecientes al Cuerpo de Sa
nidad marítima en.condición de excedentes, y los que hayan dejado de 
pertenecer á él sin formación de expediente ni nota desfavorable.

Estos Médicos habilitados percibirán por sus servicios, como honora
rios. los emolumentos que se marcan.

Art. 32. En los lazaretos habrá una ó más estufas de desinfección 
por vapor á presión, una cámara para fumigaciones y desinfecciones 
gaseosas, cubas y aparatos de inmersión, pulverizadores y cuantos uten
silios acreditados por la experiencia se juzguen necesarios.

Las estaciones sanitarias de primera clase tendrán una estufa de des
infección por el vapor á presión, cubas de inmersión, cámara ó aparato 
cerrado para desinfección gaseosa, pulverizadores, una lancha de motor 
eléctrico ó de fuego, y los demás medios que se consideren necesarios.

En las estaciones de segunda clase habrá cámara ó aparato de desin
fección gaseosa, pulverizadores, un bote y los utensilios precisos para 
las operaciones que allí puedan practicarse.

En las estaciones de primera con lazareto anejo, habrá, á ser posible, 
una estufa flotante que pueda abordar á los barcos para la práctica de 
las desinfecciones antes del desembarco de los enfermos.

En todas las estaciones habrá un botiquín bien provisto, encomen
dando su custodia y reposición á un Farmacéutico de la localidad.

En los lazaretos habrá una farmacia, en la que deberá permanecer un 
Farmacéutico nombrado por la Dirección general de Sanidad en la forma 
que estime oportuno, cuando lo exija el servicio, pero sin sueldo perso
nal, según lo que previenen los arts. 47 y 48.
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Alt. 33. Habrá en las estaciones de primera y segunda clase veteri
narios habilitados para los reconocimientos y íunciones que en este re
glamento se mencionan. Percibirán sus honorarios, mediante tarifa, de 
las personas interesadas en el reconocimiento de los ganados.

Art. 31. La aceptación de aparatos nuevos, las modificaciones en la 
distribución de los adoptados, las fórmulas de las desinfecciones y los 
agentes químicos empleados en ella, no podrán disponerse ni modifi- 
carse sin previa aprobación del Real Consejo de Sanidad.

CAPITULO 11
DIRECTORES MÉDICOS Y FUNCIONARIOS DE ESTACIÓN SANITARIA MARÍTIMA

§1
Directores Médicos,

Art. 35. Corresponde á los Directores Médicos de estaciones sanitarias 
de primera y segunda clase;

1 .0 Conceder ó negar libre plática, con arreglo á este reglamento, a 
los barcos á quienes les corresponda, y disponer la aplicación de las 
prescripciones del mismo á los barcos, cargamento, equipajes, tripula
ciones y pasajeros. .. x j

2 ? Disponer las operaciones de desinfección correspondientes á cada
caso. , c j

3 .0 Vigilar el desembarco ó embarque de los cadáveres, á nn de que 
se haga siempre con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia 
y en lorma de que no pueda constituir un peligro para la salud.

4 ." Ordenar, mediante disposición escrita y firmada por él. la salida 
para lazareto de las embarcaciones á quienes corresponda y de las per
sonas que conduzcan, detallando las condiciones del barco, de su tripu
lación y pasaje y motivo de la determinación.

Los Directores Médicos de estación sanitaria de segunda clase exten
derán un documento análogo al despachar los barcos o buques á las es- 
taciones de primera clase

5 .® Cuidarán de que se mantenga la incomunicación mas rigurosa 
entre los barcos no reconocidos ó en trato sanitario y los demás barcos 
y tierra. También vigilarán el desembarco de personas y cosas en el 
lazareto, cuidando de su escrupulosa incomunicación. a

6 .® Examinarán personalmente, ó por delegación en los Médicos a 
sus órdenes, los pasajeros, tripulantes y mercancías de á bordo, deter
minando el trato á que han de ser sometidos en los casos en que naya 
lugar á esta visita, con arreglo al cap. 5.® . . j 4

7 .® Determinarán si los enfermos graves de a bordo pueden ser des
embarcados en el lazareto, y en caso negativo, dispondrán su tratamiento 
en el barco, aislando el personal asistente. t

8 .® Distribuirán el servicio diario del personal de su Inspección, 
fijando las horas en que han de hacerse las operaciones de descarga y 
desinfección sin perjuicio de aquélla. „4. „ a

9 .® Designarán el Vigilante ó guarda de salud que ha de quedar a 
bordo durante las desinfecciones y aislamientos.

40 . Vigilarán de noche ó harán celar los barcos no admitidos á ubre 
^^41.*^^ Requerirán el auxilio de las Autoridades y fuerzas de mar y tierra 
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en caso necesario para hacer cumplir las prescripciones de este regla
mento. °

J2 . Propondrán á los Alcaldes y á los Gobernadores la imposición de 
monas con arreglo á las leyes por las faltas y transgresiones que se co
metan en orden de la policía sanitaria, debiendo unirse á los respectivos 
expedientes en las Direcciones de Sanidad la mitad inferior del papel de 
m uttas. entregando los Directores à los interesados la otra mitad debida
mente diligenciada.

Art. 36. Los Médicos Directores de estaciones de primera clase 
ademas de la Jefatura de su estación y del lazareto anejo, en las que le 
hubiere, asumen la inspección del distrito sanitario marítimo corres
pondiente. y comunicarán á la Dirección general las novedades, defun
ciones y faltas en el servicio que llegaran á su noticia ó que por sí mis. 
mo advirtieran.

Art. 37. Pueden imponer las correcciones disciplinarias, consistentes 
en amonestación y suspensión de sueldo y de empleo durante ocho días 
a los auxiliares, vigilantes y dependientes subalternos. Cuando la falta 
mereciese mayor castigo ó recayera en los empleados de otra categoría 
lo pondrán en conocimiento del Gobernador de la provincia y de la Di
rección general de Sanidad.

Art. 38. Los Médicos de bahía, en las estaciones en que los hubiere 
ejercerán las funciones de reconocimientos, visitas, vigilancia de des
infecciones y asistencia de enfermos pestilenciales que se les encomien
de por el Médico Director, y suplirán á éste en sus ausencias y enferme
dades, en consonancia con el pár. 2.0 de este capitulo.

Art. 39. Los Médicos Directores de estaciones de segunda cla.se envia
rán nota mensual de las novedades ocurrida.s en la salud pública del 
puerto y zona de su residencia, y podrán imponer à los empleados su
balternos las mismas correcciones disciplinarias para que se autoriza á 
los Directores de primera clase, dando cuenta de lodo ello ai del distrito 
correspondiente.

Art 40. Los Médicos habilitados, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 31, entrarán en funciones cuando á ello les requiera la Autoridad 
del puerto de su residencia, ateniéndose para el reconocimiento v deter
minación de la libre plática ó del envío de los barcos á las estaciones de 
segunda ó de primera, ó á los lazaretos, á las reglas que se dan á Jos 
Directores de las estaciones marítimas en los artículos precedentes.

Estos Facultativos, cuando por el estado del barco por ellos reconocido 
hayan de quedar aislados en él, percibirán una indemnización diaria 
según la tarifa, á cargo del barco.

Arí. 44. Los Directores de estaciones de primera clase con lazareto 
anejo ejercerán las funciones á que se refiere el art. 33 en el lazareto v 
en la estación sanitaria, delegando en el Médico del lazareto ó en los de 
bahía á sus órdenes aquellas que crean necesarias para el buen servicio, 
llegando hasta el aislamiento de estos Médicos con los enfermos ó pasa
jeros sospechosos, cuando sea preciso.

Art. 42. Además de estas funciones técnicas, corresponde á los Médi
cos Directore.s el mantenimiento del orden en las dependencias de su 
cargo, debiendo dar aviso á las Autoridades gubernativas y judiciales, 
cuando lo crean necesario, de las faltas ó delitos que ocurrieran en las 
estaciones y lazaretos.

Formarán parte como Vocales natos de las Juntas provinciales y mu
nicipales de Sanidad y de las de obras de puertos de su respectivo terri- 
lorio.

MCD 2022-L5



CXC APÉNDICE AL MANUAL

/^
§ 11

Síédicos de bahía.

Art. 43. Los Médicos de bahía adscriplos à las estaciones de primera 
ó segunda clase prestarán los servicios de visita de naves, reconocimien
to de pasajeros y vigilancia en la desinfección de efectos que le sean 
ordena dos por el Director de las mismas.

Art. 44. Cuando con motivo de las prescripciones de este reglamento 
permanezcan aislados en los barcos, lazaretos ú otros recintos, asumirán 
en ellos la representación de los Directores.

Art. 43. Suplirán á éstos en todas sus funciones y atribuciones en 
ausencias, enfermedades ó vacantes, por orden de rigurosa antigliedad, 
dentro de la misma estación.

§ III
Servicio farmacéutico.

Art 46 En las estaciones sanitarias de primera y segunda clase ha
brá un Farmacéutico habilitado, con quien .se contratará, previa su
basta, el suministro de medicamentos, así como de desinfectantes qui- 
micos* *En caso de no presentarse postores ó de quedar desierta la subasta a 
la segunda convocatoria dentro del pliego de condiciones, podra la Di- 
rección general autorizar al Director de la estación para adquirir las 
sustancias desinfectantes, dentro de los tipos de la misma subasta, siendo 
entonces obligatorio el que tengan un botiquín con los medicamentos de 
’J*^Art.^^47. Cada lazareto disj'ondrá de servicio farmacéutico, que se 
contratará en subasta pública y por el plazo de cinco años. Cuando al 
segundo anuncio no se presenten proposiciones aceptables, se cubrirá el 
servicio con arreglo al articulo anterior.

Art 48. EI departamento en que se establezca dicho servicio, que 
será en la parte libre del lazareto, constará de tres piezas: una, que será 
la habitación del Farmacéutico en las épocas cuarentenarias por lo me
nos- otra, con la correspondiente estantería y cajonería capaz para con
tener todos los medicamentos y sus respectivos envases; y otra, que 
constituirá el laboratorio, provista de fogón con dos hornillos, uno grande 
y otro mediano y campana de chimenea para dar salida á los humos y 

® Art. 49. Los medicamentos y los aparatos y utensilios que habrán de 
tenerse serán los que exige el petitorio olicial publicado por R. 0. de 30 
de Mayo de 1883. con más los que se detallen en el pliego de condiciones 
para la subasta.

Art. 30. EI servicio será desempeñado por un Farmacéutico, por 
cuenta del rematante.

§ IV
Secretarios intérpretes.

Art. 54. Los Secretarios intérpretes habrán de ingresar; previo exa
men en que demuestren, con arreglo al programa que la Dirección ge-

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA CXCI

lierai de Sanidad publique, sus conocimientos en administración sanita» 
na, geografía comercial, contabilidad, y especialmente hablar con co
rrección y en conversación seguida el francés y otro idioma de los cuatro 
simientes: inglés, alemán, italiano y portugués.

Con estos Secretarios intérpretes se formará un escalafón cerrado, en 
el cual, antes que á la antigüedad, se atenderá para el ascenso v oara 
la preferencia en los traslados al número de idiomas que hable el con
currente. Para ser destinado á una estación de primera clase, será con
dición precisa que el Secretario hable, además del castellano y del fran
cés, otro idioma, y para las estaciones que tienen lazareto aneio, el 
francés, el ingles y otro idioma de los antes mencionados.

Art. 32. Eos Secretarios intérpretes dirigen el servicio administrativo, 
la documentación y distribución de los servicios, previa consulta con el 
Director de cada estación. Deben revisar la documentación de los barcos 
que pretendan la libre plática ó el trato sanitario que con arreglo á este 
reglamento les corresponda, y para ello se dirigirán á bordo con el Mé
dico Director o el de bahía para efectuar los reconocimientos de los 
barcos, cuya patente o antecedentes hagan necesaria esta investigación.

§v
Personal administrativo.

Art. 33. Los auxiliares administratives y escribientes desempeñarán 
las luncioncs que les señale el Secretario intérprete, con anuencia del 
Director de cada estación.

Art. 54. Llevarán la estadística y documentación relativa al puerto 
f^^'Í^J® destinados, y en las estaciones de primera clase 
la del distrito .sanitario correspondiente, con arreglo á los datos que les 
suministren las Autoridades de los puertos habilitados y las Autoridades 
sanitarias en donde las hubiere.

Deberán dar cuenta al Director de la estación de primera clase de los 
datos que no e fueren remitidos, con arreglo á los modelos aprobados, 
y en caso de depender de él la deficiencia de los datos, podrán con este 
solo objeto dirigirse en queja á la Dirección general.

§VI
Personal subalterno de puertos, estaciones y lazaretos.

Art. 35. En cada puerto habilitado, estación sanitaria ó lazareto, habrá 
el numero de celadores, mozos de servicio, enfermeros, descargadores v 
guardas de salud que marque la respectiva plantilla. Estos empleados 
tendrán retribución fija, ó percibirán emolumentos transitorios, según 
los casos que en el reglamento se previenen. °

Los guardas de salud que han de vigilar los aislamientos y desinfec
ciones serán retribuidos por la Dirección sanitaria del puerto la que se 
reintegrará directamente de los navieros, armadores, consignatarios 6 
Capitanes. ®

§ VII
EI personal de puertos y lazaretos vestirá en todos los actos de servi

cio el uniforme con arreglo al modelo que apruebe la Dirección general.
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CAPÍTULO III
PERSONAL SANITARIO DE BARCOS

Art. S6. Todo buque español destinado al transporte de viajeros ert 
cabotaje internacional ó de navegación de altura, que esté autorizada 
Kara llevar más de 100 de éstos y que emplee en sus travesías más de 48 

oras, incluyendo en este tiempo las escalas, deberá llevar á bordo un 
Facultativo del Cuerpo médico de la Marina civil, con sujeción á lo que! 
disponen los arts. 59 y siguientes.

Cuando exceda el pasaje de 1.200, llevará otro Médico, que podrá 6 no 
pertenecer al mismo Cuerpo, pero las atribuciones y responsabilidades 
que se desprenden de los artículos siguientes serán del primero.

Art. 57. Los barcos españoles destinados al transporte de mercancías 
de más de 1.500 toneladas, y cuya tripulación conste de más de40 hom
bres de tripulación permanente y que en sus travesías toquen en puer
tos donde existan como endémicas la peste, el cólera ó la fiebre amari
lla, ó en otros contaminados con dichas enfermedades, deberán llevar 
á bordo un Facultativo del Cuerpo médico de la Marina civil.

Art. 58. Los navieros y armadores podrán elegir para estos cargos al 
individuo ó individuos del referido Cuerpo que no (istén ya colocados, 
para cuyo efecto la lista completa de todos ellos se publicará cada seis 
meses en la Gaceta de Madrid, y estará siempre á disposición de los in
teresados en la Dirección general de Sanidad.

Art 59. A partir de d.^de Marzo de 1900, no se expedirá patente de 
Sanidad ni documento alguno á los buques comprendidos en los artícu
los anteriores si no llevan á bordo un Médico aprobado para ello por el 
Ministerio de la Gobernación.

Arf. 60. Para ingresar en el Cuerpo médico de la Marina civil es in
dispensable ser español; estar en posesión de todos sus derechos civiles 
y políticos; no haber sufrido castigos por faltas graves cometidas contra 
la policía sanitaria marítima; ser Licenciado ó Doctor en Medicina, apro
bado por una de las Universidades del Reino, y demostrar su suficien
cia. ante un Tribunal nombrado por el Ministro de la Gobernación, de 
Ias materias siguientes:

Geografía comercial y marítima.
Leyes y reglamentos de policía sanitaria, marítima internacional, y 

muy en particular de la legislación española.
Epidemiología en general y con la extensión necesaria por lo que res

pecta á la profilaxis del cólera, fiebre amarilla y de la pesie, y en las apli
caciones prácticas de los reglamentos contra estos azotes.

Bacteriología; idioma francés.
Servirá de recomendación especial el conocimiento del inglés, del ita

liano, del alemán ó de otros idiomas, y el poseer diploma o certificado 
de haber practicado con provecho en los institutos bacteriológicos y la
boratorios del Estado.

Art. 64. Podrán ingresar en el Cuerpo médico de la Marina civil, sin 
previo examen, siempre que lo soliciten en un plazo de dos meses, á 
contar de 4.” de Noviembre de 4899:

Los empleados Médicos activos ó excedentes del Cuerpo de Sanidad 
marítima, los Médicos de la Marina mercante que lleven seis años em
barcados, con buenas notas y que no hayan sufrido castigos ó multas 
por infracciones sanitarias.

Los que llevando más de dos años y menos de seis de estos servicios
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CAPÍTULO V
PATENTBP.—’CERTIFICADOS CONSULARES DE SANIDAD.—VISADOS

4rt 82 Las patentes, carias y certificados de Sanidad, son documen’ 
los destinados á consignar el estado de salud del puerlo y la circunscrip’ 
ción sanitaria de donde sale un barco, expedición ó convoy.

Para los fines de este reglamento se da el nombre de patentes á las 
expedidas en los puertos nacionale.s para los barcos que. partiendo de 
ellos, emprenden viajes ó expediciones y no se. hallen exceptuados en

También se entiende para estos fines como patente las cartas de salud 
v certificados traídos por barcos procedentes de puert¿ extranjero, y en 
los que se certifique acerca de los puntos que luego se mcninonan.

Art. 83. En las patentes debe consignarse, según modelo aprobada 
ñor el Ministerio de la Cobernación: , 4 * ♦

a) El estado de salud del puerto de salida en el día de esta.
l) El de la tripulación y los pasajeros del buque.
cj El de los ganados y animales que conduzca.
d) La naturaleza de la carga y el lastre. .
/ Las condiciones higiénicas del buque, expresando si se halla do

tado de Médicos, de personal sanitario y de aparatos y medios de desm- 
^'^Tos'detalles de estos conceptos principales se designarán en los epí
grafes del modelo referido. , . • , _* Asimismo podrán insertarse las observaciones especiales que crean 
oportunas la Autoridad sanitaria del puerlo. el Médico de a bordo, el 
Capitán v los Cónsules interesados en la expedición.

Art Si Las patentes hacen referencia especial á las relaciones mer
cantiles y expediciones marítimas, particularmente desde el P^to de 
vista de las enfermedades epidémicas pestilenciales, en endiendose por 
tales el cólera, la fiebre amarilla y la peste buhomca 0 levantina, según 
queda dicho en el art. 3.'’ Las demás enfermedades epidémicas, asi como 
epizootias, se consignarán en las observactonee, pero no afectaran al ca- 
liícativo de la clasificación de la patente. , . .

Art 8S Habrá dos clases de patentes: la limpia y la sucia. La patente 
limpia certifica que en el puerto de origen y su circunscripción sanita
ria no existen ni han existido las enfermedades que menciona el art 72 
en los espacios de tiempo que en el mismo se fijan. La patente sucia 
significa que en los términos antedichos han existido 0 existen en el día 
de la salida casos de las referidas pestilencias El calificativo de sucia 
deberá ir seguido del nombre de la enfermedad que le justifique, dicien- 
dose claramente patente sucia por cólera asiático, por fiebre amarilla o 
^Art^^Seíraterá como patente sucia, para los fines de este regla’ 
mentó: primero, la limpia extendida más de 4^ horas antes de la salida 
de la nave; segundo, la limpia de origen que haya pasado por puertos 
nne se encuentren en las condiciones asignadas á las sucias, tercero, 
toda otra que presente irregularidades deficiencias ó vaguedades que la 
hagan sospechosa á juicio de la Autoridad sanitaria del puerto, de acuer
do con una Comisión de la Junte local de Sanidad.

El barco desprovisto indebidamente de patente también recibirá el 
trato de patente^sucia, exigiendo responsabilidad al Capitán, cuando no 
demuestre ante la Comisión referida, por nota tomada á debido tiempo 
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«n ei Diario de navegación, la imposibilidad de haberse provisto de 
aquéllas.

Art. 87. Se expiden las patentes en los puertos nacionales por la 
Auioridad sanitaria, ó por el Alcalde donde aquélla no existiese, con 
arreglo al moddu aprobado, en letra clara, sin abreviaturas, correccio
nes ni raspaduras, y llevarán la (irma y sello de la Autoridad que la 
expide y la del Cónsul o Cónsules que lo red tmen.

Las patente.s de lo.s buques extranjeros con destino á España deben 
ser visadas por nuestro Cónsul, y. en su delecto, por el de una nación 
amiga debiguado de antemano, aunque estén extendidas por la Autori
dad local.

El Capitán que no presente la patente en el acto de la visita sanitaria, 
será multado con arreglo al art 213, entregando un recibo del impor
te de la multa al Capitán interesado.

Art. 88. Análogas condiciones deben exigirse á las patentes extran
jeras, y si no las reunieran, recibirán el trato de sucias.

Art. 89. Todos lo.s barcos nacionales y extranjeros de guerra ó mer
cantes deberán llevar una patente, excepto los guardacostas, las chalu
pas de Hacienda, los remolcadores, las embarcaciones de recreo, los 
barcos pescadores y los buques de pequeño cabotaje. Estas tres últimas 
clases de barco.s podrán ser obligados á llevarías m casos excepcionales 
de epidemia, previa disposición de las Autoridades sanitarias, oído el 
•Consejo de Sanidad. También podrán exceptuar de las paternes los con
venios internacionales aprobados por las Cortes, y las di-posiciones del 
Ministerio de la Gobernación, oído el Consejo de Sanidad

Art. 90. Cuando no se necesite la patente, debeián inscribirse sus 
principales datos en el libro de navegación, tomando los que sean pre
cisos para formar el juicio sanitario del buque, del referido Diario de 
navegación, del de cargamento, del de cuenta y razón y del cuaderno 
de bitácora.

Art 91. La obtención de la patente será gratuita para los barcos de 
guerra de todos los países. Las demás embarcaciones satisfarán los de
rechos que les marca la tarifa correspondiente.

Sólo será válida para un viaje, adquirida en el puerto en que comien
za la carga, y conserva su validez, mientras ésta queda à burdo.

Art. 92. Si la carga se hiciera sucesivamente en varios puertos na
cionales, se adquirirá en el primero, y será visada gratuitamente en los 
demás. Lo mismo se entiende para las arribadas de vacío ó de descanso

Arí. 93. Los Comandantes ó Capitanes de barco conservarán en su 
poder la patente desde el puerto de salida al de llegada, cuidando en los 
de escala de obtener el visado de los Cónsules españoles, ó, en su defecto, 
de los de una nación amiga, y en último caso, de la Autoridad local que 
pueda certificar del estado .«anitario de su comarca.

Se exceptúan de estos visados de la Autoridad sanitaria ó consular, en 
circunstancias normales, los buques que hacen servicio regular más ó 
menos periódico en los mares de Europa, en nuestras posesiones de 
Africa, en la Argelia francesa, Túnez y puertos del Imperio marroquí.

El Gobierno español puede anular esta concesión en caso.s de epidemia 
ó cuando los puertos à que se refiere no tomasen medidas suficientes 
respecto á otros contaminados.

Todas las procedencias no europeas, las del litoral del Mar Negro, las 
de Turquía europea, el Mar de Mármara y el Archipiélago helénico, de
berán presentar siempre patente.

Art. 94. Los Directores de puertos ó estaciones sanitarias sólo podrán
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expedir patentes sucias, previa autorización del Gobierno, por com-' 
probación oficial de la existencia de una epidemia, cuidando en los 
casos dudosos de cumplir las obligaciones que les señalan los artícu
los 36 y 39.

Art 95. Los Cónsules españoles darán certificados consulares de Sani
dad á los barcos que comiencen viaje con destino á nuestros puertos. En 
eslos documentos, extendidos con arreglo á modelo oficial, se consigna
rán los datos referente.* al estado de la salud pública en el puerto y cir- 
cunscripción de su residencia, y á las novedades que declaren el Capitán 
y el Médico de á bordo como sufridas desde el puerto de salida por los 
pasaje ros, tripulación, ganados ó carga del buque

También mmeionarán los tratos sanitarios sufridos.
Al t. 96 No se expedirá ninguna patente sin tener el convencimiento 

de que el barco se encuentra en buen estado higiénico y en las condicio
nes reglamentarias determinadas por las disposiciones vigentes.

ATI 97. En caso de someterse un barco á medidas sanitarias, no se 
les expedirán los documentos ni visarán las patentes sin que haya satis
fecho Iits derechos que en la.s tarifas respectivas se consignan.

Art. 98. Las patentes extendidas en circunstancias anormales de epi- 
detuia en puerto nacional á las embarcaciones ordinariamente exentas 
de ella (pesca, pequeño cabotaje, recreo) serán gratuitas.

Art. 99 La exigencia de patente para las procedencias de lo.s puertos 
y demás exceptuado* por el art. 89, estará motivada por la presencia en 
ellos de epidemia pestilencial; podrá hacerse extensiva á los países pró- 
xim<’s ó en relaciones directas con ellos por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación publicada en la Gaceta.

C.4PlTUL0 VI
HIGIENE Y SANIDAD DE BARCOS

Art. 100. No podrá ser matriculado para el servicio de navegación, 
ni dedicarse á ésta, ningún barco construido en astilleros, puertos ó ta
lleres del Estado ó particulare.s. ó adquirido por aquél ó éstos en el ex
tranjero. sin que sean conocidas sus condiciones higiénicas.

Pdi*a hacerias constar, se efectuará por el Director de Sanidad del dis
trito de la residencia del armador ó del en que baya de veriticarse la 
matricula del barco, un reconocimiento de éste, levanlándose acta por 
dup icado, que firmarán la Autoridad sanitaria dicha y el armador ó 
quien le represente en lonua legal; y cuando se trate de barcos del Es
tado. el Director de Sanidad y la Autoridad del puerto donde se practique 
el reconocimiento. Un ejemplar del acta se archivará en la Dirección de 
Sanidad, y el otro se entregará á la Autoridad del puerto ó al armador, 
según el caso.

Arl. 101. El reconocimiento exigido por el artículo anterior se limi
tará á lo preciso para obtener los datos necesarios y certificar respecto 
á las condiciones higiénicas del barco, capacidad de sus camarote.* para 
pasajeros y tripulantes y la de los locales destinados à la carga. También 
se describirán suniariamente las condiciones generales de capacidad y 
ventilación de los comedores, retretes y dependencias destinadas á las' 
personas, y las de los departamentos donde hayan de conducirse ganados 
y subsistencias de cualquier clase.

Art. 102. Las Autoridades sanitarias de puertos y lazaretos podrán 
someter á análogo reconocimiento gratuito á los barcos mercantes que-
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estén ya en servicio, cuando al arribar á aquéllos ofrezcan condición^ 
saiiilarias dudo'^as. sin deleoerlos en su navegación. \ •

Art 103 Todos los barcos destinados á largas travesías ó gran cabo-,, 
taje deberán estar provistos de botiquín, desinfectantes é instrumentos 
quirúrgicos de urgencia.

Art 104 Los barco.s de transporte para gran número de pasajeros 
llevarán un aparato de destilación capaz de producir por lo menos cinco 
litros de agua ai dia por persona que conduzca. •

También llevará un aparato de desinfección por el vapor, comprobado 
por la Autoridad sanitaria; pulverizadores y recipientes para la desin- 
leecion de ropas y objetos

Destinarán asimismo un local para duchas y lavado de hombres y otro 
para oiujeres,

Arl 103. Estos grandes barcos dispondrán de un local para enferme
ría, situándolas en el lugar más apartado posible de los camarotes.

Estas enfermerías habrán de estar bien acondicionadas y ventiladas 
y tener la capacidad bastante para alojar el 4 por 100 del pasaje de ter
cera. destinando á cada persona por lo menos tres metros SO centímetros 
cúbicos, A ser posible, estas enfermerías dispondrán también de sala, 
comedor de convalecientes y otra de operaciones, cuarto de baño y le
trina.

Art. 106. Los barcos que reúnan todas las condiciones enumeradas ea 
los artículos precedentes de este capítulo, tendrán derecho á llevar, en el 
sitio que estime mas conveniente el Capitán, una placa que diga: «En 
pertecto estado higiénico».

El que carezca de alguna de las mencionadas condiciones, pero no de 
estufa de desinfección, podra ostentar otra placa que consigne: «En buen 
estado higiénico».

La autorización para colocar las expresadas placas se podrá obtener 
como resultado de la visita de reconocimiento al matricularse el bu
que. ó cuando por reformas en el mismo lo soliciten sus armadores ó 
dueños.

Se concederá por la Dirección general de Sanidad, á instancia de parte 
ó propuesta de la Autoridad sanitaria, y siempre en vista del acta de 
reconocimiento é informes que se consideren precisos, y se expenderá, 
seguí! modelo aprobado por la expresada Dirección general, con el sello 
de la Autoridad sanitaria del puerto en que se haya practicado el reco
nocimiento, previo pago de su importe, según la tarifa correspondiente.

CAPÍTULO Vil
DE LA HIGIENE DE BAHÍA

Art. 107. Corresponde á los Directores de estaciones sanitarias cuidar 
con la mayor solicitud de que en todos los puertos de su distrito se obser
ve la mayor higiene.

A este lin:
Designarán, de acuerdo con las Autoridades civiles y militares corres

pondientes, el espacio en donde han de fondear los barcos para reci
bir la visita sanitaria y el destinado á cumplir el trato que se le im
ponga.

Procurarán que las aguas ú otras sustancias que para su saneamiento 
arrojen los barcos á la llegada .se viertan en los puntos más convenien
tes de la bahía, puerto ó luera de él.
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Cuidarán de que en los muelles, descargaderos y almacenes, haya 
siempre la mayor limpieza, y en los últimos la debida ventilación.

Practicarán las gestiones necesarias para que las alcantarillas de la 
localidad desemboquen á conveniente distancia de la bahía, y à no ser 
posible, en los puntos máy convenientes, á Íin de que no puedan infec
taría las aguas de aquéllas.

De no conseguir estos resultados, pondrán el hecho en conocimiento 
de la Dirección general de Sanidad, con los informes que respecto del 
asunto consideren más convenientes.

Cuidarán de que no se arrojen en aguas de la bahía materias orgáni
cas; y

Vigilarán por el exacto cumplimiento de las disposiciones administra
tivas que regulan la policía sanitaria de los puertos.

CAPÍTULO VIH
MEDIDAS SANITARIAS REFERENTES Á LOS BARCOS Á LA SALIDA 

DE LOS PUERTOS DE ORIGEN

Art. 108. Los Capitanes de barcos españoles ó extranjeros que se dis
pongan à salir de un puerto español, darán aviso á la Autoridad sanita
ria, ó, en su defecto, á la del puerto respectiva, antes de que se termine 
la carga y embarque de pasajeros.

Art 109. Si el Director del puerto lo juzga necesario, podrá, de acuer
do con la Comisión de la Junta local de Sanidad, reconocer el barco, 
según se consigna en el art. 111, y pedir los datos que estime oporlunos 
acerca de la naturaleza de la carga y de las condiciones de la tripula
ción, de sus ropas y objetos de uso, calidad del agua embarcada, de los 
alimentos y medios de conservar aquélla y éstos, y, en general, de las 
condiciones higiénicas del personal y material embarcados. En las pa
tentes deberán mencionarse estos extremos de un modo breve, pero 
siempre se expresará concretamente si el barco tiene ó no Médico, estufa 
y aparatos de desinfección y sustancias desinfectantes.

Art. 110. Evitando en lo posible aplazamientos y retrasos, puede el 
funcionario Médico que efectúe la visita disponer, de acuerdo con la Co
misión de la Junta local de Sanidad, la desinfección de la ropa sucia en 
tierra ó á bordo, si hay medios suficientes.

Art. 111. Puede la Autoridad sanitaria oponerse al embarque de las 
personas y objetos capaces de propagar enfermedades pestilenciales y ha
cer constar en las observaciones de la patente las condiciones peligrosas 
referentes á otros contagios que por personas ú objetos pudieran tenier.se.

A este efecto, la Autoridad sanitaria anunciará las mercancías que 
por disposiciones especiale.s están sujetas á reconocimiento.

Art. 112. No podrá expedirse por las Aduanas y Capitanías de puerto 
la autorización de salida sin q ue se hayan cumplido los reconocimientos 
y adquirido la patente de Sanidad

Art. 113. pe todas las anteriores prescripciones, se considerarán 
excluidos en circun,'tancia8 normales los barcos exentos por el art. 89 
de la necesidad de patente.

Art. 114. Podrán, sin embargo, ser visitados estos barcos cuando la 
Autoridad sanitaria, de acuerdo con la predicha Comisión, tenga mo
tivos para creer que no se encuentran en buenas condiciones higiénicas, 
y deberán serlo precisamente cuando lo reclamen individuos del pasaje 
V siempre que lo disponga la Dirección general
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Art. 115. Los barcos de guerra están exceptuados de las anteriores 
prescripciones al no solicitar su cumplimiento los Comandantes respec-

Art. 116. En los barcos destinados á largas expediciones ó travesías 
deberán reconocerse, precisamente, la cantidad v calidad del agua víve
res bebidas y condiciones higiénicas de los lugares donde se hallen; la 
Prov^’on de medicamentos y desinfectantes; la buena condición sanita
ria de las personas embarcadas; la policía y limpieza de las ropas blan
cas, mantas, lechos y locales de alojamientos y servicios: proporción en-

de personas admitidas y la capacidad reglamentaria del 
barco; ventilación de los locales; condiciones del lavado y limpieza de 
las letrinas.

Arl. 117. Los Capitanes y Patronos de barcos españoles se prestarán 
a estos ^conocimientos. En caso de negarse ó resistirse algún extran
jero, se hará constar en su pa tente y se dará parte al Cónsul respectivo.

Art 11b. 01 en el pasaje hubiere enfermos de padecimientos comu
nes. podra el Capitán exigirlcs certificado de un Médico de la localidad, 
visado por el de à bordo, si lo hubiere, y por el Director de Sanidad ó el 
Medien de bahía ó un habilitado.

^5|- ’.^•, *^^'í ningún caso se consentirá el embarque de enfermos 
pestilenciales ni con infecciones comunes contagiosas.

CAPITULO IX
MEDIDAS SANITARIAS DURANTE LA TRAVESIA

Art. 120. La ropa blanca de los pasajeros y de la tripulación se lavará 
con la mayor frecuencia posible.

Art. 121 Los reiretes se desinfectarán y lavarán dos veces al día en 
la lorma que se prescribe al hablar de d^sinfecciones del barco. Lo mis
mo se hará con el suelo de los sitios aislados ó de las enfermerías en 
caso de ser utilizadas.

Art. 122. Las habitaciones y camarotes serán también limpiados con 
irecuencia. y si en alguna de dichas piezas hubiese personas que no 
puedan salir á ninguna hora, se les dejarán á ellas ó á sus asistentes los 
medios de limpieza y los desinfectantes, con instrucción para emplear
los, haciéndoles recordar que este empleo es obligatorio.

-A^*" ^^^¿ ^' aparecen á bordo uno ó varios enfermos ó sospechosos de 
cólera, fiebre amarilla ó peste, serán inmediatamente aislados con las 
personas designadas para cuidartos.

Alt. 124. Los enfermos de infecciones contagiosas serán también 
ai.slados en sus camarotes, y las personas que los cuiden sometidas á 
lavado de as manos con disoluciones desinfectantes, y à usar blusas 
amplias y largas, que dejaran en el caniarole cada vez que salgan A 
estas prevenciones pueden añadirse las que dictare el Médico de á bordo 
donde lo hubiere, ó, en su defecto, el Capitán.
. ,^P^ ^.^^- En jos camarotes en donde hubiera enfermos pestilenciales 
o iniecciosos, sólo se ocuparán las literas ó lechos inferiores en que éstos 
estuvieren, sacando los colchones, mantas y todas las ropas de los lechos 
superiores y no ocupados, dejando los objetos estrictamenie necesarios 
para la asistencia del enfermo.

Arl. 126. Las deposiciones y deyecciones, los líquidos procedentes de 
tuniores y toda secreción patológica, se desinfectará inmediatamente de 
producida, con arreglo al formulario de desinfección adjunto 4 este re-
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glamento. Los vestidos, ropas blancas interiores y de cama, toaUaSr 
manias y cuantos lienzos hayan servido á los enfermos, deben sumer
girse en disolución desinleclante antes de sacarlos del local aislado. Lo 
mismo se hará con las ropas de los enfermeros.

Art 127. Los objetos infectados ó sospechosos, los de poco valor. los 
de difícil desinfección, dados los medios de que se disponga en el barco, 
deben arrojarse al mar ruando el barco esté en marcha, ó Ser quema
dos si se encuentra en puerto.

Art 128. Los lugares ocupados por enfermos no entrarán nueva
mente en servicio sino después de un lavado completo de sus paredes- 
eón soluciones definfeclames, renovación de las pinturas, blanqueo con 
cal cloiurada y desinfección apropiada dei mobiliario, en caso de en
fermedad infecciosa común.

En caso de enfermedad pestilencial, se harán tres lavados de las pa
redes, con cinco días de intervalo, antes de la pintura ó blanqueo, y en 
todo caso no se ocuparán en el resto del viaje.

Art. 129. En caso de defunción bien comprobado, se arrojará el 
cadáver al mar. y asimismo las ropas de cama y colchones si la defun
ción hubiese sido por enfermedad pestilencial. Si la muerb hubiera 
ocurrido por enfermedad aguda ó tuberculosis, bastará la desinfección 
de las ropas en la esluía, y si no la hubiere, por la exposición durante 24 
hora> á las vapores de formaldehído, ó en la inmersión en solución de 
sublimado, según se previene en el apéndice correspondiente.

También en este ca-^o de enfermedad común podrá reservarse el ca
dáver á bordo, si antes de 24 horas calculadas hubiese el barco de en
trar en el puerto en que ha de dársele tierra.

CAPÍTULO X
MEDIDAS SANITARIAS EN LAS AHRIBADAS, ESCALAS Y COMUNICACIONES, 

AVERÍAS Y NAUFRAGIOS.

Art. 130. Al llegar á un puerto contaminado ó sucio por enfermedad 
pestilencial, procurará el Capitán anclar en el punto más lejano posible 
de la población y de los demás buques. Si tuviera por necesidad que 
amarrar á muelle, evitará en lo posible la proximidad á las bocas de 
desagüe de alcantarillas ó canale' de aguas inmundas.

También cuidará de colocar las amarras de suerte que imposibiliten 
la entrada de roedores ó de otros animales procedentes de tierra, según 
se previene ei el apéndice relativo á la desinfección.

Arl. 131. No consentirá, sino en caso de necesidad absoluta, el des
embarco de nadie que haya de volver al buque; tampoco dormirá nadie 
en tierra, ni.á ser posible, sobre cubierta. Se prohíbe también la coloca
ción permanente de puentes ó tablones en comunicación con tierra ó 
con otros barcos.

Art 132. Se prohibe el baldeo con el agua próxima al buque, si éste 
se halla cerca de tierra.

Arl. 133. El agua que se tome en un puerto contaminado—que solo 
en caso de precision debe autorizarse—será inmediatamente hervida.

El Médico de á bordo, ó el Capitán en su defecto, se opondrán al em
barque de enfermos ó de personas sospechosas de enfermedad pestilen
cial. También rehusarán los convalecientes que lleven menos de 15 días 
reponiéndose, no admitirán las ropas sucias y dispondrán la desinfec- 
cián de las sospechosas.
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in ?^Í2,®®.?^”’^“ ^9® compartimientos de la bodega indispensables para 
^^ f f^fí ,^®®^y"^ “ operaciones de saneamiento.^ ^
<«^U. a . i^'J'’^"/z ’? permanencia en el puerto se presenta la en
fermedad pestilencial á bordo, apenas comprobados los primeros sinto- 
ir?^ » i '’^Fí ■’” ®® desembarcarse los enfermo.*, enviándofos al 
hospital o al lazareto, y se tratarán los objetos y ropa* do su uso como 
^® Í'»’’Íqk ®”c-^j artículos relativos á los barcos infestados.

Alt. 133. bi durante la travesía tuviere el barco contacto forzoso con 
por auxilio en caso de avería ú otra razón análoga, 

se someterá á las personas de la tripulación que se hayan expuesto al 
SíunS®* ^ “Í " ®‘yMP•?'o^o lavado de manos, cara y pies, con disoluciones- 
aesintectantes. desmleccion de ropas con cambio inmediato v lavado, 
previa inmersión en disolución de sublimado de la ropa blanca. Tam- 
MAu- ’® « 0^'9» misma.* personas á observación diaria por el 
Medico de a bordo, con objeto de aislarlos á la aparición de los primeros 
síntomas si sobrevinieren,

CAPÍTULO XI
MEDIDAS SANITARIAS EN LOS PUERTOS DE LLEGADA

^«Í*^^’ ^^®’-ú ^°‘^ barcos de alto bordo procedentes de largas expediciones- 
deben clasificarstí. para el trato y las medidas á que han de ser someti
dos, en los grupos siguientes:

a) Barcos con patente limpia, indubitada.
o) Barcos con patente limpia de origen, pero que, por alguno de Jos- 

casos previstos m el art. 86. debe considerarse como modificada.
Barcos con patente sucia, indemnes, y que han empleado en la 

travesía desde el puerto de origen de la patente más de 10 días para las 
patentes de colera y fíebre amarilla y más de 12 para las de pesie le-

^"^j®^^!^ ^Í^®®.,®.® consideran comprendidos los barcos procedentes del 
mar de las Antillas, del golfo de Méjico de la Guaira y Costa, Firme du
rante los meses de 1.® de Mayo á 30 de Septiembre.

d) Barcos con patente sucia, indemnes, que han empleado menos de 
los penados mencionados en el grupo anterior en su travesía.

®? ."^’,^?® patente sucia que han tenido casos á bordo con fecha 
anterior a los plazos antes mencionados.
j’Q B^>’cos con patente sucia y casos á bordo, ó que los han tenido 
aen.ro de los plazo.* indicados, ó sea 10 dias para el cólera, 13 para la 
liebre amarilla y 20 para la peste levantina.
,. ^r^’ ^^^* , I-*®^ barcos comprendidos en la clase a, 6 sea con patente' 
B.tDpia indubitada, serán admitidos libremente en todos los puertos na
cionales habilitados, sin má.s requisite que el reconocimiento de su do-- 
cumentacion por la Autoridad sanitaria, ó en su defecto por la dol 
puerto.

Art 138. Consistirá este reconocimiento en la comprobación de la 
procedencia del barco y de su estado sanitario documental, y será gratui
to, pudiendo efectuarse en tierra en la oticina correspondiente, previo- 
envío en un bote del barco de los doeumento.s, que habrán de ser preci- 
samente llevados por el Médico de á bordo, y si no lo hubiese, por el 
Capitán ó quien haga sus veces. Este reconocimiento se efectuará me
diante un interrogatorio, cuya fórmula se determinará por la Dirección 
general de Sanidad. En el caso de que surja alguna duda, toda otra in
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formación habrá de efectuarse precisamente á bordo por un Médico de la 
estación sanitaria, y en los puertos en que no la hubiese, por el que para 
ello ei-té habilitado, según el art, 31. Si por exigencia especial del Capi
tán el reconocimiento é interrogatorio se hiciese á bordo ó al costado de 
la nave, serán de su cuenta los gastos de conducción del personal, sin 
poder la Autoiidad sanitaria ó la del puerto negarse á acudir ni exigír 
honorarios.

Art 139 _ Cualquiera duda motivada por el examen de la documenta
ción ó del interrogatorio, coloca al barco en la situación de los couipren- 
didos m la clase 0. Estos barcos, ó sean los de pah nie limpia, no-ditica* 
da por cualquiera de los casos marcados en el art. btí. no podrán entrar 
sino tn los puertos de segunda ó primera clase, ó, por lo menos, sin 
haber recibido en tilos el permiso de libre plática para el puerto donde 
la deseen.

Art. 140. Los barcos de la clase b serán objeto de una información 
que practicará á bordo el Director de la estación sanitaria correspon
diente ó el Médico por él delegado, el cual podrá limilarse á la aclara
ción dvcumehtal de las duda.s surgidas, y declarar en acia lazonada si el 
barco ha de considerarse como de patente limpia indubitada ó entrar en 
alguna de las categorías de los de patente .«ucia.

Art 141. En caso necesario, se completará esta información con la 
visita é inspección medica de los pasajeros, tripulan tes. ganados, caiga 
y condiciones higiénicas del buque, y ,s¡ de esta inspección resultare 
causa ju.siificada á juicio de la Autoridad sanitaria, se tratará el barco, 
según cada caso, como comprendido en alguna de las categorías siguien
tes. Todas estas operaciones deberán praclicarse sin aplazamiento, 
pudiendo el Capitán del barco reclamar contra los que indebidamente 
.se le impongan.

Al t. 142 Las entradas y reconocimientos de lo.s barcos comprendidos 
en la clase a podrán pedirse á cualquier hora del día ó de la noche en los 
Ítuertos dotados de estaciones sanitarias de primera y segunda clase. En 
os puertos habilitados, pero sin estación sanitaria, sólo podrá soliciiar- 

se la libre plática de estos barcos durante el día. También habrá de ha
cerse de día, aun cuando sean estaciones de segunda y primera clase, 
las informaciones á que se refieren los artículos anteriores.

Art. 143. Los barcos comprendidos en la clase c sólo pueden obtener 
la libre plática en los puertos de segunda ó de primera clase. En ellos 
todas las operaciones se efectuarán á bordo y con.sistirán en la compro
bación de la exactitud de los datos contenidos en la patente y demás do
cumentos respecto á la salud de los pasajeros, Iripuianles y ganados, á 
la naturaleza y estado de la carga y á las condiciones higiénicas del 
barco. Se procederá á la desinfección á bordo, si hay medios en el barco, 
de la ropa sucia, de cuerpo ó de cama, de los colchones y camas y de 
todos los objeio.s y equipajes que la Autoridad sanitaria considere como 
sospechosos. Si esta Autoridad no juzgase sulicienle la desinfección á 
bordo ó láltasen los utensilios, aparatos y desinfectantes necesarios, de
berá el barco ir á efectuar estas operaciones en la estación sanitaria de 
primera clase del distrito correspondiente.

Arl. 144. En los barcos comprendidos en la clase d, además de apli
carse las medidas proscriptas á las de la c, recibirá cada pa.sajero una 
patente personal de Sanidad, indicando la fecha en que el barco salió 
del puerto, la de ingreso del pasajero, si ha sido posterior á ella, y la de 
llegada al de entrada, para que desde esta última sea sometido á vigi
lancia médica diaria en el Municipio adonde se dirija y en los de sa
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trúnsito. Para hacer efectiva esta vigilancia, se avisará por la oficina 
sanitaria, aprovechando el telégrafo 6 el correo del mismo día, á las 
Autoridades municipales correspondientes

Art 445. La tripulación de los barcos llegados en estas condicio
nes (d) permanecerá á bordo, sin poder abandonar el barco sino para 
asuntos indispensables, previo aviso á la Autoridad sanitaria y con vi
sita diaria á bordo por un Médico de Sanidad.

Una vez desembarcado definitivamente cualquier individuo de la tri
pulación. sufrirá el mismo trato que los pasajeros.

Arl. 44«. Esta vigilancia durará hasta completar 10 días para los 
barcos con patente sucia de cólera, fiebre amarilla y peste, á contar 
de la fecha de la sólida, y para los pasajeros desde el ingreso en el barco, 
en caso de haber sido posterior.

Art. 147. En ningún caso comenzará la descarga de mercancías en 
estos barcos hasta después de haber desembarcado debidamente los pa- 
sajero.s que puedan hacerlo. La Autoridad sanitaria podrá ordenar la 
desinfección de parte ó de todo el buque, después de desembarcar los pa
sajeros. y siempre se renovará el agua potable á bordo y se desinfecta
rán y evacuarán las aguas de la sentina y la de los tanques de lastre.

Art 148 Si las mercancías de los barcos de que trata el grupo d son 
de las comprendidas en la clase 3 % que determina el art. 183. podrán 
desembarcar en puerto de segunda clase ó en cualquiera de los habili
tados, después de cumplir las medidas relativas á pasajeros y desinfec
ción de bagajes. Si las mercancías fuesen de las comprendidas en la pri
mera y segunda clase, de que habla dicho articulo, la Autoridad sanita
ria dispondrá que su desinfección se efectúe en la estación de primera 
del distrito, á no contar con medios reglamentarios para hacerlo en su 
localidad ó á bordo.

Arl. 149. Los barcos comprendidos en la clase e, ó sea los que hayan 
tenido caso.’ á bordo, antes de los últimos 12 días de navegación, de có
lera. fiebre amarilla ó peste levantina, no deben solicitar reconocimiento 
ni entrada más que en las estaciones sanitarias de primera clase, y en 
caso de haberío hecho en otro puerto, será despedido para ellas.

Art. ISO. Eslo.s barcos serán objeto en la estación sanitaria de pri
mera clase de la visita médica de los pasajeros y tripulación, de des
infección completa de la ropa sucia, efectos de uso y de cama y de todos 
los objetos y equipajes que ofrezcan la menor sospecha de contamina
ción, y se expedirá á cada pasajero una patente ó pasaporte de Sanidad, 
igual al mencionado para los de la clase d.

Art. 181. Desembarcado el pasaje, previa nueva desinfección de ropas 
y objetos de uso. se procederá al cambio de agua potable, evacuación y 
desinfección de las de la cala y tanques de lastre y desinfección det na
vío en la forma siguiente:

Destrucción por el fuego de los objetos infectados y sospechosos de 
poco valor; lavado de los sitios en que hayan ocurrido los casos y per
manecido los enfermos, con los medios desinfectantes y los procedimien
tos que se fijan en el apéndice 2.®; renovación de las pinturas; blanqueo 
con el cloruro de cal. y desinfección del mobiliario.

Estas medidas deberán tomarse aun cuando se afirme haberlo hecho 
durante la travesía, y siempre después de desembarcar los pasajeros v 
verificar la descarga de ]a.s mercancías á que hubiera lugar.

Art. 432. Los barcos comprendidos en la clase/deben ser desde luego 
despedidos á lazareto, en donde se sujetarán al siguiente trato:

1 .® Desembarco inmediato de los enfermos que puedan hacerlo sin 
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riesgo para su vida, y aislamiento en las enfermerías del lazareto hasta 
su curación completa.

2 .” Pesembarco del pasaje, que será sometido ó observación, y aisla
miento durante siete días para el cólera y fiebre amarilla y durante 10 
días para la peste, é contar desde el del desembarco El pasaje se divi
diré, ya en el lazareto, en agrupaciones lo menos numerosas posible, y 
si el aislamiento lespecto unas de otras es efectivo y absoluto, cada caso 
nuevo que pueda ocurrir no afectará para el trato consrculivo sino al 
grupo en que hay a ocurrido. De estos extremos no podrá ser juez sino 
el l'¡re<‘tor Médico del lazareto.

30 Se dcsinfei larón en el lazareto las ropas y lienzos sucios, los obje
tos de cama, los enseres y equipajes que la Autoridad considere conta
minados. quemando los ele poco valor. En caso de haber disponible es
tufa flotante, se desinfectarán en ella las ropas blancas y de cama de los 
enfermos.

4? So renovará el agua potable de á bordo, se desinfectará y evacuará 
las de la cala y tanques de lastre

5 '’ Se pronderá á la desinfección del barco, y en particular á la de 
la parto contaminada, y sí se cree necesario, á la descarga de las mer
cancías. desinfectando las que son susceptibles de ello, según el ar
ticulo 193.

Ari. tSS. Todas las personas, empleadas en la desinfección total ó 
parcial del barco, en su descarga y en la desinfección de las mercancías, 
asi como las que hayan permanecido á bordo durante estas operaciones, 
qufdiuón aisladas en el lazareto durante los mismos períodos del pasa
je. Fl barco p' rnianecerá aislado hasta certificar la Autoridad sanitaria 
acerca de su completa desinfección y limpieza.

Art 154 Para la mayor ó menor severidad en el cumplimiento de 
todas <slas medidas, deberán tenerse en cuenta las condiciones higiéni
cas del barco, y en particular si tiene ó no personal y material médi
co y de desinfección, y la forma más ó menos eficaz de su empleo; pero 
en ningún caso deberán dejar de ser hechas con toda escrupulosidad las 
que se ordenen, levantándose acta escrita de su ejecución y entregán
dosela al Capitán del barco.

Art. LIS. Todo barco comprendido en cualquiera de las categorías de 
la patente sucia (d, e,f} ó Jos que en ellas se incluyan por contamina
ción de Ia limpia (c, etc.), tendrán á bordo un vigilante de Sanidad ó un 
guarda de salud, desde que comiencen las operaciones de desinfección 
y los periodos de aislamiento, hasta que terminen por completo.

Art. 4.'•‘6. l os barcos de las categorías (d, e,f) que loquen en el puer
to y no quieran someterse á las medidas que les corresponden, según 
este reglamento, podrán recibir agua, carbón y víveres en absoluto ais- 
lami(lito y sin contacto Con los operarios ó funcionarios del puerto; 
pero no jodrán desembarcar ni pasajeros ni mercancías sin preslarse 
aquí líos y sometí r á éstas á las medidas que les correspondan, según 
los casos A estos barcos se les anotará en la patente la condición en que 
siguen m viaje.

Art. 157. If s barcos que se presenten en las condiciones señaladas 
en los <'a.‘.os (b, c, d, e,f), deben reclamar á su entrada la visita de sani
dad á bordo, y serán despedidos á los puertos que les corresponda por 
los Médicos y Diredores que los reconozcan, en la forma siguiente;

Ban os o, pali nle limpia indubitada, pueden entrar en lodos los puer
tos habilitados y hacer la presentación de documentos en tierra.

Barcos de la clases b y c,ó sean los de patente limpia, modificada por 
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accidentes del camino, y les de sucia, pero indemnes, pueden entrar tan 
solo en los puertos de segunda y primera cla^e 
m^íÍÍÍAÍ’^ pero indemnes.
con travesía insuficiente, 6 con patente sucia y casos á bordo antes 
de los plazos marcados, sólo podrán entrar en los puertos de primera

Barcos de la clase/ deben ir siempre á lazareto.
Art 1X8. En todos los puertos deberán prestarse los auxilios, soco- 

líív-P ’V*^* n»^ 108 barcos demanden; pero si por la forma de estos 
auxilios fuese indispensable entrar en contacto con el barco, las perso- 
ñas u objetos deberán desde aquel momento sufrir el mismo trato sani- 
isno

Art 159. El barco extranjero con destino al extranjero que se presen, 
te en un lazareto en que no haya casos de la pestilencia de que él esté 
contaminado, deberá ser invitado á continuar su camino, después de 
recibir los auxilios que demande, y, si es posible, se desembarcarán sus

* ♦"^«A 8'Í8”10l08 ngurosamente en la enfermería del lazareto.
Art. 160 Los barcos que conduzcan emigrantes, peregrinos, tropas 

repatriados y. en general, masas de pasaje en dudosas condiciones de 
limpieza y policía, en travesías mayores de 24 horas, podrán ser obielo 
de las medidas especiales que dicten las Autoridades sanitarias de los 
P^f^’^j^ y lazaretos, oyendo á la Comisión de la Junta local de Sanidad 
y dando cuenta de dichas medidas á la Dirección general de Sanidad 
consignándolas en el acta entregada ai Capitán.

Art. 161. En caso de peligro próximo de inminente urgencia 6 de 
raería mayor, por incendio á bordo, temporal, avería, etc., las Autori
dades sanitarias pueden dictar bajo su responsabilidad, las medidas que 
estimen indispensables para la custodia de la salud pública ^

Art. 162. Si por los documento.s y patente de un barco' resulta que 
® á un ano ha tenido casos de enfermedad pestilencial 
sin haber sido desinfectado convenientemente en puerto alguno será 
tratado corno comprendido en la clase d para los efectos de desinfección 
y limpieza de la sentina.

Art. 163 Los pasajeros y tripulantes sanos se consideran libres de 
todo impedimento en los puertos en donde estuviese declarada oficial
mente la existencia de casos de la enfermedad por la que se califique de 
sucia la patente de su barco. Los enfermos de la pestilencia, los equina- 
jes y el cargamento serán sometidos al trato correspondiente

Art 464 Cuando un barco se presente con casos á bordo v sin natente 
será ngurosamente aislado en el punto del puerto que se le marque 
hasta su salida para el lazareto, dándose cuenta telegráfica al Goberna- 
<*0*:7« 1« provincia y á la Dirección de Sanidad, y sin poder demorar su 
salida sino el tiempo puramente preciso para recibir en incomunicación 
los auxilios necesarios.

Art. 165. Podrán estos barcos pedir Médico, el cual, así como el per
sonal pandano que por azar ó por deber entrasen á bordo, seguirán la 
suerte del barco como si perteneciesen á su pasaje, siendo de cuenta del 
Capitán la indemnización que se fije.

Art 166 Los barcos que arriben á puertos donde no sean aceptados 
por su estado sanilario, continuarán su viaje á las estaciones que. según 
el mismo, se les designen, pudiendo también solicitar y obtener Facul
tativo á bordo para continuar el viaje Si el estado de los enfermos que 
pudiere haber en el barco hiciera lemer por su vida, dada la prolonga
ción impuesta á la rula, y si el Médico habilitado ó el Director de Sani-
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dad, según los casos, cree poder disponer de local aislado y seguro para 
alojarlos, podrá efectuarse el desembarco, aislándose con los enfermos 
las personas de su asistencia, y en observación los que hayan interveni
do durante los plazos correspondientes en los lazaretos.

Art 167. Los barcos comprendidos en la clase b por falta de patente, 
por irregularidades ó deficiencias en su redacción de importancia á jui
cio del Director y de la Comisión de la Junta local de Sanidad, ó por otra 
cau.sa gue no signifique contaminación probable, permanecerán ai.-^lados 
en el sitio que se les designe hasta tener noticia telegráfica del estado 
del puerto de procedencia, escalas y arribadas. Si no puede obtenerse, 
se considerarán como comprendidos en el caso correspondiente de pa
tente sucia, y los gastos de telegramas serán siempre de cuenta del Ca
pitán, quien además será multado.

Art. 168. Los barcos procedentes de puntos desprovistos de Autori
dades y Cónsules que puedan extender patentes, habiendo empleado en 
la travesía más de 30 días, y pareciendo hallarse sano el pasaje y la tri
pulación, quedarán aislados hasta terminar la in.«pección y visita mé
dica y el trato que prudencialinente les impongan los Directores de Sa
nidad, de acuerdo con la expresada Comisión, según los casos y las 
operaciones comerciales qué verifiquen en los puertos. Estos barcos de
berán siempre ser reconocidos en estaciones de segunda ó de primera 
clase.

Art. 169. Los barcos de guerra nacionales ó extranjeros que necesi
ten de aislamiento, desinfecciones ó permanencia en lazareto, estarán 
obligados á tomar Vigilante de Sanidad, y el Director del puerto entre
gará por escrito una nota de Ias desinfecciones y medidas que ha de 
practicar bajo palabra del Comandante y dirigidas por el Medico de á 
bordo.

Art. 170 En caso de avería comprobada por el Capitán del puerto ó 
por quien le represente, si no está comprendido en el grupo a, se remol
cará la nave á sitio apropiado, donde, en incomunicación y aislada, se 
le aplicará el trato que le corresponda. Si el estado del buque es tal que 
no consiente, sin riesgo de sus vidas, la permanencia en el de las per
sonas, podrán éstas desembarcar y permanecer aisladas en sitio con
veniente, que habilitará la Autoridad local, de acuerdo con la del 
puerto.

En caso de varadura, siempre que sea imposible poner inmediata
mente á flote la nave, se desembarcarán los pasajeros, aislándolos ó no, 
según Ias condiciones en que el barco venga. Este será objeto del trato 
cojrespondiente á su patente.

Art. 171. Los barcos que tuviesen á bordo casos de viruela, sarampiánf 
escarlatina, difteria, tifus exantemático ó petequiol, dengue (no influenza 
ó grippe) ú otra enfermedad contagiosa que la Autoridad sanitaria, con 
la referida Comisión, juzgue peligrosa en su importación, no podrán des
embarcar su pasaje sino en puertos con e.síación sanitaria de segunda ó 
primera clase, en donde podrán los enfermos quedar á bordo ó ser tras
ladados ai hospital, .siendo desinfectada la ropa sucia de cuerpo y de. 
cama, y desinfestando el barco con arreglo á formulario. Ni los equipa
jes ni la carga serán desinfectados. Los pasajeros sanos no quedarán 
.sujetos é observación ni vigilancia médica.

Art. 172. Toda embarcación que haya recibido persona ú objeto de 
un barco incomunicado en puerto ó lazareto, queda sujeta al mismo 
trato del barco; la persona que entrare en un barco incomunicado deberá 
seguir la suerte de éste.
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All. 473. Las personas que intervengan en las desinfecciones de equi- 
ESSiLT^T”®!!’®* ‘‘«.W *> de descarga, en los lazaretos, quedan 
sometidas a la observación impuesta á los pasajeros del barco En las 
desinfecciones de los barcos de las clases c^dy e, sólo se les someterá á 
la vigilancia y observación médica. someiera a

^’*’ ^/® personas que en los lazaretos pasen indebidamente de 
unos grupos de observación a otros, incurren en multa y sufrirán el 
trato correspondiente a de más larga observación de los dos. Los ope
rarios y cargadores de los lazaretos pueden desempeñar sus oficios en 
* ^ k“® ’«cppiumcados por una misma pestilencia, siendo sometidos 
á la observación, a contar desde la última operación en que hayan in- 

«AÍ’’^ ^’®- M®.5®*’®x®^.5“® Í^y®® ®'do descargados en lazareto, sólo 
podran sy admitidos á libre platica después de convenientemente lava
dos y de desinfectarlos. si por la naturaleza de su cargamento lo creye
sen necesario las Autoridades sanitarias del puerto.

Art. 176. Las cuarentenas, desinfecciones y tratos sanitarios sufridos 
por un buque en puerto.s ó lazaretos extranjeros, de nación convenida le 

%P9 *i® los tratos en los puertos y lazaretos nacionales
_ , y pasajeros, la natu-nfr2íí>^1 la carga y las garantías de material y personal sanitario que 

5 j^ Í^f ^ resolución tomada sobre este punto por el Director de Sani
dad del puerto o lazareto, de acuerdo con la mencionada Comisión se 
y®?’®/? P"'' asentó..enviando el acta duplicada á la Dirección general 
de Sanidad y al Archivo del puerto. sonden
•^'’\' ^7’ ^ operaciones imprescindibles de aguada Ú otros servi

cios. los desembarcos forzados á que pudieran dar lugar en los barcos 
incomunicados por cualquier causa sanitaria, se harán de día. bajo la 
vigilancia de los funcionarios de Sanidad y en el sitio más aislado posi
ble. Las personas que se hallen en estos barcos pueden recibir con las 
debidas precauciones, objetos, y corresponder por escrito con el exterior 
del barco.

Art. -178. Los barcos incomunicados por razón sanitaria deben con
servar siempre bandera amarilla, y no podrán salir del puerto sino du
rante el día. ni dirigir botes, echar escalas ó amarras á los muelles sin 
previa señal de aviso, á la que se conteste afirmativamente

Las embarcaciones pequeñas que intenten aproximarse con víveres 
mercancías ó personas, lo harán do día y con permiso de la Autoridad 
Sámls ría»

^’’V ^?oa'’’®^T 1®® ’’“W ^“® "® encuentran dispensados de patente 
por el art 89, podrán también estar dispensados de reconocimiento á su 
entrada en los puertos en circunstancias normales.

Art. 180. EI Capitán de un barco con patente limpia indubitada (o) 
al entrar en puerto izará bandera amarilla, y enviará el bote con los 
documentos á que se refiere el art. 138 con igual bandera. AI ser apro
bada su documentación en tierra, quitará la bandera del bote, y á su vez 
.el barco podra arriar la suya, comenzando Ias operaciones de desembar
co y descargo que tenga por conveniente.
^. 181. En todos los demás casos de patentes que hacen necesaria 

-la información á bordo, colocaran un gallardete rojo debajo de la ban
dera amarilla, para que desde la estación sanitaria salga el personal que 
ha de reconocerle. Donde no hubiese estación sanitaria, se le despedirá 
por medio de señales á la más próxima.

14
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CAPÍTULO XII
WBRCANCÍAS,-8Ü IMPORTACIÓN Y TBÁNBITO.-EQUIPAJES.-GANADOS

Y ANIMALES DOMÉSTICOS

Equipajes y mercancías.
Art. 182. Para los efectos sanitarios, se dividen las mercancías en 

muy contumaces, contumaces é inofensivas.
Se entienden como contumaces las sustancias capaces, por su com

posición ó estructura, de albergar gérmenes morbosos, y por muy con
tumaces las que inspiran vehemente sospecha de albergarlos.

Las de la primera clase, por la propiedad que tienen de retener en su 
textura el germen de las enfermedades infecto-contagiosas y la dihcultaa 
que ofrece su completa desinfección, podrán ser objeto temporalmente 
de prohibición de entrada; las segundas serán admitidas previa rigurosa 
desinfección, y las inofensivas entrarán siempre sin ninguna precaución
san 1Art. 183. Se considerarán comprendidas en la primera clase los hara
pos, trapos vieios, ropa usada sucia, colchones, almohadas y mantas usa
das. ropas de cama sucias y las camas viejas de madera Cuando estos ob
jetos se consideren como equipajes ó mercancías de tránsito, podran ser 
motivo de disposiciones especiales dictadas por las Autoridades sanitarias.

Las lanas sucias, pieles frescas sin curtir, cueros curtidos, pero con 
pelo, plumas y pelos de animales, y. en general, lodo genero de proce
dencia animal de carácter sospechoso, papeles y vendajes usados, ropas 
en mal estado, sustancias en putrefacción y materiales de construcción
'^’También, para los casos que después se mencionan, se consideran 
comprendidas en esta categoría las frutas, legumbres y verduras que 
nacen á raíz del suelo ó se elevan poco de su nivel. , , •

Figurarán en las de segunda clase: las ropas limpias de uso de los via
jeros, los equipajes en buen estado de conservación, el mobiliario, los 
objetos de metal sin pulimentar ó usados, el algodón, abacá, lino, cá
ñamo. lana, seda, yute y papel usado en buen estado de conservación.

Estarán incluidas en las de tercera clase los objetos nuevos de metal 
pulimentados, los de crislal y loza, el algodón, lino, cánarno. lana. seda. 
Yute v abacá procedentes de fábrica; Ias maderas secas labradas ó sin 
labrar que no hayan tenido uso; los materiales nuevos de construcción, 
la maquinaria, los minerales, y además los impresos, libros, periódicos, 
la correspondencia y el numerario, desinfectándose sólo los envases, 
según su naturaleza, sin detrimento de la mercancía. .

Art 484 El régimen sanitario que se imponga a las mercancías im
portadas por la vía marítima será el correspondiente al buque que las 
conduzca; según su patente, condiciones higiénicas que reuna y acciden
tes durante la travesía. ., , , ■

Art. 185. Ko deberá prohibirse la introducción de las mercancías min 
contumaces, ni será necesaria la desinfección dejas contumaces cuwñ 
do vengan de tránsito y reúnan las condiciones siguientes:

4 * Constituir grandes bultos comprimidos por fuerza hidráulica^ 
embalados en lonas embreadas y cinchados con flejes de hierro.

Ir acompañadas de una certificación librada por nuestro Cónsul, 
ó. en su defecto, por la Autoridad gubernativa de la localidad donde se
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haga la consignación que acredite el punto de su destino oup hahr¿ a^ 
ser siempre fuera de nuestro territorio desuno, que habrá de

ás.’si; «^H XÍ?^ “eS^íígt

rá^uwos
los de sucia en sus diferentes casos ft) hasta la/j, debefán sufrir silnf 
io Í‘“?feSCi^ ÿ ^ropa blanca, y según los císos. á So d^Di^M?

envois ¿’tó» - ÍÍ^SX»Sí^í^:
J cuando las mercancías aludidas hayan salido ocho dia^ 

iS apancion de la epidemia del lugar infestado. 
Art. 18«. Cuando por condiciones especiales creyesen los Jpípr estaciones sanitarias necesaria la desinfección de J corresDondennÍ 
æ^x ^^ttr^î^^s^^œ^

W ““etidos á desinfección P®' 
Art. 190. La desinfección de las mercancías en los nuertos v fmntp fectuarse sino con la condición preck^ d¿proceder d¡ 

territorios contaminados por pestilencia en relación directa con Píío« v úon arreglo á este reXme„lo 
J;3® ‘Desinfecciones deberán en todo caso efectuarse en forma oue no 

produzcan deterioro ó produzcan el menor posible. Los interesamos no° 
fe'®Tr”’ ^ ’? .^'.^®<^cíón de Sanidad respecto á las aplicaciones fnSt 
'ah ^10?°^ perjuicios producidos en los objetos de su propiedad.

?teíSi*a»^ ‘- «-wi&s:
«n^ítJ^' A ®® "’^/enas orgánicas en descomposición que á juicio de 
ïaT,?J^ ^ puerto, de acuerdo con la Comisión de la Junta local dî 
c^iu^do/^^" peligrosas, podrán ser destruidas, previa declaración es- propietaite' ¡ZrSeSLt'"“ ** ”'^“^ ^ «^ *“' ’^ ^ “^ »P^- 

jXS-c^S^  ̂&‘SS3Í*,1XÍX W« WÆîâ.'^ '* ^^ *■ '’“"**• «i hubiese medios^VSt’en

aves ÿ animalee domóticos.
/i^^^b^^^‘ j®® ganados caballar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrio y 
At cerda, quedarán sujetos en toda ocasión y en el acto d¿ su importación

- .*
^;
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en España por mar 6 por tierra á una visita sanitaria, cuyos derechos, 
que se determinarán en un Arancel ó tarifa especial, serán de cuenta 
de los importadores. • j • i

La misma medida podrá ser aplicada á otras especies de animales, 
particularmente á los perros y aves de corral, siempre que se considere 
necesario.

Art. 195. En los puertos, la visita sanitaria se hará a voluntad del 
Capitán antes del desembarco de los animales, con tal de que el Veteri
nario encargado de practicaría pueda circular entre ellos con toda liber
tad para reconocerlos en debida forma; en caso contrario, la susodicha 
visita no se llevará á efecto hasta después de haber sido desembarcados 
los animales en los parajes que al efecto se tendrán dispuestos de ante
mano. Las Autoridades respectivas, de acuerdo con el Inspector Veteri
nario, señalarán el día y hora en que haya de llevarse á cabo el men
cionado reconocimiento. * v, ,

Art 496 En los puertos y fronteras donde no se halle establecido el 
servicio sanitario á que alude el articulo anterior, se exigirá á los im
portadores en España de ganados extranjeros certificado de origen y de 
sanidad referente al mismo, con la indicación de la especie, numero y 
reseña de los animales objeto de la importación. . . „

Este certificado ha de estar expedido por un Profesor Veterinario ofi
cial y llevará el V.” B.° del Cónsul ó Agente consular español, ó, en su 
defecto de la Autoridad respectiva de la circunscripción ó comarca de 
que procedan los animales, en cuyo documento se hará constar necesa
riamente que durante las seis semanas anteriores à la fecha de su expe
dición no ha reinado en el sitio de procedencia enfermedad alguna con* 
tagiosa entre las reses de la especie ó especies presentadas á la impor
tación. ,

Picho certificado ha de hacerse valer, ante quien corresponda, en el 
improrrogable término de tres dias.

Art. 197. El Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Director 
general de Sanidad, se reserva el derecho de adoptar, respecto de loa 
animales presei tados á la importación y susceptibles de comunicar al
guna enfermedad contagiosa, todas las medidas sanitarias que considere 
más convenientes para conjurar dicho peligro, desde la de impedir la 
circulación del ganado sospechoso ó enfermo durante la cuarentena que 
se les imponga, según los casos, hasta la de prohibir en absoluto su e«- 
trada en territorio español, ó bien la de ordenar el sacrificio ó matanza 
de dicho ganado, especialmente en las fronteras, sin que en tal caso ten
gan derecho los importadores á indemnización de ningún género.

Asimismo se desinfectarán cuidadosamente ó se quemarán, si sejuzga 
preciso, los objetos procedentes de los animales y aquellos otros que 
puedan servir de vehículo á los gérmenes contagiosos.

Arl. 498. Todos los animales que de España se exporten al extran
jero por mar ó por tierra, serán objeto de una visita sanitaria escru-
^^t'os'derechos que se señalen por dicha visita serán de cuenta de 1 
exportadores. El día y hora en que deba efectuar.se el reconocimien^ 
sanitario lo determinarán las Autoridades respectivas de acuerdo con 
Inspector Veterinario. , , _

Arl 199. Los exportadores podrán exigir del Inspector Vetennan^ 
certificado de origen y de sanidad referente á los animales que presen- 
ten á la exportación. En él se hará constar la especie, número y reseña de 
los mismos.
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Este documento irá legalizado con el V? B.o del Cónsul ó Agente con- 
«war extranjero correspondiente, ó bien con el de la Autoridad local del 
Bitio de procedencia.
u.*’**'* ^’^^'x Í“^?*^° ®^ Inspector Veterinario compruebe en los anima
les presentados á Ja exportación la existencia de alguna enfermedad 
contagiosa, en modo alguno expedirá el certificado á que se refiere 
01 articulo anterior, no ya sólo respecto de los animales enfermos v 
sospechosos, sino tampoco ai de las demás de la misma especie ó de 
specie diíerente que hayan estado expuestos al contagio, adoptando 
Oh este caso las medidas sanitarias que reclame la índole dei padecí-

^’^•,^*’ Si la exportación se hace por mar ó por las líneas ferrovia- 
V^J’ 1 *°®P®*^^o*’ Veterinario examinará previamente con el mayor cui
dado la parte de la embarcación ó el vagón ó vagones destinados á con
ducir los animales, disponiendo su limpieza y desinfección siempre aue 
lo juzgue necesario. .

Todos los útiles empleados para facilitar el embarque ó traslado de los
®® limpiarán y desinfectarán inmediatamente después de verificado aquél.

CAPÍTULO XIII
^ INFRACCIONES Y PENALIDAD.—DE LAS INFftACCIONBS COMETIDAS 

POR LOS FUNCIONARIOS SANITARIOS

, ^J^- ?5^' I^® las infracciones cometidas por los funcionarios del Cuerpo 
, estén previstas y penadas en el Código penal, conocerán
los Tribunales ordinarios. orí

Art. 203. De las infracciones cometidas por los Cónsules, Autoridades 
oe Marina y de puertos, funcionarios del ramo de Aduanas, previstas y 
pencas en el Código penal, conocerán los Tribunales ordinarios ó los 
.especiales, según los casos.

^'^V-/*^^' ^® ^^® iníracciones cometidas por los funcionarios com
prendidos en el artículo anterior, y que no revistan caracteres de delito, 
conocerán discipünariamente sus Superiores jerárquicos, para lo cual, 
la dirección general de Sanidad pondrá en conocimiento de los Ministe-

Hacienda, Marina ó Fomento, las faltas cometidas por sus 
subordinados.

Art. 203 Las infracciones cometidas por los funcionarios de Sanidad 
.que no revistan los caracteres de delito, serán corregidas discipiinaria- 
mente por la Dirección general de Sanidad.

Las correcciones serán apercibimiento, suspensión de empleo y sael- 
' definitiva del servicio por medio de Real orden.

En este ultimo caso podrá ser entregado el culpable á los Tribunales 
-de justicia, por si el hecho fuere constitutivo de cielito.
, pf^’ ^®®- Para los efectos de este reglamento, se considerarán como 

Rentos cometidos por funcionarios de Sanidad los comprendidos en el 
Wxl*’ ^’^ ^-’í ®®P‘*- 2 ^ i.°. S.'’y 6.® del tít. 4.«; sección 2.“, cap. L“, 
’ j 1' ’ ®®*^®*0hes L», 2.‘ y 3.“, cap. 4 del mismo título: caps. 6.» y 7.“ 
dei mismo título; caps. 1.0 y 2.0 del tít. S.'’, y tit. 7.® del lib. 2.® del Có- 
•d’^^enal.

?o' ^^’ ^® reputarán faltas graves:
I . Las que consistan en falta de celo é inteligencia en el desempeño 

Xie su caigo, si el hecho no fuere constitutivo de delito.
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2 .0 Las que se refieran al régimen cuarentenario que deba imponerse 
â los barcos, pasajero» y mercancías.

3 .® Las que se refieran al régimen higiénico y sanitario de lazaretos, 
puertos, barcos, pontones, etc., etc.

4 .® El dedicarse á negocios de agio y comercio, siempre que se reía» 
cionen con el comercio marítimo.

5 .® El pedir ó recibir regalo ó gratificación de ninguna especie, por 
insignificante que sea,, de los Capitanes, patrones, navieros, consignata
rios, tripulantes y pasajero.» de los buques, sin perjuicio de la responsa
bilidad penal que pudiera caberles.

Art. 208. Todas las demás infracciones de este reglamento se consi
derarán como fallas leves.

§ I
Infracciones referentes al régimen de patentes sanitarias é interrogatorios 

y declaraciones juradas.

Art. 209. La falta no justificada de patente de Sanidad será castigada, 
sin perj uicio de imponer al barco el régimen sanitario que le corresponda, 
con una multa, cuyo minimum será 0‘05 pesetas por tonelada los barcos- 
de cabotaje, 040 pesetas los de gran cabotaje y altura y 0‘20 pesetas los 
extranjeros, y el máximum 043, 0‘30 y 0‘60 pesetas respectivamente.

Art. 210. La falta del visado en las patentes será castigada con las pe
nas señaladas en el articulo anterior.

Art. 211, La falsificación completa de la patente ó las alteraciones 
hechas dolosamente en las legitimas serán castigadas con arreglo al Có
digo penal, sin perjuicio de aplicarse al barco el trato sanitario que pro
ceda y las multas señaladas en el art. 209.

Art. 212. La falla de conformidad no justificada entre el rol y la pa-- 
lente en el número de tripulantes ó pasajeros, el traer algún individua 
de más sin pasaporte ó documento análogo, será castigada con una mul
ta de 0'03 pesetas por tonelada en los barcos de cabotaje, 040 en los de- 
gran cabotaje y altura y 0'20 en los extranjeros. Si la falta tuviera trans
cendencia para la salud pública, la mulla se elevará al triplo, y en casa 
de reincidencia al quínluplo.

Art. 213. Serán considerados como responsables de los delitos pre
vistos y penados en los arts. 333 y 337 dei Código penal:

4 .® El Capitán de barco. Contramaestre, Patrón ó consignatario que 
faltara maliciosamente á la verdad en las respuestas que diere á los in
terrogatorios dirigidos por los funcionarios sanitarios.

2 .® Los Facultativos de á bordo que ocultaren la verdad acerca del 
estado sanitario de la tripulación y pasajeros, así como respecto al tiem
po que el barco hubiere permanecido en los puertos de procedencia, es
calas, arribadas y duración del viaje.

3 .® El práctico que no declarase los nombres de los barcos de pesca, 
pilotaje ó remolcadores, y de los tripulantes que puedan haber tenido 
comunicación con el barco antes de'la visita de Sanidad.

4 .0 El práctico que faltare á la verdad en el interrogatorio que le hig 
ciere el Director de Sanidad del puerto ó que ocultare alguna circuns
tancia de la cual pueda provenir daño á la salud pública.

Art. 214. Las infracciones cometidas por las Autoridades consulares 
respecto al régimen de patentes, se comunicarán al Ministerio de Esta
do, á fin de que proceda al castigo de las mismas.
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Art. 213. El Capitán de barco, Contramaestre ó Patrón que negare la 
patente, los oficios consulares ó de otras Autoridades sanitarias, ó no 
quisiere poner de manifiesto el Diario de navegación, incurrirá en la 
multa de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que pu
diera caberle como reo del delito previsto y penado en los arts. 380, 381 
y 382 del Código penal.

Art 246 Cuando constare positivamente que á la salida del barco 
estaba limpio el punto de procedencia y no se observase falta alguna en 
la salud de la tripulación ni en el régimen higiénico y sanitario del bar
co, y el no traer patente de Sanidad se demostrare que consistió en un 
descuido ú otra causa imputable al Capitán, el barco será admitido á li 
bre plática, pero incurrirá el Capitán en una multa de 75 á 750 pe
setas.

Art. 2t7. Cuando la falta de la patente fuera debida á causas ajenas 
á la voluntad del Capitán, Contramaestre ó Patrón, podrán éstos probar 
su inculpabilidad con testimonio irrecusable, pero depositarán como 
fianza á las resultas de la investigación la cantidad señalada en el ar* 
tículo anterior.

Art. 218. Las faltas cometidas por los funcionarios sanitarios en la 
entrada y salida de los barcos y que se refieran al régimen de patentes 
serán castigadas disciplinariamente, sin perjuicio de las responsabilida
des civiles y criminales en que pudieran incurrir.

§ n
Infracciones cometidas ó la entrada y salida de barcos enpuertos y lazaretos.

Art. 219. El Capitán de barco, Contramaestre ó Patrón que á su llega
da se negare á izar bandera amarilla en su embarcación ó la mandare 
arriar indebidamente, incurrirá en la multa de 25 á 250 pesetas, á no 
ser que las circunstancias que concurrieran en el hecho le hicieran 
acreedor á mayor pena, con arreglo á lo dispuesto en este reglamento.

Art. 220. Las embarcaciones, de cualquier clase que sean, sus tri
pulantes y pasajeros que comunicaren con barco que no haya recibido 
la visita de Sanidad, incurrirán en una mulla de 15 á 150 pesetas.

Los objetos que hubieren recibido del barco serán decomisados.
Si por las circunstancias especiales el hecho estuviere comprendido 

en el R. D. de 20 de Junio de 1832. .serán entregados sus autores á los 
Tribunales como responsables del delito de contrabando.

Art. 221. La sustracción ú ocultación de efectos destinados à ser inu
tilizados ó desinfectados, con ánimo de veoderlos ó comprados, será 
castigada con arreglo á lo dispuesto en el art. 357 del Código penal.

Art. 222. La persona que salga del lazareto ó recinto aislado antes 
de obtener libre plática, será castigada con multa de 23 à 250 pesetas, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiera caberle.

Art. 223. El Capitán de barco. Contramaestre ó Patrón que comuni
care con tierra ó abandonare el lazareto ó lugar aislado antes de ser ad
mitido á libre plática, incurrirá en una multa equivalente al duplo de 
los derechos de cuarentena y lazareto del tiempo que debiera durar la 
incomunicación.

Art. 224. Si los funcionarios encargados de practicar el reconoci- 
m'iento, en los casos en que éste ha de hacerse á bordo, demorasen su 
presentación al costado del barco más del tiempo prudencialmente nece
sario después de haber fondeado, no hallándose ocupados en el recono
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cimiento de otra embarcación, incurrirá el Médico de visita en ia multa 
de 25 á 250 pesetas.

Si la falta se reiterase con frecuencia, será considerada como grave, á 
los efectos del art. 207 de este reglamento.

Art. 225. El Secretario ó Auxiliar que sin causa legítima no se halla
re en el sitio determinado á la salida del bote de Sanidad, incurrirá en 
la mulla de 20 pesetas.

§ ni
Omisión ó demora en la declaración de casos sospechosos de enfermedades 

infecciosas en puntos de origen, en barcos ó en convoyes.

Art. 226. El Capitán de barco, Médico, Contramaestre ó Patrón que 
no declarase la existencia de casos sospechosos de cólera morbo asiático, 
hebre amarilla ó peste levantina en el barco ó en los convoyes, será cas
tigado con arreglo á lo dispuesto en el art. 213 de este reglamento.

Art. 227. Si la falta consi,stiere en la demora en su.declaración y no 
tuviere transcendencia para la salud pública, serán castigados con multa 
de 15 á 150 pesetas.

Si la demora pudiese dar lugar á trastornos graves en la salud pública, 
la multa será de 250 á 2.500 pesetas, sin perjuicio de las responsabili
dades penales en que pudieren haber incurrido.

Art. 228. Las infracciones á que hacen referencia los artículos ante
riores, cuando fuesen cometidas por Cónsules. Autoridades de Marina, 
funcionarios de puertos ó de Aduanas, darán lugar á la aplicación á lo 
dispuesto en el art. 203 de este reglamento.

Art. 229. Los navieros, los consignatarios y los particulares interesa
dos que cometieren esta clase de infracciones, incurrirán en una multa 
que podrá variar entre 25 y 2.500 pesetas, siempre que se demuestre la 
culpabilidad.

Art. 230. Los Directores de lazaretos, de puertos y de lugares aislados 
que no dieren cuenta inmediata á las Autoridades y á la Dirección gene
ral de Sanidad de los casos sospechosos que se presentaren, ya en los 
lazaretos, ya en las embarcaciones en observación ó en los lugares ais
lados, serán considerados como autores de las faltas graves señaladas en 
el arl. 207 de este reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 
penal.

§ IV
Infracciones referentes al régimen y policía de los puertos y embarcaciones.

Art. 231. Las infracciones del servicio sanitario relativas á la policía 
de los puertos serán penadas con arreglo á las prescripciones de los ban
dos de buen gobierno interior formulados por los Directores de puertos, 
de acuerdo con los Capitanes de los mismos, Jefes de Aduanas y Alcalde 
de la población, aprobado por el Gobernador.

En el caso de que la infracción pudiera ser constitutiva de delito, los 
responsables serán entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 232. Las infracciones á estos bandos podrán ser castigadas con 
multas de hasta 50 pesetas por los Alcaldes, de hasta 500 pesetas por los 
Cobemadores y de hasta 2.500 por el Director general de Sanidad.

Art. 233. Las infracciones en el régimen, ya de la higiene y limpeza 
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del barco, ya en la cantidad y calidad dei agua que deben llevar á bordo, 
ya en el régimen alimenticio, serán imputables al Capitán ó Patrón.

?^^’ ^^ ^^ barco llevare Facultativo á bordo, este será responsa» 
ble de las faltas mencionadas en el artículo anterior, excepto en el caso 
de que hubiere consignado su protesta en el libro correspondiente, con 
arreglo al art. 64.

Art. 235. Las infracciones á que se refieren los dos artículos anterio
res serán castigadas con una multa que podrá variar entre 100 y 1.000 
peseUs, según el tonelaje del barco, en los casos en que no hubiere tras» 
cendido graveniente á la salud de la tripulación; caso contrario, se elevará 
al duplo.

§ v
Infracciones referentes á la aplicación de medidas de aislamiento, 

desinfección, observación y vigilancia de pasajeros.
Art. 236. El funcionario de Sanidad que faltare á las disposiciones de 

este reglamento en lo referente á aislamiento, desinfección, observación 
y vigilancia de pasajeros, será considerado como incluso en la falta grave 
á que se refiere el art, 207.

Si la falta pudiera comprometer gravemente la salud pública, el cul
pable será entregado á los Tribunales ordinarios.

Art. 237. Los Gobernadores, Alcaldes y demás Autoridades adminis
trativas que infringieren las disposiciones de este reglamento, serán cas
tigados con multas de 50 á 500 pesetas, sin perjuicio de la responsabili
dad penal que pudiera caberles.

Art. 238. Las Autoridades de cualquier índole que sean que, infrin
giendo las disposiciones sobre régimen cuarentenario, impusieren arbi- 
trariamente cuarentenas ó aislaren los viajeros indebidamente, serán 
considerados como responsables del delito marcado en el art. 510 del 
Código penal y entregadas á los Tribunales ordinarios.

El individuo que pretendiere burlar las prácticas sanitarias de desin
fección ó la observación y vigilancia á que estuviere sujeto, incurrirá en 
la multa de 25 á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere maltratado ú ofendido á los fun
cionarios sanitarios encargados de dichas prácticas, será entregado á los 
Tribunales para ser juzgado con arreglo ai Código penal.

Art. 239. Los Médicos de la Beneficencia general, provincial ó muni
cipal que se negaren á prestar los servicios que accidentalmente se les 
señalaren de Sanidad exterior, serán castigados con multa de 50 á 500 
pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que pudieran 
incurrir.

CAPÍTULO XIV
TARIFAS Y DERECHOS SANITARIOS

Reconocimiento de buques.
Pesetas.

Buques dedicados al pequeño cabotaje, por tonelada.............
Idem id. grande id., id...............................................................
Idem id. á la navegación de altura, id......................................

0‘05
040 
045
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Pesetas.

Barcos destinados á hacer servicio regular entre un puerto es
pañol y cualquier otro europeo ó del Norte de Africa, siem
pre que en la travesía no invierta más de 12 horas, por to
nelada.................................................................................. 0*05

Estación sanitaria y lagareta sucio.
Buques sometidos à aislamiento, por día y tonelada.............  0'05

Estancia por día y persona.
Primera clase............................................................................... 2
Segunda clase........................................... ................................... 4
Tercera clase................................................................................... 0'30

Desinfección de equipajes y mercandas.
Deaembaroadas.

Ropa y efectos de equipaje de cada individuo de la tripu
lación......................................................................................... 0'30

Idem id. de cada pasajero de primera clase.............................. 1
Idem id. id. de segunda................................................................... 0'73
Idem id. id. de tercera..................................................................... 0'30
Muebles, camas, colchones y ropas usadas, el quintal............ 0'23
Cueros y pieles de vaca, el ciento............................................. 0'30
Pieles finas, el 100....................................................................... 1'50
Idem de cabra, carnero, cordero y otras ordinarias de anima

les pequeños, el 100.............................................................. 0'30
Plumas, pelote, pelo, lana, seda, lino, algodón, cáñamo, yute

Í otras materias textiles análogas que no procedan de fá- 
rica. con preparación industrial para la fabricación que 
garantice su incontumacia. trapos y papeles usados, el 
quintal.......................................................................................... 0'23

Animales grandes vivos, como caballos, muías, etc., ca
da uno................................................................................... 2

Animales domésticos pequeños, cada uno................................ 1
Aves, el 100...................................................................................... 0'50
Materiales de construcción usados, la tonelada métrica.......... 0'23
Objetos de metal sin pulimentar, usados, el quintal..............  0'23
Desinfección del buque, por tonelada........................................ 0'33
Desinfección minuciosa de la parte infectada, solamente pa

gará la mitad del importe del total de tonelaje, á razón de. 0'03

Derechos de inspección de abanderamiento y de placas de reconocimiento.
Placas de reconocimiento.

Hasta 101 toneladas......................................................................... 23
De 101 á 300 id........................................................................ 30
De 301 á 300 id....................................................................... 100
De 501 á 1.000 id....................................................................... 200
De 1.001 á 2.000 id....................................................................... 300
De 2.001 á 3.000 id...................................................................... 400
De 3.001 en adelante................................................................ 300
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Pesetas.
Placa especial para el buque que. teniendo Médico, botiquín 

y aparatos de cirugía, cuente con estufas y aparatos de des
infección, baños y aparatos de hidroterapia, cualquiera que 
sea el tonelaje....................................................................... gO0

PATENTES

BUQUES 

de grao cabotaje 

y de altura.

MARES DE EUROPA 
y costas de Cacarías y de 
las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea y Oc

cidente de Africa.

Expedición. Refrende.

Pesetas. Pesetas.

Hasta 100 toneladas... 2‘50 0‘50
De 101 á 300......... 5 1
De 301 á 500......... 10 2
De 501 á 1.000......... 15 3
De 1.001 á2 000 ........ 20 4
De 2.001 á3000....... 25 5
De 3.001 en adelante. 30 6

OTROS MARES

Expedición.

Pesetas.

» 
10 
15 
20 
30 
iO 
50

Refrendo.

pesetas.

»
2
3
4
6
8

10

Se abonarán por separado los gastos de desinfección y saneamiento y 
los que se ocasionen en personal y material para el reconocimiento de 
artículos alimenticios.

TÍTULO II

Sanidad de fronteras.

CAPÍTULO PRIMERO
DB LAS INSPECCIONES EN GENERAL

Art 240. Para prevenir la propagación de enfermedades epidémicas 
que se padezcan en las naciones contiguas á España, se establecerá en 
las fronteras respectivas un servicio de Inspección sanitaria y de desin
fección. de conformidad con los acuerdos señalados en los convenios in
ternacionales á que se haya adherido España, y con lo que aconsejen á 
ésta sus propias conveniencias para la mayor eficacia de sus medidas 
defensivas.

Art. 241. Este servicio lo desempeñarán organismos adecuados, lla
mados Inspecciones sanitarias de la frontera, las cuales serán de primera, 
segunda y tercera clase, según la importancia de aquel servicio y la 
complexidad de la inspección.

Art. 242. Las de primera clase se situarán en las estaciones donde 
haya circulación de trenes internacionales, y en aquellos puntos terres-
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tres ó fluviales donde el tránsito de viajeros y mercancías adquiera por 
fiu número y su naturaleza tal importancia, que así lo requiera á juicio 
de la Dirección de Sanidad.

Las de segunda clase se situarán donde haya carreteras ó medios de 
tránsito internacionales que estén frecuentadas por un número conside
rable de viajeros.

Y las de tercera clase se situarán en todos aquellos otros puntos de 
carreteras, caminos vecinales, cruces de ríos, etc., por donde se verifique 
la comunicación ordinaria entre parajes contiguos de ambas naciones.

Art. 243 Las inspecciones de primera clase constarán de los siguien
tes elementos de personal y material:

.d. Personal:
1 .0 Un Inspector facultativo. Director general de la Inspección.
2 ." Uno ó más Subinspectores Médicos y un Veterinario, según la 

cantidad y calidad del servicio.
3 .*^ De un Jefe administrativo.
4 .0 Del número de escribientes que las circunstancias exijan, y que 

jamás podrá ser menor de dos.
S .'^ De un maquinista y mozo fogonero.
6 .” De los mozos de descarga y desinfección que la cantidad de servi

cio requiera.
7 .0 Del personal de enfermeros que el servicio médico pida; y
8 .® De alguna persona del sexo femenino que la índole especial del 

sitio ó la de sus pasajeros exigieran para fines varios de exploración, 
balneación, asistencia de enfermas, etc.

Material:
1 .® De una estufa de desinfección convenientemente instalada.
2 .0 De un local adecuado para inspección de personas, recocimiento 

de equipajes, oficinas de patentes, registro y custodia de objetos va-

3 .0 De una cámara para desinfección de correspondencia y objetos 
fumigables por medio de gases ó vapores antisépticos.

4 .® De un horno crematorio y tinas ó depósitos varios con disolucio
nes fuertemente antisépticas de sublimado, ácido fénico y de pulveriza
dores varios.

S .® De cuatro dependencias ó cámaras adecuadas para la práctica de 
la balneación, irrigación en lluvia ó lavado de viajeros, quedas conve
niencias de la inspección exijan.

6 .® De dos pabellones con camas y demás útiles apropiados para la 
retención de viajeros necesitados de observación.

7 .0 De un número variable de barracas para el servicio de enfermos 
declarados como atacados de la enfermedad epidémica, y para la insta
lación del personal que se ha de dedicar á su tratamiento y asistencia.

8 .® De corrales ó encerraderos para el ganado y aves.
Art. 244. Las Inspecciones de segunda clase, constarán:
4 ." De un Subinspector Médico.
2 .® De un Auxiliar administrativo.
3 .® Del número de mozos de servicio que la importancia de éste exija.
4 .® De una estufa pequeña ó cámara de agua caliente para la desin

fección de ropas.
3 ." De dos cámaras ó barracas para las prácticas de aseo y lavado 

que la índole de los viajeros reclame.
fi.® De tinas ó cubetas de inmersión para el uso de los antisépticos, 
7.® De los materiales antisépticos? y de fumigación de objetos.
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constarán *" '"ÍP^cciones de tercera clase ó de Municipios rurales

1.“ go 
¿®

De un Profesor facultativo.
De un ordenanza.

.ava.„^ ¿’¿^-s^isrd: ; ■ &W.;í2S!»

CAPÍTULO II
DEL FUNCIONAMIENTO DE LAB INSPECCIONES

nnílk^' ^- ’"'‘'pector facultativo es el Jefe de la Inspección v el res- 
SS^ÍdOTí'eír"’ ^^ '" “*" •” »^g“-'i«" y d-iplina 

~5t®.uÍ"z*’®r^”u“f?®''^?'”«?’® ®®“ ^’ Director general los Inspectore* 
^®4^f^ox%^^’ Í°® hubiese) y el Gobernador de la provincia. ^
N-ííS^ 1 ’ ^"^ inspección y desinfeción de las Inspecciones recaerá so- 
eío v$°P m3-'^ pueda ser elemento propagador de infección ó de conta- 
ca^as^. ®°^^® '0^ ^^’'-^ siguientes: viajeros, ganados y mer-

^«ííi ^ inspección de viajeros se hará con la mayor dilisencia 
mni^ r Pr^^^^^^paii^^nie en las estaciones de vías férreas, y evitando las 
molestias innecesarias. evnaimo las

El Profesor ó Profesores reconocerán, por los síntomas oue estimen 
convenientes y por el interrogatorio, el estado de salud de las personas- 
averiguarán su procedencia, acentuando la escrupulosidad def recono ’ 
cimiento con arreglo á ella, é inquirirán el punto de destíno ¿espué^ 
^® ®^^/®<^O“®«®*e'’to se darán patentes de Sanidad á los que no ofrez
can duda alguna acerca de su estado de salud.
lo aíonsp?¿ óÍíübí *® \“tensidad y proxirnidad de los focos epidémicos 
10 aconseje ó Ias circunstancias de suciedad, vagabundez ó condición v ÍS^ÍrS? ** '": ’j’í®^’ y" «’«^^d°^’ y « maS^?emigrSslo re- 
e bSÍMHAÍ vdí*^* ? sus cuerpos y vestidos puestos á p%cedimienlos 

10*1 viaf™ n. y Í?®'«^«®ción en condiciones adecuadas. En estos casos, 
los Viajeros que dispusieren de ropa interior limpia podrán utilizar una wl^eTtiTfrinlndVIn'' ’“ restante, incluso la p^uesta, á la desinfección 
por la estuia. Cuando los viajeros sean pobres y no dispongan de más 
raíSiX®de puesta, utilizarán sábanas y mantas mientras duren las ope
raciones de saneamiento de sus vestiduras.
nn^m.-í.-ííiP®*’ ®^ ’“^®^ Í® ®“ procedencia ni por el punto de su desti- 
S^l?™cA^ paso para el extranjero, ni por las condiciones especiales 
de las personas puedan inspirar sospechas de inspección, serán respeta- 
^ w »*^"*^"<1®»« exclusivamenle á la inspección arriba dicha. ^ 
mSilífid??® ^“®^^ ®" ^^®o’“’o prohibido someter á las personas á 
Í/ÍSa^ ® ^® fumigaciones y de saneamiento por gases ó vapores medi- 
mfn annrMJ^ÿ®" ocasionar molestias en el aparato respiratorio ó en 
otro aparato u órgano cualquiera.
hrí**ldÍ5?;, r.^5PÍ^^J^f ^® Sanidad expresarán necesariamente el nom- 
bre. edad y profesión del viajero, su procedencia y el punto de destino' 
Sn ÏÏÎSS«T®i®®' y ?*®’‘’"Í” ®‘ ''[ajero para que no^se le detenga en 
Sp ópi^A ”f® ^a ^^"®?’^«’siendo obligación suya presentaría al Alcal- 
pnví»r Æm^S- Í® ^®®V"®’ P'5’’ *‘? P*^’'^®’ j®® Inspecciones cuidarán de 
enviar inmediatamente en el mismo tren correo, si posible fuera v si 
no en el inmediato, una comunicación al Alcalde del punto de destino.
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expresándole las circunstancias individuales del viajero, para que lo se- 
meta durante los días necesarios, y que en la circular se consignan, á 
visi'a diaria de inspección médica, con el objeto de asegurarse del estado 
de su salud.

Art. 251. Cuando un viajero presente síntomas dudosos de la enfer
medad epidémica, podrá ser invitado á retroceder en su camino, y si no 
le conviniere, será detenido en el lazareto hasta que se aclare suficien
temente la naturaleza de su enfermedad. Logrado esto, se le expedirá 
patente de Sanidad si su enfermedad no permitiera duda alguna, y en 
caso de que se declarase la enfermedad epidémica, se le trasladará in
mediatamente a un pabellón de infecciosos; se le aislará conveniente
mente y se le prestará con esmero todo el servicio que su estado exija, 
tomando con el personal de su asistencia y con las procedencias excre
menticias y secretorias, ropas y demás del enfermo, aquellas rigurosas 
precauciones que la evidencia de un caso declarado impone.

De todas estas medidas se dará traslado inmediato á la Dirección ge
neral y al Gobernador de la provincia cuando la importancia del suceso 
lo rquiera.

Cuando no haya en la Inspección medios necesarios para estas prác
ticas y se presenten enfermos sospechosos, se les invitará á que reingre
sen en el país de donde proceden, no admitiéndolos en modo alguno.

Art. 232. Todos los objetos que no tengan valor y puedan ser elemen
to de contagio se quemarán, así como los que hayan estado en contacto 
con los enfermos y estén manchados con ei producto de sus excreciones 
y secreciones, ropas de cama, trapos, vendajes, papeles sin valor, et
cétera.

Art. 2S3. No se interrumpirá el tránsito de viajeros, el paso de mer
cancías y Ias relaciones ordinarias de la vida más que el tiempo pura
mente preciso para montar la Inspección y los servicios sanitarios que 
aquéllos demanden, para lo cual el Estado cuidará de tener dispuestos 
en los sitios correspondientes el material necesario, del que cuidará en 
épocas normales un Conserje, y que podrá ulilizarse cuando las circuns
tancias requieran su empleo.

Todos los servicios sanitarios comprendidos en este reglamento serán 
gratuitos.

Art. 234. Las vías fluviales que carezcan de puente organizarán sus 
estaciones sanitarias de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
anteriores para las comunicaciones terrestres, entendiendo que habrá 
en ellas un número de lanchas y de tripulantes empadronados, conve- 
nientemenle vigilados por la Inspección sanitaria, que harán las veces 
de puente internacional, y á las cuales se eximirá del trato que los re
glamentos de Sanidad.marítima impongan á los barcos procedentes de 
puntos declarados sucios.

Árt. 235. Los coches de ferrocarril y vagones de mercancías proce
dentes de una nación epidemiada podrán llegar hasta la primera esta
ción española, conservándose en via separada, y luego que hayan des
embarcado los viajeros y material que contengan, retrocederán inme
diatamente ái la nación de su procedencia.

Cuando los coches pertenezcan á servicios internacionales que han de 
atravesar necesariamente varios pueblos, serán sometidos á una fumi
gación por medio de sustancias adecuadas en la primera estación espa
ñola, y si sucediere que uno de los carruajes estuviese infectado, se des
prenderá del tren para desinfectarlo escrupulosameotc.

Art. 256. El personal de empleados de los ferrocarriles, coches de
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servicio internacional, barcos, etc., será inspeccionado como los demás 
viajeros y sometido á las mismas precauciones sanitarias.

El personal de las Inspecciones sanitarias cuidará de hacer sus servi
cios convenientemente diferenciados por el Inspector de Sanidad á fin 
de que no se confundan los que manejan objetos infestados sospechosos 
con los que están libres de contaminación, y usará blusas, guantes 
lavatorios y demás prácticas que garanticen su perfecta inocuidad.

Art. 237. Las prevenciones y medidas relativas á 'mereandag y oana- 
tarifas é infracciones y penalidades relativas á este 

titulo 2.", serán las comprendidas en los caps. 42 y 43 del titulo 4 ® en 
cuanto sean racionalmeote adaptables. ’

APÉNDICE PRIMERO

División territorial de Sanidad marítima.

ESTACIONES 
sanitarias de pri> 

mera clase.

ESTACIONES 
sanitarias de segunda 

clase.
INSPECCIONES 

locales. PROVINCIAS

Distrito sanitario de j ^alma de Mallorca.

Palma de Ma
llorca...........

Puerto Colón........
1 Alcudia.................
Ibiza......................
Manacor................. Baleares.
Andraitx...............

1 Mahón, con el laza- 
; retodesu nombre. ’ Ciudadela.............

Distrito sanitario de Barcelona.

Barcelona...........

Codaqués...............
Rosas....................
La Escala...............'
Palafrugell........... 1
Palamós...............
San Feliu de Guí

xols.................
Tossa.....................
Blanes..... ..•..(
Malgrat................... j
Mataró................... '
Villanueva..y Gel

trú ...... . .........
Vendrell................
Torredembarra...

Gerona.

Barcelona.

> Tarragona............. Salou.....................
Tortosa.................. (
San Carlos de la Rá

pita................./

Tarragona.
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ESTACIONES 
sanitarias de pri

mera clase.

ESTACIONES 
sanitarias de segunda 

clase.

INSPECCIONES 
locales. PROVINCIAS

Valencia............

»

Distrito sanitaric

»

Gandía...................

Alicante.................

de Valencia.
Vinaroz.................

1 Benicarló...............
Grao de Castellón..
Burriana...............

1 Cullera..................  
.Denia.....................
1 Jávea ... :.............
) Altea......................
' Torrevieja........... ..

Castellón.

Valencia.

.Alicante.

Cartagena.......

Distrito sanitario 

»

Alnaería.................
Garrucha...............

de Cartagena.
Mazarrón...............

1 Águilas.................
San Pedro del Pi- 

1 natar.................  
1 Adra......................
1 »

ÍMurcia.

^Almería.

Málaga...............

Distrito sanitario de Málaga.
/ Albuñol.................

1 Motril....................
-1 Almuñécar...........

1 Torrox................... 
iTorre del Mar.......  
/ Fuengirola...........

Marbella...............
Estepona...............

^^Granada.

^Málaga.

Distritos sanitarios de Cádiz.
1 Puerto Mayorga...

» Algeciras............... ¿ Raimones.............
1 Tarifa....................
/ Vejer......................

San Fernando.....  
i Trocadero............. Cádiz.

Cádiz. 9 j Puerto de Santa
r María.................
\ Rota......................

» Ceuta..................... Sevilla.S Sevilla-Bonanza... 1 >
/ Moguer,.................
1 Sanlúcar de Gua-

» Huelva................... ) diana.................
j Ayamonte.............
f Cartava.................

Huelva

^ Isla Cristina..........
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15

ESTACIONES 
sanitarias de pri 

otara ciase.

ESTACIONES 
sanitarias de segunda 

clase.
INSPECCIONES 

locales. PROVINCIAS

Vigo,con el laza 
reto de San Si

món.............
>

Coruña, con el la
zareto de Oza..

Distrito sanita

1 Villagarcía-Carril.. 
Distrito sanitario

rió de Vigo.
| f a Guardia...........
j Bayona................
• Marín...............
1 »
de la Coruña.
Puebla del Deán...
Riveira..................
Puente Cesures.... 
Padrón..................  
Noya......................  
Muro.s.............

jContevedra.

Coruña.
1 Corcubión...........
1 Camarinas...........
' Puentedeume.......
Betanzos.........
Ferrol...........

Distrito sanitarÍo de Gijón.
Vivero............
Puebla de San C¡- 

prián............. Lugo.
Ribadeo.............

Avilés....................Vega de Ribadeo..
Tapia.................
Navia...............
Luarca..................
San Esteban de\

Pravia................ i Oviedo.
Luanco...........

Gijón.................. Villaviciosa.........
Ribadesella...........
Llanes

Santander, con! 
el lazareto de
Pedrosa............ j

Distrito sanitario de Santander.
[ San Vicente de la)
\ Bamuera
Suaees*1 Santander./Santoña................. Í

( Castro Urdiales....) 
Distrito sanitario de Bilbao.

1 Poveña................... 1

San Sebastián.......
Pasages.................. |

Bermeo.................. 1
Lequeitio................j
Deva............. j

i^izcaya.

Zumaya.................t
Fuenterrabía........j íuipúzcoa.
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ESTACIONES 
sanitarias de pri

mera clase.

ESTACIONES 
sanitarias de segunda 

clase.

INSPECCIONES 
locales. PROVINCIAS

Dis

Santa Cruz de Te-

I
'rito sanitario de Santa Cruz de Tenerife.

i Puerto de la Cruz
1 (isladeTenerife).
1 San Sebastián (isla

* \ de la Gomeral...
^Canarias.

■Canarias.

>

Las Palmas, con 
el lazareto de

Santa Cruz de la 
Palma (isla de la 

Palma)...........
T>istrito sanitario

»

| Va 1 verde (isiaoei 
Hierro).........

le Las Palmas.
Puerto de Cabras 

(isla de Fuente- 
ventura)...........

Arrecife de Lanza- 
rote (isla de Lan 
zarote)..........

l 1

División territorial de la frontera con Francia.

hoTilíill. InspeccUnet de primen. hipeecitnei de «eguodi. Isspeceionei de temn.

Guipúzcoa .. Irún................. > »

Navarra.......

Vera....................... ,

Dancharinea.........

Valcarlos...............

Ecbalar. 
Errazu. 
Elizondo. 
E^uí. 
Vizcarra. 
Roncesvalles. 
Orbaizeta.

1 Ochagavía. 
Isaba.

Huesca...... »
Canfranc...............

Benasque...............

Echo. 
Sallent. 
Panticosa. 
Torla.

t Bielsa.
( Plau.
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hOTÍB€Ít«. Inipeeciíiíí de prîmera. InipiccioDes de legntda. Inspiceioojí de tereen.

Lérida......... >
Bossot....................
Llavorsí.................
Seo de Urgel........

Salardú.
» 

Bellver.

Gerona......... Port*Bou..........Puigcerdá.............

La Junquera..........’

Rivas.
Camprodón.
San Lorenzo de 

Muga.

División territorial de la frontera con Portugal.

Pnriociu. bipeecieoei de prinon. Injpettiones de legondi. iDipeecimei de te»e».

Pontevedra.. Túy................... La Guardia........... Salvatierra.

Orense......... > *

Fuente Vargas.
Santa María de En

trimo.
Requizas.
Pentes.
Verín.
Feces de Abajo.
Cádabos.

Hermesinde...........Tejera.
Zamora....... » <

1

Puebla de Sana
bria.................

Alcañices...............
Fermoselle...........

Pedralba. 
Trabazos.

»

Salamanca, .<

La Fregeneda..

Fuentes de¡
Oñoro............ i

Aldeadávila de la 
Ribera.

Saucelle.
Barba del Puerco.
Aldea del Obispo.
La Alberguería de 

Argañán,
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Provincial. [nipeceiones de primera. Inípecciones de seguida. {ospíccioott de tetcera.

Cáceres
Valencia de Al-j 

cántara....... i
»

» Piedras Alvas.

t Valverde del Fresno.
( Zarza la Mayor.

¡Alcántara.
Herrera de Alcán

tara.
Puerto Roque.

Badajoz

Huelva.

Badajoz »

San Vicente de Al
cántara.

Olivenza.
Alconchel.
Cheles.
Villanueva del 

Fresno.
Oliva de Jerez.
Valencia de Mom

buey.

» Ayamonte

Encinasola.
Rosal de la Fron

tera.
Paymogo.
Sanlúcar de Gua

diana. '

APÉNDICE II

Formulario y práctica de la desinfección.

BARCOS
Tndn Hasp dp obietos sín valor debe ser destruida por el fuego..-OMS telas Shones, ataokadas, alfombras, etc., ete., » des- 

inftcta "^ en ^¿stofas â la’presión normal 6 â la de una ó dos atmos. 
'7.’’oXaci jñ Sïi'Æ M»"lribaido. de la siguiente 
manera* cinco minutos de introducción de vapor á la presión ^®./«^ 
XS^a So máximum: una detención de un "¡;n«to; cinco minutoa 
de introducción de vapor á la misma presión, con otra ”®.“, 
minuto- v después, otros cinco minutos de introducción de 'lapor a
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aquélla y retirar los objetos desinfectados, que se estirarán y sacudirán 
al aire libre, dejándolos bien extendidos sobre las bandejas de los seca
dores.

las ropas interiores, camisas, pañuelos y sábanas manchadas por de» 
yecciones. sudores, vómitos y mucosidades, se sumergirán en la solu
ción de sulfato de cobre durante seis horas, pudiéndose después proceder 
.al lavado.

Los objetos de cuero, caucho, calzado, sombreros, maletas y otros que 
no puedan soportar la acción de la estufa sin deteriorarse. se desinfecta
rán con la solución de sublimado por medio de los pulverizadores.

Las plumas, gasas, sedas y objetos y telas que no pueden someterse á 
la acción de los pulverizadores, se desinfectarán en las cámaras de for
maldehído.

Las camas, muebles y utensilios se desinfectarán por lavado á la es
ponja, empleando la solución de sublimado y llameando las partes me
tálicas.

Los vasos de noche, deyecciones, vómitos y productos patológicos, se 
desinfectarán con la solución de sufato de cobre.

Para techos y paredes se practicará su desinfección con la solución de 
sublimado por medio de pulverizadores y llameando las partes metá
licas.

Los suelos se regarán abundantemente con solución de creolina.
Las bodegas de los navíos se desinfectarán inyectando primeramente 

una fuerte lechada de cal, desalojando en seguida la sentina, lavándola 
con agua de mar é inyectando después solución de sublimado. Estas 
operaciones se llevarán á cabo fuera del puerto.

Debe procederse en los barcos al exterminio de las ratas, ratones y 
parásitos del hombre y de los animales, en cuya operación se emplearán 
desinfectantes gaseosos: el ácido sulfuroso y el formaldehído. Las ratas 
y ratones muertos deberán ser quemados. Asimismo es completamente 
necesario el aislamiento del barco, para lo cual se prohibirá tender ta
blones ó puentecillos que descansen en los muelles, y se establecerá en 
las amarras solución de continuidad, bien sea por inmersión de la mis
ma en el mar ó por medio de fiscos ó embudos metálicos.

ESTACIONES Y VAGONES DEL FERROCARRIL
El piso de las salas de espera y el de los andenes se desinfectará por 

medio del riego con solución de creolina.
El piso de los vagones que no estén alfombrados se desinfectará asi

mismo con solución de creolina antes de proceder al barrido, y el de 
aquellos que estén alfombrados se desinfectará antes de barrerlo ver
tiendo sobre el mismo serrín humecido con la citada solución, de ma
nera que cubra por completo el piso.

Las alfombrillas de los vagones que puedan levantarse, así como las 
telas que se colocan á la altura de la cabeza para preservar el tapizado, 
y las cortinillas, deberán someterse á la desinfección de la estufa.

Las alfombrillas de coco ó de otra materia filamentosa deben prohi
birse.

Por último, las paredes y techos de los vagones, si están sin tapizar, 
se desinfectarán con las pulverizaciones de solución de sublimado, y los 
lapizados, por medio de un desinfectante gaseoso, ácido-sulfuroso ó for
maldehído, impidiendo todo escape, cerrando previamente las ventani
llas y las portezuelas una vez en marcha la operación.
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Los vagones y plataformas que se dediquen al transporte de mercan-- 
cías, trapos, cueros, huesos, etc., etc., y al de ganado, se desinfectarán- 
por el lavado con solución de creolina.

FORMULARIO
Solución única de bicloruro de mercurio.

(Sublimado.)
Bicloruro...........................................................
Acido tártrico....................................................
Sal común.........................................................
Agua..................................................................

1 gramos.
0*5 —
0‘5 —

1,000 —

Solución de sulfato de cobre.
Sulfato de cobre..................................................
Acido tártrico.......................................................
Agua.....................................................................

200 gramos.
1 —

1.000 —

Lechada de cal.
Cal recientemente apagada............. ................ ............. 2 kilos.
Agua............................................................... . ........... élitros.

Se diluye, mezcla y agita, dejando el líquido en reposo durante IS mi-' 
ñutos, para facilitar el sedimento de la arena y trozos de piedra calcárea,- 
y se decanta.

Solución de creolina.
Creolina................................................................ 30 gramos.
Agua..................................................................... 1.000 —

Como pudiera no encontrarse creolina en el comercio de algunas lo-- 
calidades, puede usarse en su sustitución el ácido fénico.

Ácido fénico.......................................................... SOgramos.
— tártrico...................................................... 1 —

Agua...................................................................... 1.000 —

Vapores de formaldehído.
Pueden producirse con las pastillas de trioximetileno del aparato 

Schering, con el glicoformal del aparato Linguer ó con la solución de 
formaldehído, conocida comercialmente con el nombre de formalina, 
utilizando el aparato Adnet, sistema Pauchet, de la que hace falta un li-- 
tro para cada 10 metros cúbicos.

Acido sulfuroso.
Se produce por la combustión del azufre en polvo, mezclado con nitra 

y alcohol para activaría, ó utilizando sifones de ácido sulfuroso líquido. 
En el primer caso hace falta por cada metro cúbico 60 gramos de azu- 
fre, y en el segundo un sifón. {Gac. 29 Octubre 1899.)
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4raMcc¿ de Aduanas de 28 de Diciembre de 1899.
Prohibe su disposición 13 la introducción de preparaciones farmacéu

ticas ó remedios secretos de composición desconocida ó cuya fórmula no 
hubiese sido publicada; la de patatas de América; ciertas reses de cerda, 
grasas y embutidos y la de sustancias destinadas á la alimentación que 
contengan sacarina; y da reglas para introducir vides, barbados, etc., 
patatas que no sean de América, y las carnes, embutidos y grasas de 
cerdo cuya introducción no prohibe en absoluto, reproduciendo las Rea
les órdenes de 26 de Marzo de 1897. 20 de Mayo de 1892 y otras que hemos 
insertado anteriormente. (Gl-ac. 30 Diciembre 1899.)

R. 0. de 1.0 de Junio de 1900; funciones de los Directores ¿Íédicos 
y de las Juntas de obras de puertos.

Resuelve esta Real orden que los Médicos Directores, al formar parte 
de las Juntas de Obras de puertos, cumplen análogas obligaciones que las 
que les corresponden en las Juntas provinciales y municipales de Sani
dad, que son las relativas á la higiene ó al buen cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias, á tenor de lo que, como funciones técnicas, les 
asignan los arts. 33, 36, 37, 39 y 41 del reglamento de Sanidad exterior, 
sin intervención en otros asuntos puramente administrativos, perti
nentes á las Juntas de Obras de puertos. (Qac. 3 Junio 1900.)

R. 0. de 31 de Diciembre de 1900: adición al art. 112 del reglamento 
de Santdad exterior.

Este artículo es adicionado con los siguientes párrafos:
«La Autoridad sanitaria, una vez cobrados los derechos de patente, 

cuando proceda, remitirán ésta sin pérdida de tiempo á la Capitanía de 
puerto, donde la recogerá el que la haya solicitado al obtener la autori
zación de salida.»

A este efecto, se pondrá en conocimiento de Ias Inspecciones sanita
rios de puertos que las patentes, una vez que se deban expedir por ha
berse cumplido por los que las solicitaron con todas las formalidades 
prevenidas en el reglamento de Sanidad exterior, las remitirán á las Ca
pitanías de puertos, donde podrán recogerías los interesados al obtener 
la autorización de salida, (tí^ac. 4 Enero 1901.)

Orden de 23 de Abril de 1904; expedición de patentes; derechos.
La Dirección general de Sanidad dispone:
1 .® Sólo deberá expedirse patente cuando el barco principie viaje, 

según lo que sobre el particular dispone la regla 8.® de la R. 0. de 31 de 
Marzo de 1888; entendiéndose que si está dedicado al gran cabotaje ó á 
la navegación de altura, aunque salga en lastre, deberá expedírsele pa
tente, que habrá de canjeársele gratuitamente por otra en el puerto na
cional en que comience la carga.

2 .® Se refrendará la patente al barco que proceda del extranjero en 
todos los puertos nacionales donde no rinda viaje.

3 .® La palabra visado que expresa el art. 92 del citado reglamento, 
debe entenderse como refrendo para los efectos del mismo, considerán
dose que el visado, en su genuino sentido, es la diligencia que los Cón
sules consignan en las patentes extranjeras para acreditar la firma de
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las Autoridades que las exoidan, y para hacer constar las circunstancias 
sanitarias del puerto de salida.

4 .“ Si los Capitanes de barco exhiben patente expedida en puerto ex
tranjero de escala, por habérseles recogido la de primitiva procedencia, 
á pesar de no haber rendido viaje, los Jefes de estaciones de Sanidad to
rnarán dei libro de navegación los datos precisos para formar el juicio 
sanitario, del mismo modo que lo hacen respecto de los buques dispen
sados de patente de que trata el art. 90 del mencionado reglamento.

i* El cobro de derechos de expedición de patentes se efectuará sólo 
en la estación sanitaria española en que el barco comience el viaje ó salga 
en lastre en el caso expresado en la disposición 1.‘ y no por otras expedi
das en el extranjero. Los derechos de refrendo se exigirán en el primer 
puerto nacional en que toque el barco procedente del extranjero, cuando 
no rinda viaje y la arribada no sea forzosa.

En los demás puertos españoles de eecada el refrendo será gratuito.

£ 0k ár ±5 ífe Orfibórt# je tWd: ¿«wmms sen «&»&»'«&«£» ¿r yw?r«? 
jUTfC ib» íí^^wCw «mieunn»: Oi;rd¿ws» lí^áce».

V* x>M áa A*w«iAaá M Mn4A 4í^ e®if»4«r« ^ es «áCa^Ua 
At j «RSM^ {liara les efecaes ¿e les ans. M 157 y 15^

^« Qm »0 bay ieoMapatifátiñad ea él caxa^mvente de le preoep- 
InaAeen estos ait»ciU« y en la obserrancia de lo proscripte en el H^

5,* Qoe por el Ministerio de la GotteroaciM se interese del de Marina 
qoe se sirva disponer, si lo tiene á biea, se giren las oportunas órdenes 
a sus subordinados en los puertos para que cumplan lo prewiido en 
el vigente reglamento de Sanidad exterior en lo que á ellos corresponde.

4 ." Que en los puertos abiertos al comercio haya más de un Médico 
habiliuSo, si es posible, para que se suplan mutuamente, haciendo sa
ber á los que hoy tienen dicho cai^o que, á no ser por causa moy justi
ficada, no pueden dejar de cumplir los deberes que dicho reglamento les 
impone. (Qae. 13 Noviembre 1901.)

S. 0. de^ de Agosto de 1902.
Declara que los Directores de Sanidad en los puertos no devengan ho

norarios por la inspección ocular de géneros; qoe cuando esta inspec
ción no sea suficiente y haya que hacer gastos para los reconocimientos, 
estos gastos los abonará el receptor de las mercancías, y que éstas no 
pueden ser detenidas para asegurar dicho pago. ^Gac. 13 Agrosto 1901,)

K. O.-ie Ude Smtro de 1903: reootMimieMto de ga^rtadee en Itafronieres 
fetertos-

'•jta^^9»ditt >fK dida pe&sini es jaíSa y aten^ñe. y rssafina w 
«ræsfâ» gor is B^aü «rfat &aáa 11 'óe 1hy-e fe rJ»H art. M y ársásn- 
teí- ; MT b» afts. ü af ^ anduarve Astí reæun^ntU' de- ia Ai««r«caRL ^ 
Bt^nl >6» ^watferawc í&dBt 3 de Manu fc 1*.. - Bkx. ib. fe lí 'fc SepOBOfe- 
bre fe 1557 y 1 * fe Jab» fe tSTk cua fe sofettxceptnáa fe w citar ca^ 
cnaiaetos por fe imposibilifed fe haeerioea fe redacdos fe dhiposicío- 
nes de carácter general como fes que se meacioaan:

S. a. ei Rey h^. D. G.) se ha servido disponer que hasta tanto se tenga. 
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nup^teP ? ^ P^^æ*? saoilans de los animales domésticos, se apli- 
«ícotídi^v anÍiU‘^®“‘® ’’i® ®® ®‘‘*’ ampliáodolo en todos los casos^de 
Íhp hÎÏÎÀ ^ ^“® pudieran preseotarse, Io mismo en los ganados 
3“®^®®®”’^®’‘’l“®“ en nuestra frontera por Ias vías férreas, que los que 
Sen^oMp'5"“«"?« ú ordinarias, sometiéndolos á idén^'co^ 
ré?onnHnS«n,n A?“?®^° entrante en lazareto, precediendo siempre el 
desÍffnP ^r fi^A ^^’"^ÏT ^®eultaúvo por el Veterinario que la Autoridad 
f¿SS aV^ 1903 /® Inspector. Subdelegado ó Veterinario particular.

CAPÍTULO XVI

Oa LA ESTADÍSTICA SANITARIA

-Jri™ MAO' ¡fc 1S <& Jai» * ISStí wére ^r^^í^s MÉrflf^éá».
e^£¿Sb?áSL^£^ ^J?^ «5 ^*^ Si» «1 «««rOB 

MidlMii te? fí5S<ÍlS®Í®S CíStBÍlítjICíi Udñ3d*8£ ABA.* ^* «wwtóAB ai sásftOM fe i^¿5á^ 
I*r, Pa^^, bao» ÇBê «^ MrecÓM Æe^esal íacajsse à T. s ¿w te^ 
Í£ííg»fcra>^ remitaieste Cestre •• estado esyreavo dd Bombre de 
^ n’ftS^ ^ esa. caf.itaJ j pandos de ia pro»i»£3B que bavan ido á Pan? 
- ^^Í’^ {* inoaiacaoii prüáláeíica, haciendo conster en'eüa^
í

2 .” Edad, estado civil y prolesión. 
institución del individuo. 
Fecha del accidente.

ínstítuto 5^““. IS “r'"^'' ’“^ “ "^ '^ *" ¡"“«^ “el

6 .® Fecha de la inoculación.
Ai por la inoculación, según el certificado expedido por el referido Doctor. v
TionLní®*^^^ Tereso á España y estado en que se encuentra el

Esta estadistica debiera venir á este Centro antes de expirar el próxi- 
Í!!? ^^^ ^® ^oslo, y ese Gobierno de provincia cuidará de ir eonando 
una mensual en que emprenda los individuos que nuevamente sean aU- 
w ^J^^^i^^  ̂hidrofobos,y el estado de salud en que se encuentren 
los comprendidos en la primitiva y subsiguientes «Joe. i7 Juíio 1886.)

C^raú^ de IS ir Ayiiamitre dr jgpQ «o. rwZw y/arenJarwr

A este ^Kíto OiB&ra T. S. THSsâfeafe lia àa^rafirtis -asud^ jua as 
cuauçKen ¿«a^i»® ^ -« yrwim,. si jiodlfe d^ la «¿«sa ^ <^ 
<a»t#teip«r(tetftoad» 9 «wm». ««aaa ai areaesta alegan,. li^ » 
BBUi ^retma reaçiwsaàwJifiat. ài£ Kàiœi!» & cavasianes j ihHecnjsreise» 
ocarndioa tHanaiBeate, sa .pK iea camisa, hastía té para so iter H parte. 
^^K^ manifestadn d. primer caso, la circuoataneia de que en d día 
oantulû no hubiere ocurrido invasion ni defunción alguna que registrar, 
porque en este caso ei hecho negativo ha de señalarse de la misma ma- 
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ñera hasta tanto que hayan transcurrido los 21 días que señalan las 
disposiciones vigentes para considerar al Municipio liberado de 18. ep'dc‘ 
mia. Recibido el parte del Alcalde dando cuenta del ^"'JTqt^íumÍiaw 
do, procederá V. S à remilirie. por primer correo. 10 o tj ejemplares 
del resumen mensual, modelo núm. 2-K para *» a^ol®^;}® ^1Í¡‘%^® 
número de atacados y fallecidos que ocurrieren en la localidad, exig en _ 
do la formación de dicho estado, con arreglo en un todo a las obl gacio 
nes consignadas al pie del mismo, y reclamando á la 
mes el estado referido, del cual deberá quedar siempre un ejemplar en 
la Secretaría del Ayuntamiento como minute de los datos comunicados.

Recibido que sea en ese Gobierno civil el estado en c“«8l»J“’A® P^“ 
cederá á registrar’e en el impreso modelo num. ^-^• rectificando 
previa y cuidadosamente, tanto las sumas parciales diarias, por sexos, 
edades, estados y profesiones, que se acusen por el ayuntamiento cuan
to los totales absolutos del mes á que el estado se refiera por los repetí 
dos conceptos, agrupando en riguroso orden alfabético los ^umci^oa 
invadidos en cada mes por partidos judiciales, y remitiendo este Gen 
tro directivo dicho resumen registro, modelo num. <-&. en union ^ 
apoyo de los parles mensuales, modelo num. 'i—E, originales recibidos 
de los Ayuntamientos. (Bol. Of. de Madrid.}

B. 0. de 8 de Octubre de 1890 dictando nuevas disposiciones relativos 
á la estadistica demográfico-sanitarta.

El Rev fO. D- G.L v en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer se regule á tenor de las ÿ.^uientes instrucciones:

4.a El estado modelo núm. 4, registro diario de los ^a^J"’®®’? ^^ 
cimientos y defunciones ocurridos en cada población ®hJte foí e^iro’ 
Ayuntamientos respectivos, consignando dynamente. bmo los epigw 
fes correspondientes, el movimiento ocurrido en los citados conceptos, 
aleniéndose para la formación del mismo á las notas consignadas al pie 
^%‘î*‘*pôpla8’secreteria8de los Ayuntamientos se «“{^"lí® ®!¡Í“’' 
los datos que reclama el expresado modelo, recog'éndolos de los Juz-a 
dos municipales diariamente, cuyas dependencias, ^.‘®“®{.J®A “5 
puesto por Real orden del Ministerio de Gracia y ^“;^*%*’J^®Í® ®® Í! 
Septiembre de 4879. dirigida á los Presidentes de las Audiencias, comu 
nicada á este de la Gobernación el 45 de Octubre y ^^
para su inserción en el Boletín opinai de la provincia, en orden de te 
Dirección general de Sanidad, fecha 48 de dicho mes. facihupán los da^ 
relativos à este servicio con la diligencia y celo 5»«^ la e’^Presada 
Real orden se les recomienda; Operación tentó mas »«”®'**Í/,?“,Ç?Î^ 
Ayuntamientos, cuanto que, para responder á ®^l®,P’’°P?^'f®’Lf. ?’ ® 
ción general de los Registros civil y de a propiedad y de í^^iJS? ¿m- 
orden dirigida á los Juzgados municipales en dO de Abril de 1880, tam 
bién transcripta á V. S. por la Dirección de Beneficencia J S^J en 43 
de Mayo siguiente, dispuso que en las certificaciones de ^ff*”*®*®^ ®ÍP®3 
didas por tos Facultativos, expresarán éstos, al señalar la enfermedad 
productora del fallecimiento, la casilla en que debiera ser comprendida 
dentro del cuadro nosológico que señala el Boletín.

3 • Registrados diariamente los datos que comprende el múdeío^nu 
mero 1. se sumarán á la terminación de cada mes, y el ’’e®'^!^ 9‘J? 
cido se transcribirá bajo los epígrafes correspondientes del estado hoja 
mensual, modelo núm. 2. titulado Resumen numérico mensual de matri

MCD 2022-L5



DE BENBPICENCIA ocxxxv
^^n°tar&^^^^A^^ ocurridos en cada localidad, cuyo resu-
Serós rin7„’d?»“'S”'’'’" '» P™ vi ocia respectiva deS de Le
P ÏÏ® Rpp^S "Î®® siguiente â que los datos se refieran.

Rec’bdo que sea el expresado resumen, modelo núm. 2 en psp 
Gobierno civil, se procederá á registrarle en riguroso orden alfabético 
do iXÎmcn^XK?°j“^æ‘®l^ "°^’''^ '’'' ’“preso, modelo núm. 3, titula- 
^nda obTpXnd/Í^ movimiento acusado por los Ayuntamientos de la pro- 
uara el mSSÍ pn ® turnas parciales por distritos ó partidos judiciale» 
íSiá;i"S5ssCTí?&^

SSn“.SóhK¿iii& “’“ “ '^“‘“ ’“ “^ ""“‘v» 

diciales^for^ii^r/’al®»?® ‘^Í®!®»* Q^^*^'^^ parcialmente por partidosju- 
¡«S'® i ’ el general del movimiento ocurrido durante el mes en 
Ltado%úm'’‘4‘^LVip‘^hahr?T'^®^‘* ®®'* transcripto en el correspondiente 

que nabrá de ser remitido á la Dirección señera! de Sa. se refieron™ ‘^^ ‘^^ ^” primeros días del mes siguiente aloque los datos

^.®.Pre®eútación de una enfermedad con carácter epidémico de- 
rioíde lITrn^nc ® ^ <’í^® <>61 Alcalde á la Autoridad supe-
r«?r j- ® Previncia, dando cuenta del numero de atacados y muertos de 

cSaHr ia ^JSL;/^ ®" defecto, del Médico titular, para prevenir y 
mídelo nL 4 ff.«í“Í T P"^<y'";^‘ consignar en la hoja mensual, 
moaeio num. l. Registro diario de las defunciones, la clasificación oue 
exigen los epígrafes correspondientes por razón del sexo estado edad v 
causa productora del fallecimiento. ’ ^
en?dZndS?^«?it®P’^Í^ ^ importantísimo para la historia de nuestra 
2i;=i? ÿ ^' ’ ® ^^®7’’á pee ios Ayuntamientos, coexistiendo con dicho 
Ss mndirn núm*’?® ®F "J” V ®“^ también de enfermedades epidémi- 
ÍntpJ?nr^ cf “* ~^’ ^°”^® independientemente, y sin perjuicio del 
Sï'SÎf’ r® P°”®‘SP® P°r separado el movimiento ofrecido por cada una 
ef A^imhííu ® ®“^^rmedades epidémicas que verifiquen su explosión en 
P ÍSi ^^®’ registrándose. con arreglo á la clasificáción que detalla 
el modelo, el numero de atacados por sexos y el de las detunciones 
STiSJSn?"***'^" F”^ ®®ÍS®’ ®®‘®^® ®’^** y clasificación de edades por 

«P S??! ^“® ®“ ^^ modelación de la estadística general se exigen^
♦• resumen mensual de estos datos se consignará á sus epígrafes 

SKo XS®9 ^ separación correspondiente que reclama el resumen 
íiÍwmíí« ^’ P®.? ®’ conocimiento individual de las enfermedades 
rSwX? Í®® ^i“® se desarrollen en cada localidad, remitiéndose por el 
mnJÍfn^f’J’í ® ® Dirección general, conforme con las indicaciones del 
^ * 11 ® referencia, la parte inferior de dicho estado, cuyos datos de
berán llevarse por dicho Centro directivo.

■^ , Para las pestilenciales exóticas de cólera morbo, fiebre amarilla ó 
fn!^^fttÍ.T^^^' se subordinará su conocimiento estadístico, además de 
Í?.®^”^®®®*^®*”5® “Meados, á todos aquellos que sojuzguen precisos para 
^«v^xJ^^ estudn , y con arreglo á las indicaciones y modelos que la Di- 
^®5n^^^ general del ramo estime necesarios.
í-i- x ^^Í? ,»^‘®“«“J® recomendables á este Ministerio los Médicos titu- 
in/^M ^“’’^«Ífgados de Medicina que se distingan por sus informes, en 
S «Í r?*® ^ '^ ”?®y®’’ precision de los datos facilitados y estudios que 

s amplifiquen en topografías médicas, tales como la exposición suma
ria cuanto precisa de la constitución geológica é hidrográfica, y resumen
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de las observaciones termo-barométricas y fenómenos '"^Uorológicos, 
asi como la indicación completa y detallada de las cf^^^’J^®?"!?!?^” 
dad fortuitas ó permanentes que se noten en la localidad y su término, 
y de las enfermedades endémicas ó epidémicas que pudieran ser su con-
^^11^” La aplicación de estas instrucciones la hará V. S. ^®®^J®f^® ^ 
enmendando à los Alcaldes y funcionarios de ese Gobierno civil el cum- 
plimiento de este servicio con arreglo á lo dispuesto y de co^rm dad 
con las notas consignadas al pie de cada impreso para su mejor inteli
gencia. (Qae. 10 Octubre 1890.)

Circular de 23 de Octubre de 1900; entrega de los estados demográficos 
en las Secretarías de Ayuntamiento.

Esta Dirección general ha tenido á bien acordar que se entreguen en la 
Secretaria del Ayuntamiento de cada pueblo las hojas estadísticas, tacui 
lando dicha Secretaria al Médico el correspondiente recibo qu^le sirva de 
garantía para evitar ulteriores responsabilidades. (Oac. 26 Octubre 1900.)

R. 0. de 30 de Enero de 1901; estados que han de remitir los Juzgados 
á las Alcaldías.

Manda que por los encargados de todas las oficinas del R^isíro civil 
en los distintos puntos de la Nación se facilite ai Alcalde de la localidad 
respectiva, durante la primera quincena de cada mes, un estado com 
prensivo del número de nacimientos, matrimonios y defunciones que 
hayan ocurrido durante el mes anterior, con expresión en las detun- 
ciones de las enfermedades ó causa que las hayan producido. (Oac. 11
Eebrero 1901.)

R. 0. de 17 de Abril de 1901; estadística de la mortalidad en las capitales 
de provincia.

Artículo 1 0 Los Ayuntamientos de las capitales de provincias publi
carán. bien en los Boletines oficiales de la provincia, bien en hojas o fo
lletos especiales, y dentro de los 10 primeros días de cada mes y remi
tirán á la Dirección general de Sanidad, un estado de la mortalidad ha 
bida en su término municipal durante el mes ^"t®’’‘°^', ,, . ^«1»«

Art 2.° Los Ayuntamientos que quieran dar mayor desarrollo a estas 
estadísticas, acomodándolas á la nomenclatura de Berti Ión reformada 
une acordaron las potencias en el Congreso internacional de Higiene ce- SadS en Xis en Agosto de 1900. podrán hacerlo como les agrade, 
ilustrándolas con explicaciones, gráficas... y cuanta riqueza de publi
cación creyesen conveniente. Los que renuncien á este laudable des 
arrollo quedan obligados, ineludiblemente, á comprender las caosas de 
mortalidad en la nomenclatura más sencilla, cuyo modelo es apunto.

Art 3.” La Dirección general de Sanidad publicará en la Caceta, den
tro de los 20 días últimos de cada mes, un cuadro sintético de la morta
lidad ocurrida en todas las capitales de España que entrañe «Jresumen 
de las nomenclaturas remitidas por los Ayuntamientos de aquéllas. (Ca
ceta 19 Abril 1901.)

<E1 modelo á que se refiere la precedente Real orden se inserta en la 
misma Gaceta.)
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SEGUNDA PARTE
De la Beneficencia.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA BENEFICENCIA GENERAL

B. D. de 14 de Mayo de 1832 aprobando el reglamento para la ejecución 
de la ley de 20 de Junio de 4849.

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, oído el Consejo 
Real, y conformándome en lo sustancial con el proyecto de reglamento 
formado por la Junta general de Beneficencia, vengo en mandar que 
para la ejecución de la ley de 20 de Junio de 4849 se observe y guarde el 
adjunto reglamento.

Dado en Aranjuez á 44 de Mayo de 4832.

REGLAMENTO GENERAL 
para la ejecución

de la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 1849.

TÍTULO PRIMERO

De los establecimientos de Beneficencia.

CAPÍTULO PRIMERO
De las clases y objeto de los establecimientos de Beneficencia.

Artículo 4.° Los establecimientos de Beneficencia son públicos v 
particulares; pertenecen á la primera clase los generales, provinciales y 
municipales.

Art. 2.® Son establecimientos generales de Beneficencia todos aque-
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llos que exclu&ivanienle se hallen destinados á satisfacer necesidades 
permanentes, 6 que reclaman una atención especial.

A esta clase pertenecen los establecimientos de locos, sordo mudos, 
ciegos, impedidos y decrépitos.

Art. 3.® Son establecimientos provinciales de Beneficencia todos aque
llos que tienen por objeto el alivio de la humanidad doliente en enfer
medades comunes; la admisión de menesterosos incapaces de un trabajo 
personal que sea suficiente para proveer á su subsistencia, el amparo y 
la educación, hasta el punto en que puedan vivir por si propios, de los 
que carecen de la protección de su familia.

A esta clase pertenecen los hospitales de enfermos, las casas de mi
sericordia, las de maternidad y expósitos, las de huérfanos y des
amparados. , .

Art. 4.“ Son establecimientos municipales de Beneficencia los desti
nados á socorrer enfermedades accidentales, á conducir á los estableci
mientos generales ó provinciales á los pobres de sus respectivas perte
nencias, y á proporcionar á los menesterosos en el hogar domestico los 
alivios que reclamen sus dolencias ó una pobreza inculpable.

A esta clase pertenecen las casas de refugio y hospitalidad pasajera, y 
la beneficencia domiciliaria.

CAPÍTULO 11
De la situación y número de los establecimientos de Beneficencia,

Art. S.® El Gobierno, oída la Junta general de Beneficencia, se
ñalará los puntos donde hayan de situarse los establecimientos gene-

Su'número será por ahora en todo el Reino de seis casas de dementes, 
dos de ciegos, dos de sordo-mudos y 18 de decrépitos, imposibilitados é 
impedidos. □

Art. 6.® Las Juntas provinciales propondrán al Gobierno, por conduc
to de los Gobernadores, en los puntos convenientes y en el número ne
cesario, los establecimientos que se hallan á su cargo, bajo las reglas 
siguientes; ,

En cada capital de provincia se procurara que haya por lo menos un 
hospital de enfermos, una casa de misericordia, otra de huérfanos y 
desamparados y otra de maternidad y expósitos.

Se procurará que haya asimismo en cada provincia un hospital de 
enfermos, que se denominará de distrito. En la situación de estos hos
pitales subalternos se procurará que medie una distancia proporciona.da 
entre unos y otros, considerando las circunstancias ventajosas de las 
poblaciones que al efecto se designen, y el aprovechamiento de edificios, 
fundaciones y establecimientos existentes.

Art. 7 “ En todos los pueblos donde haya Junta municipal de Be
neficencia. habrá por lo menos un establecimiento dispuesto para reci
bir á los enfermos que por no ser socorridos en sus casas llamaren á sus 
puertas. En cada uno de estos establecimientos municipales se tendrán 
preparados los medios necesarios para trasportar ,al hospital del distrito 
los enfermos del pueblo que hayan de curarse en él, y cualquier otro 
menesteroso que por su clase haya de pasar á otros establecimientos, 
ya provinciales, ya generales.

La beneficencia domiciliaria se organizará desde luego en todos los 
pueblos que tengan Junta municipal.
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CAPÍTULO lll
De las obligaciones g deredios de los establecimientos de beneficencia.

Art. 8.® Ningún establecimiento de Beneficencia puede excusarse de 
recibir á pobre alguno ó menesteroso de la clase á que se baya des
tinado.

Esta obligación se extiende á pobres ó menesterosos de distinta clase 
de las que forman el objeto especial de su instituto en los casos en que 
no hubiera en la población establecimiento destinado á la dolencia ó 
necesidad que padezca el pobre, siempre que por circunstancias especia
les no se prefiera ó convenga prestarle socorros domiciliarios.

Art. 9.® Lo dispuesto en el articulo anterior supone siempre gestión 
personal del pobre ó doliente, ó por medio del Párroco. Los menestero
sos á quienes involuntariamente la Autoridad pública sometiere á cual
quier género de reclusión, no corresponde á los establecimientos de Be
neficencia, los cuales no deben tornar nunca el carácter de correccio
nales.

Art. 10. El Estado abonará los gastos de traslación de los pobres des
tinados á establecimientos generales desde el hospital provincial que los 
haya recogido, y este abono se hará por medio de consignaciones men
suales que se pedirán al Tesoro con cargo al crédito que se señale en la 
ley de Presupuestos para Beneficencia, expidiendo el libramiento la 
Dirección de Contabilidad á favor de la Junta general, para que ésta lo 
distribuya como reintegro entre los establecimientos provinciales que 
hayan ocurrido al gasto; para justificado debidamente, se exigirán 
cuentas documentadas que acrediten la inversión.

Art. 11. Es obligación de toda casa ó establecimiento municipal 
recibir y trasladar al hospital de distrito más inmediato toda clase de 
pobres o menesterosos que so acogieron á él. La provincia costeará las 
estancias y traslación al establecimiento provincial correspondiente des
de la entrada del pobre en el hospital del distrito.

Art. 12. La admisión de pobres incapaces de un trabajo suficiente para 
ganar su subsistencia, que constituye el objeto de las casas de miseri
cordia. y la educación de los huérfanos y desamparados, corresponde 
exclusivamente á la provincia de donde sean naturales, á menos de 
haber tomado los primeros, ó sus padres si se trata de huérfanos y des
amparados, vecinoad en aquella donde reclaman el socorro de la Be
neficencia.

No mediando esta circunstancia, la provincia á que pertenezcan 
abonará los gastos de traslación y las estancias desde el dia en que la 
Junta provincial que los hubiera acogido haga la competente reclama
ción á la Junta provincial correspondiente.

La excepción indicada no se entiende respecto de los expósitos que 
pasan á las casas de huérfanos y desamparados á la edad competente.

Art. 43. Todos los establecimientos de Beneficencia pueden admitir 
pensiones y socorros en favor de personas determinadas. Los convenios 
que al efecto se celebren deberán ser aprobados por el Presidente de la 
Junta á que se halle sometido el establecimiento, dando después cuenta 
á la misma.

Art. I L Los establecimientos generales de locos tendrán un depar
tamento especial para aquellos cuyas familias pudiesen costear sus es
tancias en los mismos, conforme dispongan sus reglamentos.

Art. IS. Los establecimientos generales de ciegos y sordo-mudos
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podrán recibir y educar á pacientes no pobres con la separación conve
niente y por el estipendio que autoricen sus reglamentos especiales.

Art 16. La tutela y curadoría de los imlividuos de ambos sexos que 
se crían en los establecimientos provinciales de expósitos, aun de aque
llos cuya crianza ó educación fuere costeada por personas particulares, 
corresponde á la Junta provincial de Beneficencia con arreglo á las 
^^‘aH. 17. Serán admitidas en la casa de maternidad todas las mujeres 
que, habiendo concebido ilegítimamente, se hallen en la precisión de re
clamar este socorro.

Art. 18. No serán admitidas las mujeres que se hallen en el caso del 
artículo anterior hasta el séptimo mes de su preñez, á menos que por 
causas justas y graves, á juicio del Director, deban ser admitidas antes 
de dicho tiempo, ó paguen una pensión, 6 ganen el sustento con su 
propio trabajo. . , , ,

Art. 19. El descubrimiento de alguna mujer en estas casas no podra 
servir de prueba legal contra ella- ... , . j.

Art 20. Ninguna persona publica m privada podra detener, exami
nar ni molestar en manera alguna á los que llevaren niños para en
tregarlos en las casas de expósitos ó en los establecimientos municipa
les; salvas las reglas de sanidad y policía. .

Art 21. Si los individuos de las casas de expósitos adquirieren por 
herencia 6 por otro cualquier título legítimo algunos bienes raíces ó ca
pitales, las Juntas provinciales cuidarán de que con sus productos se 
acuda á los gastos de la crianza y educación del pupilo ó menor, suplien
do los fondos de Beneficencia lo que faltare, y reservando para el inte
resado lo que sobrare. , „ , _

Arl 22. Los niños expósitos ó abandonados que no fuesen reclama
dos por sus padres, y los huérfanos de padre y madre, podrán ser rro- 
hiiados por personas honradas que tengan posibilidad de mantenerlos, 
lodo á discreción de la Junta provincial de Beneficencia: pero este pro
hijamiento no producirá más efecto que el que determinen las leyes.

Art. 23. Las Juntas provinciales de Beneficencia cuidarán de que a 
los prohijados les sean guardados todos sus derechos; y caso de que por 
cualquier motivo la prohijación viniese á no ser beneficiosa al prohija
do. las Juntas lo volverán á tomar bajo su amparo.

Art. 24. Antes de procederse á la entrega de los que hubieren sido 
reclamados, lo.s gastos que su crianza hubiere ocasionado á los estable
cimientos de Beneficencia serán resarcidos por los padres en el todo ó 
en la parte que pudieren, á discreción de las Juntas; y si éstasjuzgaren 
que los padres no pueden pagar cosa alguna, les serán devueltos los 
hijos sin exigir nada. , ,, ,, ,

Art 25 Aun cuando alguno estuviere ya prohijado, sera devuelto a 
sus padres que le reclamaren, los cuales, con la intervención de las Jun
tas se concertarán antes con el prohijante sobre el modo y forma en 
que haya de ser éste indemnizado de los gastos hechos en la crianza del 
prohijado.

Arl 26 Se suspenderá la entrega de los ninos reclamados á los pa
dres de mala conducta por todo el tiempo en que haya fundadas sospe
chas de que no les darán buena educación.

Art 27. A toda persona de uno y otro sexo que llegue á ganar mas 
de lo que el establecimiento de Beneficencia gastare en su manutención, 
so le reservará el excedente en un fondo de ahorros del modo que pres
criben los reglamentes especiales.
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sríSSSF’rjW’^ ““ - 
Mfiineto dd es.ableci™ieS“t ‘nSi^iîÆSi^on IS^Ïi

TÍTULO II
Del gobierno de los establecimientos de Beneficencia.

CAPÍTULO PRIMERO
Del gobierno supremo de los establecimientos de Bene^eenda

Bp»=aS?S“B 

lo/^¿ ®®“®™o el nombramiento de

l^l^isS  ̂

mi^n» Gobernadores, como delegados del Gobierno los de establecí’ 
Juntas provinciales y municipales á propuesta de las respeSkas 

o'/^''^’ ^^'* ^°''rosponde al Gobierno confirmar ó modificar la susnen- 

ss ¿S’H::ts;t»ssa ’^-^ ^^“^ 

Art. 33. La destitución y nombramiento consiguiente de malnnipp ïrœ.îS?X?î*î!; ,t/™eBcencia p«¿U?StóíSX 

cenc7¿ ^Ík de ft,Síí¿í A® ®'^®’’ establecimientos de Benefi- 
mer^do uní la ^ r «“«/e"*»®® «" todo ó en parle, está

CAPÍTULO II
De la Junta general de Beneficencia. 

rfní^?;i?^‘ general tiene á su inmediato careo como auxiliar 
ceid? ’ '" ^" '"■ «<«blecimienlo8 generales de BeX

16
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Tos individuos de su seno podrán encargarse por la misma de la visUa especial de los establecimientos 8®”®’'^.®®,®’!“®^®® 
enSfd La Junta general podrá conferir el encargo de Visitador en 
las nrovincias á las personas que estime convenientes. 

A?t 36 l a Junta general, además de sus atribuciones propias de 
los establecimientos generales, tiene, como Cuerpo consultivo del Go 
Heroo en asuntos de Beneficencia.’ Ias obligaciones y facultades s-

“^ÍStoSar al Gobierno sobre todos los asuntos que le 
Proponer al Gobierno todo lo que crea oportuno en ^®Í®P.® 

ficencFa, ya generales, ya especiales, de cualquier clase y condición

^^To^das las Juntas y establecimientos de Beneficencia, por medio de sus 
Presidentes, facilitarán á la Junta general cuantos datos, documento, y 
noticias les fueren reclamados por ésta. -x Lophns laFuera de los asuntos de instrucción ó de indagación de hf^hos. 
Tunta general no podrá dirigirse ni dar órdenes á las provinciales y mu itóX^Xdo’dutiere lí necesidad de hacerlo en »»1««'“ X^ 
que no fóere de los indicados, la Junta general consultará » Gobierno 
in nue estime, y éste, si se conformare con la consulta ó P^'opuesta de la 
Junta ceneral lo mandará directamente á la Junta ó estanlecimiento 
provTneial ó municipal á quien corresponda la ejecución y cumpli- 

’"A?t°37 El Presidente de la Junta general puede inspeccionar por sí 
ó pír deiegados suyos todos los establecimientos de Beneficenc a del 
Reino, públicos ó particulares, y sus patronos quedan sujetos a esta au 
toridad de inspección.

CAPÍTULO 111
De las Juntas provinciales de Beneficencia.

Art 38 Las Juntas provinciales tienen á su Î^æ^ 
auxiliares del Gobierno, los establecimientos provinciales de Beneficen 
X sTautoridad no pasa de los límites de la provincia. Los individuos 
de su seno pueden encargarse. por nombramiento de las mismas, de la 
visita especial de cada uno de los establecimientos provinciales simados 
Zn la capital de la provincia. La Junta podrá conferir el cargo de Visita- 
dor, en Fos distritos donde existiese algún establecimiento provincial, á 
la persona que halle más á propósito., , Hoi rnhipr.Art 39. Los Gobernadores de provincia, como ^®^®8®^°® í-JlaJS 
no, como Presidentes de las Juntas provinciales y como Autondad supe
rior administrativa de la provincia, puede inspeccionar todos los esta 
blecimientos de Beneficencia situados én el territorio de su mando, ya 
nSil va Xticulares. ya sean generales, provinciales ó m unicipales. 
FFs paÍrónosKs mismo4 quedad sujetos á esta autoridad de inspec 
ción con arreglo á la ley.

CAPÍTULO IV
De las Juntas niunicipales de Beneficencia.

Art 40. Las Juntas municipales de Beneficencia tienen á su inme
diato cargo, como auxiliares del Gobierno, los establecimientos munici-
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reâïTutoriSfdX‘;i:iàT““‘'”‘“‘“ ■■''»■■ -<-‘^-
CAPÍTULO V

De las Juntas de Beneficencia en general.
rAÎumÎîk?®? Obligaciones de las Juntas son hacer observar la lev. 
Adír • ?^ f ®’’^®"f® ^®^ Gobierno y de las mismas á los Directores 
íenTífl }?h®'’®® Ï ^T^® empleados de los establecimientos de Benefi’ 
cencía, deliberar é informar sobre la necesidad de aumentar, suDrimir 
6 arreglar cualquiera de dichos establecimientos; proponer medios v re

«« «írAEo ?"*?® ^® Beneficencia, y examinadas y reparadas, pasar
ías al Gobeinador las municipales y provinciales, y al Gobierno la Junta 
general; cuidar de la buena administración de los establecimientos de su 
Sos ^pkS?r Í ^«^“P^^ïos^ economía en la inversión de los 
tondos. claridad en las cuentas y buen desempeño en las respectivas 
obligaciones de cada empleado, dando cuenta al Gobernador de provincU 
las municipales y provinciales, y al Gobierno la general si nCn en 
alguno poco celo y actividad, y suspendiendo en el acto sus Presidentes 
á cualquiera por sospechas fundadas de tortuosos manejos ó por otro 
motivo grave; formar anualmente un presupuesto de gastos para el año c^n^™**’ ^ ^^ estadística de beneficencia de su correspondiente aten-

«n*m^¿íckSÍÍ? ^''' ^‘'"^^^ ^® Beneficencia del Reino se organizarán

4 .* De gobierno.
2 .» De administración.
3 .® De estadística.
Í;^ J’jí”®’* ,^® «*“ secciones, ó sea de gobierno, entenderá en todo 

L 5^^'P relación con las personas; la educación, la higiere, el cui- 
ffieA® °® enfermos, la admisión y despedida de toda clase de menes
terosos. empleados y dependientes pertenecen á esta sección

,!^ ?^g»nds.. ó sea la de administración, se ocupará de las cosas- los 
Æ’dete^déS^ ^- y contabilidad son’ los

• j'j tercera, ó de estadística, examinará las fundaciones, origen v vici
situdes de los establecimientos, bienes y rentas que han tenido ó con
servan 6 pueden reclamar; atenciones á que han estado ó están consig
nadas y numero clasificado de pobres socorridos. ’

Art^44. Ningún empleado en las Secretarías de las Juntas podrá des- 
SSÍS?®hi®®’’^? alguno ni retribuido ni gratuito en la administración de 
los establecimientos de Beneficencia.

Art. 43. Las Juntas celebrarán sus sesiones en un edificio público sea 
o no propio de la Beneficencia y esté ó no dedicado al socorro de los po
bres; establecerán en él sus Secretarías, su archivo y las demás depen
dencias que fueren necesarias. ^
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TÍTULO m
De la administración de la Beneficencia.

CAPITULO PRIMERO
De los bienes y fondos de Beneficencia.

Art. 46. Los bienes y fondos de Beneficencia procedentes de funda-- 
ciones, memorias y obras pías, de patronato público, sea real ó eclesiá»* 
tico, cualquiera que fuere su origen primitivo, quedan destinados ai so
corro de los necesitados.

Se e-xceptúan los de establecimientos que pertenecen exclusivamente 
al Patrimonio real. . ., .,

Art. 47. Además de los bienes, fiindos y rentas propias de los actuales- 
establecimientos de Beneficencia, derechos y acciones de los mismos, 
pertenecen á esta Institución las cantidades que las Cortes consignen en 
¡a ley de Presupuestos á los establecimientos generales; las Diputaciones 
provinciales á los establecimientos de esta clase en los presupuestos pro
vinciales. y los Ayuntamientos en los municipales, con arreglo á lag-
Iev6s

Art. 48, Son también fondos de Beneficencia las limosnas que se co
lecten con destino á la misma.

Art. 49. Son, por último, bienes de Beneficencia los que adquieran 
los establecimientos con arreglo á las leyes.

CAPITULO II
De la administración de los bienes y rentas de la Beneficencia.

Art. SO. Cada Junta de Beneficencia tendrá una Depositaría, en don
de se reunirán lo.s fondos procedentes de consignaciones, limosna.s y 
demás ingresos que no tengan aplicación à determinados estableci

Art. 51. En principios de cada me,‘í la Junta general publicará en la 
Gaceta del Gobierno, las provinciales en los Boletines de las provincias 
y las municipales en la portería de! establecimiento municipal, y donde 
hubiese varios en la de las Casas Consistoriales, un estado comprensivo 
de las cantidades que por los indicados conceplo.s hubiesen ingresado en 
su poder, y la distribución que de ellos hubiesen verificado, con expre
sión de las fechas. , i x • - ¿ jArt. 52. Los estados de que habla el artículo anterior irán firmados- 
por eí Depositario de la Junta y por el Decano de su sección de Admi
nistración, y visados por el Presidente.

Art. 53. Los contratos sobre arriendos y alquileres de los bienes pro
pios de los establecimientos de Beneficencia se harán por los Adminis
tradores de los mismos, bajo su responsabilidad; pero no podrán llevar
se á efecto sin la aprobación de la Junta respectiva.

Alt. 54. En las Juntas se llevará un registro de los días y meses en 
que vencen los arrendamientos, alquileres, censos, etc., de cada uno de 
los establecimientos de su cargo. .

Arl. 55. La recaudación de los bienes propios de los establecimientos 
de Beneficencia se hará por los Administradores de los mismos, con 
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œs;!S!«3isr.fitse-"--— «- 

Presidentes cor lA“fn«t f-4 “®d¡o de sus Visitadores ordinarios, y sus 
»f .sfrAiss: i:te.Tr,“',';a?i“’""- 

ïàK»R'.ïft«»WifJS&i,-,Æ 

ciaVó S’coMmteíiÜÍ ±?***'*" P®^ ’’‘^^S®"®^^^ «^ «‘«tema de están-

Art. as. lodos los establecimientos de Beneficencia salvn In« caeno 
el c’oWeíno’á píSiaSRf\““®*'‘’®“ ®‘'* ®®®^ ^“ Gobernadores ó 
y un sSretário^enntadLrÍn ^®® ^u"^ c® ’’®®P®otivas. tendrán un Director 
to por 100 auTdHPrmlñxnT ’“®'?® “J"; y “” Administrador con el tan- 
em‘í,leados ’.ïuî’iSjZTIhSS?'®”®®*’’ ’“^■**“- ®’‘®‘ ''“ ““”<» 

detórmin¿n » “ 11 lo®! que éstas aeterminen. y la de los establecimientos en los mismos- las arras fen 
SesideTte ®rDcranó“/' ?"® “ .«t-ir*»: las de Us'j^las entre el 
rresiaente, el Decano de la sección de Contabilidad v el Deonsitarin v XÆÆÎ.*'""®"*®®’ ““« «* “™“1-’ 11 Secret4á.cSdor™y’e’:

lat™ ta^tail^n^St"“*’x"”'® Í« ’">“ establecimientos à 

Ari. 01. El cargo de Director es incompatible con el de Adminis-trador.

CAPÍTULO III
De los presupuestos p contabilidad de Beneficencia.

Art. 62.maián en efí?píd«®p®Í?® establecimientos de Beneficencia for- 
jnerefos a fp ™^^ ^® Febrero de cada ano el presupuesto de -gastos-^ de 
¿“guteíte? P respectivo establecimiento haya de regí en el año

genial® á '*Í®‘®’ P'-eeepfestos á la Junta 
&^J/d!?Œ"Æî deestasS:^; '■■^'"" ’“® ’‘ ®«®‘*‘®‘»‘»nto 

de e¿minnr V?”^ «Jeneral, las provinciales y las municipales, después 
Hpiií^^V*^^ ^^^ presupuestos que deben recibir, según disoone el ar- él las res Íntes Íblií®^“®'**“ ®h ““® general, con^nando^además en 
lus ^Ss hpnnS^Í *1“® '‘^-^" ^® satisfacerse directamente por 
por fas n^f di " """ *"^f®®®® ’“® ®® recauden inmedialameSte 
feunHo à con^ ®* presupuesto de cada Junta presente 
«en f nrS.nl A^ P ®^ “^i® ®^®^®® ^® ingresos de la Beneticencia 
remitirá el a«vn Í $.“7'9?»* que tenga á su cargo. La Junta general 
l)e?nadt de ll nínv^n r '? ‘*® *^ Gobernación; las provinciales al Go-

Art S í ^^® municipales á los Alcaldes.
proviÁcHi «I df «^®r"^^®’' incorporará el presupuesto de la Beneficencia 
lo resnecUvo ?nÆ i ^ Íw Alcaldes al de su Ayuntamiea- 
*« respectivo los de la Beneficencia municipal.
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ATt. 66. En el mes de Enero de cada año se formará un presupuesto- 
adicional al ordinario, ya provincial 6 municipal, que comprenda en los 
ingresos las existencias en metálico en 31 de Diciembre anterior, y los 
créditos sin realizar en la misma fecha que provengan del presupuesto 
precedente; y en los gastos, las obligaciones devengadas y pendientes de 
pago en el mismo día, y los créditos necesarios para nuevos servicios 
o para ampliar los ya autorizados. Estos presupuestos seguirán hasta su 
aprobación los mismos trámites que para los ordinarios establece el ar
tículo anterior.

Art. 67. El déficit que resulte entre el total de los gastos y el de los 
ingresos de la Beneficencia general se cubrirá por el presupuesto del Es
tado: el de la provincial por el de la provincia, y eV de la municipal por 
el del Ayuntamiento á que corresponda. Los fondos destinados á este 
objeto ingresarán en las Depositarías de las Juntas respectivas.

Art. 68. Las Juntas aplicarán el importe de dichas consignaciones 
distribuyéndolas entre los establecimientos que de ellas dependan, en 
proporción al déficit que tuviere cada uno, pudiendo, con el mismo obje
to, disponer las traslaciones de fondos sobrantes de unos á otros esta
blecimientos.

Art. 69. Satisfarán además las Juntas directamente por medio de sus 
propios Depositarios los sueldos y gastos de sus Secretarías y las demás 
atenciones generales que no estén afectas exclusivamente á ningún es
tablecimiento. •

Los pagos que ejecuten las Depositarías de las Juntas se harán en vir
tud de libramientos que expidan los Presidentes de las mismas, inter
venidos por el Decano de la sección de Contabilidad. ,

Art. 70. Todo establecimiento público de Beneficencia, cualquiera 
que sea su clase y condición, está sujeto á la rendición de cuentas do
cumentadas, exceptuándose los comprendidos en el art. 20 de la ley 
de 20 de Junio de 1849, y que no son objeto de la misma.

Los pagos correspondientes á las obligaciones de cada establecimiento 
se harán con sujeción al presupuesto aprobado para el mismo, en virtud 
de libramientos expedidos por el Director, intervenidos por el Secretario- 
Contador.

Art. 71. Cada establecimienio de Beneficencia producirá tres cuen
tas: una que rendirá el Director y, Ias otras el Administrador.

Art. 72. El Director formará Ia cuenta del presupuesto en que figure, 
con la clasificación oportuna, la cantidad aprobada para gastos, la suma 
calculada por ingresos, lo pagado por los primeros, lo realizado por los 
segundos, explicando además la causa de Ias diferencias que aparezcan 
entre la cuenta y el presupuesto á que se refiere.

Art. 73. El Administrador formará la cuenta de caudales que com
prenderá en el cargo las cantidades que hayan entrado en su poder por 
todos conceptos, y en la data todos los pagos que hayan ejecutado. _

Art. 74. El Administrador formará igualmente la cuenta de adminis
tración de todas las fincas, censos, consignaciones y rentas tijas que- 
administré por cuenta de cada establecimiento.

Art. 75. Los Depositarios de las Juntas de Beneficencia rendirán tam
bién cuenta de todas las cantidades que ingresen directamente en su 
poder por consignaciones y demás objetos á que se refiere el art. 50.

Alt. 76. Las cuentas de caudales de los establecimientos de Benefi
cencia se presentarán á las Juntas respectivas, según queda establecido 
en el art. 63 para los presupuestos.

Art- 77. Después que las Juntas examinen estas cuentas las pasaran 
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á SU Depositario, para que. incorporando con la suya propia de que habla 
el art 73, las de los Administradores de los varios establecimientos, 
constituyan la cuenta completa de la Beneficencia general, provincial ó 
municipal, siguiendo su curso hasta su aprobación definitiva.

Art. 78. La Junta general pasará su cuenta al Ministerio de la Gober
nación; las provinciales al Gobernador de provincia para que la incor
pore á la suya el Depositario de fondos provinciales, y las municipales 
la dirigirán al Alcalde para que el Depositario del .Ayuntamiento la una 
también á la suya.

Art. 79. Las cuentas de presupuesto y las de administración, que han 
de formar el Director y el Administrador de cada establecimiento, se 
acompañarán á la de caudales, y las Juntas las remitirán con las de su 
propio Depositario al dar á ésta el curso marcado en el artículo anterior.

Arl. 80. En 31 de Diciembre de cada año se cerrarán las cuentas de 
presupuestos de los establecimientos provinciales y municipales, sea 
cual fuere el estado que en dicho día tenga la cobranza de los ingresos 
y el pago de las obligaciones, considerándose caducados en aquel día 
lodos los créditos, sin perjuicio de incluir en el presupuesto adicional, 
de que habla el art. 66. los que en el mismo se designan, para enlazar 
la cuenta y razón del año anterior con la del sucesivo

Arl. 81. Para la redacción de los presupuestos, cuentas y demás do
cumentos de la contabilidad de Beneficencia, se circularán los formula
rios correspondientes. Las cuentas á que se refieren los arts. 72, 73, 74 
y 73 se rendirán en las épocas que determinen las di-íposiciones vigentes 
respecto á la contabilidad provincial y municipal.

La cuenta de que trata el art. 78 se dará en las épocas y bajo la forma 
que establezca el Ministerio de la Gobernación con arreglo al sistema 
general establecido.

Art. 82 Los Administradores de los establecimientos de Beneficencia 
deberán llevar además, bajo la inspección inmediata de las Juntas res
pectivas, y rendirán periódicamente á éstas, según las mismas determi
nan, una cuenta especial de depósitos, en la que se harán cargo de Ias 
cantidades, bienes ó efectos que reciban por herencias, donaciones ú 
otros haberes que pertenezcan individualmente á los acogidos en el es
tablecimiento. y de los ahorros que les correspondan por sus jornales 
ú otro concepto dentro de la casa, datándose en dicha cuenta de las en
tregas que hagan por iguales conceptos.

Art. 83. La beneficencia domiciliaria no forma presupuestos, pero 
rinde cuenta formal à la Junta municipal de quien depende.

Art. 84. En poblaciones en que por su mucho vecindario existan Jun
tas de barrio, éstas darán cuenta à la Junta parroquial de Beneficencia 
domiciliaria á que correspondan. La Junta parroquial formará de ellas 
su cuenta general, que rendirá à la Junta municipal.

Art. 83. Las Juntas parroquiales de Beneficencia no manejarán más 
fondos que los que provengan de limosnas y los que les destinen las mu
nicipales por vía de socorro para los fines de su Instituto.

Art- 86. Las Juntas parroquiales cuidarán de la colecta de limosnas 
de las suscripciones voluntarias; de la hospitalidad y socorros domici
liarios, celando muy particularmente que éstos sean en especie; de la 
primera enseñanza, aprendizaje de oficios y vacunación de los niños; de 
recoger los expósitos y desamparados y de conducir al establecimiento 
municipal, para que éste los traslade al que corresponda, á los pobres 
que no puedan ser socorridos en sus casas.

Art. 87. Al pasar las Juntas parroquiales á las municipales la cuenta
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de que trata el artículo anterior, añadirán una relación circunstanciada 
del estado en que se hallen en su parroquia la hospitalidad y socorros 
domiciliarios, y llamarán la atención de la Junta sobre las observaciones 
que la experiencia haya acreditado sobre esta base esencialísima de todo 
buen sistema de benencencia pública.

TÍTULO IV
Disposiciones generales y transitorias.

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales.

Art. 88. Los establecimientos municipales de Beneficencia, reducidos 
á socorrer las necesidades pasajeras y repentinas y á encargarse de la 
traslación de los enfermos ó menesterosos de cualquier otra clase al es« 
tablecimiento provincial más próximo, podrán ser tan sencillos, cuando 
así lo exigiese la pobreza del pueblo, que baste una sala de recepción, 
una pieza recluida, dos camas, un carro ó tartana y dos caballerías, bien 
propias, bien contratadas.

Art. 89. Lo dispuesto en el artículo anterior no obstará para que. en 
donde los fondos municipales lo consientan, las casas de hospitalidad 
momentánea y los medios de conducir los pobres y enfermos al hospital 
provincial sean dignos de la institución, y también que la hospitalidad 
y los socorros se prolonguen en ellos cuanto sea posible, hasta evitar en 
algunos casos, con la curación de los enfermos, los gastos y las incomo- 
didas de la conducción.

Art, 90. La más importante obligación de los Ayuntamientos res
pecto de Beneficencia consiste, según el espíritu de la ley y las disposi
ciones del presente reglamento, que la desenvuelve y explica, en los so* 
corros y hospitalidad domiciliaria. Este es el verdadero y esencial objeto 
de la Beneficencia municipal.

Las Juntas municipales organizarán desde luego, en consecuencia de 
esto, las Juntas parroquiales y de barrio, y excitarán la caridad del ve
cindario acomodado á lomar parle en estos trabajos y en las limosnas en 
efectos y en especies que reclama esta clase de beneficencia domiciliaria.

Art. 91. Cumplidas de esta suerte las obligaciones de la Municipali
dad, los pobres que no pueden ser socorridos por los pueblos en sus do
micilios. y que la Junta municipal traslada á los establecimientos de 
Beneficencia más inmediatos, entran ya bajo el, cuidado de la provincia. 
Por esta consideración, las Juntas provinciales procurarán organizar sin 
pérdida de tiempo los establecimientos de distrito prevenidos en el ar
tículo 6." de este reglamento.

Art. 92. Estos establecimientos tienen diversos objetos: el de curar 
los enfermos pobres del distrito à que sus recursos alcancen ó que no 
haya una necesidad de transportar al establecimiento de la capital; el 
de recibir los expósitos y tener un depósito de maternidad; el de condu
cir á las casas correspondientes de la provincia á los huérfanos y des
amparados y á los menesterosos incapaces de un trabajo suficiente, y, 
por último, el de cuidar de los locos, sordo mudos, ciegos, decrépitos é 
impedidos, hasta su entrega en los establecimientos de la capital ó en el 
general á que correspondan, salvas las indemnizaciones que fija este
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reglamento. En semejantes conceptos, los estableciniienios de BenefiV 
««ne*» pe distrito serán considerados, en cuanto tengan relación con las^^ 
obJigaciones de Ia provincia, como hijuelas ó casas subalternas de los 
establecimientos provinciales de la capital, y como tales se regirán por 
las disposiciones correspondientes de los reglamentos de aquéllos

■Í’’^-/^’ ^j ®« Jos establecimientos que en las capitales y en los dis
tritos lorman la Beneticencia provincial como en los mismos estableci- 
™>enw? ge^^erales, no hay necesidad de que cada establecimiento ocupe 
y^ x æ'° separado; tampoco se prohibe que puedan estar reunidos en 
lodo ó en parte, en uno solo, dos ó más de diversa clase.

Estas cuestiones se resolverán con arreglo á los edificios que pueden 
aprovecharse, á los recursos disponibles y á las demás circunstancias 
locales, mas ó menos duraderas, que pueden ofrecerse.

En su resolución, sin embargo, se procurará desde luego y en cuanto 
Bea posible:

1’® Que las atenciones que tengan analogía se agrupen, así como se 
separen las contrarias.

^J^-” Qu® ^®s establecimientos de maternidad se unan con los de expó
sitos, dando á la parte destinada à los primeros la separación necesaria y 
* ”i o -P^t^ conservar el secreto y para inspirar confianza.

« o los establecimientos de huérfanos y desamparados se reúnan.
‘1. Que cada hospital de enfermos no pase de 300 camas.
S. Que haya la conveniente separación entre los enfermos contagio

sos y los restantes, y que se establezcan aparte las salas de cirugía.
6 .‘' Que los hospitales de convalecencia se hallen situados fuera del 

de los enfermos.
7 ® Que los niños expósitos se críen fuera y en poder de nodrizas 

particulares.
8'° Que en toda casa de Beneficencia hava una completa separación 

entre ambos sexos
9;® Que se promuevan y utilicen los servicios de toda asociación de 

candad de uno y otro sexo, bien relígio.’a. bien regular, ya en favor de 
los enlernios, ya en el cuidado de los párvulos, ya en la educación de 
los huérfanos y desamparados. Se evitará con todo que ninguna de estas 
asociaciones ni institutos intervengan ni tomen parte en objetos de admi- 
ni‘'tración interior de los establecimientos de Beneficencia.

Art. 94. Las Juntas acudirán al Gobierno por coodHeto de las Auto
ridades. cuando creyeren conveniente que se destine á establecimientos 
de Beneficencia algún edificio público de los que pertenecieren al Estado.

CAPÍTULO 11
JDiaposiciones transitorias.

Art. 93. Las Juntas general y provinciales y las municipales que se 
crean necesitadas de hacerlo, propondrán inmediatamente al Gobierno 
las primeras, y á los Gobernadores las últimas, las plantillas de su Se
cretaría y ioK medios de cubrir sus propias atenciones.

Art. 96. Las Juntas se ocuparán desde luego en reconocer todas las 
fundaciones, bienes, títulos, derechos y acciones propias de la Benefi
cencia general, provincial y municipal que radiquen deótro de sus res
pectivas demarcaciones.

Art. 97. A medida que las Juntas adelanten en estos trabajos, propon
drán al Gobierno la general directamente, y las provinciales y munici
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pales, por conducto de los Gobernadores, la reorganización y clasificación 
de los actuales establecimientos de Beneficencia, con arreglo á la ley y 
presente reglamento. . j j j

Art. 98. Propondrán también del mismo modo los puntos donde de
ban conservarse unos establecimientos, trasladarse y situarse otros, y 
los bienes que han de constituir su dotación respectiva.

Art. 99 Propondrán igualmente los reglamentos especiales de cada 
establecimiento de su cargo, cuidando de observar en ellos las preven* 
eiones de la ley v las bases orgánicas de este reglamento general.

Art. 100. Durante estos trabajos, las Juntas procurarán atender al 
servicio de la Beneücencia pública, enmendando parcial y provisional
mente los defectos que advirtieren, poniendo al abrigo de todo riesgo a 
lo.s pobres refugiados ó que se vayan refugiando en las actuales Casas 
de Caridad, y celando con actividad y perseverancia porque los intereses 
de la Benelicencía no padezcan el más leve menoscabo, ni durante el 
período que medie ó transcurra desde la organización anterior á la 
actual, ni al incorporarse sucesivamente en la nueva administración y 
régimen que la ley y el presente reglamento establece.

Madrid 14 de Mayo de 1852. (C. L., t. 36, pág. 49 )

R. D. de 12 de Junio de 1886 autorizando al Gobierno para la concesión 
de la Cruz de Beneficencia á las Corporademes, etc.

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para otorgar el título de Benéfica 
y la Cruz de la Orden civil de Beneficencia en sus diferentes grados a las 
Corporaciones municipales y provinciales de las poblaciones que se ha
yan distinguido por su abnegación y heroísmo en épocas de epidemias, 
ó con motivo de inundaciones, terremotos, incendios, huracanes ó cual
quiera otra calamidad pública.

Art. 2.® Estas recompensas se darán por la sola iniciativa del Go
bierno, por hechos extraordinarios de pública notoriedad y precisa
mente por Real decreto acordado en Consejo de Ministros, cualquiera 
que sea el grado de la Cruz concedida.

Art. 3.” Los hijos de las provincias ó localidades agraciadas, con arre
glo al presente decreto, no podrán obtener ninguna recompensa por 
sus servicios individuales prestados con motivo de la misma calamidad. 
(Gac. 14 Junio 1886.)

R. 0. de 8 de Agosto de IS'^S.
Aumenta cuatro plazas en el Colegio de Ciegos de Santa Catalina de 

los Donados. (Gac. 22 Agosto 1889.)

R O.dei de Marzo de 1890 relativa á la aplicación del producto de expend 
dición de billetes de andén en las estaciones de ferrocarriles.

(GoB.) Remitido á informe de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el expediente instruido con motivo de la suspen
sión de un acuerdo de la Comisión provincial de Granada sobre recla
mación del importe de los billetes de andén de la estación de Granadaa 
Málaga, dicha Sección emite, en 3 de Enero próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

La Dirección correspondiente de ese Ministerio opina que es potesta* 
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tivo en el Gobernador de la provincia asignar las cantidades de la indi
cada procedencia á cualquiera clase de establecimientos benéficos, siem
pre que tengan tal condición, puesto que este es el fin principal con que 
se autoriza el cobro de estas cantidades; y que recayendo el acuerdo de 
la Comisión provincial en un asunto que no es de su competencia, estuvo 
en su lugar la providencia del Gobernador, decretando la suspensión del 
mismo. Asi lo entiende también esta Sección.

Opina, pues, la Sección:
1 .“ Que procede confirmar la providencia del Gobernador, y de

jar en su consecuencia sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial.

2 .0 Que sería conveniente encargar á los Gobernadores- hiciesen pu
blicar en el Bolttin oficial y periódicos de mayor circulación en la loca
lidad la distribución que entre los establecimientos de Beneficencia hi
cieren de las cantidades procedentes del concepto indicado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Ruente, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. (Gac. 7 Marzo 1890.)

S. 0. de 20 de Agosto de 1891 para que en los hospitales y demás estable
cimientos se cumpla la legislación que se determina para la admisión de 
Practicantes g Matronas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre, la Reina Regente del Reino, se 

ha servido resolver que. a partir de esta fecha, se consideren reformados 
todos los reglamentos de los hospitales provinciales y de la Beneficencia 
general, en cuanto se refiere á los requisitos especiales que en ellos exi
jan á los Practicantes para ingresar en la carrera, y que se tengan como 
condiciones exigibles á los examinandos las contenidas y expresadas 
en los arts. 5.®, 6.0. 8.® y 9.” del citado reglamento de 16 de Noviembre 
de 1888 ftíae. 22 Agosto 1891.)

B. 0. de 20 de Octubre de 1894 sobre el servicio de Practicantes.
(Gob.) El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Valencia la siguiente Real 
orden:

La Sección opina que el Consejo debe consultar al Gobierno de S. M.:
Que procede declarar que las plazas de Practicantes de las casas de 

socorro deben ser desempeñadas por quienes posean el título de Practi
cantes, único que da aptitud legal para ello.

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se resuelva como se 
propone.» (Gac. 27 Octubre 1894.)

Declaración de 11 de Enero de 1897 convenida entre España é Italia con 
objeto de socorrer á los indigentes de cada uno de los dos países en el te
rritorio del otro.
Artículo 1.® Cada una de las Altas Partes contratantes se compromete 

á asegurar á los naturales indigentes de la otra, en su propio territorio

MCD 2022-L5



CCLII APÉNDICE AL MANUAL

y en eî de sus,respectivas colonias, los socorros establecidos en las leyes 
de Beneficencia pública á sus propios nacionales y á reconducir á dichos 
indigentes, en caso de repatriación, hasta la frontera del país á que per- 
onezcan.

Art. 2.“ La repatriación de los indigentes enfermos ó afectados de ena* 
enación mental no podrá tener lugar *¡no cuando pueda verificarse sin 

peligro para la salud ó para la pública salubridad.
La repatriación de los indigentes enfermos ó afectados de enajenación 

mental, a^í como la de los huérfanos ó de cualquiera otra persona que 
esté á cargo de la asistencia pública, no podrá tener lugar sino en virtud 
de demanda por la vía diplomática hecha de Gobierno á Gobierno, y des
pués de que la nacionalidad del repatriando haya sido debidamente com
probada.

Art. 3.“ El reembolso de los recursos concedidos á los indigentes, así 
como el de los gastos ocasionados por los cuidados á que su curación 
haya dado lugar por su transporte ó entierro, no podrá ser reclamado 
ni ai Estado ni al Municipio, ni á ninguna otra Administración del' país 
á que pertenecen.

^r^- Podrá reclamarse, sin embargo, el reembolso de dichos gas
tos ó subsidios á las personas para quien fueron anticipados, ó á aque
llas de su,familia á quien por ley corresponde su sostenimiento.

A este fin, las Altas Partes contratantes se comprometen á prestarse 
reciprocamente, cuando para ello se haga la correspondiente petición 
por las vías diplomática ó consular, aquella a.*istencia que se admita 
por,las leyes de los Estados respectivo.'! para comprobar en caso de ne
cesidad, por medio de documentos oficiales, la indigencia de las perso
nas de que se trata y de sus familias.

Art, 5.® Las disposiciones que preceden entrarán en vigor á partir 
del día en que se firme la presente declaración.

Art. 6.® Cada una de las dos Partes contratantes se reserva el derecho 
de denunciar la presente declaración, mediante aviso que debe ser co
municado con un año de anterioridad. fOac. 20 Enero 1897.)

Ji. 0. de 18 de Abril de 1898 derogando el reglamento de Practicante» 
de la Beneficencia general de 1896 y declarando en vigor el de 1880.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer continúe en todo su vigor el reglamento para 
el servicio de Practicantes de la Beneficencia general de 26 de Mayo 
de 4880, quedando derogado, en su consecuencia, el de 19 de Noviem
bre de 1896 y cuantas disposiciones al mismo se refieran. (Qac. 21 
XóriZ 1898.)

B. 0. de 30 de Abril de 1903; obra» de reparación en establecimiento» 
de la Beneficencia general.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver se aclare el caso 2.® del 
art. 34 de la referida instrucción (la de 27 de Enero de 1883) en el sen
tido de que siempre que el importe de las obras de reparación no as
cienda,, à juicio de las Juntas de Patronos y de los Administradores de
positarios, á mayor cantidad que la de 500 pesetas, previa autorización 
de la Dirección general, procedan inmediatamente á ejecutarías las cita
das Juntas y Administradores, sometiendo después á la aprobación de la 
misma Dirección la cuenta respectiva. (Gac. 3 Mayo 4903.)
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S. 0. de 27 de Julio de 4903; Practicantes de hospitales.

MhiTOtlSS A r ^’PV^a^ones provinciales, en las localidades donde 
pïï?«i.«îtoJ*5^ * Colegio de Medicina, estén obligadas á nombrar los 
fíríh^íc i ^ » “/ hospitales en alumnos de las mismas que tengan 
aprobados los estudios del segundo curso. [Oac. 8 Agosto 4903.) °

CAPÍTULO II

DE LA BENEFICENCIA PUOVINCIAL, MUNICIPAL Y PARTICULAR

R. 0, de 29 de ifayo d« 4886; abono de intereses de inscripciones de la Deuda 
correspondientes á la beneficencia particular.

sP^m«nifi£A?4^i-° ^'^’ ^'’Fente del Reino, ha tenido á bien disponer 
Mní?” ”®®*® ? \’\ ^ii® ^Í ^”‘’® ^^’’ ^8® ordenes oportunas á las Direc- 
á fin 5p^Sü^?® ^*^ ía Deuda y del Tesoro y Delegaciones de Hacienda, 
t r r^“® ^® ^^c^^erde el cumplimiento de la dicha instrucción v no 
™?¿f^^?" 5" manera alguna á los Patronos, Administradores ó re- 
presentantes de las fundaciones de beneficencia particular los intereses 
de las inscripciones intransferibles ó títulos de la Deuda que posean sin 
<1“®/^»«“*«“ previamente certificación expedida por la Dirección gene
ral de Beneficencia y .Sanidad que les autorice para el cobro de los men- 
donados intereses, cuya certificación se facilitará cuando se hubiere cum
plido en los anos anteriores con el objeto de la fundación, presentando 
sus presupuestos y rindiendo además las cuentas de la inversión de los 
fondos que se les hubiesen entregado. {Bol. Of. de Jaén.}

/ Orden circular de 2S de Jumo de 4886; presentación de documentos 
para cobrar tos intereses de inscripciones de Beneficencia.

F? *n^ Í® ^® expuesto, este Centro directivo ha acordado;
4. Que las Juntas provinciales de Beneficencia están obligadas á pre

sentar ante las Delegaciones de Hacienda la certificación á que se refiere 
la Real orden citada de 29 de Mayo anterior, pidiéndola al efecto por 
medio de oficio dirigido á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, 
expresando las fechas en que se remitieron á dicho Centro las cuentas 
de las respectivas fundaciones que administran.

2.0 Que los Patronos y Administradores de las fundaciones cuyas 
rentas no lleguen á SOO pesetas, y á las que se refiere el R. D de 28 de 
Julio de 4884, dirigirán sus instancias al Director general de Beneficen
cia por conducto del Gobernador civil, cuya Autoridad, al remitirías, 
expresará la fecha en que haya sido aprobada la última cuenta de la’ 
respectiva fundación y el año económico á que corresponde.

Y 3.® Que los Administradores y Patronos de Ias demás fundaciones 
cuyas rentas lleguen ó pasen de la cantidad anteriormente expresada, 
elevaran directamente sus instancias al Director general de Beneficencia. 
(Bol. Of. de las Baleares.}
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R. 0. de 18 de Septiembre de 4886: asistencia de enfermos militares 
en los hospitales civiles.

S M el Rey CQ. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, ha tenido á 
bien disponer que los Profesores de Sanidad militar asistan desde luego 
á sus enfermos en los hospitales civiles ó establecidos en la zona de su 
demarcación; sujetándose, no obstante, al régimen ó reglamento interior 
que se observe en dichos establecimientos, y con la obligación inexcusa» 
ble, además, del pago de estancias que causaren los indicados enfermos. 
(Oae. 26 Septiembre 4 886)

B 0. de9 de Diciembre de 4886; pag<) de intereses de las inscripciones 
de fundaciones particulares y de Corporaciones.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente, se ha servi
do disponer: . , ,

4 .0 Que todos los particulares. Corporaciones, Juntas provinciales de 
Beneficencia, Diputaciones ó Ayuntamientos, en cuyo poder existan 
inscripciones intransferibles emitidas á favor de fundaciones de Bene
ficencia particular y respecto de las cuales ejerzan el cargo de Patronos, 
.según los preceptos de la instrucción de 27 de Abril de 4878. están obli
gados á rendir cuenta al protectorado, según dispone la misma, y, por 
tanto, á la presentación del certificado del cumplimiento de cargas que 
establece la R. 0. de 29 de Mayo último para el percibo de los intereses.

2 o Que los de las demás inscripciones que posean las Diputaciones 
y Ayuntamientos, cuyos productos los figuran en tas cuentas que rinden 
con arreglo á los preceptos de las leyes Provincial y Municipal, deben 
satisfacerse por la Dirección de la Deuda ó Delegaciones de Hacienda sin 
la presentación del certificado á que se refiere la Real orden citada, si 
bien se acreditará por medio del que deberá expedir el Gobierno civil de 
la provincia que los intereses de las referidas inscripciones constan in
cluidos en los presupuestos que para cubrir sus obligaciones forman las 
Diputaciones y Ayuntamientos. (Cae. 24 Diciembre 4886.)

B. 0. de 24 de Agosto de 4888; pago de honorarios á Abogados de Beneficencia.
En ningún caso pueden presentar á la Beneficencia minutas de sus 

honorarios, pues además de estar obligados á defendería, debe bastarles 
como recompensa de su trabajo la satisfacción interior del bien obrar y 
la que naturalmente produce el beneficio hecho á los necesitados, y que, 
por otra parte, la Beneficencia, aun cuando recupere cuantiosos bienes, 
no pierde nunca su carácter de pobre, y solamente procede el abono de 
honorarios cuando los Tribunales hacen expresa condonación de costas 
contra el que litiga contra la Beneficencia, y entonces el Letrado tiene 
derecho á cobrar sus honorarios del litigante condenado, y para hacerlos 
efectivos es entonces oportuna la invocación de los arts. 36. 37 y 38 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. (Gac. 23 Agosto 4888.)

Orden circular de 26 de Marzo de 4889; conversión de valores pertenecientes 
á fundaciones benéficas.

Al aprobarse por este Centro directivo las cuentas que anualmente 
rinden los Patronos de las obras pías instituidas por la imeiati va particu
lar, ha llamado siempre su atenci&n que entre los ingresos de aquéllas 
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figuren los intereses de títulos del 3y 4 por 100 y los dividendos de las 
acciones del Banco de España, habiendo hecho con este motivo indica
ciones repelidas á los Patronos para que convirtieran los primeros en 
inscripciones intransferibles, para evitar que dichos valores pudieran 
perderse por extravío, sustracción ó cualquier otro suceso imprevisto. 
Pesgracíadamente las indicaciones de esta Dirección no han sido aten
didas, y dos hechos recientes han venido á confirmar sus temores.

La Dirección, resuelta á evitar sucesos de la índole referida, que no 
sólo perjudican los sagrados intereses de las fundaciones, sino que po
drían convertirse en motivo de descrédito para la Administración públi
ca. ha acordado lo siguiente:

t.” Se concede el plazo de 1res meses á los Patronos de cuantas fun
daciones benéficas tengan títulos de la índole anteriormente expresada, 
para que acrediten ante esta Dirección general haberíos convertido en 
inscripciones intransferibles del 4 por 100.

2.0 Los que tengan acciones del Banco de España de libre disposición 
procederán á convertirías en inalienables indefinidamente, conforme á 
lo que previene el art. 24 del reglamento del Banco de España y demás 
con él relacionados, acreditando ante esta Dirección haberío efectuado 
en el plazo más arriba fijado.

3 o Los Patronos que no cumplieran esta disposición serán castigados 
con arreglo ai art 33 de la instrucción de 27 de Abril de 1873, como com
prendidos en las causas 4.“ y 9.‘ del mismo, para lo cual quedan previa- 
naente amonestados. {Bol. Of. de Alicante.)

B, 0. de3 de Abril de 1889; Abogados y Procuradores gue hayan de encargarse 
de la defensa de los asuntos en que esté interesada la Beneficencia.

(GoB.) limo. Sr.: Remitido áinforme de las Secciones de Gobernación 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de consulta de la 
junta de Beneficencia de Barcelona, dichas Secciones han emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Con R. 0. de 20 de Diciembre próximo pasado, se ha 
servido V. E remitir á informe de estas Secciones el expediente relativo 
á la consulta de la Junta provincial de Beneficencia de Barcelona acerca 
de si los Abogados y Procuradores de Beneficencia deben ser considera
dos como tales, aunque no estén matriculados en sus respectivos Co
legios.

El art. 2Í de la instrucción de 27 de Abril de 4875 determina que para 
la debida defensa de los intereses de la Beneficencia habrá todos los 
Abogados del ramo que las necesidades del servicio exijan; pero como 
en el partido judicial de Arenys de Mar, donde los Patronos del hospital 
de Canet habrían de interponer la correspondiente demanda, no había 
Abogado de aquélla nombrado por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
y los que de tal nombramiento existían en la capital no estaban ma
triculados ó inscriptos en el Colegio de aquel partido, lo natural y lógico 
hubiera sido que el Patronato acudiera al Juzgado pidiendo que se nom
brase de oficio los correspondientes Abogados y Procurador, ya que por 
el art. 6.“ de la referida instrucción se dispone que las instituciones be
néficas litigarán como pobres, y ya que por ningún concepto podría 
eludirse el cumplimiento de tan sagrado y respetable deber, cuyo modo 
de obrar en nada se opone, á juicio de las Secciones, á lo prescripto en

MCD 2022-L5



CCLVI APÉNDICE AL MANUAL

el cap. 10 de la repetida instrucción, ni al contenido de la citada Real 
orden de 24 de Octubre último, que al mandar que para la interposición 
de la demanda de que queda hecho mérito se valiesen los Patronos de 
un Abogado de la Beneficencia, con arreglo ó lo dispuesto en el art. 28. 
lo hizo, sin duda alguna, en la creencia de que habría en aquel partido 
dicha clase de Letrados.

Si el Patronato del hospital de Canet hubiera acudido al medio que 
las Secciones dejan referido, no sólo hubiera evitado los perjuicios que 
pudieran ó hayan podido irrogarse al hospital con la demora en la in
terposición de la demanda, sino que también evilaría los gastos, que no 
podrá menos de haberle producido la elección de un Abogado de los del 
Colegio de Arenys de Mar, para cuyo nombramiento fué autorizado por 
la Junta provincial de Beneficencia de Barcelona, y el cual debe, á juicio 
de las Secciones, dejarse sin efecto, si para ello hubiere todavía opor
tunidad; debiendo, por consiguiente, sustituir á aquél el Abogado de 
oficio á quien corresponda, una vez que parece que la importancia del 
asunto no exige hacer uso de la prescripción del art. 28 de la instruc
ción. ó sea la de autorizar V. E. à los Patronos para valerse de Letrado 
que no sea de Beneficencia.

Entienden además Ias Secciones que la Junta provincial de Beneficen
cia de Barcelona, al conceder autorización al Patronato del hospital de 
Canet para nombrar Abogado que le representase en el Juzgado de pri
mera instancia de Arenys de Mar, se abrogó facultades que no le com
peten, pues dicha atribución es sólo exclusiva del Ministerio del digno 
cargo de V. E.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, las Secciones 
ópinan:

1 .0 Que procede declarar que los Abogados y Procuradores de Benefi
cencia no pueden defender los intereses de ésta si no están matriculados 
ó inscriptos en el Colegió del partido judicial correspondiente.

2 .” Que para evitar los inconvenientes que esta declaración pueda 
ocasionar á la Beneficencia, se procure que los nombramientos de Abo
gados y Procuradores de la misma recaigan en personas que ejerzan la 
profesión de tales.

Y ¿.^ Que de los gastos que en el nombramiento de Abogados se 
hayan originado al hospital de Canet, son personalmente responsables 
los que le hicieron y autorizaron.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone. (Gac. 16 Abril 1889.)

£. 0. de 2S de Abril de 1889: cumplimiento y aplicación de legados 
y donaciones.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que los legados ó donaciones hechos á los es
tablecimientos de Beneficencia particular se empleen por los Patronos 
de los mismos en el objeto que designe ferminantemente el testador ó 
donante, y, á falla de tal designación, se invierta su importe en inscrip
ciones intransleribles del 4 por 100 de la Deuda del Estado, cuidando las 
respectivas Juntas provinciales de Beneficencia del exacto cumplimiento 
de esta disposición. (6ac. 2 Mayo 1889,)
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Código civil.
Tienen reiación con las instituciones benéficas y con los asilados ó 

socorridos por éstas los arts. 3S á 39 del Código civil, que explican el 
concepto de las personas jurídicas; los arts. 46. 212 y 303, relativos al 
matrimonio y tutela de los expósitos: los arts. 746 á 749, 956 v 957 res- 
P®^;’° eSJ^^’l”®”*® y legados á favor de la Beneficencia y de los pobres, 
y ei I.eee referente al destino de bienes de sociedades ilícitas.

Sentencia de 25 de Octubre de 1889; facultades de las Diputaciones v esta- 
blecimienfos beneficos en materia de prohijamientos de expósitos.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Octubre de 1889
Resultando, que instruido expediente en la Dirección de lós estabíeci- 

mientos provinciales de Beneficencia de Ia provincia de Badajoz para la 
prohijación del nino expósito Manuel Victoriano, solicitada por Francis
co Casado y Malfeito y su mujer Juana Nieto, les fué concedida por la 
(.emisión provincial en 26 de Abril de 1877. bajo la obligación de cum
plir las condiciones de alimentar, vestir, educar y asistir en las enfer
medades que tuviese el expósito, aplicándole á las haciendas propias de 
su sexo, y á dejarle por su defunción de prohijante lo que les fuera 
posible y permitieran Ias leyes, á lo cual se comprometieron Francisco 
f^^a*^® y ®“ ‘’?“l®‘’ ^’^^® ^^ Alcaide y Secretario del Ayuntamiento de 
y illanueva delà Serena:

Resultando que la viuda del finado Juana Nieto Ruiz solicitó en 15 de 
Enero de 1887 la prevención del abintestato de su marido, manifestando 
que hawa dejado ascendientes ni descendientes, y sí un expósito 
prohijado, llamado .Manuel Victoriano, siendo sus parientes más próxi
mos .sus hermanas Concepción y Margarita y sus sobrinos Juan y Asun-

Muñoz, y acordada la prevención del juicio, se acumularon á él las 
diligencias de que anteriormente se ha hecho mérito-

. M^aulta”**® que,.sustanciado el juicio en dos instancias, la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Cáceres dictó en 22 de Enero dei corriente año 
sentencia confirmatoria con las costas, declarando heredero único abin
testate del finado Francisco Casado Malfeito á su hijo adoptivo el expó
sito Manuel Victoriano, y sin derecho á sucederle sus soprinos Juan v 
Asunción Muñoz de Rivera y Casado:

Resultando que Juan y Asunción Muñoz Rivera y Casado han inter
puesto recurso de casación por haberse infringido á su juicio-
, l a Jf®«M^?^ ^6’ y til ^e la Partida 4.‘, v
laC. , tit. 22, lib. 4. del Fuero Real, suponiendo al expósito Manuel 
Victoriano prohijado por Francisco Casado Malfeito y Juana Nieto Ruiz 
cuando Victoriano tenía cuatro años, edad á que la ley 4.» citada lo 
prohibe, asi como la 2.» prohíbe también que lo verifiquen las mujeres 
salvo el caso en el presente no alegado; y que la prohijación sea efectiva 
sin que se acrediten Ias circunstancias que detcrminadamenle exigen la 
recordada ley 2 “contra lo categórica mente preceptuado en la 1.*. y sin 
que se hubiera hecho el prohijamiento en alguna de las dos maneras 
que la ley 7 % tíL 1°, declara, y la ley E». tít. 16. confirma, de igual 
modo que la ley del Fuero Real declara y ordena que es necesario para 
tener por cierta la prohijación.

2? Las leyes 8.a. 9.“y 10. tit. 16, Partida4.“, en cuanto seaplican en
17
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favor de Manuel Victoriano, suponiéndole prohijado, no estandolo con 
«rreelo â las leyes invocadas en el capítulo precedente.

<1 El art 1 ° de la ley orgánica del Poder judicial, toda vez que el 
fallo recurrido’establecia que no era exigible el cumplimiento de las 
cir' umfáncias delei n>inadi-s en las leyes citadas sobre el prohijamiento

á mip el art. 22 del reglamento de Beneficencia de 14 de 
Mayo de 4 852 íado para la ejecución de la ley de 20 de Junio de 4 849, 
renroduedón literal de otro interior establecido en 4836 creaban otra 
forma de prohiiación, cuando se debía tener presente que la ley orgánica, 
en el arlK expresado, no permitía á los Tribunales aplicar regla
mento'! oue estuvieran en desacuerdo con las leyes. .
"40 Fi mismo art. 22 del reglamento de Beneficencia, si fuese consi
derado con Ka legal, porque siendo, según él. atribución peculiar y 
discrecional de las Juntas provinciales negar o conceder las prohijacio
nes la otorgada á Francisco Casado lo fué únicamente por la Comisión 
nrovincial que carecía de semejantes facultades, y no pudo asi tenerse 
por legalizada y válida la prohijación, como tampoco declaraban que 
Ke píoducía efectos legales, cuando el texto del mismo articulo lo re
servaría á lo que determinaban las leyes, y no había ninguna que deter
minase losque correspondían á los prohijamientos administratives hasta 
^"^’^‘^Ta^le^vS^^^tn’22, lib. 4 0 del Fuero Real, en el caso de que se tu
viere por prohiiado á Manuel Victoriano, atendido que la sentencia le de- 
clara!» heredero único abintestato de Francisco Casado, existiendo pa- 
ÍK propincuos dentro del cuarto grado, á pesar de que en esta ley no 
se otorgaba á los prohijados más derecho que a heredar la cuarta parte, 
reserva^ndo especialmente las otras tres cuartas partes para los parientes 
”'V®P^lïdoSrina legal "derivada de varias leyes, y particularmente de 

la 6 “ de Toro, de que son herederos abintestato de
quien éste había heredado si le sobreviviera. 0 sea la de que la declara
ción de herederos se ajusta al principio de reciprocidad; pues la ley del 
Fuero Real de que se hablaba en el capítulo aritenor, privaba a los 
nSantes de heredar abintestato á los prohijados, de suerte que ni 
K deiechoá la cuarta parte de la herencia debió reconocer la sen-

Tas leves 4 tít. fe®, lib, 3.” del Fuero Real; la 6.*, 7.* y 42 de 
Toro v la especial de abintestato de 46 de Mayo de 188», que ordenan el 
modo de suceder ex-testamento y abintestato. designando las personas 
one deben ser contadas por herederos, toda vez que en ninguna de ellas 
3e reconocía que los hijos adoptivos heredan á los adoptantes, lo mismo 
oue reconoce^ el Código civil últimamente publicado, y asi era que la 
Lentenda aplicando esas leyes, no podía declarar herederos á quien las 
“s^'uíev ”?« tM^' Orden.miento de Alcali, y la 1.‘ de Toro, ó 
«ea 3* tít 2*-, lib. 3." de la Novísima Recopilación, que
v cuardar en la decisión de los pleitos antes que las leyes de Partida las 
de^ Fuero Real, Fueros municipales, las de Toro, Ordenamientos y PP^“ 
máticas y Ias demás que se dieren en lo sucesivo, lo cual no había cum- 
’’'y“9 5 ®S\“T»teta ley de Enjuiciamiento civil que derogó to
das h. leves y disposiciones áictadas anteriormente sobre su materia, 
nuersieSo un. de ellas la ley 2.-, tit. 13, lib 11 de la Novísima Reco- 
pSreWm no pudo aplicaría la Sala, además de que aun no estando de-
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rogada, tampoco le correspondía aplicaría, habiendo sido WMiori SSS““ “ '“ Supremosy «ÍX AÍdiSate

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Ricardo Gullón-
j, di is.ra'£•“" sEsisas u ~....,. 
îœ ^X-í3SÍ»ií;t3Sí?a!SS.“4 

proporcionarles una familia y en otros /nSte?a’lmJn^“*®“i'-®“S‘* ^® 
disponen que puedan spr nrohiíadne nn^?ÍÍ igualmente moralizadores, 
posibilidad de mantenerlos; pero sin señalar^X^d «in??’ ’^T ^®"®^“ 
requisitos especiales para el prohiiamiento mío ripia ó 1 S?' ^°^.'P^ 
la Junta provincial dí Benefl?enciï”ôr eSyaa razlnea ^^ 
ducirá otro efecto que el que las leves deteÍmin^ i ’ W "° P^°" 
formaliÿdes fijadas que ¿ita el recírrentX^n^nap] Pah^í 
SSiiSáX." *"*• “^ posu*r!„^“ ÍL^^pX^s d'e SX

ss“S?lg=s^
.tivS”^^“pue“/aX’Xi„lS ’» -l-n-n lo<,„n-
frar que la ley 3* tít 22 lib 4 o riel Fnoi^^n^V*^^®® necesario demos- guardase, las^disp’osícionís'de lich^Cód^o »Í.TeW •"“ ^ ^ 
las sucesiones, no puede invocarse eonfnrX ez.T®n®® relaciona con Obedecer 4 un ¡istem^ diento d" que eslXente v’ 
leyes posteriores- ’ vigente y fue establecido por

pleito, respecto del cuL Sen disnSSSÍ ^ aplicación al caso del 
porque se ha declarado reiteradamente oue U leÍT?»? Í respetó las Órdenes de sucesión " testadï im?SÍll® ’í® ^^^S 
crear otros, y porque por silencio ó erde^e^iXe eX^^^^ SÍ^’T’; ^ 
jes que se citan, es preciso atenerse, como lo hace la Sala^sXptX^ ®‘ 
no á lo que preceptúa el moderno Córiio-n ni«n i ® sentenciadora, oidirse iJ cuCsti6Í liligiisa, S 4 “± e a£l¡ce„ laXv« S"^ ^r 
que constituyen el derecho supletorio? ^^s leyes de Partida 
brn rri^’^^'iS’ ®“.®“®”*o al Último motivo, que la lev 2» lít lo r

s^i^ssz-cie^isCiaf ü^¿^ ^ - 

¡nsuncia en ,„s caeo/en 5«*^*^***»: ^Stó^

Fallamos que debemos declarar v declsramna nn boK« i . 
curso de casación interpuesto por Juan v D • AsonHón m J?" vera y Casado. (Gac. TfJíieia&n 1889.) ^ °‘ ^®"”®^“ **“^^ ^® Hi-

MCD 2022-L5



APENDICE AL MANUALCCLX

R. 0. de 47 de Enero de 1890.
Manda que los remanentes de las fundaciones de Beneficenciai se in 

viertan en inscripciones intransferibles de la Deuda publica al 4 por 100, 
6ac. 26 Enero 1890.)
R 0 de 13 de Maw de 1891; personalidad de las Juntas de Beneficencia 

para recurrir ante los Tribunales de lo Contencioso-admtmstraüro.
Dada cuenta en Consejo de Ministros, se acordó, de conformidad a la 

propuesto por el de la Gobernación, que cuando las Juntas P/o™,^*®^ 
p^pstionen como Patronos, tienen personalidad para recurrir en vu con 
fenciosa contra las Reales órdenes dictadas por los Ministerios todo^sm 
excluir el de la Gobernación, puesto que la relación que con éste man
tiene en su orden jerárquico no estaba el ejercicio de esos ^’^cursos que 
pueden ser de importancia para la mayor justicu de 
definitivas que afecten á tan delicados intereses, (ffac. ^^Mayo 4891.)

R 0 de "^0 de Mayo de 4891; honorarios devengados y gastos suplidos 
por Abogados en defensa de la Beneficencia.

Declara esta Real orden que los Abogados defensores de las institucio
nes de Beneficencia no pueden cebrarles honorarios, aunque venzan en 
d Dleilo pues únicamente podrán exigirlos á la parte contraria cuando 
fue^e condenada en costas. Si para la defensa ha suplido o se 1® han oca
sionado gastos, éstos sí debe reintegrárselos la Junta o institución defen
dida. {Gac. 22 Mayo 4891.)

R 0 de i de Mayo de 4892; distintivo gue han de usar los individuos 
de lus Juntas provinciales de Beneficencia.

S. M. el Rey (Q. D- G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
^Vo’’''íls inSJos de la Junta provincial de Sanidad de Barcelona usa- 
rán en los actos oficiales una medalla, hecha con arreglo al moÿlo apro
bado por la Real Academia referida, qué llevarán pendiente del cuello, 
ñor medio de un cordón de seda de color verde y amarillo.
^2 ? leSal distintivo se otorga á las demás Juntas provinciales de Sa
nidad defres?¿ de la Nación, con la sola diferencia de que el escudo que 
fietra en el reverso del modelo se sustituya por el de la provincia á que 
Sa Junta corresponda. (G«c. 43 Mayo 1892.)

B 0 de 42 de ^908Ío de 1892; medios de cubrir lob gastos de sueldos y escntoriff 
de las Secretarias de las Juntas provinciales del ramo.

Pl Goneeio entiende que en el caso actual y en todos los iguales que 
puedan ocurrir, ó seaFa" fu "daSU existfntes en 1= provincia no baslen sus rendiniientos

5 Be îSi 
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ítindaciones que administren la? Juntas, deberá ser de cargo dei presu
puesto provincial el referido sueldo dentro del mencionado límite, así 
Piorno una pequeña cantidad para gastos de material.

'^/®”í®^'H^*’dose S. M. el Rey (Q. D. G), y en s'il nombre la Reina Re
gente del Remo, con el preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. {Gac. 13 Agosto 1892.}

R. 0. de IS de Junio de 1894; pago de intereses de inscripciones 
á los establecimientos particulares.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver, de acuerdo con lo propuesto por V. 1. y de lo infor
mado por el Ministerio de la Gobernación, que á los establecimientos de 
benehcencia de carácter particular sujetos ai protectorado se les admi-

’í® intereses de sus inscripciones intransferibles ai 4 
por WU correspondientes al año económico siguiente al que pertenezcan 
las certiticaciones de cumplimiento de cargas y aprobación de cuentas 

presentadas, cuyas facturas deberán cursarse con este re
quisito. (Gac. 27 Junio 1894.)

R. 0. de 19 de Octubre de 1894: inspección de los establecimientos 
provinciaíes y municipales de Reneficencia.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
nema Regente del Remo, se ha servido disponer con el carácter de 
general y permanente:

1.® En la primera decena del mes de Noviembre próximo girará V. S. 
por si mismo ó por medio del Secretario de ese Gobierno una visita de 
inspección a cada uno de los establecimientos de Beneficencia á cargo 
de esa Diputación provincial, enlerándose de su estado moral y mate
rial, y con preferencia de si las cantidades consignadas en presupuesto 
son suíicientes y se abonan con exactitud; calidad de alimentación y 
vestuario; si las amas de cría cobran con regularidad y hay el número 
que corresponda á los expósitos; servicio de Medicina, Cirugía, Farmacia 
e instrucción primaria; relación que exista entre los gastos de personal 
y el sostenimiento de los asilados; contabilidad, y cuanto se refiera á la 
buena administración de dichos establecimientos.

^'? ^^ enterará V. S. también de los pagos acordados y ordenados 
por la Diputación y servicios de beneficencia á que han sido destinados, 
y 81 resulta negligencia ú omisión perjudicial, instruirá en el acto el 
•oportuno expediente de responsabilidad.

*^ L- ^®^ resultado de la visita dará cuenta V. S. en sucinta Memoria á 
este Ministerio, sin perjuicio de dirigirse á la Diputación provincial y al 
Presidente, como Ordenador de pagos, ó á la Comisión, en su caso, para 
que en la. próxima y sucesivas distribuciones mensuales de fondos 
y ordenación de pagos sean corregidas todas aquéllas y atendidas Ias 
•obligaciones de beneficencia con la preferencia debida.

f/j ® n ®* ®?®P improbable de que la excitación de V. S. no diese re-
®4®®? • mraediato, instruirá también expediente, que elevará á 

este Ministerio, con arreglo á lo estatuido en el tít. 3.» de la lev Provincial. j
^' i ^^ resultase que el personal facultativo y administrativo no 

cumple sus deberes ó que está nombrado con infracción de las disposi
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dones vigentes ó de los reglamentos de los respectivos asilos, se dirigí-; 
rá V.S. ála Diputación provincial ó á la Comisión, si no estuviera aquélla 
reunida, previniendo en el plazo prudencial que les designe, corrijan las 
delicencias.

6 .“ En la primera decena de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Julio, 
Septiembre y Noviembre, repetirá V. S. la visita indicada en la misma 
forma y ai mismo objeto que establecen las reglas anteriores, exigiendo 
además en cada una un estado mensual de lo que se adeude y se haya 
pagado á las amas de cria, á los proveedores, à las hijas de la cari
dad y personal facultativo y administrative, por el orden que va nu
merado.

Si los resultados fueran nulos por no haberse corregido las omisiones, 
las negligencias ó los abusos por V. S. señalados en la primera y suce
sivas visitas, instruirá el oportuno expediente, á fin de que el Gobierno- 
pueda aplicar el debido correctivo.

7 .® Por sí mismo V. S., ó por medio del Secretario ó del Oficial que 
tenga á su cargo el negociado de Beneficencia, girará trimestralmente 
una visita de inspección á los establecimientos benéficos que manten
gan los Ayuntamientos de esa provincia, con el objeto de corregir las 
deficencias de presupuesto, si las hubiere, y los abusos si resultasen. A 
esta visita serán aplicables las reglas anteriores, y del resultado de cada 
una dará V. S. cuenta á este Ministerio por sucinta Memoria también. 
(Gae. 21 Octubre 1894.)

B. 0. de 10 de Abril de 1897; jiístificación necesaria para que los Patronos 
de fundaciones benéficas cobren los intereses de inscripciones.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E se sirva dar las más 
eficaces y enérgicas órdenes á las Direcciones generales de la Deuda y del 
Tesoro y Delegación de Hacienda, á fin de que se recuerde, el cumpli
miento de la citada R. 0. de 29 de Mayo de 1886, para que bajo ningún 
pretexto satisfagan los intereses de las inscripciones intransferibles ó- 
títulos de la Deuda que posean las fundaciones, sin que previamenle pre
senten el certificado ó autorización de la Dirección general de Adminis
tración que acredite haber cumplido en años anteriores el objeto de la 
fundación. [Bol. Of, de Madrid.)

B. D. de 14 de Mareo de 1899 reorganieando el ejercicio del protectorado.
Artículo 1.0 Los servicios de la Administración central, conocidos 

hoy con la denominación de Beneficencia general y particular, con
tinuarán encomendados á la inspección y protectorado del Gobierno, 
ejercidos por el Ministro de la Gobernación y la Dirección correspon- 
diente. x

Art. 2.^ Son instituciones de Beneficencia los establecimientos ó 
asociaciones permanentes destinados á la satisfacción gratuita de nece
sidades intelectuales ó físicas, como escuelas, colegios, hospitales, casas 
de maternidad, hospicios, asilos, manicomios, pósitos, montes de piedad, 
cajas de ahorros y otros análogos, y las fundaciones sin aquel carácter 
de permanencia, aunque con destino semejante, conocidas comúnmen
te con los nombres de patronatos, memorias, legados, obras y causas- 
pías.

Art. 3.® Pertenecen á la Beneficencia general lodos los establecimien
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tos clasificados con este carácter, los cuales seguirán rigiéndose por el 
Real decreto é instrucción de 27 de Enero de 1883 y demás disposiciones 
dictadas respecto á los mismos.

Art. 4.*^ La Beneficencia particular comprende todas las instituciones 
benéficas creadas y dotadas con bienes particulares, y cuyo patronazgo 
y administración fueron reglamentados por los respectivos fundadores, ó 
en nombre de éstos, y confiados en igual forma á Corporaciones, Auto
ridades ó personas determinadas.

A^^. ^'^ ^®® instituciones particulares no perderán este carácter por 
recibir alguna subvención del Estado, de, la provincia ó del Municipio, 
siempre que aquélla fuere voluntaria y no indispensable para la subsis
tencia de las fundaciones.

Art. 6.® En las fundaciones benéficas particulares se respetará siem
pre la voluntad de los fundadores, y sus Patronos, cualquiera que sea el 
origen legal de su cargo, serán protegidos en el ejercicio de sus de
rechos.

Art. 7.® Son bienes propios de la Beneficencia particular todos los 
que actualmente posea, á cuya posesión tenga derecho, y los que en lo 
sucesivo adquiera por limosnas, donación, herencia ó cualquiera otro 
de los medios establecidos en el derecho común.
, Art, 8.® Cuando estos bienes constituyan, capital permanente de las 
fundaciones, deberán convertirse, si ya no lo estuvieren, en inscripcio-, 
nes intransferibles de la renta perpetua del 4 por 100 interior.

Si consistieren en inmuebles ó derechos reales, se inscribirán en el 
plazo de un año en los Registros de (a propiedad respectivos, á nombre 
de las fundaciones á que pertenezcan, basta que se realice su venta, 
cuando proceda, dándose cuenta por los representantes legítimos de 
dichas fundaciones à la Dirección general de haberío verificado.

Los gue estén representados por acciones del Banco de España de libre 
disposición, se convertirán desde luego en inalienables indefinidamente 
á nombre de las fundaciones de que procedan.

Art. 9.® Las instituciones de Beneficencia, bien sean actores, bien 
demandados, litigarán como pobres, asi en los negocios administrativos 
y contencioso administrativos como en los ordinarios, utilizando ai efec
to todos los medios legales.

Art. 10. Los bienes y rentas de las instituciones de la Beneficencia 
no podrán ser objeto de procedimientos de apremio. El protectorado re
solverá la forma de hacer efectivas las obligaciones que contra ellas 
resulten.

Art. H. Corresponde al Gobierno el protectorado de todas las institu
ciones de Beneficencia particular que afecten á colectividades indeter
minadas, y que por esto necesiten de tal representación.

Este protectorado continuará confiado al Ministro de la Gobernación, 
quien lo desempeñará por .sí, por la Dirección general correspondiente 
y por los Gobernadores de provincia.

Serán auxiliares del protectorado las Juntas y Administradores pro
vinciales y municipales, Ias Juntas de Patronos y los Delegados y demás 
funcionarios del ramo.

Art. 12. Se aprueba la adjunta instrucción para el ejercicio del pro
tectorado que al Gobierno compete en la Beneficencia, y quedan dero
gadas todas las disposiciones anteriores sobre la misma materia.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1899.—María Cristina.—El Ministro 
de la Gobernación. Eduardo Dato. {Qac. 13 Marzo 1899.)
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Jmtrucción de -14 de Marzo de 1899 para el ejercicio del protectorado 
del Gobierno en la Beneficencia particular.

TÍTULO PRIMERO
Del protectorado.

CAPÍTULO PRIMERO
Funciones del protectorado y Autoridades que lo ejercen.

Arlíulo 1.” El proteclorado de las instituciones de Beneficencia com
prenderá las facultades necesarias para lograr que sea cumplida la vo
luntad de los fundadores en lo que interese á colectividades indetermi
nadas.

Art. 2.® En las herencias y legados benéficos que no impliquen obli
gaciones permanentes, la acción del protectorado cesará con el cumpli
miento probado de la voluntad del testador.

Art. 3.'' En las asociaciones benéficas creadas y reglamentadas pol
la libre voluntad de los mismos asociados, y sostenidas exclusivamente 
.con las cuotas obligatorias de éstos ó con bienes de su libre disposición, 
y en ios establecimientos propios de los que los gobiernen y adminis
tren, el protectorado no tendrá otra misión que la de velar por la higiene 
y por la moral pública.

Art. 4.° En las fundaciones que revistan carácter exclusivamente 
familiar, el protectorado respetará la competencia de los Tribunales de 
justicia.

Art. 5.° Cuando el fundador relevare á sus Patronos 6 Administrado
res de la presentación de cuentas, no tendrán éstos la obligación de ren
dirías regular y periódicamente, pero si la de justificar el cumplimiento 
de las cargas de la fundación, siempre que sean requeridos al intento 
por Autoridad competenie.

Art. 6« Cuando por disposición explícita del fundador quedase el 
cumplimiento de su voluntad a la fe y conciencia del Patrono ó Admi
nistrador, sólo tendrán éstos la obligación de declarar solemnemenle 
dicho cumplimiento, acreditando que es ajustado á la moral y á las 
leyes.

CAPÍTULO 11
Del Ministro de la Gobernación.

Art. 7.0 Corresponde al Ministro de la Gobernación, con las formali
dades que se expresarán, las siguientes facultades:

1 .* Clasificar los establecimientos de Beneficencia.
2 .^ Crear, agregar y segregar fundaciones por iniciativa propia ó en 

cumplimiento de voluntad privada; modificarías en armonía con las 
nuevas conveniencias sociales, y suplir, por medio de los acuerdos y 
nombramientos absolutamente necesarios para el orden regular de las 
instituciones, las evidente.? omisiones de los fundadores.

3 .* Aplicar los fondos sobrantes ó de objeto caducado en las funda
ciones particulares á otro servicio ínexcusablemente benéfico y de ca
rácter particular.

4 .‘ Autorizar á los representantes legítimos de las fundaciones, cuan-
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do no lo estuviesen por otro título, para defender los derechos de éstas 
ante los Tribunales de justicia, para transigir sus litigios, para vender 
sus bienes inmuebles no amortizados, para convertir en títulos al por
tador Ias inscripciones intransferibles y para negociar los demás valores 
representativos de capital,
. 3? ¿Acordar las reglas generales para el ejercicio del protectorado y 

decretar inspecciones y visitas extraordinarias.
6 .“ El nombramiento, suspensión, destitución y renovación total ó 

parcial de las Juntas provinciales, municipales y de Patronos.
7 .» El nombramiento, suspensión, destitución y renovación total ó 

parcial de las Juntas encargadas de ejercer, en nombre del Gobierno, ei 
patronazgo que por ley ó por título de fundación les corresponda en es
tablecimientos benéficos y de las destinadas á patrocinar las de carácter 
permanente que por cualquier circunstancia no conservasen el número 
de Patronos designados por la fundación.

8 .» Aprobar los reglamentos que las Juntas provinciales, municipales 
y de Patronos debeián formar para su régimen interior.

9 .* Confiar á las Juntas provinciales ol patronazgo de las instituciones 
de Beneficencia que se hallaren en alguno de los casos siguientes:

i. ® Pendientes de regularización, ínterin se realiza ésta con arreglo 
á la voluntad de los fundadores y á las leyes.

2. ® Huérfanas absolutamente de representación, porque fuese aneja 
á oficios suprimidos ó á personas que la han abandonado ó renunciado, 
porque no se conocieran los individuos llamados á desempeñaría, ó por
que el mejor derecho á su ejercicio se ventila ante los Tribunales de 
justicia.

3. ® Suspensos ó destituidos lodos los que llevaren su representación 
legal.

4® Encomendada por ley ó fundación al patronazgo de los Goberna
dores de provincia.

No obstante, cuando el fundador hubiese dispuesto la manera de pro
veer la representación de la fundación en los casos anteriormente indi
cados, se estará á lo prevenido por él.

10. Confiar á los Administradores provinciales la administración de 
las fundaciones que, respecto á esta función, se encontrasen en alguno 
de los casos de la facultad anterior.

11. Nombrar, suspender de ejercicioy de sueldoy destituir á los Admi
nistradores provinciales y municipales, y aprobar los sueldos de unos y 
de otros.

12. Formar el oportuno escalafón de los Administradores provincia
les, en armonía con las disposiciones de las leyes de Presupuestos.

13. Formar asimismo, para el mejor servicio de la beneficencia par
ticular, un Cuerpo de aspirantes á las plazas de Administradores pro
vinciales.

Este Cuerpo de aspirantes lo constituirán los Administradores munici
pales, los empleados de las Juntas provinciales y los demás funcionarios 
del ramo, siempre que al solicitar el ingreso justifiquen haber prestado 
dichos servicios durante 10 años y reunir las condiciones exigidas á los 
Administradores provinciales.

■14. Nombrar y separar á los Delegadas y Abogados del ramo.
13. Aprobar, modificar ó alzar las suspensiones de Patronos, Admi

nistradores y encargados particulares decretadas por los Gobernadores 
de provincia y acordarías por sí mismo cuando las juzgue procedentes,

16. Destituir Patronos, Administradores y encargados particulares.
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17. Resolveren definitiva, sin perjuicio del recurso contencioso-adnii- 
nistrativo. cuando proceda, las reclamaciones que se interpongan contra
los acuerdos de la Dirección.

CAPÍTULO 111
De la Dirección general.

Art. 8.0 Corresponde á la Dirección general de Administración, que 
en lal concepto ejerce el protectorado de la Beneficencia, con las forma
lidades que se expresarán, las facultades siguientes:

1 .“ Autorizar la entrega de los valores de Deuda pública, emitidos 
por liquidación ó conversión á favor de las fundaciones y el pago de los 
intereses correspondientes.

2.“ Aprobar los presupuestos y.las cuentas de las Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia, de las de Patronos y de los Administra
dores provinciales, municipales y particulares.

3-“ Aprobar las fianzas de los Administradores provinciale.? y muni
cipales y alzarías cuando proceda.

4 .‘ Aprobar los expedientes de invest¡igación.
b? Girar inspecciones y visitas,extraordinarias.
6 .“ Autorizar á los representantes legítimo&de las fundaciones, cuan

do no lo estuvieren por otro título, para negociar los valores de Deuda 
pública al portador que les pertenezcan en concepto de renta.

7 .® Autorizar los arrendamientos, obras y suministros que afecten ú 
la beneficencia particular, cuando excediesen las facultades de los repre
sentantes legítimos de las fundaciones.

8 .» Aprobar, á propuesta de los respectivos representantes, el sistema 
de contabilidad que ha de seguirse en las fundaciones que careciesen de 
esta previsión.

9 .^ Confirmar y desestimar Ias resoluciones de los Gobernadores sus
pendiendo los acuerdos de las Juntas.

40 . Resolver los recursos de alzada que se interpongan contra lo.s 
acuerdos de las mismas Juntas.

41 . Formar la estadística general de la beneficencia particular,

CAPÍTULO IV
De los Gobernadores de provincia.

Art. 9.° Corresponde á los Gobernadores de provincia, dentro del te
rritorio de su mando, y hasta donde lo permitan las atribuciones quo 
las leyes les confían, representar y ejercer el protectorado, y especial
mente las siguientes facultades:

4? Proteger en los derechos de patronazgo y administración á las 
personas llamadas á su ejercicio por la ley ó por título de fundación.

2? Convocar y presidir, cuando lo creyeren conveniente, las Juntas 
provinciales y municipales del ramo; prestarles el auxilio de su autori
dad, siempre que las mismas lo solicitaren para el ejercicio de sus fun
ciones, y iaciutaries sus comunicaciones con la Superioridad y demás 
Autoridades.

3 .0' Suspender la ejecución de los acuerdos de las Juntas, cuando 
fueren contrarios á la voluntad del fundador ó á las leyes, durante el 
plazo de un mes, dando cuenta á la Dirección, Transcurrido dicho plazo 
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íin que se naya resuelto sobre la suspensión, se considerarán aquéllos 
firmes y en eï deber de ejecutarlos.

4 .a Suspender á los Patronos, Administradores y encargados par
ticulares.

S .® Elevar al Ministro de la Gobernación relaciones de las personas 
de la localidad respectiva más distinguidas en moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia, cuando se trate del nombramiento de alguna 
Junta provincial, municipal ó de Patronos.

6 .® Elevar asimismo al Ministro de la Gobernación propuestas en 
terna de los Vocales de dichas Juntas que les corresponda designar en 
las renovaciones bienales.

7 .‘ Facilitar local propio de la Beneficencia, y donde no lo hubiere, 
otro público y apropiado en que se instalen las Juntas y Administrado
res del ramo, sus cajas y archivos, instruyendo los expedientes necesa
rios al intento.

8 .“ Aplicar, de acuerdo con las Juntas provinciales, las cantidades 
que reciba para la Beneficencia, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 747 del Código civil.

CAPÍTULO V
De las Juntas provinciales.

Art. 10. Las Juntas provinciales de Beneficencia constarán de siete á 
once Vocales, vecinos de la capital de la provincia y muy caracterizados 
en ilustración, moralidad y celo por la Beneficencia. La Junta de Madrid 
se compondrá de 15 Vocales.

Art. 11. Estos cargos son honoríficos y gratuitos.
. Son incompatibles los cargos de Vocafen diferentes Juntas de Benefi
cencia, y los mismos y los de Vocal de Junta de Patronos. Patrono, 
Administrador, encargado. Director ó representante de fundaciones be
néficas.

Cuando un Vocal de la Junta provincial fuese nombrado Presidente del 
Ayuntamiento ó Diputación provincial ó individuo de la Comisión per
manente, dejará de intervenir en los acuerdos de la Junta hasta que cese 
en estos cargos.

Art. 12. Las Juntas provinciales durarán cuatro años. Los individuos 
que las formen serán renovados por mitad en cada bienio. Los Vocales 
de estas Juntas son reelegibles indefinidamente, y se entenderán reelegi
dos cuando no se decrete su renovación en el término legal.

Art. 13. Los nombramientos de estos Vocales se harán á propuesta 
en terna del Gobernador civil, del Presidente de la Diócesis (1) y de las 
Juntas provinciales. Si el número de Vocales no fuese exactamente di
visible por tres, el derecho á proponer aumentará por el orden designa
do, sin perjuicio de compensarlo en las sucesivas renovaciones.

Art. 14. Las Juntas provinciales tienen la misión de ilustrar y facili
tar la acción del protectorado, y ejercerán dentro de sus respectivas 
provincias las funciones siguientes:

1 .» Nombrar de entre sus Vocales, con el título de Vicepresidente, su 
Presidente habitual al empezar el ejercicio de las Juntas en caso de re
novación, y cuando por otra causa accidental ó permanente vacare aquel 
cargo.

(1) Será el Obispo de la Diócesis
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Ei Vicepresidente ordenará las convocatorias para Ias sesiones, invi
tando al Gobernador, como Presidente. Si no asistiese el Gobernador, 
presidirá el Vicepresidente; en defecto de éste el Vocal más antiguo, y si 
hubiere dos ó más. ei de mayor edad.

2 .* Elevar al Ministro de Ja Gobernación, por conducto de los Gober
nadores, propuestas en terna de los Vocales que les correspondan desig
nar en las renovaciones bienales.

3 .» Formar sus reglamentos y someterlos á la aprobación del Minis
terio de la Gobernación.

4 .» Proponer el sueldo que el Administrador provincial ha de perci
bir y la fianza que debe prestar para el ejerció de su cargo, teniendo en 
cuenta la importancia de los bienes y valores que custodie.

S .“ Nombrar sus Procuradores y Notarios y el personal subalterno 
que han de tener á su servicio, dando cuenta al Ministerio de la Gober
nación.

6 .“ Ejercer el patronazgo y administración de las fundaciones que se 
les encomienden, con arreglo á lo prevenido en la facultad 9.“ del ar
tículo 7.®, con todos los derechos y obligaciones que á los Patronos fun
dacionales corresponderían.

7 .* Informar al Ministro de la Gobernación, á la Dirección general y 
á los Gobernadores de provincia en cuantas ocasiones se lo ordenaren, 
y necesariamente en los expedientes que se instruyan para ejercitar Ias 
facultades 1.», 2.\ 3.“ y 46 del art. 7.°. y 2.% 3.“ y 4.“ del art. 8.® de esta 
instrucción.

8 .“ Informar las cuentas de sus respectivos Administradores v Par
ticulares (1). -

9 .“ Pedir informes sobre los asuntos que les están confiados, y recla
mar como de oficio, con las formalidades legales, de las Notarías, Re
gistros de la propiedad y demás oficinas y archivos públicos, testimonios 
o certificaciones autorizadas de los documentos que juzgen necesarios 
para conocer el origen, naturaleza. Patronos, Administradores, objeto, 
dotación y vicisitudes de las fundaciones enclavadas en la provincia,

40 . Visitar los establecimientos benéficos en la provincia.
44 . Averiguar si los bienes, valoresy papeles pertenecientes á Benefi

cencia existen indebidamente en poder de alguna persona ó Corpora- 
ción;_si los que ejercen el patronazgo y administración de las fundacio
nes tienen justo título para ello y respetan las prescripciones legales y 
de fundación, y si los encargados de crear y mejorar alguna institución 
benéfica cumplen su cometido, y participar á la Autoridad correspon
diente los abusos que observaren, para su remedio por medio de oportu
nos expedientes de suspensión y destitución de los Patronos, Adminis
tradores ó encargados, y por los demás recursos legales.

Respecto á los bienes :^ valores procedentes de Beneficencia particular 
y aplicados legalmente á la provincial ó municipal, averiguarán si se 
conservan debidamente y si se emplean en los objetos de su institución 
con las formalidades convenientes.

42. Velar por que en los litigios que afecten á la Beneficencia se apro
vechen los plazos y recursos legales; cuidar de que se eviten controver
sias judiciales." improcedentes ú onerosas, y comparecer y mostrarse 
parte, si fuere indispensable, con autorización del Ministro de la Gober-

(t) ¿Querrá decir “las cuentas de loa Administradores particulares», ó 
“las cuentas particulares de las Juntas»? 
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nación, en representación de los'intereses colectivos que les están con
fiados.

13. Ser parte, con igual representación, en los autos de desvincula
ción; resistiría cuando no proceda con arreglo à las leyes, y procurar en 
todo caso el respeto á las cargas benéficas que deban subsistir.

44. Tramitar los expedientes de investigación, robusteciéndolos con 
cuantos documentos y noticias obrasen en los archivos de la Junta y 
puedan adquirir, para el mejor ejercicio de la acción investigadora.

48. Promover en las operaciones de liquidación, emisión y entrega 
de las inscripciones intransferibles de Deuda pública, por equivalencia 
de bienes desamortizados; evitar que el Estado se incaute de ellas antes 
de consumar la desamortización; cuidar de que, una vez realizada ésta, 
se abone lo procedente á cuenta de los intereses de las inscripciones 
hasta su emisión, y procurar el cobro de los atrasos que la Beneficencia 
tenga por rentas de los bienes ó por intereses de las inscripciones.

46. Aplicar, de acuerdo con los Gobernadores civiles respectivos, las 
cantidades que éstos reciban para la Beneficencia, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 747 del Código civil.

47. Formar con los premios de patronazgo y de administración de 
las fundaciones que se le.s confíen y con los demás recursos que esta 
instrucción crea, un fondo, cuya distribución anual presupuestarán, y 
de cuya inversión darán anualmente cuenta.

Por dichos premios de patronazgo y administración, las Juntas per
cibirán el 10 por 100 sobre los ingresos de las respectivas,funda
ciones.

48. Dictar cuantas disposiciones crean convenientes respecto de los 
libros que deben llevar sus Administradores, y el sistema y forma á que 
han de adaptar la contabilidad de los fondos propios de las Junlas.y de 
cada una de las fundaciones que tengan á su cargo.

49. Registrar los presupuestos y cuentas que informen y reciban 
aprobadas, y formar la contabilidad provincial.

20. Elevar á la Dirécción general, al terminar los meses designados 
para informar los presupuestos y las cuentas particulares, relaciones de 
los representantes que han cumplido y de los que han dejado de cumplir 
esta obligación.

24 . P'ormar una estadística completa de todas las fundaciones de Be
neficencia enclavadas en la provincia.

22 . Imponer las multas en que incurriesen los representantes legíti
mos de fundaciones obligados á la presentación de cuentas y presupue.s- 
tos. por la falta de cumplimiento de esta obligación en los plazos preve
nidos.

Art. 45. Las Juntas celebrarán sus sesiones en el local en que se ha
llen instaladas, y los acuerdos que se tomen tendrán carácter ejecutivo, 
sin que sea necesario para su cumplimiento esperar hasta la aprobación 
del acta en la sesión siguiente. Los que se consideren perjudicados por 
dichos acuerdos, podrán, no obstante, alzarse de ellos ante la Dirección 
general, en el término de ocho días.

CAPÍTULO VI
De las Juntas municipales.

Art. 16. El Ministro de la Gobernación creará Juntas municipales de 
Beneficencia, con audiencia de la provincial respectiva, en los pueblos 
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apartados de la capital que tuviesen .instituciones del ramo, numerosas 
ó muy ricas.

Art. 47. Estas Juntas constarán de cinco á nueve individuos.
Los períodos de su duración y renovación y las condiciones y circuns* 

tancias de sus Vocales serán iguales á las de las Juntas provinciales.
Art. 48. Las Juntas municipales dependerán inmediatamente de las 

provinciales respectivas, y ejercerán en su localidad las funciones que 
aquéllas en toda la provincia.

CAPÍTULO VII
De los Administradores provinciales. ■ ■

Art. 49. Para ser Administrador provincial se necesita ser español, 
mayor de edad, estar en el pleno goce de sus derechos civiles y politicos 
y figurar en los escalafones á que se refiere el art. 7.®, facultades 42y 43, 
âe esta instrucción.

Art. 20. No podrán ser nombrados para este cargo los que estuviesen 
residenciados ó hubiesen sido responsabilizados gubernativamente por 
abusos de sus funciones como empleados públicos, ni los que se hallaren 
procesados ó hubiesen sido condenados por alguno de los delitos de fal
sedad ó contra la propiedad.

Tampoco podrán ser nombrados Vocales de Juntas de Beneficencia ó 
de Patronos tos Patronos. Administradores, encargados, Directores ó 
representantes de otras fundaciones benéficas.

Art. 21. Los Administradores provinciales disfrutarán el sueldo que 
la¡5 Juntas les señalen, con la aprobación del Ministro de la Gober
nación.

Cuando por insuficiencia de datos ó por falta de recursos no pudiere 
fijarse este sueldo, podrá asignárseles los premios de administración de 
las fundaciones que se les confíen por todo su valor ó en parte alícuota 
de los mismos.

Art. 22. Antes de entrar en el ejercicio de su cargo prestarán estos 
funcionarios la correspondiente fianza, á propuesta de las Juntas y con 
la aprobación de la Dirección general.

Art. 23. Los Administradores provinciales serán los Secretarios, pero 
sin voto, de las respectivas Juntas, y tendrán, bajo la inspección de 
las mismas y con las formalidades que se dirán, las atribuciones si
guientes:

4 .‘ Administrar las fundaciones que se les encomendase, con arre
glo á lo prevenido en la facultad 10.‘ del art. 7.®, las confiadas á las 
Juntas provinciales y las en que las mismas Juntas ejerzan el compa
tronazgo.

2 .» Llevar los libros que las Juntas de que dependan les exijan, y 
observar el sistema y forma de contabilidad prevenidos por las mismas.

3 .‘ Formar presupuestos y rendir cuentas de cada una de las funda
ciones que tengan á su cuidado, en el tiempo y forma prevenidos para 
este servicio á los representantes particulares.

i * Custodiar, en la forma que dispusieren las respectivas Juntas, los 
valores que constituyen el fondo de las mismas y los de las fundaciones 
que tengan á su cargo.

5 .* Organizar y custodiar el archivo v formar los índices del mismo 
y los inventarios de los muebles y pertenencias de las Juntas, remitiendo 
á la Dirección general copias de dichos índices é inventarios.
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6 .^ Concurrir á las sesiones de las Juntas; dar cuenta de los expe
dientes. comunicaciones y asuntos comprendidos en la orden del día: 
tornar noté de Ias discusiones y redactar y autorizar las correspondíen- 
dientes actas, de que darán lectura en la sesión inmediata; y

7 .“ Expedir certificaciones de las actas, expedientes y demás docu
mentos que obran en el archivo, con el V.® B.® del Presidente ó del Vi
cepresidente.

CAPITULO VIH
De los Adminisfradores municipales.

Art. 24. Habrá Administradores municipales donde el Ministro de la 
Gobernación creare Juntas municipales del ramo, y tendrán en la loca
lidad á que pertenezcan las facultades y obligaciones que los Adminis
tradores provinciales en sus respectivas provincias.

CAPÍTULO IX
De los Abogados.

Art. 25. Habrá todos los Abogados del ramo que las necesidades del 
servicio exijan.

Art. 26. Los Abogados de Beneficencia serán nombrados por el Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 27. Para ser nombrado Abogado de Beneficencia es indispensa
ble tener, además de los títulos académicos y requisitos administrativos 
necesarios, alguna de las circunstancias siguientes:

1 .* Haber ejercido la profesión, con estudio abierto, durante seis 
años, y pagar en 1res por lo menos la cuota media de la contribución 
de subsidio en la localidad respectiva,

2 .‘ Haber desempeñado cargos de la carrera judicial ó fiscal durante 
cuatro años.

3 .* Haber desempeñado cátedra de Derecho ó de Administración du
rante dos años.

4 .* Haber pertenecido como Vocal á Juntas de Beneficencia ó de Pa
tronos durante dos años: y

5 ,^ Ser autor de alguna obra de Derecho ó de Administración repu
tada útil.

Estas circunstancias constarán, por las certificaciones correspondien
tes, en el expediente que ocasione el nombramiento, y serán citadas en 
la orden que lo otorgue.

Art 28. En las provincias en que existan JO ó más Abogados de Be
neficencia, formarán éstos un Cuerpo, que elegirá su Decano, y con 
quien las Juntas se entenderán en lodo lo que á estos funcionarios se 
refiera..

Este Cuerpo de Letrados se regirá por un reglamento que será some
tido á la aprobación de las Juntas.

Art. 29. Serán obligaciones gratuitas de los Abogados de Benefi
cencia:

!.• Ilustrar á las Juntas de Beneficencia y de Patronos en todos 
aquellos asuntos que, por ofrecer dudas jurídicas, reclamen su dicta- 
men; y

2 .* Defender á las mismas Juntas en todos los pleitos y negocios que, 
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con la competente autorización, sostengan, y en que sea necesaria la 
intervención de Letrado, siempre que hayan de ventilarse dentro del 
territorio á que se refiera su nombramiento.

Art. 30, Los Abogados de Beneficencia de Madrid tendrán además la 
obligación de defender á las Juntas de las otras provincias en los re
cursos de casación y contencioso-administrativos que interesen á la Be
neficencia.

Art. 31. Los representantes particulares de fundaciones benéficas 
podrán valerse de los Abogados del ramo, y si lo hicieren gozarán de 
las ventajas consiguientes á lo prevenido en los dos artículos anteriores. 
Para valerse de Abogados que no sean de Beneficencia necesitarán auto
rización especial deí Ministro de la Gobernación, si no lo tuviesen por 
título de fundación.

Art. 32. Loa Abogados de Beneficencia tendrán, no obstante, res
pecto á las partes que litiguen, las mismas obligaciones y los mismos 
derechos que los representantes jurídicos de quienes gozan de la defensa 
por pobres, á tenor de lo establecido en el art. 37 de la ley de Enjuicia
miento civil.

CAPÍTULO X
De laa Juntas de Patronos.

Art. 33. Las .tuntas de Patronos á que el Gobierno confiera el régi
men y administración de las instituciones que por ley ó por fundación 
correspondan á su patronazgo, y los encargados de los establecimientos 
permanentes que no conserven el número de Patronos designados por 
la fundación, no tendrán duración determinada ni número fijo de Vo
cales.

Serán Vocales natos de las Juntas de la segunda clase el Patrono ó 
Patrones subsistentes.

Art. 34. Las Juntas de Patronos tendrán las facultades que los esta
tutos y constituciones de los establecimientos respectivos les confíen, y 
en lodo caso las siguientes:

K* Nombrar sus respectivos Presidentes y Secretarios.
2 .» Someter á la aprobación del Ministro de la Gobernación los esta

tutos y constituciones de la fundación, y las modificaciones que reputen 
necesarias ó convenientes.

á."* Formar los reglamentos convenientes para facilitar el cumpli
miento de dichos estatutos ó constituciones, y someterlos á la aproba
ción del Ministro de la Gobernación.

4 ,* Proponer los sueldos de sus empleados, Jefes de servicio y la cuan
tía de las fianzas de los que tengan que prestarías.

, 5.* Nombrar y separar á todos sus empleados subalternos, dando 
cuenta al Ministro de la Gobernación.

n." Llevar la dirección, gobierno y administración de los estableci
mientos. cumpliendo las prescripciones legales y de fundación.

7 .“ Formar los presupuestos y rendir las cuentas con arreglo á esta 
instrucción, dándofes el curso correspondiente: y

8 .» Custodiar y ordenar el archivo del establecimiento, formar sus 
indices y los inventarios de todos los bienes y valores que le perte
nezcan, v remitir á la Superioridad copias de dichos índices é inven
tarios.
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CAPÍTULO XI
Î)e los Patronos y Administradores particulares.

HïïV^ ^« representantes legítimos de las instituciones particulares 
Sg^StesT"®"’ ® ‘ " ° ‘*® fundación ó de ley, tendrán las o^bligaciones 

^A‘ .P*'e?entar ai protectorado los títulos de fundación y de propiedad 
Íínríry^^’^"®’®"®?^*»”®- ^"”^®" ’“ «•»‘»°’ y l»® escrituras, coSos
d^?k?'^^^^-° Pp'^"f®J?eias que les hayan confirmado ó modificado y 
darle relación de sus bienes y valores. '"uumcAuu, y
o«?i pevar la contabilidad de las fundaciones con arreglo al sistema 
acordado en las mismas, y, en su defecto, con arreglo al que á su pro
puesta aprobase la Dirección general ^ ^ P
estVinsÍoccióm P'’®®"^^®^^®® y «««««a® en la forma dispuesta en 

w/áÚ ^®^^'’ ®” ^*^®” estado de conservación, producción y cobro los 
bienes y valores que administren.

fi'* Srif?’' *®® cargos establecidos en las respectivas fundaciones 
in n V^^P^t^*^ ec el gobierno y administración de las fundaciones las 
leyes y las prevenciones de los fundadores. uaumuea ids
ir.^'^f^^^J^^’^^k^®^ protectorado las autorizaciones necesarias para cier
tos actos de gobierno y administración que se expresarán.

Art. 36. Los representantes legítimos de fundaciones particulares 
podrán ser suspendidos y destituidos en su caso por alguna de las can
sas siguientes: ®

^®^^^ ’mpedidos intelectual ó físicamenle para el ejercicio de su 
cargo»
niíit ®‘^® py'^'afios ó suspendidos judicialmente de sus derechos 
S^’ ‘”'I''^"^'-’''-^" pena corporal que les impida el ejercicio del

f ^? j^® cumplir, sin justa causa, las obligaciones impuestas por el 
Ínía^^^’' ° P®'' H® i^^®®’i ^®®P“^® ‘^® requeridos previamente por Fa Au
toridad encargada de velar por dicho cumplimiento 
«J;Lu®®¿S?í®V“® ’^”’®“®®Í®Í Pí-oteclorado en asuntos de su com- 
P®l®P®*.r’ f^^’^P^és de amonestados para su cumplimiento

o. Turbar, aun después de amonestados en contrario, á las respec
tivas Juntas de Beneficencia, en el ejercicio de sus funciones propias, 
y sin media.r justas causas, que sólo podrán serlo la de evitar un -daño 
inminente á la fundación y la de reportarle un beneficio manifiesto 
a- '^r.^^°? ^‘®?®^ y ''?'°^®® ^® *^ fundación destino no benéfico ó 
diverso del designado por los fundadores.

7 .» Apropiarse bienes y valores de la fundación.
o * ^^S^** la. debida intervención á sus compatronos; y

f,? v Cometer abandono y negligencia graves en el desempeño de sus 
funciones, con daño de los intereses de la fundación.

Art. 37. Las suspensiones podrán decretarse por el Ministro de la Go
bernación ó por los Gobernadores de provincia, previa la instrucción de 
un expediente sumario en que sean oídos los interesados y conste alguna 
de las causas apuntadas en el artículo anterior

Art-38. Acordada la suspensión por el Gobernador de la provincia 
se dará cuenta, con remisión del expediente, al Ministro de la Goberna
ción, quien la confirmará ó alzará.

Ari. 39. Siempre que el Ministro de la Gobernación acordase ó con-
18
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firmase la susoensión del representante de una fundación, 
fSSSS—S^^^^

^^Íií'^Io" ’Elexpediente de destitución se instruirá ampliando el de 
^^^ -A nn ino 1 n fnrm PS con venientes y las i nexcusaWes audiencias 

Hel Consejo de Estado, y se 
resiveS sin p^uiáp dd recurro contencfoso-administralivo que pue- 

^^S^'totodí^ÍS^to y destitución se dará traslado al Ministro

'^“tt“ eXarpor ’ usTensíoraeíti-tución, renuncia ó por .otra 
¿í^Ssixí sœœ ^^ a^s®

43 '“Æ’irtid de cualquiera de las causas apuntadas en el 
•’’^¿&1KÍM,5^^ ‘“ T ÿ 

SímeX reconociendo á quién ó quiénes, según lo dispuesto en la ulli- 
SS&.«^-::s iâÆÆœ ffdR: 

’^'i r? to'dîsTues™ e“Íos d“ XlXtt será aplicable à 
lo^AtoluisíadS particulares, por 10 que se reíiere á su adminis- 

‘”A®ÍÍ"is Cuando lo previsto por los arts, 42 y 43 ocurriere en las fun- 
fa firma d “puestTiorfeU Vp“r ” 7A facoUad 7.-. à nimbraXuto

de Junta de Patronos.

TÍTULO II
Del procedimiento.

CAPÍTULO PRIMERO 
Seglas generales.

Afi 1 os oue comparezcan y gestionen en representación ajena.

dad dependiente <>«> “’”’“„7jV^gitímá“se"n^^ de unafunda- 
cio"i‘if acSl^ráV por’SionS dTauFo judicial correspondiente 
c’®"’/®.^^ ,“ .rl/M íhnin niip invoauen, y por certificación en for- ^;ïdl“li WeSS^Xti^ *-se anejaá

« ^ TOulri^lndlddi y de propiedad, escrituras, conve- 

e"I¿dieñt“/á que’ esUinsÍrocctónlir’eflXeírtse^^^^^^^

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA CCLXXV 

r-MîKft.’sr’ftAij.'.ï'S'; «"f"- *- 
S¿-'í,.S?'St."i:v,=
ás^BaBSWraa: 
îçTiSw ss-iit" “BIS”* 
teSoi:” ““'“^ ““^ ”‘’'“‘'“ "i i"*»’ inoec^ario" Í’lós ^. 
rt por “‘eoîdîSÎ’dKrS^te^^^^^ « '-l™-

œBSS£3“?S-T-
Sid’''™ “ “‘^^^ ^ *• «>n.WcCde'’S^^^¿Æ^Æoï

sm'oaaattdbÆ’^^^
CAPÍTULO 

De clarificaciones.

Î 0 ‘’iniSr®*”*®?’ ““«’'■"? ilustf-ar ai protectorado 
q’o Représentantes legales dè las fundaciones.
Art *"¿eresados directa ó ¡ndirectamente en sus beneficios 

WMte: " ®® expedientes de clasificación constarán neiesaria-
K” 
2.® 
3.®

El objeto de la fundación y sus cargas 
constituyen su dotación. 

nistracWn 1“« «jer^an su patronazgo y admi- 

Î? m «œSSSÆ "“‘“’'*'“ “ “““ “I*-’»»"’
2.® Relación autorizada de sus bienes
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Art. 57. Serán trámites indispensables en estos expedientes los si-
’"Íí’u audiencia de los representantes de la fundación y de ksi ule- 
resados en sus beneficios, por un plazo que no bajara de IS dias m ex 
cederá de 40. durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 

’“tosrepreSántes é interesados que fueren conocidos serán citados 
direcUntenS los que no lo fuesen serán citados por los periódicos ott-
ci ñ les2.®' El informe de la Junta provincial; y

o dictamen del Consejo de Estado. . ,Alt. 58. Para que una fundación pueda clasificarse como particular
"" ““eùï reuna las condiciones exigidas por el art. 4.” del Real decreto 

‘’“«‘'‘Qu^^unipla ó pueda cumplir con el objeto de su institución ó con
“' 3’"=' Su” Xn‘Mñd'pXe¿¿ con el producto de sus bienes 
propios sin ser ¿corrída por necesidad con fondos del Gobierno, de la 
nrnvincia Ó del Munlcípio. ni con repartos ó arbitrios foizosos.
^ Art 59. Hecha la declaración de una institución de Beneficencia, ^ 
«arSciBará al Ministro de Hacienda para su conocimiento y el de las 
nirpcciones que de él dependan, al Gobernador de la provincia, á la res* 
pectiva Junta piovincial y á las demás oficinas publicas y particulares 
‘ Trt P6o‘‘"u tada'cióTasUlasificada, será confiada por el Ministro 
de ¿Gobernación á las Autoridades. Corporaciones ó Py^'f’^,Í^J®A.?lnt 
deban^ejercer su patronazgo y administración, con arreglo a los títulos 
respectivos y á las leyes.

CAPÍTULO 111
De las autorizacicnes.

Ari fit Para que la Dirección general autorice por priniera vez la 
míreea^de valore?de Deuda pública, emitidos por liquidación ó conver- 

ao Bii« inierefips sesún se dispone en la facultad 1. del «r? 8’'íd¡lu ínst^cción i¿ pfeesilu ,uí los que lleven la legitinia 
representación de las fundaciones acrediten con expediente instruido al
efecto lo siguiente: '

1” l'ls'SZb^flW eo^^^^ la fundación, por medio de 
la pre‘!entaci6n de! titulo de la misma y de cuantos documentos oficiales 
‘%^?’'’¿\?u"énV" c^omplelo de las cargas citadas ó el

”í’í’¿'«'Xitedo”S#« expidan por P"™ra vez con^ 
S^ “Î ^^^^^^^  ̂S'tS^o'¡ là: &a- 
Ces v á Ías Juntas Je Beneficencia de las respecUvas provincias para 
q?e mejor ejerzan en lo sucesivo, sobre las fundaciones de que se trate, 
'“ irt^‘ Park's' segundî y «Meriores entregas de toda clase de va- 
loras y^págos de sus intereses, será requisito indispensable que los re^ 
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presentantes legítimos de las fundaciones acrediten en la Dirección 
general de la Deuda pública, por certificación del protectorado, que 
continúan bajo la inspección del mismo y cumpliendo con las obliga
ciones legales y de fundación. °

Los representantes de fundaciones que hiciesen efectivas sus rentas 
sin el expresado requisito se les considerará comprendidos en las 
causas 3 * y 4.a del art. 36 de esta instrucción.
J ^’^^j^‘^' '^"’^ ®® solicitará, tramitará ni concederá autorización para 
defender ante los Tribunales de justicia los derechos de la Beneficencia, 
sino cuando estuvieren agotados todos los procedimientos y recursos 
administrativos.

Art. 63. Cuando los representantes legítimos do una fundación cre
yeren procedente presentar una demanda judicial, solicitarán la necesa
ria autorización del Ministro de la Gobernación. Cuando fuesen deman
dados. sin perjuicio de contestar en tiempo y forma, darán cuenta 
asimismo de la demanda, con remisión de copia de ella y de los docu
mentos en que se funde, en ei plazo más breve posible, al Ministro de la 
Gobernación, para que resuelva sobre la autorización para continuar el 
litigio; en uno y otro caso comunicarán las resoluciones definitivas que 
se dictaren.

Art. 66. Siempre que una institución de Beneficencia sea condenada 
ai pago de alguna cantidad, ei cumplimiento de la sentencia correspon
derá ai Ministro de la Gobernación, quien acordará la forma de verificar 
^1 pago, teniendo en cuenta el derecho de los acreedores y el interés de 
la Beneficencia.

Art. 67. Se necesitan expedientes y resoluciones especiales del Mi- 
nistro_ de la Gobernación para hacer las siguientes declaraciones, si 
excediesen de las facultades de los respectivos Patronos ó Administra
dores:

1 .* Que el capital de una fundación es insuficiente para cumplir lo 
acordado por su fundador, y que por ello debe deslinarse á otro objeto 
benefico ó niodificarse el existente.

2 .^ Que una fundación tiene rendimientos sobrantes, y que éstos 
deben destinarse á aumentar el capital para ampliar sus objetos bené
ficos.

caducado en todo ó en parte los objetos benéficos de una 
fundación, y que el capital destinado al objeto caducado debe aplicarse 
á otro

4 .“ Que deben reformarse las disposiciones de una fundación, para 
ponerlas en armonía con las nuevas conveniencias sociales.

S .* Que conviene convertir las inscripciones intransferibles, dotación 
de una fundación, en títulos al portador, ó vender los demás valores 
transferibles representatives del capital de la misma.

6 .‘ Que es útil transigir un litigio que afecte á la Beneficencia; y
Que conviene vender los bienes inmuebles no amortizados de una 

fundación.
Art. 68. Son aplicables á todos estos expedientes las circunstancias 

exigidas por los arts. 33, 36 y 37 de esta instrucción.
Art. 69. Los fondos que resulten disponibles á consecuencia de lo 

prevenido en el art. 67, se destinarán;
t’°. completar la dotación de las fundaciones que la tuvieren in

suficiente y que fuesen de reconocida utilidad pública.
2 .0 A aumentar el capital de las mismas fundaciones de que proce

dan, para ampliar sus fines benéficos.
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3 .0 A crear fundaciones cuyo objeto sea la satisfacción de necesidades^ 
muj reclamadas por el estado actual de la sociedad y no previstas en la 
antiguo. .

4 .° A satisfacer los gastos del protectorado
Art. 70. Respecto á la forma de verificarse los arrendamientos, las 

obras y los suministros que afecten á instituciones de Beneficencia, se 
observarán las siguientes reglas:

1 .“ Se respetarán en lodo caso las autorizaciones de los respectivos 
fundadores, si las hubiere explícitas.

2 .‘ Si no existiesen estas autorizaciones, los representantes de las 
fundaciones podrán adoptar la forma de administración ó la de subasta, 
siempre que se trate de cantidades que no excedan de la tercera parte" 
de la renta total de las fundaciones; y

3 .* Cuando no existiesen las autorizaciones de la regla 1.* y se trata
se de cantidades superiores á las citadas en la 2.®, la Dirección general 
resolverá, oyendo á los representantes de las fundaciones, si ha de adop
tarse la forma de administración ó la de subasta.

Art 71. La Dirección general autorizará la negociación de valores ai 
portador, procedentes de rentas, á falta de otra autorización legal ó de 
fundación, cuya operación se llevará á efecto con las necesarias inter
venciones.

CAPÍTULO IV
De la» investigaciones.

Art. 72. Son objeto de Investigación:
1 .0 Los bienes y valores de Beneficencia, disfrutados por personas- 

que ningún derecho tengan á los mismos.
2 .® Los poseídos como propios por las personas á quienes la funda

ción otorgue otro derecho sobre ellos.
3 .° Los poseídos por los legítimos representantes de las fundaciones, 

en concepto de tales, pero no aplicados sin motivo legal al cumplimien
to de las cargas benéficas establecidas por Jos fundadores.

Se considerará que están incumplimentadas las cargas de una funda
ción cuando existan recursos con que levantarías en todo ó en parte y 
no se haya hecho, y cuando se hayan cumplimentado en una parle* 
menor de la que aquéllos representen. La investigación entonces se re
ferirá á la parle del capital o productos que dejen de aplicarse; y

4 .® Los bienes ó valores que por incuria de los representantes legíti
mos de Ias fundaciones, halláranse ó no en su poder, estén siendo im
productivos para las mismas.

Art. 73. La investigación no tendrá lugar cuando conste en alguna 
oficina de la beneficencia particular la detentación que expresa el 
primer caso del artículo anterior. Ia posesión en concepto de propios- 
de! 2.® y la falta de aplicación del 3.® y 4.®

Art. 74. Los expedientes de investigación se promoverán y tramita
rán en las Juntas provinciales de Beneficencia donde radiquen las fun
daciones á que la investigación se refiere.

Art. 75. Para determinar la competencia de las Juntas en la tramita
ción de estos expedientes, se entenderá que radica en la provincia una 
fundación:

1.® Cuando en ella estén situados todos ó la mayor parte de los bie-^ 
nes objeto de la investigación.

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA CCLXXIX

2," Cuando dentro de su territorio se hubiere otorgado el título fun
dacional; y

3^* Cuando en ella deban cumplirse los fines benéficos establecidos.
Art. 76. Las competencias que se susciten sobre el conocimiento de 

los expedientes de investigación se decidirán por el Ministro de la Go
bernación, oyendo á las respectivas Juntas y á la Dirección general.

Art. 77. Podrán promover expedientes de investigación:
l .° Los particulares que estén en el pleno goce de sus derechos, 

ejercitando la acción popular que se reconoce para este servicio.
2 .“ Las Autoridades, Corporaciones y funcionarios encargados de 

ejercer ó auxiliar la acción del protectorado; y
3 ,® Los delegados especiales que el Ministro de la Gobernación crea 

conveniente autorizar para toda la Nación ó para una o más provincias.
Art. 78. Los particulares y delegados que promuevan expedientes de 

investigación, presentarán en la Junta provincial de Benelicencia res
pectiva una exposición expresiva de las siguientes circunstancias:

i .“^ El nombre y domicilio del que promueva la investigación ó de su 
apoderado, si compareciese por éste, acreditados respectivamente con 
volante ó certificado de la Autoridad local.

2 .“ La fundación á que se refiere ia denuncia, determinada por el 
nombre del fundador ó de los fundadores, por el punto de su instalación 
ó por cualquiera otra circunstancia que naya servido para su desig
nación usual.

3 .* Las Autoridades, Corporaciones, funcionarios Ó particulares que 
tienen ó debieran tener la representación legal de la fundación.

4 .* Las cargas benéficas de las mismas.
5 .‘ Los bienes y valores objeto de la investigación, su cuantía, clase 

y situación.
6 .* El tiempo que se considere bastante para terminar la investiga

ción; y
7 .® Los medios que se crean necesarios para este efecto.
Art. 79. Este escrito será anotado en el acto de su presentación en 

el registro especial que llevarán las Juntas, con ia expresión siguiente:
1 ." Nombre y domicilio del que promueve la investigación, y de su 

apoderado, si compareciese por éste.
2 .® Fundación á que se refiere.
3 .° Bienes que comprende la invrstigación; y
4 ,° Hora, día. mes y año en que se practique el asiento.
Art. 80. Los Secretarios de las Juntas expedirán los certificados refe

rentes á dicho asiento á los interesados que Jos pidan.
Art, 81, La denuncia que no reuna los requisitos prevenidos en el 

art, 78, y la que no tenga por objeto bienes y valores de los comprendi
dos en el art. 72, será desestimada.

Art. 82. La denuncia que reuna dichos requisitos y tenga por objeto 
bienes y valores de los comprendidos en el art, 72 será admitida, conce
diendo la autorización necesaria para proseguiría y fijando,el tiempo en 
qúe deba terminarse la investigación, con las prevenciones de que pasa
do éste sin realizaría quedará caducada y se continuará de oficio por ia 
Junta, y de que, aun realizada, serán de cuenta del denunciador todos 
los gastos que ocasione hasta que la Beneficencia reciba los bienes y va
lores investigados,

Arl, 83. Si'se hubiese pedido á la vez. y por dos ó más particulares 
ó delegados, autorización para realizar una nueva investigación, se acu
mularán las solicitudes de todos, y al otorgar la autoi ización se señalará
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la prelación entre ellas, con referencia al asiento proscripto en el art. 79. 
reservando al segundo en orden y á los sucesivos su derecho para el 
caso de que se declare caducada ó abandonada la autorización del pri
mero. Si llegase este caso, el denunciador segundo y los demás respecti
vamente no podrán utilizar los datos del anterior, cuyo expediente que
dará en .suspenso hasta que la Junta se encargue de la investigación.

Art. 84 Si las denuncias presentadas simultáneamente tuvieren algo 
de común en su objeto, se concederá al que obtuviere la preferencia auto
rización para la parte común y para la especial propia, y á los demás de
nunciadores la suya de esta clase, reservándoles la acción subsidiaria 
que establece el artículo anterior respecto á lo común, y formando ex
pediente separado por cada parte en que estuvieren discordes las de
nuncias.

Art. 85. Si ai hacerse la denuncia por los particulares ó por los dele
gados hubiera gestión pendiente por parte de las Autoridades. Corpora
ciones ó funcionarios encargados de ejercer ó auxiliar la acción dei pro
tectorado á que se refiere el pár. 1.° del art. 77, se denegará la auto
rización solicitada ínterin se halle pendiente aquélla, con reserva al 
particular de la acción subsidiaria que expresan los arts. 83 y 84.

Art. 86. La autorización á los particulares y á los delegados les re
vestirá de carácter oficial para obtener de las oficinas públicas los datos 
que en ellas existan referentes al expediente que motive la reclamación, 
y les dará derecho al premio correspondiente si la investigación se rea
liza y aprueba.

Art. 87. En el plazo señalado para terminar la investigación se harán 
por los que obtuvieren la autorización las justificaciones que estimen 
pertinentes para acreditarías, presentando necesariamente los titulos de 
fundación y de propiedad de los bienes y valores objeto de la investiga
ción, y probando las circunstancias precisas para consideraría compren
dida en alguno de los casos del art. 72.

Art. 88. Los denunciadores y delegados tendrán obligación de dar 
cuenta del estado de .sus gestiones á las Juntas provinciales cuando éstas 
lo consideren conveniente.

Art. 89. Si los delegados y particulares autorizados pa.ra U investi
gación no hiciesen en el término que se les señale las justificaciones ne
cesarias con arreglo á lo dispuesto en los arts. 82 y 87, serán declarados 
incursos en la caducidad con que se les apercibió.

Alt 90. La declaración de caducidad no se acordará sin la audiencia 
de los interesados

Arí. 91. Practicada la prueba de la investigación, se pondrá de ma
nifiesto el expediente, por un plazo que no bajará de fS días ni excede
rá de 30. á los Patronos ó legítimos representantes de la fundación y á 
los demás que resulten interesados, requiriéndoles directamente si fue
ren conocidos, y en otro caso por la Gaceta de Madrid y el Boletín oficial 
de la provincia respectiva, para que expongan durante dicho plazo lo 
que á su derecho convenga.

Al t. 92. Evacuada esta audiencia y practicado lo gue de ella resulte 
procedente, la Junta provincial respectiva emitirá su informe, compren
sivo de lo.s extremos siguientes:

t." Procedencia ó improcedencia de la investigación,
2 .0 Bienes y valores que comprenda.
3 .® Preniio devengado.
4 .® Persona que tiene derecho á él: y
S .® Forma de pagarlo.
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Art._93. Con este informe Ias Juntas remitirán el expediente original 
á ia Dirección para su aprobación si lo encontrase ajustado á Ias pres
cripciones de esta instrucción, devolviéndolo en otro caso para que sub
sanen los defectos ú omisiones que se observen.

Art. 94. Aprobado el expediente, el Ministro de la Gobernación lo re* 
solverá haciendo las declaraciones procedentes.

Art. 95. f.a investigación producirá los premios siguientes:
F^72^ P*^^ ^^^ ^^ ^^^ bienes investigados con arreglo al núm. l.® del

El 8 por 100 de los comprendidos en el núm, 2.° del mismo artículo.
El 6 por 100 de los que son objeto del núm. 3.*^
El 4 por 100 de los que se expresan en el núm. 4.®
El 2 por 100 de las rentas, intereses ó pensiones anuas de los mismos 

bienes investigados.
Art. 96., Los premios de investigación serán liquidados por el nego

ciado de Contabilidad de la Dirección general, y se harán efectivos por 
los siguientes procedimientos:

1 .® Cuando lo investigado sea numerario, se hará el abono ai ingre
sar éste en la Caja de la fundación y en la misma especie.

2 .® Cuando lo, investigado consista en valores ó títulos al portador, 
se abonará también el premio al ingresar aquéllos en la Caja de la fun
dación, y si al efecto fuese indispensable alguna contestación (1), la 
realizará el Patrono ó representante con intervención de Agente auto
rizado.

3 .° Cuando lo investigado fueren valores nominativos ó intransferi
bles. se acudirá á la oficina de que éstos procedan para que practiquen 
las operaciones de reducción y conversión necesarias á obtener valores 
al portador con que hacer el pago.

_ 4,®, Cuando lo investigado fueren bienes ó derechos sujetos á desamor
tización, se promoverá esta, enviando al Ministro de Hacienda las ins
trucciones convenientes para que por las Direcciones que de él depen
den y que han de intervenir en las operaciories de liquidación, emisión 
v entrega de las equivalencias, no se dé el carácter de intransferible á 
la cantidad correspondiente al premio: y

5 .® Cuando lo invesligado fueren bienes ó derechos no sujetos á 
desamortización, el pago del premio se realizará por uno de estos medios:

1 .® Con otros fondos disponibles y pertenecientes á la misma funda
ción, si los hubiere.

2 .® Con la adjudicación de la parte suficiente de los bienes ó derechos 
in vestigados.

S ."^ Con la realización de parte de dichos bienes y derechos en lo que 
sea bastante para hacer el pago; y

4 .® Con la realización de todo lo investigado y con.«îiguienle liquida
ción.

El Director general escogerá de lo.s medios que quedan apuntados el 
menos oneroso en cada caso particular, oyendo á la Junta provincial. 
Ante la misma Junta se practicarán los sorteos de lotes, si en algún 
caso se creyese conveniente hacerlos, para acreditar mayor imparcia
lidad.

Las ventas que hayan de verificarse por lo prevenido en este artículo 
se harán siempre en pública licitación.

(l) Querrá decir ‘‘cootr&tsciÓQ„.
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'krt. 97. Cuando lo investigado fueren bienes ó valores en litigio, se 
expresará (4) la terminación de éste para hacer las aplicaciones nece
sarias. ., !..Art. 98. Los expedientes de investigación, promovidos por las Auto
ridades, Corporaciones y funcionarios encargados de ejercer ó auxiliar 
la"acción del protectorado, se sujetarán á la tramitación establecida en 
los artículos anteriores en cuanto sea necesario; pero no producirán 
premio para los que los promuevan.

CAPÍTULO V
De la contabilidad.

Art. 99. Los representantes de las fundaciones llevarán los libros y 
registros determinados por los respectivos estatutos, reglamentos ó es
crituras de fundación, supliéndose la omisión de reglas concretas para 
su administración económica por las que á su propuesta aprobase la
Dirección general*

Art. 400? Los representantes de establecimientos dedicados á satisfa
cer necesidades permanentes remitirán, antes de terminar elimes de 
Marzo de cada año, á la Junta provincial el presupuesto de los ingresos 
que han de realizarse y de los gastos que deben saíisfacerse en el ano 
económico siguiente. . . • . j j

Este presupuesto se redactará en triple copia y ajustado al modelo 
^^Art. 401. A cada presupuesto acompañará una relación detallada de 
los bienes y valores de la fundación, especificando el capital que repre
sentan y la renta que producen, conforme al modelo núm. 2. Se aconi- 
pañarán también relaciones aju'tadas á los modelos núms. 3 y^ 4, según 
que se trate de hospitales, colegios, asilos ú otros establecimientos de 
esta índole.

Art. 402. Las Juntas provinciales registrarán y examinaran los pre
supuestos, y si no observasen defectos ó reparos, los elevarán con in
forme á la Dirección general en todo el mes de Abril siguiente.

Art. 403. Si del examen de los presupuestos resultasen defectos o 
reparos, se dará cuenta de ellos directamente por las Juntas a los Pa
tronos para que los contesten en el plazo de 4S días, y transcurrido 
éste, se remitirán á la Dirección dichos presupuestos con los reparos y 
las contestaciones si las hubiere. , . j

Art. 404. Aprobados los presupuestos con reforma ó sin ella, se de
volverán, con el acuerdo de la Dirección, dos ejemplares á las Juntas 
para que remitan uno de ellos á los Patronos, quedando el otro en el 
archivo de las mismas.

Art. IOS. Todos los representantes iegilinios de las fundaciones de 
Beneficencia, no exceptuadas por esta instrucción, presentarán á la Junta 
provincial respectiva, dentro de los meses de Julio y Agosto de cada ano, 
la cuenta cerrada en 30 de Junio anterior, de_todas las operaciones eco
nómicas administrativas realizadas en el año económico, terminada y 
ajustada á los modelos núms. S, 6, 7 y 8 .

Esta cuenta se redactará en triple copia, y uno de los ejemplares ira 
acompañado de los justificantes necesarios. Si los representantes de las

(1' Suponemos que será errata; “expresarán por “esperarán. 
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fundaciones á que la cuenta se refiera no hubieran presentado preso 
puestos, acompañarán además la relación de bienes y valores con arre- 
glo al modelo núm. 2.

Art. 106. Las Juntas provinciales registrarán y examinarán las cucn« 
tas presentadas, y si no observaren defectos ó reparos, las elevarán con 
informe á la Dirección general en todo el mes de Septiembre siguiente.

Art, 407, Si del examen de dichas cuentas resultasen defectos ó re
paros, los pondrán las Juntas directamente en conocimiento de los 
Patronos para que los contesten en el plazo de 45 días, y con la contes
tación y los reparos se remitirán á la Dirección para la resolución que 
proceda.

Art. 408. Aprobadas las cuentas se devolverán, con ebacuerdo de la 
Dirección, dos ejemplares á las Juntas para que remitan el documentado 
al cuentadante, quedando el otro en el archivo de las mismas.

Art. 409. Por los trabajos de examen y censura de las cuentas, las 
Juntas provinciales tendrán derecho á percibir el 4 por 4 00 de los ingre
sos anuales de las respectivas fundaciones, con cargo al importe del pre 
mio que por administración cobran los Patronos, con sujeción á las si
guientes reglas:

4 .* En las fundaciones en que el premio señalado por el fundador 
exceda de la décima parte de las rentas, el 4 por 400 se satisfará de la 
cantidad señalada.

2 .* En las fundaciones en que el premio establecido sea inferior á la 
décima parte de las rentas, el 4 por 400 se satisfará con cargo á éstas, 
siempre que la suma de uno y otro no exceda de la expresada décima.

3 .* En las fundaciones en que por no fijarse premio alguno los Pa
tronos pueden deducir la décima parle de las rentas para atender á los 
gastos de administración, el 4 por 400 se satisfará con cargo á esta mis
ma décima; y

4 .» En las fundaciones en que no se establece premio y no se deduce 
parte alícuota de las rentas para atender á loa gastos de administración, 
el 4 por 400 se satisfará con cargo á dichas rentas, con la limitación ex
presada en la regla 2.‘

Art. 440, Podrán prescindir, sin embargo, del 4 por 400 establecido 
en el artículo anterior las Juntas provinciales que cuenten con recursos 
bastantes para cubrir sus atenciones.

Art. 441. Los representantes particulares obligados á la presentación 
de presupuestos y cuentas que dejaren de hacerlo en los plazos preveni
dos en esta instrucción, incurrirán en la mulla de 25 á 500 pesetas que 
las Juntas impondrán, apreciando las circunstancias de la falta que la 
motive, sin perjuicio de la suspensión y de la destitución en su caso.

El importe de estas multas, que pagarán los Patronos de su peculio 
particular, será recaudado por las Juntas por el procedimiento preveni
do para realizar los créditos del Estado.

Art. 442. Las Juntas provinciales de Beneficencia formarán presu
puestos anuales de los fondos que se les destinen para el cumplimiento 
de sus atenciones y de las fundaciones que administren que deban cum
plir este requisito.

Los presupuestos de los fondos de las Juntas se redactarán en doble 
copia, con arreglo al modelo núm, 9, y se remitirán á la aprobación de 
la Dirección general en el mes de Mayo de cada año.

Art. 443. Las Juntas provinciales rendirán cuentas anuales de los 
fondos que se las destinen para el cumplimiento de sus atenciones y de 
todas las fundaciones que administren.
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Estas cuentas se redactarán en doble copia, con arreglo á los modelos 
núms. b, 6, 7 y 8, y se remitirán á la aprobación de la Dirección gene
ral en el mes de Septiembre de cada año.

Art. 414. Uno de los ejemplares de los presupuestos y de las cuentas 
aprobadas se archivará en la Dirección general, y el otro, documentado, 
se devolverá á la Junta con el acuerdo de su aprobación. . .

Art. 415. En el mes de Diciembre de cada año las Juntas provincia
les remitirán á la Dirección general estados que den á conocer las fun
daciones que no hayan rendido cuentas en el_ año económico anterior; 
los expedientes incoados para exigir el cumplimiento de este deber; las 
multas impuestas por esta falta a los Patronos; los expedientes de in
vestigación que se nayan promovido y estén en tramitación, y todos los 
demás servicios extraordinarios que las Juntas presten en el indicado 
periodo de tiempo. ,

Madrid 44 de Marzo de 4899.—Aprobado por S. M.—Eduardo Dato, (tía- 
ceta 9 Abril id.)

(A continuación publica la Gaceta los modelos de presupuestos y cuen
tas de estos establecimientos.)

Circular de 24 de Abril de 4900; adaptación de la contabilidad de estable
cimientos benéficos al año natural.

Este Centro directivo ha acordado que los representantes legítimos de 
las mismas (instituciones de Beneficencia) se atengan á las prevenciones 
siguientes: v v j

4 .* Los presupuestos aprobados para el ano económico que había de 
terminar en 30 de Junio próximo venidero continuarán rigiendo hasta 31 
de Diciembre del corriente año 4900; entendiéndose autorizados los in
gresos y gastos del semestre que se amplia, con sujeción á lo establecido 
en dichos presupuestos. , ,

2 .* Los representantes de establecimientos benéficos que, con arreglo 
al art. 400 de la instrucción de 44 de Marzo de 4899, debían presentar 
los presupuestos en el mes de Marzo, presentarán en el de Septiembre 
los correspondientes al año natural de 4904, y en igual periodo Jos de 
los años sucesivos, . .

3 .® Las Juntas provinciales de Beneficencia examinarán Jos presu
puestos y los elevarán con Informe á esta Dirección en todo el mes de 
Octubre siguiente, salvo lo dispuesto en el art. 403 de la citada ins
trucción. X

4 * Las cuentas que, según el art. 405 de la mencionada instrucción, 
debían remitir los Patronos en los meses de Julio y Agosto de cada año, 
las presentarán en los de Enero y Febrero, com prendiendo en ellas todas 
las operaciones económico-administrativas realizadas en el año natural 
anterior. Las que debían cerrarse en 30 de Junio próximo se cerrarán 
en 34 de Diciembre siguiente, y comprenderán desde 4.° de Julio de 4899 
hasta el citado día 31 de Diciembre de 4900

5 ‘ Las Juntas provinciales de Beneficencia examinarán las cuentas 
y las elevarán con informe á esta Dirección general en el mes de Marzo 
siguiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 407 de la inslruc-

6 .* Los presupuestos y las cuentas de las Juntas provinciales de Be
neficencia que, á tenor de lo dispuesto en los arts. 112 y 443 de la ins
trucción, deben remitirse á este Centro directivo en los meses de Mayo 
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y Septiembre respectivamente, se remitirán en los de Noviembre y Marzo 
de cada año; debiendo atenerse, en cuanto á los presupuestos y cuentas 
del año corriente, á las prevenciones 4.* y 4.» de esta circular (Oac 22 
4ónH900.)

Circular de 40 de Septiembre de 4900; aprobación de preeupueríos.
Esta Dirección general ha acordado que los presupuestos de fundacio

nes cuyas rentas no excedan de 500 pesetas deberán presentarlos los 
Patronos en las Juntas provinciales de Beneficencia respectivas para su 
aprobación por el Gobernador. Presidente de la Corporación, en el período 
que determina la referida circular de 21 de Abril último, quedando in
cursos los que no lo verificasen en dicho plazo en la multa que previene 
el art. 441 de la vigente instrucción de 14 de Marzo del año último. Í6?a- 
ceta 14 Septiembre 4900.)

^ Circular de 24 de Mayo de i^Oi; fecha en que han de renovarse las Juntas.
Esta Dirección general ha acordado manifestar á V. S., á los Sres. Pre

lados de las respectivas Diócesis y á las Juntas provinciales de Beneficen
cia. remitan á este Ministerio las relaciones y ternas que disponen el apar
tado 5.® y 0.*' del art 9.® y el art. 43 de la instrucción del ramo, en todo 
el mes de Noviembre del corriente año, á fin de dar cumplimiento á los 
arts. 10. 44 y 42 de la misma, con objeto de llevar á cabo la renovación 
de la mitad de los Vocales y que queden constituidas las Juntas el día l.» 
do Enero del próximo año. continuando las mismas hasta aquella fecha 
tal y como hoy están formadas. {Gac. 26 Mayo 1901.)

R. 0. de 31 de Octubre de 4902; Secretarios de Juntas deBenefeenda.
El obligar á las provincias á que como gasto obligatorio consignen en 

sus presupuestos ei sueldo de los funcUnarios de que se trata, es opuesto 
al espíritu que ha informado al Gobierno en lo que á esta cuestión res
pecta. siendo prueba de ello el que lo mismo la instrucción de 27 de 
Abril de 4 875 que la hoy vigente de 4 4 de Marzo de 4 899. estableciese y 
establezca que en los casos en que por insuficiencia de datos ó falta de 
recursos no fuese posible señalar el sueldo de los Secietarios de las Jun
tas, podría asignársele^ el todo ó una parte de los premios de adminis
tración que á ellos corresponda (art. 20 de la antigua y 24 de la vigen
te); con lo que dicho se está que siempre se ha tratado de que la 
retribución de dichos funcionarios salga de los fondos ó recursos con 
que cuentan las Juntas y no de los generales de la provincia. Verdad es 
que el R. D. de 41 de Marzo de 4890 decía en su art. 9.° que en las pro
vincias en que Ias Juntas no tengan fondos para cubrir sus gastos de 
personal y material, el Gobernador se dirigiese á la Diputación provin
cial á fin de que ésta incluyera en su presupuesto la cantidad suficiente 
para su sostenimiento; pero á renglón seguido, ó sea en el art. 40. se 
previene el caso de que la Diputación se niegue á ello, con lo que se de
muestra que el precepto anterior no se impuso con el carácter obligato
rio que la Dirección general ahora propone.

La R. 0. de 42 de Agosto de 4892. dictada de conformidad con el in
forme de este Consejo en pleno, sólo para caso excepcional entendía que 
debiera acudirse al presupuesto de la provincia, determinando, como 
regla general, que cuando el sueldo de los Secretarios de las Juntas no 
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pudiese ser, por los escasos rendimientos de ella, se anunciase su pro
visión con menos sueldo.

Én resumen, la Sección entiende:
1 .® Recordar y exigir à las respectivas Juntas provinciales de Benefi

cencia el cumplimiento de los arts. 21 y 22 de la instrucción vigente 
sobre el Protectorado del Gobierno.

2 .® Publicar en la Gaceta los escalafones de Secretarios-Administra
dores y de Aspirantes á dichas plazas, incluyendo en ellos á todos los 
que hayan acreditado tener derecho á figurar en unos ó en otros.

3 .® Que las vacantes que ocurran se anuncien en la Gaceta, deter
minando el sueldo ó retribución de los mismos y la fianza que se exija 
para su desempeño, dando el plazo de un mes para que los que figuren 
en los escalafones respectivos las soliciten, proveyéndolas según la 
mayor antigüedad de los solicitantes y prefiriendo los Secretarios-Admi
nistradores à los que figuren en el escalafón de Aspirantes.

4 .® Que si pasado ese plazo no concurriere ninguno à solicitar la 
vacante de que se trate, se anuncie nuevamente á concurso para que 
puedan solicitaría los que. sin figurar en los escalafones, reúnan las 
condiciones determinadas en el art. 19 de la instrucción del ramo, acre
ditando los méritos y servicios que deberán ser tenidos en cuenta para 
la provisión.

5 .® Que la suspensión y destitución de los Secretarios-Administrado
res se ajuste á lo prevenido para los Patronos y Administradores par
ticulares; y

6 .® Que una vez publicados los escalafones definitivos se rectifiquen 
anualmente en vista de las alteraciones que ocurran.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el miwno se propone. (Gac. 1 Noviem
bre 1902.)

( A continuación publica la misma Gaceta los escalafones de Secreta
rios-Administradores y de Aspirantes.)

N. 0. de ii de Noviembre de 1902; conversión de inscripciones intrans/eri^ 
bles de la Beneficencia en títulos al portador.

Considerando que la prohibición de convertir láminas intransferibles 
de los Ayuntamientos y Diputaciones en títulos al portador de la Deuda 
pública, no estando dichas Corporaciones solventes con el Tesoro públi
co» establecida en el citado art. 48 de la instrucción de 7 de Mayo de 4889, 
tiene su principal fundamento en facilitar la realización de dichos débi
tos. aplicando á su extinción el importe de los intereses de dichas lá
minas como de bienes propios de las Corporaciones deudoras:

Considerando que las láminas intransferibles procedentes de bienes de 
Beneficencia no constituyen parte del caudal ó masa de bienes de los 
Ayuntamientos ó Diputaciones, toda vez que constituyen la dotación de 
fundaciones establecidas para fines especiales y determinados, en los 
que únicamente dichas Corporaciones pueden ejercer el Patronato ó la 
Administración, sin aplicar á fines distintos los productos de tal dota
ción, y, por tanto, no siendo dichas láminas bienes propios de las referi
das Corporaciones no puede aplicarse al pago de débitos de las mismas:

S M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por las Direccio
nes de la Deuda pública y de lo Contencioso del Estado y esa Interven-

MCD 2022-L5



DE BENEFICENCIA CCLXXXVII

ción general, se ha servido declarar, como medida de carácter générai, 
que el art. 18 de la instrucción de 7 de Marzo de 1889 no se refiere á los 
expedientes que promuevan las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos, como Patronos ó Administradores de fundaciones benéficas, 
para convertir las inscripciones intransferibles de dicha procedencia en 
títulos al portador, á fin de realizár su venta y dedicar su importe á 
obras y servicios de la misma naturaleza, siempre que hubieren obteni
do del Ministerio de la Gobernación la autorización correspondiente. (Bo
letín oficial de Sacienda.')

It. 0. de 29 de Diciembre de 1902: conducción de mendigos á los pueblos 
de su naturaleza.

En su virtud, sírvase V. E. tener presente que, como se previene en la 
citada Real orden, siempre que por su excesivo número se haga impo- 
sible socorrer ó asilar á los pordioseros que no sean naturales de Madrid, 
podrá reintegrárseles á los pueblos de su naturaleza provistos de Ias car
tas de caridad correspondientes, encomendando el servicio al cuidado de 
la Guardia civil, para el solo efecto de que no alteren la ruta señalada á 
cada uno de aquellos individuos, y sin perjuicio de que por la Diputa
ción ó el Municipio se arbitren, á ser posible, los medios de locomoción 
más convenientes. (Resumen de servicios de la Guardia civil, núm. 644.)

R. 0. de 7 de Mayo de 1903; recogida de mendigos.
En vista de ello, y teniendo en consideración que sobre resultar bur

ladas las disposiciones vigentes é infringidas las ordenanzas municipa
les que prohíben la mendicidad en las calles de Madrid, importa evitar 
los males expuestos por el Alcalde y sus consecuencias perniciosas á la 
salud pública, encargo á V. E. que, con arreglo á lo prevenido en las 
Rs. Os. de 29 de Julio de 1899 y 29 de Diciembre último, recomiende á 
los Agentes de su autoridad, y en especial á la Guardia civil, que ejerzan 
la mas eficaz vigilancia para impedir el regreso á Madrid de los mendi
gos á quienes se provea de carias de caridad para trasladarse ai pueblo 
de su naturaleza ó vecindad, ordenando á los Alcaldes de las poblaciones 
del tránsito en esta provincia que les faciliten los socorros precisos y 
vigilen su paso hasta el punto más próximo, promoviendo el ingreso de 
los imposibilitados en los asilos oficiales y particulares donde puedan ser 
recogidos y el empleo de los útiles en los trabajos que haya posibilidad 
de darles. (Resumen de servicios de la Ouardia civil, núm. 660.)

R. 0. de 7 de Mayo de 1903; protectorado sobre escuelas y colegios • 
de fundación benéfica.

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:
1 .0 El Ministerio de la Gobernación ejercerá única y exclusivamente, 

por sí y por medio de sus Delegados y Autoridades que del mismo depen
dan, la inspección y protectorado que al Gobierno corresponde sobre 
todas las instituciones de beneficencia particular destinadas á la ense
ñanza, conforme á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 y disposiciones complementarias de los mismos.

2 .® Hecha por este Ministerio la clasificación ó modificación de una 
institución de beneficencia particular que afecte á la enseñanza, se par
ticipará al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes para que pue-
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da eiercer las atribuciones que le competen, en virtud de lo dispuesto 
en los arts. 97. 98. 183 y 184 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. {Qa- 
ceta 10 Mayo 4903.)

Ley de 23 de Julio de 4903 para reprimir la mendicidad de lo» niño».
^ .Vrlículo 4.0 Serán castigados con multas de cinco áSO pesetas, y sub

sidiariamente con arrestos de uno á 40 días:
4? Los padres, tutores ó guardadores cuyos hijos o pupilos menores 

de 46 años que estén á su cargo fuesen detenidos por haliarse mendi
gando. vagando ó pernoctando en paraje público. j ,« -

las personas que se hagan acompañar de menores de 4b anos, 
sean ó no de su familia, con objeto de implorar la caridad pública.

Art. 2° Serán castigados con multa de 50 á 425 pesetas y arresto de 10 
á 30 días: . , u-- A4 ” Los padres, tutores ó guardadores que maltratasen á sus hijos 0 
pupilos menores de 46 años para obligarles á mendigar, ó por no haber 
obtenido producto bastante de la mendicidad. , *

2® Los padres, tutores ó guardadores que entreguen sus hijos ó pu
pilos menores de 46 años á otras personas para mendigar.

Art 3.0 Si la entrega fuese mediante precio, recompensa o promesa 
de pago, se les castigará con la pena de arresto mayor y multa de 42;, 
á 1.250 pesetas. En esta penalidad incurrirán también los que con ellos 
se hubieren concertado o procurado el pacto.

Art. 4.® Cuando los padres ó tutores sean castigados por tercera vez 
con arreglo á los arts. 1.® y 2.°, ó dos veces con sujeción al art. 3.°, ó por 
virtud de aquéllos y éste, la condena llevará consigo la suspension del 
derecho de los padres ó tutores á la guarda y educación de los menores, 
y el ingreso de éstos en un establecimiento de Benelicencia, donde serán 
guardados y educados.

La suspensión durará dos años, pudiendo cesar antes ó prorrogarse 
por mayor tiempo, si asi lo determina el Tribunal que fuere coiiipetente 
para entender en los casos à que se refiere el art. 174 del Codigo civil, 
previo informe del Jefe del establecimiento donde estuviese el menor, 
acerca del estado de su educación y con audiencia del Ministerio fiscal. 

Si durante este tiempo cambiasen las condiciones de la representación 
1< gal del menor, podrá el propio Tribunal confiar su guarda y educación 
á las personas llamadas á esta representación, siempre que ofrezcan 
garantías bastantes de cumplir (ales deberes.

Art 5° Los Agentes de la Autoridad deberán detener a los menores 
de 16 años que mendiguen, vaguen ó pernocten en paraje público, solos 
ó acompañados por personas mayores.

Cualquiera persona podrá detener á los menores de 46 anos que men
diguen en la vía pública, siempre que los entregue inmediatamente á los
Agentes de la Autoridad. . j

Los Agentes conducirán los detenidos al local destinado al efecto, donde 
estarán con la separación conveniente hasta que sean devueltos á sus 
guardadores ó trasladados à un establecimiento benéfico.

La Autoridad gubernativa, previas las averiguaciones oportunas, acor
dará la corrección que sea de su competencia y pondrá el hecho en cono
cimiento de la Autoridad judicial correspondiente si procediese ulterior 
responsabilidad. .

Los detenidos podrán ser entregados á sus padres ó guardadores tan 
pron.lo como éstos los reclamen y se presten à cumplir la responsabili- 
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tíísSctt?^®'®" *"®""'*’^® " P^®®®"te" fiadores que ofrezcan garan- 

muKnSíÍSriÍi^J'n? ’“®^tf'í ^’^^"tos de responsabilidad si de- 
r^^. y^*^ Satislactonamente que hicieron cuanto debieron v Dudieron P®ÍV« 0^^ ? ®®‘?.^“® ‘a detención del menor. Pedieron

An. o. LOS ninos abandonados y los privados de la asisfenría dp «1« 
U^oJ^ DoÍTnT¿^"-ó ^^H^f^*^®; Í'^posij’ilídad absoluta de man- 
lenenos, o por aplicación del art. 4.» de esta lev. serán sustentadas v 
Rucados en los establecimientos de Beneficencia que existan en H 
Municipio 6 en la provincia de donde sean naturales sSún L di? 
posiciones de la legislación general del ramo y la práctica seguida en 
rados.P’'^''*"^*^ respecto ai asilo y educación de iuiérfanos y d^esampa-

también los Ayuntamientos y las Diputaciones nrovinciales 
concertarse con las sociedades ó instituciones particulares protectoras 
mJr *”f®“®*^ constituidas legalmente, para prestación de este servicio

“?® subvención ó el abono de pensiones. æ^’
Art. 7. Las responsabilidades que establece el art 1 ° se harán pfer SMeídt^^T Ó^Gobemad^ores civiles, indistintamente; la” X 

irSe^ ®" ®l -1 » P®’^ ^°® Jueces municipales, y las del 3 ® por los 
Jueces de instrucción y Audiencias provinciales ^

'^SCTSSÍf «líís: 
?én"sW^de?a pM™^oteS "^ “’“'' ’^’®- “ ’“ ““' '“ '“- 

Art. El Gobierno dictará las reglas oportunas para el eierricin 
Estado sobre los niños abaldonados á fin de 

asegurar la eficacia de la presente ley. (Qac. 2 Agosto 1903 ) *

CAPÍTULO III

ASILOS DB BENEFICENCIA

S. n. de 11 de Enero de 1887; asilo para inválidos por el trabajo.

Art Ti® m pïXî^î "'‘^ ‘^’’‘Va ^sj’o.Para inválidos del trabajo.
Cio na™d„œ"Ns:roS «Tíís^'íjisr^í^*'A 

tewno «eficiente para jardines de los inválidos. ^ ’ ®‘ 
emnlearón luego á la instalación de este asilo, se

^^® 500.000 pesetas procedentes de capitales é infere^ps do 
fundaciones caducadas, de valores pertenecientes á los establecímipn‘n<5 
plurales de Beneficencia y de cantidades que existen en métálim en 
i.pSÏ’h®®jr' .Í®. «“ hoy están eSs "1 reiXri “á la

Hacienda del anticipo de 2.800.000 pesetas que ha de satiSr ñor « 
“«h" ““ 000 pesetas s? SaÍán á 

diente ‘'"^" “^ '"^ ^ ® “ «««““«n Oeî Sliario^TresponÍ

^®' “’*»• se (ieslinaráo:
2® Uní ífSad® donativos Ó suscripciones particulares.
2. Una cantidad que se incluirá todos los años en los presupuestos 

19
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H-Ï petado V aue el Gobierno dará á título de suscriptor del asilo. Los

del aSo. A cuyo Xo el Gobierno presentará el oportuno proyecto 

‘*®Art‘6’ En el presupuesto para el año económico de 1887-88 se in- 

formaráuna JunS bifo la Residencia de K M. la Reina Regente, y en la 
íuaT entrarán, en primer término, todas aquellas personas que han 
“SH¿^¿¿ WlttX*arA y un»», a 

s^sB:¿tótó?^^

‘•í^ Vord^Sv^Vue neg“e“ SpeX, 6 pase de esta cantidad, 

%l^™XX%Ÿ^oôo^^eVrt^^ dará derecho además à presentar 

“V^o fundador tendrá derecho á visitar el asilo é inspeccionar loe 

“TS^MWitofuXtor» los que se suscriban 6 hagan el donativo 

“¿í “tóa’ñS;* quétogue á .50 pesetas anuales dará al sus- 
«^ XpodS7nl“^ít’ilo-lJ^^ del trahajo, 
•“• HrissafesafiXisarta^

Enero 1887,)
B. 0. âe 28 de Enero de 1887; tiempo de observación de los dementes, etc.

Resumiendo lo expuesto, las Secciones opinan:
"á®” Üiié'si'v È’ ïo’ estima conveniente, pudiera modificarse el ar- 
a- 1 c u Li R 'n dP 19 de Mavo de -1885. en el sentido de que en los casos verdaderamente extraordíarios el periodo de observacrón podrá

Real orden se prevenga á los dueños de los establecí- 
^4 3, /V11O Hava dementes en reclusión que se debe distinguir por 

^’a^n^tp^ni?rotulo^esnecial el departamento destinado á los enfermos 

S^íélíc^srS‘d¿t¡d?dV^^^^^ recursos aconseja la cien-

Cia para la curación o *••«« «« 1“ «samas. ]^, _
g.ît.’Æ^ W» ee ha servido resolver como

el mismo se propone. (Qac. 29 Enero 188/.)
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s. D. dei!) de AM de 1887; page de eetaneiae de tes dementes potree 
por las Diputaciones ÿ Ayuntamientos.

naSóS;^ Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gober- 
Regeni’dernei,™ ^"«"’‘^ “«» '’' «’» »• Alfonso XIU, y como Mn^ 

Vengo en decretar lo siguiente:

®i2S2!^SS»M«¿s
celebrando manicomio,.

sg^f^sswïi’aSSSF’â»
^g^^Ss

K 0. de 8 de Maree de mi-, percepeiín de dereehee per lee Sutdelegadoe 
en la inspección de manicomios. "

M® Mi»^®-’’ ^ “ “ ”’”'’" “ ®“’"‘ “««®““ del Reino, ee ha

^**í servicio de inspección de manicomios, va sean dpi Pefó/iÁ í' 
provincia. Municipio ó de particulares, será gra uUo ciando ef JSÍ h’?* 
cimiento objeto de la inspección radique en el térraff mimL^^^*®’ 
«“«rv<’«el Subdelegado que deba realizaría • municipal en

ó. La inspección de manicomios situados fuera del fápml«A • S w&i¿ág« tó^-sssáSB
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cesen

I„,trued6n general ^" ’"'’^ 
para el asilo de inválidos del trabado.

CAPÍTULO PRIMERO, 
Del destino del establecimiento.

Articulo 1.” El asilo de inválidos del trabajo ^^‘¿^J.^ fsii des
de Enero de 1887 y esUWeedo er^ la Poeestón to Vn_^¡a^y ^
edad que porTn aeddente desgraciado hayan quedado absolutamente 
“S oX’to ^too^X para el ingreso en este asilo es el que deter-

ÏS’^“iraM resulten impedidos para el trabajo por accidentes 
Primera. Los gue resane J t'^^,.^ g^,^^^ personas eo meen- 

^íwSntol»». hundinoientos de n,inas6 ediflerosy casos 

similares. .__ , trabaio por accidente en el ejerciciofu"* une estuvieren dedieX, sin que por parte del inte- 
:ïïiœ: Snidado¿,™v^6n a^una^a^^^arf. i_ 
gS^idX ^r SÆ iSte del inteAsrSo se hu

biere Pvoeedido con imprevisión ó tosc^^^^^^^ ^^ preferencia conforme á 
la moer «'’menor imposibilidad del rieurrente para todo género de tra- 

bajo. (&ac. lo Enero 1892.)
(Los demás articulos no los publicamos por reterirse al régimen inte- 

rior del establecimiento.)
B n J^ to de Ahml de 1893 para que los dementes sean admitidos en obser- 
^' ^«ddn e^ tviíí’í’í^^^ 3^"^«'^« ^^ Beneficencia.

. , « • Qa modifica el art 2.° del R. D- de 19de Mayo de 1883 Articulo unico ^ modiha^^^aw ^^ ^ ^^ manicomio de 
&M»*uiSá?5 «g^ ssísir^íx 

‘“n^^itoï^e ^ “tas admisiones previene el mencionado Real 
decreto, fffoc. 2^1,0 1898.)

R. 0. de 9 de Febrero de 1899; estancias de dementes.
S M el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 

•«Í?"ŒX 9- causen en 10 suelvo US torn^P^es 

±v“ncTa d"“ áí^yVra su admisión será necesario un 

cerM^cuto gelpadrón “™«’**™*". ,„.„„ de dos ó más pueblos, se 
tend?á“"en“¿ueXfo Si%ïestÿe!7a;'l« d^ la ley Municipal para de- 

terminar al que legal men te debejP® em j |^]g,.i„,¡p„tos benéficos acu- 
da^¡Ts DipSeJd^-prlSS^ radiquen, presentando
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.as cuentas de la vecindad consignada en el expediente de cada uno de 
los hasta aquí albergados procedentes de otras, para en su vista dirígir- 
se á éstas en reclamación de las estancias que en adelante vayan cau
sando. (Qac. 12 Febrero 1899.)

5. 0. de 3Û de Mayo de 1901: pago de estancias de dementes.
Y en atención á las razones expuestas, la Sección de Gobernación y 

Fomento es de dictamen:

2o Que las Diputaciones no pueden reclamar más créditos por es
tancias de dementes que ingresaron después de l9 de Marzo de ¿883, 
que los correspondientes á los que.fueron admitidos con arreglo al Real 
decreto de la misma fecha y Real orden aclaratoria de 20 de Junio del 
mismo año.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo propone, disponiendo además como medida 
de carácter general:

1 .0 Que cuando tenga lugar el ingreso de un demente en el manico
mio de cualquier provincia, ya sea en observación, ya en reclusión 
definitiva, y el pago de sus estancias sea de cargo de otra provincia, la 
Diputación correspondiente lo pondrá desde luego en conocimiento de 
la obligada al pago por conducto de los Gobernadores respectivos.

2 .0 Que las Diputaciones en cuyos manicomios se realice el ingreso 
de los enfermos de que se trata, remitirán el certificado á que se refiere 
el art. 6.® del R. D. de 19 de Mayo de 1883 al Gobernador de la provincia, 
para cumplimiento de lo dispuesto en la régla 3.® de la R. 0. de 20 de 
Junio del mismo ano de 1885, siempre que la familia no inste ante los 
Tribunales ordinarios la reclusión definitiva del demente.

3 .0 Que este extremo se pondrá también en conocimiento de la Di
putación deudora para que, con sujeción á las disposiciones que regu
lan el pago de las estancias causadas por lós dementes pobres, pueda 
adoptar los acuerdos que convengan á sus intereses. (Qac. 3 Junio 1901.)

R. 0. de 2 de Agosto de 1902; salida y reingreso de dementes 
en los manicomios.

En virtud de las precedentes consideraciones, el Consejo de Estado, 
en Sección de Gobernación y Fomento, es de dictamen que la consulta 
de la Diputación provincial de Zaragoza debe resolverse en los siguientes 
términos:

1 .'" Que cuando la Autoridad judicial haya declarado la incapacidad 
civil por demencia, es aplicable el art. 269, núm. 3.0, del Código civil, 
en cuanto á la reclusión definitiva, licencias temporales de salida y re
ingreso en el manicomio, previos, para la salida, el informe favorable 
de la Dirección facultativa y la autorización del Gobernador civil.

2 ." Que si el individuo no hubiese sido previamente incapacitado 
como demente por los Tribunales, 6 no estuviese constituido el consejo 
de familia, podrá concederse licencias temporales de salida, exigiendo 
los mismos requisitos del número anterior, á instancia del cónyuge, 
padre, madre ó de un hijo, necesitando los demás parientes y Io4 extra
ños que se constituya y acuerde el consejo de familia, debiendo, en el 
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supuesto de este núm. 2?, para instar privadamente el reingreso, pre
ceder la declaración judicial de la incapacidad y el cumplimiento del 
art. 269. núm. 3.°, del Código civil.

3 .0 Que el reingreso y la reclusión de oficio podrán instarse siempre, 
con arreglo al art. 5.” del R. D. de 19 de Mayo de 1883 y regla S.» de la 
R. 0. de 20 de Junio del mismo año.

•i.” Que si no se concediese la autorización gubernativa para la salida, 
los interesados podrán acudir á los Tribunales para obtener la aludida 
autorización, tramitando al efecto el debido expediente.

b.® Que la entrega del enfermo se hará á la persona que haya ins
truido el expediente y bajo las responsabilidades legales, sin perjuicio 
del mejor derecho de otra para reclamar la asistencia y compañía de 
aquél, debiendo examinar el Gobernador, si el enfermo careciese de fa
milia, las condiciones de la persona que pida la entrega.

6.0 Que se excite el celo de los Gobernadores civiles para que por los 
mismos se inste y coadyuve al cumplimiento del art. 293 del Código 
civil en los términos y á los fines de tutela social expuestos en ei dic
tamen.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone. (Qac. 11 Agos
to 1902.}

MCD 2022-L5



ÍNDICE CRONOLÓGICO
DB LIS

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE APÉNDICE

PRIMERA PARTE

DE LA SANIDAD MARÍTIMA Y TERRESTRE

Piga-

1867

R. 0. de 18 de Junio; honorarios de Subdelegados....................;.. 1

1877

Reglamento para el régimen de la Asociación general de Gana
deros de 13 de Marzo.................................................. 105

1878

R. 0. de 29 de Mayo fijando los honorarios que han de devengar 
los Subdelegados de Medicina por su intervención en los 
embalsamamienlos de cadáveres.............................. 132

1882

R. 0. de 13 de Octubre; carbunco en los ganados......................... 106

1885

R. 0. de 28 de Febrero; facultades de los Médicos, Farmacéuticos lx 
y Veterinarios en los reconocimientos de sustancias ali- ' 
menticias..................................................................... 121

R. 0. de 30 de Mayo aprobando el petitorio y tarifa farmacéuticos 
oficiales........................................................................ 57

MCD 2022-L5



CCXCVI ÍNDICE DE E6TB APÉNDICE

Pág3.

R, 0. de 1? de Agosto; enterramientos en tiempo de epidemia.. 132
R, 0. de 8 de Agosto sobre inscripciones y enterramientos de los 

cadáveres en pueblos anexos durante las epidemias.......... 134

1886
R. 0. de 8 de Enero permitiendo á los Veterinarios el valerse de 

mancebos para el herrado y otras operaciones secun
darias........................................................................... 48

R. 0. de 8 de Enero sobre estabilidad de titulares............... .  182
R. 0. de 11 de Febrero; ejercicio de la profesión de Dentistas;

Íiresentación de títulos...................................................  46 
e 20 de Abril dictando disposiciones y reglas preventivas 
contra el cólera y cualquiera otra epidemia...................... 76

R. 0. de 13 de Mayo modificando la de 23 de Mayo de 1862 sobre 
Ítensiones à Facultativos inutilizados........................ 60 

e 17 de Mayo; expedientes y autorizaciones para vender 
aguas minerales embotelladas.................................. 160

R. 0. de 31 de Mayo; residencia de los Médicos libres en estable
cimientos balnearios................................................... 161

Orden circular de 16 de Julio sobre estadística hidrofóbica...... 233 
R. 0. de 31 de Agosto circulando los dictámenes del Real Consejo 

de Sanidad y de la Escuela de Veterinaria relativos al mal 
venéreo en el ganado caballar.. . ....................._...• 106

Circular de 22 de Septiembre; precauciones contra la difteria,., 94

1887

R. 0. de 4 de Enero reencargando el exacto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre higiene y salubridad en los 
alimentos..................................   114

R. D. de 28 de Enero; oposiciones para ingresar en el Cuerpo de 
Médicos Directores de baños.. ................................... 161

Orden circular de 28 de Febrero sobre provisión de recursos á 
los que van á París á curarse de la hidrofobia........ 100

R. 0. de 28 de Febrero; derecho de prioridad á las plazas de Mé
dicos de establecimientos balnearios...........    162

R. 0. de 16 de Abril-16 de Julio: «Elixir estomacal de MariazeH». 87
R. 0. de 26 de Abril; incompatibilidad de los cargos de Médico y 

Director de establecimientos balnearios, etc.. .  162
R. 0. de 18 de Julio reiterando la prohibición de inhumaciones 

fuera de los cementerios comunes; sus excepciones, etc.. 134
‘ Real orden circular de 28 de Julio acerca de la expendición de 

los vinos, aguardientes y licores alcoholizados.... 122
R, 0. de 17 de Septiembre; análisis, memorias y certificados re

ferentes á fas aguas minero-medicinales................. 1'»2
R. 0. de 4 de Octubre; ejercicio de los Médicos libres en estable

cimientos balnearios..........................    163
R. 0. de 21 de Octubre sobre matanza de reaes para la fabrica

ción de embutidos, reconocimiento de las carnes, eic.... 118
R. 0. de 28 de Octubre aclarando el sentido del art. 87 del regla

mento de baños y aguas minerales de 1874............. 163

MCD 2022-L5



ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE CCXCVII

R. 0. de 29 de Octubre con disposiciones preventivas contra el 
paludismo....................................................................

R. 0. de 9 de Noviembre; reconocimiento de carnes de cerdos y 
mantecas á su introducción en España; remuneración del 
servicio, etc................................................................. 474.

S“ a‘ j® ni j® Diciembre: vigilancia en los mataderos............... 416
K. 0. de 31 de Diciembre; introducción de ganados extranjeros. 17í5 

1888

R. O. de 2 de Enero sobre reconoejmientos de los alcoholes in- 
n n ,i^’í¥l®^®® aunque lo hayan sido en las Aduanas............... 123
K. O. de 30 de Enero con nuevas disposiciones para la persecu

ción de la venta de vinos, aguardientes y demás bebidas 
adulteradas.................................................................. 424

R, 0. de 3 de Febrero; supresión de los presupuestos del crédito 
n rv jP®r? P®^® ^® pensión del titular jubilado....................... 132
R. ü. de 11 de Febrero sobre pago de haberes á un Médico titular 

tiempo que indebidamente estuvo separado... 153 
fn' n’ j °® Febrero; mancebos de los herradores................... 49
» n j ^^ *^® Febrero; calcinaciones de minerales..................... 131
K. O. de 23 de Marzo referente á las procedencias de ganados ex

tranjeros, su justificación, etc................................... 173
R. 0. de 23 de Marzo; pago de derechos ó los Veterinarios por los 

reconocimientos de ganados, carnes y grasas del extran

R. O. de 31 de Marzo; sanidad exterior............................................... 173
R. O. de 12 de Mayo; pago de haberes cuando son destituidos 

indebidamente por los Ayuntamientos los Médicos titu
lares............................................................................. 433

R. O. de 29 de Mayo declarando relevados deí pago de honorarios 
médicos en los establecimientos balnearios á los asilados 
en beneficencia............................................................ 403

R. O. de 16 de Julio dictando nuevas disposiciones para la cons- 
n n j “5®*^*^ y reparaciones de cementerios.............................. 134
I» a‘ j ®/í ^2 ^?®*®’ medidas sanitarias respecto de la difteria. 98 
11. o. de 6 de Septiembre relativa al descanso de los ganados que 

n ^ introduzcan del extranjero......................................... 176
R. O. de 17 de Octubre para que cesen los Inspectores de carnes 

nombrados por los Gobernadores á virtud de la de 31 de 
Diciembre de 1887....................................................... 422

Reglamento de 16 de Noviembre para las carreras de Practican
tes y Matronas............................................................ 47

R. O. de 22 de Diciembre; balsas para cocer cáñamo... ........... 131 
tarcular de 28 de Diciembre: construcción de cementerios.......... 136 

1889

S* 2’ 1® t?.^^ ^nero: cáñamos, yutes y linos; grasas de cerdo... 177 
»’ a'j ®® Enero: vacas de leche extranjeras......................... 177
R. 0. de 31 de Enero sobre condiciones de los petróleos é inutili

zación de carnes de reses enfermas, etc.................... 116

MCD 2022-L5



CCXCVlil ÍNDICB DE ESTE APÉNDICE

Paga.

R, o: de 6 de Febrero relativa á los ganados españoles que vuel
ven de pastar en Portugal.......................... .

R 0. de 16 de Febrero: nombramiento de Médicos para mtormar 
acerca de la utilidad pública de nuevos manantiales mi- 
nero-medicinales....................................... .. • • • • • •

R. 0. de 16 de Febrero dictando disposiciones para el régimen 
de los establecimientos balnearios, etc.................. .

R. 0. de 16 de Febrero; reconocimientos de los alcoholes que lle
gan álos puertos......................................-

R. 0. de 3 de Abril declarando medicamento la <sacarina»; su 
prohibición en los alimentos, etc........ . .... . .............

R. 0. de S de Abril sobre traslaciones de cadáveres y restos mor
tales de unas á otras provincias; condiciones y Autorida
des que han de dar lo.s permisos, etc..-............

R. 0. de 29 de Mayo aclarando en qué casos pueden conharse 
cargo.s civiles á los Veterinarios militares.... .... .....

R. 0. de 10 de Junio: conocimiento de las íntrpducciones fraudu
lentas y aprehensiones de ganados extranjeros......

R. 0. de 18 de Julio; pesca y venta de ostras ..............;‘\;'’.‘’;
R. 0. de 18 de Julio relativa al derecho de los vecinos de Verín a 

utilizar las aguas de los manantiales de Sousa y Calde-
Orden cirSíar de 29 de Julio aclarando Ío que debe entenderse 

por Costa Firme y Seno Mejicano................ V '/’c”
R. D. de 15 de Agosto restableciendo la Dirección general de Sa

nidad ....................................................
R. 0. de 10 de Octubre dejando sin efecto la de 3 de Junio sobre 

introducción de cerdos lechales del extranjero............. .
R. 0. de 22 de Noviembre; licencias á empleados del ramo en los

puertos.......................................................................... .........
R. 0. de 30 de Noviembre; incompatibilidades para ejercer 

como Médicos consultores en los establecimientos balnea
rios..........................................................• “

R D. de 26 de Diciembre refundiendo las clases de Médicos town- 
ses en un solo Cuerpo, con la denominación de Médicos 
auxiliares de la Administración de justicia y de la de pe
nitenciaría .................................................. . ...............

177

161

16i

177

37

136

49

178
117

165

178

4

178

178

165

145

1890

R. 0. de 22 de Marzo refundiendo las clases de Médicos forenses
y de cárceles.................... . ............................

R. 0. de 24 de Junio dictando disposiciones preventivas contra el
cólera morbo..................................................

R. 0. de 12 de Agosto con disposiciones preventivas contra el 
desarrollo de la epidemia colérica.........   ••••

Circular de 13 de Septiembre con reglas y formularios para la es
tadística de epidemias.........................  v

R. 0. de 27 de Septiembre; vigilancia en los establecimientos
balnearios con hospedaje....................

R. 0. de 8 de Octubre dictando nuevas disposiciones relativas à la 
estadistica demográfico-sanitaria..............................

148

80

81

233

165

234

MCD 2022-L5



ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE GGXCIX

• ^’ ^^^j^i® Noy’®”’^^® declarando nulo por anticatólico é ilegal 
®! «el cadaver de un niño que se verificó en el cementerio 

i civil de Ribadavia en Febrero de 1887................................. 137

1891
R. 0. de 27 de Febrero; preferencias en el nombramiento de Subde- 

» o A j ^®^os por escuelas libres y no rehabilitados. 3
»' A j ^^^^Q’ intrusos en Farmacia; su corrección.. 53
R. O. de « de Marzo; rótulos de los Médicos libres cerca de los 

establecimientos balnearios...................................... ^66
R. O. de 30 de Marzo relativa á la admisión y curso de instancias 

A ®®*’^’^ando la Cruz de Epidemias  60
R. 0. de 11 de Abril confirmando la multa impuesta á un herrero 

desobediente y mandando poner!o á disposición de 
A Tribunales por herrar sin título............................ . .

R. O. de 11 de Abril; suspensión del uso de las aguas á los en- 
fermos................................................. ...

R. O. de 16 de Abril sobre á quién corresponde designar el en qué 
o A A y®® ^®^cerse los enterramientos  139 
H. ü. de 27 de Mayo para la clasificación de locales y fijación de 

1 Precios de hospedaje en los establecimientos balnearios.. 166 
Reglamento de 14 de Junio para el servicio benéfico-sanitario 

municipal 
n’ n' ^^ ^^^e Junio; inoculaciones anticoléricas ^ 86 
R. O. de 4.® de Septiembre; honorarios y remuneraciones de 
D A j®®ll®j de los Subdelegados en sus servicios facultativos... 167 
n A j °® Octubre; Médicos forenses de Madrid  

a' f®^®d® Noviembre; compatibilidades de los Médicos libres. 167 
R. O. de 9 de Diciembre; sales de cobre  447

1892
^ ^' ^®~2^ de Enero; honorarios de los Médicos Directores de

R. O. de 28 de Enero sobre page de derechos ’à ’Îos Médicos'de 
baños por los pobres procedentes de establecimientos be
neficos

n' n' Í® J^ ^® Febrero; 1 laves de los cementerios........................ 439
R. D. de 41 de Marzo con reglas y disposiciones para la fabrica

ción de vinos...............................................................
Circular de 22 de Marzo sobre la manera de pedir los cristales dé 

la vacuna á la Dirección general  86 
5' A j 0? ?® Maypí introducción de carnes de cerdo ’. 478
K. U. de 23 de Septiembre; sanidad exterior.................................. 479

1893
5’ a’ ^/ ^A Marzo; expedientes de denuncia de aguas minerales. 168
R. ü. de 19 de Mayo; «Aceite de Seguah» y «Flor de la sábana de 

Seguah»
R. O. de 19 de Mayo; fábricas de escobas.........'.'.*.'.'.'.'.".'.'.*.'.'.'.'.*.’ 431

MCD 2022-L5



CGC ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE

Pigs.

R. 0. de 24 de Mayo declarando que los Veterinarios pueden ejer
cer su profesión en pueblos distintos de su habitual resi
dencia en la parte médica ó quirúrgica, pero no en cuanto
al herrado..................................................................... .

R. 0. de 7 de Junio; sostenimiento de titulares de Farmacia en 
pueblos donde existe hospital..................... . ..........

R. 0. de 24 de Junio: uso de las aguas de los establecimientos 
balnearios por los vecinos de los pueblos en que aquéllos
estén enclavados..................................................................

R. 0. de 24 de Junio: pago de honorarios á los Directores de esta
blecimientos balnearios por asilados en los de Beneficencia.

R. 0. de 44 de Julio; organización del servicio benéfico-sanitario.
R. 0. de 27 de Noviembre declarando que las viudas y huérfanos 

de los boticarios pueden trasladar sus farmacias á otros 
pueblos......................................................................   •

R. 0. de 30 de Noviembre autorizando la venta del llamado café 
glandario ó de bellotas.....................................

R. 0. de 13 de Diciembre con el reglamento para las oposiciones 
de Médicos forenses de Madrid.. ................ ...............

R- 0. de 48 de Diciembre; suspensión de Médicos de baños..........

30

159

168

468
160

52

417

450
469

1894

R. 0. de 42 de Enero; permutas entre Directores.......................... 469
R. 0. de 3 de Abril: honorarios por reconocimientos de ganados. 479
R. 0. de 19 de Abril; ausencias de los Farmacéuticos.................. 52
R. 0. de21 de Mayo; ganados procedentes de Portugal.......... 179
R. D. de 12 de Junio; venta de aguas minerales y de específicos. 58
R. 0. de 30 de Junio; sustitución de los Directores de establecí-, 

mientes balnearios................................... •................ ^‘®
R. 0. de 40 de Octubre; intrusiones en las ciencias médicas; pro

cedimiento para su corrección................... ..
R. 0. de 25 de Octubre; épocas para la matanza de reses de cerda. 147
R. 0. de 2 de Noviembre; Inspectores de carnes de las Aduanas.. 179 

1895

R. 0. de 2 de Enero; emplazamiento de los cementerios respecto 
de las carreteras, etc............  •.j71' ^^^

R. 0. de 2 de Marzo; creación de laboratorios de suero antidifté
rico y formación de estadísticas..................   ®í

R. 0. de 22 de Mayo autorizando la elaboración y venta del suero 
antidiftérico......... ............................. ...........

Ley de 27 de Julio prohibiendo la fabricación de vinos artificiales. 12b 
R. 0. de 23 de Noviembre; explotación de aguas minerales..... 170
R. 0. de 23 de Diciembre con disposiciones contra la expendición 

de vinos artificiales............. ......................................

1896

R. 0. de 9 de Marzo exigiendo depósito previo para el pago de 
comisiones á los Médicos Directores de baños... -......... '0

MCD 2022-L5



ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE CCCî

P^s.
Circular de 21 de Octubre; análisis de mercancías........................ 189 
Circular de 21 de Octubre; grasas de cerdo.............................    tgO

1897

R. 0. de 26 de Marzo; grasas y carnes de cerdo procedentes de los 
Estados Unidos............................................................ -181

R. 0. de 18 de Mayo; exhumación de cadáveres que no debieron 
recibir sepultura eclesiástica....................................

1898
Resolución de 7 de Enero; análisis de sueros................................ 64
R. 0. de 26 de Enero prohibiendo el uso de la nievelina para la 

conservación de carnes y pescados.. . ...................... -itg
R. 0. de 26 de Enero; proyectos de cementerios para pueblos me

nores de S.000 habitantes.........................................   44] ^
R. O. de 31 de Enero: suero antidiftérico; gastos de análisis en 

el Laboratorio Histoquímico del Ministerio de la Goberna
ción............................................................................... 64

R. D. de 42 de Abril aprobando los estatutos de los Colegios de 
Médicos y Farmacéuticos........................................... 3

R. O. de 46 de Mayo; competencia para castigar las intrusiones 
en el ejercicio de la Medicina y de la Farmacia....... 56

R. O. de 22 de Junio; Memorias quinquenales de los Médicos Di
rectores......................................................................... 474

R. O. de 24 de Junio; propiedad de aguas minerales..................... 474
Ley de 20 de Junio reformando el art. 21 de la de Sanidad.......... 4
R. O. de 45 de Octubre regulando las condiciones higiénicas de 

los cementerios y los procedimientos inhumatorios  141

1890
R. O. de 7 de Enero; féretros............................................................ 443
R. O. de 4.“ de Febrero creando los cargos de Inspector y Subins

pector Veterinario de salubridad en cada provincia...... 4
R. D. de 24 de Febrero; compatibilidad de los cargos públicos con 

el de Médico de baños................................................. 471
R. O. de 8 de Mayo; persecución de las adulteraciones del té, café 

y chocolate................................................................... 448
R. O. de 49 de Junio; uso de aguas medicinales fuera de la tem

porada oficial: Médicos que pueden autorizarlo...... 471
R. O. de 4.“ de Agosto: Subdelegados; preferencia en los nombra

mientos....................................................................... 4
R. D. de 15 de Agosto restableciendo la Dirección general de Sa

nidad......................................................................  4
Circular de 49 de Agosto; reconocimiento y vigilancia de viajeros 

y efectos procedentes de puntos sospechosos........... 71
R. O. de 49 de Agosto; medidas para impedir la invasión, de la 

peste bubónica............................................................ 402
R. O. de 34 de Agosto; concesión de sepulturas en los nuevos ce

menterios á los restos trasladados de los antiguos. 143

MCD 2022-L5



CCCII ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE

Piga.

R. 0. de 26 de Octubre; aprovechamiento de carnes y grasas de 
cerdos enfermos.......................................................... 118

R. D. de 28 de Octubre creando el Instituto de Sueroterapia, Va
cunación y Bacteriología............................................ 64

Reglamento de Sanidad exterior de 28 de Octubre....................... 181
Reglamento de 27 de Diciembre çara el Instituto de Sueroterapia, 

Vacunación y Bacteriología........................................ 66
Arancel de Aduanas de 28 de Diciembre......................................... 231

1800

R, 0. de 24 de Abril aprobando las tarifas de servicios del Insti
tuto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología.  66

R. 0. de 3 de Marzo aclarando la de 13 de Octubre de 1898 sobre 
el uso de féretros......................................................... 144

R. 0. de 17 de Marzo; enterramientos en panteones..................... 144
R. 0. de 21 de Marzo; féretros metálicos y de madera inyectada. 144
R. 0. de 24 de Abril; tarifas del Instituto de Sueroterapia...........  66
R. 0. de 3 de Mayo; féretros............................................................ 144
R. 0. de 1.® de Junio; funciones de los Directores Médicos y de las 

Juntas de obras de puertos......................................... 231
R. 0. de 21 de Junio; sustituciones de Médicos Directores......... 172
R. 0. de 20 de Julio; Instituto de Sueroterapia, Vacunación y 

Bacteriología................................................................ 70
R. 0. de 13 de Septiembre; conservas con sales de cobre............. 119
Circular de 23 de Octubre; entrega de los estados demográficos en 

las Secretarías de Ayuntamiento................................ 236
Circular de 8 de Noviembre; Colegios de Médicos y Farmacéu

ticos..............................................................................
R. 0. de 31 de Diciembre; depurativo «Días Amado».................... 38
R. 0. de 31 de Diciembre; adición al art. 112 del reglamento de 

Sanidad exterior.......................................................... 231

1801

R. 0. de 12 de Enero; atribuciones de los Albéitares.................... SO
R. 0. de 30 de Enero; estados que han de remitir los Juzgados á 

las Alcaldías...............................   236
R. 0. de 9 de Febrero; honorarios por los servicios del Instituto 

de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología á la Benefi
cencia........................................................................... 71

R. 0. de 8 de Marzo; distribución de derechos entre Médicos pro
pietarios y suplentes ................................................. 172

R. 0. de 17 de Abril; estadística de la mortalidad en las capitales 
de provincia................................................................ 236

Orden de 23 de Abril; expedición de patentes; derechos............... 231
Circular de 7 de Mayo; precauciones individuales sobre el palu

dismo........................................................................... 103
Circular de ff de Mayo; medidas higiénicas respecto de la menin

gitis epidémica............................................................ 104
R. 0. de 14 de Mayo recordando las disposiciones vigentes para 

combatirías epizootias............ .................................. 111

MCD 2022-L5



ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE CCCIII

Pága.

R. 0. de 12 de Junio: introducción de carnes muertas; teses sa
crificadas en lidia....................................................... jjg

g. 0. de 13 de Julio; medidas de higiene en edificios públicos. ” 428 
R 0. de 49 de JuIio reformando las ordenanzas de Farmacia.... 58
R. 0. de 23 de Octubre; quiénes son Autoridades de puerto para

los efectos sanitarios; Capataces Médicos.............................. 232
R 0. de 25 de Octubre prohibiendo ejercer la profesión de Den

tista á los Practicantes  4g
R. D. de 31 de Octubre; medidas higiénicas para evitar las’ epi

demias.................................................................... Y3
R. 0. de 9 de Diciembre; condiciones de las Memorias histórico- 

científicas...................................................................
R 0. de 21 de Diciembre; sostenimiento de Practicantes por los 

Ayuntamientos ; .....160
R. 0. de 34 de Diciembre; venta de medicamentos en farmacias 

de hospitales................................................................

1902

Circular de 27 de Enero; consumo de carnes de reses atacadas de 
glosopeda.....................................................................

R- 0. de 27 de Enero; sustitución de los Médicos Directores..*.'.*.'.’ 473
R. O. de 48 de Febrero; venta de aguas minerales y de especí

ficos....................................................................\ . gg
R- 0. de 24 de Marzo; intervención de los Subdelegados e'n las 

exhumaciones............................................................
R. O. de 43 de Mayo; incompatibilidad del cargo de Médico forense 

con el de titular...........................................................
R. O. de 20 de Junio para el cumplimiento de la de 48*dê Julio 

de 1904 referente á higiene y desagües de los edificios pú
blicos...............    430

R. O. de 5 de Agosto; Directores de Sanidad; honorarios...?.. 232
Circular de 7 de Agosto; presentación de papeletas por los bañis

tas á los Directores..................................................... 473
R. D. de 43 de Agosto; competencia para conocer de los contratos 

con los Facultativos titulares........................  460
R. 0. de 6 de Septiembre; certificados de higiene y honorarios por 

la apertura de establecimientos...........................;.. 430
R. D. de 31 de Diciembre prohibiendo la venta de pimentón mez

clado.......... .................................................................. 420

1903

R 0. de 8 de Enero; exhumaciones y mondas parciales; derechos 
de los Subdelegados..................................................... 44g

R. O. de 44 de Enero; reconocimiento de ganados en las fronteras 
y puertos...................................................................... 232

R. D. de 43 de Enero; medidas preventivas contra ia virueía; va
cunación, etc..................................................... ’

Circular de 20 de Enero; prevenciones contra ia virueia.............  9)
R. O. de 27 de Enero; honorarios de los Subdelegados por las 

exhumaciones........................................... 44g

MCD 2022-L5



CCCIV ÍNDICE DE ESTE APÉNDICE

Pâga.

R. 0. de 28 de Febrero; deberes de los Jueces municipales res
pecto de la vacunación............................................... 9-4

R. 0. de H de Mayo; creación de farmacias con carácter muni- 
cipa!............................................................................. 53

R. 0. de 26 de Mayo; nombres de los manantiales........................ 173
R. 0, de S de Junio: compatibilidad del cargo de forense con el 

de Médico titular......................................................... Í51
R. 0. de 8 de Junio; castradores y herradores de ganado vacuno. 50
R. 0. de 17 de Junio; fabricación y venta de vinagres artificiales. 421 
Rs. Os. de 30 de Junio-18 de Julio; especialidades del Dr. Munyón. 60
R. 0. de 30 de Junio; balsas para cocer cáñamo..................   434
Real decreto é instrucción general de Sanidad de 4-i de Julio.... 5
R. 0. de 8 de Agosto; apertura de pozos cerca de los manantiales 

de aguas minerales.................................................... ^7*^

MCD 2022-L5



SEGUNDA PARTE

DE LA BENEFICENCIA

PAga-
1853

R. D. de 14 de Mayo aprobando el reglamento para la ejecución 
de la ley de 20 de Junio de 1849................................ 237

1886

R. 0. de 29 de Mayo; abono de intereses de inscripciones de la 
Deuda correspondientes á la beneficencia particular......... 2153

R. D. de 12 de Junio autorizando al Gobierno para la concesión 
de la Cruz de Beneficencia á las Corporaciones, etc  250

Orden circular de 25 de Junio; presentación de documentos para 
cobrar los intereses de inscripciones de Beneficencia........ 253

R. 0. de 18 de Septiembre; asistencia de enfermos militares en los 
hospitales civiles......................................................... 254

R. 0. de 9 de Diciembre; pago de intereses de las inscripciones de 
fundaciones particulares y de Corporaciones........... 254

1887

R. 0. de 11 de Enero para crear en la Corte un asilo para inváli
dos por el trabajo....................................................... 289

R. 0. de 28 de Enero; tiempo de observación de los dementes, et
cétera.......... ................................................................ 290

R. D. de 19 de Abril; pago de estancias de los dementes pobres 
por las Diputaciones y Ayuntamientos..................... 291

1888

R. 0. de 21 de Agosto; pago de honorarios á Abogados de Benefi
cencia...............      254

1889

Orden circular de 26 de Marzo; conversión de valores pertene
cientes á fundaciones benéficas................................. 254

20

MCD 2022-L5



CCCVI ÍNDICE DE EBTE APÉNDICE

PágS.

R. 0. de 3 de Abril; Abogados y Procuradores que hayan de en
cargarse de la defensa de los asuntos en que este inlere- 
sadala Beneficencia......................... r

R. 0. de 25 de Abril; cumplimiento y aplicación de legados y do
naciones....................................................................... ^^7

Código civil.................. . .................................................................. *
R. 0. de 8 de Agosto; colegio de ciegos........................:................
Sentencia de 23 de Octubre; facultades de las Diputaciones y es

tablecimientos benéficos en materia de prohijamientos de 
expósitos..................................................................... ^^^

1880

R 0 de 17 de Enero; sobrantes de fundaciones............................ 26<l
R* 0. de 4 de Marzo relativa á la aplicación del producto de expen- 

dición debilletesdeandénenlaseslacionesde ferrocarriles. 230

1891

R. 0. de 5 de Marzo; percepción de derechos por los Subdelega
dos en la inspección de manicomios.............................291

R. 0. de 13 de Mayo; personalidad de las Juntas de Beneficencia 
para recurrir ante los Tribunales de lo Contencioso-admi- 
nistrativo.......................................................   260

R. 0. de 20 de Mayo; honorarios devengados y gastos suplidos por 
Abogados en defensa de la Beneficencia     • 460

R. 0. de 20 de Agosto para que en los hospitales y demás estable
cimientos se cumpla la legislación que se determina para 
la admisión de Practicante.*» y Matronas................... ^1

1892

Instrucción general y reglamento de 12 de Enero para el asilo de 
inválidos del trabajo............................

R. 0. de 4 de Mayo; distintivo que han de usar los individuos de 
las Juntas provinciales de Beneficencia  260

R 0. de 12 de Agosto; medios de cubrir los gastos de sueldos y es- 
critoriodelasSecretariasdelas Juntasprovinciales del ramo. 260

1894

R. 0. de 13.de Junio; pago de intereses de inscripciones à los es
tablecimientos particulares....................................... -^01

R. 0. de 19 de Octubre; inspección de los establecimientos pro
vinciales y municipales de Beneficencia.................. ¿61

R. 0. de 20 de Octubre sobre el servicio de Practicantes............. 251

1895

R. D. de 30 de Abril para que los dementes sean admitidos en 
observación en los establecimientos generales de Bene

ficencia............. . .................. ......................................

MCD 2022-L5



ÍNDICE DE ESTE APENDICE CCCVii

1897

Declaración de 41 de Enero convenida entre España é Italia con 
objeto de socorrer á los indigentes de cada uno de los dos 
países en el territorio del otro.................................... 231

K. O. de 10 de Abril; Justificación necesaria para que los Patronos 
de fundaciones benéficas cobren los intereses de inscrip
ciones.... . ................................................... 262

1898

R. O. de 48 de Abril derogando el reglamento de Practicantes de 
la Beneficencia general de 4896 y declarando en vigor el 
de4 880........i............................................................... 232

1899
R. O. de 9 de Febrero: estancias de dementes............................... 292
R. D. de 44 de Marzo reorganizando el ejercicio del protectorado. 262
Instrucción de 44 de Marzo para el ejercicio del protectorado del

Gobierno en la Beneficencia particular................................ 264

1900

Circular de 21 de Abril; adaptación de la contabilidad de estable
cimientos benéficos al año natural........................... 284

Circular de 40 de Septiembre; aprobación de presupuestos......... 285

1901

Circular de 24 de Mayo; fecha en que han de renovarse Ias Juntas. 
R, O. de 30 de Mayo; pago de estancias de dementes....................

285
293

R. O. de 2 de Agosto; salida y reingreso de dementes en los ma-
nicomios................................   293

R. O. de 31 de Octubre: Secretarios de Juntas de Beneficencia. \ 285
R. O. de 44 de Noviembre; conversión de inscripciones intransfe

ribles de la Beneficencia en títulos al portador........ 286
R. O. de 29 de Diciembre; conducción de mendigos á los pueblos 

de su naturaleza........................................................ 287

1903
R. O. de 30 de Abril; obras de reparación en establecimientos de 

la Beneficencia en general.........................................
R. O. de 7 de Mayo; recogida de mendigos....................... /''Zí
R. O. de 7 de Mayo; protectorado sobre escuelas y colegios de fun

dación benéfica...............'..............................
Ley de 23 de Julio para reprimir la mendicidad de los niños\'.’
R. O. de 27 de Julio; Practicantes4c-h«SDitales............................

252
287

287
288
253
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